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–En Buenos Aires, a las 16 y 39 del
miércoles 11 de agosto de 2004:

Sr. Presidente. – La sesión está abierta.

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente. – Invito a la señora senado-
ra por Tierra del Fuego, doña Mabel Caparrós,

a izar la bandera y a los presentes a ponerse de
pie.

–Puestos de pie los presentes, la seño-
ra senadora Caparrós procede a izar la ban-
dera nacional en el mástil del recinto.
(Aplausos.)

2
ASUNTOS ENTRADOS

MENSAJES SOLICITANDO ACUERDOS

Sr. Presidente. – De conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 187 del Reglamento, la
Presidencia informa que se ha dado cuenta de
la lista de asuntos entrados hasta hoy a efectos
de que eventualmente los señores senadores se
sirvan formular las manifestaciones que estimen
pertinentes.

Por Secretaría se procederá a dar lectura de
un mensaje remitido por el Poder Ejecutivo so-
licitando acuerdo, a los efectos de cumplimen-
tar lo dispuesto por el artículo 22 del Reglamen-
to del Honorable Senado.

Sr. Secretario (Estrada). – Mensaje 1.000/
04 del Poder Ejecutivo por el que se solicita
acuerdo para promover al grado inmediato su-
perior al vicecomodoro don Carlos Alberto
Maruso, del Cuerpo de Comando A de la Fuer-
za Aérea Argentina.

3
PLAN DE LABOR

Sr. Presidente. – Obra sobre las bancas el
plan de labor aprobado en la reunión de labor
parlamentaria celebrada ayer. Corresponde pro-
ceder a su votación…

–El texto es el siguiente:

PLAN DE LABOR PARLAMENTARIA
PARA LA SESION DEL DIA 11-08-2004

Consideración en conjunto de los órdenes del día
con proyectos de comunicación, resolución o de-
claración, que por Secretaría se enunciarán.

–Consideración del Orden del Día Nº 760.
–Consideración de una preferencia votada con

anterioridad:
–Dictamen en el proyecto de ley de la senadora

Fernández de Kirchner y otros, prorrogando por el
término de tres (3) años la delegación legislativa y
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otras cuestiones conexas (S.-2.290/04).
–Consideración de los órdenes del día con pro-

yectos de ley: 775, 328, 485, 493, 502, 521, 553 y 588.
Asuntos que hayan sido reservados en mesa.

Sra. Escudero. – No hay quórum…
Sr. Presidente. – Pido a los señores sena-

dores que tomen asiento.
En consideración el plan de labor.
Tiene la palabra el señor senador Morales.
Sr. Morales. – Señor presidente: pido que

se reserve el expediente S.-2.431/04, que con-
tiene un proyecto de comunicación vinculado
con el conflicto suscitado en la empresa Aceros
Zapla Sociedad Anónima.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora
senadora Mastandrea.

Sra. Mastandrea. – Señor presidente: soli-
cito que se reserve en mesa un proyecto de de-
claración por el que se conmemora la
provincialización de los territorios nacionales del
Chaco y La Pampa (S.-2.419/04).

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora
senadora Escudero.

Sra. Escudero. – Señor presidente: pido que
se reserven en mesa y se unifiquen tres pro-
yectos que conmemoran el Día Nacional de las
Poblaciones Indígenas, y el proyecto S.-2.424,
que conmemora el décimo aniversario del reco-
nocimiento de los pueblos indígenas por la Cons-
titución Nacional.

Sr. Presidente. – Así se hará.
Tiene la palabra el señor senador Pichetto.
Sr. Pichetto. – A los efectos de informar a

la Presidencia que ya obran en Secretaría los
tres proyectos pedidos por la señora senadora
Escudero.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Losada.

Sr. Losada. – Señor presidente: previa con-
versación con el presidente del bloque justicia-
lista, solicito la incorporación de diversos órde-
nes del día al plan de labor, que en su momento
no fueron incluidos debido a los temas que de-
bían tratarse en la sesión de la fecha. Por lo
tanto, vamos a procurar que sean incorporados
a la sesión los órdenes del día 725/04, 637/04,
615/04 y 636/04, que cuentan con dictamen.
Luego analizaremos la posibilidad de su trata-
miento.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Pichetto.

Sr. Pichetto. – Tendríamos que saber los tí-
tulos. De todos modos, con mucho gusto, en su
momento y oportunidad, veremos. Es decir,
cuando se agote la consideración de los temas
de la agenda, evaluaremos la posibilidad de tra-
tarlos.

Sr. Losada. – Señor presidente: quiero de-
jar en claro que efectivamente esto no fue pedi-
do ayer, sino que se lo hace en este momento.
De manera que se trata de algo que no fue acor-
dado, motivo por el cual vamos a respetar el
hecho de que no exista acuerdo para su trata-
miento.

El pedido de incorporación lo hice en virtud
de que hubo otras propuestas de inclusión de
temas en el plan de labor.

Sr. Presidente. – Si no se hace uso de la
palabra, se va a votar el plan de labor.

–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente. – Aprobado.

4
CUESTION DE PRIVILEGIO

Sr. Mayans. – Pido la palabra para una cues-
tión de privilegio.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Mayans.

Sr. Mayans. – Señor presidente: he sido real-
mente acusado injustamente de tener injerencia
en los Planes Jefas y Jefes de Hogar. Además,
en una nota se dice que yo estoy aquí gracias a
ese mal uso que hago de dichos planes.

En primer lugar, quiero manifestar mi indig-
nación por la desconsideración muy fuerte con
que he sido tratado. Es importante y fundamen-
tal para mi persona y mi familia aclarar esta
situación, fundamentalmente, ante el cuerpo. Por
eso solicité el uso de la palabra para plantear
esta cuestión de privilegio.

Asimismo, quiero dejar bien en claro que no
tengo absolutamente nada que ver con el ma-
nejo de los Planes Jefas y Jefes de Hogar, por-
que ello no está dentro de la jurisdicción del
Parlamento. Yo soy senador nacional y natural-
mente no puedo tener ninguna injerencia en un
tema que es del Ministerio de Trabajo de la
Nación.
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Cuando fui candidato, los planes no existían.
Vale decir que es imposible que yo pudiera pe-
dirle a una persona que me votara a cambio de
un plan, cuando éste no existía. De modo que
existe una gran confusión en ese sentido.

El otro tema es que al momento de mi candi-
datura, la provincia que represento atravesaba
uno de los peores momentos económicos de su
vida –digámoslo así–, porque se pagaba con
bonos. Además, al 14 de octubre de 2001 –fe-
cha de las elecciones–, se debían tres meses de
salario y, en algunos municipios, hasta cuatro.
Es decir que el trabajo de la dirigencia política
consistió en explicar la situación a la gente, la
que luego nos premió con su voto. La compa-
ñera Azucena Paz me acompañó en las elec-
ciones.

En esa circunstancia límite, las ganamos.
Desde luego, agradecimos al pueblo de Formosa
la confianza oportunamente depositada, ya que
la crisis era realmente terminal y no sabíamos
cómo quedaría la situación institucional del país.

Por eso, señor presidente, reitero que los
planes no existían en el 2001, cuando fui candi-
dato.

En el 2003 no fui candidato absolutamente a
nada, de modo que mal puedo ir a pedir el voto
para el señor senador Mayans a cambio de pla-
nes, cuando –lo reitero– no era candidato a nada
y su manejo no era mi responsabilidad ni estaba
a mi cargo.

Cuando se desata la crisis y asume el doctor
Duhalde, luego de la breve presidencia del doc-
tor Rodríguez Saá, recién en abril de 2002, se
lanzan los Planes Jefas y Jefes de Hogar. En
esa oportunidad, acompañamos al presidente
Duhalde en el lanzamiento, que se hizo con
mucha amplitud, porque la intención era ayudar
a las familias que padecían problemas de traba-
jo. Se trataba de un problema serio, porque ha-
bía casi un 30 por ciento de desocupados.

Con muy buen tino, se dijo que el programa
estaría controlado por el Ministerio de Trabajo
de la Nación. Además, el pago estaría a cargo
de los bancos oficiales, y el contralor y las altas
y bajas estarían a cargo de la mencionada car-
tera nacional.

Por ende, ninguna persona podía tener inje-
rencia en el manejo de los planes.

Por otro lado, había un requisito fundamental
para acceder al plan: tener un hijo discapacitado
de cualquier edad, o un menor a cargo. En este
último caso, había que presentar el certificado

de nacimiento legalizado, el certificado de es-
colaridad otorgado por la escuela y el certifica-
do de vacunación.

Además, había una planilla –aquí la tengo, ya
que me la han facilitado– que, claramente, dice:
“no acepte gestores ni intermediarios”.

El programa también estaba establecido –cla-
ramente lo dice la planilla– para argentinos, bo-
livianos, brasileños, chilenos, colombianos, ecua-
torianos, paraguayos, peruanos, uruguayos,
venezolanos y personas de otras nacionalida-
des que residían en el país. Esto es demasiado
claro.

Entonces, la persona que quería ser adjudi-
cataria del programa debía presentar la decla-
ración jurada con los certificados correspondien-
tes. Es la ANSES la que controla los datos de
las personas propuestas para la adjudicación del
plan.

Una vez que estas personas fueron seleccio-
nadas para recibir el plan, únicamente es el Mi-
nisterio de Trabajo el responsable de dar su alta
o su baja.

Finalmente, las planillas de sueldos son ma-
nejadas solamente por los bancos. De modo que
no creo que haya una persona que pueda tener
el control de estos programas. Es imposible que
así sea.

Si alguna persona quiere hacer un manejo
fuera de lugar, podría aportar algún dato falso,
pero nunca podrá falsificar la existencia de un
niño.

Reitero que la intención del entonces presi-
dente Duhalde era ayudar a preservar las fami-
lias y, fundamentalmente, la protección de los
niños. En el país se dieron prácticamente más
de dos millones de planes, de modo que fíjense
si eran una necesidad.

En la provincia de Formosa se otorgaron más
de sesenta mil y en la ciudad de Clorinda, donde
se me hacen las acusaciones, se otorgaron más
de siete mil planes.

Actualmente –según lo que me informaron–,
hay vigentes 5.200 planes, de los cuales el 75
por ciento corresponde a mujeres. No hay que
olvidar que, en sus comienzos, el programa fue
lanzado sin exigir una contraprestación y, como
dije anteriormente, para proteger al grupo fami-
liar. Así fue lanzado el programa.

Entonces, en síntesis, creo que sería un muy

Reunión 18ª (1) (corregida).pmd 06/07/2018, 05:44 p.m.11



CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 18ª12

mal gestor de los programas, si es que habiendo
siete mil planes desde el principio en esa ciu-
dad, bajaron a cinco mil. Imagínense que, aho-
ra, hay casi dos mil programas menos. Por lo
tanto, yo hubiese sido un muy mal gestor de los
programas.

Lo que ocurre es que, en todo el país, se die-
ron bajas por fallecimiento, porque hubo gente
que consiguió trabajo y por gente cuyos niños
superaron los 18 años.

Pero existen graves acusaciones que es con-
veniente aclarar. Algunos amigos me dijeron que,
a veces, son cosas que no se entienden. La pro-
blemática de las ciudades fronterizas del país
es lamentable y preocupante. Ocurre en La
Quiaca, Clorinda, Iguazú y en todas las ciuda-
des fronterizas. Las diferencias que hay son
fundamentalmente por las asimetrías en los cos-
tos económicos.

En algún momento, el senador Jenefes plan-
teó un proyecto relativo al tratamiento de la po-
lítica de frontera, que creo que es importante
para resolver la problemática social que tienen
las ciudades fronterizas del país. Les voy a dar
un dato: en la ciudad de Clorinda, en su momen-
to, había 3.600 comercios; hoy no hay 300 co-
mercios; en su momento, había un registro de
casi 7.000 trabajadores; hoy no hay un registro
de 1.000 trabajadores de comercio en la ciu-
dad. Digo esto para que se den cuenta de los
graves problemas que causó fundamentalmen-
te la cuestión de las asimetrías comerciales.

Me voy a tomar la libertad –ya que no hay
mal que por bien no venga y teniendo en cuenta
que todo este tema me ha perjudicado muchísi-
mo, sobre todo ante el país–, de decirles que la
problemática de frontera es un tema que tene-
mos que atender.

También está la dinámica de la frontera, que
hace que, por ejemplo, haya 2.000 estudiantes
argentinos en el Paraguay y 7.000 o 5.000 per-
sonas que van y vienen en forma permanente a
y de ese país. Hablan del Paraguay como si
estuviera distante no sé cuántos kilómetros, pero
está a un kilómetro y medio de Clorinda. Noso-
tros estamos proponiendo que se realice un
puente internacional entre Clorinda y Asunción,
que tendría 1.200 metros. Digo esto para que
tengan una idea de la distancia que hay. Esta
ciudad, que es la frontera que está cercana, se
encuentra a 30 metros; ni siquiera está a una

cuadra de distancia. Los argentinos van y vie-
nen.

Pedí datos y me dijeron que no los tienen por-
que, en el marco del tráfico general fronterizo,
nadie puede decir quién es la gente que entra ni
quién la que sale. Es imposible decirlo. Inclusi-
ve, hay gente que pasa caminando porque hay
frontera seca.

Entonces, en primer lugar, no creo que haya
una intención de perjudicar al programa, en su
esencia, que es la ayuda familiar. En segundo
término, en este momento hay un perfecciona-
miento del plan. Dicen que se están haciendo
las tarjetas de modo que las personas tengan
acceso directo a los comercios, a cualquier par-
te; porque con su DNI, van y cobran. Yo no veo
que haya algún manejo incorrecto del sistema.

Digo esto porque en esta nota se ha impac-
tado muy duramente a mi persona. Por ejem-
plo, algunas personas dicen que ese señor Ibáñez
pertenece a nuestro equipo político. Eso no es
cierto y es fácil comprobarlo. Esa persona per-
tenece a la oposición. No tiene absolutamente
nada que ver con nosotros. Sin embargo, lo pre-
sentan como un persona que trabaja con noso-
tros. Afirmo, y lo puedo demostrar, que esa per-
sona nunca trabajó con nosotros. Pero aparece
diciendo que pertenece a nuestro equipo. Por
otra parte, él presume que hay unas 600 perso-
nas que van y que vienen. Pero es una presun-
ción suya. No hay una información exacta de
las personas que hacen este tráfico fronterizo.
Este es un tema.

Por otro lado, se habla de un discapacitado y
se dice que nadie lo atiende. El discapacitado
tenía un problema de documentación. Les co-
mento esto porque me informé del tema y pre-
gunté por la situación, porque evidentemente
para mí fue un ataque muy duro e injusto. Me
informaron que a esa persona se le solucionó el
problema de la documentación en abril, momento
en que se presentaron sus trámites. Entonces,
no es que nadie se haya dejado de ocupar de
ella. Lo mismo pasa con la mujer de nacionali-
dad paraguaya, que también aparecía en la nota,
que también tenía problemas de documentación
y que con fecha 25 de febrero –según me co-
mentaron– le solucionaron dicho problema, con
lo cual también se ocuparon de esa persona.

Como senador de la Nación recibo perma-
nentemente notas vinculadas con pensiones por
discapacidad o con pensiones para madres de
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siete hijos. Hay miles de pedidos a las autorida-
des correspondientes para saber cuál es el trá-
mite que tienen que hacer o para determinar
cuál es el problema por el cual a esas personas
no se les ha adjudicado su programa de ayuda.
Yo trabajo hace mucho tiempo en todo esto, en
política, fundamentalmente, porque soy presi-
dente del partido y, naturalmente, me tengo que
ocupar del problema de las personas. Además,
muchos quieren demostrar que es una cuestión
vergonzante el tema de la política, pero en ver-
dad el artículo 38 de la Constitución establece
que los partidos políticos son instituciones fun-
damentales de la democracia, y creo que el de-
ber de los partidos políticos es trabajar en la
realidad que pesa sobre la gente. Por eso cuan-
do se hacen este tipo de acusaciones hay que
tratar de no afectar a tanta gente que ha salido
a pronunciarse, ya que hay muchos que han sido
injustamente acusados, fundamentalmente con
el tema de las contraprestaciones. Digo esto
porque hay mucha gente que está trabajando,
que nos ha expresado su preocupación, funda-
mentalmente porque no quieren perder un be-
neficio que los ayuda a resolver medianamente
un problema familiar, como es el de la alimenta-
ción.

Señor presidente: no tengo nada que ver con
el manejo del plan social. Por eso me presenté
ante el juez federal en forma espontánea para
pedirle que investigue, porque me interesa para
que se aclare esta situación donde correspon-
de, que es en el Poder Judicial. Esto es lo que
he hecho. Comuniqué al señor presidente la
acusación de la que he sido objeto y la presen-
tación para que se pueda transmitir al cuerpo.
Fundamentalmente expresé mi preocupación
para que este tipo de acusaciones infundadas
no se repita con otras personas.

También quiero decirles que soy una persona
que cree en Dios y en su justicia. Entonces, no
voy a tener una actitud miserable de ir a pedirle
a una persona que me vote a cambio de un plan.
Es imposible que yo haga eso. Creo en la justi-
cia de Dios y por eso estoy confiado. Además,
no pienso que alguien me pueda hacer algún
tipo de daño a través de este tema porque
–repito– soy una persona de mucha fe y sé que
en estas cuestiones uno tiene que encontrar la
forma de demostrar, porque nadie puede ser de-
clarado culpable hasta que se lo demuestre.

Por estos motivos, señor presidente, me so-
meto a la Justicia. Vuelvo a aclarar que no ten-
go absolutamente nada que ver con los planes,
que he sido acusado injustamente y que segura-
mente la Justicia lo va a poder demostrar.

Sr. Presidente. – La cuestión pasa a la Co-
misión de Asuntos Constitucionales.

5
RATIFICACION DE ACTA ACUERDO

CON AGUAS ARGENTINAS

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión Bicameral de Segui-
miento de las Facultades Delegadas al Poder
Ejecutivo Nacional - Ley 25.561, en mayoría y
en minoría, en el mensaje y decreto del Poder
Ejecutivo por el que se ratifica el acta acuerdo
suscrita por la Unidad de Renegociación y Aná-
lisis de Contratos de Servicios Públicos y la em-
presa Aguas Argentinas S.A. Se aconseja apro-
bar un proyecto de resolución. (Orden del Día
Nº 760.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión
(en mayoría)

Honorable Congreso:

La Comisión Bicameral de Seguimiento de las Fa-
cultades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional (ley
25.561) ha considerado el acta acuerdo transitoria –
con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2004– sus-
crita por la Unidad de Renegociación y Análisis de
Contratos de Servicios Públicos y la empresa Aguas
Argentinas Sociedad Anónima, de fecha 11 de mayo
de 2004, ratificada por el decreto 735, de fecha 14
de junio de 2004 (expediente 213-P.E.-04), venida a
su dictamen.

Por los fundamentos que se exponen en el infor-
me acompañado, y por los que oportunamente am-
pliará el miembro informante, se aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVEN:

1. El Poder Ejecutivo al dictar el decreto 735, de
fecha 14 de junio de 2004, en virtud del cual ratificó
el acta acuerdo transitoria –con vigencia hasta el
31 de diciembre de 2004– suscrita por la Unidad de
Renegociación y Análisis de Contratos de Servicios
Públicos y la Empresa Aguas Argentinas Sociedad
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Anónima, de fecha 11 de mayo de 2004, no obser-
vó el procedimiento establecido en el artículo 4º de
l a
ley 25.790.

2. La omisión a la que se hace referencia en el
punto anterior no impide el ejercicio de la facul-
tad del Honorable Congreso de la Nación para
expedirse sobre el acta acuerdo transitoria ratifi-
cada por el decreto 735/04. En lo sucesivo el Po-
der Ejecutivo deberá abstenerse de reiterar dicha
omisión, cualquiera sea el alcance –total o parcial,
transitorio o definitivo– de los acuerdos que se
elaboren en el proceso de renegociación de los
contratos de servicios públicos.

3. En el marco de la continuidad del servicio y la
negociación, aprobar el acta acuerdo transitoria
suscrita por la Unidad de Renegociación y Análisis
de Contratos de Servicios Públicos y la Empresa
Aguas Argentinas Sociedad Anónima, de fecha 11
de mayo de 2004, ratificada por el decreto 735/04.

4. El Poder Ejecutivo, en orden al cumplimiento
de los criterios establecidos en los artículos 9º y 10
de la ley 25.561, y 5º de la ley 25.790, deberá con-
templar especialmente, dentro de los términos de la
propuesta de acuerdo definitivo de renegociación
del contrato de concesión que oportunamente re-
mita al Honorable Congreso de la Nación, los si-
guientes contenidos:

a) La renuncia, por parte de la concesionaria, a
sus reclamos judiciales, administrativos y/o arbi-
trales.

b) Toda compensación de deudas que pudiera
contemplar la propuesta deberá imponer procedi-
mientos que aseguren la dilucidación, con exacti-
tud, de la existencia, causa y monto de las mismas.

c) Las acciones necesarias para solucionar los
problemas ambientales planteados en el partido de
Berazategui, provincia de Buenos Aires, y todo otro
que pueda gravitar en el desarrollo del servicio.

d) Promover un modelo de regulación de la deu-
da de la empresa para impedir excesos que no es-
tén asociados a inversiones eficientes.

e) Eliminar el management fee en el futuro con-
trato.

5. Comuníquese al Poder Ejecutivo, a la Auditoría
General de la Nación y a la Sindicatura General de
la Nación, juntamente con sus fundamentos.

De acuerdo a lo establecido por el Reglamento
del Honorable Senado, este dictamen pasa directa-
mente al orden del día.

Sala de la comisión, 29 de julio de 2004.

Jorge M. Capitanich. – María L.
Leguizamón. – Marcelo E. López Arias.
– Hugo D. Toledo.

En disidencia parcial:

Graciela Camaño. – Mabel H. Müller.

INFORME

Honorable Congreso:

Introducción. La facultad de renegociar los con-
tratos que tienen por objeto la prestación de ser-
vicios públicos: forma legalmente correcta de su
ejercicio y control parlamentario del mismo

De acuerdo con el artículo 9° de la ley 25.561, de
emergencia pública y reforma del régimen cambiario,
el Poder Ejecutivo fue autorizado a renegociar los
contratos que tienen por objeto la prestación de ser-
vicios públicos. Dicha facultad se extiende hasta el
31 de diciembre de 2004, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 1° de la ley 25.790.

A diferencia de las restantes facultades delega-
das en el Poder Ejecutivo mediante los artículos 2°,
6°, 11, 12, 13 y 15 de la ley 25.561 –que, en atención
a su naturaleza legisferante, se ejercen a través del
dictado de decretos de contenido normativo–, la fa-
cultad para renegociar los contratos que tienen por
objeto la prestación de servicios públicos se ejerce
a través de un proceso de renegociación que con-
cluye, según las prescripciones de la ley 25.790, con
la elaboración de propuestas de acuerdos de rene-
gociación, las cuales deben ser remitidas por el Po-
der Ejecutivo al Honorable Congreso de la Nación,
en cumplimiento de la intervención de la comisión
bicameral de seguimiento prevista por el artículo 20
de la ley 25.561. Previo dictamen de dicha comisión,
corresponde al Honorable Congreso de la Nación
expedirse dentro del plazo de sesenta (60) días co-
rridos de recepcionada la propuesta. Cumplido di-
cho plazo sin que se haya expedido, se tendrá por
aprobada la misma. En el supuesto de rechazo de la
propuesta, el Poder Ejecutivo nacional deberá re-
anudar el proceso de renegociación del contrato res-
pectivo (ver artículo 4°, ley 25.790).

Aquel proceso de renegociación de los contra-
tos que tienen por objeto la prestación de servicios
públicos se halla reglamentado, en cuanto concier-
ne a la actuación de los órganos del Poder Ejecuti-
vo que en él intervienen, por el decreto 311, de fe-
cha 3 de julio de2003, y por la resolución conjunta
del Ministerio de Economía y Producción 188 y del
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pú-
blica y Servicios 44, de fecha 6 de agosto de 2003.

Es importante señalar que en el desarrollo del pro-
ceso de renegociación el Poder Ejecutivo se encuen-
tra legalmente facultado para adoptar decisiones que
no se hallarán limitadas o condicionadas por las es-
tipulaciones contenidas en los marcos regulatorios
que rigen los contratos de concesión o licencia de
los respectivos servicios públicos. Se trata, en ri-
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gor de verdad, de una nueva delegación de faculta-
des legislativas, establecida en el artículo 2° de la
ley 25.790, que debe adicionarse a las facultades de-
legadas mediante la ley 25.561. Sin embargo, entre
dichas decisiones a las que se refiere la ley, no se
encuentra incluida la facultad de decidir suscribir
acuerdos de renegociación sin la intervención pre-
via del Honorable Congreso de la Nación, a tenor
de lo prescrito en el artículo 4° de la ley 25.790.

Las propuestas de acuerdos a las que dé lugar el
proceso de renegociación desarrollado por el Po-
der Ejecutivo tomando en consideración los crite-
rios establecidos en los artículos 9° y 10 de la ley
25.561 y 5° de la ley 25.790, no necesariamente tie-
nen que estar referidas a un acuerdo definitivo de
renegociación. Como dispone el artículo 3° de la ley
25.790, los acuerdos de renegociación podrán, tam-
bién, abarcar aspectos parciales de los contratos de
concesión o licencia, contemplar fórmulas de ade-
cuación contractual o enmiendas transitorias del
contrato e incluir la posibilidad de revisiones perió-
dicas, así como establecer la adecuación de los
parámetros de calidad de los servicios. En caso de
enmiendas transitorias, las mismas deberán ser te-
nidas en consideración dentro de los términos de
los acuerdos definitivos a que se arribe con las em-
presas concesionarias o licenciatarias.

Como recapitulación de lo expuesto hasta ahora,
puede concluirse que aunque el Poder Ejecutivo
dispone de amplias facultades para desarrollar con-
venientemente el proceso de renegociación de los
contratos que tienen por objeto la prestación de ser-
vicios públicos, las mismas no lo dotan de una de-
cisión autosuficiente en orden a la suscripción de
acuerdos con las empresas concesionarias o licen-
ciatarias –o, lo que es lo mismo, en orden a la ratifi-
cación de acuerdos suscritos entre dichas empre-
sas y órganos dependientes del Poder Ejecutivo–,
pues todos los acuerdos a los que necesite arribarse
con motivo del desarrollo del proceso de renegocia-
ción requieren, para ser suscritos válidamente por
la administración, que el Honorable Congreso de la
Nación se expida previamente sobre las respectivas
propuestas mediante una aprobación, que puede ser
expresa o tácita, ante la ausencia de rechazo al con-
cluir el término de sesenta días naturales legalmen-
te fijado.

Al ser la ley 25.790 de orden público (v. artículo
6°), las empresas concesionarias o licenciatarias no
deben desconocer que la única oferta legalmente
válida de acuerdos de renegociación –totales o par-
ciales, transitorios o definitivos– que pueden acep-
tar del Estado argentino es aquella que ha incluido
la previa intervención del Honorable Congreso de
la Nación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 4° de la ley precitada. Tampoco el Poder Eje-
cutivo debe, sin contar con la pertinente aproba-

ción legislativa, ratificar un acuerdo de renegocia-
ción –cualquiera que sea su alcance, según se ha
visto– previamente suscrito por dos de sus minis-
tros. No hay oferta imputable jurídicamente al Esta-
do argentino sin intervención legislativa previa que
la apruebe. Sin dicha intervención, la oferta de
acuerdo lo es sólo del Poder Ejecutivo, y no del Es-
tado argentino; y la empresa concesionaria o
licenciataria que la suscriba debe saber que no po-
drá invocar derechos adquiridos sobre la base del
acuerdo, pues un acuerdo suscrito en tales condi-
ciones será jurídicamente imperfecto hasta tanto se
expida favorablemente el Honorable Congreso de la
Nación sobre el mismo, sin perjuicio de advertir que
el Poder Legislativo conserva, además, la atribución
de rechazar el acuerdo, si éste se juzgara incompa-
tible con los criterios establecidos en los artículos
9° y 10 de la ley 25.561 y 5° de la ley 25.790.

El caso examinado: reparos

De lo antes expuesto se deriva que, en opinión
de esta comisión bicameral de seguimiento:

a) El Poder Ejecutivo, al dictar el decreto 735, de
fecha 14 de junio de 2004, en virtud del cual ratificó
el acta acuerdo transitoria –con vigencia hasta el
31 de diciembre de 2004– suscrita por la Unidad de
Renegociación y Análisis de Contratos de Servicios
Públicos y la empresa Aguas Argentinas Sociedad
Anónima, de fecha 11 de mayo de 2004, no obser-
vó el procedimiento establecido en el artículo 4° de
la ley 25.790.

b) La omisión precedentemente referida no
enerva la facultad del Honorable Congreso de la
Nación para expedirse sobre dicha acta acuerdo.
Justamente por ello, en el apartado siguiente, se pro-
cederá a emitir opinión sobre el contenido del acta
acuerdo en cuestión, controlando, verificando y dic-
taminando sobre su adecuación a los criterios esta-
blecidos en los artículos 9° y 10 de la ley 25.561 y
5° de la ley 25.790.

c) Es necesario señalar al Poder Ejecutivo que,
en lo sucesivo, deberá abstenerse de omitir la inter-
vención del Honorable Congreso de la Nación en
forma previa a la suscripción de acuerdos de rene-
gociación. Es que se trataría de la omisión de un
procedimiento legalmente esencial y de orden pú-
blico; su ausencia, como se explicó más arriba, im-
plica ofrecer a las empresas concesionarias o
licenciatarias una propuesta de acuerdo imperfecta,
lo cual atenta contra la seguridad jurídica al deter-
minar, necesariamente, la precariedad con la queda-
rían constituidos los respectivos derechos y obli-
gaciones de las partes. Si en esta oportunidad
–que es la primera en la que a esta comisión bicameral
de seguimiento le corresponde dictaminar sobre lo
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actuado por el Poder Ejecutivo en virtud de la fa-
cultad que éste posee a tenor del artículo 9° de la
ley 25.561– no se recomienda a las Honorables Cá-
maras del Poder Legislativo el rechazo del acta
acuerdo bajo examen fundado en la omisión del pro-
cedimiento establecido en el artículo 4° de la ley
25.790, ello es por una razón de prudencia política,
de carácter necesariamente excepcional en atención
al bien público que se busca resguardar y al carác-
ter procedimental del vicio en cuestión; pero de nin-
gún modo ello deberá entenderse en el sentido de
que resultará sentado un precedente que permita al
Poder Ejecutivo omitir, de ahora en adelante, la au-
toridad del Honorable Congreso de la Nación, ya
que la intervención prevista en el precepto legal
precitado no es un mero procedimiento formal: es
una garantía institucional que preserva la incumben-
cia parlamentaria en la renegociación de los contra-
tos que tienen por objeto la prestación de servicios
públicos.

El acta acuerdo. Su conformidad con los criterios
establecidos en los artículos 9°
y 10 de la ley 25.561 y 5° de la ley 25.790

El acta acuerdo bajo examen, suscrita por la Uni-
dad de Renegociación y Análisis de Contratos de
Servicios Públicos y la empresa Aguas Argentinas
Sociedad Anónima el día 11 de mayo de 2004, y ra-
tificada por el Poder Ejecutivo mediante el decreto
735, de fecha 14 de junio de 2004, consta de 23 artí-
culos y siete anexos.

Analizados los términos de dichas cláusulas y
sus respectivos anexos, y, asimismo, sus antece-
dentes e informes técnicos, esta comisión bicameral
de seguimiento no advierte en ninguno de ellos un
apartamiento de los criterios que, de acuerdo con
los artículos 9° y 10 de la ley 25.561 y 5° de la ley
25.790, debían ser tomados en consideración, a sa-
ber, según corresponda: el impacto de las tarifas en
la competitividad de la economía y en la distribu-
ción de los ingresos; la calidad de los servicios y
los planes de inversión; el interés de los usuarios y
la accesibilidad de los servicios; la seguridad de los
sistemas comprendidos; la razonable rentabilidad de
la empresa y la no suspensión o alteración de las
obligaciones de la misma en cuanto al servicio.

Es decir que, efectuado el control del caso, se ve-
rifica la conformidad de los términos contenidos en
el acta acuerdo bajo estudio con aquellos criterios,
correspondiendo dictaminar que, sin perjuicio de los
reparos formulados en el apartado precedente de
este asesoramiento, procede la aprobación legisla-
tiva de esos términos.

Contenidos que, en opinión de esta
comisión bicameral de seguimiento,
deberían contemplarse especialmente dentro de
los términos de la propuesta de acuerdo

definitivo de renegociación del contrato de
concesión de la empresa Aguas Argentinas
Sociedad Anónima

La opinión arriba expuesta, favorable a la apro-
bación legislativa del acta acuerdo transitoria sus-
crita con la empresa Aguas Argentinas Sociedad
Anónima, no es óbice para que esta comisión bi-
cameral de seguimiento recomiende a ambas Cáma-
ras del Honorable Congreso de la Nación que se
especifique, en la resolución conjunta que sancio-
nen, determinados contenidos que deberían estar
previstos en la propuesta de acuerdo definitivo de
renegociación del contrato de concesión en cues-
tión.

Es que, como las cláusulas de los acuerdos tran-
sitorios, según lo expresa el artículo 3º de la ley
25.790, deberán ser tenidas en consideración den-
tro de los términos de los acuerdos definitivos a que
se arribe con las empresas concesionarias o li-
cenciatarias, se reputa necesario formular determi-
nadas precisiones sobre el modo como algunas de
las estipulaciones establecidas en el acta acuerdo
transitoria examinada en este asesoramiento debe-
rán proyectarse sobre la propuesta de acuerdo de-
finitivo de renegociación a que se arribe con la em-
presa Aguas Argentinas Sociedad Anónima, para
preservar el adecuado cumplimiento de los criterios
señalados en los artículos 9° y 10 de la ley 25.561 y
5° de la ley 25.790. Dichas precisiones son las si-
guientes:

a) Si bien en el anexo III –“Contenidos mínimos
de la renegociación definitiva”– del acta acuerdo
transitoria suscrita por la Unidad de Renegociación
y Análisis de Contratos de Servicios Públicos y la
empresa Aguas Argentinas Sociedad Anónima, de
fecha 11 de mayo de 2004, se dispone que se pro-
cederá al análisis de los términos en los cuales las
partes renunciarán a sus respectivos reclamos judi-
ciales, administrativos y/o arbitrales, en caso de al-
canzar un acuerdo en la renegociación definitiva (ver
inciso 10, anexo citado), cabe aclarar que la propues-
ta de acuerdo definitivo de renegociación deberá
contener estipulaciones expresas reglando la efec-
tiva renuncia, por parte de la concesionaria, a las
acciones aludidas, de modo que no subsista posi-
bilidad alguna de recurrir a las mismas luego de con-
cluida la renegociación definitiva. Ello es inherente
a la naturaleza de un acuerdo de tal índole.

En cuanto a las renuncias que pudiera efectuar
el Estado nacional, ellas no podrán comprender ac-
ciones o derechos que tuvieran su fundamento en
normas de orden público, pues las mismas son de
carácter irrenunciable.

b) Toda compensación de deudas que pudiera
contemplar la propuesta de acuerdo definitivo de-
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berá imponer procedimientos que aseguren la dilu-
cidación, con exactitud, de la existencia, causa y
monto de las mismas. Esta previsión es fundamen-
tal para salvaguardar eficazmente los intereses del
Estado nacional y para no afectar la transparencia
del proceso de renegociación.

c) Finalmente, el anexo III a que se hizo referen-
cia en el precedente literal a), incluye entre los con-
tenidos mínimos de la renegociación definitiva el
análisis de los temas vinculados a los aspectos am-
bientales planteados en el partido de Berazategui,
de la provincia de Buenos Aires, y al ascenso de
napas, incluyendo la revisión del Plan de Sanea-
miento Integral y todo otro que pueda gravitar en
el desarrollo del servicio (ver inciso 9, anexo cita-
do). Corresponde manifestar que no se considera
apropiado a los términos de un acuerdo definitivo
de renegociación la inclusión de cláusulas progra-
máticas que contengan, meramente, mecanismos de
análisis de las problemáticas ambientales referidas,
sino, más bien, la estipulación de acciones concre-
tas y efectivas que las partes –notablemente la em-
presa concesionaria– realizarán en orden a solucio-
nar esa índole de problemas.

Jorge M. Capitanich. – María L.
Leguizamón. – Marcelo E. López Arias.
– Hugo D. Toledo.

En disidencia parcial:

Graciela Camaño. – Mabel H. Müller.

Mensaje del Poder Ejecutivo nacional

Buenos Aires, 14 de junio de 2004.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad comunicando el dictado del decreto 735 del
14 de junio de 2004.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 736

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Roberto Lavagna.

– Julio M. De Vido.

Decreto del Poder Ejecutivo nacional

Buenos Aires, 14 de junio de 2004.

VISTO el expediente 020-004231/2002 del registro
del ex Ministerio de Economía, las leyes 25.561,
25.790 y 25.820, los decretos 787 del 22 de abril de
1993 y 311 del 3 de julio de 2003, las resoluciones
576 del 5 de noviembre de 2002 y 671 del 22 de no-
viembre de 2002, ambas del ex Ministerio de Eco-
nomía, la resolución conjunta 188 del Ministerio de
Economía y Producción y 44 del Ministerio de Pla-

nificación Federal, Inversión Pública y Servicios de
fecha 6 de agosto de 2003, y

CONSIDERANDO:

Que la ley 25.561 declaró la emergencia pública
en materia social, económica, administrativa, finan-
ciera y cambiaria, delegando al Poder Ejecutivo na-
cional las facultades para dictar las medidas orien-
tadas a conjurar la crítica situación.

Que a través de dicha norma se dispuso la salida
del régimen de convertibilidad del peso con el dó-
lar estadounidense, autorizándose al Poder Ejecuti-
vo nacional a renegociar los contratos de los servi-
cios públicos concesionados, puestos en crisis por
la salida de la convertibilidad y en razón de que los
precios y tarifas habían sido convenidos oportuna-
mente en dicha divisa extranjera.

Que las estipulaciones contenidas en la ley
25.561 han sido posteriormente ratificadas y amplia-
das a través de la sanción de las leyes 25.790 y
25.820, así como también por diversas normas re-
glamentarias y complementarias.

Que en función de cumplimentar el mandato con-
ferido por el Honorable Congreso de la Nación, se
ha venido desarrollando hasta el presente el proce-
so de renegociación de los contratos con las em-
presas licenciatarias y concesionarias que tienen a
su cargo la prestación de los servicios públicos a
la comunidad.

Que en el transcurso de dicho proceso, orienta-
do por los criterios establecidos en el artículo 9º de
la ley 25.561, corresponde al Estado nacional velar
por el mantenimiento de las condiciones de accesi-
bilidad, seguridad y calidad de los servicios públi-
cos.

Que participa en dicho proceso Aguas Argenti-
nas Sociedad Anónima, empresa que presta el ser-
vicio de provisión de agua potable y desagües
cloacales, conforme a la concesión que fuera otor-
gada por el decreto 787 de fecha 22 de abril de 1993.

Que el proceso de renegociación de los contra-
tos de concesión y licencia de los servicios públi-
cos se encuentra actualmente reglamentado por el
decreto 311 de fecha 3 de julio de 2003.

Que por el decreto citado en el considerando pre-
cedente se creó la Unidad de Renegociación y Aná-
lisis de Contratos de Servicios Públicos en el ámbi-
to de los Ministerios de Economía y Producción y
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servi-
cios, para llevar a cabo la renegociación con las em-
presas prestatarias.

Que a dicha unidad se le han asignado, entre
otras, las misiones de llevar a cabo el proceso de
renegociación de los contratos de obras y servicios
públicos; suscribir acuerdos integrales o parciales
con las empresas concesionarias y licenciatarias de
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servicios públicos ad referéndum del Poder Ejecuti-
vo nacional; elevar proyectos normativos concer-
nientes a posibles adecuaciones transitorias de pre-
cios, o cláusulas contractuales relativas a los
servicios públicos, así como también efectuar todas
aquellas recomendaciones vinculadas a los contra-
tos de obras y servicios públicos y al funcionamien-
to de los respectivos servicios.

Que a través del desarrollo de los procedimien-
tos cumplidos en el proceso de renegociación que
involucra la concesión de Aguas Argentinas Socie-
dad Anónima se ha efectuado el análisis particular
de la situación contractual, manteniéndose diversas
tratativas orientadas a posibilitar un entendimiento
de renegociación contractual.

Que como resultado de las negociaciones lleva-
das a cabo, la Unidad de Renegociación y Análisis
de Contratos de Servicios Públicos y Aguas Argen-
tinas Sociedad Anónima han arribado a un entendi-
miento de carácter parcial y transitorio de rene-
gociación contractual, con vigencia hasta el 31 de
diciembre de 2004.

Que la celebración de acuerdos parciales y tran-
sitorios con las empresas concesionarias y licen-
ciatarias, resulta encuadrada dentro del avance ha-
cia una renegociación integral del contrato de
concesión, encontrándose expresamente prevista en
la ley 25.790 y sus normas complementarias.

Que dicho entendimiento se ha plasmado en un
acta acuerdo suscrita por las autoridades de la Uni-
dad de Renegociación y Análisis de Contratos de
Servicios Públicos y los representantes de la em-
presa Aguas Argentinas Sociedad Anónima, ad re-
feréndum del Poder Ejecutivo nacional, conforme lo
dispuesto por el decreto 311/03.

Que el acuerdo parcial arribado responde a la ne-
cesidad y conveniencia de adecuar, durante el pla-
zo transitorio de vigencia establecido, determina-
dos aspectos contenidos dentro del contrato de
concesión, teniendo en miras preservar la continui-
dad y calidad del servicio prestado.

Que para tal entendimiento, la Unidad de Rene-
gociación y Análisis de Contratos de Servicios Pú-
blicos ha merituado los resultados del documento
de consulta llevado a cabo conforme lo ordenado
por las resoluciones 576 del 5 de noviembre de 2002
y 671 del 22 de noviembre de 2002, ambas del ex
Ministerio de Economía.

Que dicha consulta pública ha posibilitado la
participación y la expresión de las distintas opinio-
nes de los usuarios y consumidores, así como tam-
bién de distintos sectores y actores sociales, las
cuales se han merituado y tenido en cuenta dentro
de los términos contenidos en el acta acuerdo sus-
crita.

Que de esta forma y para la definición del acuer-
do alcanzado, la Unidad de Renegociación y Aná-

lisis de Contratos de Servicios Públicos ha obser-
vado el procedimiento de participación ciudadana
que fuera previsto oportunamente por las normas
aplicables a tal efecto.

Que el entendimiento alcanzado a través del
acuerdo parcial celebrado, posibilita afianzar el pro-
ceso encaminado a arribar a un acuerdo integral de
renegociación del contrato de concesión, en los
plazos previstos por la ley 25.790.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación ha
emitido dictamen de conformidad con lo previsto
en el artículo 8º del decreto 311/03.

Que la Sindicatura General de la Nación, ente
descentralizado en el ámbito de la Presidencia de
la Nación, ha tomado la intervención que le com-
pete según lo dispuesto en el artículo 14 de la re-
solución conjunta 188 del Ministerio de Economía
y Producción y 44 del Ministerio de Planificación
Federal, Inversión Pública y Servicios de fecha 6
de agosto de 2003.

Que conforme a lo previsto en el decreto 311/03,
corresponde al Poder Ejecutivo nacional ratificar el
acuerdo alcanzado dentro del ámbito de la Unidad
de Renegociación y Análisis de Contratos de Ser-
vicios Públicos.

Que los términos que integran el acta acuerdo
suscrita deberán contemplarse oportunamente den-
tro del Acuerdo Integral de Renegociación Contrac-
tual a que se arribe a través del procedimiento que
se desarrolla entre la Unidad de Renegociación y
Análisis de Contratos de Servicios Públicos y la
empresa Aguas Argentinas Sociedad Anónima.

Que corresponde informar del presente a la Co-
misión Bicameral de Seguimiento del Honorable
Congreso de la Nación, la que fuera instituida por
el artículo 20 de la ley 25.561.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos
del Ministerio de Economía y Producción ha toma-
do la intervención que le compete, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 9º del decreto 1.142 de fe-
cha 26 de noviembre de 2003.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de
las facultades otorgadas por el artículo 99, inciso
1, de la Constitución Nacional y conforme a las pre-
visiones contenidas en las leyes 25.561, 25.790 y
25.820.

Por ello,

El presidente de la Nación Argentina
DECRETA:

Artículo 1º – Ratifícase el acta acuerdo suscrita
por la Unidad de Renegociación y Análisis de Con-
tratos de Servicios Públicos y la empresa Aguas
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Argentinas Sociedad Anónima de fecha 11 de mayo
de 2004, que en copia autenticada como anexo for-
ma parte integrante del presente decreto.

Art. 2º – Dispónese que los términos que resul-
tan del acta acuerdo ratificada por el artículo 1º del
presente decreto, deberán contemplarse dentro del
Acuerdo Integral de Renegociación Contractual
que resulte del proceso de renegociación en cur-
so, entre la Unidad de Renegociación y Análisis
de Contratos de Servicios Públicos y la empresa
Aguas Argentinas Sociedad Anónima.

Art. 3º – Comuníquese, conforme a lo previsto en
el artículo 20 de la ley 25.561, a la Comisión
Bicameral de Seguimiento del Honorable Congre-
so de la Nación.

Art. 4º – Comuníquese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Decreto 735

NÉSTOR C. KIRCHNER.

Alberto A. Fernández. – Roberto
Lavagna. – Julio M. De Vido.

ACTA ACUERDO

En Buenos Aires, a los 11 días del mes de mayo
de 2004, entre la Presidencia de la Unidad de
Renegociación y Análisis de Contratos de Servi-
cios Públicos representada por sus titulares, el se-
ñor ministro de Economía y Producción, doctor don
Roberto Lavagna y el señor ministro de Planifica-
ción Federal, Inversión Pública y Servicios, arqui-
tecto don Julio M. De Vido, por una parte, y la em-
presa Aguas Argentinas S.A., denominada en
adelante como “el Concesionario”, representada por
su presidente, señor Yves Thibault de Silguy y, su
director general, señor Jean Bernard Lemire, por la
otra, teniendo a la vista:

1. Lo dispuesto por los artículos 8º, 9º y 10 de
la ley 25.561, la ley 25.790 y el decreto 311/03 así
como normas antecedentes, consecuentes, regla-
mentarias y complementarias.

2. Las negociaciones llevadas a cabo hasta la
fecha en el marco de las normas mencionadas y de
las resoluciones ME 20/02, 38/02 y 308/02.

3. Los documentos que conforman el contrato
de concesión y sus normas regulatorias y el pro-
cedimiento de consulta seguido conforme lo esta-
blecido en las resoluciones ME 576/02 y 671/02, se-
gún da cuenta lo actuado en el expediente CUDAP:
Exp.-S01:0252415/2002.

4. Lo actuado en el desarrollo del procedimien-
to de consulta pública realizado conforme a lo es-
tablecido en las normas de aplicación, resolucio-
nes del Ministerio de Economía 576/02 y 671/02
tramitado por expediente CUDAP: Exp.-
S01:0252415/2002.

5. La información aportada por la Subsecretaría
de Recursos Hídricos, el Ente Tripartito de Obras
y Servicios Sanitarios (ETOSS), los auditores ex-
ternos de la concesión, “el concesionario”, las aso-
ciaciones de usuarios, terceros interesados.

6. Los documentos, presentaciones de los usua-
rios, Defensor del Pueblo, otras autoridades y de-
más actuaciones llevadas a cabo durante el proce-
dimiento de documento de consulta, tramitado en
el expediente ETOSS 13.864, así como los conse-
cuentes e informes producidos por el Ente
Tripartito de Obras y Servicios Sanitarios y por la
ex Comisión de Renegociación de Contratos de
Obras y Servicios Públicos llevadas a cabo duran-
te el procedimiento de documento de consulta, tra-
mitado en el expediente ETOSS 13.864 respecto a
las cuestiones que formaran parte de la consulta
pública efectuada y la convocatoria a consulta pú-
blica efectuada por la Comisión de Usuarios del
ETOSS en fecha 11 de febrero de 2003, de la cual
obra desgrabación en el expediente ETOSS 13.864.

7. La necesidad de preservar la continuidad y
calidad del servicio.

8. La necesidad de adecuar durante el plazo de
vigencia ciertos contenidos del contrato de con-
cesión.

Las partes acuerdan:

Artículo 1º – Definiciones: A los efectos inter-
pretativos los términos utilizados en este acta
acuerdo tendrán el significado asignado en el nu-
meral 1.8. del contrato de concesión y el que se
asigna a continuación, en aquellos casos en que
existan contradicciones interpretativas entre ambos
documentos prevalecerá lo establecido en la pre-
sente acta.

Acta o acta acuerdo: es el presente documento
y sus anexos.

Acta acuerdo 09-01-01: es el acta acuerdo que
fue suscrita entre el ETOSS y el concesionario el 9
de enero del año 2001.

Anexos: son los documentos escritos, gráficos
o en soporte magnético que, por contener preci-
siones técnicas o de detalles de procedimiento o
ser independientes del texto del acta, se firman
como parte del acta por separado pero integrando
la misma, teniendo idéntico valor que el texto del
acta.

Autoridad de aplicación o SSRRHH: es la Sub-
secretaría de Recursos Hídricos.

BID público: es el préstamo suscrito por el Es-
tado nacional argentino el 20 de diciembre de 1989
con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID),
identificado bajo el número 552/OC- AR y, al que
hace referencia el artículo 3.8 del contrato.

Contrato: es el contrato de concesión aproba-
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do por el decreto 787/93 y sus posteriores modifi-
caciones.

Concedente: es el Estado argentino representa-
do por el Poder Ejecutivo nacional.

Concesionario: es la empresa Aguas Argentinas
S.A.

Consulta pública: es el procedimiento de con-
sulta pública cumplido como condición previa a la
celebración del presente acuerdo, sus anteceden-
tes, el desarrollo del procedimiento y los informes
producidos en su consecuencia.

ETOSS: es el Ente Tripartito de Obras y Servi-
cios Sanitarios.

Fideicomiso: es el mecanismo jurídico constitui-
do conforme lo establecido por el acta acuerdo 09-
01-01, la disposición SSRRHH 01/03 y prorrogado
por disposición SSRRHH 76/03.

MEF: es el Modelo Económico Financiero esta-
blecido en la adenda “A” a la resolución 602/99 de
la ex SRNyDS.

SRNyDS: es la ex Secretaría de Recursos Natu-
rales y Desarrollo Sustentable.

Ministerios: son el Ministerio de Economía y
Producción y el Ministerio de Planificación Fede-
ral, Inversión Pública y Servicios.

M $: indica millón de pesos / millones de pesos.
Obras de R y R: son las obras de rehabilitación

y renovación de activos existentes incluidas como
tales en el Anexo I.

Obras de expansión: son las obras de expansión
de agua y/o cloaca.

Obras PSI: son las obras que corresponden al
Plan de Saneamiento Integral.

Obras fideicomiso: son las obras que se deta-
llan en el Anexo I* a ser financiadas por el fideico-
miso. Incluyen las obras aprobadas por la resolu-
ción ETOSS 121/03.

Obras desreguladas: son las inversiones previs-
tas como tales en el anexo I*.

Parte o partes: Es el concesionario y el conce-
dente o ambos conjunta o indistintamente.

PEN: es el Poder Ejecutivo nacional a cargo del
señor presidente de la Nación.

Plan de Mejora y Expansión del Servico de la
Emergencia o PMESE: son las obras e inversio-
nes a realizar durante el plazo de vigencia y que se
describen en el Anexo I*.

Plazo de vigencia: a los efectos de lo pactado
en el presente Acta, es el período que se inicia el
01-01-04 y culmina el 31-12-04, o cuando entre en
vigencia la renegociación definitiva o quede sin
efecto este acta por incumplimiento de una de las
partes, lo que ocurra primero.

PSI: es el Plan de Saneamiento Integral aproba-
do con la renegociación iniciada por decreto 149/
97 y concluida por decreto 1.369/99.

Renegociación: es el proceso dispuesto por las
leyes 25.561 y 25.790.

Unidad de renegociación: es la Unidad de Rene-
gociación y Análisis de Contratos de Servicios Pú-
blicos creada por decreto Poder Ejecutivo nacio-
nal 311/03.

Art. 2º – Objeto: La presente acta tiene por ob-
jeto:

1. Establecer las condiciones jurídicas, econó-
mico-financieras y técnicas de prestación del ser-
vicio durante el plazo de vigencia, así como los me-
canismos de control de las inversiones que se
compromete a realizar “el concesionario” como con-
trapartida del mantenimiento de los cuadros
tarifarios aplicados durante el año 2003 y de las de-
más medidas establecidas en este acta.

2. Suspender durante el período referido en el
plazo de vigencia:

a) Los principios, metodología y MEF para la re-
gulación económica de la concesión, contemplados
en el Anexo I de la resolución SRNyDS 601/99 y
adenda “A” de la resolución SRNyDS 602/99;

b) El trámite y ejercicio de las cuestiones de fon-
do en el arbitraje CIADI ARB/03/19, Aguas Argen-
tinas S.A., Suez, Vivendi Universal S.A. y Socie-
dad General de Aguas de Barcelona S.A., sin
perjuicio de los derechos que las partes pudieran
esgrimir en el supuesto de tratarse, durante el pla-
zo de vigencia, cuestiones preliminares tales como
de competencia;

c) El trámite y ejercicio de las cuestiones de fon-
do en el arbitraje Uncitral, AWG Group PLC, con-
tra la República Argentina, sin perjuicio de los de-
rechos que las partes pudieran esgrimir en el
supuesto de tratarse, durante el plazo de vigencia,
cuestiones preliminares tales como de competen-
cia;

d) La ejecución de penalidades pecuniarias, el
devengamiento de sus recargos e intereses dis-
puesto según resolución ETOSS 129/03 y la ejecu-
ción de la garantía del contrato por razones regu-
latorias, por causa o título anterior al inicio del plazo
de vigencia.

3. Fijar a título enunciativo las condiciones mí-
nimas para concluir la renegociación integral del
contrato.

4. El contrato mantendrá su vigencia en todo
aquello que no haya sido modificado o suspendi-
do por la presente acta.

Reunión 18ª (1) (corregida).pmd 06/07/2018, 05:44 p.m.20



11 y 12 de agosto de 2004 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 21

Art. 3º – Condiciones habilitantes: la entrada en
vigencia de la presente acta y, por ende, de las con-
venciones contenidas en la misma, está sujeta al
cumplimiento previo de las siguientes condiciones:

1. La aprobación de la presente acta por decre-
to del Poder Ejecutivo nacional en los términos de
la reglamentación vigente.

2. La continuidad del fideicomiso establecido
por el acta acuerdo 09-01-01, la disposición
SSRRHH 01/03 y prorrogado por disposición
SSRRHH 76/03.

Art. 4º – Plan de Mejora y Expansión del Servi-
cio de la Emergencia (PMESE): El concesionario se
obliga a desarrollar, cumplir y realizar las obras y
demás inversiones detalladas en el PMESE agre-
gado como Anexo I* de acuerdo con los
cronogramas generales y de detalle de avance in-
cluidos en el mismo.

El PMESE, adecuado a las observaciones del
ETOSS formuladas durante la etapa de la negocia-
ción, ha sido proyectado por el concesionario quien
lo deberá ejecutar bajo su exclusiva responsabili-
dad respecto de la continuidad y calidad del servi-
cio conforme a los requerimientos contractuales y
legales.

El PMESE prevé que el monto total de las inver-
siones previstas en este acta, incluyendo los cos-
tos indirectos estimados por el concesionario y las
obras financiadas por el fideicomiso es de
$ 242.826.640 (pesos doscientos cuarenta y dos mi-
llones ochocientos veintiséis mil seiscientos cua-
renta) para el año 2004.

El concesionario desarrollará las obras fideico-
miso de acuerdo al orden de prioridad establecido
en la tabla 3 del Anexo I* hasta alcanzar un monto
acumulado de obras equivalente a los recursos
fideicomitidos durante el plazo de vigencia inclu-
yendo el saldo del fideicomiso al 31 de diciembre
de 2003. Una vez alcanzado este monto, las partes
convendrán los mecanismos a implementar en el
marco del artículo 17 y del Anexo III* de la presen-
te acta acuerdo.

El concesionario deberá abrir una cuenta banca-
ria denominada en la presente como “cuenta inver-
siones”, a la orden conjunta del ETOSS y del con-
cesionario en un banco a su elección entre Banco
de la Nación Argentina, Banco Ciudad de Buenos
Aires y Banco de la Provincia de Buenos Aires,
dentro de los 30 (treinta) días corridos de la firma
de la presente.

Las obras no incluidas en el fideicomiso se de-
tallan en las tablas 1, 4, 5 y 6 del Anexo I* totali-
zando un monto estimado de $ 126.478.664,00 (cien-
to veintiséis millones cuatrocientos setenta y ocho
mil seiscientos sesenta y cuatro pesos), a costo di-

recto, para el año 2004.
El concesionario dará cumplimiento, en los pla-

zos previstos en la tabla 4 y tabla 7 del Anexo I*, a
las inversiones no incluidas en el fideicomiso. Si
de cada uno de los informes trimestrales surgiera
una mora en el avance de estas inversiones con
un margen de tolerancia del 10 % (diez por ciento)
por trimestre, éste deberá depositar en la “cuenta
inversiones” dentro de los 10 (diez) días hábiles
de concluido el trimestre los montos en mora no
invertidos por sobre la tolerancia admitida. Dichos
fondos a ingresar serán destinados al pago de las
obras en mora u otras que las sustituyan por razo-
nes justificadas, propuestas por el concesionario
y aprobadas por el ETOSS. Además, en caso de que
la mora sea imputable al concesionario, éste debe-
rá pagar al ETOSS, en el mismo plazo de 10 días
hábiles, una penalidad del 7 % (siete por ciento)
calculada sobre los montos depositados en la
“cuenta inversiones” por dicho concepto. El 7 %
(siete por ciento) de penalidad y los intereses ga-
nados por la cuenta de inversiones serán ingresa-
dos por el ETOSS al fideicomiso para su inversión
en obras. Esta penalidad sustituye durante el pla-
zo de vigencia a las previsiones del numeral 13.11.
del contrato.

En caso que se produzca una variación superior
al 7 % (siete por ciento) en el promedio ponderado
de los índices correspondientes a las obras de sa-
neamiento y agua potable que han sido considera-
dos por el decreto 1.295/02 en su artículo 15, se
habilitará una revisión extraordinaria en los térmi-
nos del artículo 16 de la presente acta. El mes con-
siderado como base para la estimación de dicha va-
riación será noviembre de 2003. Dichos índices,
serán ponderados en la siguiente proporción: 31 %
para saneamiento y 69 % para agua potable.

Trimestralmente se controlará el avance de las
inversiones comprometidas no incluidas en el fi-
deicomiso y se registrará contablemente la contin-
gencia originada por los saldos no invertidos en el
mes.

El concesionario propondrá al ETOSS, antes del
30 de junio de 2004, el destino a otorgar a las pre-
visiones contenidas en tabla 1 del Anexo I*, para
in_versiones extraordinarias no previstas en R y R
para el caso en que no fueren aplicadas a superar
alguna eventualidad producida antes del 1º de no-
viembre de 2004 y para ser invertidas, en su caso,
a partir de esa fecha.

El concedente podrá por sí o por intermedio de
organismos nacionales, provinciales o municipales,
realizar otras obras básicas o de redes dentro del
área regulada. En su caso, se determinará durante
el plazo de vigencia el modo de cubrir los costos
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operativos para la puesta en servicio de las mis-
mas, así como el impacto de estas inversiones en
la ecuación económico-financiera de la concesión.

El concesionario se obliga a operar las obras que
integran el proyecto de desagües cloacales en el
partido de La Matanza (Comité Ejecutor del Plan
de Gestión Ambiental y de Manejo de la Cuenca
Hídrica Matanza-Riachuelo), que podría ser ejecu-
tado por el concedente.

Art. 5º – Fideicomiso: el concesionario afectará
en forma irrevocable al fideicomiso los ingresos de-
rivados de los incrementos dispuestos por el acta
acuerdo 09-01-01, con excepción del 3,9 % corres-
pondiente al año 2003 cuya supresión se acuerda
y conforme lo dispuesto en el artículo 7º de la pre-
sente acta. A tal efecto, el concesionario asume ín-
tegra e irrevocablemente la obligación de ingresar
dichos fondos al fideicomiso, dejando aclarado
que, de los cálculos realizados para la elaboración
de la proyección financiera y las demás previsio-
nes adoptadas por el concesionario, sus ingresos
y recursos son suficientes para mantener la pres-
tación del servicio.

En todos los casos será condición necesaria e
ineludible para el mantenimiento durante el 2004 de
los incrementos aplicados conforme lo convenido
en el acta acuerdo 09-01-01 que se mantenga el fun-
cionamiento del fideicomiso y que se realicen pun-
tualmente los aportes al mismo.

En caso de mora o de incumplimiento de las con-
diciones u obligaciones precedentes, el ETOSS in-
timará al concesionario para que integre al fideico-
miso los fondos que adeudare y sus intereses en
un plazo de 5 (cinco) días hábiles, bajo apercibi-
miento de disponer la suspensión del cobro de los
incrementos autorizados en el acta acuerdo 09-01-
01. Los intereses por mora serán calculados de
acuerdo con lo establecido con la resolución ETOSS
129 del 4 de noviembre de 2003.

Art. 6º – Acciones relacionadas con la Planta
Berazategui: atento lo dispuesto por la Cámara Fe-
deral de Apelaciones de La Plata en autos “Mu-
nicipalidad de Berazategui c/ Aguas Argentinas
S.A. s/ordinario”, por resolución de fecha 8 de
septiembre de 2003, y sin perjuicio de lo que re-
sulte de los recursos de queja interpuestos con-
tra dicha resolución ante la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación, por Aguas Argentinas S.A. y
el Estado nacional, actualmente en trámite, las
partes convienen conformar un comité de acción
e iniciar los estudios relacionados con el cumpli-
miento de dicha resolución. Las acciones a desa-
rrollar se enumeran por Anexo VII*.

Art. 7º – Régimen tarifario aplicable durante
el plazo de vigencia: durante el plazo de vigen-
cia se conviene en mantener el nivel de tarifas y

cargos vigentes al 31-12-03, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 16.

Asimismo hasta tanto culmine la renegociación
y la puesta en marcha del nuevo régimen tarifario
las partes acuerdan:

a) Mantener la suspensión de la reducción de
consumos libres dispuesta por el ETOSS y que
de acuerdo con lo establecido en el acta acuerdo
09-01-01 debería haberse aplicado a partir del 01-
07-02.

b) Establecer conforme lo dispuesto por el nu-
meral 8.2. del contrato y el acta acuerdo 09-01-01
(Anexo II, apartado 3, inciso h) que todo nuevo
impuesto o gravamen o la variación de los exis-
tentes, que se haya dispuesto desde la fecha in-
dicada en el acta acuerdo 09-01-01 y las que se
dispongan durante el plazo de vigencia a propues-
ta del concesionario y previa aprobación del
ETOSS será incluido en forma discriminada en las
facturas por servicios que se emitan a los usua-
rios de la respectiva jurisdicción a la que corres-
ponde el tributo o gravamen en cuestión.

Art. 8º – Plan de recomposición de la estruc-
tura de financiamiento: el concesionario presen-
tará, durante el plazo de vigencia y, como condi-
ción habilitante de la firma de un acuerdo de
renegociación definitiva, un plan de recomposi-
ción de su estructura de financiamiento (patrimo-
nio/deuda) con el propósito de asegurar la viabi-
lidad de su situación financiera futura. En ese
mismo acto, el concesionario hará sus mejores es-
fuerzos para presentar una carta intención o
preacuerdo con los principales bancos y/u otros
acreedores que avale el plan de recomposición pa-
trimonial propuesto.

Art. 9º – Honorarios del operador: durante el
plazo de vigencia, el concesionario se comprome-
te a suspender el devengamiento y pago del “ho-
norario del operador”. Ello sin perjuicio del man-
tenimiento de las obligaciones y de la
responsabilidad que le cabe como operador. A ta-
les efectos el concesionario deberá presentar den-
tro del plazo de 15 días hábiles de la entrada en
vigencia de esta acta, el acuerdo con el operador
que implemente tal situación.

Art. 10. – Tarifa social: Durante el plazo de vi-
gencia se destinarán al programa de tarifa social
un monto igual al previsto aplicar con destino a
la misma en el acta acuerdo 09-01-01 para el año
2003, más los saldos no aplicados en períodos an-
teriores. Los valores asignados a tarifa social no
podrán ser compensados con otras erogaciones
realizadas por el concesionario.

Se mantendrá, durante el plazo de vigencia, la
renuncia del concesionario al corte del servicio
para “casos sociales”, así como las obligaciones
que le son propias para la implementación de la
tarifa social. El “caso social” será reglamentado
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por el ETOSS en el marco del Programa de Tarifa
Social, tomando como base lo establecido por re-
soluciones ETOSS 02/02, 13/02, 10/03 y 112/03.

Art. 11. – Deuda reclamada por la empresa al
Estado nacional por prestación de servicios: res-
pecto de la deuda que, según la empresa, registra
el Estado nacional a diciembre de 2003 por falta
de pago de servicios, se adjunta como Anexo II*
detalle conforme surge de los registros de Aguas
Argentinas S.A. El pago de dicha deuda no fue
considerado al efecto de la proyección financie-
ra.

Dentro de los 30 días corridos de firmado este
acta, el secretario ejecutivo de la UNIREN desig-
nará un coordinador con facultades para propo-
ner la conciliación de la deuda y proceder a su
compensación conforme lo previsto en el artículo
18 de la presente y las normas legales aplicables.

A partir del inicio del plazo de vigencia se sus-
pende el devengamiento de los accesorios sobre
esa deuda que eventualmente correspondiere apli-
car.

El monto total por la deuda y sus accesorios
que se reconozca no superará la deuda de la
concesionaria por el préstamo BID Público con-
templada en el artículo 18 de la presente acta.

Art. 12. – Regulación económica: las partes
convienen llevar a cabo las acciones acordadas
en esta acta de forma ágil y eficaz así como a rea-
lizar un seguimiento eficiente para corregir los des-
víos respecto de lo programado, a fin de preser-
var la sustentabilidad del contrato durante el
plazo de vigencia. El monitoreo de control del
cumplimiento de lo acordado en el acta a realizar
por el ETOSS se concentrará en el seguimiento y
valoración de la información mensual sin auditar
y trimestral auditada por los respectivos audito-
res de la concesión, y que sea suministrada por
el concesionario mediante los instrumentos de
análisis y seguimiento de la proyección financie-
ra y flujo de caja de la concesión. Ello sin perjui-
cio del ejercicio de las facultades de control emer-
gentes del contrato.

Se acuerda realizar el control y análisis de cum-
plimiento tomando como base la proyección finan-
ciera a que se refiere el artículo siguiente, deján-
dose establecido que la falta de cumplimiento a la
obligación de información, adecuada y veraz para
el control mensual, monitoreo y seguimiento a rea-
lizar por el ETOSS, será pasible de las sanciones
a que se refiere el artículo 15 de la presente acta.

Art. 13. – Proyección financiera: Durante el pla-
zo de vigencia, uno de los instrumentos de con-
trol y regulación económica será la proyección fi-
nanciera propuesta por el concesionario para el
período 2003-2004 que fija parámetros e hipótesis

para los siguientes elementos:

– Facturación y recaudación.
– Costos operativos.
– Estado de resultados.
– Proyección financiera.

Las partes acuerdan las bases de cálculo e hi-
pótesis de la proyección financiera para la factu-
ración, la recaudación, los costos operativos, los
impuestos y tasas, las inversiones, los pagos y
capital de trabajo, y las tarifas resultantes para los
servicios prestados conforme lo determinado en
el Anexo IV* de la presente acta.

Art. 14. – Obligación de información durante
el plazo de vigencia: además de las obligaciones
establecidas en el contrato, el concesionario se
obliga a presentar en forma mensual, dentro de los
15 (quince) días hábiles de finalizado cada mes
hasta diciembre de 2004 inclusive o al último mes
de vigencia de este acuerdo inclusive, y a valo-
res corrientes, la información identificada en los
formatos de auditoría y control que se adjuntan
como Anexo VI* de esta acta.

Los cuadros citados exhiben una estructura de
rubros igual a la de la proyección financiera acor-
dada, con columnas que indiquen cifras de lo eje-
cutado en el mes, lo proyectado en el PMESE y
en la proyección financiera, consistente con aquél,
los desvíos o diferencias entre una y otra y una
explicación del concesionario de las causas de ta-
les desvíos o diferencias, siempre que sean signi-
ficativos.

Asimismo, deberá presentar un informe técnico
y económico de avance de ejecución de las obras
según los formatos que integran el Anexo V*. El
mismo deberá presentarse por mes vencido y den-
tro de los 10 (diez) días hábiles siguientes en el
caso de la planilla de “Seguimiento económico del
plan de inversiones” y dentro de los 20 (veinte)
d í a s
hábiles siguientes en el caso de la planilla “Me-
canismo de seguimiento y control técnico de la
ejecución de las inversiones en renovación y re-
habilitación”.

Trimestralmente el concesionario suministrará
conforme al contrato la información contable de
publicación trimestral debidamente auditada por
el auditor contable de la concesión (estado de re-
sultados, balance patrimonial, y estado de origen
y aplicación de fondos, etcétera) que servirá para
verificar la información provista en forma mensual,
a cuyo efecto el concesionario deberá entregar a
la unidad de renegociacion y al ETOSS una con-
ciliación certificada por el auditor contable entre
las planillas de control y los estados contables
en forma trimestral.

También presentará trimestralmente y auditado
por los auditores técnico y contable, según co-
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rresponda, el informe de avance de las obras com-
prometidas según los formatos indicados en el
Anexo V*.

El ETOSS realizará mensualmente el análisis de
la información técnica y contable suministrada a
los efectos de controlar el cumplimiento del
PMESE por el concesionario y demás obligacio-
nes establecidas en este acta.

Los movimientos de fondos del fideicomiso y
las obras garantizadas a través del mismo durante
el plazo de vigencia, serán registradas
contablemente en forma separada procediéndose
a su identificación contable.

Art. 15. – Incumplimientos: sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 20 los incum-plimientos
del concesionario a las obligaciones pactadas en
la presente acta, que no tengan establecida algu-
na sanción específica en la misma, serán pasibles
de la aplicación del régimen sancionatorio del
contrato, texto según Anexo VIII.2. de la resolu-
ción SRNyDS 601/99, según el caso.

Art. 16. – Cambios en la proyección financie-
ra: las obligaciones establecidas en este acta se
han concertado sobre la base de los presupues-
tos y estimaciones indicadas en la proyección fi-
nanciera, con fundamento en los supuestos asu-
midos por el concesionario. Toda disminución
mayor al 7 % (siete por ciento) del saldo operati-
vo proyectado en el Anexo IV* como consecuen-
cia de la variación de tales presupuestos y esti-
maciones, por causas no imputables al
concesionario, será causal que habilite una revi-
sión extraordinaria, que deberá resolver, en un pla-
zo de 15 (quince) días hábiles, la revisión de los
compromisos acordados.

Art. 17. – Contenidos mínimos de la renegocia-
ción definitiva: el acuerdo definitivo a que arri-
ben las partes, deberá tener en consideración los
contenidos del presente acta. En dicha instancia,
deberá articularse una audiencia pública de con-
formidad con la normativa vigente.

Las partes acuerdan realizar todas las acciones
necesarias para tratar de acordar durante el plazo
de vigencia las estipulaciones mínimas que per-
mitan finalizar el proceso de renegociación dis-
puesto por las leyes 25.561 y 25.790 en el que se
determinará y establecerá, conforme los
lineamientos y puntos indicados en dichas nor-
mas y en el Anexo III*:

1. La continuidad o conclusión del contrato y
sus consecuencias;

2. Los ingresos futuros necesarios para alcan-
zar el equilibrio económico financiero de la con-
cesión, en el marco de lo establecido por la ley
25.561;

3. El análisis global de la concesión con rela-

ción a la rentabilidad;
4. Los mecanismos para maximizar la eficiencia

de las inversiones comprometidas y alcanzar las
metas contractuales de expansión y PSI
reprogramadas por este acta, o que se programen
en el proceso de renegociación;

5. Los mecanismos previstos en el artículo 48
del Marco Regulatorio y Normas Complementa-
rias;

6. La determinación del 3º Plan Quinquenal;
7. La adecuación del régimen de control del de-

sarrollo de los PMES y del MEF, mediante la in-
mediata implementación de los principios y meca-
nismos de regulación económica de la concesión
o su sustitución por mecanismos adecuados al ré-
gimen contractual que se adopte;

8. La continuación de los procedimientos para
la puesta en marcha de los lineamientos fijados en
el Anexo IV de la resolución SRNyDS 601/99 y la
solución de temas puntuales pendientes referen-
tes a casos específicos que se encuentran en ges-
tión; y

9. Toda otra cuestión que permita transparentar
el régimen de obligaciones y derechos de las par-
tes teniendo en cuenta la satisfacción de los dere-
chos de los usuarios actuales y potenciales.

Art. 18. – BID público: el concedente ha atendi-
do el pago de las obligaciones derivadas del prés-
tamo BID público que no cumple el concesionario,
y lo seguirá haciendo durante el plazo de vigencia,
lo cual constituye una deuda del mismo con el
concedente. Dicha deuda será compensada con los
créditos que se reconozcan como consecuencia de
lo establecido en el artículo 11 de la presente acta,
una vez que estén conciliados, exista partida pre-
supuestaria y la correspondiente certificación de
la SIGEN. Asimismo se conviene que la regulariza-
ción de los compromisos que se generen a partir
de enero de 2005 con motivo de este préstamo de-
berán incluirse en las previsiones del artículo 8º de
la presente acta.

Art. 19. – Garantía: independientemente del trá-
mite ordinario de constitución y aprobación de las
garantías del contrato, el concesionario deberá pre-
sentar, dentro de los 30 (treinta) días hábiles de la
firma de la presente, los documentos debidamente
legalizados mediante los cuales los fiadores expre-
sen que la garantía contractual incluye el cumpli-
miento de las obligaciones asumidas por el conce-
sionario en la presente acta y prorroguen el plazo
de vigencia de la misma hasta el 31-12-04.

Art. 20. – Caducidad: el incumplimiento de algu-
na de las partes durante el plazo de vigencia de las
obligaciones de la presente acta dará derecho a la

** Publicada en el O.D. Nº 760.
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otra a declarar, previa intimación a cumplir en un
plazo de 15 (quince) días hábiles, la caducidad de
la misma.

Art. 21. – Alcance del acta acuerdo: todo lo
acordado en la presente acta y durante el plazo
de vigencia sólo significa establecer transitoria-
mente una suspensión de acciones pero no sig-
nifica renuncia o desistimiento por parte del
concedente o del concesionario y/o circunstan-
cias de hecho ocurridas con anterioridad a la fe-
cha de la presente acta y no significa justificar
moras, ineficiencias o incumplimientos de cual-
quiera de las partes a las normas de la concesión
de fecha anterior o posterior a la de firma del pre-
sente.

Art. 22. – Desarrollo de proveedores: en mate-
ria de política de proveedores, la empresa señala
su voluntad de que en todo aquello relativo a trans-
ferencia, adaptación o desarrollo de tecnologías,
llevará adelante programas conjuntos con centros
de investigación del país, particularmente de carác-
ter público, debiendo darse conocimiento de los
mismos a la autoridad de aplicación.

Art. 23. – Cumplimiento de los procedimientos
legales: Como condición previa al presente acuer-
do, se ha dado cumplimiento al procedimiento de
consulta pública, que fuera desarrollado conforme
a las normas aplicables (decreto 293/02; resolucio-
nes Ministerio de Economía 576/02 y 671/02).

Conforme con ello y las previsiones del artículo
9º de la resolución conjunta MEyP 188/03 y
MPFIPyS 44/03, corresponde la remisión del pre-
sente acuerdo parcial o enmienda transitoria de los
contemplados en el artículo 3º de la ley 25.790, a la
Procuración del Tesoro de la Nación para el poste-
rior referéndum por el Poder Ejecutivo nacional me-
diante decreto.

En prueba de conformidad se firman 2 (dos) ejem-
plares de un mismo tenor y a un solo efecto, que-
dando un ejemplar en poder de cada una de las par-
tes. Una copia autenticada será remitida a la
autoridad de aplicacion del contrato. En el lugar y
fecha indicados en el encabezamiento.

Jean Bernard Lemire. – Yves Thibault de
Silguy. – Julio M. De Vido. – Roberto
Lavagna.

* A disposición de los señores senadores en el expe-
diente original.

Dictamen de comisión
(en primera minoría)

Honorable Congreso:

La Comisión Bicameral de Seguimiento de las Fa-
cultades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional (ley
25.561) ha considerado el decreto 735, de fecha 14

de junio de 2004 (expediente 213-P.E.-04), venido a
su dictamen, por medio del cual se ratifica (artículo
1º) el Acta Acuerdo** de fecha 11 de mayo de 2004
suscrita por el señor ministro de Economía y Pro-
ducción y el señor ministro de Planificación Fede-
ral, Inversión Pública y Servicios de la Nación, am-
bos como titulares de la Presidencia de la Unidad
de Renegociacion y Análisis de Contratos de Ser-
vicios Públicos y la Empresa Aguas Argentinas So-
ciedad Anónima, que en copia autenticada como
anexo forma parte integrante del citado decreto, y
se dispone (artículo 2°) que los términos que re-
sultan de dicha Acta Acuerdo deberán contemplar-
se dentro del Acuerdo Integral Contractual que re-
sulte del proceso de renegociación en curso entre
las partes.

Por los fundamentos que se exponen en el in-
forme acompañado, y por los que oportunamente
ampliará el miembro informante, se aconseja la apro-
bación del siguiente:

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la
Nación

RESUELVEN:

1. Que el Poder Ejecutivo nacional en el dicta-
do del decreto 735 del 14 de junio de 2004 no ac-
tuó en el marco de las facultades que oportuna-
mente se le delegaran (ley 25.561) correspondiendo
en consecuencia el rechazo formal y sustancial del
Acta Acuerdo suscrita con fecha 11 de mayo de
2004 por la Unidad de Renegociación y Análisis de
Contratos de Servicios Públicos y la empresa
Aguas Argentinas Sociedad Anónima, que en co-
pia autenticada como anexo forma parte integrante
del citado decreto, todo ello por violación de los
artículos 8, 9, 10 y 20 de la ley 25.561 y de los artí-
culos 3, 4, 5 y 6 de ley 25.790.

2. Que el Poder Ejecutivo nacional deberá re-
anudar el proceso de renegociación del contrato
respectivo con la empresa Aguas Argentinas So-
ciedad Anónima en virtud de lo dispuesto por el
artículo 4º in fine de la ley 25.790.

3. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, a
la Auditoria General de la Nación y a la Sindicatura
General de la Nación, juntamente con sus funda-
mentos.

De acuerdo a lo establecido en el Reglamento del
Honorable Senado, este dictamen pasa directamen-
te al orden del día.

Sala de la comisión, 29 de julio de 2004.

Ernesto R. Sanz. – Mirian B. Curletti. –
Silvina Leonelli.

INFORME
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Honorable Congreso:
1. El sustento en las leyes

La ley 25.561 declaró la “emergencia pública” en
materia social, económica administrativa, financie-
ra y cambiaria, delegando facultades al Poder Eje-
cutivo Nacional conforme al artículo 76 de la Cons-
titución Nacional.

A través de dicha ley (artículo 9º) autorizó al Po-
der Ejecutivo nacional a renegociar los contratos
de los servicios públicos concesionados (artículo
8º) para conjurar la crítica situación.

Las estipulaciones contenidas en la ley han sido
luego ratificadas y ampliadas por la sanción de las
leyes 25.790 y 25.820.

A fin de cumplimentar el mandato conferido por
el Congreso Nacional el Poder Ejecutivo nacional
ha venido desarrollando el proceso de renegocia-
ción con la empresa Aguas Argentinas S.A.
(AASA), concesionaria de los servicios de provi-
sión de agua potable y desagües cloacales, con-
forme la concesión que le fuera otorgada por de-
creto 787 de fecha 22 de abril de 1993.

Como resultado de dichas negociaciones el Po-
der Ejecutivo nacional y la empresa Aguas Argen-
tinas S.A. han arribado a un acuerdo, de carácter
parcial y transitorio, de renegociación contractual
con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2004.

El decreto 735/04 del Poder Ejecutivo nacional
ratificando el acuerdo, agregado este último como
parte integrante del mismo, ha sido remitido con
sus anexos a esta Comisión Bicameral en cumpli-
miento de la intervención prevista en los artículos
20 de la ley 25.561 y 4º de la ley 25.790.

Según se expresa en sus considerandos: “el
acuerdo parcial arribado responde a la necesidad
y conveniencia de adecuar, durante el plazo transi-
torio de vigencia establecido, determinados aspec-
tos contenidos dentro del contrato de concesión,
teniendo en miras preservar la continuidad y cali-
dad del servicio prestado”.

Señala a continuación: “Que los términos que in-
tegran el Acta Acuerdo suscrito deberán contem-
plarse oportunamente dentro del Acuerdo Integral
de Renegociación Contractual a que se arribe a tra-
vés del procedimiento que se desarrolla entre el Po-
der Ejecutivo nacional y la Empresa Aguas Argen-
tinas S.A.”.

Finaliza diciendo: “Que la medida se dicta en ejer-
cicio de las facultades otorgadas por el artículo 99
inciso 1 de la Constitución Nacional, y conforme a
las previsiones contenidas en las leyes 25.561,
25.790 y 25.820”.

El artículo 3º del decreto 735/04 expresa: “Comu-
níquese, conforme lo previsto en el artículo 20 de
la ley 25.561, a la Comisión Bicameral de Seguimien-

to del Honorable Congreso de la Nación”.
En razón de ello esta Comisión Bicameral actúa

dentro de sus atribuciones y con plena competen-
cia para considerar y dictaminar sobre las actua-
ciones traídas a su conocimiento de acuerdo con
lo dispuesto por las leyes 25.561, 25.790 y 25.820,
dentro de los plazos establecidos, y en función de
las siguientes consideraciones:

2. La intervención
de la comisión bicameral

2.1. La ley 25.561 en su artículo 20 estableció:
“Créase a todos los efectos de esta ley la Comi-
sión Bicameral de Seguimiento la cual deberá con-
trolar, verificar y dictaminar sobre lo actuado por
el Poder Ejecutivo. Los dictámenes en todos los
casos serán puestos en consideración de ambas
Cámaras del Congreso”.

La Comisión Bicameral creada tiene –según se
desprende del citado texto– competencia exclusi-
va y excluyente para controlar, verificar y dictami-
nar respecto del ejercicio por el Poder Ejecutivo na-
cional de las facultades delegadas por la ley 25.561,
debiendo sus dictámenes ser puestos a considera-
ción de ambas Cámaras del Congreso.

2.2. La Ley 25.790 en su artículo 4º estableció: “El
Poder Ejecutivo nacional remitirá las propuestas de
los acuerdos de renegociación al Honorable Con-
greso de la Nación, en cumplimiento de la interven-
ción de la Comisión Bicameral de Seguimiento pre-
vista por el artículo 20 de la ley 25.561.

Corresponderá al Honorable Congreso de la Na-
ción expedirse dentro del plazo de sesenta (60) días
corridos de recepcionada la propuesta.

Cumplido dicho plazo sin que se haya expedido,
se tendrá por aprobada la misma.

En el supuesto de rechazo de la propuesta, el Po-
der Ejecutivo nacional deberá reanudar el proceso
de renegociación del contrato respectivo.”

Cabe entonces resaltar el carácter vinculante que
dicha norma otorga a la resolución del Congreso de
la Nación sobre la propuesta remitida por el Poder
Ejecutivo Nacional.

Finalmente, y en esta línea de pensamiento, la Co-
misión Bicameral de Seguimiento de las Facultades
Delegadas al Poder Ejecutivo nacional, según la nor-
mativa vigente y teniendo como base el principio
general de derecho que dice “La ley especial dero-
ga a la ley general”, debe expedirse bajo el procedi-
miento establecido por el artículo 4º de la ley 25.790
antes referenciado.

3. El análisis del decreto 735/04

Las razones del artículo 1º de este dictamen re-
quieren, por cuestiones metodológicas, analizarse
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bajo las dos siguientes ópticas:

3.1. El cuestionamiento de forma.
El artículo 1º del decreto 311/03 establece en su

inciso b) que la Unidad de Renegociación y Análi-
sis de Contratos de Servicios Públicos debe suscri-
bir los acuerdos integrales o parciales de renego-
ciación contractual con las empresas concesionarias
y licenciatarias de servicios públicos, ad referéndum
del Poder Ejecutivo nacional.

Por su parte el artículo 4º de la ley 25.790 dispo-
ne que: “El Poder Ejecutivo nacional remitirá las pro-
puestas de los acuerdos de renegociación al Hono-
rable Congreso de la Nación, en cumplimiento de la
intervención de la Comisión Bicameral de Seguimien-
to prevista por el artículo 20 de la ley 25.561…”.

El decreto 735 de fecha 14 de junio de 2004 en-
viado por el Poder Ejecutivo, recepcionada el 15 de
junio de 2004 a las 19 horas según cargo de la mesa
de entradas del Honorable Senado de la Nación,
motivó la formación del expediente 213-P.E.-04 y su
posterior remisión a la comisión para su tratamien-
to.

El decreto en su parte resolutiva establece que
ratifica (artículo 1º) el Acta Acuerdo de fecha 11 de
mayo de 2004 suscrita por la Unidad de Renegocia-
ción y Análisis de Contratos de Servicios Públicos
y la empresa Aguas Argentinas Sociedad Anónima,
que en copia autenticada como anexo forma parte
integrante del citado decreto, y se dispone que (ar-
tículo 2º) los términos que resultan de dicha Acta
Acuerdo deberán contemplarse dentro del Acuer-
do Integral de Renegociación Contractual que re-
sulte del proceso de renegociación en curso entre
las partes.

Como puede advertirse del subrayado que nos
pertenece, el Poder Ejecutivo nacional no ha man-
dado la propuesta de acuerdo de renegociación sino
que ha remitido directamente el decreto ratificando
el acuerdo suscrito con Aguas Argentinas S.A., que
en copia autenticada como anexo forma parte inte-
grante del citado decreto.

En sus fundamentos además curiosamente mani-
fiesta que: “corresponde informar a la Comisión
Bicameral de Seguimiento del Honorable Congreso
de la Nación”, con la intención aparente de evitar
una resolución no vinculante del Congreso.

Esta actuación viola jurídicamente el procedimien-
to impuesto por la ley 25.790 (que complementa la
25.561 ampliando el espectro general de facultades
delegadas en favor del Poder Ejecutivo nacional, y
estableciendo que es de orden público en su artí-
culo 6º al imponerle a la Comisión Bicameral y al Ho-
norable Congreso de la Nación una mecánica o po-
lítica de “hechos consumados” no prevista en la
normativa, confiriéndoles intervención luego de ya
tomada la decisión y la suscripción del acuerdo.

Esta participación ex post otorgada a la Comisión

y al Congreso Nacional configura una flagrante vio-
lación de los procedimientos establecidos en las le-
yes citadas, dejando reducida la intervención de la
Comisión Bicameral y del Congreso a la “emisión
de una simple opinión parlamentaria posterior so-
bre los actos ya cumplidos por el Poder Ejecutivo
nacional” de carácter no vinculante, desprovista de
las atribuciones y los alcances conferidos por los
artículos 20 de la ley 25.561 y 4º de la ley 25.790.

La ley no distingue entre propuestas definitivas
o transitorias cuando se trata de la remisión de las
propuestas, correspondiendo tratar los acuerdos
parciales o definitivos dentro del procedimiento es-
tablecido por el artículo 4º de la ley 25.790. Esta mo-
dalidad determina que el Congreso tiene la facultad
de aprobar o rechazar los acuerdos, y no ser sim-
plemente “informado” para evitar los controles.

Debemos advertir que el acuerdo con Aguas Ar-
gentinas S.A. tiene comienzo de ejecución (el plazo
de vigencia es el período que se inicia el 1º de ene-
ro de 2004 y culmina el 31 de diciembre de 2004, es-
tablece el artículo 1º citado) y que el Poder Ejecuti-
vo nacional, pese a no contar con la aceptación del
Congreso, ha avanzado en su ejecución sin tener
en cuenta que el proceso de renegociación es un
acto complejo el cual requiere la conformidad de dos
poderes: el Ejecutivo y el Legislativo.

Todo este proceder no contemplado en el espí-
ritu de la leyes 25.561 y 25.790 implica lisa y lla-
namente una peligrosa limitación de las funciones
de la Comisión Bicameral y del Honorable Con-
greso de la Nación en el ejercicio de las faculta-
des de contralor que le son propias, máxime te-
niendo en cuenta que deberán analizarse
posteriormente las renegociaciones de la mayoría
de los contratos de concesión o licencia de servi-
cios públicos celebrados en el marco del proceso
de privatización llevado a cabo en la década pa-
sada.

De validar el Honorable Congreso de la Nación
este procedimiento del Poder Ejecutivo nacional,
de aquí en más se podrían evitar los controles par-
lamentarios celebrando sistemáticamente acuerdos
parciales y transitorios sin la debida participación
de la Comisión Bicameral. Hasta se podría pensar
que esta estrategia se utilizaría para lograr acuer-
dos solapados, burlando las pautas exigidas para
el aumento de tarifas y renegociación de los con-
tratos. (Vg.: ver declaraciónes a la prensa del di-
rector general de la empresa Jean Bernard Lemir:
dice que prefiere el acuerdo con el gobierno a la
demanda en el CIADI. Aguas Argentinas dejará
de lado la demanda internacional contra el país si
logra un buen acuerdo en la renegociación del
contrato: “El mejor arbitraje es el mejor acuerdo”.
Condicionó las inversiones a las tarifas: “La tari-
fa tiene impacto sobre la capacidad de invertir de
la empresa porque lo que no entra no puede ser
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invertido, pero creo que es un problema del go-
bierno definir sus prioridades”, consignó Lemir.)

Existen importantes opiniones jurídicas (dicta-
men 4/04 de la Defensoría del Pueblo de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires) que vienen ad-
virtiendo sobre estas “falencias de legalidad” a
las autoridades: “Es condición necesaria para la
vigencia de los acuerdos de renegociación de los
contratos de servicios públicos la intervención
de la Comisión Bicameral de Seguimiento (artí-
culo 20 ley 25.561 y artículo 4º ley 25.790). De-
ben ser remitidos a esta comisión para su dicta-
men y deberán ser aprobados en 60 días corridos
por ambas Cámaras. En algunos casos a la fecha
no ha ocurrido, por lo que no estarían vigentes.
Esto es así porque estamos hablando de facul-
tades delegadas del Congreso al Poder Ejecuti-
vo nacional y como tales excepcionales y expre-
samente limitadas en cuanto a la materia y el
tiempo”.

O aquellas otras, como las diversas acciones
judiciales que interpusieron las asociaciones de
usuarios en los términos de los artículos 52, 53
y 55 de la ley 24.240 “a fin de que se ordenase al
Estado nacional a dar acabado cumplimiento al
proceso de renegociación de los contratos de
servicios públicos, de acuerdo con las pautas
establecidas en los artículos 8, 9 y 10 de la ley
25.561 y normas concordantes, no debiendo el
mismo incursionar en vías de hecho o en el dic-
tado de actos administrativos que implicasen el
otorgamiento de aumentos tarifarios de manera
anticipada e independientemente de la conside-
ración del resto de las materias que deben ser
analizadas en el marco integral del mentado pro-
ceso de renegociación, todo ello sin la necesaria
participación que le cabe a los entes de control
respectivos”.

Este proceder del Poder Ejecutivo nacional di-
ficulta in totum el accionar en la materia y el ejer-
cicio del rol de fiscalización que tiene a su cargo
el Congreso y la Comisión Bicameral de dictami-
nar sobre lo actuado por el Poder Ejecutivo, ro-
les o funciones que revisten carácter fundamen-
tal teniendo en cuenta la delicada naturaleza de
la cuestión en juego.

Si bien el decreto remitido conteniendo el
acuerdo parcial no reviste la “forma de propues-
ta” como la ley manda, esta comisión considera
necesario, pertinente y razonable, a pesar de tra-
tarse de un contrato con principio de ejecución,
analizarlo como documentación remitida a la luz
de las normas citadas, dictaminando luego de
meduloso examen, y poniendo a disposición del
Honorable Congreso de la Nación, dentro de los
plazos establecidos, sus conclusiones para el res-
pectivo tratamiento legislativo.

Por lo expuesto, en función de las facultades

que le son propias, teniendo presente su respon-
sabilidad por el carácter de extrema importancia
que reviste la cuestión planteada, y a fin de evi-
tar eventuales impugnaciones judiciales, esta
Comisión Bicameral se aboca al conocimiento de
la documentación remitida para su consideración
y dictamen, saneando los vicios de procedimien-
to observados, todo ello de acuerdo con los ar-
tículos 20 de la ley 25.661 y 4º de la ley 25.790.

3.2. El cuestionamiento de fondo.

Esta segunda óptica demuestra a continuación
la “inconsistencia lógica” que contiene el acuer-
do logrado con relación a los informes previos
que analizaron la cuestión.

Se resaltan las “evidencias” del informe adjun-
to al proyecto de Acta Acuerdo (del equipo téc-
nico de Negociación y Análisis Sector Agua y
Saneamiento sobre el proyecto de Acta Acuerdo
2004) suscrito finalmente y ratificado por decre-
to 735/04.

i) El proyecto de Acta Acuerdo adjunto es
el resultado de la negociación desarrolla-
da con Aguas Argentinas S.A. en el ám-
bito de la ley 25.561.

ii) Sobre las notas del Defensor del Pueblo
de la Nación que cuestionan la validez del
procedimiento realizado, se dice que no
se comparte dicho criterio.

iii) Que con fecha 11 de septiembre de 2003
el ETOSS presentó su informe sobre el
grado de cumplimiento del contrato alcan-
zado por Aguas Argentinas S.A. Dicho in-
forme fue observado por la empresa. Que
atento la complejidad de la presentación se
lo remitió al ETOSS para su análisis, de
donde aún no ha sido devuelto. Que sin
perjuicio de la necesidad de esperar su
contestación para poder tener una visión
debidamente fundada sobre los
cuestionamientos de la empresa, las con-
clusiones que contiene el citado informe
coinciden en lo sustancial con las que
tuvo este equipo técnico en sus anterio-
res informes. Que es por ello que, en la ac-
tual instancia procesal y de la mano de la
presunción de legitimidad de los actos ad-
ministrativos que consagra el artículo 12
de la ley 19.549, el documento en análisis
ha servido como base del trabajo. Que para
concluir este tema, cabe señalar que dada
la entidad de los incumplimientos que in-
forma el ETOSS así como de la respuesta
de la empresa, se consideró conveniente
continuar su análisis en la instancia de la
negociación final, como da cuenta el artí-
culo 17 del proyecto de Acta Acuerdo.

iv) Que el concesionario tiene como conduc-
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ta regular recurrir sus decisiones, aun
respecto de temas con decisiones firmes
previas.

v) Que en el proyecto se ha incluido como
una materia a debatir en la negociación de-
finitiva el régimen de sanciones.

vi) Que la problemática de las inversiones
ocupa buena parte del proyecto de Acta
Acuerdo y la fijación de una política que
se ajuste a las necesidades reales de la po-
blación ha sido la directriz de su trabajo.
Que en tal sentido, merecen destacarse en-
tre otras medidas, la fijación del monto de
las inversiones, la conformación del comi-
té de acción para tratar el tema Berazategui,
la continuidad del sistema de fideicomiso
y la instrumentación de un sistema de con-
trol adecuado a las actuales condiciones
del contrato cuyo resultado será un más
intenso e inmediato control de las inver-
siones.

vii) Que en cumplimiento de lo dispuesto por
la ley 25.561 el concesionario se compro-
mete a mantener la calidad y continuidad
del servicio conforme a los requerimientos
contractuales y legales (artículo 4º del pro-
yecto de Acta Acuerdo, segundo párrafo).

viii) Con relación a temas de regulación econó-
mica y tarifarios el proyecto de Acta Acuer-
do contempla su revisión en la negociación
definitiva.

ix) Respecto del rol de los auditores técnicos
y contable, se pacta que también este tema
será objeto de tratamiento en la negocia-
ción definitiva.

x) Que la continuidad del sistema de fideico-
miso garantiza, al menos respecto de las
obras sometidas a su influencia, que las
contrataciones se hagan conforme princi-
pios de derecho público y que el sector
estatal cuente con una fuente confiable de
información respecto de los precios de la
concesión.

xi) Respecto al management fee del operador
el ente propone su lisa y llana eliminación.
Se pacta durante el plazo de vigencia la
suspensión de su devengamiento y pago.

xii) Sobre el régimen sancionatorio, el ente
propone su revisión con la finalidad de
que constituya un incentivo económico
eficaz para obtener el cumplimiento de las
obligaciones contractuales. Atendiendo a
sus observaciones, se pacta su revisión en
la instancia de la negociación definitiva.

xiii) Respecto de la resolución ETOSS 29/99 se
ha profundizado su análisis así como con-
siderado las presentaciones de los diferen-

tes interesados. Con esa misma intención,
en fecha 12 de noviembre de 2003, por nota
Uniren 224, se requirió al ETOSS la remi-
sión de las actuaciones administrativas
respectivas, que se hizo efectiva en fecha
16 de diciembre de 2003. Atento el estado
de dichas actuaciones y su complejidad,
así como las oposiciones que se formula-
ron a que el problema sea tratado en el
marco del proceso de renegociación, el
tema fue diferido para la instancia de ne-
gociación definitiva, conforme surge del
artículo 17 del proyecto de Acta Acuerdo
y punto 3 del anexo III. *

xiv) En fecha 29 de abril de 2004 se sostuvo
una reunión con la empresa, en la que ésta
adelantó su pretensión de obtener una dis-
pensa para el año 2004 de las metas de pre-
sión.

xv) Respecto de la resolución ETOSS 66/95
también se continuó el estudio de los pro-
blemas derivados de la resolución citada,
cuya trascendencia ya fue señalada en los
informes anteriores. Se profundizó su aná-
lisis y se consideraron las presentaciones
de los diferentes interesados. Se requirió
a la Subsecretaría de Recursos Hídricos la
remisión de las actuaciones administrati-
vas respectivas, que se hizo efectiva en fe-
cha 17 de noviembre de 2003. Atento el es-
tado de dichas
actuaciones y su complejidad, el tema fue
diferido para la instancia de negociación
definitiva, conforme surge del artículo 17
del proyecto de Acta Acuerdo y del punto
3 del anexo III.

xvi) El señor Defensor del Pueblo ha formula-
do variados aportes al proceso. Con rela-
ción a su impugnación de fojas 5.659 a di-
cho procedimiento en consulta no se
comparte su criterio en el sentido de ne-
garle validez. Por el contrario, el propio te-
nor de las presentaciones –en su mayoría
críticas y realizadas por un amplio espec-
tro de interesados, que apuntaron a los
problemas centrales de la concesión– de-
muestran que se satisfizo de manera sus-
tancial el derecho de participación de los
interesados y que el Estado contó con esa
valiosa herramienta de recopilación de in-
formación y opiniones.

xvii) Que la empresa ha requerido en diferentes
actuaciones, como sus notas de fojas 5.297
(relativa a pago de mutuales), que el Esta-
do nacional satisfaga sus reclamos. Si bien
no se ha solucionado en forma definitiva
dicha incidencia, se ha previsto en la artí-
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culo 11 del proyecto de Acta Acuerdo un
mecanismo al efecto de la evaluación de
su pertinencia.

xviii) Que se ha generado un crédito a favor del
Estado nacional, con motivo de la mora de
la empresa en el pago del crédito BID 552/
OC-AR, hasta esta instancia, la empresa no
había formulado propuestas que pudieran
ser atendidas, lo que impondría el cumpli-
miento de las penas contractuales perti-
nentes.

En la inteligencia de buscar un acuerdo
que satisfaga los intereses de ambas par-
tes, y ante la existencia del reclamo por fal-
ta de pago del Estado ya analizado, en el
artículo 18 del proyecto de Acta Acuerdo
se propone una solución provisoria, que
consiste en que el Estado nacional conti-
núe pagando dicho crédito y que, luego,
el crédito resultante se compense con la
deuda que mantenga con el concesionario,
conciliada conforme el mecanismo del ar-
tículo 11 del proyecto de Acta Acuerdo.

xix) De los pedidos para que se declare la ca-
ducidad del contrato. Amén de las presen-
taciones referidas del señor Defensor del
Pueblo de la Nación respecto a la conti-
nuidad del contrato, diferentes asociacio-
nes de usuarios y usuarios particulares, se
han manifestado en el mismo sentido, en
el procedimiento de documento en consul-
ta y por escrito.

xx) Cabe adelantar, sin perjuicio de la opinión
que ya ha adelantado este equipo en sus
anteriores informes –así como que se ha
continuado la investigación acerca de la re-
gularidad de la conducta del concesiona-
rio inclusive en temas como la constitución
de su garantía de contrato– que esta cues-
tión no ha sido definitivamente resuelta y
que se ha pospuesto su decisión a la ins-
tancia de renegociación definitiva del con-
trato, como surge del artículo 21 del pro-
yecto de Acta Acuerdo.

xxi) Se consideró que esta cuestión, dada la
complejidad de la materia en análisis, de-
bía ser resuelta atendiendo a la conducta
de la empresa y al análisis que preceda a
la formulación del Acuerdo Definitivo. Se
trata de una cuestión estratégica que ex-
cede la finalidad del documento en análi-
sis.

xxii) Sobre la auditoría de la concesión. Que en
anteriores informes se ha señalado la in-
conveniencia del sistema de auditorías hoy

en ejecución, habiendo sido ratificado ese
criterio por el ETOSS.

xxiii) Cabe señalar que la auditoría contable de
la concesión controvirtió ese punto de vis-
ta con argumentos que por el momento no
han sido suficientes para conmover lo afir-
mado.

xxiv) Atento su relación con la totalidad del pro-
blema regulatorio de la concesión, se difi-
rió este problema para su tratamiento en
la negociación definitiva, como surge del
punto 8 del anexo III * del proyecto de
Acta Acuerdo.

xxv) La nueva propuesta de acuerdo respecto
del Estado de incumplimiento de las obli-
gaciones de parte de la empresa con ante-
rioridad a la declaración de la emergencia
y durante la misma, tiene como finalidad
la adopción de decisiones de carácter in-
mediato que permitan regularizar el funcio-
namiento de la concesión, hasta tanto se
adopten determinaciones definitivas res-
pecto de la continuidad del contrato.

xxvi) Se ha mantenido como directriz del traba-
jo la búsqueda de acciones tales que, dan-
do un horizonte de certeza a la concesión,
faciliten al concesionario el manejo de su
deuda financiera respecto de la cual se ha
declarado en default.

xxvii) La importancia vital del servicio para la po-
blación servida y las necesidades impos-
tergables de vastos sectores con riesgo
sanitario de acceder al servicio, hacen in-
compatibles los plazos que se imponen
para la solución de dichos problemas con
los requeridos para el análisis y solución
de los problemas previos y posteriores al
dictado de la ley 25.561, que además de los
citados en títulos previos. Entre estos úl-
timos, pueden enumerarse:

– La entidad de los incumplimientos
contractuales de la concesión que han
fundamentado diversos pedidos de
rescisión contractual;

– La asimetría en la calidad de la infor-
mación técnica, económica y financie-
ra con que cuenta este equipo técni-
co, que sólo podrá ser superada
parcialmente luego del seguimiento en
detalle de la gestión del concesiona-
rio que se prevé en el proyecto de
Acta Acuerdo propuesta;

– Los profundos cambios contractuales
que existieron a lo largo de la conce-
sión (alguno inclusive contradictorios
con el marco regulatorio (ver informe
de cierre de fase II). Estos cambios de-
jaron indeterminados aspectos de im-
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portancia, entre ellos la clara defini-
ción del riesgo empresario e introdu-
jeron cambios inaplicables en las ac-
tuales circunstancias;

– Que la negociación se lleva a cabo
mientras se encuentran en trámite las
acciones arbitrales iniciadas por la em-
presa y sus accionistas ante el CIADI,
lo que supone respecto del Estado na-
cional negociar en un marco de total
incertidumbre;

– Asegurar un plan de inversiones mí-
nimo que permita la expansión dirigi-
da a los sectores de la población más
vulnerables y que asegure la calidad
del servicio.

– Por todo ello, se consideró convenien-
te dividir la negociación en dos eta-
pas: la primera, destinada regularizar
el contrato y definir el sendero por el
que se desempeñará la concesión du-
rante el año en curso o hasta que se
resuelva en forma definitiva la nego-
ciación –lo que suceda antes– y la se-
gunda cuya finalidad es establecer las
condiciones contractuales de largo
plazo. Demás está decir que, como ya
se señaló más arriba, la vocación de
buscar posibles acuerdos no obsta la
necesidad de revisar, en la
renegociación definitiva, los incumpli-
mientos del
concesionario de fecha anterior y pos-
terior a la declaración de la emergen-
cia con el fin de evaluar la posibilidad
jurídica de la continuidad del contra-
tista, siendo suficiente ilustrativo de
lo expuesto la nota ETOSS 14.673, que
obra a fojas 44 del expediente en co-
pia. Con relación a las materias que re-
querirían resolución inmediata, debe
reiterarse que la empresa informó a la
comisión de renegociación –y de he-
cho ha mantenido esta postura– que
ha suspendido sustancialmente sus
inversiones en obras de expansión.

xxviii) Si se considera que la expansión de la red
fue es uno de los objetivos perseguidos
por la privatización de este servicio, así
como que su realización resulta imperati-
va por motivos sanitarios y ambientales,
la imposibilidad de llevar adelante un plan
de expansión bastaría para determinar el
fracaso del modelo de concesión y la ne-
cesidad de su sustitución por otro que
busque y logre ese resultado.

xxix) En el ínterin, y hasta tanto se decidan los

temperamentos definitivos y se valoren
otras soluciones alternativas, resulta ne-
cesario imponer la realización de un plan
de obras compatible con la operación y
mantenimiento de la concesión así como
con sus posibilidades económicas y la ca-
pacidad de pago de los usuarios, pues de
lo contrario se deja incumplido uno de los
objetos del contrato, esto es, la expansión
del servicio.

xxx) De conformidad con lo anterior, resulta ne-
cesario acordar con la empresa un flujo de
fondos que posibilite a la misma operar y
mantener la concesión y al mismo tiempo
emprender los trabajos de expansión y del
plan de saneamiento integral que se dis-
pongan y sea posible financiar con una
parte de la tarifa.

xxxi) También debe señalarse que, por diferen-
tes razones, a la fecha no se han puesto
en funcionamiento ninguno de los instru-
mentos regulatorios pactados en la
renegociación de 1999, por lo que la auto-
ridad de control carece hoy día de los me-
canismos que fueron estimados como idó-
neos para el mejor desempeño de sus
funciones, tales como la empresa modelo,
la contabilidad regulatoria y el modelo eco-
nómico financiero.

xxxii) Si bien del análisis de las presentaciones
efectuadas por los diferentes participantes
del trámite de documento en consulta se
desprenden suficientes argumentos, así
como un importante consenso en el senti-
do de reclamar la caducidad del contrato
por causa de los importantes incumpli-
mientos en que ha incurrido el concesio-
nario antes de la emergencia, sin perjuicio
de lo que se decida en la etapa oportuna,
entendemos en la actual coyuntura econó-
mica y política más conveniente continuar
con la ejecución del contrato vigente.

xxxiii) Tomando en consideración el cese unila-
teral de cumplimiento de las obligaciones
de expansión del servicio, así como otros
temas que están en conocimiento de la au-
toridad de aplicación y exceden el marco
de este informe, podría ordenarse la adop-
ción de otras medidas que queda a cargo
de la autoridad política el valorar.

xxxiv) Se ha entendido como conveniente sus-
pender, durante el plazo de vigencia del
acta acuerdo, la ejecución de penalidades
pecuniarias, el devengamiento de recargos
e intereses durante dicho plazo y la ejecu-
ción de la garantía del contrato, por razo-
nes regulatorias, que sean de causa o tí-
tulo anterior al inicio del plazo de vigencia.
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xxxv) Como ya se explicó en nuestros informes an-
teriores, parecería contradictorio con el es-
píritu de colaboración y búsqueda de solu-
ciones para la concesión que resulta de la
suscripción del acta acuerdo, que la empre-
sa tenga el potencial unilateral de continuar
sus acciones arbitrales.

xxxvi) Relativo a las acciones ante el CIADI, cabe
señalar que el texto de cláusula que integra
el proyecto de acta acuerdo, no fue nego-
ciado por este equipo.

xxxvii) Que a fin de evitar posibles conflictos con
los garantes del contrato, que pudieran pre-
tender eximirse de su obligación con el ar-
gumento de la modificación al contrato que
resulta de este documento, se consideró ne-
cesario reclamar al concesionario que pre-
sente, dentro de los 30 (treinta) días hábiles
de su firma del Acta Acuerdo propuesta, la
aceptación de aquellos de que sus pólizas
cubren también los riesgos derivados del
nuevo compromiso. No se fijó una sanción
específica para el incumplimiento de ésta
obligación.

xxxviii) Etcétera, etcétera, etcétera.

3.3. La valoración final.

3.3.1. Lo reseñado evidencia gravemente, desde
el punto de vista lógico, la inconsistencia o incon-
gruencia producida entre el acuerdo transitorio y los
informes elaborados por los mismos equipos técni-
cos. Dicho de otra manera: no concuerdan los esla-
bones de la cadena, los medios con el resultado y
las premisas con la conclusión.

No se comprenden los nexos causales, cuales
fueron las necesidades tenidas en cuenta, (salvo la
presión del gobierno de Francia), para elaborar un
“acuerdo parcial y transitorio”, de muy exiguo pla-
zo, que no cumple con la directriz legal para la rene-
gociación de los contratos que tienen por objeto la
prestación de los servicios públicos, para los cua-
les se han establecido diversas pautas a cumplir se-
gún los artículos 9º y 10 de la ley 25.561, 5º de la
ley 25.790:

1) El impacto de las tarifas en la competitividad
de la economía y en la distribución de los ingresos.
(Artículo 9º ley 25.561.)

2) La calidad de los servicios y los planes de in-
versión, cuando ellos estuviesen previstos contrac-
tualmente. (Artículo 9º ley 25.661.)

3) El interés de los usuarios y la accesibilidad
de los servicios. (Artículo 9º ley 25.561.)

4) La seguridad de los sistemas comprendidos.
(Artículo 9º ley 25.561.)

5) La rentabilidad de las empresas. (Artículo 9º
ley 25.561.)

6) Y en ningún caso queda autorizada la pres-
tadora a suspender o alterar el cumplimiento de sus
obligaciones. (Artículos 10 ley 25.561 y 5º ley
25.790.)

No son simples pautas de renegociación son
pautas en virtud del cual se delegó en el Poder Eje-
cutivo determinadas atribuciones legislativas. Esto
es importante resaltarlo: se lo facultó al Poder Eje-
cutivo a renegociar con esas pautas, delegándole
algunas funciones propias del Poder Legislativo
sujetas a revisión por la Comisión Bicameral.

Por eso es que esta Comisión Bicameral no pue-
de convalidar esta anomalía, “inconsistencia lógi-
ca” derivada del método práctico de tener en vista
el producto antes de sumar los factores, de “sus-
pender y/o posponer” decisiones para una instan-
cia posterior llamada renegociación definitiva con
la aparente vocación, mezclada de voluntarismo, de
lograr un acuerdo donde emerja en corto plazo la
conducta propia y adecuada de una empresa que
no ha cumplido con sus obligaciones contractua-
les. (Ver (xxviii): De más está decir que, como ya se
señaló más arriba, la vocación de buscar posibles
acuerdos no obsta la necesidad de revisar, en la
renegociación definitiva, los incumplimientos del
concesionario de fecha anterior y posterior a la de-
claración de la emergencia con el fin de evaluar la
posibilidad jurídica de la continuidad del contra-
tista, siendo suficiente ilustrativo de lo expuesto
la nota ETOSS 14.673. Ver (xxv): La nueva propues-
ta de acuerdo respecto del estado de incumplimien-
to de las obligaciones de parte de la empresa con
anterioridad a la declaración de la emergencia y du-
rante la misma, tiene como finalidad la adopción de
decisiones de carácter inmediato que permitan re-
gularizar el funcionamiento de la concesión, hasta
tanto se adopten determinaciones definitivas res-
pecto de la continuidad del contrato. Ver (xviii): Que
se ha generado un crédito a favor del Estado na-
cional, con motivo de la mora de la empresa en el
pago del crédito BID 552/OC-AR, hasta esta ins-
tancia, la empresa no había formulado propuestas
que pudieran ser atendidas, lo que impondría el
cumplimiento de las penas contractuales pertinen-
tes. En la inteligencia de buscar un acuerdo que
satisfaga los intereses de ambas partes, y ante la
existencia del reclamo por falta de pago del estado
ya analizado, en el artículo 18 del
proyecto de acta acuerdo se propone una solución
provisoria, que consiste en que el Estado nacional
continúe pagando dicho crédito y que, luego, el
crédito resultante se compense con la deuda que
mantenga con el concesionario, conciliada confor-
m e
el mecanismo del artículo 11 del proyecto de acta
acuerdo.)

Contradictorio es el temperamento seguido res-
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pecto del crédito del BID. Si la regla es “suspen-
der” lo que molesta a la empresa, aquí se modifi-
ca para complacerla. El Estado argentino asume
el pago actual con el argumento de una futura
“compensación” de deudas sin verificar y de dis-
cutible legitimidad. Para colmo de males se trata
de aquellos créditos internacionales que financia-
ron la fiesta financiera de las empresas privatiza-
das en la década pasada. (Al respecto ver más
adelante: Balance del Proceso de Transformación
de los Servicios de Infraestructura en la Repúbli-
ca Argentina. Bases para una agenda anotada.
Buenos Aires 24 de noviembre 2003. Zuleta
Puceiro. Fundación de Investigaciones Económi-
cas y Sociales).

La cláusula que refiere al fideicomiso, que de
ninguna manera puede caratularse como un éxito,
es otra demostración palpable de la incertidum-
bre que brinda la contraparte. Otro ejemplo de ne-
gociar con una empresa de dudosa reputación en
el cumplimiento de sus obligaciones contractua-
les.

La mecánica asumida por el equipo negociador
resulta entonces “inconveniente, incompatible e
irrazonable”. No resuelve adecuadamente la nego-
ciación ni responde la pregunta ínsita que ella
conlleva: la continuidad o no del contrato de con-
cesión teniendo en cuenta el interés supremo de
la Nación, el bienestar general y la normativa vi-
gente.

3.3.2. Esta comisión considera oportuno seña-
lar que la metodología más apropiada para el pro-
ceso de renegociación de los contratos de los ser-
vicios públicos consiste en analizar dos hipótesis
perfectamente definidas: (i) la continuidad del
contrato mediante renegociación o (ii) la rescisión
del contrato.

En ambos casos –en forma previa– la comisión
debe recibir información respecto a la factibilidad
jurídica y los costos y beneficios de cada alterna-
tiva.

La hipótesis de renegociación indica la conti-
nuidad del proceso con el mismo concesionario o
licenciatario, por lo cual se considera necesario
promover un análisis meticuloso del numerador y
el denominador de la ecuación, esto es, el flujo
de percepción de ingresos derivados de la tarifa
por la cantidad demandada, y el costo de inver-
siones, operaciones y mantenimiento que cada
empresa posee para cumplir con el objetivo de la
prestación del servicio. La identificación precisa
de los activos perfectamente auditados y las pro-
yecciones de las inversiones y de la ecuación
económica y financiera de los servicios constitu-
yen aspectos relevantes para la toma de decisio-
nes.

No se puede aceptar contratos de concesión
que no se cumplen porque las hipótesis no se

cumplen.
Es preciso tener una visión optimista, interme-

dia y pesimista para calcular el riesgo de la inver-
sión y la sustentabilidad de la rentabilidad de lar-
go plazo. Naturalmente, el escenario
macroeconómico debe ser compatible con el que
emplea la República
Argentina para la reestructuración de la deuda
pública.

Tampoco se puede aceptar, so pretexto de
congelamiento de tarifas, la minimización de los
costos de inversión, operaciones y mantenimien-
to resintiendo la calidad del servicio. (Ver puntos
(xxviii) y (xxxiii): “Si se considera que la expansión
de la red fue es uno de los objetivos perseguidos
por la privatización de este servicio, así como que
su realización resulta imperativa por motivos sa-
nitarios y ambientales, la imposibilidad de llevar
adelante un plan de expansión bastaría para de-
terminar el fracaso del modelo de concesión y la
necesidad de su sustitución por otro que busque
y logre ese resultado”. “Tomando en considera-
ción el cese unilateral de cumplimiento de las obli-
gaciones de expansión del servicio, así como otros
temas que están en conocimiento de la autoridad
de aplicación y exceden el marco de este informe,
podría ordenarse la adopción de otras medidas
que queda a cargo de la autoridad política el va-
lorar”).

Minimizar el costo de las inversiones o expo-
ner una cifra superior a la efectivamente realizada
implica un mecanismo de rentabilidad encubierta.

Una extensión mayor del proceso de negocia-
ción contractual podría ser perjudicial para la fija-
ción de una estrategia adecuada. Por lo tanto no
caben soluciones intermedias buscando atajos y/
o violando los procedimientos establecidos por la
ley.

El contrato de Aguas Argentinas, como se evi-
dencia en los informes analizados, es un contrato
cuyos incumplimientos han sido reiterados. Mu-
chos de ellos son anteriores a la devaluación. No
se puede entonces blanquear incumplimientos
productos de una inviabilidad previa (ver punto
(xxvii): “La entidad de los incumplimientos con-
tractuales de la concesión que han fundamenta-
do diversos pedidos de rescisión contractual”).

Este es un claro ejemplo de un contrato que
debe ser analizado rigurosamente bajo criterios es-
trictamente objetivos: una empresa que durante
mucho tiempo no pudo cumplir con sus obliga-
ciones nada hace pensar que sí lo hará en el futu-
ro.

Es cierto que no todas las empresas se han
comportado de la misma manera en materia de in-
versiones, prestaciones, atención al usuario, ex-
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pansión del servicio, etcétera y constituiría un
gran error no efectuar esta distinción a la hora de
tomar decisiones cruciales en la materia.

Pero tampoco pueden desconocerse las ganan-
cias obtenidas por las empresas merced a la apli-
cación de cláusulas de ajuste en dólar o en otras
divisas extranjeras y/o basadas en índices de pre-
cios correspondientes a otros países, mecanismos
todos ellos de naturaleza indexatoria mediante los
cuales se obtuvieron ajustes tarifarios ajenos a la
evolución propia de los costos del servicio.

Al respecto analistas especializados destacan:
(ver: Balance del Proceso de Transformacion de
los Servicios de Infraestructura en la República
Argentina. Bases para una agenda anotada. Bue-
nos Aires 24 de noviembre 2003. Zuleta Puceiro.
Fundación de Investigaciones Económicas y So-
ciales).

– Los ajustes de tarifas por índices de inflación
de Estados Unidos representaron ganancias de las
empresas que fueron superiores a las de otros sec-
tores (sin considerar los impuestos ni la reinversión
de utilidades).

– Las ganancias se visualizan como despro-
porcionadamente altas (predatorias) y el riesgo asu-
mido por las empresas fue nulo.

– Los resultados de estas firmas contrastan con
las ganancias más exiguas que tuvieron las otras
grandes empresas en el país y por eso las privati-
zadas ampliaron su participación en la economía.

– Las ganancias han resultado más altas que las
que obtienen las mismas firmas en actividades si-
milares en otras partes del mundo.

– Los mecanismos clave para lograrlo fueron: las
cláusulas de ajuste tarifario por la inflación de los
Estados Unidos, el incumplimiento de compromi-
sos y las renegociaciones permanentes.

Como la ley 25.561 estableció la eliminación de
la dolarización de las tarifas, como también su
indexación periódica en función de la evolución de
los precios de Estados Unidos de América, sirve
entonces de argumento a muchas de ellas para ex-
plicar la paulatina merma de sus inversiones y para
reclamar ante los tribunales arbitrales.

No puede ignorarse que la decisión de contraer
empréstitos en el extranjero (a tasa blanda, en la
mayoría de los casos) obedeció a decisiones de in-
jerencia exclusiva de las diversas empresas que no
utilizaron las utilidades obtenidas en las inversio-
nes previstas. Ello forma indefectiblemente parte
del riesgo propio de la actividad empresarial y no
debe ser solventado por el conjunto de la socie-
dad toda.

Entonces, debe analizarse “caso por caso” dife-
renciando los diversos comportamientos de cada
operador en cuanto al cumplimiento de los contra-
tos, nivel de calidad de servicio, inversiones efec-

tuadas, nivel de penalidad alcanzado, etcétera.
Debe evaluarse el desempeño de cada empresa

durante toda la gestión y no analizar en forma par-
cial, el estado o situación de la misma con motivo
de la emergencia.

Debe propenderse en todo momento al manteni-
miento de los estándares de calidad acordados en
los diversos contratos, y al estricto cumplimiento
de toda la gama de obligaciones asumidas en di-
chos acuerdos por parte de las empresas presta-
doras.

Consideramos que ése es el espíritu del artículo
10 de la ley 25.561 y el 5º de la ley 25.790, evitando
tanto la condonación de multas determinadas y
aplicadas por las autoridades competentes como
parte del mecanismo de obtención de ventajas en
una negociación, como también la reducción de los
niveles de calidad o la variación de las condicio-
nes contractuales que permitan el incumplimiento
de las obligaciones acordadas originalmente o la
extensión de los plazos de concesión, etcétera. (Ver
el ejemplo del punto (xxxiv): “Se ha entendido como
conveniente suspender, durante el plazo de vigen-
cia del acta acuerdo, la ejecución de penalidades
pecuniarias, el devengamiento de recargos e inte-
reses durante dicho plazo y la ejecución de la ga-
rantía del contrato, por razones regulatorias, que
sean de causa o título anterior al inicio del plazo
de vigencia).

Es indispensable, so pena de nulidad de todo lo
actuado, la instrumentación adecuada que permita
el máximo nivel de participación ciudadana en la
discusión y construcción de las propuestas de re-
negociación. Ello debe realizarse en forma previa a
la confección de cualquier acuerdo y debe ser te-
nido en cuenta en todos los aspectos e instancias
del proceso de renegociación, debiéndose respe-
tar los criterios establecidos en el artículo 9º de la
ley 25.561.

En lo concerniente a que los acuerdos abarquen
aspectos parciales de los contratos de concesión
o licencia o revisiones periódicas pautadas (artí-
culo 3º ley 25.790), volvemos a reiterar que toda
modificación de los contratos de concesión o li-
cencia vigentes hasta el momento debe realizarse
con suma prudencia, conciliando los intereses sec-
toriales en pos del bienestar general el cual
ineludiblemente debe contemplar la defensa de los
intereses de los usuarios y el pleno y cabal ejerci-
cio de todas las facultades de contralor y fiscaliza-
ción por parte del Estado las cuales deben ser ejer-
cidas respecto de las obligaciones a cumplir por
los prestadores, obligaciones éstas que no deben
quedar desvirtuadas luego de la renegociación sino
que deben surgir de dicho proceso reformuladas
en forma razonable y responsable, de manera de
asegurar la prestación de los servicios con calidad
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y eficiencia como lo garantiza el artículo 42 de la
Constiución Nacional.

La prudencia que venimos reclamando en el pre-
sente informe debe aplicarse en grado sumo en el
delicado tema de los parámetros de calidad de los
servicios, materia sobre la que ya se ha regulado
transitoriamente (vg. resolución 308/02-ME) –en
forma desacertada– permitiendo la no efectivización
de multas determinadas por las autoridades re-
gulatorias y la disminución de los estándares a cum-
plir por las empresas, alentando a una degradación
en los mismos o a la subprestación de los servi-
cios, tanto en lo técnico como en lo comercial.

Lo dicho se aplica respecto de lo previsto en el
artículo 5º de la ley 25.790 que reitera lo estable-
cido en el artículo 10 de la ley 25.561 sobre que
las empresas no se encuentran autorizadas en nin-
gún caso “a suspender o alterar el cumplimiento
de sus obligaciones”.

Es oportuno recordar ahora algunas opiniones
autorizadas en la materia que nos vienen advir-
tiendo sobre el tema: “Creo que es lógico fijar pau-
tas para el proceso de renegociación. En el caso
argentino, los incumplimientos son previos a la
devaluación. En cualquier caso, siempre es com-
plicado hacer una evaluación justa. Por esto yo
estoy totalmente en contra de que haya compro-
miso de inversiones fijo en los contratos, ya que
es una fórmula altamente litigiosa. Por el contra-
rio, aconsejo establecer índices de avance o me-
jora en la calidad del servicio. Por supuesto, que
cumplir estándares de calidad crecientes, impone
la obligación de hacer inversiones. Por cuestio-
nes políticas, los gobiernos adoran los compro-
misos de inversión, ya que permiten hacer anun-
cios impactantes. Pero después se desatan peleas
enormes con las empresas acerca de qué se hizo
y qué no. Además, la contabilidad es muy creativa.
Casi, pura magia. Y de esto hay prueba en distin-
tos países. En Inglaterra, por ejemplo, se revisó
el contrato de provisión de electricidad y, según
los números de la compañía, se le debía otorgar
un aumento del 9 %. Pero cuando los regulado-
res hicieron sus propios cálculos, concluyeron
que la tarifa debía bajar un 23 %”. (Parte de las
conclusiones de un reciente reportaje y estudio
sobre las privatizaciones en América latina reali-
zado por José Luis Guasch, responsable del de-
partamento de regulaciones al sector privado e in-
fraestructura del Banco Mundial.)

Entonces a modo de reflexión diremos que el
único camino que le queda al Estado es renegociar
los contratos analizando la verdadera estructura
de costos de las empresas, viendo si existe la po-
sibilidad o no de una reprogramación de las in-

versiones y justificar o sostener solamente aumen-
tos tarifarios cuando sean indispensables para ex-
pandir los servicios: no para sostener los servi-
cios que ya existen. (Ver punto (xxx): De
conformidad con lo anterior, resulta necesario
acordar con la empresa un flujo de fondos que
posibilite a la misma operar y mantener la conce-
sión y al mismo tiempo emprender los trabajos de
expansión y del Plan de Saneamiento Integral que
se dispongan y sea posible financiar con una parte
de la tarifa.)

Afirmamos también que la utilidad razonable a
que tienen derecho estas empresas en la ejecu-
ción de sus contratos se refiere a toda la ejecu-
ción de su contrato y no a cada instante del con-
trato. Esto quiere decir que hay que analizar las
utilidades durante los primeros diez años de la
privatización y ver hacia delante cuando es opor-
tuno y necesario hacer un ajuste de tarifas, para
evitar que: se capitalicen las ganancias pero se
socialicen las pérdidas.

Para finalizar, reiterando el concepto vertido,
consideramos necesario para este proceso de re-
negociación de los contratos de los servicios pú-
blicos motivado por la emergencia analizar dos hi-
pótesis bien definidas: (i) La continuidad del
contrato mediante renegociación o (ii) la rescisión
de del contrato. Objetivamente, sin atajos ni pos-
tergaciones. Definiendo aquellos casos donde re-
sulta evidente la inviabilidad o inconveniencia de
la prosecución de la concesión.

No hay que repetir la experiencia de la década
pasada cuando no se cumplía con las obligacio-
nes asumidas, no se hacían las inversiones pro-
metidas, no se pagaban las multas, etcétera, total
después se arreglaba todo con las permanentes
renegociaciones de los contratos. (Los profundos
cambios contractuales que existieron a lo largo de
la concesión (algunos inclusive contradictorios
con el marco regulatorio –ver informe de cierre de
Fase II–.) Estos cambios dejaron indeterminados
aspectos de importancia, entre ellos la clara defi-
nición del riesgo empresarial e introdujeron cam-
bios inaplicables en las actuales circunstancias.
Ver Análisis del informe adjunto). (Cabe recordar
que el contrato de Aguas Argentinas S.A. fijaba
para los diez primeros años que sólo podía haber
reducción de tarifas, que no se permitiría aumen-
tar, salvo –revisión extraordinaria mediante– si un
grupo de costos representativos aumentaba más
del 7 por ciento. No era época de inflación pero a
los ocho meses la empresa planteó que tenía dé-
ficit operativo: el ETOSS concedió un aumento del
13,5 por ciento.)

Sectores importantes de la sociedad y su diri-
gencia demandan una revisión de los criterios y
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conceptos de la reforma del Estado y el proceso
de privatizaciones. No se trata de una demanda
por el retorno al modelo de gestión estatal. Se re-
clama una reestructuración de los servicios sobre
la base de una nueva definición de las relaciones
entre lo público y lo privado (Para el análisis me-
rece verse el punto (xxxiv): “…parecería contra-
dictorio con el espíritu de colaboración y
busqueda de soluciones para la concesión que re-
sulta de la suscripción del acta acuerdo, que la
empresa tenga el potencial unilateral de continuar
sus acciones arbitrales’’, y el punto (xxxvi): “Re-
lativo a las acciones ante el CIADI, cabe señalar
que el texto de la cláusula que integra el proyecto
de acta acuerdo, no fue negociado por este equi-
po”).

Estos reclamos incorporan definitivamente los
elementos de la nueva realidad que enfrenta el
país después de la crisis de la convertibilidad.

La infraestructura es un componente clave para
el crecimiento y la calidad de vida de la sociedad,
y la estrategia para mantener y extender esos ser-
vicios debe apoyarse en un análisis riguroso de
su contribución al bien común. (Como ejemplo de
la situación véase punto (xxvii) referido a: “Debe
reiterarse que la empresa informó a la comisión de
renegociación –y de hecho ha mantenido esta
postura– que ha suspendido sustancialmente sus
inversiones en obras de expansión”).

Toda reforma del modelo de gestión de los ser-
vicios de infraestructura debe tener como objetivo
natural un cambio positivo en la organización de la
prestación del servicio en función del interés del
conjunto.

3.3.3. Este dictamen no común y corriente sobre
una cuestión menor. Se ha dicho –y se reitera– que
se trata de la primera oportunidad en que este Con-
greso Nacional puede y debe opinar sobre un caso
concreto de renegociación de contrato de servicios
públicos, concesionado en la década anterior, con
todo lo que ello significa para un país que todavía
no ha efectuado una evaluación seria, responsable
y objetiva sobre las consecuencias del modelo
privatizador ejecutado en los 90’. Es cierto que no
todas las concesiones son iguales y que las empre-
sas concesionarias lo son menos aún. Ello obliga a
todos los protagonistas de esta nueva etapa a de-
jar de lado dogmas y preconceptos para dedicarse
con verdadero sentido patriótico a lo que la propia
ley 25.561 propone, esto es encontrar un sendero
contractual que preserve el interés nacional y los
derechos de los usuarios.

La vía del acuerdo transitorio no resuelve ade-
cuadamente aquellos aspectos estructurales de un
modelo de concesión largamente objetado, muchas
veces por falencias de su mismo origen y otras por
inconductas del concesionario, casi siempre apaña-

das por un Estado permisivo y errático en su orien-
tación.

Los mismos negociadores del Ejecutivo recono-
cen en sus informes que una de las razones funda-
mentales del acuerdo es permitirle al concesionario
una “salida flexible a su situación de default” con
los acreedores. Nosotros agregamos, como es de
público conocimiento, que ha existido también una
fuerte e impropia presión del gobierno de Francia, a
la sazón protagonista de peso en los conciliábulos
de la oferta que la República Argentina ha efectua-
do a sus propios acreedores.

Ni una ni otra razón es mérito suficiente para que,
en nuestra condición de legisladores encargados de
controlar el proceso de renegociación, podamos
hoy aceptar o apoyar este acuerdo transitorio. Es
más, creemos que las razones aludidas podrían ha-
ber jugado un rol distinto a favor del concedente,
para lograr una renegociación definitiva que modi-
ficara inclusive el modelo original y definiera aspec-
tos conflictivos que, por dejarse en suspenso en
esta ocasión, pueden convertirse en grandes obs-
táculos en el futuro, tal el caso de las demandas en
el CIADI. Ello sin perjuicio desde ya, de elegir la
opción de la rescisión contractual que en este caso
concreto goza de muchos adeptos, tal como lo con-
fiesan los propios negociadores.

Ni siquiera en el tema de la tarifa el resultado es
satisfactorio, toda vez que se advierte al congela-
miento durante el 2004 no como un “alivio” para el
usuario sino como una verdadera espada de
Damocles que a medida que se vence el plazo de
vigencia del acuerdo más se acerca un aumento no
escrito ni publicitado pero sí anunciado en la sonri-
sa de quien suscribiera el acta por la concesionaria.

Por todas estas razones es que la primera señal
del Congreso de la Nación debe ser contundente y
rigurosa.

Estamos a tiempo de encontrar el sendero correc-
to: porque existen muchos contratos esperando una
definición, porque existen millones de argentinos es-
perando tener más y mejores servicios públicos, por-
que existe una historia ineficaz y poco clara que te-
nemos la obligación y el derecho de modificar.

Ernesto R. Sanz. – Mirian B. Curletti. –
Silvina Leonelli.

* A disposición de los señores senadores en el expe-
diente original.

Dictamen de comisión

Honorable Congreso:

La Comisión Bicameral de Seguimiento de las Fa-
cultades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional (ley
25.561) ha considerado el decreto 735, de fecha14
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de junio de 2004 (expediente P.E.-213/04), venido a
su dictamen, por medio del cual se ratifica (artículo
1º) el Acta Acuerdo ** de fecha 11 de mayo de 2004
suscrita por la Unidad de Renegociación y Análisis
de Contratos de Servicios Públicos y la empresa
Aguas Argentinas Sociedad Anónima, que en co-
pia autenticada como anexo forma parte integrante
del citado decreto, y se dispone (artículo 2º) que
los términos que resultan de dicha Acta Acuerdo
deberán contemplarse dentro del Acuerdo Integral
de Renegociación Contractual que resulte del pro-
ceso de renegociación en curso entre las partes.

** Publicada en el O.D. Nº 760.
Por los fundamentos que se exponen en el infor-

me acompañado, y por los que oportunamente am-
pliará el miembro informante, se aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVEN:

1º) Que, en el dictado del decreto 735 del 14 de
junio de 2004, el Poder Ejecutivo nacional no ha ac-
tuado dentro del marco de las facultades legislati-
vas que le fueron delegadas por el Congreso Na-
cional conforme al artículo 9º de la ley 25.561 y
no ha ceñido su actuación a lo normado por el
artículo 4º de la ley 25.790.

2º) Que, por añadidura a las violaciones nor-
mativas señaladas, el Poder Ejecutivo nacional ha
ratificado, mediante el decreto en cuestión, un
acuerdo de renegociación contractual que resulta
ruinoso para el erario público y claramente perju-
dicial para los usuarios.

3º) Rechazar el Acuerdo de Renegociación
Contractual aprobado por el Poder Ejecutivo na-
cional mediante el decreto 735/04.

4º) Disponer, de conformidad con lo normado
por el artículo 4º, párrafo 3º, de la ley 25.790, que
el Poder Ejecutivo nacional deberá reanudar la re-
negociación contractual con la empresa Aguas Ar-
gentinas Sociedad Anónima y proceder a la resci-
sión del contrato si no se acordara el saneamiento
y la reparación patrimonial emergente de los múl-
tiples incumplimientos en que ha incurrido hasta
el presente la empresa concesionaria.

5º) Comuníquese, conjuntamente con sus fun-
damentos, al Poder Ejecutivo nacional, a la Audi-
toría General de la Nación y a la Sindicatura Ge-
neral de la Nación.

De acuerdo a lo establecido em el Reglamento
del Honorable Senado, este dictamen pasa direc-
tamente al orden del día.

Sala de la comisión, 29 de julio de 2004.

María A. González.

INFORME

Honorable Congreso:

1. Actuación del Poder Ejecutivo fuera de las
facultades legislativas delegadas por el Congre-
so.

El artículo 76 de la Constitución Nacional co-
mienza ordenando: “Se prohíbe la delegación le-
gislativa en el Poder Ejecutivo”. Esto significa cla-
ra e indiscutiblemente que, por principio, el
Parlamento carece de la potestad para delegar sus
facultades legislativas en el Poder Ejecutivo.

La potestad que la Constitución Nacional acuer-
da al Congreso para delegar sus facultades tiene,
en consecuencia, carácter excepcional, toda vez
que es precedida de la palabra “salvo” y está
puesta a continuación de una contundente pro-
hibición.

De tal manera, para que una delegación de fa-
cultades sea realizada de conformidad con la Cons-
titución Nacional, deberá contener todos los re-
caudos que el artículo 76 establece y, además,
definir con todo detalle los límites dentro de los
cuales el Poder Ejecutivo nacional deberá ejercer
la delegación.

El carácter residual y excepcional de la delega-
ción de facultades impone excluir toda laxitud en
la apreciación de los hechos y actos llevados ade-
lante por el Poder Ejecutivo en función de la de-
legación, que, en rigor, es un mandato que el Po-
der Legislativo otorga al órgano ejecutivo para
que éste haga uso de las facultades propias de
aquél en circunstancias de excepción.

No es dado al Poder Ejecutivo llevar adelante
hechos o actos que, con pretendido fundamento
en una delegación, constituyan un accionar más
o menos parecido a lo que establece la norma que
delega facultades legislativas. Tal cosa constitu-
ye una evidente desnaturalización de la orden
constitucional prohibitiva, por principio.

Asimismo, el Congreso de la Nación se halla
obligado a extremar el rigor en su examen del uso
que el Ejecutivo haga de la delegación.

En tal sentido, en cuanto a la renegociación de
contratos celebrados por la administración públi-
ca, conforme éstos son definidos por el artículo
8º de la ley 25.561, las facultades delegadas en for-
ma expresa al Poder Ejecutivo por el Congreso son
exclusivamente aquellas definidas por los artícu-
los 9º de la ley 25.561 y 4º de la 25.790.

Por consiguiente, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 20 de la ley 25.561, corres-
ponde a esta comisión y al Honorable Congreso
analizar, en este caso, si el acta acuerdo que el
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Poder Ejecutivo aprueba mediante el decreto 735/
04 constituye un ejercicio de las facultades dele-
gadas conforme al marco impetrado, de modo es-
tricto, riguroso y excluyente por las dos normas
aludidas en el párrafo anterior.

Debe señalarse que, si bien es cierto que hay
multiplicidad de normas que aluden a la renego-
ciación de los contratos con prestadoras de ser-
vicios públicos concesionados o empresas priva-
tizadas, las únicas dos que, de modo específico y
concreto, delegan facultades legislativas en el Po-
der Ejecutivo son el artículo 9º de la ley 25.561 y
el artículo 4º de la ley 25.790, que, en rigor, define
un procedimiento al que el Ejecutivo debe suje-
tarse. De tal manera, resulta ocioso analizar la
conducta de éste a la luz de cualquier otra norma-
tiva.

El acta acuerdo y el artículo 9º de la ley 25.561

El artículo 9º dispone que deberán evaluarse
cinco cuestiones esenciales a la hora de llevar
adelante las renegociaciones de los contratos, a
saber:

El impacto de las tarifas en la competitividad de
la economía y en la distribución de los ingresos.

La calidad del servicio y los planes de inver-
sión, cuando ellos estuvieran previstos contrac-
tualmente.

El interés de los usuarios y la accesibilidad de
los servicios.

La seguridad de los sistemas comprendidos.
La rentabilidad de las empresas.
Conforme se comprobará más adelante, al ha-

cer el análisis técnico, la UNIREN realiza un por-
menorizado análisis en torno de los cuatro prime-
ros temas y concluye, de modo categórico por
cierto, que un incremento tarifario tendría un im-
pacto negativo en la competitividad de la econo-
mía y en la distribución del ingreso (negativo para
la economía y para los usuarios, claro, no para la
empresa); que la calidad de los servicios brinda-
dos durante diez años por Aguas Argentinas So-
ciedad Anónima ha sido malo y ha estado siem-
pre muy por debajo de los compromisos asumidos
por ésta contractualmente, que, a pesar de suce-
sivas renegociaciones llevadas a cabo –siempre
en el único beneficio de la empresa– disminuyen-
do sus compromisos de inversión, ésta no cum-
plió ni uno solo; que los servicios han resultado
inaccesibles para millones de usuarios, y que los
sistemas comprendidos resultan inseguros por
cuanto generan polución de aguas potables a ni-
veles incompatibles con la salud humana en vas-
tos sectores en los cuales la empresa debe pres-
tar servicios.

Lo curioso es que, tras tan lapidaria enumera-
ción, en vez de proceder a la rescisión del contra-

to de concesión, vuelve a renovarlo en condicio-
nes aún más gravosas para el erario y para el pú-
blico usuario que las previamente existentes.

Es decir pues, que ha procedido a evaluar for-
malmente estos cuatro puntos al solo efecto de
tener por cumplido el requisito legal, para luego
actuar en sentido contrario al principio de con-
gruencia. Ello constituye un accionar irrazonable
en términos jurídicos, irracional e incoherente. De
ello se sigue que, al respecto, el Poder Ejecutivo
no se ha conducido con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 9º de la ley 25.561.

Incumplimiento de procedimientos esenciales

El artículo 9º, inciso b), del decreto 311/03 cla-
ramente dispone que resulta imperativa “…una
instancia de consulta pública que posibilite la par-
ticipación de los usuarios en el proceso deciso-
rio…”; que “la suscripción de los acuerdos debe-
rá hallarse precedida…” de la realización de esta
consulta y que corresponde a la “Unidad de
renegociación y análisis de servicios públicos de-
terminar los procedimientos y mecanismos que re-
sulten adecuados para implementar dicha consul-
ta pública”.

No obra en conocimiento de esta comisión que
la UNIREN haya dictado reglamento, orden o dis-
posición alguna para determinar los procedimien-
tos y mecanismos adecuados para implementar la
consulta pública previa a la suscripción de los
acuerdos de renegociación en general, ni para este
caso en particular.

En cambio, pretende el decreto 735/04 que el re-
quisito de la consulta popular se encuentre cum-
plido por una antigua consulta realizada por el
ente regulador en el año 2002. La pretensión es a
todas luces ridícula. El decreto 311/03 es poste-
rior a aquella consulta y dispone que correspon-
de a la UNIREN establecer el procedimiento ade-
cuado para llevar adelante la consulta pública; mal
puede considerarse, entonces, cumplido este re-
quisito por una consulta referida a un tema com-
pletamente ajeno a esta renegociación y efectua-
da sin intervención de la UNIREN y mucho antes
de su propia creación.

Sin embargo, resulta revelador el hecho de que
se pretenda tener por cumplido el requisito de la
consulta pública a que alude el decreto 311/03 con
aquella realizada por el ETOSS en el 2002, en tan-
to que transparenta que el propio Poder Ejecuti-
vo considera que se trata de un requisito esen-
cial.

Incumplimiento de lo dispuesto por el artículo
4º de la ley 25.790

El artículo 4º de la ley 25.790 establece clara-
mente que el Poder Ejecutivo nacional deberá re-
mitir al Congreso Nacional “…las propuestas de
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acuerdos…” y no acuerdos suscritos y aproba-
dos por decreto.

La suscripción y posterior aprobación del
acuerdo de renegociación en análisis, sin la pre-
via intervención del Congreso Nacional, consti-
tuye una violación flagrante del texto y del espí-
ritu del artículo 4º de la ley 25.790. Dado el carácter
excepcional de la delegación de facultades legis-
lativas en el Poder Ejecutivo y la rigurosidad her-
menéutica que tal excepcionalidad conlleva, el
acuerdo suscrito y el decreto mediante el cual se
lo aprueba resultan actos nulos de nulidad abso-
luta, insusceptibles de generar efectos jurídicos.

Las violaciones al marco normativo,
la seguridad jurídica y la responsabilidad de
los funcionarios

La actuación del Poder Ejecutivo fuera del es-
trecho marco que le fija la normativa vigente, com-
promete seriamente la seguridad jurídica. La pro-
liferación de actos como el que se analiza
constituye una grave amenaza al erario público,
ya que compromete la responsabilidad patrimonial
del Estado. El acuerdo suscrito y su decreto de
aprobación al haber violado de modo claro nor-
mas expresas vigentes, es susceptible de impug-
nación judicial por parte de los usuarios y puede
ser declarado nulo de nulidad absoluta en sede
judicial. Asimismo, la eventual declaración de nu-
lidad de este decreto en sede judicial, puede traer
aparejada una acción de la empresa contra la Na-
ción, con el consiguiente peligro para el erario pú-
blico.

Todo lo anterior se hubiera evitado de haber se-
guido, el Poder Ejecutivo, el proceso tal cual lo
establecido por la ley 25.790 y por el decreto 311/
03, en su parte pertinente, y en haberse ceñido al
auténtico cumplimiento de lo dispuesto por el ar-
tículo 9º de la ley 15.561, nada de lo cual ha he-
cho.

Asimismo, esta situación no puede sino com-
prometer la responsabilidad de todos los funcio-
narios electos o designados que hayan propicia-
do o consentido la continuidad de estos actos en
perjuicio de los usuarios y del patrimonio de la
Nación.

Sin perjuicio de los fundamentos técnicos que
siguen, es en virtud de lo anterior que correspon-
de el rechazo del acuerdo de renegociación sus-
crito por la UNIREN con la empresa Aguas Argen-
tinas Sociedad Anónima y del decreto 735/04 que
lo aprueba.

La inconveniencia de suscribir el Acta Acuerdo

En la renegociación parcial que tiene como con-
secuencia el Acta Acuerdo se toma como base de
discusión el contrato original y sus posteriores

modificaciones. En la página 14 del informe que
emite la UNIREN manifiesta: “...a los efectos de la
negociación hemos considerado ambas normas
como integrantes del marco jurídico de la Conce-
sión”.

A pesar de las numerosas opiniones vertidas en
el documento de consulta convocado por el
ETOSS que reprueban las profundas modificacio-
nes contractuales producidas por el decreto 1.167/
97 y las resoluciones 1.103/98, 601/99 y 602/99 y
la opinión de la Comisión Renegociadora de los
Contratos de los
Servicios Públicos, antecesora de la UNIREN, ésta
omite la discusión sobre trascendentales reformas
producidas al contrato de concesión original que
favorecieron exclusivamente a la empresa conce-
sionaria.

Para comprender la importancia y la profundi-
dad de las modificaciones contractuales y regula-
torias introducidas por las normas mencionadas
cabe señalar dos ejemplos: como consecuencia del
dictado en el decreto 1.167/97 que autoriza a di-
señar un conjunto de reglas vinculadas con el sis-
tema de regulación económica de la concesión y
las cláusulas indexatorias establecidas en los con-
tratos de concesión de los accesos al régimen
tarifario se dictaron las resoluciones 1.103/98, 601/
99 y 602/99 que establecen un nuevo esquema de
revisión tarifaria que reemplaza el previsto en el
contrato de concesión original por otro que esta-
blece un índice que toma en cuenta la variación
anual de los costos operativos y de inversión a
aplicar, el promedio simple entre el producer price
index de los EE.UU.

En fecha 5 de mayo de 2000 la Procuración del
Tesoro de la Nación emitió el dictamen 153 por el
que trata la cuestión relativa a las Norte, Oeste y
Riccheri en el que señala que “es admitido en el
derecho argentino que, a partir de la sanción de
la Ley de Convertibilidad, se restableció el siste-
ma monetario nominalista para el cumplimiento de
las obligaciones de dar sumas de dinero, con el
aporte de diversos mecanismos para la
desindexación de la economía” y agrega “…resul-
ta claro que las cláusulas incluidas en los contra-
tos de concesión de la red de accesos a la Ciu-
dad de Buenos Aires en las que se convino un
régimen de ajuste del cuadro tarifario teniendo en
cuenta variaciones de niveles de precios aun de
un país extranjero, resultan inaplicables y deben
considerarse como no escritas”. Lo expuesto re-
sulta aplicable a la modificación producida en el
contrato con Aguas Argentinas.

Asimismo, la Comisión Renegociadora de los
Contratos de los Servicios Públicos, antecesora
de la UNIREN ha sostenido (página 33 del infor-
me): “Debe destacarse que la legitimidad de las
cláusulas de ajuste sobre la base de índices ex-
tranjeros a que alude el decreto 1.167/97 ha sido
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severamente cuestionada. El artículo 10 de la ley
23.928 derogó todas las normas que permitían o
autorizaban la indexación de precios, actualización
monetaria, variación de costos o cualquier otra
forma de repotenciación de las deudas y tarifas
de los bienes, obras o servicios y se ha interpre-
tado que esa derogación impedía la aplicación de
esa clase de fórmulas también para la actualiza-
ción de tarifas de servicios públicos. Así sería po-
sible sostener que ese derecho nunca integró el
patrimonio de la empresa, así como que los bene-
ficios que obtuvo por esa vía fueron
ilegítimamente adquiridos”. “Los estudios efectua-
dos sobre la economía de la empresa por este equi-
po, fue sobre la base de los datos aportados por
la propia empresa, pues la inflación de precios en
USA no tuvo paralelo en sus gastos. Se trata en-
tonces de un derecho potencial que podrían re-
clamar los usuarios cuya incidencia en la nego-
ciación podría ser ponderada”.

El segundo ejemplo es el siguiente: por medio
de la resolución 602/99 se modifica el concepto
de riesgo empresario contemplado en el contrato
de concesión original. A través de dicha resolu-
ción la Secretaría de Recursos Naturales y Desa-
rrollo Humano,
a cargo de María Julia Alsogaray, interpretando
que la concesionaria había sido afectada en sus
ingresos por acción u omisión del concedente y/
o del ente
regulador o por divergencia en el comportamien-
to real de algunas variables y que las dificultades
económicas en la población determinaron la baja
cobrabilidad del cargo de infraestructura y acep-
tando una supuesta garantía de ingresos invoca-
da por Aguas Argentinas reconoce una exposi-
ción financiera neta quinquenal negativa de
$ 823.345.000 la
que, necesariamente, y dentro del nuevo esque-
ma regulatorio deberá compensarse en el resto del
período de la concesión.

Atento a que según la UNIREN en las actuales
circunstancias existen serias limitaciones para
acordar las bases técnicas para la determinación
de la tarifa mediante el cálculo económico previs-
to en la regulación económica de la concesión, se
recomendó poner en vigencia mecanismos
regulatorios alternativos a los normados por la re-
solución SRNyDS
602/99, ante las dificultades que plantea la aplica-
ción del cálculo económico (tarifario) y la utiliza-
ción del instrumental relacionado (MEF, ATD, et-
cétera), los cuales se concentrarían en el análisis

y seguimiento del flujo de caja de la concesión,
garantizando el cumplimiento de niveles adecua-
dos de calidad en la prestación del servicio y la
reprogramación de inversiones.

La UNIREN señala en su informe sobre el des-
empeño de la concesionaria (página 20) que “por
diferentes razones, a la fecha no se han puesto en
funcionamiento ninguno de los instrumentos
regulatorios pactados en la renegociación de 1999,
por lo que la autoridad de control carece hoy día
de los mecanismos que fueron estimados idóneos
para el mejor desempeño de sus funciones, tales
como la empresa modelo, la contabilidad regulatoria
y el modelo económico financiero”.

En la página 80 la UNIREN manifiesta que
“…particularmente la ausencia de una empresa mo-
d e l o
impidieron estimar los ingresos y costos bajo con-
diciones de eficiencia y calcular así cuáles serían
los ingresos que permitiesen alcanzar bajo esas
condiciones, u otras que se definan las metas de
l a
empresa”. Las diferentes razones que marca la
UNIREN obedecen al incumplimiento sistemático
de Aguas Argentinas a lo dispuesto en la
renegociación de 1999.

Con anterioridad la Comisión Renegociadora en
su informe fase II al configurar ese incumplimiento
como causal de rescisión por culpa del concesio-
nario ha expresado: “No se ha justificado la falta
de cumplimiento de la propuesta de una empresa
modelo que es la base para poder tomar en consi-
deración si las inversiones o apalancamientos de
las inversiones del concesionario han sido o no efi-
cientes, lo cual impide una consideración seria de
los efectos de la deuda en moneda extranjera con-
traída”.

Analizando la opinión de la Comisión Rene-
gociadora la comisión de usuarios expresa: “Vemos
cómo el incumplimiento de la concesionaria reper-
cute negativamente en la presente renegociación,
por cuanto no permite un certero análisis de la si-
tuación. No debe permitirse por tanto que la em-
presa se beneficie una vez más con su conducta
negligente”.

Sobre este punto se debe destacar que la prime-
ra intención del gobierno fue la de obligar a la em-
presa a desistir sus pretensiones ante el CIADI, en
consonancia con el artículo 11 de la resolución 308,
que indica que las empresas que hubieren iniciado
acciones ante tribunales arbitrales internacionales
serían intimadas por el Ministerio de Economía para
desistir de tal acción bajo apercibimiento de ser ex-
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cluidas del proceso de renegociación.
Sin embargo, el anexo III del presente documen-

to referido al “contenido mínimo de la renegocia-
c i ó n
definitiva” incluye dentro de los principios y pau-
tas que las partes convienen tener en cuenta en la
renegociación del contrato de concesión, el análi-
sis de los términos en los cuales las partes renun-
ciaran a sus respectivos reclamos judiciales, admi-
nistrativos y/o arbitrales en el caso de alcanzar un
acuerdo en la renegociación definitiva.

Corresponde señalar que en el informe del equi-
po técnico de negociación y análisis sector agua y
saneamiento sobre el proyecto de Acta Acuerdo
2004, deja de manifiesto que lo relativo al texto de
la cláusula referido a las acciones ante el CIADI,
no fue negociado por ese equipo” (página 24).

El dictamen emitido por la Procuración del Teso-
ro de la Nación da cuenta del efecto neutro de la
supuesta suspensión de acciones arbitrales ante
el CIADI de Aguas Argentinas con lo que lo acor-
dado en el Acta carece de sustancia.

De acuerdo a lo estipulado por esta cláusula se
suspende el pago de las sanciones aplicadas por
el ETOSS a la concesionaria por dos sucesos de
2004 de gran envergadura y repercusión pública
como lo fueron los cortes del servicio por interrup-
ción de la energía eléctrica de la planta San Martín
y por contaminación del agua, cortes que afecta-
ron a millones de usuarios.

Dichas sanciones quedan supeditadas a la rene-
gociación definitiva. De esta manera vuelve a rei-
terarse un mecanismo habilitado en las distintas
renegociaciones realizadas con anterioridad por el
Estado concedente: la permanente suspensión y/o
perdón de las sanciones pecuniarias al concesio-
nario.

Conteste con esta cláusula, en el anexo IV * de
la presente referido a la proyección financiera se
indica que el concesionario no proyectó el pago
de multas registradas como impagas al 31 de di-
ciembre de 2003, ni las que se apliquen con poste-
rioridad por situaciones o hechos anteriores al plazo
de vigencia. También se prevé para la
renegociacion definitiva la modificación del régimen
de sanciones con la finalidad de que constituya un
incentivo económico eficaz para obtener el cumpli-
miento de las obligaciones contractuales.

Cabe señalar que hasta el presente la concesio-
naria no tiene constituida la garantía del contrato
tal como lo establece el contrato de concesión. La
Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Nación
le ha rechazado la presentación de las garantías que
presentó. Dicho incumplimiento es causal de res-
cisión del contrato.

Expresa la UNIREN en el citado informe (páginas
19 y 20) “que atento que la empresa informó a la
Comisión Renegociadora –y de hecho ha manteni-
do esta postura– que ha suspendido sustancial-
mente sus inversiones en obras de expansión, y por
considerarse que la expansión de la red fue uno de
los objetivos perseguidos por la privatización de
este servicio, así como que su realización resulta im-
perativa por motivos sanitarios y ambientales, la im-
posibilidad de llevar adelante un plan de expansión
bastaría para determinar el fracaso del modelo de
concesión y la necesidad de su sustitución por otro
que busque y logre ese resultado. Por ello, en el
ínterin, y hasta tanto se decidan los temperamen-
tos definitivos y se valoren otras soluciones alter-
nativas, resulta necesario imponer la realización de
un plan de obras compatible con la operación y
mantenimiento de la concesión así como con sus
posibilidades económicas y la capacidad de pago
de los usuarios, pues de lo contrario se deja in-
cumplido uno de los objetos del contrato, esto es,
la expansión del servicio”.

Del total previsto para la realización de obras,
105 millones corresponden al fondo fiduciario cons-
tituido de acuerdo al Acta celebrada en enero de
2001 con fondos que aportan los usuarios.

El plan de mejoras prevé un monto de inversio-
nes que incluye los costos indirectos estimados por
el concesionario y las obras financiadas por el fi-
deicomiso. ¿A qué se refiere la expresión “costos
indirectos estimados por el concesionario”?

El saldo remanente del año 2003 es consecuen-
cia del incumplimiento de la concesionaria respec-
to a la realización de obras con aportes del fondo
fiduciario. Antecedente importante para considerar
el probable cumplimiento del presente Acta Acuer-
do en lo relacionado a la realización de las obras.

De acuerdo a los antecedentes Aguas Argenti-
nas ha incumplido sus obligaciones respecto a las
inversiones en expansión del servicio y producto
de ello ha sido sancionada en reiteradas oportuni-
dades. Sistemáticamente recurrió ante la autoridad
de aplicación las penalizaciones a fin de demorar
el pago de las multas. El ETOSS se lo señala a la
UNIREN y éste lo expresa en el citado informe en
su página 9: “Señala el Ente que el concesionario
tiene como conducta regular recurrir sus decisio-
nes, aun respecto de temas con decisiones firmes”.
Cabe entonces preguntarse: ¿Podrán ser apeladas
las nuevas sanciones que se le apliquen a la con-
cesionaria?, ¿ante quién? O por el contrario, no se-
rán aceptadas las apelaciones?

Esta cláusula habilita un mecanismo de renego-
ciación permanente de las inversiones en función
del reconocimiento de mayores costos.
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En la necesidad de reforzar el control sobre el
cumplimiento de las inversiones comprometidas la
comisión de usuarios del ETOSS ha señalado y so-
licitado al organismo regulador la necesidad de su
participación en dicho control, en razón de que,
hasta el presente, se han mostrado insuficientes los
ejercidos por dicho ente.

Nuevamente es el Estado el que reemplaza las in-
versiones que debió hacer el concesionario y rea-
liza las obras necesarias para paliar la situación de
emergencia y riesgo sanitario que afecta a nume-
rosos distritos de la provincia de Buenos Aires que
se encuentran en el área de concesión de Aguas
Argentinas.

El Acta hace referencia al modo de cubrir los cos-
tos operativos que implicará la puesta en servicio
de las obras que realice el concedente y no men-
ciona el impacto económico favorable que produ-
cirá la incorporación de dichas obras a título gra-
tuito al concesionario y el ingreso de decenas de
miles de usuarios que abonarán sus facturas en
función de las inversiones realizadas por el
concedente. Las obras financiadas por el con-
cedente significan avances en el programa de eje-
cución de obras que debería efectuar el conce-
sionario con inversión propia, por lo que entonces
se produce un incremento en el patrimonio de la
empresa que deberá ser tenido en cuenta a la fina-
lización del contrato de concesión.

A partir del Acta Acuerdo del 9 de enero de 2001
la concesionaria debió constituir el fideicomiso y
aplicar los fondos previstos por el incremento de
tarifas acordado en esa oportunidad. La organiza-
ción del fideicomiso debía concretarse antes del 15/
3/2001.

La comisión de usuarios señala que “la conce-
sionaria ha obstaculizado constantemente la cons-
titución de una herramienta vital para controlar la
efectiva realización de las inversiones comprome-
tidas. Puede apreciarse que la concesionaria no sólo
obstaculizó la constitución del fondo fiduciario sino
que también utilizó los fondos con fines distintos
a los previstos y hubo un importantísimo incum-
plimiento en relación a las obras comprometidas.
Dicha circunstancia ha sido denunciada en reitera-
das oportunidades por la comisión de usuarios me-
diante notas solicitándose, por tanto, la suspen-
sión de los aumentos destinados al fideicomiso
hasta tanto quedara finalmente constituido”.

La demora en la constitución del mismo fue ob-
servada en reiteradas oportunidades por el ETOSS
quien rechazó al Banco de Galicia que había sido
designado por la empresa como entidad financiera
depositaria de los fondos. Se produjo una desvia-
ción de los fondos que fuera admitida por la
concesionaria en nota 26.981/01 en la que manifies-
ta que dicho importe “será reintegrado una vez que

las tasas de mercado permitan volver a la fuente
habitual de financiamiento de largo plazo”. En nota
27.095/01 Aguas Argentinas, justificando su acti-
tud en la situación económico financiera por la que
atraviesa el país, agrega que “debió adoptar las me-
didas necesarias para asegurar el pago de los suel-
dos de sus empleados y no paralizar completamente
la actividad de la empresa, incluido el pago de los
proveedores y de certificados por las obras ejecu-
tadas…”.

A raíz de ello el Departamento de Legales del
ETOSS expresó: “La situación en examen, comuni-
cada una vez consumada, constituye una infracción
palmaria a las normas que reglan el instituto en exa-
men, toda vez que el mismo revestía características
de indisponible y con un destino específico, circuns-
tancias éstas que no admiten excepciones ni inter-
pretaciones que flexibilicen tales modalidades”.

En virtud de lo expuesto, la comisión de usua-
rios solicitó mediante nota 46 se diera apertura al
proceso considerando que la actitud de la empresa
implicaba un incumplimiento doloso del concesio-
nario que deriva en la comisión de un delito de ac-
ción pública en perjuicio del servicio, del
concedente y de los usuarios, que daría lugar a la
rescisión unilateral del contrato de concesión por
el Poder Ejecutivo nacional.

Respecto al incumplimiento de la concesionaria
de las obras a realizar con aportes del fondo fidu-
ciario señala que en el año 2001 se realizó el 86 %
de las obras previstas de agua potable y el 71 % de
cloacas. En el año 2002 no se realizaron obras.

En el informe de la UNIREN (página 10) se extraen
algunas conclusiones sorprendentes: “La continui-
dad del sistema de fideicomiso garantiza, al menos
respecto de las obras sometidas a su influencia, que
las contrataciones se hagan conforme principios de
derecho público y que el sector estatal cuente con
una fuente confiable de información respecto a los
precios de la concesión”.

El incumplimiento de la concesionaria respecto a
las obras que debió realizar con la planta de líqui-
dos cloacales de Berazategui hizo que se radicara
una acción judicial para exigir el cumplimiento de
las mismas. La Justicia dictaminó a favor de los
peticionantes –el municipio de Berazategui y otros–
y ordenó la realización de las obras tendientes a la
construcción y puesta en marcha de la planta
depuradora de líquidos cloacales, así como también
la limpieza y prolongación del actual emisario cloacal
existente en dicha localidad en un plazo perentorio
de 18 meses. El Acta Acuerdo prevé en el anexo VII *
que dichas obras se realicen con fondos del conce-
sionario.
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Se produce una modificación importante de las
actuales condiciones tarifarias en razón de que el
Acta Acuerdo establece que todo nuevo impuesto
o tasa serán trasladados a tarifa. A lo largo del pe-
ríodo de la concesión el ETOSS nunca autorizó el
traslado de impuestos y tasas municipales a los
usuarios, caso impuesto al cheque, que sí es perci-
bido por las concesionarias de gas y de telefonía
merced a la autorización concedida por los organis-
mos de control.

Respecto a la suspensión de la reducción de los
consumos libres que deberían haberse aplicado a
partir del 1/7/2002 cabe señalar la opinión de la co-
misión de usuarios expresada en oportunidad de la
audiencia pública celebrada los días 28 y 29 de ju-
nio de 2000: “La propuesta de reducción de consu-
mos libres fue impugnada por la comisión de usua-
rios al momento de la primera revisión quinquenal
por entender que debía darse, en todo caso, dentro
de un contexto de un régimen tarifario en el que se
eliminaran los cargos fijos y se incentivara el con-
sumo racional del agua”.

Según la comisión de usuarios “la empresa no ha
cumplido con las metas de instalación de medidores
prevista en las normas contractuales que hubieran
permitido valorar los impactos de una medición ge-
neralizada”. Asimismo, sostiene la comisión, “en la
revisión quinquenal se ha demostrado que la reduc-
ción de los consumos libres implicaba un fuerte in-
cremento en las tarifas generando ingresos adicio-
nales para la empresa”.

“Un sistema más orientado hacia el consumo,
sólo será posible con la más amplia generalización
de la medición y con un régimen tarifario progresi-
vo, que verdaderamente castigue el derroche”.

El Instituto de Ingeniería Sanitaria y Ambiental de
la Universidad de Buenos Aires afirma que el con-
sumo libre “debería ser como mínimo de 30 metros
cúbicos conexión por mes para toda la población”.

La resolución 601/99, por otra parte, establece que
la reducción de los consumos libres deberá ade-
cuarse conforme avancen los estudios para un nue-
vo régimen tarifario previa intervención de la comi-
sión de usuarios.

Se establece como condición para la firma de un
acuerdo de renegociacion definitiva, la presentación
dentro de este año de un plan de recomposición de
su estructura de financiamiento (patrimonio/deuda)
con el propósito de asegurar la viabilidad de su si-
tuación financiera futura.

Junto a esta presentación, el concesionario “hará
sus mejores esfuerzos para presentar una carta in-
tención o preacuerdo con los principales bancos y/
u otros acreedores que avale el plan de recomposi-
ción patrimonial propuesto”.

Al respecto, cabe recordar que en el documento

presentado por la comisión de usuarios del ETOSS
en ocasión a la consulta pública se expresa que: “Es
importante señalar que el señor miembro de la co-
misión representante de los usuarios en su nota del
10 de mayo de 2002 dirigida a la comisión renego-
ciadora, expuso su posición en el sentido que con-
sidera inaceptable considerar que el endeudamien-
to de las empresas, especialmente el contraído en
el exterior en moneda extranjera, constituya un cos-
to a ser compensado por incrementos tarifarios, por
entender que la financiación mediante el aporte de
terceros, sea a través de créditos bancarios u obli-
gaciones negociables, o en el instrumento que fue-
se, constituye una decisión empresaria que descar-
tó otros aportes de capital tales como aumento del
capital social y su apertura a terceros, ya sea en el
mercado de acciones o mediante transacciones pri-
vadas, que suponían un menor riesgo empresario y
que hoy hubieran evitado la situación en que se en-
cuentra la empresa, por lo que no cabría cargar a
los usuarios con las consecuencias de esa deci-
sión”.

En la oferta económica presentada por el conce-
sionario en el momento de obtener la concesión se
estimaba una proyección de índices de endeuda-
miento de acuerdo al siguiente cuadro que ofrece
el informe del ETOSS a la UNIREN.

año deuda/ deuda/
fiscal/ patrimonia patrimonio

concesión neto oferta neto real

1994 1,77 1,81
1995 1,37 2,09
1996 1,62 2,22
1997 1,79 2,32
1998 1,73 2,67
1999 1,55 2,65
2000 1,50 2,49
2001 1,45 2,07
2002 1,40 19,23

“La tabla anterior –expresa el ETOSS refiriéndo-
se a la que aquí se presenta– refleja también que
Aguas Argentinas S.A. optó por una estructura de
capital con un nivel de endeudamiento superior a
la prevista en la oferta así como a los admisibles
para este tipo de compañías a nivel internacional.
En este sentido, si bien esta estructura implicó un
menor costo de capital, resultaba en una composi-
ción del capital distinta a la planteada en la oferta,
en la cual el aporte de capital, vía acumulación de
resultados, era muy superior al efectivamente veri-
ficado, en tanto los niveles de deuda eran muy in-
feriores a los registrados durante la vigencia del con-
trato. La normativa específica fue nuevamente
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flexible a favor de la empresa en la renegociación
de 1997/1999 al aceptar niveles de endeudamiento
superiores a la oferta por solicitud expresa de la com-
pañía y así poder evitar el aporte de capital propio
para cubrir las exigencias financieras de la conce-
sión, lo que derivó en una situación crítica de en-
deudamiento a partir del año 2002.

”Como se puede observar, los índices reales han
sido superiores a los comprometidos hasta el mo-
mento de la renegociación donde se adaptaron a la
realidad y a los compromisos contractuales con los
organismos internacionales de créditos”, dice la co-
misión renegociadora de los contratos de los servi-
cios públicos en el informe final fase II.

La comisión de usuarios del ETOSS considera al
respecto que “debería determinarse previamente si
la deuda contraída fue destinada a financiar las in-
versiones comprometidas y, que de ninguna mane-
ra, puede trasladarse a los usuarios el riesgo del en-
deudamiento de la concesionaria en la medida que
debió ser asumida por la misma en virtud de las ra-
zones antes expuestas”.

Coincide la comisión de usuarios con la Comisión
Renegociadora en lo que respecta a la necesidad
de un aporte de capital propio que reduzca a índi-
ces razonables el nivel del endeudamiento. Al res-
pecto dicha comisión recuerda que “a la fecha de
cierre del año 2000 subsistía un estado de infracapi-
talización, que es imprescindible remediar a la ma-
yor brevedad atento la envergadura de la concesión,
la facturación anual, los ingresos reales, las utilida-
des recibidas, los préstamos recibidos y los com-
promisos de inversión asumidos y no cumplidos”.
“Resulta por tanto imprescindible –agrega– contar
con un capital suscrito y realizado que asegure el
cumplimiento de los compromisos contraídos por la
concesionaria, todo ello sin perjuicio de la respon-
sabilidad que le pudiera caber a los integrantes de
la sociedad en virtud de las doctrinas modernas al
respecto”.

Entendemos que la actitud del Estado resulta ex-
tremadamente flexible ante los incumplimientos rei-
terados de la empresa en la realización de las obras
comprometidas, quedando el interrogante sobre las
consecuencias en caso que la empresa no realice
“los mejores esfuerzos” para lograr un acuerdo con
sus acreedores.

Se encuentra prevista, durante la vigencia de la
presente, la suspensión del devengamiento y pago
del “honorario del operador”, ello sin perjuicio del
mantenimiento de las obligaciones y de la respon-
sabilidad que le cabe como operador. A tal efecto
Aguas Argentinas deberá presentar dentro del pla-
zo de 15 días hábiles de la entrada en vigencia del
acta, el acuerdo con el operador para que se imple-
mente tal situación.

De acuerdo al informe del citado equipo técnico,

esta cláusula tiene basamento en que el tiempo
transcurrido a cargo de la concesión tiene que ha-
berle permitido a la empresa crear los cuadros téc-
nicos capacitados para la normal prestación del ser-
vicio.

Asimismo, indica que en el cuerpo de dirección
y gerencial se encuentra personal que proviene del
operador y que incide en los costos de explotación
del servicio, por lo que podría darse una duplica-
ción del gasto, existiendo opiniones en el sentido
que el “honorario del operador” puede ser una re-
tribución encubierta a algunos de los accionistas.
Por último, que las cláusulas de los convenios de
préstamos no permitirían el pago de este concepto
cuando existan atrasos en el pago del servicio de la
deuda.

Resulta útil, además, citar la opinión de la comi-
sión de usuarios del ETOSS en el informe mencio-
nado; dentro del rubro gastos de explotación se ha-
lla incluido un gasto denominado “retribución de
operadores” que en los primeros ocho ejercicios to-
taliza la suma de $ 94.488.000 representando en ese
lapso el 7 % del total del gasto de explotación de
los servicios.

El origen de este gasto resulta del cumplimiento
de lo previsto en el contrato de concesión por cuyo
motivo la sociedad Aguas Argentinas firmó un con-
trato de control de gestión y transferencia de tec-
nología y know how con Lyonnaise des Eaux
Dumez, operador y accionista de la sociedad, apro-
bado por la Asamblea General Ordinaria de Accio-
nistas celebrada con fecha 27/4/93.

El plazo de duración de este contrato es igual al
plazo de la concesión y sus eventuales prórrogas,
pero lo que más llama la atención es que dicho con-
trato establece que el operador auditará la gestión
de la sociedad en todos sus aspectos técnicos, eco-
nómicos y financieros y que podrá asistir a las re-
uniones de directorio del Comité Ejecutivo, de la
Comisión Fiscalizadora y a las asambleas de accio-
nistas de la sociedad.

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los
estatutos, tiene el derecho de vetar la celebración de
cualquier acto de administración de la sociedad y,
que, a su criterio, no resulte conveniente para la con-
cesión, el cumplimiento del contrato de concesión y/
o el plan de mejoras y expansión del servicio.

Por otra parte, el operador debe presentar a la so-
ciedad informes semestrales sobre el cumplimiento
del mencionado plan y poner a disposición de la
misma su know how incluyendo toda su experien-
cia, tecnología y conocimientos en materia de ges-
tión operativa en todos los sectores de su activi-
dad.

Como contraprestación por las obligaciones asu-
midas por el operador, la sociedad pagará al mismo,
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el 6 % del margen bruto operativo neto de amorti-
zaciones definido en el contrato de concesión, re-
muneración que hoy llega al 10,70 %.

La incidencia del gasto por retribución de opera-
dores en el total de los gastos por explotación fue
incrementándose paulatina y notablemente a lo lar-
go de la concesión de acuerdo al siguiente esquema:

Porcentaje
Gasto Total gastos operador/

operador explotación gastos
Año (en pesos) (en pesos) explotación

1993 333.000 118.602.000 0,28 %
1994 5.096.000 175.133.000 2,91 %
1995 9.054.000 151.916.000 5,96 %
1996 14.320.000 155.507.000 9,21 %
1997 16.663.000 155.900.000 10,69 %
1998 14.984.000 169.497.000 8,84 %
1999 16.102.000 179.848.000 8,95 %
2000 17.936.000 188.660.000 9,51 %
Total 94.488.000  1.295.063.000 7,01 %

Tal circunstancia se torna inadmisible dado que
estamos ante una de las concesiones más grandes
del mundo, otorgada por un plazo de 30 años; no
se cobró canon de ninguna naturaleza, con excep-
ción de lo calculado para la incorporación del dis-
trito Quilmes.

Consideramos que el mencionado contrato tiene
un alto costo para los usuarios y no se justifica en
la medida que, entre los motivos determinantes del
otorgamiento de la concesión a Lyonnaise des Eaux-
Dumez, se encuentran sus excelentes antecedentes
para conducir la empresa y optimizar la prestación
del servicio.

Durante el plazo de vigencia del acuerdo se des-
tinará al programa de tarifa social un monto igual al
previsto para el año 2003 ($ 4.500.000), más los sal-
dos no aplicados en períodos anteriores. Estas su-
mas no podrán ser compensadas con otras eroga-
ciones realizadas por el concesionario.

Asimismo, se mantendrá durante el plazo de vi-
gencia la renuncia de la empresa al corte del servi-
cio para “casos sociales”, así como las obligacio-
nes que le son propias para la implementación de
la tarifa social. El “caso social”, se indica, será re-
glamentado por el ETOSS en el marco del progra-
ma de tarifa social, tomando como base lo estable-
cido por resoluciones ETOSS 2/02, 13/02, 10/03 y
112/03.

Se aclara que, a pesar de encontrarse prevista en
el Acta Acuerdo de fecha 9/1/01 concretar la defini-
ción del usuario incurso en la situación de “caso
social”, a la fecha no ha sido definida esta catego-
ría, prosiguiendo la empresa con una política
indiscriminada de cortes a usuarios de bajos recur-

sos, hechos que conllevan a situaciones extremas
en desmedro de la salud de los usuarios y núcleo
social.

Se establece que, dentro de los 30 días corri-
dos de firmado esta acta, el secretario ejecutivo
de la UNIREN designará un coordinador con fa-
cultades para proponer la conciliación de la deu-
da que, según la empresa, registra el Estado na-
cional a diciembre de 2003, y proceder a su
compensación conforme lo previsto en el artículo
18 (préstamo BID) de la presente y las normas le-
gales aplicables.

Su vigencia suspende el devengamiento de los
accesorios sobre esa deuda que eventualmente
correspondiere aplicar, indicándose que el monto to-
tal por la deuda y sus accesorios que se reconozca
no superará la deuda de la concesionaria por el prés-
tamo BID público contemplada en el artículo 18 de
la presente Acta.

Según informe de la comisión técnica, en febrero
2004 el concesionario informó que el monto de la
deuda total reclamada asciende a $ 173.400.000 de
los cuales $ 34.600.000 corresponden a deuda origi-
nal y $ 138.800.000 a recargos y punitorios.

La deuda original acumulada al 31/12/03, los mon-
tos por recargos y punitorios y el total reclamado a
esa fecha se conforman de esta manera:

Deuda reclamada por AASA
al Estado nacional *

Deuda Recargos y
Dependencia Original Punitorios Total

ANSES  3.958.000 28.557.000 32.514.000
Ferroviarias 14.333.000 51.353.000 65.686.000
Mutuales  5.387.000 23.489.000 28.876.000
Nación 10.570.000 35.309.000 46.059.000
Mercado Central  173.000  138.000  311.000
Total general 34.602.000 138.845.000 173.447.000

* Fuente textual: Tabla 19: Deuda reclamada por AASA
al Estado nacional, informe del equipo técnico de ne-
gociación y análisis.

Se pone en cabeza del ETOSS el monitoreo de
control del cumplimiento de lo acordado en el Acta
Acuerdo, quien concentrará el seguimiento y valo-
ración de la información mensual y trimestral.

A estos efectos se establece que la falta de cum-
plimiento a la obligación de información adecuada
y veraz para el control mensual, monitoreo y segui-
miento a realizar, será pasible de las sanciones a que
se refiere el régimen sancionatorio del contrato
(anexo VIII.2 resolución SRNyDS 601/99).

Aguas Argentinas se obliga a presentar en for-
ma mensual, dentro de los quince (15) días hábiles
de finalizado cada mes hasta diciembre de 2004 in-
clusive, o al último mes de vigencia de este Acuer-
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do inclusive, y a valores corrientes, la información
identificada en los formatos de auditoría y control
que se adjuntan como anexo VI * de esta Acta.

Los cuadros citados exhiben una estructura de
rubros igual a la de la proyección financiera acor-
dada, con columnas que indiquen cifras de lo eje-
cutado en el mes, lo proyectado en el PMESE y en
la proyección financiera, consistente con aquél, los
desvíos o diferencias entre una y otra, y una expli-
cación de las causas de tales desvíos o diferencias,
siempre que sean significativos.

Asimismo, deberá presentar un informe técnico
y económico de avance de ejecución de las obras
según los formatos que integran el anexo V *. El
mismo deberá presentarse por mes vencido y den-
tro de los diez (10) días hábiles siguientes en el
caso de la planilla de “Seguimiento económico del
plan de inversiones” y dentro de los veinte (20)
d í a s
hábiles siguientes en el caso de la planilla “Me-
canismo de seguimiento y control técnico de la
ejecución de las inversiones en renovación y re-
habilitación”.

Trimestralmente suministrará la información
contable de publicación trimestral debidamente
auditada por el auditor contable de la concesión
(estado de resultados, balance patrimonial, esta-
do de origen y aplicación de fondos, etcétera) que
servirá para verificar la información provista en
forma mensual, a cuyo efecto el concesionario de-
berá entregar a la unidad de renegociación y al
ETOSS una conciliación certificada por el auditor
contable entre las planillas de control y los esta-
dos contables en forma trimestral.

También presentará trimestralmente y auditado
por los auditores técnico y contable, según co-
rresponda, el informe de avance de las obras com-
prometidas según los formatos indicados en el
anexo V *. El ETOSS realizará mensualmente el
análisis de la información técnica y contable su-
ministrada a los efectos de controlar el cumplimien-
to del PMESE por el concesionario y demás obli-
gaciones establecidas en este Acta.

Teniendo en cuenta la consabida reticencia de
la empresa a cumplir con la presentación de la in-
formación requerida por el ente y la relevancia de
esta información a los fines del control del cum-
plimiento de las obligaciones pactadas, cabe pre-
guntarse si las sanciones a aplicar en caso de in-
cumplimiento, ante la imposibilidad de su
ejecución tendrán la relevancia suficiente para in-
fluir en esta conducta.

Por último, se establece que el acuerdo defini-
tivo a que arriben las partes, deberá tener en con-
sideración los contenidos del presente Acta. En
dicha instancia, deberá articularse una audiencia
pública de conformidad con la normativa vigente.
Las partes acuerdan realizar todas las acciones ne-

cesarias para tratar de acordar durante su vigen-
cia las estipulaciones mínimas que permitan fina-
lizar el proceso de renegociación dispuesto por
las leyes 25.561 y 25.790 en el que se determinará
y establecerá, conforme los lineamientos y pun-
tos indicados en dichas normas y en el anexo III *:

Por el artículo 3.8 del Acta Acuerdo aprobada
por decreto 1.167/97 se establece que “el conce-
sionario se compromete a asumir el financiamien-
to que pudiere obtener el Estado nacional al efec-
to de ejecutar el adelantamiento de las metas de
cobertura cloacal contenidas en el contrato de
concesión para el segundo plan quinquenal, con-
forme lo previsto en el plan de gestión ambien-
tal… sujeto a las siguientes condiciones: que el
Estado nacional gestione y obtenga dichos fon-
dos y comunique las condiciones de transferen-
cia, en condiciones de mercado del referido
financiamiento… que su transferencia al concesio-
nario no vulnere derechos que tuvieran adquiri-
dos las entidades financieras que hayan suscrito
convenios con el concesionario”.

Es decir –señala la comisión de usuarios del
ETOSS en su informe presentado en el documen-
to de consulta realizado por aquél en noviembre
de 2002– “…el Estado nacional es el que obtiene
los créditos y asume el riesgo ante los acreedo-
res financieros y transfiere el crédito a Aguas Ar-
gentinas, que es la encargada de pagarlos y, aun-
que la misma estableciera garantías a favor del
Estado (no está expresado en el convenio de
renegociación) lo cierto es que se trata de un pri-
vilegio por el que se beneficia al concesionario
siendo que ese privilegio sólo puede ser obteni-
do por ley formal (artículo 75, inciso 18 de la Cons-
titución Nacional)”.

Al 31 de diciembre de 2001, según lo informa la
comisión de usuarios del ETOSS la deuda de
Aguas Argentinas al Banco Interamericano de De-
sarrollo era de $ 297.100.000. “La empresa ha ma-
nifestado en la memoria al 31/12/2001 que como
consecuencia de la situación macroeconómica ha-
bía incumplido ciertos compromisos establecidos
en los contratos de préstamos que se relaciona-
ban con la falta de pago de los intereses de los
préstamos mantenidos con el Banco Europeo de
Inversiones, el BID y ING Barings, cuyos venci-
mientos se produjeron el 15/12/2001, el 6/1/2002 y
el 10/2/2002, respectivamente”, dice la comisión
de usuarios.

Considerando el monto de la deuda del conce-
sionario con el BID muy superior a la que el Esta-
do mantiene con Aguas Argentinas (ver cuadro
en comentario artículo 11) y la amortización de la
deuda que viene realizando el Estado de dicho
crédito impago a partir de diciembre de 2001, sor-
prende la previsión del Acta Acuerdo establecida
en el artículo 11 donde se establece que “el mon-
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to total por la deuda y sus accesorios que se re-
conozca no superará la deuda de la concesionaria
por el préstamo BID público contemplada en el ar-
tículo 18 de la presente Acta”.

Por otra parte resulta contradictorio que de
acuerdo al artículo 8º del Acta Acuerdo el Estado
proponga un plan de recomposición de la estruc-
tura de financiamiento con el propósito de ase-
gurar la viabilidad de la situación financiera futu-
ra de la concesionaria y no se le exija asumir la
cancelación del crédito durante la vigencia del
Acta.

Atento la posibilidad de que los garantes del
contrato argumenten la modificación del contrato
a los fines de eximirse de su obligación, la empre-
sa deberá presentar, dentro de los 30 días hábiles
de la firma de la presente, los documentos debi-
damente legalizados mediante los cuales los fia-
dores expresen que la garantía contractual inclu-
ye el cumplimiento de las obligaciones por ella
asumidas en la presente Acta y prorroguen su vi-
gencia hasta el 31/12/04.

Se reitera lo señalado en el punto 3: Cabe se-
ñalar que hasta el presente la concesionaria no
tiene constituida la garantía del contrato tal como
lo establece el contrato de concesión. La Subse-
cretaría de Recursos Hídricos de la Nación le ha
rechazado la presentación de las garantías que
presentó. Dicho incumplimiento es causal de res-
cisión del contrato.

Atento a lo expuesto, el Poder Ejecutivo nacio-
nal deberá reanudar la renegociación contractual
con la empresa Aguas Argentinas Sociedad Anó-
nima y proceder a la rescisión del contrato si no
se acordara el saneamiento y la reparación patri-
monial emergente de los múltiples incumplimien-
tos en que ha incurrido hasta el presente la em-
presa concesionaria.

María A. González.

* A disposición de los señores senadores en el
expediente original.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Tiene la palabra el señor senador Capitanich,
presidente de la Comisión de Presupuesto y
Hacienda.

Sr. Capitanich. – Señor presidente: la ley
25.561 estableció la creación de la Comisión
Bicameral de Seguimiento de las Facultades
Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional, que está
integrada por senadores y diputados y que tra-
baja regularmente bajo la presidencia del doc-
tor Ernesto Sanz, en virtud de que debe ser un
miembro de la fuerza política opositora quien la
presida.

En este contexto nos encontramos en el pro-
ceso de revisión de renegociación de contratos,
dentro del cual el Poder Ejecutivo ha remitido
un acta acuerdo que fue ratificada por el decre-
to 735, dictado el 14 de junio de 2004. Concre-
tamente, se trata de un acuerdo parcial con la
empresa Aguas Argentinas S.A., al que le he-
mos dado tratamiento en el ámbito de la comi-
sión bicameral.

La ley 25.790 estableció las facultades dele-
gadas al Poder Ejecutivo en el marco de la re-
negociación. Precisamente, los artículos 3º y 4º
determinan las condiciones básicas de renego-
ciación, en función de la suscripción de acuer-
dos parciales o definitivos.

Este acuerdo parcial con la firma Aguas Ar-
gentinas tiene un plazo de duración hasta el 31
de diciembre de 2004. La empresa se había
comprometido a llevar adelante un programa de
inversión equivalente a 242 millones de pesos,
gran parte de los cuales está en proceso de eje-
cución.

Pues bien, hemos considerado conveniente
plantear, en este proceso complejo de negocia-
ción, la aprobación del acuerdo parcial en el
marco de las dos opciones que tiene el Poder
Ejecutivo: rescindir el contrato si considera in-
viable su continuidad o, eventualmente, propi-
ciar un proceso de renegociación.

Por otro lado, cabe señalar que el Poder Eje-
cutivo ha tomado decisiones estratégicas y fuer-
tes en materia de rescisión de contratos con res-
pecto a algunas empresas vinculadas al servicio
de transporte ferroviario y a la empresa Correo
Argentino y considera necesario hacer un aná-
lisis pormenorizado de cada uno de los contra-
tos que forman parte de este paquete.

Esta empresa fue declarada sujeta a pri-
vatización por la ley 23.696 –denominada “de
reforma del Estado”–, donde se estableció un
programa de licitación pública. En función de
ello, los oferentes debían competir sobre la base
de la fijación de un canon o la menor tarifa re-
lativa.

Dentro de este contrato nos parece necesa-
rio plantear lo siguiente: en primer lugar, noso-
tros no hemos coincidido con el procedimiento
utilizado por el Poder Ejecutivo respecto a la no
remisión del contrato en forma previa a su rati-
ficación por decreto. Lo hemos hecho saber en
este dictamen y creemos necesario establecer
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que el procedimiento adecuado y correcto es
que los acuerdos que se puedan hacer, ya sean
de carácter parcial o transitorio, se deben remi-
tir al Congreso con posterioridad a la realiza-
ción de la audiencia pública. En virtud de ello,
antes de su ratificación por decreto, deben ser
girados a la comisión bicameral para que tenga-
mos la opinión correspondiente en el ámbito del
Congreso, a efectos de ser ratificados después
por el instrumento legal pertinente, que es el
decreto del Poder Ejecutivo.

Nosotros entendemos que el decreto 735 no
cumplió con el procedimiento correspondiente
y, excepcionalmente, hemos realizado el análi-
sis correspondiente, por lo que hemos plantea-
do las observaciones del caso, no solamente
respecto de la necesidad de corregir los proce-
dimientos, sino también proponiendo que para
el acuerdo definitivo la empresa deba cumplir
determinados parámetros de negociación.

En primer lugar, consideramos necesario que
la empresa desista de las acciones que ha en-
carado por vía judicial. Muchas de ellas están
fundadas en rechazos a determinado tipo de re-
soluciones del ente regulador, fundamentalmente
en lo que hace a la fijación de multas.

También pensamos que es necesario el de-
sistimiento de las acciones en el tribunal arbitral
del CIADI. Este es un elemento esencial en el
proceso de renegociación contractual a los efec-
tos de garantizar certidumbre para la ejecución
del contrato en el largo plazo.

En segundo término, consideramos necesa-
rio establecer los sistemas de compensación
pertinentes para que efectivamente la base de
vigencia del contrato en el largo plazo sea razo-
nable, coherente y perfectamente controlable.
El contrato de concesión es de treinta años y
han transcurrido doce, o sea que faltan diecio-
cho años.

Teóricamente se ha generado una deuda
devengada equivalente a 172 millones de pesos
por obligaciones supuestamente adeudadas por
los estados nacional, provincial y municipal res-
pecto del pago de servicios de agua potable.
Por lo tanto, es absolutamente imprescindible
que en dicho acuerdo esté perfectamente iden-
tificada la deuda y compensados los créditos
correspondientes.

En tercer lugar, creemos pertinente que se

respeten todas las resoluciones del ETOSS, y
en especial la 29/99, que establece un sistema
de penalización por incumplimiento de contrato,
cuyo monto oscila entre 70 y 400 millones de
pesos según los parámetros que se contemplen.
Reitero, hay muchas de estas resoluciones que
han sido recurridas judicialmente, pero que ne-
cesariamente se deben tener en cuenta.

En cuarto término, es muy apropiada la polí-
tica del Poder Ejecutivo con relación a las tari-
fas. Esta empresa –de acuerdo con la informa-
ción suministrada por el ETOSS–, después de
la concesión, ha tenido un 88 % de ajuste de
tarifas, y en este contrato y acuerdo parcial no
hay ajuste de tarifas.

También creemos necesario plantear obser-
vaciones tales como la necesidad del cumpli-
miento de determinado tipo de inversiones, las
que no se han hecho o se han incumplido. Parte
de esas inversiones tiene que ver con un plan
de acción en la localidad de Berazategui –pro-
vincia de Buenos Aires–, y seguramente la se-
nadora Müller –que es integrante de esta comi-
sión– dará las explicaciones pertinentes.
Inclusive, existe una acción de carácter judicial
que perjudica a la población de dicha ciudad.

Para nosotros es muy importante arbitrar en
los acuerdos definitivos un marco regulatorio
respecto de las deudas de las empresas, porque
muchas recurren a un proceso de endeudamien-
to que no es justificable en términos de eficien-
cia marginal de la inversión.

Básicamente, lo que quiero transmitir aquí es
una consideración que no tiene que ver con la
exactitud de los números pero sí con el concep-
to. En primer lugar, esta empresa no pagó un
solo peso por la concesión, porque compitió
–teóricamente– por reducción de tarifas.

En segundo término, la empresa invirtió 1.700
millones de dólares, pero cuando se analiza la
ecuación financiera y contable, resulta que
aproximadamente 1.000 millones de dólares los
obtuvo en virtud del saldo de caja derivado del
superávit operativo.

El stock de deuda actual de la empresa
–declarada en default– es de 700 millones de
dólares. Pero ese monto se puede comparar con
los 400 millones de dólares de rentabilidad de la
empresa, de los cuales 300 millones fueron re-
invertidos y 100 fueron distribución de dividen-
dos. A su vez, la empresa tiene un mecanismo
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de percepción de recursos que se denomina
management fee, es decir, un monto total por
gerenciamiento que equivale –en el plazo de
concesión– a casi 150 millones de dólares ac-
tualizados.

Además, se tiene que computar que parte de
ese endeudamiento tiene un costo respecto de
la opción entre capital propio y ajeno. Esta em-
presa ha facturado –entre el flujo de percep-
ción de recursos por tarifa y lo recaudado vía
aporte de capital propio– el equivalente a 7 mil
millones de dólares.

Definitivamente, lo que se observa es que se
incurrió en un incumplimiento del contrato en
materia de inversiones, y que en el contrato de-
finitivo de renegociación deberán considerarse
esos aspectos esenciales que vulneran la Ley
de Defensa de la Competencia –la 25.156–, por-
que la empresa a su vez tiene inversiones en
otras provincias argentinas y cuyos contratos
han sido manifiestamente incumplidos, como
surge de las acciones que las mismas
gobernaciones provinciales han realizado.

Consideramos que es absolutamente impres-
cindible que se promuevan mecanismos de des-
centralización de las inversiones y que es nece-
sario un buen marco regulatorio que permita
identificar claramente su ejecución, la eficien-
cia marginal de ellas, el grado de compromisos
que asumen las empresas y que efectivamente
se deben ejecutar.

Finalmente, estimamos que si bien comparti-
mos la necesidad de garantizar continuidades
jurídicas del contrato, nos alegramos de que
pueda ejecutarse gran parte de los 242 millones
de pesos comprometidos. También es necesa-
rio brindar una advertencia respecto de los me-
canismos de endeudamiento de la empresa y
del rol que tienen los organismos multilaterales
de crédito, porque el tribunal arbitral del CIADI
funciona en la órbita del Banco Mundial, que a
través de la corporación financiera internacio-
nal es la principal proveedora de financiamiento
de esta empresa. Por lo tanto, el Banco Mun-
dial actúa como juez y parte condicionando a la
Argentina a través de un stock total de 16 mil
millones de dólares de demanda, que es real-
mente vergonzoso respecto de la actitud. Mu-
chos de estos países siempre pretenden gene-
rar en la opinión pública que tienen una actitud
de amplia vigencia de la calidad institucional,

pero sus manejos explícitos e implícitos hacen
de dudosa credibilidad la vigencia adecuada de
los principios que ellos pregonan.

Por eso considero que es muy importante
apoyar esta actitud del Poder Ejecutivo nacio-
nal respecto de mantener una posición firme en
materia de renegociación, porque también es
muy bueno afirmar que la ecuación financiera
de una empresa tiene un numerador y un deno-
minador. Acá el numerador está integrado por
la cantidad demandada, es decir, el número de
usuarios que deriva a las inversiones que se
hacen y, fundamentalmente, de lo que cada usua-
rio consume.

El tema central es que este contrato ha teni-
do dos etapas: la de expansión de la economía y
la de depresión y pérdida de ingresos. Cuando
la etapa es de expansión económica e incre-
mento en la tasa de salario medio y mejoramiento
en las condiciones de vida, obviamente, existe
un incremento de la demanda y, consiguien-
temente, eso genera más fuentes de genera-
ción de ingresos para la empresa. Pero también
es necesario regular el denominador, porque mu-
chas de estas empresas ajustan su rentabilidad
a través de inversiones reguladas de menor ca-
lidad relativa que afecta la calidad del servicio,
también en materia de costo de operaciones y
de costo de mantenimiento.

Por eso entendemos –con absoluta certeza–
que esta Comisión Bicameral pretende actuar
con mucha prudencia, razonabilidad y profe-
sionalidad, ya que contratos de esta naturaleza
son los que van a permitir no solamente preser-
var la calidad de los servicios para nuestro pue-
blo y el valor de la tarifa para que no afecte
precisamente el poder adquisitivo de las perso-
nas más humildes de nuestro pueblo, sino tam-
bién garantizar un programa de inversiones que
permita la expansión de este vital líquido que es
esencial para la vida de las personas. Si somos
capaces de introducir estas innovaciones, ge-
nerar un marco regulatorio adecuado, un marco
contractual jurídicamente regulado y regular la
ecuación tanto del numerador como del deno-
minador en el programa de inversiones, va a ser
un avance cualitativo de la República Argentina
en la relación con las empresas y del Estado
con el monopolio regulado.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador López Arias por la provincia de Salta.

Sr. López Arias. – Señor presidente: el se-
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nador Capitanich ha sido demasiado claro, ello
me exime de mayores comentarios.

Lo único que quiero dejar sentado en primer
lugar es la absoluta responsabilidad con que ha
actuado esta comisión bicameral. Podríamos
haber optado por lo más fácil, que era dejar el
vencimiento de los plazos y que quede aproba-
do en forma ficta este convenio transitorio. Sin
embargo, hemos decidido tomar el toro por las
astas: manifestar nuestra voluntad, ser explíci-
tos y emitir el dictamen en tiempo y forma. Creo
que con esto damos un claro ejemplo de la res-
ponsabilidad con que estamos encarando estos
temas.

Para terminar de redondear lo que acaba de
decir el señor senador Capitanich, sólo quiero
hacer algunas reflexiones adicionales, señor pre-
sidente.

No podemos analizar este acuerdo como si
fuera de carácter definitivo. Este es un acuerdo
exclusivamente transitorio y parcial para per-
mitir la continuidad de los servicios mientras se
negocia el definitivo, que es el que realmente
vamos a tener que analizar a fondo a efectos de
ver si respeta el interés público que tiene que
respetar.

Señor presidente: de la lectura del dictamen
de la comisión surge que la actitud adoptada no
es complaciente. Al contrario: somos muy cla-
ros en observar que no se respetó el procedi-
miento que establece la ley de emergencia en el
sentido de que tendrían que haberse remitido en
tiempo y forma las propuestas antes de enviar-
nos un hecho consumado como el que se nos
mandó en su momento. Hemos sido muy explí-
citos, firmes y claros, en marcar esta observa-
ción en este punto.

Pero también, al mismo tiempo que observa-
mos los temas de procedimiento y sostenemos
la necesidad de mantener este acuerdo transi-
torio para no interrumpir la prestación de servi-
cios y así no generar más situaciones de con-
flicto mientras se renegocia el acuerdo definitivo,
hemos fijado un marco general al que tiene que
sujetarse la negociación definitiva de este acuer-
do.

Esto lo establecemos en nuestro dictamen
cuando hablamos de la necesidad de esclarecer
todo lo que es el tema de los reclamos judicia-
les; de los juicios que tenemos ante el CIADI;

la compensación de deudas y los créditos con el
BID; la necesidad de definir un plan de inver-
siones que resuelva fundamentalmente el tema
de Berazategui, que tiene acciones judiciales y
que, inclusive, obliga a solucionar un problema
que es hasta de subsistencia. De hecho, esa
cuestión ambiental es un problema social muy
serio que hay que resolver.

Promovemos, además, el modelo de regula-
ción al que tiene que sujetarse ese acuerdo de-
finitivo.

Proponemos también la eliminación, como dijo
el senador Capitanich, del management fee,
para buscar otro tipo de contrato que realmente
sea mucho más equitativo.

Es decir, señor presidente –y con esto termi-
no esta breve síntesis–: este es un acuerdo tran-
sitorio. Hemos observado el procedimiento, esto
es, cómo se ha mandado la información a este
Senado. Aceptamos realmente este acuerdo por
su carácter de transitoriedad y para continuar
la negociación.

Hemos fijado un marco absolutamente claro
que va a ser condición para la aprobación del
acuerdo definitivo en función de estas pautas
que estamos estableciendo y que tienen que ser
seguidas a la negociación.

Con esto, señor presidente, realmente me
enorgullezco del trabajo que hemos hecho en la
comisión con un tema tan árido, complejo y difí-
cil. Hemos optado por lo que debíamos hacer:
asumir con responsabilidad la cuestión, fijar
nuestras posiciones y no dejar que avanzara el
procedimiento de vencimiento de los plazos sino,
realmente, emitir el dictamen que teníamos que
emitir.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el sena-
dor Sanz, por la provincia de Mendoza.

Sr. Sanz. – Señor presidente: me sumo al
reconocimiento a la labor de la comisión que
han hecho los senadores preopinantes. Lo ex-
tiendo a su cuerpo de asesores, porque real-
mente han trabajado con conciencia en algo que
era una verdadera prueba de fuego para la co-
misión; una comisión que permaneció siempre
en un segundo plano porque su tarea original
–de allí deviene su propia creación– era revisar
los decretos emitidos por el Poder Legislativo
en función de las facultades que le delegó la ley
de emergencia número 25.561.

Pero el año pasado, al dictarse la ley 25.790,
esta comisión absorbió una segunda tarea que
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es precisamente la que hoy nos ocupa: contro-
lar, fiscalizar y dictaminar en la renegociación
de los sesenta y cuatro contratos de servicios
públicos privatizados mediante la ley 23.696, de
reforma del Estado. Digo que era una prueba
de fuego porque, como bien lo ha manifestado
el senador López Arias, podría haber ocurrido
algo que este Senado y la Cámara de Diputa-
dos advirtieron cuando se sancionó la ley 25.790.
De hecho, en su artículo 4º establecía
–algo poco común en materia legislativa– un
plazo máximo para que el Congreso se expidie-
ra, vencido el cual, fictamente, se interpretaba
la aprobación de los contratos sometidos al es-
tudio de la comisión. Entonces, estos sesenta
días eran para los miembros de la comisión un
verdadero desafío, que estamos cumpliendo en
este momento. Apenas dictaminemos y resol-
vamos esta cuestión, lo va a considerar la Cá-
mara de Diputados dentro –reitero– del plazo
acordado por la ley.

La ley 25.790 que partir del año pasado sig-
nificó, como dije, una nueva actividad para esta
comisión, determinó en realidad una herramien-
ta institucional muy fuerte. Y en esto quiero de-
tenerme porque, muchas veces, nos quejamos
de que el Congreso no tiene las facultades
institucionales necesarias para intervenir en
aquellos actos que hacen al interés general, al
interés del país y que, en la mayoría de los ca-
sos, quedan absolutamente subsumidos en la
órbita del Poder Ejecutivo.

Este es un caso distinto; se trata de una si-
tuación en la que el Poder Legislativo tiene una
facultad más que importante y tiene una deci-
sión de carácter vinculante. En efecto, la ley
25.790 estableció la necesidad de un acto admi-
nistrativo complejo; se trata de una acto admi-
nistrativo que cuenta con dos componentes: el
Poder Ejecutivo renegociando un contrato, y el
Poder Legislativo ratificándolo o no. En caso
de ser ratificado, esa propuesta a que refiere la
ley –dado que habla de una propuesta elevada
por el Poder Ejecutivo– se transforma auto-
máticamente en el contrato renegociado. En
caso de rechazo por parte del Poder Legislati-
vo, la propia norma indica el remedio: el Poder
Ejecutivo debe retomar –dice– nuevamente la
renegociación desde cero para llegar a una nueva
propuesta que sea sometida al Poder Legislati-
vo.

Este es, precisamente, el primer motivo del

rechazo contenido en el dictamen en minoría,
del cual soy firmante. Aquí se ha violentado el
artículo 4º de la ley 25.790, se ha desechado la
conformación de un acto administrativo com-
plejo, y el Poder Ejecutivo se ha arrogado el rol
de ambos poderes simultáneamente. A través
de un acta acuerdo, suscrita y ratificada por
decreto, ha dejado sin cumplir el segundo de los
pasos, aunque en nuestra comisión hemos re-
suelto que de todas maneras íbamos a dictami-
nar en ese sentido, precisamente por lo que aquí
se ha dicho. Es decir, para llamar la atención
del gobierno y señalarle que éste no es el pro-
cedimiento correcto; el procedimiento correcto
es el establecido por la ley, que consiste en ele-
var una propuesta que haya contado, primero,
con el dictamen de la Procuración General del
Tesoro, luego con el dictamen de la SIGEN, que
haya sido sometida luego a una audiencia públi-
ca y que, finalmente, con el acuerdo del Con-
greso, se transforme en el contrato definitivo.

¿Por qué desde la comisión decidimos abo-
carnos al tratamiento de esta cuestión? Porque,
a pesar de no habernos llegado una propuesta
sino un acta acuerdo parcial y transitoria, esa
parcialidad del acta acuerdo, por la propia defi-
nición del Poder Ejecutivo, forma parte del
acuerdo integral de renegociación. Es decir que
este no es un acuerdo común o pasajero, más
allá de que tiene vigencia hasta el 31 de diciem-
bre; se trata de un acuerdo que toca aspectos
de la negociación o de la cuestión de fondo y
que se involucra en aspectos de fondo relativos
al contrato de concesión. En consecuencia, mal
podríamos habernos escudado en una cuestión
meramente formal y abstenernos de darle tra-
tamiento.

No obstante, tal como se lo establece en el
dictamen de comisión, esta violación es, a nues-
tro juicio, una de las cuestiones que ameritan el
rechazo del acta acuerdo elevada por el Poder
Ejecutivo.

Celebro que la mayoría oficialista de la comi-
sión también lo haya interpretado así, y celebro
que haya sido con tal contundencia que
–según me han llegado noticias– el propio Po-
der Ejecutivo ha revisado esta conducta y se ha
comprometido, de aquí en más, a cumplir con el
procedimiento establecido por la ley 25.790.
Desde la oposición no podríamos haberlo con-
seguido, razón por la cual celebro que el propio
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bloque oficialista así lo haya interpretado y trans-
mitido al Poder Ejecutivo.

Pero quiero ir al fondo de la cuestión. Es de-
cir, ¿por qué nosotros rechazamos este acuer-
do?

La primera pregunta que nos formulamos al
respecto es por qué el Poder Ejecutivo avanzó
en un acuerdo parcial y transitorio y no en la
decisión de fondo de renegociar el contrato, el
modelo de concesión o, en todo caso, tomar la
decisión de rescindir esa concesión ya que, como
bien señaló el señor senador Capitanich, antes
de comenzar a analizar los papeles, el Poder
Ejecutivo tiene que tomar esa decisión de fon-
do, consistente precisamente en renegociar el
contrato o rescindirlo.

Creo que el propio gobierno lo ha manifesta-
do, a veces no expresamente, pero se conoce
que en realidad el objetivo de este acuerdo par-
cial y transitorio ha sido proporcionar un verda-
dero salvataje a una empresa concesionaria de
un servicio público en default con serio peligro
de caer en una convocatoria de acreedores o
en una quiebra, con el consiguiente perjuicio para
la propia prestación del servicio. Y estamos ha-
blando, nada más ni nada menos, que de una de
las concesiones más grandes no solamente de
la Argentina sino de América latina y del mun-
do; se trata de una concesión que abarca a más
de 15 millones de usuarios.

Entonces, creo que la primera decisión del
gobierno fue salvar a la empresa para salvar la
concesión, que se caía junto con la empresa.

En segundo lugar, considero que existe una
razón que no se dice, pero que también es bue-
no reflejar. Y no la menciono para menoscabar
la posición del gobierno, que se encuentra en
una situación muy difícil en el frente externo, ni
para debilitarlo o mostrarlo débil. Simplemente,
se trata de un dato objetivo de la realidad: Fran-
cia, como país, jugó muy fuerte a favor de esta
empresa, como quizá no había hecho ninguno
de los países de los cuales estos capitales son
originarios. No existe ningún antecedente al res-
pecto desde que en la década del 90 se privati-
zaron las empresas de servicios públicos. Pero
en esta ocasión, Francia se puso la camiseta de
Aguas Argentinas y empezó a presionar muy
fuerte, a punto tal que cuando se firmó ese acuer-
do transitorio el propio canciller francés vino a
la Argentina y participó del acto.

Y, obviamente, Francia no es cualquier país;

es uno de los miembros del Grupo de los 7, uno
de los países que tiene mayor autoridad y cuya
voz es una de las más escuchadas, en un mo-
mento en el que la Argentina está llevando ade-
lante la renegociación de su deuda externa, y su
opinión es muy importante dentro o fuera de los
organismos multilaterales. En ese marco, creo
que esto pesó también en la decisión del gobier-
no nacional. Y no digo esto como un juicio de
valor, sino como un dato objetivo de la realidad.

La segunda pregunta que planteo es cómo
presentó el Poder Ejecutivo este acuerdo. Aquí
empiezan las diferencias con nuestra posición.

Recuerdo que este acuerdo fue presentado
–según palabras textuales– como el ejemplo de
una negociación exitosa, que abría las puertas
al proceso de renegociación del resto de los se-
senta y cuatro contratos celebrados con las
empresas privatizadas.

Esa frase se basó en dos pilares fundamen-
tales: no se aumentaban las tarifas, por lo me-
nos en el plazo de la transitoriedad del acta acuer-
do, es decir, hasta el 31 de diciembre de 2004, y
se creaba un fideicomiso para efectuar obras e
inversiones sacando del manejo de la empresa
los fondos del fideicomiso a fin de que éstos
fueran manejados por el propio gobierno nacio-
nal. O sea, no solamente éste manejaría el dine-
ro, sino también indicaría la dirección hacia la
cual debían dirigirse las respectivas obras de
inversión.

Frente a esto, nosotros nos hacemos una últi-
ma pregunta que motiva nuestra posición: ¿ha
sido esta negociación exitosa, como ha afirma-
do el gobierno? ¿Ha sido una negociación favo-
rable para los intereses del Estado nacional pero,
fundamentalmente, para los intereses de los
usuarios, por quienes en definitiva tenemos que
velar en cada una de las renegociaciones de
contratos públicos?

Nosotros nos hemos contestado que no y, por
ello, hemos firmado un dictamen en minoría en
contra de este acuerdo. Puede entenderse la
necesidad y hasta la urgencia de salvar a la
empresa porque, como se dijo recién, ello signi-
ficaba salvar la concesión, y a ningún gobierno
le resulta fácil –si no está institucionalmente
preparado– hacerse cargo de la noche a la ma-
ñana de una concesión que tiene más de 15 mi-
llones de usuarios y una complejidad como la de
Aguas Argentinas, que se trata de un servicio
público complicado.
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Ahora, de aceptar esto a consentir los térmi-
nos de la renegociación hay un trecho muy largo.
Es más, las propias razones del gobierno, de acu-
dir al salvataje de la empresa, muestran que ésta
era la oportunidad y el momento de aprovechar
la debilidad económica, financiera e institucional
que tenía la empresa concesionaria, para avan-
zar fuertemente sobre un cambio o sobre el pro-
pio modelo de la concesión.

Y si bien se me puede decir que ello es una
cuestión que será motivo de discusión al mo-
mento de la renegociación definitiva, en este
acuerdo transitorio podría haberse avanzado a
nuestro juicio mucho más en una negociación
que dejara más satisfechos los derechos del
Estado nacional y de los usuarios.

Reitero: la condición de debilidad de la em-
presa –que aquí se ha reconocido– y esta deci-
sión de haberla salvado, eran la moneda de cam-
bio para lograr muchos más beneficios que los
que aquí se han obtenido.

Pero la empresa no solamente no ha cedido
aspectos que se podrían haber consensuado, sino
que cuando el gobierno se sienta a renegociar, a
mi juicio, le proporciona gratis un oxígeno que,
lamentablemente, cuando renegociemos el con-
trato de fondo, ello se vendrá en contra de los
propios intereses del gobierno, porque una em-
presa salvada y con oxígeno será distinta en la
negociación a una empresa debilitada, como la
que hoy se nos presenta.

¿Por qué digo que gratuitamente se le ha dado
oxígeno? Algunos ejemplos. Se le perdonan tem-
poralmente –y digo así, porque es hasta la rene-
gociación del contrato definitivo– todos los in-
cumplimientos de la empresa. Y estoy hablando
–creo que en esto los dos senadores preopinantes
me dan la razón–, sin equivocarme, de la
concesionaria de servicios públicos más
incumplidora de todo el registro de las priva-
tizaciones de servicios públicos hechas en la Ar-
gentina. Si hay una empresa emblemática en
cuanto a los incumplimientos de cada una de las
condiciones establecidas en el marco de las
privatizaciones, ella es Aguas Argentinas Socie-
dad Anónima. Sin embargo, en este acta acuer-
do transitorio, se le perdonan temporalmente to-
dos los incumplimientos, muchos de los cuales
tienen multas millonarias.

El contrato de Aguas Argentinas, como se evi-

dencia en nuestros informes, fue incumplido rei-
teradamente y en muchas oportunidades con an-
terioridad a la época de la devaluación, es decir
que los incumplimientos no fueron provocados
por la devaluación misma; argumento que es uti-
lizado en muchos casos como hasta en las de-
mandas del CIADI contra la Argentina.

Esta empresa incumplió prácticamente desde
el mismo momento en que se hizo cargo de la
concesión. Es más, ganó la licitación sin pagar
un solo peso, ya que ofreció la rebaja de tarifas.
Pero mantuvo esta situación sólo dos meses, por-
que al tercero ya estaba pidiendo su aumento, y
en aquella oportunidad el Estado se lo concedió.
Es decir que muchos de esos incumplimientos
han tenido como cómplice a un Estado débil que
miraba para otro lado.

Por lo tanto, con este acta acuerdo no se pue-
den blanquear incumplimientos producto de una
inviabilidad previa. Y este contrato debe ser
analizado rigurosamente bajo criterios estricta-
mente objetivos, porque una empresa que du-
rante mucho tiempo no pudo cumplir con sus
obligaciones, nada hace pensar que sí lo podrá
hacer en el futuro.

Otro ejemplo de lo que no debería haberse
admitido. El gobierno se hace cargo de pagar,
en razón de su solidaridad contractual, un crédi-
to importante ante el BID y establece en el acta-
acuerdo que pagará ese crédito, a pesar de to-
dos los incumplimientos y multas perdonadas y
cuyo deudor original era la empresa, dejando
sujeta una compensación posterior que se hará
en el momento en que se sienten a renegociar
el contrato definitivo. Compensación que, por
otro lado, tiene la particularidad de que la em-
presa puede llegar a ser acreedora del gobierno
nacional a partir de reclamos absolutamente in-
justificados y que hasta el día de hoy no han
podido ser fehacientemente demostrados.

Nos hacemos cargo del pago del crédito del
BID –pago que correspondía a la empresa–,
simplemente por solidaridad contractual y de-
jándolo sujeto a una compensación futura que
no tiene absolutamente ningún rigor jurídico.

En tercer lugar, y esto es grave, permite a la
empresa bajar la calidad del servicio de agua
potable. Está escrito.

La propia empresa pidió a la Unidad de Re-
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negociación y ésta hizo una consulta al ETOSS,
que aprobó, algo grave –reitero–, bajar la cali-
dad del servicio. Obviamente, lo permitió siem-
pre que esté dentro de los parámetros del Códi-
go Alimentario Nacional y la Organización
Mundial de la Salud. Además, la propia empre-
sa establece que dicha baja en la calidad es para
obtener una mayor rentabilidad a ser aplicada a
obras.

Hay quienes piensan, y no sin poco derecho,
que esta historia lo único que hace es encubrir
un aumento de tarifas. Es decir que con esa
rentabilidad, fruto de la baja en la calidad del
servicio, en lugar de ir a obras –algo que nunca
pasó, como bien se dijo– se encubrirá un au-
mento de tarifas.

En cuarto lugar, se reflota un fideicomiso
–utilizo esa palabra porque no se crea uno nue-
vo– que ya estaba creado por la propia empre-
sa en el 2001 y que mandara al fracaso con una
verdadera malversación porque el acuerdo al
que lo obligaba –destinar un aumento de tarifas
del 3,9 por ciento por año a obras públicas– nun-
ca fue cumplido, y lo que en realidad hizo fue
destinar esos fondos en provecho propio, argu-
mentando que parte había ido para cubrir gas-
tos corrientes y otra parte para aumentos sala-
riales de su personal, que también forman parte
de aquél.

Entonces, el acta acuerdo reflota el fideico-
miso pero, atento al grado de incumplimiento y
de irresponsabilidad de la empresa, con la con-
dición de que los fondos serán manejados ex-
clusivamente por el Estado, incluso la direc-
cionalidad de las obras.

Estamos de acuerdo en que en esta nueva
experiencia del fideicomiso se haya impedido a
la empresa manejar dineros que no pudo, no supo
o no quiso manejar. No obstante, esto no blan-
quea la situación de incumplimiento anterior.

El quinto punto –y en esto quiero detenerme
porque tiene actualidad– le permite a los accio-
nistas de las empresas mantener las demandas
interpuestas contra la República Argentina en
el CIADI.

Me quiero detener en esto, lo reitero, porque
con una rigurosa actualidad en los diarios del
día lunes –fundamentalmente al que voy a alu-
dir es “La Nación”– se publica una declaración
del doctor Horacio Rosatti hechas en París, donde

estaba defendiendo los intereses de la Repúbli-
ca Argentina en la primera de las demandas que
llegó al tribunal arbitral del CIADI a una instan-
cia de prueba, que requería la presencia de nues-
tros abogados defensores, en la que dijo tex-
tualmente: “Se trata de una estrategia a dos
puntas, una doble presión para comprobar en
qué frente la firma obtiene más ventajas mien-
tras sigue haciendo negocios en el país. Una
estrategia que como tal no podemos consentir.
Se juega a dos puntas. Mientras por un lado se
renegocian contratos en nuestro país, por la otra,
se abren querellas con la posible intención de
ver de dónde obtienen más ventajas. Es una es-
trategia para maximizar su posición, que no po-
demos consentir. Las tarifas que se renegocien
con empresas que mantengan querellas inter-
nacionales no se aplicarán a menos que desis-
tan de ese recurso. Los inversores se quejan
pero no se van. Se quedan haciendo buenos ne-
gocios en la Argentina, presionan para obtener
más ventajas pero, al mismo tiempo, siguen tra-
bajando en el país. Este es el caso típico de
Aguas Argentinas, que pide aumento de tarifa
y, mientras tanto, mantiene a través de sus em-
presas accionistas querellas o demandas en el
CIADI para obtener daños y perjuicios emer-
gentes de lo que ellos entienden son los efectos
de la salida de convertibilidad.

La pregunta que uno se hace, con la claridad
conceptual con que lo dice el doctor Rosatti, es
por qué no se aprovechó esta ocasión para ha-
cer desistir a esta empresa de las demandas en
el CIADI. Porque precisamente lo que el go-
bierno estaba haciendo era un salvataje a la
empresa. Y en este salvataje, por lo menos, la
moneda de cambio debió haber sido hacerles
desistir de la demanda en el CIADI. Esto es
grave. No para hoy, porque –reitero lo que dije
al comienzo– me pregunto qué va a pasar
cuandos cuando nos sentemos a renegociar el
contrato definitivo con Aguas Argentinas y esta
empresa siga manteniendo la demanda en el
C I A D I
–ojalá que esta primera experiencia en la que el
doctor Rosatti ha ido a actuar como defensor a
París tenga resultado exitoso para la Argentina,
pero si no fuera así y “aleonadas” por un resul-
tado favorable, todas las demás concesionarias
siguieran con las querellas, que tienen un monto
total de 16 mil millones de dólares, no poca cosa
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para la vida de nuestro país–. Por supuesto, van
a poner, en una mano, la demanda del CIADI y,
en la otra mano, el aumento de tarifas. Por eso
no quedo conforme con que, hoy, se hayan con-
gelado hasta el 31 de diciembre de 2004 las ta-
rifas. No veo como un éxito del gobierno que
pueda decir que, en este acuerdo transitorio, no
se aumentan tarifas. Hay que ver un poco más
allá. Porque lo que hoy puede ser un no aumen-
to de tarifas, en 2005 puede ser una espada de
Damocles que tengamos que sufrir porque una
empresa, a la cual hemos salvado, va a preten-
der precisamente eso, aumento de tarifas. Es-
pero, como aquí bien se ha dicho, que en la re-
negociación estas cosas no ocurran.

Por estas razones, señor presidente, hemos
suscrito un dictamen en minoría, rechazando el
acta acuerdo. Nos parecía, nos parece que en
esta primera oportunidad que tenemos en el
Congreso de manifestarnos por una renegocia-
ción de contratos de servicios públicos, la res-
puesta, teniendo en cuenta la posibilidad ins-
titucional que nos da la propia ley de tener un
dictamen vinculante para generar un acto ad-
ministrativo complejo, debía ser dura y contun-
dente. Por esa razón es que hemos firmado este
dictamen.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la sena-
dora Leguizamón, por la Ciudad de Buenos Ai-
res.

Sr. López Arias. – Solicito una interrupción,
señor presidente.

Sr. Presidente. – ¿Le concede la interrup-
ción, senadora?

Sra. Leguizamón. – Sí.
Sr. Presidente. – Para una interrupción, tie-

ne la palabra el señor senador López Arias.
Sr. López Arias. – Señor presidente: se cam-

bió un poco la lista de oradores y no quiero de-
jar de hacer una aclaración.

En el curso del análisis de este tema, coinci-
dimos en muchas cosas con el senador Sanz, en
muchas visiones, inclusive en algunos de los te-
mas que él ha explicado, nada más que llega-
mos a distintas conclusiones y por esta razón.
Lo diré muy brevemente para no quitarle tiem-
po a la senadora.

En primer lugar, se habla como si esto hubie-
ra sido una especie de salvataje de una empre-
sa porque se nos dio la gana de salvarla. Y no
es así. Lo que se hizo fue tratar de salvar tran-
sitoriamente el servicio esencial que reciben 15

millones de personas, mientras se renegocia el
acuerdo definitivo, que tiene que terminar en
diciembre de 2004. No es algo a largo plazo,
sino que, a cuatro o cinco meses vista, esto tie-
ne que estar resuelto. Y lo que se ha hecho es,
transitoriamente, no salvar una empresa sino
salvar un servicio. Si lo hubiéramos dejado en-
trar en el caos del litigio y de la pelea, los perju-
dicados hubieran sido esos 15 millones de usua-
rios del servicio.

En segundo lugar, señor presidente –y esto lo
digo con todo respeto por lo que decía el sena-
dor Sanz, cuando analizaba el tema del incum-
plimiento de las multas–, quiero aclarar que no
se perdona nada. No se perdonó nada. Se sus-
pendió la discusión de este tema hasta diciem-
bre. Es decir, no se trata de que se hayan con-
donado multas, perdonado incumplimientos, ni
mucho menos. Lo que se dijo es que se conti-
núe con el servicio, que seguimos la discusión y
que todos estos temas, incluidas las multas y los
incumplimientos, tienen que resolverse en di-
ciembre. Entonces quiero que quede claro a
quienes nos están escuchando que aquí no se
perdonó nada. Lo que se hizo fue postergar una
discusión, toda vez que en diciembre estas san-
ciones por incumplimiento efectivo que existen
y que son gravísimas serán tenidas en cuenta
en la negociación definitiva.

Tercer tema: el vinculado con reflotar el fi-
deicomiso. Al respecto quiero aclarar que en
esto son muy importantes las reflexiones del
ministro de Justicia respecto de aquellas em-
presas que pretenden aumentos de tarifa y si-
guen litigando en el CIADI. En esto quiero ser
claro, presidente. En este gobierno no hubo au-
mento de tarifas, según surge del acta transito-
ria. El fideicomiso que se recrea efectivamente
está alimentado con un aumento de tarifas an-
terior a esta gestión gubernamental. Es algo que
viene de antes. Entonces, me parece muy bien
que no dejemos que esta empresa incumplidora
lo maneje, sino que es mejor que lo mandemos
al fondo fiduciario para garantizar que se desti-
ne a obras públicas. Este tema del CIADI no se
ha ocasionado ningún gravamen para el Estado
nacional ni se ha renegociado ningún aumento
de tarifas, ya que no existió aumento de tarifas
y el fideicomiso está alimentado por aumentos
concedidos con anterioridad.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la sena-
dora…

Sr. Capitanich. – Le pido una interrupción
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a la senadora Leguizamón.
Sr. Presidente. – ¿Se la concede, señora se-

nadora?
Sra. Leguizamón. – Sí.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra el sena-

dor Capitanich.
Sr. Capitanich. – Mi interrupción tiene la

intención de aclarar una cuestión.
En primer lugar, el artículo 18 del acuerdo

con relacón al esquema de subrogación de deu-
da con el BID –lo que se denomina BID públi-
co– es un monto no superior a 4 millones de
dólares en lo que resta del ejercicio presupues-
tario, y se encuadra con una compensación del
artículo 11, que tiene que ver con acreencias
por servicios de la empresa, que son netamente
superiores. Por lo tanto, no es ningún regalo,
sino que simplemente se trata de un esquema
de regularización del flujo de pagos, porque tan-
to deudas como créditos son objeto de compen-
sación de un modo adecuado muy claro y muy
transparente. En consecuencia, no es que exis-
ta una transferencia gratuita por parte del Esta-
do nacional o una concesión extremadamente
onerosa para el Estado o que privilegie la acti-
tud de la empresa.

En segundo lugar me parece importante plan-
tear que el sistema de inversión programado por
el fondo fiduciario se hace –como bien decía el
señor senador López Arias– sobre la base del
3,9 por ciento de incremento en el año 1999,
que no ha sido convalidado por esta gestión, lo
cual importa un ritmo de ejecución de las inver-
siones equivalente a 242 millones de pesos. Este
ritmo de ejecución de obras –para quienes pue-
dan conocer los mecanismos de inversión en
empresas de estas características– es extraor-
dinariamente importante, y la gestión indica cla-
ramente un alto nivel de cumplimiento, de acuer-
do con las metas programadas. Por lo tanto,
entendemos que es una cuestión muy atendible.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora
María Laura Leguizamón.

Sra. Leguizamón. – Señor presidente: voy
a tomarme un segundo de calma para generar
una discusión por los dichos del senador Sanz,
dado que hemos tenido muchos meses de tra-
bajo con muy buen ánimo y con mucha comuni-
cación en defensa de algo que todos vamos a
compartir: la continuidad de un servicio de mu-

cha importancia por tratarse de un servicio do-
miciliario.

En función de esto creo que es importante re-
cordar en qué circunstancias se votó la ley 25.561,
y en esas circunstancias, la derivación a las atri-
buciones del Poder Ejecutivo, buscando ya des-
de esa época poder tener claros criterios en el
impacto de las tarifas de competitividad, mante-
ner la prestación de los servicios, y aumentar y
consolidar los planes de inversión, manteniendo
todo esto en el marco del interés de los usuarios.
Por eso era importante el desafío que tenía la
Comisión Bicameral respecto de este dictamen.
En efecto, el acta del acuerdo transitorio con la
empresa Aguas Argentinas era un enorme desa-
fío como lo marcaron los senadores que habla-
ron con anterioridad.

Y este dictamen de la mayoría es muy claro
al darle lugar al decreto 735, de fecha 14 de
junio de 2004, respecto de este acuerdo de re-
negociación y análisis del contrato de servicios
con la empresa Aguas Argentinas, y asumiendo
la responsabilidad de solicitar al Poder Ejecuti-
vo que la omisión en que incurrió respecto del
procedimiento puede ser subsanada. Es tras-
cendente que marquemos esto porque es im-
portante el compromiso en el que hemos coinci-
dido por unanimidad todos los miembros de la
comisión en cuanto a que es de su competencia
subsanar ese error en el procedimiento, acla-
rando el compromiso del Poder Ejecutivo de no
reiterarlo en el tratamiento de los próximos
acuerdos.

Eso es lo que vamos a hacer porque inter-
pretamos en su estricto sentido el artículo 4º de
la ley 25.790, donde no se especifica el alcance
de estos acuerdos. Al respecto, en el artículo 2º
del proyecto que figura en el dictamen de comi-
sión se dice que estos acuerdos pueden ser to-
tales, parciales, transitorios o definitivos. Por ello,
es importante salvar esta cuestión de procedi-
miento que se subsana en forma definitiva, dan-
do plena vigencia al dictamen que estamos tra-
tando en este momento.

Salvada esa omisión, no quiero abundar res-
pecto de las cuestiones de fondo porque al res-
pecto ya se han pronunciado los senadores
Capitanich y López Arias. No obstante, me gus-
taría hacer hincapié en que no comparto la vi-
sión del señor senador Sanz en el sentido de
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creer que este dictamen descuida –al creer que
la suspende– la compensación de deudas entre
las partes, porque ese fue uno de los puntos que
más discutimos con los miembros de la UNIREN
que nos visitaron. Precisamente, ese tema nos
llevó mucho tiempo de discusión hasta llegar al
presente dictamen.

Pues bien, esta acta acuerdo transitoria sos-
tiene la continuidad del servicio y solamente
suspende –de ahí su carácter de transitoria–
hasta el 31 de diciembre cuestiones de fondo de
una magnitud tal que hasta sería difícil que pu-
diéramos cuantificarlas en este recinto. Sí sa-
bemos, porque lo hemos estudiado, que la par-
cialidad de las cuantificaciones nos puede llevar
a situaciones muy injustas respecto de algunos
puntos que el Poder Ejecutivo está defendiendo
duramente en beneficio de los usuarios. No sólo
está en juego la cuota de compensación del BID,
el 6 por ciento del management fee o los juicios
con el CIADI, sino que todo eso –que deberá
cuantificarse en la medida en que lleguemos al
convenio definitivo– presenta otros puntos que
nosotros no hemos descuidado y que hicimos
notar en este dictamen. A modo de ejemplo, sim-
plemente, quiero decir que también a nosotros
nos interesa ayudar y colaborar para llegar a
buen puerto y saber cuánto es el lucro cesante
de las obras no realizadas y cuánto cuesta a los
usuarios a los que nunca les llegó el servicio.
Eso también forma parte de los derechos que el
Poder Ejecutivo está peleando y es, al mismo
tiempo, una forma de defensa de los usuarios.

Nosotros tenemos la obligación de colaborar
brindando las herramientas que necesita el Po-
der Ejecutivo para llevar adelante esta discu-
sión. Cabe apuntar que, dicho sea de paso, he-
mos accedido a toda la información que le hemos
solicitado a la Unidad de Renegociación.

A mi entender, uno de los puntos más impor-
tantes que queda aclarado es el siguiente: en el
artículo 4º del dictamen se hace un pedido de
renuncia por parte de la concesionaria a los re-
clamos judiciales, administrativos y/o arbitrales.
En esto también hemos coincidido todos.

En ese sentido, a diferencia del señor sena-
dor Sanz, yo estoy tranquila porque hay un de-
creto y una resolución del Ministerio de Econo-
mía que son las herramientas que se van a
someter a consideración una vez que se llega a
la instancia del contrato definitivo. Actualmen-
te, está en vigencia el decreto 1.090, de junio de

2002, que nos otorga una herramienta muy po-
derosa: cuáles son las atribuciones del Poder
Ejecutivo para llegar a solicitar a la empresa la
rescisión de los contratos.

Por eso lo pusimos expresamente como pun-
to número uno en el artículo 4º de las recomen-
daciones al Ejecutivo en relación al contrato
definitivo. O sea que todos compartimos la pre-
ocupación de llevar adelante algo que por cierto
es un enorme desafío para la República Argen-
tina.

Además, contamos con la herramienta de la
resolución 308 del Ministerio de Economía del
16 de agosto, por la que se obliga a la empresa
concesionaria –cuando se llegue a la etapa de
la renegociación definitiva–, a dejar sin efecto y
a renunciar a cualquier tipo de reclamo interna-
cional.

Y todavía sigue siendo competencia de la
Comisión Bicameral el tratamiento del acuerdo
definitivo, lo cual es una tranquilidad. Es decir,
el saber que el enorme esfuerzo que hicieron el
Poder Ejecutivo y los miembros de la comisión
fue, en primer lugar, para mantener la continui-
dad de la prestación y garantizar –insisto– un
servicio domiciliario, con todas las implicancias
que conlleva el tema de las aguas y cloacas para
nuestros habitantes.

Entre todos hemos entendido que se trata de
una etapa de transición, en donde cada uno de
los puntos que se abrieron en el acta transitoria
sirvieron para transitar hacia el punto final y lle-
gar al acuerdo definitivo.

Debe entenderse que el esfuerzo para llegar
a la aprobación de este acuerdo transitorio fue
hecho desde el Ejecutivo y también por la em-
presa, que por supuesto tenía muchísimos re-
clamos y pedidos que formular. Pero hay que
reconocer que la gente de la UNIREN trabajó
arduamente y nos dio todos los elementos de
información necesarios para producir este dic-
tamen.

Dejamos aclarada taxativamente en el artículo
4º la necesidad de la eliminación del manage-
ment fee, de un encuadramiento en las futuras
deudas que pueda tener –a los efectos de ga-
rantizar con exactitud la existencia, causa y
monto de las mismas–, y de la promoción de
este modelo de regulación de la deuda con la
empresa. A mi entender, todos estos son ele-
mentos suficientes para que transitemos sin
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problemas este acuerdo transitorio, y podamos
arribar –a través de estos antecedentes y reco-
mendaciones enviadas al Poder Ejecutivo– a una
solución que es, en definitiva, lo que todos que-
remos, es decir, un acuerdo definitivo que ga-
rantice el servicio.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora
senadora Müller.

Sra. Müller. – Señor presidente: comparto
el análisis detallado que efectuaron los miem-
bros de la comisión pertenecientes al bloque
justicialista, principalmente el del señor senador
Capitanich.

Pero más allá de que en general acompañaré
esta acta acuerdo provisoria, fundamentaré las
disidencias. Para ello me basaré en dos temas
que son de vital importancia, porque cuando se
habla de un servicio estratégico como el agua y
cuando los perjudicados son millones de argen-
tinos, hay que dar fundamentos concretos.

En primer lugar, me referiré a la planta de
Berazategui, cuya zona costera –ubicada en la
provincia de Buenos Aires–, constituye el prin-
cipal cuerpo receptor de los líquidos cloacales
de la ciudad de Buenos Aires y de trece munici-
pios del Conurbano Bonaerense, los que son
vertidos en crudo y sin tratamiento previo. Ello
pone en riesgo de contaminación a las tomas de
agua potable situadas sobre la costa del Río del
Plata bajo condiciones meteorológicas desfavo-
rables, a la vez que producir la degradación de
la línea de costa en el entorno del vertido. Ade-
más, el Río de La Plata se encuentra expuesto
a una extrema vulnerabilidad; a tal punto que el
ETOSS, el Ente Tripartito de Obras y Servicios
Sanitarios, ha puesto de manifiesto entre otras
situaciones perjudiciales posibles descargas de
mercurio en dicho curso de agua.

Frente a estos antecedentes el plan director
cloacal aprobado en el contrato de concesión
por el decreto 787 del año 1993, que adjudicó la
concesión a la empresa Aguas Argentinas, con-
templó la ejecución de obras de intersección,
transporte, tratamiento y disposición final de los
líquidos cloacales e industriales, a fin de asegu-
rar la sustentabilidad para lo cual previó la cons-
trucción de una planta depuradora en Beraza-
tegui. Pero de manera sorprendente dicha obra
fue diferida para el quinto y sexto quinquenio,
según lo establecido en el acta acuerdo suscrita
por la ingeniera María Julia Alsogaray, que cul-

minó con el proceso de renegociación del con-
trato –decretos 149/97 y 1.167/97–.

Afortunadamente, el derecho ambiental en
nuestro país hoy goza del amparo constitucional
consagrado por el artículo 41, que establece el
derecho de todos los habitantes de la Nación a
gozar de un ambiente sano, equilibrado, apto para
el desarrollo humano y para que las actividades
productivas satisfagan las necesidades presen-
tes sin comprometer la de las generaciones fu-
turas. Justamente, gracias a los derechos ema-
nados del artículo 41 de la Constitución y la ley
25.675 destinada a regular los presupuestos mí-
nimos para el logro de una gestión sustentable y
adecuada del ambiente, la preservación y pro-
tección de la diversidad biológica y la implemen-
tación del desarrollo sustentable es que la Mu-
nicipalidad de Berazategui pudo promover
formal demanda contra Aguas Argentinas, soli-
citando que se la condenara a ejecutar las obras
necesarias para el inmediato cese de la conta-
minación de las aguas del río de la Plata, inclu-
yendo la construcción de la planta de tratamiento
de los efluentes cloacales y para que reparara
los daños ambientales provocados, estimando
el monto de la obra en 300 millones de pesos.

Es así como en septiembre del año 2003, la
Cámara de Apelaciones Federal de La Plata,
en un fallo inédito, estableció que jurídicamente
el contrato de concesión aprobado por el de-
creto 1.167/ 97 no puede ser oponible a la Mu-
nicipalidad de Berazategui, por cuanto se trata
de un acto jurídico cuyo objeto perjudica de for-
ma manifiesta los derechos de un tercero que
no es parte en él, agregándose luego textual-
mente: a esta altura podemos advertir que por
una responsabilidad concurrente de Aguas Ar-
gentinas y el Estado nacional se postergó la
construcción de la planta depuradora de líqui-
dos cloacales a situarse en la localidad de
Berazategui y el acondicionamiento del emisa-
rio cloacal existente cuando ello constituye una
obra necesaria y prioritaria para evitar la afec-
tación de los recursos naturales y el medio am-
biente por el indebido tratamiento y disposición
final de dichos efluentes.

En consecuencia, se hizo lugar a la medida
cautelar solicitada y se ordenó a Aguas Argen-
tinas Sociedad Anónima que adopte las medi-
das necesarias para que, en el transcurso de los
próximos dieciocho meses, realice las obras ten-
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dientes a la construcción y puesta en marcha
de la planta depuradora de líquidos cloacales a
ubicarse en Berazategui, así como también la
limpieza y prolongación del actual emisario
cloacal existente en dicha localidad, según los
lineamientos expuestos en los distintos conve-
nios entre concesionario y concedente sobre el
particular. Es decir que para de marzo de 2005
Aguas Argentinas tendría que concluir las obras
que la Justicia argentina le ordenó realizar. Sin
embargo, a la luz de lo dispuesto por el artículo
6º y Anexo VII de este acta acuerdo esa no
parece ser la intención de Aguas Argentinas y
tampoco del Poder Ejecutivo.

En ese artículo 6º del acta acuerdo Aguas
Argentinas y el Estado nacional establecen con-
formar un comité de acción e iniciar los estu-
dios relacionados con el cumplimiento de dicha
resolución. A pesar de ello, las obras no están
previstas en el plan de mejoras y expansión del
servicio de la emergencia. Sólo el Anexo VII
indica que el Estado nacional y Aguas Argenti-
nas acordarán y propondrán junto con el ETOSS,
en el tiempo oportuno, la sustitución de la medi-
da cautelar dispuesta por la Justicia federal.
Conviene recordar, señores senadores, que el
tiempo oportuno es el establecido por la Justi-
cia. De modo que para marzo de 2005 las obras
deberán estar terminadas.

Pero lo más grave resulta del último párrafo
del Anexo VII, donde textualmente se dice que
la ejecución de la medida judicial u otras medi-
das que se dispongan respecto de la planta de
Berazategui, por sobre las previsiones conteni-
das al efecto en las proyecciones financieras,
darán lugar a la aplicación del artículo 16 del
acta-acuerdo. Esto quiere decir que si, finalmen-
te, Aguas Argentinas tiene que cumplir con la
sentencia de la Justicia federal, entonces será
de aplicación el artículo 16 del acta-acuerdo.
En consecuencia, será causal que habilite una
revisión extraordinaria que deberá resolver en
quince días hábiles, y la revisión de estos com-
promisos acordados no pasa por este Congreso
de la Nación. Como puede apreciarse, el acuerdo
parte del supuesto de que Aguas Argentinas no
cumplirá con lo ordenado por la Justicia, ya que
en Berazategui las obras no forman parte del
plan de inversión.

Se establece finalmente que si la concesio-
naria tuviese que acatar la medida judicial, en-

tonces se revisará todo lo acordado, pero con
un agravante: no está previsto en el artículo 16
que vuelva a este Congreso a ser revisado por
nosotros.

Parece un despropósito…
Sr. Capitanich. – ¿Me permite una interrup-

ción?
Sr. Presidente. – El senador Capitanich le

solicita una interrupción. ¿Se la concede?
Sra. Müller. – Sí, cómo no.
Sr. Presidente. – Le recuerdo que su tiem-

po se ha agotado, señora senadora.
Para una interrupción, tiene la palabra el se-

nador Capitanich.
Sr. Capitanich. – Una interrupción muy sim-

ple.
El tema de la causal de revisión extraordina-

ria está condicionado respecto de las proyec-
ciones financieras. Hablamos de un porcentaje
inferior al 7 por ciento de las estimaciones. De
acuerdo con el balance semestral, se excede
claramente. Ahora se están confeccionando los
pliegos de licitación pública correspondientes.
Por lo tanto, me parece importante señalar que
el supuesto del artículo 16 se cumple en exceso
y, consecuentemente, no sería susceptible de
revisión extraordinaria.

Sr. Presidente. – Continúa en el uso de la
palabra la señora senadora por Buenos Aires.

Sra. Müller. – Señor presidente: en el plan
de inversión que hemos tenido oportunidad de
analizar esto no figura; sí aparecen otras obras
anexas, pero no la planta depuradora de Beraza-
tegui.

Parece un despropósito que, frente a la obli-
gación que pesaba únicamente en cabeza de la
concesionaria y frente a una tajante resolución
judicial en el sentido de efectivizar el plan de
saneamiento integral –que ha tenido particular-
mente en mira la salud de la población y la de-
fensa del ambiente–, esta no sólo se burle de lo
prescrito, sino que el Estado nacional, sobre cuya
responsabilidad no se ha expedido aún la Justi-
cia, asuma con su conducta un compromiso, con
los riesgos que jurídica y materialmente tal acti-
tud comporta.

Y mayor despropósito consideramos, en aten-
ción a las mentadas circunstancias, el hecho de
pretender sustituir la medida cautelar innovativa
dispuesta con ajuste a lo oportunamente conve-
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nido –nada menos– y el haber previsto una re-
visión extraordinaria del acuerdo para el caso
de que Aguas Argentinas cumpla con su obliga-
ción de construir la planta depuradora ordenada
judicialmente.

En virtud de lo expuesto, señor presidente,
propongo rechazar el artículo 6º y el Anexo VII
del acta acuerdo y, como contrapartida, indicar-
le al Poder Ejecutivo que, al momento de elevar
la propuesta de acuerdo definitivo, se le exija a
Aguas Argentinas el cumplimiento en tiempo y
forma del fallo dictado por la Cámara Federal
de Apelaciones en autos “Municipalidad de
Berazategui c/Aguas Argentinas”.

El otro punto al cual quiero referirme es a la
suspensión de las resoluciones del ETOSS. Se
trata del Ente Tripartito de Obras y Servicios
Sanitarios, creado por la ley 23.696, conforma-
do por representantes de la Nación, de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires y de la provin-
cia de Buenos Aires, que tiene –entre otras
funciones– la de controlar a la empresa Aguas
Argentinas.

A lo largo de la concesión, fueron muchos los
incumplimientos en que incurrió la empresa –tal
como lo expresara el señor senador Sanz– y
muchas las multas aplicadas.

En un informe actualizado a septiembre de
2003, el ETOSS señaló que calificaba a la con-
cesionaria –leo textualmente– como imbuida de
falta de colaboración, reticencia, contumacia y,
en algunos casos, hasta de manifiesta rebeldía.
Agregaba, asimismo, que Aguas Argentinas fue
multada por un total de 40.600.000 pesos, de los
cuales sólo ha abonado el 42 por ciento, adeu-
dando aún, en consecuencia, prácticamente 24
millones de pesos.

Pero en otros casos, el ETOSS no aplicó
multas, sino que dictó resoluciones en beneficio
de los usuarios disponiendo, por ejemplo, que se
procediese a refacturar todas las partidas no
residenciales, o la aplicación de porcentajes de
reducción de la facturación a todos los usuarios
de una determinada zona.

Sin embargo, en el anexo III, punto 3, del acta
acuerdo, se fija como contenido mínimo de la
renegociación definitiva el análisis y resolución
de los problemas generados por las decisiones
regulatorias, resoluciones números 29/99, 66/95
y 18/01 del ETOSS.

Evidentemente, cuando hablamos de proble-

mas, parecería que se tratara sólo de proble-
mas para Aguas Argentinas, ya que por de-
terminadas faltas en que ha incurrido debe com-
pensar a los usuarios damnificados. Es por ello
que no se termina de comprender el sentido de
incluir este punto dentro de aquellos que deben
formar parte del acuerdo definitivo, máxime
cuando el Estado nacional es tan sólo uno de los
tres integrantes del ETOSS –los otros son la
provincia y la Ciudad de Buenos Aires–, razón
por la cual tampoco tendría legitimación para
llevar adelante en forma unilateral dicha nego-
ciación.

Para comprender la gravedad de la medida a
la que se está comprometiendo el Estado nacio-
nal, corresponde resaltar que un análisis preli-
minar realizado por el ETOSS indicaría que el
cumplimiento de la resolución 66/95 implicaría
para Aguas Argentinas el desembolso de 935
millones de pesos y la 29/99, de otros 408 millo-
nes, importes que se reitera corresponden sean
restituidos a sus legítimos dueños, que son los
usuarios. Corresponde, en consecuencia, recha-
zar el punto 3 del Anexo III, por cuanto el Esta-
do nacional no tiene legitimación para eximir o
diferir en el tiempo el cumplimiento de aquellas
resoluciones del ETOSS que se dicten en bene-
ficio de la población.

Con relación a los aspectos a contemplar en
el acuerdo definitivo, más allá de que comparto
los que figuran en la resolución firmada por la
mayoría, quiero agregar que el artículo 4º del
dictamen en mayoría cita ciertos aspectos que
deberá contemplar el Poder Ejecutivo a la hora
de renegociar el acuerdo definitivo. Sin embar-
go, y a la luz de los fundamentos recientemente
expuestos, se considera necesario adecuar el
inciso c) a una nueva redacción.

A su vez, resulta necesario ampliar los con-
tenidos mínimos del contrato de renegociación
definitivo, en virtud de que los definidos por el
Anexo III no satisfacen en forma total los crite-
rios establecidos por el artículo 9º de la ley
25.561. En dicho sentido, deberían incorporarse
los cargos tarifarios destinados a financiar obras
de expansión y mantenimiento al fideicomiso,
con el objetivo de asegurar el cumplimiento por
parte del concesionario del plan de inversiones.

Asimismo, y teniendo en cuenta que las in-
versiones comprometidas requieren un plazo
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mayor al establecido en el acta acuerdo, resulta
necesario ampliar el término del fideicomiso por
un plazo más razonable, de modo tal que garan-
tice la ejecución de las obras.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te provisional del Honorable Senado, se-
nador Marcelo A. H. Guinle.

Sra. Müller. – Por otra parte, atento que el
primer criterio del artículo 9º de la ley 25.561 es
analizar el impacto de las tarifas en la compe-
tencia de la economía y en la distribución de los
ingresos, es necesario aplicar a los conceptos
fijos aquellos que miden capacidad contributiva
y exteriorización de un patrimonio, como son
los factores “z”, coeficiente zonal, y el factor
“e”, coeficiente de estructura, favoreciendo a
los factores más vulnerables.

También es necesario contar con un progra-
ma de capitalización de la concesionaria, tenien-
do en cuenta para ello su alto nivel de endeuda-
miento y que ha recuperado su inversión
mediante la distribución de dividendos.

Finalmente, no debemos perder de vista que
el acta acuerdo suscrita entre la UNIREN y
Aguas Argentinas debió haber llegado a este
Honorable Congreso como propuesta, ya que
así lo disponen las leyes 25.561 y 25.790, ello en
virtud de que si bien se ha delegado en el Poder
Ejecutivo…

Sr. Presidente (Guinle). – Señora senado-
ra: ¿podría ir redondeando? Se ha excedido en
su tiempo.

Sra. Müller. – Estoy terminando, señor pre-
sidente.

Ello, en virtud de que si bien se ha delegado
en el Poder Ejecutivo la posibilidad de renegociar
los convenios con las concesionarias, este cuer-
po se ha reservado una facultad que le es pro-
pia, como es la de aceptar o rechazar las mis-
mas.

Hoy más que nunca debemos velar por los
intereses de nuestro pueblo, especialmente los
de aquellos sectores más desprotegidos, hacién-
donos eco de sus reclamos y demostrándole a
la sociedad toda que, más allá de los intereses
económicos que circunstancialmente estén en
juego, siempre encontrarán en este Honorable
Congreso el garante de sus legítimos reclamos.
Sólo de esta forma lograremos que la Argentina
vuelva a ser el gran país que nuestros antepa-

sados soñaron.
Por todo lo expuesto, queda fundamentado

mi voto en disidencia parcial, solicitando se ten-
gan en cuenta las propuestas para modificar el
proyecto de resolución del dictamen en mayo-
ría, que daré a conocer en oportunidad del tra-
tamiento en particular.

Sr. Presidente (Guinle). – Tiene la palabra
la señora senadora Escudero.

Sra. Escudero. – Señor presidente: no soy
miembro de la comisión, de modo que tuve co-
nocimiento de que este tema se trataría en la
sesión de hoy recién en la reunión de presiden-
tes de bloque celebrada ayer. Por lo tanto, en
pocas horas y con los escasos elementos con
que contamos no es posible realmente llegar a
una convicción que me permita votar en un sen-
tido o en otro.

Escuché con absoluta atención todos los dis-
cursos y me hubiera gustado conocer en el blo-
que el dictamen de la señora senadora Müller,
porque hubiera sido muy interesante interiori-
zarnos de este tema.

Además, a mí me surgen particulares inte-
rrogantes con relación al artículo 18 del acta
acuerdo. Según todos los discursos que he es-
cuchado, esta empresa es absolutamente in-
cumplidora y mucho le debe al Estado nacional.
Sin embargo, luego éste aparece asumiendo la
deuda de la empresa con el BID.

Desconozco el contenido de la operación ori-
ginal. Aparentemente, se toma el 20 de diciem-
bre de 1989 y era entonces la empresa pública
la que asumía la deuda. En ese caso, se trata de
una nueva operación de crédito que toma el
Estado nacional y que cae bajo la normativa de
la Ley de Administración Financiera. En conse-
cuencia, esta asunción de deuda debería estar
sujeta a determinadas condiciones que estable-
ce la Ley de Administración Financiera, en cuyo
artículo 66 se fija que si no se cumplieron las
normas, la operación sería nula.

Estas son las razones por las cuales solicito
al cuerpo autorización para abstenerme al mo-
mento de la votación.

Sr. Presidente (Guinle). – Tiene la palabra
el señor senador Giustiniani.

Sr. Giustiniani. – Señor presidente: si fuera
por el tono y contenido de los discursos, uno
podría adelantar que la votación sería negativa
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y rechazada esta renegociación realizada por el
gobierno nacional.

Creo que ello sería un acto importante de parte
del Senado de la Nación. Y digo “importante”,
porque se pone en juego el primer hecho luego
de todo un proceso de privatizaciones en la Re-
pública Argentina, del cual ya puede hacerse un
balance muy claro, numérico, en donde se nom-
bren ganadores y perdedores.

Desde mi punto de vista, y escrito también
por economistas importantes –muchos de los
cuales fueron contratados por el gobierno na-
cional para trabajar sobre un proyecto de mar-
co regulatorio de los servicios públicos conce-
sionados, como la gente de FLACSO–, no habrá
en la República Argentina una nueva historia
que supere la nefasta experiencia de los servi-
cios públicos privatizados si no es existiendo un
nuevo marco regulatorio de los mismos que im-
plique la participación de los usuarios en audien-
cias públicas, que implique entes de control que
defiendan a los usuarios, porque en cada uno de
estos temas hablamos de servicios esenciales.
Hoy es el agua, y no solamente como recurso
estratégico, al igual que el petróleo.

Nos encontramos ante el agotamiento del
recurso petróleo. También, ya se habla del agua
dulce como de un recurso estratégico que será
fundamental como un derecho humano, en lo
que hace al acceso al agua potable, tal como lo
ha manifestado Naciones Unidas.

Cada una de las privatizaciones del país ha
estado signada no sólo por gran falta de trans-
parencia, sino también por una gigantesca trans-
ferencia de recursos públicos –se han perdido
todos los activos públicos– y de riqueza de la
sociedad hacia las empresas concesionarias.

Un premio Nobel de Economía como Joseph
Stiglitz ha hecho referencias a estos procesos
de América Latina. No es casual que en esta
década pasada América Latina haya sido la re-
gión más desigual del planeta. Justamente, las
privatizaciones fueron una pata fundamental de
las políticas del neoliberalismo.

Dice Joseph Stiglitz, economista estadouni-
dense, premio Nobel de Economía: “La econo-
mía de cada nación es analizada individualmen-
te. El Banco [alude al Banco Mundial] entrega
a cada ministro el mismo programa de cuatro
pasos. El paso número uno es la privatización,

que se puede llamár con más precisión, ‘la so-
bornización’. En lugar de oponerse a la venta
de industrias estatales, los líderes nacionales,
usando como excusa ‘las exigencias del FMI’,
liquidan alegremente sus empresas de electrici-
dad y de agua”.

El otro día, preguntábamos al ministro De
Vido en su visita al Senado sobre los marcos
regulatorios, un tema que está vinculado con el
que se tratará a continuación, que es la crea-
ción de la empresa de energía ENARSA.

ENARSA, luego de la escandalosa privatiza-
ción de YPF, puede ser una posibilidad para la
Argentina luego de diez, quince o veinte años.
Pero hoy el problema está en los marcos re-
gulatorios. Se trata de regular el gas licuado de
petróleo, que espero sea abordado prontamente
en el Senado. Hay proyectos en ese sentido del
señor presidente, de otros señores senadores y
de quien habla. Se trata de regular el petróleo y
se trata de regular el tema del agua potable.

Dice el prestigioso economista Daniel
Azpiazu, de FLACSO, en un libro que hace un
balance riguroso del proceso de privatizaciones
en la República Argentina: “Las empresas fue-
ron ladronas. El Estado fue corrupto, pero or-
ganismos como el FMI y el Banco Mundial
resultaron cómplices”. Reitero que lo dice un
economista independiente y prestigioso.

Entonces, toda esta historia de incumplimien-
tos de Aguas Argentinas, que fue muy bien na-
rrada por los señores senadores preopinantes,
fue producto de que no existió un Estado que
hiciera cumplir sus compromisos.

En el caso del que hablamos, podríamos se-
ñalar lo siguiente: en 1993, cuando comenzó la
concesión, el grado de cobertura del agua era
del 70 por ciento. La obligación de la empresa
era llevarla al 100 por ciento en los treinta años
siguientes y al 85 por ciento al cabo de los pri-
meros diez años. En la actualidad, se encuentra
en el 74 por ciento.

Lo mismo podríamos decir para las cloacas.
Cuando empezó la concesión estaban en el 58
por ciento. El compromiso era llevarlos al 74
por ciento al cabo de diez años y al 95 por cien-
to, en los treinta años de concesión. Hoy están
en el 63 por ciento. Es decir, todos son casos de
incumplimiento.

Pero antes hablábamos de la transferencia
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de riquezas. Porque el caso de Aguas, como el
de las telefónicas también, y el fin de la con-
vertibilidad, fueron un gran negocio financiero,
un gigantesco negocio financiero. Estas empre-
sas, que en los distintos países del mundo están
en rentabilidades netas razonables de alrededor
del 5 o el 6 por ciento, en la República Argenti-
na llegaron al 15 o al 20 por ciento en el caso de
Aguas, y en el caso de las telefónicas, al 12 por
ciento. Pero en el tema más escandaloso de to-
dos, que fue el de las rutas nacionales, la renta-
bilidad neta promedio llegó al 48 por ciento; me
refiero a la privatización de los diez corredores
viales nacionales. Esta es la verdadera historia
de las privatizaciones en la República Argenti-
na.

Ese gran negocio financiero era endeudarse
al 6 o 7 por ciento, con tasas de ganancia del
20. En esa bicicleta, todo lo que pudieron enviar
se fue a sus empresas madres en el exterior en
todo este tiempo. Cuando vino la devaluación,
se vino la noche en el tema de la deuda, en la
pesificación de las tarifas. Y ahora reclaman a
gritos que están perdiendo dinero.

Está claro que no pierden dinero, porque ellos
mismos están diciendo en los distintos países de
Europa que hoy ya han recompuesto sus niveles
de rentabilidad. Por lo tanto, en este proceso de
renegociación la historia vale mucho. Y la firme-
za del Estado, no solamente para que no puedan
elevar las tarifas sino también en los otros temas
que acá se discutían, es fundamental.

Cuando este tema se empezó a discutir en
esta nueva etapa, tanto el Defensor del Pueblo
de la Nación como la comisión de usuarios del
ETOSS y el propio informe de la comisión de
renegociación del contrato de la anterior ges-
tión del gobierno nacional plantearon que había
que rescindir el contrato. O sea que éste era un
claro caso de rescisión de contrato.

Me parece positivo el trabajo que ha hecho la
comisión bicameral, que yo no integro. Y me pa-
rece positivo que se empiece otra etapa, porque
la 23.696, que inició todo este proceso de
privatizaciones en el país, escribió una historia
oscura en cuanto a que el proceso, realizado la
mayoría de las veces por decreto –como fue la
privatización de Aguas Argentinas–, involucraba
una connivencia con las bicamerales, que cerra-
ba con la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción cuando rechazaba a los usuarios las distin-

tas presentaciones, en total acuerdo con ese sis-
tema que completaba una exacción de la riqueza
argentina, del patrimonio nacional y del bolsillo
de los usuarios.

Donde el dictamen en mayoría dice que el no
rechazo del acta acuerdo se hace por razones
políticas, creo que resultaría más claro si se di-
jera que se hace por disciplina política. Porque
no veo las razones de prudencia política para
aprobar esta renegociación. No es una cuestión
de forma o de procedimiento. Es una violación
de las leyes 25.790 y 25.561, en su artículo 9º,
donde está clarísimo que el Poder Ejecutivo
nacional tiene que enviar la propuesta al Con-
greso de la Nación y éste debe aprobar la pro-
puesta.

Un decreto está totalmente fuera de lugar.
Me refiero al 735/04. Sin embargo, parece que
siguen intemporal e incondicionalmente de moda
los decretos de necesidad y urgencia por parte
de todos los gobiernos que pasan, sin importar
el signo político o su posición doctrinaria. En-
tonces, es un antecedente totalmente negativo.
No tengo el ánimo de descalificarlo. No puedo
decir que no sea serio, pero en verdad no es
conducente que se diga “esta vez sí, pero les
prometemos que la próxima no”. No es condu-
cente ni hace a su prestigio que este Senado
acepte que el Poder Ejecutivo viole leyes. A
pesar de eso, por una llamada prudencia po-
lítica –la cual no queda clara– se va a votar
aceptando la violación de dos leyes. No es un
problema de forma ni exclusivamente de pro-
cedimiento, sino de fondo, toda vez que hace al
fondo de esta cuestión.

Por lo expuesto, señor presidente, adelanto
mi voto negativo al proyecto en tratamiento. En
el articulado de esta renegociación no queda
clara la situación, dado que se habla de una re-
negociación provisoria. En efecto, se dice que
el 31 de diciembre de 2004 empieza la renego-
ciación definitiva. Me parece que esto no co-
rresponde. Se debería haber sometido a con-
sideración del Congreso de la Nación una
renegociación de fondo, definitiva, sobre las
bases de todo lo que ha sido la historia de in-
cumplimientos de ganancias, de rentabilidades,
de obras no realizadas para los usuarios, por
parte de la empresa Aguas Argentinas.

Quiero terminar diciendo que cuando tratemos
el proyecto vinculado con ENARSA deberemos
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señalar que esta empresa tampoco puede que-
dar desligada de lo que fue la privatización de
YPF. A su vez, el proceso de privatizaciones de
los activos públicos nacionales debe dejar una
enseñanza, porque, como dice el libro de Azpiazu,
es la historia de un fracaso. Estamos pagando
las consecuencias, con mucho dolor para todo el
pueblo argentino. Es mucho dinero que se ha ido
afuera. Es mucho lo que hemos perdido en fun-
ción de una teoría que no era un dogma abstrac-
to, sino que significaba la posibilidad de entrar en
negocios concretos en lugares definidos cuando
eran funciones del Estado nacional.

Es por eso que en esta nueva etapa todos
queremos un Estado austero, eficiente y trans-
parente en el que se cumplan las leyes y las
reglas de juego. Por eso suena raro cuando en
el CIADI se juntan los intereses de los accio-
nistas de las empresas que están reclamando al
Estado argentino, que son quienes tienen la po-
sibilidad de decidir si vamos a tener que pagar o
no, porque no cumplimos los contratos. Real-
mente esto suena a caradurismo, a una situa-
ción de países que dicen ser serios pero que en
realidad saben lo que fue la historia de las
privatizaciones en la Argentina, porque lo dice
un premio Nobel, y que a pesar de eso vienen a
hacer lobby a nuestro país con el mayor cara-
durismo y sin rendir cuentas de esa historia de
la cual ellos fueron cómplices en términos muy
concretos.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente de la Nación, licenciado Daniel O.
Scioli.

Sr. Giustiniani. – Este debate está abierto.
El paso que damos hoy es negativo. Habría sido
positivo que este Senado rechazara en forma
total esta renegociación, que realizara un deba-
te de fondo sobre el proceso de las privatiza-
ciones y que el gobierno nacional hubiera cum-
plido lo más rápidamente posible con el envío
del marco regulatorio de los servicios públicos
privatizados, porque sin ese requisito no habrá
nueva etapa en la República Argentina, porque
sin ese requisito no habrá nueva etapa en nues-
tro país.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora
senadora Fernández de Kirchner.

Sra. Fernández de Kirchner. – Señor pre-
sidente: seré muy breve.

Cuando asisto a estos debates en el Parla-
mento tengo la sensación de que en lugar de
estar sentada en una institución que tiene y que
tuvo la responsabilidad de contralor estoy asis-
tiendo a un cine continuado, aquellos donde cuan-
do uno llega recién empieza la película.

Recién el señor senador preopinante hablaba
de la historia reciente de lo que fue el marco de
las privatizaciones en la República Argentina. Yo
lo escuché atentamente: él mencionó a la Comi-
sión de Seguimiento de las Privatizaciones, en la
República, creada por la ley 23.696, que habilitó
el marco privatizador y que estaba integrada por
todas las bancadas con representación parlamen-
taria. Puedo hablar de la comisión bicameral por-
que no lo hago ahora por primera vez, sino que
ya lo hice hace mucho tiempo y con un tono se-
veramente crítico; inclusive, durante mi primera
gestión como senadora nacional en este mismo
recinto. En aquel momento critiqué a la comi-
sión bicameral. O sea, estamos hablando de no-
sotros, de nuestra institución, del Parlamento,
porque si bien no éramos las personas que for-
mábamos parte de esa comisión en aquel mo-
mento, era el Parlamento –en definitiva– el que
debía ejercer ese control. Dicho sea de paso,
muchos de los que ocupamos estas bancas en
la actualidad también éramos legisladores cuan-
do sucedían estas cosas y en aquel momento no
recuerdo haber escuchado voces tan altisonan-
tes diciéndolas.

Y sostengo que tengo autoridad para decir
esto porque en esta misma banca me enfrenté
duramente con el entonces presidente de la Co-
misión de Seguimiento, el senador Jorge Massat
–¿lo recuerdan?–, por el tema del control de las
privatizaciones.

Tengo en mi poder todos los dictámenes de
la Comisión Bicameral de Seguimiento de las
Privatizaciones, vinculados no solamente con la
ex empresa Obras Sanitarias, que finalmente,
deviene Aguas Argentinas, sino también con
todos los servicios privatizados en la República
Argentina. Uno puede observar allí muy pocas
actas respecto de la empresa Aguas Argenti-
nas; muchas de ellas de confirmación de los
aumentos de tarifas que solicitaba y renegociaba
con el gobierno. En toda la actividad de los ser-
vicios privatizados en general –o sea, no sólo en
cuanto al servicio de la empresa Aguas Argen-
tinas– se puede observar la escasa, por no de-
cir nula, presencia del Parlamento argentino en
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el rol indelegable que tenía como órgano fisca-
lizador. Allí se pueden observar permanentes
modificaciones a las condiciones contractuales
y lo que parecía ser una política de la empresa
Aguas Argentinas, comprometer la ejecución de
obras –con lo que lograba autorizaciones para
que se le otorgaran aumentos en las tarifas–
que luego no se realizaban. Esta pareciera ha-
ber sido la mecánica de la empresa y, en de-
finitiva, como sostuvieron el señor senador pre-
opinante y algún otro señor senador, la actitud
recurrente por parte de las instituciones argen-
tinas, incluyendo dentro de ellas al Parlamento,
en el que están representados los partidos polí-
ticos.

¿Qué trato de decir con esto? Por ejemplo,
las obras de la planta de Berazategui, a las que
hizo mención otra señora senadora, tuvieron un
62 por ciento de ejecución de las inversiones
previstas durante 2001 y solamente un 19 por
ciento en 2002. Pareciera que ésa ha sido una
política recurrente por parte de la empresa.

En esta situación, en este marco, el actual
gobierno debe comenzar la renegociación no sólo
de este contrato, sino también de todos los con-
tratos de las empresas privatizadas. Y en el caso
puntual de Aguas Argentinas, ello debe hacerse
con un agravante: la empresa está en concurso
preventivo cubriendo el servicio de millones de
usuarios; como se dijo aquí, en la Ciudad de
Buenos Aires y en trece municipios del conur-
bano bonaerense, lo cual provoca un enorme
impacto en millones de personas.

Se hizo un acuerdo de cláusulas absolutamen-
te transitorias, al solo efecto de que la empresa
pudiera salir del concurso preventivo –o, por lo
menos, renegociar con sus acreedores–, y lo
que es fundamental –el punto nodal y central
del acuerdo–: lograr que todo el dinero que en-
trara fuera aplicado a obras de inversión, y no
se lo quedaran los acreedores en el caso de que
se concretara el concurso, o de que la empresa
lo siguiera administrando.

¿Se podría haber rescindido el contrato defi-
nitivo? Posiblemente, pero eso significaba con-
tar con todo un montaje para seguir operando el
servicio, de modo tal que la rescisión no impli-
cara un ejercicio bueno desde lo principista, pero
que en los hechos produciría la no prestación
del servicio de agua. Hay que tener en cuenta
que es muy difícil encontrar un operador susti-

tuto ante esa situación, independientemente del
juicio a que pueda estar sometido el Estado ar-
gentino si la empresa entiende que el contrato
es rescindido en contra de sus derechos, y un
juez o miembro de algún tribunal internacional
encuentra que la posición de la empresa es va-
ledera.

La situación no es fácil. Además, este go-
bierno tiene un handicap: sostener a pie firme
la defensa de los usuarios y consumidores como
nunca se hizo en la República Argentina. Y digo
esto porque ustedes recordarán –el señor pre-
sidente también se acordará– cuántos decían
que en algún momento teníamos que aumentar
las tarifas. Se sufrieron presiones formidables
–tanto internas como externas– para aumentar
las tarifas.

Pero el gobierno que preside el doctor
Kirchner resistió a pie firme los embates inter-
nos –incluso institucionales– y externos para que
nuevamente los usuarios y consumidores no fue-
ran los rehenes. Hizo esto con la dificultad que
significa renegociar intereses de este tipo, que
además –hay que decirlo también– están direc-
tamente vinculados con servicios básicos y
esenciales.

En definitiva, si se corta el servicio de agua
por problemas de operatividad, a la gente no le
importará si tenía razón el Estado argentino o si
defendimos bien sus derechos. Les puedo ase-
gurar –por mi larga experiencia en colaborar
con el Ejecutivo– que cuando a la gente le falta
la energía, la luz y el agua, no entiende razones.
Y esto lo debe saber también la bancada de la
Unión Cívica Radical, ya que durante la gestión
del doctor Alfonsín se sufrió una severa crisis
energética. Les puedo asegurar que a la gente
no le interesa quién tiene la razón, sólo quiere
tener agua y luz. Esto es claro y concreto.

También es cierto que el Estado tiene que
garantizar por sobre todas las cosas el suminis-
tro de estos servicios básicos esenciales.

Alguien mencionó que debiera haberse en-
viado la propuesta antes de la firma del acta. Si
uno lee la ley –y estamos ante condiciones tran-
sitorias–, en realidad lo que tendría que haberse
remitido al Congreso es la renegociación defini-
tiva de los contratos, porque la propia norma en
su artículo 3º –segundo párrafo– establece que
en caso de enmiendas transitorias –nos encon-
tramos en dicha situación–, las mismas deberán
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ser tenidas en consideración dentro de los tér-
minos de los acuerdos definitivos a que se arri-
be con las empresas concesionarias o licencia-
tarias.

Reitero, el objetivo de este acuerdo absoluta-
mente transitorio era restablecer el plan de in-
versiones y de obras esencialmente básicas, in-
cluidas las de la planta de Berazategui a que
hacía mención una señora legisladora.

De cualquier manera –ya fue manifestado por
el presidente de la Nación–, aun cuando se
renegocien cláusulas transitorias, a partir de
ahora también se enviará previamente el acta
al Parlamento a los efectos de darle al proceso
un marco de transparencia total y absoluta. No
porque el acta en consideración no lo tenga, sino
para que el Parlamento tome cartas en el asun-
to y revierta la horrible gestión que hizo respec-
to de los servicios públicos privatizados desde
que se habilitó a través de la ley 23.696 el con-
trol de las privatizaciones.

Reitero que tengo mis dudas, porque muchos
de los actores que se encuentran actualmente
en este Parlamento participaron anteriormente
–soy sincera, sé que esto va a caer antipático
pero siempre lo he hecho, siempre digo lo que
pienso–. Tengo mis dudas porque son formida-
bles los intereses y las cifras que se mueven.
La historia reciente por lo menos me autoriza
–no a afirmar pero sí a dudar– de que podamos
hacer las cosas bien en el Parlamento; ojalá que
me equivoque.

Reitero, el Poder Ejecutivo está renegociando
los contratos y próximamente va a enviar tam-
bién el proyecto de ley de marco regulatorio
general para todos los servicios públicos, ha
dado muestras suficientes de representar los
intereses de usuarios y consumidores. En los
hechos uno puede recoger las crónicas perio-
dísticas en donde hay declaraciónes múltiples
de dirigentes con responsabilidad institucional
alta que decían que en algún momento había
que aumentar las tarifas. Las tarifas se tienen
que aumentar; de hecho, durante la anterior
gestión se aumentaron, luego fueron suspendi-
dos los aumentos por aplicación de fallos judi-
ciales.

Considero que debemos hacer un esfuerzo
para comprender lo dificultoso de gestionar este
tipo de intereses y arribar a este tipo de acuer-
dos, sobre todo cuando en el medio están servi-

cios básicos, y es imposible imaginar lo que su-
cedería si se interrumpieran. Pero la empresa,
obviamente, deja muchísimo que desear –lo digo
públicamente–, creo que la práctica que tenía
era de comprometer inversiones y obras para
lograr los aumentos que eran aprobados por el
Parlamento. Inclusive uno de los aumentos, el
del 13,50 fue aprobado por la comisión bica-
meral. Esta parecía ser la mecánica autorizada
por el Estado nacional pero también por este
Parlamento. Por eso, la afirmación de que el
Parlamento es garante de los usuarios y consu-
midores me parece básica como principio cons-
titucional, pero lo cierto es que cuando el Parla-
mento tuvo que garantizar los derechos de esos
usuarios y consumidores estuvo absolutamente
ausente y fue cómplice.

Señor presidente: no lo sostengo hoy porque
tengo que hablar sino que lo digo como lo dije
hace muchos años, me refiero al año 1997, cuan-
do tal vez si las comisiones hubieran tenido la
participación de usuarios y consumidores, como
prevé la propia Constitución de 1994, quizás
podríamos haber arribado a resultados más sa-
tisfactorios, no solamente para revalorizar el rol
de las instituciones sino, y lo que es más impor-
tante, para mejorar la calidad de vida de los ar-
gentinos. Nada más.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Losada.

Sr. Losada. – Señor presidente: seré muy
breve. El bloque de la Unión Cívica Radical se
siente absolutamente interpretado y represen-
tado por las opiniones del senador Sanz. Inclu-
sive cuando se volvió a pedir la palabra se inter-
pretó erróneamente lo que él había expresado
en cuanto a la oportunidad de las negociacio-
nes, que fue lo que dijo el senador, no que se
estuviera negociando definitivamente como se
pretendió explicar. El había dicho que era el
momento donde el Estado estaba en condicio-
nes, con fortaleza y seguridad para plantear las
negociaciones adecuadamente. Sinceramente
nos cuesta mucho entender que cualquier ne-
gociación con energía significa poner en riesgo
el servicio. Si nosotros entramos a negociar con
las empresas, con el perfil de la debilidad –y lo
digo con mucho respeto y afecto a quienes lo
han expresado–, estamos entregando una de las
cuestiones básicas para cualquier negociación.
A partir de eso, obviamente, vamos a estar siem-
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pre con debilidad si el argumento es ese.
Respecto de los roles que ambos hemos teni-

do en el Congreso, este bloque votó en contra
de la privatización de YPF. Por eso si acá que-
remos mirar con los ojos en la nuca, es bueno
que todos digamos dónde estuvimos parados
cuando se defendían o no las privatizaciones.
Este bloque tiene la autoridad de decir que se
opuso a la privatización de YPF, y en este re-
cinto varios opinamos en ese sentido.

Por ese motivo, señor presidente, vamos a
establecer el debate en futuros proyectos que
se van a discutir. Allí estará expresada filosófi-
camente cuál es y cuál ha sido la posición de la
Unión Cívica Radical.

Sr. Presidente. – Para cerrar el debate, tiene
la palabra el senador Pichetto.

Sr. Pichetto. – Voy a ser muy breve, señor
presidente.

Nuestro bloque va a votar afirmativamente
este dictamen de la comisión bicameral; una
comisión que hizo un trabajo importante, que sig-
nifica también un nuevo rumbo en el rol de este
Congreso en la tarea de control. Es cierto que
en el pasado ha habido omisiones. Creo que se
está inaugurando una etapa nueva. De hecho,
consideramos que el tema también hay que mi-
rarlo desde otro lugar.

Es el primer acuerdo –provisorio– que el go-
bierno nacional lleva adelante con una empresa
privatizada; un acuerdo, por cierto, arduo. Hay
que recordar que la empresa proveedora de agua
en el país ha sido uno de los servicios más cues-
tionados; duramente cuestionado por el gobierno
del presidente Kirchner. Ha sido muy cuestio-
nado fundamentalmente por los temas pendien-
tes, incluso, por cuestiones ligadas a las inver-
siones. Recordemos que en la puja también había
reclamos muy fuertes del sector empresario ten-
dientes a reajustar tarifas. Al respecto, el go-
bierno mantuvo una posición muy clara y con-
tundente en función de que la situación que vivía
y vive el país indudablemente no da lugar a un
aumento tarifario.

En este análisis, y considerando importante
cumplir con este acuerdo de carácter provisorio
–repito: es provisorio; no es el definitivo–, el
Senado ha hecho un conjunto de observaciones
que creo van a ser de mucha utilidad para que
el Poder Ejecutivo pueda llevar adelante una
negociación eficaz.

Existe entendimiento, además, de que hay que
dar un respaldo al presidente y al Poder Ejecu-
tivo en esta negociación, porque se trata de un
insumo básico que no puede ser interrumpido;
de una privatización que tiene que mejorar en
beneficio del interés del usuario.

En este camino, donde también hubo un com-
promiso de la empresa, nosotros consideramos
que es importante respaldar esta decisión y vo-
tar afirmativamente. Estamos actuando con res-
ponsabilidad. Podría haber funcionado el meca-
nismo de la aprobación ficta. Podríamos haber
dejado correr los plazos y, a los sesenta días,
esto hubiera estado convalidado por el mero
transcurso del tiempo. Preferimos llevar ade-
lante el debate y darlo aquí, en el recinto. Opta-
mos por el hecho de que la comisión trabajara
con la responsabilidad con que lo hizo, emitien-
do un dictamen en mayoría y también dictáme-
nes en minoría. Estos son nuestros fundamen-
tos.

Creemos positivo e importante que se cuide
la imagen del país. Recordemos que se trata de
una empresa que está ligada a la Comunidad
Económica Europea. Son capitales franceses.
En este marco, no digo que intervino el Estado
francés pero estuvo en el país su canciller.

Por creer que los derechos de los usuarios
están resguardados; por creer que todavía, de
cara al convenio definitivo, hay espacio para una
mejora, vamos a votar afirmativamente, señor
presidente.

Sr. Presidente. – Vamos a proceder a la vo-
tación del dictamen en mayoría que figura en el
Orden del Día Nº 760.

Tiene la palabra la senadora Escudero.
Sra. Escudero. – Está pendiente mi pedido

de autorización para abstenerme.
Sr. Presidente. – Vamos a votar la solicitud

de autorización para abstenerse formulada por
la senadora Escudero.

–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la auto-
rización solicitada.

Tiene la palabra el senador Pichetto.
Sr. Pichetto. – Señor presidente: si los se-

ñores senadores estuvieran de acuerdo haría-
mos una sola votación –en general y en particu-
lar– con la tarjeta.

Sra. Müller. – No estoy de acuerdo.
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Sr. Presidente. – Tiene la palabra la sena-
dora Müller.

Sra. Müller. – No; yo tengo para aportar al-
gunos incisos al acto resolutivo. Así que me pa-
rece que no puede ser una sola votación en ge-
neral y en particular.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador por Misiones.

Sr. Losada. – Señor presidente: entiendo que
se trata de un proyecto de resolución; no obs-
tante, nuestro bloque no tiene inconveniente en
votarlo electrónicamente.

Sr. Pichetto. – Señor presidente: vamos a
votar electrónicamente, pero dado que la comi-
sión no va a admitir modificaciones, entende-
mos que el proyecto podría ser votado en un
solo acto. No obstante, no hay inconveniente en
votarlo en general y en particular.

Sr. Presidente. – Se va a votar en general
y luego, en particular, los cinco artículos del pro-
yecto.

Sr. Pichetto. – En un solo acto, señor presi-
dente, dado que se trata de una resolución; es la
aprobación del convenio. ¿Qué interpretación
le asigna, señor presidente?

Sr. Presidente. – Se va a votar en forma
nominal el dictamen en mayoría.

Sr. Pichetto. – ¿En un solo acto? Porque es
un proyecto de resolución.

Sr. Presidente. – Si hay acuerdo, se va a
votar en un solo acto. No sé cuál es la posición
de la bancada radical.

Sr. Losada. – Señor presidente: el bloque de
la Unión Cívica Radical va a votar negativa-
mente en general y en particular, por lo cual
nuestra posición…

Sr. Presidente. – Entonces, se va a votar
en un solo acto en general y en particular.

Tiene la palabra la señora senadora por Bue-
nos Aires.

Sra. Müller. – Señor presidente: no se trata
de un acto resolutivo como cualquier otro. En
atención a la importancia que merece la cues-
tión, no veo cuál es el inconveniente en votar en
particular los cinco artículos. Personalmente
deseo proponer agregados al artículo 4º del dic-
tamen en mayoría, que no sé si serán rechaza-
dos o aceptados. En consecuencia, me da la
impresión de que, por cinco artículos, no tiene
por qué darle tanta…

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora
senadora por Santa Cruz.

Sra. Fernández de Kirchner. – Señor pre-
sidente: más allá de que las resoluciones no se
discuten en general y en particular, lo cierto es
que lo que hace más al fondo de la cuestión es
el hecho de si el Senado –o el Parlamento– debe
limitarse a ratificar o a rechazar la cuestión. En
realidad, no puede modificar las actas que se
firman entre el Poder Ejecutivo y las empresas.
Reitero: o aprueba o rechaza.

No quiero que se interprete que me niego a
discutir la cuestión; estoy dispuesta –como lo
he estado siempre– a debatir las horas que sean
necesarias. Pero debo decir que el rol del Con-
greso, de conformidad con lo que establece la
ley, es muy claro. El Parlamento ratifica o re-
chaza, pero no puede modificar. Se trata de un
caso similar al que se da con los decretos de
necesidad y urgencia; no se puede decir “me
gusta esta parte del decreto pero esta otra no”.
Esta es una cuestión de derecho constitucional
y por esa razón me permito –en mi carácter de
presidenta de la Comisión de Asuntos Constitu-
cionales– referirme a este tema. Reitero: o se
aprueba o se rechaza, pero no es posible intro-
ducir modificaciones. Por otra parte, esto lo dice
el texto de la ley.

Sr. Presidente. – Senador Capitanich: ¿va
a aceptar modificaciones?

Sr. Capitanich. – Señor presidente: la comi-
sión va a recibir todas las manifestaciones que
se formulen, pero nuestra posición –respecto
del dictamen de la mayoría– es no aceptar mo-
dificaciones.

Sr. Pichetto. – Señor presidente: propongo
que se le dé la palabra a la señora senadora
Müller a fin de que formule sus observaciones.
No obstante que la comisión no va a aceptarlas,
dejemos que queden constancia de las mismas
en el Diario de Sesiones.

Sra. Müller. – Señor presidente: voy a pro-
poner el agregado de algunos incisos al artículo
4º, que no van en contra de lo que la comisión y
el bloque Justicialista han aportado en el dicta-
men en mayoría. Por el contrario, estamos apor-
tando incisos nuevos para que el acta acuerdo
definitiva venga realmente como corresponde.

De no admitirse esta propuesta, solicito que
se dé lectura al texto propuesto, que se encuen-
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tra en Secretaría.
Por ejemplo, en el artículo 4º del dictamen en

mayoría, concretamente en el inciso c) propon-
go una modificación a fin de que el mismo ex-
prese: “…el cumplimiento en tiempo y forma
por parte de Aguas Argentinas del fallo dictado
por la Cámara de Apelaciones Federal, Sala II,
en los autos caratulados ”Municipalidad de
Berazategui c/Aguas Argentinas Sociedad Anó-
nima”. Si se quiere, podemos hacer la compa-
ración con la redacción propuesta por la comi-
sión, que se refiere de forma muy genérica a
llevar adelante lo solicitado por Berazategui, o
algo por el estilo.

En consecuencia, como integrante de la co-
misión, solicito que, taxativamente, diga: “el cum-
plimiento de lo establecido por la Justicia”.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Capitanich.

Sr. Capitanich. – Señor presidente: he ex-
puesto como criterio general que no íbamos a
aceptar ninguna modificación al dictamen en
mayoría.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Menem.

Sr. Menem. – Señor presidente: simplemen-
te quiero expresar mi criterio sobre el procedi-
miento.

Más allá de que tenga o no facultades este
Senado para modificar el dictamen de comisión,
no deben quedar dudas de que por más que se
trate de un proyecto de resolución, se puede
votar por artículos o por períodos, porque así lo
establece el reglamento. No es obligación votar
in totum las resoluciones, sino que estas se pue-
den votar, en caso de que el cuerpo lo decida,
por artículos o períodos, como fija el propio re-
glamento.

Quiero dejar esto a salvo, para que no se sien-
te el precedente de que por tratarse de una re-
solución, se debe votar en conjunto.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Losada.

Sr. Losada. – Señor presidente: me gustaría
encontrar un mecanismo que confluya en un
acuerdo sobre el procedimiento.

En primer lugar, porque estamos ante un tema
que no es menor y, si aparecen con mayor iden-

tificación los votos, sería algo saludable. Pero
por esa razón creo que hay que proceder como
lo voy a proponer, y no solamente porque lo es-
tablezca el reglamento.

En segundo término, efectivamente las reso-
luciones se deben votar a pedido de un legisla-
dor de acuerdo con el pedido de máxima, como
recién señaló el señor senador preopinante.

Entonces, ¿por qué no se vota en general y
en particular, artículo por artículo y con la tarje-
ta, para que no quede ningún cuestionamiento
con respecto a la forma? Ya se ha producido el
debate y se han expresado las diferentes postu-
ras.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Pichetto.

Sr. Pichetto. – Señor presidente: vamos a
avalar la propuesta formulada, porque de lo con-
trario vamos a seguir perdiendo el tiempo.

En consecuencia, pido que se avance, que se
vote en general y, si los señores senadores tie-
nen alguna objeción sobre algún artículo, que la
hagan conocer. Luego, la comisión responderá.

Sr. Presidente. – Si no se hace uso de la
palabra, se va a votar en general el proyecto.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Resultan 35 vo-
tos afirmativos, 18 votos negativos y 1 absten-
ción.

–El resultado de la votación surge del
Acta N°…¹

Sr. Presidente. – La votación en general re-
sulta afirmativa.

En consideración en particular.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar

el punto 1.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Resultan 35 vo-
tos afirmativos, 18 votos negativos y una abs-
tención.

–El resultado de la votación surge del
Acta N°…¹

¹ Ver el Apéndice.

Sr. Presidente. – La votación del punto 1
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resulta afirmativa.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar

el punto 2º.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Resultan 35 vo-
tos afirmativos, 18 votos negativos y una abs-
tención.

–El resultado de la votación surge del
Acta N°…¹

¹ Ver el Apéndice.

Sr. Presidente. – La votación del punto 2
resulta afirmativa.

En consideración el punto 3.
Sra. Müller. – Pido la palabra.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora

senadora Müller.
Sr. Müller. – Señor presidente: en el artícu-

lo 3º el dictamen en mayoría termina expresan-
do: “…ratificada por el decreto 735/04”. Yo so-
licito que se le agregue “excepto por lo dispuesto
en el artículo siguiente”. Y les leo el artículo
siguiente a incorporar: “rechazar las siguientes
cláusulas integrantes del acta acuerdo: a) Ar-
tículo 6º y anexo VII; acciones relacionadas con
la Planta Berazategui; b) Anexo III, punto 3,
resoluciones del ETOSS números 29/99, 66/95
y 18/01”.

Sr. Presidente. – Qué dice el señor miem-
bro informante del dictamen en mayoría.

Sr. Capitanich. – No se acepta la modifica-
ción propuesta.

Sr. Presidente. – Si no se hace uso de la
palabra, se va a votar el artículo 3º del dictamen
en mayoría.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Se registraron 34
votos afirmativos, 19 negativos y una absten-
ción.

–El resultado de la votación surge del
Acta N°…¹

¹ Ver el Apéndice.

Sr. Presidente. – La votación resulta afir-
mativa.

–Se enuncia el punto 4°:

Sra. Müller. – Pido la palabra.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora
senadora Müller.

Sra. Müller. – Señor presidente: a fin de no
perder tiempo, leeré de una vez los incisos que
sería mi intención fueran anexados al artículo
4º, porque pareciera que cuando uno trabaja en
serio, para algunos estamos perdiendo el tiem-
po.

El inciso c) diría: “el cumplimiento en tiempo
y forma por parte de Aguas Argentinas del fallo
dictado por la Cámara de Apelaciones Federal,
Sala II, en los autos caratulados ‘Municipalidad
de Berazategui c/Aguas Argentinas SA’, expe-
diente 1.694/03”.

Como incisos nuevos propongo el f), que di-
ría así: “todos los cargos contenidos en la tarifa,
destinados a financiar inversiones, deberán ser
incorporados al fideicomiso establecido por acta
acuerdo del 9 de enero de 2001.

”Inciso g), ampliación a diez años del plazo
del contrato de fiedicomiso.

”Inciso h), se establezca un plan de capitali-
zación de la empresa.

”Inciso i), prohibir la distribución de dividen-
dos en efectivo mientras se incumplan los pla-
nes de inversiones y no se incremente la es-
tructura de capital propia de la concesionaria.

”Inciso j), establecer la aplicación de los co-
eficientes Z, coeficiente zonal, y E, coeficiente
de edificación, en los cargos que actualmente
son fijos, previendo que su aplicación sea neu-
tra en los ingresos de la concesionaria.”

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Capitanich.

Sr. Capitanich. – No se aceptan modifica-
ciones.

Sr. Presidente. – Si no se hace uso de la
palabra, se va a votar el punto 4º del dictamen
en mayoría.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Se registraron 34
votos afirmativos, 19 negativos y una absten-
ción.

–El resultado de la votación surge del
Acta N°…¹

¹ Ver el Apéndice.

Sr. Presidente. – La votación resulta afir-
mativa.
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–El punto 5° es de forma.

Sr. Presidente. – Queda sancionado el pro-
yecto de ley. Se comunicará a la Honorable
Cámara de Diputados. Consta en acta 1, 2, 4, 5
y 6.

Tiene la palabra el señor senador Sanz.
Sr. Sanz. – Señor presidente: solicito que por

Secretaría Parlamentaria se haga llegar de la
manera más rápida posible la sanción a la Cá-
mara de Diputados, porque esto tiene que ser
tratado en el día de la fecha.

Sr. Presidente. – Así se hará.
Tiene la palabra el señor senador Capitanich.
Sr. Capitanich. – En el mismo sentido, para

autorizar a la Presidencia a remitir la sanción a
la Cámara de Diputados en virtud del plazo fija-
do para su correspondiente tratamiento.

Sr. Presidente. – En consideración la auto-
rización para dar traslado inmediato de la san-
ción a la Cámara de Diputados.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente. – Aprobada.

6
PRORROGA DE LA DELEGACION

LEGISLATIVA

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Asuntos Constitu-
cionales –que contaba con preferencia votada
con anterioridad– en el proyecto de ley de la
señora senadora Fernández de Kirchner y otros
señores senadores, por el que se prorroga por
el término de tres años la delegación legislativa
y otras cuestiones conexas.

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales
ha considerado el expediente S.-2.290/04: “Fernández
de Kirchner y otros: proyecto de ley prorrogando
por el término de tres años la delegación legislativa
y otras cuestiones conexas” y por las razones que
dará el miembro informante os aconseja la aproba-
ción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Sin perjuicio de la facultad deroga-
toria del Poder Legislativo nacional, ratifícase en el
Poder Ejecutivo nacional, a partir del 24 de agosto
de 2004 por el plazo de tres años y con arreglo a las
bases oportunamente fijadas por el Poder Legislati-
vo nacional, la totalidad de la delegación legislati-
va sobre materias determinadas de administración
o situaciones de emergencia pública, emitidas con
anterioridad a la reforma constitucional de 1994,
cuyo objeto no se hubiese agotado por su cumpli-
miento. El Poder Ejecutivo nacional ejercerá su atri-
bución con arreglo a lo dispuesto en el artículo 100,
inciso 12, de la Constitución Nacional.

Art. 2° – A los efectos de esta ley se consideran
materias determinadas de administración aquellas
que se vinculen con:

a) La creación, organización y atribuciones de
entidades autárquicas institucionales y de
toda otra entidad que por disposición cons-
titucional le competa al Poder Legislativo
nacional crear, organizar y fijar sus atribu-
ciones. Quedan incluidos en el presente in-
ciso el correo, los bancos oficiales, entes
impositivos y aduaneros, entes educaciona-
les de instrucción general y universitaria, así
como las entidades vinculadas con el trans-
porte y la colonización;

b) La fijación de las fuerzas armadas y el dicta-
do de las normas para su organización y go-
bierno;

c) La organización y atribuciones de la Jefatu-
ra de Gabinete y de los ministerios;

d) La creación, organización y atribuciones de
un organismo fiscal federal a cargo del con-
trol y fiscalización de la ejecución del régi-
men de coparticipación federal;

e) La legislación en materia de servicios públi-
cos en lo que compete al Honorable Con-
greso de la Nación;

f) Toda otra materia asignada por la Constitu-
ción Nacional al Poder Legislativo nacional
que se relacione con la administración del
país.

Art. 3° – Apruébase la totalidad de la legislación
delegada dictada, al amparo de la legislación dele-
gante preexistente a la reforma constitucional de
1994, desde el 24 de agosto de 2002 hasta la fecha
de entrada en vigencia de esta ley.

Art. 4° – Las normas dictadas por el Poder Eje-
cutivo nacional en ejercicio de sus facultades pro-
pias de reglamentación derivadas de lo dispuesto
en el artículo 99, inciso 2°, de la Constitución Na-
cional, no se encuentran alcanzadas por las dispo-
siciones de la presente ley.

Art. 5° – Esta ley entrará en vigencia el 24 de
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agosto de 2004.
Art. 6° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
De acuerdo con las disposiciones pertinentes del

reglamento, este dictamen pasa directamente al or-
den del día.

Sala de la comisión, 10 de agosto de 2004.

Cristina E. Fernández de Kirchner. –
Miguel A. Pichetto. – Jorge R. Yoma. –
Guillermo R. Jenefes. – María L.
Leguizamón. – Vilma L. Ibarra. –
Ernesto R. Sanz. – Carlos S. Menem. –
Marcelo A. H. Guinle. – Mabel H.
Müller. – Liliana T. negre de Alonso.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora
senadora Fernández de Kirchner.

Sra. Fernández de Kirchner. – Señor pre-
sidente: seré breve porque hay unanimidad en-
tre los miembros de las bancadas que integran
la Comisión de Asuntos Constitucionales.

Se trata del proyecto sobre facultades dele-
gadas al Poder Ejecutivo con anterioridad a la
reforma constitucional de 1994.

Quiero informar que se aceptó la modifica-
ción que oportunamente propuso la Unión Cívi-
ca Radical respecto de la reducción del plazo
de prórroga de tres años a dos, y también voy a
solicitar que se agregue la versión taquigráfica
de la reunión de comisión de ayer porque hubo
un intercambio de opiniones entre la Presiden-
cia y algunos señores senadores –entre ellos, el
senador Sanz– a raíz de que se proponía urgir al
Poder Ejecutivo para hacer la separación entre
las facultades delegadas que desea conservar y
las que no desea conservar y que, por lo tanto,
caducarán.

Como lo aclaré en el día de ayer, eso depen-
de del tiempo que demore la Facultad de Dere-
cho para terminar el trabajo y las característi-
cas que desarrolle oportunamente.

Con la incorporación de la versión taquigráfi-
ca de la reunión de la comisión del día de ayer,
creo que será suficiente aclaración de los tér-
minos de sanción del presente proyecto de ley.

Finalmente, solicito que con la misma celeri-
dad con que se enviará el proyecto anteriormen-
te tratado, se actúe con el proyecto en conside-
ración porque el plazo de prórroga sancionado
hace dos años fenece el próximo 24 de agosto y,
por ende, podría haber problemas de operatividad
institucional si se llegara a esa fecha sin la san-

ción de la ley correspondiente.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor

senador Losada.
Sr. Losada. – Señor presidente: en realidad,

no pensaba hablar y, por esa razón, seré muy
breve.

Simplemente, quiero ratificar lo que dice la
miembro informante. Lo que se considera es la
delegación de facultadas vinculadas con la le-
gislación anterior a 1994.

Desgraciada y lamentablemente, hubo inter-
pretaciones absolutamente erróneas. Incluso, fui-
mos cuestionados por la posibilidad de votar al-
gún otro tipo de legislación.

Digo esto porque hace a la realidad.
Obviamente, vamos a votar favorablemente

el dictamen en consideración.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor

senador Terragno.
Sr. Terragno. – Señor presidente: quiero ex-

presar respetuosamente mi disidencia con el
criterio casi unánime de la Cámara.

Con respecto a la legislación delegada, previa
a la reforma constitucional de 1994, que no con-
tenía plazo, la cláusula transitoria octava estable-
ció claramente que esta legislación caducará a
los cinco años de vigencia de esa disposición,
excepto aquella que el Congreso de la Nación
ratifique expresamente por una nueva ley.

Esta es una cláusula operativa. La legisla-
ción delegada previa a la reforma constitucio-
nal de 1994 que no contenía plazo, en verdad,
por imperio de la Constitución caducó en 1999.

El Congreso tenía la facultad de ratificar tal
ley o tal otra ley, pero no la facultad de ratificar,
así fuera por tiempo determinado, la legislación
nacida de la delegación. Sin embargo, eso es lo
que hizo.

La ley 25.148 de 1999 y la ley 25.646 de 2002
establecieron de hecho algo que podríamos tra-
ducir así: diga lo que dijera la Constitución, el
Congreso ratifica por tres años –en el caso de
la ley de 1999– o por dos –en el caso de la ley
de 2002– la totalidad de la legislación delegada
cuyo objeto no se hubiese agotado por su cum-
plimiento.

Peor aún. No se prorrogó la vigencia de la
leyes que nacieron de las delegaciones previas
sino que se ratificó en el Poder Ejecutivo la to-
talidad de la delegación. Es decir, las leyes de
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prórroga no ratificaron el resultado de la dele-
gación sino la delegación misma.

Esas prórrogas amplísimas fueron redacta-
das en 1999 y 2002 en términos que me pare-
cen inaceptables.

Sin ningún empacho, los textos dicen que la
Constitución manda una cosa pero la ley dispo-
ne lo contrario. Se dice, por ejemplo, sin ningún
pudor institucional, que el Poder Legislativo de-
lega en el Poder Ejecutivo la legislación en ma-
teria de servicios públicos en lo que compete al
Honorable Congreso de la Nación, o que toda
otra materia relativa a la administración del país,
asignada por la Constitución Nacional al Poder
Legislativo, también se delega. Es decir, no hay
una delegación legislativa en materias determi-
nadas, ni hay, como lo exige el principio general
del artículo 76, base para el ejercicio de esa fa-
cultad, sino sencillamente hay un cheque en blan-
co.

Esas leyes, a mi juicio, violaron la Constitu-
ción y, en la práctica, esas mismas leyes han
sido violadas, porque las dos dicen que el Poder
Ejecutivo nacional ejercerá su atribución con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 100, inciso
12, de la Carta Magna, que atribuye al jefe de
Gabinete la facultad de refrendar los decretos
por los que se ejercen facultades delegadas por
el Congreso, y que estarán sujetos al control de
la Comisión Bicameral Permanente.

Esto no se cumplió porque la comisión no se
constituyó. Y se razona de un modo que yo creo
violenta la lógica. Se dice que, como no se cons-
tituyó la comisión, entonces omitimos el requisi-
to constitucional. En verdad, si no hay comisión,
no se puede cumplir con el procedimiento pre-
visto por la Constitución y, por lo tanto, no pue-
de haber facultades delegadas.

A esto hay que agregar que la ausencia de
comisión no es un hecho ajeno a este Congre-
so. No se puede comparar esta situación con la
de la ley de coparticipación, que la Constitución
ordenó sancionar antes del 31 de diciembre de
1996, porque el artículo 75, inciso 2, estableció
que esa ley debía sancionarse sobre la base de
acuerdos entre la Nación y las provincias. Es
una ley convenio, como la misma Constitución
lo dice. Y, no habiéndose llegado a acuerdo en-
tre la Nación y las provincias, hecho ajeno al
Congreso, no puede sancionarse la ley.

Esto es distinto. La bicameral no existe por-
que el Congreso no la constituyó. Hubo una ley,
de 2001, la 25.414, que también es irregular, que
dice que hasta tanto se ponga en funcionamien-
to la Comisión Bicameral Permanente prevista
en el artículo 100, inciso 12, de la Constitución
Nacional, el control y seguimiento de lo que hi-
ciere el Poder Ejecutivo nacional en ejercicio
de las facultades delegadas será hecho por una
comisión bicameral integrada por seis senado-
res y seis diputados elegidos por las honorables
cámaras de Diputados y de Senadores de la
Nación, respetando la pluralidad de representa-
ción política de las Cámaras. El presidente de la
comisión será designado a propuesta del bloque
político de oposición con mayor número de le-
gisladores en el Congreso.

–Ocupa la Presidencia el señor presi-
dente provisional del Honorable Senado,
senador Marcelo A. H. Guinle.

Sr. Terragno. – Pero esta comisión tampo-
co fue constituida. Y ahora se nos propone que
sancionemos una ley calcada de las normas de
1999 y 2002, que contiene las mismas irregula-
ridades constitucionales, los mismos errores de
técnica legislativa y hasta los mismos vicios de
redacción, como lo es –para mencionar un he-
cho menor, admito, pero significativo– que una
ley de la Nación utilice, para referirse a la Cons-
titución, el sinónimo periodístico de “Carta Mag-
na”. Es histórica y jurídicamente impropio.

¿Cuáles son los argumentos para esta nueva
prórroga de la delegación legislativa? Primero,
si se cayera toda la legislación delegada, previa
a 1994, se provocaría un caos jurídico. Segun-
do, en esa legislación hay normas imprescindi-
bles relativas a la negociación de la deuda, a la
regulación de servicios públicos y otras mate-
rias, cuyo vacío legislativo podría afectar a la
Nación y a los ciudadanos. Tercero, no se pue-
de considerar anulado todo lo que no sea expre-
samente ratificado, porque la legislación dele-
gada es una maraña muy difícil de desmalezar.
Cuarto, está en proceso de confección el Di-
gesto Jurídico argentino, ordenado por la ley
24.967, y sólo cuando esa obra esté concluida
se podrá contar con un cuerpo consolidado de
las leyes generales vigentes y su reglamenta-
ción.

Me parece que ninguna de estas razones son
convincentes. Paso a enumerar los argumentos
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que, a mi juicio, las invalidan. Primero: no se
trata de discutir si vamos a declarar la caduci-
dad de la legislación delegada previa a 1994; si
lo vamos a hacer ahora, dentro de dos años o
cuando tengamos el Digesto Jurídico, porque esa
legislación ya caducó en 1999 en virtud de una
disposición constitucional.

Segundo: es falso que pueda producirse un
vacío legislativo, porque la Constitución esta-
blece, en su artículo 76, que la caducidad de las
facultades delegadas no importará revisión de
las relaciones jurídicas nacidas al amparo de las
normas dictadas.

Tercero: si hay casos que preocupan por una
posible interrupción de acciones que se están
llevando adelante en función de esta delegación,
nada impide que el Congreso ratifique delega-
ciones específicas o que efectúe nuevas dele-
gaciones también específicas en los términos
del artículo 76 de la Constitución Nacional. De
modo que en caso de no prorrogarse in totum
la legislación de emergencia, existen remedios
que hacen intolerable esta autoextorsión a la que
se somete el Congreso al votar una ley a mi
juicio inconstitucional para evitar supuestamen-
te un vacío legislativo que de todas maneas no
se produciría.

Cuarto: subordinar el cumplimiento de la
Constitución a la terminación del Digesto Jurí-
dico argentino es inaceptable y no guarda rela-
ción con la materia, porque ese digesto debe
contener toda la legislación sancionada por el
Congreso de la Nación desde 1853, que no haya
sido derogada por ley posterior o por leyes es-
peciales. En este caso, se trata de establecer
qué normas legislativas sancionadas por el Eje-
cutivo en función de la delegación previa a 1994
quiere ratificar el Congreso.

La Constitución le dio al Congreso cinco años
para que tomara esta decisión. El Congreso se
ha tomado diez años y no ha hecho nada. Esto
es una demostración de incompetencia que de-
bería avergonzarnos. Dado que se habla del di-
gesto, creo que convendría recordar que en
Roma, una comisión imperial presidida por
Triboniano, concluyó en diez años sin compu-
tadoras, sin base de datos ni Internet, la recopi-
lación y sistematización de todo el derecho ro-
mano.

El Código de Justiniano del año 534 llevó la

misma cantidad de tiempo que no le alcanzó al
Congreso argentino para una tarea infinitamen-
te menos compleja, como es la de elegir qué
normas de aquellas que fueron sancionadas al
amparo de la legislación delegada quiere ratifi-
car.

Creo que el proyecto que tenemos en las ban-
cas es inconstitucional, innecesario a los fines
prácticos invocados y, en definitiva, habla mal
del Congreso, razón por la cual no puedo acom-
pañarlo con mi voto.

Sr. Presidente (Guinle). – Tiene la palabra
el senador Yoma.

Sr. Yoma. – Señor presidente: en realidad, no
iba a hacer uso de la palabra en virtud del con-
senso que había en torno a esta iniciativa, pero
creo que es bueno hacer algunas precisiones
porque en rigor –con todo el respeto que le ten-
go al doctor Terragno– hubiésemos esperado
la oposición de cualquier miembro de esta Cá-
mara menos la del senador Terragno. Esta es
la única oposición que realmente considero in-
sólita.

Digo esto porque él, como jefe de Gabinete
de Ministros, tuvo a su cargo la ejecución de
todas las facultades delegadas denominadas por
él inconstitucionales a partir de la ley 25.148. El
fue quien como jefe de la administración gene-
ral del país ejecutó todos los actos que surgen
de esta prórroga de la ley 25.148, sancionada el
25 de agosto de 1999 y que se puso en ejecu-
ción durante el gobierno que asumió el 10 de
diciembre de ese año, cuyo jefe de Gabinete y
jefe de la administración que tenía a su cargo la
ejecución de los actos delegados tachados de
inconstitucionalidad por el señor senador Te-
rragno era, justamente, el doctor Terragno.

Realmente, me parece insólita esta suerte de
confesión acerca de la nulidad, de la inconsti-
tucionalidad, de sus propios actos.

Sr. Presidente. – La señora senadora
Fernández de Kirchner le solicita una interrup-
ción. ¿Se la concede?

Sr. Yoma. – Sí, cómo no.
Sr. Presidente. – Para una interrupción, tie-

ne la palabra la señora senadora Fernández de
Kirchner.

Sra. Fernández de Kirchner. – Voy a apor-
tar una especie de ayuda memoria para la enu-
meración que está realizando el señor senador
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Yoma.
El señor senador Terragno no solamente ha

sido jefe de Gabinete del gobierno del doctor De
la Rúa y tuvo las obligaciones que señaló el se-
ñor senador por La Rioja, sino que además es
senador, como todos nosotros, desde el año 2001.
Acá tengo el texto de la aprobación que se hizo
en el año 2002 y la versión taquigráfica de aque-
lla sesión, donde se estableció la misma prórroga
que estamos instrumentando ahora. Si no me
equivoco, la sesión debe haber durado aproxima-
damente dos minutos y en el Diario de Sesiones
no encuentro ninguna oposición por parte del se-
ñor senador Terragno a lo que ya sancionamos.
O sea, él era senador cuando en aquella oportu-
nidad sancionamos esa prórroga.

Además, permítanme señalar que ayer hubo
reunión de la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales, y si bien el señor senador Terragno no
integra esa comisión, lo cierto es que se sabía
que hoy se iba a tratar este tema porque había
sido aprobada una moción de preferencia para
su tratamiento en esta sesión, con despacho de
comisión o sin él, y tampoco ahí hubo alguna
objeción.

Más adelante, voy a hacer referencia a su
clase de derecho constitucional. No sé si será
abogado, pero si lo es seguramente esa materia
no la debe haber rendido bien porque lo que está
diciendo no tiene ningún sentido respecto de lo
que establece el artículo 76 de la Constitución y
la cláusula octava. Tal vez, el señor senador
Yoma, que es miembro de la Comisión de Asun-
tos Constitucionales, va a abundar sobre ese
tema.

Sr. Presidente. – Continúa en el uso de la
palabra el señor senador Yoma.

Sr. Yoma. – Voy a tratar de ir terminando,
por lo que seré muy breve.

¿Cuál es el sentido de la cláusula transitoria
y de la ley que, a partir de la 25.148, vino votan-
do este Congreso? Quiero remarcar dos cosas:
la primera prórroga se otorgó previa consulta
con quienes luego integrarían el gabinete del
gobierno del doctor De la Rúa. Recuerdo que
asistió aquí el doctor Gil Lavedra, que luego fue
ministro de Justicia con el doctor Terragno como
jefe de Gabinete, y se nos hizo un pedido muy
acuciante y urgente para que sancionáramos la
prórroga en estos términos, haciéndose alusión
al problema institucional que podría generar el

hecho de que asumiera un gobierno sin que las
competencias y las facultades otorgadas por la
Constitución estuvieran en vigencia, por lo cual
ese ha sido un gesto de las fuerzas políticas de
este Parlamento hacia la administración que,
según las encuestas, se iba a hacer cargo del
país.

El segundo aspecto a tener en cuenta es el
siguiente: si el digesto no está confeccionado ha
de ser, precisamente, porque el gobierno del que
formó parte como jefe de Gabinete el doctor
Terragno suspendió la licitación que se había
llevado a cabo y por la cual se había otorgado
ese trabajo a la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad de Buenos Aires. En ese sentido, re-
cuerdo que el ministro de Justicia señaló que el
Estado no estaba en condiciones de realizar esto
por el alto costo del trabajo. A raíz de ello, luego
se tuvo que aprobar una nueva prórroga como
consecuencia de que el propio gobierno de la
Alianza suspendió la licitación de confección del
Digesto Jurídico.

En lo que se refiere al contenido de lo que
estamos sancionando, digo que se cumple estric-
tamente lo que establece el artículo 76 de la Cons-
titución, que señala que puede haber delegación
legislativa en materia de administración o de
emergencia pública, con los plazos y las bases
que establezca la ley. Pues bien, acá se ponen
plazos y las bases son las de las leyes originarias
por las cuales hoy estamos concediendo esta pró-
rroga, mientras que los actos delegados los ejer-
ce el Poder Ejecutivo. No es obligatorio el trámi-
te ante la Comisión Bicameral de Control de los
Decretos de Necesidad y Urgencia, pues la Cons-
titución establece como obligatorio el trámite para
los decretos de necesidad y urgencia y para los
vetos, no así para la legislación delegada. En este
último caso no se establece como trámite obliga-
torio, con los plazos y el procedimiento que mar-
ca la Constitución.

Todo lo que marca la Constitución rige para
los decretos de necesidad y urgencia y para los
vetos parciales o totales, y no para la legislación
delegada, que tiene que ser conocida por el Par-
lamento y este posee facultad, obviamente, de
retomarla en cualquier momento.

Por lo tanto, considero que estamos llevando
adelante un procedimiento absolutamente cons-
titucional, que traerá tranquilidad y seguridad
jurídica hasta tanto se concluya con esa monu-
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mental obra que nos adeudamos que es el Di-
gesto Jurídico argentino.

Sr. Terragno. – Señor presidente: pido la
palabra porque he sido aludido.

Sr. Presidente (Guinle). – Senador Prades,
usted estaba anotado.

Esta Presidencia le concederá la palabra al
senador Terragno porque ha sido aludido, y lue-
go continuará usted.

Sr. Terragno. – Señor presidente: lamento
que lo que pueda ser una genuina discrepancia
en cuanto a los criterios, se transforme en una
descalificación personal. Creo haber expresa-
do con respeto y seriedad –y a mi juicio con
fundamentos serios– mi posición, con la que se
podrá estar en desacuerdo.

Como legislador nunca voté esta delegación.
Y le recuerdo a la senadora por Santa Cruz que
no estuve presente –me encontraba de licen-
cia– el día que se sancionó la ley de delegación
de facultades. Como legislador nunca lo hice.

Sin embargo, el senador por La Rioja dijo que
fui parte por un período de un gobierno que ejer-
ció las facultades delegadas que le concedió la
ley de 1999. Eso sí es cierto. Y también puede
ser cierto que yo tenga razón ahora y no la haya
tenido antes. Yo mismo he dicho en esta Cáma-
ra –no con relación a este tema pero sí respec-
to de una materia afín, como son los decretos
de necesidad y urgencia–, que me hago una pro-
funda autocrítica por haber cedido a los argu-
mentos invocados por la Corte Suprema de Jus-
ticia , e incluso en dictámenes del procurador y
del Ministerio de Justicia, que me llevaron a fir-
mar decretos de necesidad y urgencia, a pesar
de que creo que no estando constituida la comi-
sión bicameral no puede haber decretos de ne-
cesidad y urgencia. Esta autocrítica la he reite-
rado en un artículo que se publicó la semana
pasada.

Por lo tanto, no se trata de una cuestión de
imputaciones personales. Tampoco he hecho
imputaciones a ninguno de los senadores que
opinan distinto que yo.

Me parece que la exégesis de la Constitu-
ción en este aspecto no es muy compleja, y que
las razones que he dado son suficientemente
serias como para abonar mi posición. Esta pue-
de no ser compartida, pero de ninguna manera
puede dar lugar a la descalificación o a imputa-
ciones que no creo merecer.

Sr. Presidente (Guinle). – Tiene la palabra
el señor senador Prades.

Sr. Prades. – Señor presidente: en aras de
encontrar una solución a este tema –sin buscar
culpas en el pasado y tratando de encontrar so-
luciones futuras–, he leído los fundamentos del
proyecto de ley presentado por los senadores
firmantes, y observo que el segundo párrafo dice:
“Se hace necesario realizar esta ratificación toda
vez que al día de la fecha, lamentablemente, no
contamos con una información completa de las
normas por las que se efectuaron las delegacio-
nes legislativas al Poder Ejecutivo y el término
previsto en la ley 25.645 vencerá el próximo 24
de agosto de 2004”.

Creo que de los miembros preopinantes que
han usado la palabra, cada uno de ellos tienen
un poco de razón. Estamos condenados por los
hechos, tal vez por los errores, por la negligen-
cia o por cualquier otra contingencia, pero hay
que dar seguridad jurídica.

Apoyo el proyecto por el cual mi bloque ya
se ha expedido porque considero que en una
Argentina tan insegura, esta iniciativa hace que
se empiece a generar seguridad. Pero agrega-
ría un artículo al proyecto, porque si no estaría-
mos siendo incongruentes y en definitiva, den-
tro de dos años, seguramente, vamos a estar
votando un nuevo proyecto de ley, ratificando y
prorrogando.

El artículo que agregaría sería el siguiente:
“El Poder Ejecutivo efectuará, dentro del tér-
mino de un año a contar de la fecha de vigencia
de la presente ley, la determinación completa
de las normas por las que se efectuaron las de-
legaciones legislativas a que se refiere la pre-
sente”. Esto nos va a dar la seguridad de que
dentro de dos años quienes fueren los legislado-
res que se encuentren sentados en estas ban-
cas no estarán nuevamente cuestionando y rea-
lizando interpretaciones diversas. Me parece
que hay que aprobar al proyecto pero hay que
agregar este artículo para terminar de una vez
con la cuestión y que no sigamos con la repeti-
ción de las discusiones, como sucedió en el pa-
sado.

Sr. Presidente (Guinle). – El señor senador
Menem solicita una interrupción.

Sr. Prades. – He terminado, señor presiden-
te.

Sr. Presidente (Guinle). – Tiene la palabra
el señor senador Menem.
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Sr. Menem. – Señor presidente: se impone
una aclaración. Acá se supedita mucho el tema
de decidir, de definitiva, sobre la legislación de-
legada a la aprobación del Digesto Jurídico, y
no tiene absolutamente nada que ver una cosa
con la otra. El Digesto Jurídico tiene por objeto
hacer una tarea de recopilación, de unificación
y de ordenación de toda la legislación desde 1853
hasta la fecha, a los efectos de dar seguridad
jurídica, porque está en el fárrago de leyes que
muchas veces aquel principio de que el derecho
se presume que se conoce, la verdad que es
una verdadera ficción, porque hasta muchas
veces los propios jueces y abogados tenemos
que indagar muy a fondo para ver cuál es la
norma que está vigente.

Ahora, el tema de la legislación delegada hay
que resolverlo con o sin Digesto Jurídico. O sea,
si por cualquiera de esas razones no tuviéramos
un Digesto Jurídico de acá a dos años, eso no
quiere decir que no resolvamos antes el tema
de la legislación delegada.

¿En qué puede ayudar el Digesto Jurídico?
En esto sí puede tener una relación. El digesto
puede ayudarnos en la tarea de determinar toda
la legislación delegada. Eso puede ser esclare-
cedor para facilitar el día de mañana y ver qué
leyes se pueden confirmar y cuáles no. Pero
repito, no podemos supeditar este tema a la san-
ción del Digesto Jurídico que tiene una finalidad
totalmente distinta, que es de compilación, uni-
ficación y ordenación, que son las tres técnicas
que contiene esta ley, la que en su momento
tuve oportunidad de presentar como autor en el
Senado y que en ninguna de sus normas se ha-
bla de confirmar legislación delegada.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te del Honorable Senado, licenciado Daniel
O. Scioli.

Sr. Menem. – Por eso considero oportuno
formular esta aclaración y desde ya habría que
empezar a estudiar, salvo que la gente de la
Facultad de Derecho pudiera determinar con
anticipación si se puede esclarecer cuáles son
esas normas que se han sancionado por la le-
gislación delegada o cuáles son las normas
delegantes, a los efectos de facilitar el trabajo
posterior. Pero quería separar claramente una
cosa de la otra.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora
senadora Fernández de Kirchner.

Sra. Fernández de Kirchner. – Señor pre-
sidente: me voy a referir a tres cuestiones pun-
tuales.

La primera, en cuanto a la imputación de que
algunos señores senadores o senadoras hemos
realizado descalificaciones personales: en ab-
soluto. No hay que confundir descalificación per-
sonal con responsabilidad institucional. Nadie se
ha referido a la persona ni a los atributos perso-
nales de ningún señor senador sino, simplemen-
te, a la responsabilidad institucional que deter-
minado señor senador tuvo en la historia de este
país con relación a la norma con la cual esta-
mos tratando. Nadie dijo si alguien era bueno,
malo, bajo, alto, rubio, gordo o flaco. Simple-
mente, estábamos hablando de roles y respon-
sabilidades institucionales.

Como dije en un debate anterior, esto ocurre
en un marco donde una tiene la clara sensación
de que esto parece una suerte de cine continua-
do: la película empieza cuando usted llega. Y esto
no es así. Hay responsabilidades institucionales.
De ninguna manera –porque no acostumbro a
hacerlo ni tampoco lo hacen otros señores sena-
dores– se ha procedido a la descalificación per-
sonal. Descalificación personal es eso: referirse
a una persona como tal. Estamos hablando de
responsabilidades institucionales.

Por otro lado, me voy a referir al tema del
digesto. La elaboración de un digesto, en cuan-
to se reconoce que hay un terrible desorden y
fárrago en la propia legislación, va de suyo que
va a contribuir de manera absoluta a poder des-
lindar este tipo de facultades delegadas en la
legislación vigente del 53 a la fecha.

Es más, señor presidente, en la reunión de
ayer en el seno de Asuntos Constitucionales lle-
gamos a la conclusión de que era bueno que
esta presidencia de la comisión se conectara
con el doctor Alterini para interiorizarse acerca
de las características del trabajo que estaban
realizando y ver si era posible que ellos ya deci-
dieran en ese trabajo a hacer ese deslinde de
facultades delegadas. Entonces, es imprescin-
dible tener el digesto –es imprescindible, reite-
ro, tener el digesto– para poder hacer un traba-
jo apropiado. Si no, quisiera saber cuál es la razón
por la cual hemos estado esperando desde 1994
a la fecha.

Entonces, hay un diletantismo propio nuestro
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que no nos eximiría de ningún tipo de responsabi-
lidad frente a esto. Yo creo que el digesto es im-
prescindible tenerlo como instrumento para po-
der realizar el trabajo. Es más; queremos
interiorizarnos acerca de cuál va ser la conclu-
sión de ese digesto para después visualizar qué
plazo debería tener el Poder Ejecutivo a efectos
de pronunciarse acerca de qué facultades quiere
conservar y cuáles quiere que se deroguen por
parte del Congreso. Esto se charló. Por eso es
bueno acompañar esa versión taquigráfica.

La tercera cuestión, ya referida al texto cons-
titucional, es que de la simple lectura del artícu-
lo 76 y esencialmente de la cláusula comple-
mentaria octava, se advierte claramente la
absoluta constitucionalidad de la norma que hoy
estamos sancionando. Yo quiero leer textualmen-
te, señor presidente, la cláusula octava: “La le-
gislación delegada preexistente que no conten-
ga plazo establecido para su ejercicio caducará
a los cinco años de la vigencia de esta disposi-
ción, excepto aquella que el Congreso de la Na-
ción ratifique expresamente por una nueva ley”.
Una ley puede ratificar en forma individual una
norma o en forma genérica. Hay una ratifica-
ción general. Esto que estamos sancionando hoy
no es un proyecto de comunicación ni de reso-
lución: es precisamente una ley que, en ejerci-
cio de la cláusula operativa octava, está ratifi-
cando las facultades delegadas a las que hacía
mención el artículo 76. Entonces, hay una plena
y absoluta constitucionalidad de la norma que
estamos sancionando. Quiero volver a leer la
última parte: “…excepto aquella que el Con-
greso de la Nación ratifique expresamente por
una nueva ley”. Podría hacerlo en términos in-
dividuales, por ley. No podemos hacerlo porque
no tenemos el digesto. Entonces, se hace en
forma genérica la ratificación mediante ley.

Estamos absolutamente en el marco de la
Constitución. Quería aclarar esto porque si no
parecería que directamente estamos actuando
en contra de lo que prescribe la norma constitu-
cional y no es así, señor presidente.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el sena-
dor Menem.

Sr. Menem. – Señor presidente: he pedido
el uso de la palabra para ratificar lo que dije
ayer en la comisión y lo que se acaba de mani-
festar ahora.

El digesto puede ayudar para determinar la
legislación delegante porque indudablemente es

una tarea de recopilación. Lo que yo sostengo
es que de ningún modo es un requisito sine qua
non para confirmar la legislación delegada o
no. Cuando presenté el proyecto del Digesto
Jurídico, en momento alguno tuve en mente re-
ferirme a la legislación delegada; tampoco esto
estaba en el proyecto remitido por la Cámara
de Diputados. Se limitaba a las tareas a que me
he referido anteriormente.

¿Qué quiero decir con esto? El proyecto que
presenté es de 1998, por lo cual ya habían trans-
currido cuatro años desde la reforma de 1994 y
no se había avanzado acerca de qué se iba a
hacer con la legislación delegada.

En consecuencia, quiero independizar con-
ceptualmente el tema de la ratificación de esa
legislación o no, del Digesto Jurídico, que fue
concebido con otra finalidad totalmente distinta,
aun cuando –como he señalado ayer en la Co-
misión y lo reitero ahora– pueda ayudar en la
tarea de determinar las normas que merecen
tratamiento al momento de la ratificación.

Sr. Presidente. – Si no se hace uso de la
palabra, se va a votar en un solo acto, en gene-
ral y en particular los cinco artículos; el artículo
6º es de forma.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Se registraron 50
votos afirmativos, 2 negativos y ninguna abs-
tención.

La votación resulta afirmativa.

–El resultado de la votación surge del
Acta N° …¹

¹ Ver el Apendice.

Sr. Presidente. – Queda sancionado el pro-
yecto de ley. Se comunicará a la Honorable
Cámara de Diputados.

La Presidencia solicita autorización para la
comunicación inmediata de este proyecto.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la auto-
rización.

Sra. Müller. – Señor presidente: solicito se
deje constancia de mi voto afirmativo al pro-
yecto de ley.
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Sr. Presidente. – Queda constancia, seño-
ra senadora.

7
CUESTION DE PRIVILEGIO

Sr. Prades. – Pido la palabra para una cues-
tión de privilegio.

Sr. Presidente. – Para una cuestión de pri-
vilegio tiene la palabra el señor senador Prades.

Sr. Prades. – Señor presidente: hace prácti-
camente tres meses que vengo sufriendo una
violencia moral.

He sido muy prudente –demasiado, para mi
forma de actuar y de ser–, pero creo que ha
llegado el momento de esclarecer algunas co-
sas.

A partir de mayo, he sido objeto de una tarea
de difamación, seguida de acciones desafiantes
hacia mi persona. Hace dos meses y medio,
aproximadamente, le expresé a mi bloque lo que
me estaba sucediendo, al igual que a mi mujer, a
mis hijos y a mis amigos.

Hay un sujeto deleznable como ser humano
–ha sido muy conocido, pero no lo voy a nom-
brar, para no darle categoría humana–, trans-
versal y funcional al gobierno de mi provincia,
que me ha formulado una denuncia.

El dice que no existe delito, sino una cuestión
ética. Y como fundamento de su denuncia, tor-
pemente o tal vez por la gran impunidad de la
que goza, dice que soy un denunciante del pre-
sidente de la Nación y del gobernador respecto
de los fondos que existen supuestamente en el
exterior y, además, afirma que he agraviado a
las figuras del presidente y del gobernador.

En primer lugar, juro por mi honor que jamás
he tenido la más mínima mención de desconsi-
deración hacia la investidura del primer magis-
trado de la Nación, así como tampoco a la del
primer magistrado de mi provincia. En cambio,
fui y soy un férreo opositor, pero constructivo y
leal.

Este sujeto funcional, que viaja en el avión
presidencial, me ha acusado de una supuesta
incompatibilidad como senador y representante
de una empresa pesquera. Juro por mi honor
que no es cierto.

Pero, además, ha sido muy torpe, porque no

pertenezco a la Comisión de Pesca, y se trata
de una pesquera por la cual una diputada de la
Nación cuestiona fuertemente a este gobierno.

Quiero seguir siendo prudente; sé que esta
cuestión es muy difícil. Quiero que al gobierno
le vaya bien; lo he dicho en numerosas oportu-
nidades, y quiero que las instituciones de mi país
se fortalezcan, pero no estoy dispuesto a tirar
mi honra a los perros, desde ningún punto de
vista.

Tengo muchísimas cosas más para decir, pero
por esa prudencia que exige el momento que
vive el país, las quiero expresar y que se me
permita la defensa con la agregación de prueba
documental que acreditan mi hombría de bien,
mi honorabilidad y mi decencia.

Sé que estamos cerca, nuevamente, de la ce-
lebración de elecciones para reelegir a algunos
senadores de la Nación o no y que ha empeza-
do la campaña de desprestigio y de ensu-
ciamiento. No le temo al debate; soy un hombre
de lucha y de pelea y se la voy a dar a cualquie-
ra, donde quiera y como quiera. Pero no voy a
permitir que mi honor sea vulnerado por nadie y
menos por delincuentes al servicio del poder.

Hoy digo esto, porque me he enterado de que
ha ingresado una denuncia en los asuntos en-
trados. Con el respeto que usted y todo este
cuerpo me merece, pido que esta cuestión de
privilegio sea tratada lo más rápidamente posi-
ble por la Comisión de Asuntos Constituciona-
les, a la cual fue derivada.

No quiero esconder, guardar, esperar, ni pro-
rrogar nada. Quiero rápidamente defender mi
honor. No puede ser que tenga a mi familia en
vilo. No puede ser que en un país donde quere-
mos que mejore la calidad institucional, tenga-
mos este tipo de sujetos que me hacen opera-
ciones políticas para quitarme credibilidad. Estoy
harto de este tipo de situaciones. Y tengo mu-
chas cosas más para decir.

No quiero victimizarme; no me gusta, no sir-
ve y lo detesto. Pero tengo la obligación de de-
cir estas cosas hoy aquí, porque no quiero ser
objeto mañana de una operación y que aparez-
can como delincuentes los hombres que somos
decentes y como decentes los que son delin-
cuentes.

Escuché decir al presidente de la Nación que
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hay que separar a los decentes de los delincuen-
tes. Yo estoy del lado de los decentes. Que se
ponga el que quiera en el lugar donde quiera.

Yo tengo muchos amigos en el justicialismo y
saben bien que soy un amigo de ley, un hombre
de códigos y de respeto al adversario; un oposi-
tor, pero leal.

¡Siempre dije lo que he pensado en aras de la
legalidad y, fundamentalmente, en defensa de
la política y los políticos! ¡Pero cuando algo está
mal, no puedo ser cómplice y encubridor de per-
sona alguna! ¡Y si por eso se me persigue, se
me quiere difamar y también denunciar, no lo
voy a permitir! ¡Lo hago por mi familia y mis
hijos, a quienes me debo y que están hace tres
meses sometidos a un permanente escarnio en
los medios de comunicación! ¡A mí no me im-
porta; yo daré lucha y pelearé hasta el final; no
me va a callar nadie!

¡Esto no sirve al país, no ayuda! Por el con-
trario, estos sujetos deleznables no merecen la
atención de todos ustedes, amigos legisladores.
¡Pero es necesario decirlo, porque cualquiera,
mañana, puede ser objeto de estos sujetos que
sólo se dedican a difamar a los hombres de bien!
¡Fundamentalmente, a los hombres de bien que
no tienen miedo y que dicen lo que tienen que
decir donde sea!

¡Esto ya lo he dicho a todo mi bloque hace
más de dos meses y medio y hoy lo planteo en
el recinto, porque ha entrado una denuncia y
quiero –reitero– que no se esconda nada, que
se debata donde sea! ¡Esto hace al mejoramien-
to de las instituciones del país, a creer que hay
transparencia, así como también a ver quiénes
son los buenos y quiénes los malos! ¡Y que por
fin aquellos que tienen la finalidad de transmitir
a la sociedad, separen bien a los buenos de los
malos y a los decentes de los indecentes, para
que no pasemos los decentes por deshonestos y
los sinvergüenzas por buenos! ¡Esta confusión
nos hace mal y es lo que va carcomiendo a la
sociedad, que urgentemente necesita mejorar
su calidad institucional y la vida de todos los
argentinos!

Sr. Presidente. – La cuestión de privilegio
pasa a la Comisión de Asuntos Constituciona-
les.

8
MODIFICACION DEL PLAN DE LABOR -

DESIGNACION DE REPRESENTANTE
ANTE EL JURY DEL MINISTERIO PUBLICO

Sra. Fernández de Kirchner. – Pido la pa-
labra.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora
senadora Fernández de Kirchner.

Sra. Fernández de Kirchner. – Señor pre-
sidente: pediré un apartamiento del plan de la-
bor y explicaré el motivo.

En la Comisión de Asuntos Constitucionales,
consideramos ayer la propuesta para nombrar
un representante de este Senado ante el Jury
del Ministerio Público. Esta es una obligación
que este cuerpo debía haber cumplimentado
hace tiempo, por lo que nos encontramos en
mora al respecto.

Como decía, ayer se reunió la Comisión de
Asuntos Constitucionales y uno de los temas a
tratar fue, precisamente, la designación de este
representante. Así, a moción del presidente del
bloque Justicialista, se propuso como represen-
tante al doctor Luis Lorenzetti.

Yo tengo aquí el dictamen de comisión, que
lleva el número 463…

Sr. Presidente. – El dictamen obra en Se-
cretaría. Si quiere se le puede dar lectura.

Sra. Fernández de Kirchner. – Perfecto.
Así están los datos completos y luego continúo
en el uso de la palabra.

Sr. Presidente. – En primer lugar, se pone
en consideración la moción de apartamiento del
plan de labor. Se requiere mayoría simple.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente. – Aprobado.
Sr. Presidente. – En consideración el tra-

tamiento sobre tablas.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:
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Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales
ha considerado el expediente O.V.-463/03, procura-
dor general de la Nación: solicita se designe al re-
presentante de este Honorable Senado ante el tri-
bunal de enjuiciamiento del Ministerio Público,
artículo 19, inciso a), de la ley 24.946, y

CONSIDERANDO:

I. Que la ley 24.946, Orgánica del Ministerio Pú-
blico, establece en su artículo 19 que uno de los
miembros del tribunal de enjuiciamiento será desig-
nado por el Senado de la Nación.

II. Que mediante oficio 788 de fecha 12 de sep-
tiembre de 2003, el procurador general de la Nación
solicitó que se efectuara la designación del repre-
sentante del Senado de la Nación ante el tribunal
de enjuiciamiento del Ministerio Público toda vez
que dicha representación se encontraba acéfala al
haber concluido el mandato de quien oportunamen-
te había sido designado.

III. Que asimismo, con el oficio precedentemen-
te mencionado se acompañaron copias de anterio-
res peticiones reiteratorias de la ut supra indicada.

IV. Que ante la situación expuesta, se advierte la
necesidad de llevar a cabo con celeridad la desig-
nación por parte del Senado del miembro titular para
integrar el tribunal de enjuiciamiento del Ministerio
Público.

V. Que el artículo 19 de la ley 24.946, modificado
por ley 25.909, en su inciso a) establece que el vo-
cal designado por el Senado de la Nación deberá
cumplir con los requisitos constitucionalmente exi-
gidos para ser miembro de la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación.

VI. Que el ciudadano Ricardo Luis Lorenzetti,
cumple acabadamente con tales exigencias.

En base a lo expresado y a las razones que dará
el miembro informante, se aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Artículo 1° – Designar como vocal del tribunal de
enjuiciamiento del Ministerio Público de la Nación,
al doctor Ricardo Luis Lorenzetti (documento na-
cional de identidad 11.784.499), de conformidad con
los términos del artículo 19, inciso a), de la ley
24.946.

Art. 2º – Comunicar esta resolución al señor pro-
curador general de la Nación, doctor Esteban Justo
Righi y al señor Defensor General de la Nación, doc-

tor Miguel Angel Romero.
De acuerdo con las normas pertinentes del regla-

mento de esta Honorable Cámara, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 10 de agosto de 2004.

Cristina E. Fernández de Kirchner. –
Jorge R. Yoma. – Marcelo A. H. Guinle.
– Eduardo Menem. – Mabel H. Müller.
– Guillermo R. Jenefes. – Liliana T.
Negre de Alonso. – Miguel A. Pichetto.
– María L. Leguizamón. – Vilma L.
Ibarra.

Sr. Presidente. – En consideración.
Tiene la palabra la señora senadora Fernández

de Kirchner.
Sra. Fernández de Kirchner. – Señor pre-

sidente: hace un tiempo, nosotros modificamos
la ley 24.946, de Ministerio Público. El texto an-
terior preveía que la representación del Senado
ante el Jury del Ministerio Público fuera prácti-
camente un coto cerrado entre personas que
habían sido miembros de la Corte.

Desde mi punto de vista, obviamente es una
interpretación absolutamente personal, este era
un criterio antirrepublicano, fundamentalmente,
porque la propia Constitución exige que para el
desempeño de los cargos que ella misma crea
solamente debe exigirse idoneidad.

Esto fue modificado y en el día de ayer, se
propuso al doctor Lorenzetti, un hombre del
interior. Esto no es un dato menor, porque este
tipo de cargos son ocupados por abogados de
la matrícula, normalmente, de la Capital Fede-
ral.

En este caso, se trata de un hombre de la
provincia de Santa Fe y, además, de un cate-
drático de enorme valía.

A continuación, me voy a permitir leer el ex-
tenso currículum del doctor Ricardo Luis
Lorenzetti.

–El texto es el siguiente.

ANTECEDENTES ACADÉMICOS DEL DOCTOR

RICARDO LUIS LORENZETTI

1. Profesor titular por concurso de la cátedra
Contratos Civiles y Comerciales, de la Universidad
de Buenos Aires. Jurado del concurso: Antonio
Benjamín (Brasil), Sánchez Calero (España), Siegbert
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Rippe (Uruguay). Resolución 8.432 del 16-9-1997.
2. Miembro correspondiente de la Academia Na-

cional de Derecho de Córdoba, designación efec-
tuada el día 19 de septiembre de 2000.

3. Premio Accesis de la Academia Nacional de
Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires, otor-
gado en junio de 1996, por la obra Las normas fun-
damentales de derecho privado. Jurado integrado
por los doctores Jorge Bustamante Alsina, Enrique
Ramos Mejía, Jaime Anaya y Juan Carlos Cassagné.

4. Premio Academia Nacional de Derecho y Cien-
cias Sociales de Córdoba, en derecho civil, año
1993.

5. Abogado: expedido por la Facultad de Cien-
cias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacio-
nal del Litoral. Santa Fe. Ingreso en 1974, título ex-
pedido en julio de 1978. Matrícula federal: Colegio
Público de Abogados de la Capital Federal, Repú-
blica Argentina al tomo 43 folio 697, Buenos Aires
5 diciembre de 1990.

6. Doctor en ciencias jurídicas y sociales: expe-
dido por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Socia-
les de la Universidad Nacional del Litoral. Santa Fe.
Jurado de tesis: los profesores María Josefa Méndez
Costa, Anteo Ramella, Maurino Elida. Padrinazgo a
cargo de Jorge Mosset Iturraspe. Fecha de otorga-
miento del título: el 22 de diciembre de 1983. Tesis
sobre la responsabilidad civil del médico, publica-
da en 1986 por Rubinzal y Culzoni.

7. Universidad Austral: ha organizado y dirigido
varios programas de contratos de empresa, profe-
sor en el área de posgrados de Magistratura, en el
posgrado de responsabilidad médica.

8. Universidad de Buenos Aires. Director del
posgrado de derecho de daños.

9. Universidad Católica de Rosario. Director del
área de derecho privado del doctorado.

10. Universidad de Palermo. Buenos Aires. Direc-
tor del área de derecho privado en la maestría de
derecho privado.

11. Universidad de Salamanca. He dictado con-
ferencias en el Doctorado y en Cursos de especiali-
zación. Director del master iberoamericano en dere-
cho privado, contratos y daños, junto con el doctor
Eugenio Llamas Pombo, catedrático de derecho ci-
vil de la Universidad de Salamanca, que se realizara
en la ciudad de Buenos Aires, Argentina.

12. Universidad Nacional de Mendoza. Director
del posgrado de derecho de daños realizado en con-
junto con la Universidad Nacional del Litoral.

13. Universidad de Belgrano: 1. Ex profesor titu-
lar de la materia derecho del consumidor, materia
anual aprobada a partir del período lectivo 1998. 2.
Ex profesor titular de la materia derecho de las obli-
gaciones. 3. Ex miembro de la Comisión de Refor-
mas del Plan de Estudio.

14. Universidad Nacional del Litoral. Profesor ti-
tular por concurso en la cátedra de derecho civil ter-
cero en la Universidad Nacional del Litoral. Jurado
del concurso: Fernando Brebbia, Félix Trigo Repre-
sas y Manuel Aparicio. Cargo desempeñado hasta
1997.

15. Universidad Nacional del Litoral. Director del
posgrado en derecho de daños de la facultad de de-
recho de la Universidad Nacional del Litoral: el
posgrado dura un año y medio y se da el título de
abogado especialista en derecho de daños. Comien-
za a dictarse en el período 1993. Resolución del con-
sejo directivo de la facultad del 16 de noviembre de
1992.

16. Universidad Nacional del Litoral. Director aca-
démico del posgrado en derecho especializado en
derecho de la empresa, que se dicta en la Universi-
dad Nacional del Litoral. Duración de dieciocho me-
ses. Temario que abarca los contratos de distribu-
ción, de publicidad, de terciarización, control
societario, sindicación de acciones, compraventas,
derecho del consumidor, derecho ambiental.

17. Universidad Nacional del Litoral. Director del
área de derecho privado del doctorado.

18. Universidad Nacional del Litoral. Ex profesor
ordinario adjunto en la cátedra de derecho civil se-
gundo en la Universidad Nacional del Litoral. Ac-
ceso al cargo por concurso, siendo el jurado los pro-
fesores Félix A. Trigo Represas, Atilio A. Alterini y
Enrique Banchio. Designación efectuada el 16 de
setiembre de 1986. Cargo desempeñado hasta 1996.

19. Universidad Nacional de Tucumán: profesor
en el doctorado de la Universidad Nacional de Tu-
cumán.

20. Universidad Católica de Santiago del Estero.
Profesor de la Cátedra de Contratos. Rafaela.

21. Jurado en concurso público de antecedentes
y oposición para cubrir un cargo de vocal en la Sala
III de la Cámara Federal de Apelaciones de La Pla-
ta, provincia de Buenos Aires, 23-12-2002, Poder Ju-
dicial de la Nación, Consejo de la Magistratura, en
la Ciudad de Buenos Aires, 23-12-2002.

22. Jurado de concurso para profesores titulares
de derechos reales, designado por el Consejo Su-
perior de la Universidad de Buenos Aires. Expedien-
te 693.552. Notificado el 5-2-1997.

23. Jurado suplente de concurso para profeso-
res adjuntos de obligaciones civiles y comerciales,
designados por el Consejo Superior de la Universi-
dad de Buenos Aires. Expediente 693.504. Notifica-
do el 5-2-97.

24. Miembro fundador de la Fundación Argenti-
na de Arbitraje y Conciliación (FADAC), constitui-
da por los miembros fundadores: Héctor Masnatta,
Eduardo Zannoni, Atilio Aníbal Alterini, Jorge
Mosset Iturraspe, Néstor Pérez Lozano, José Car-
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los Arcagni, Enrique Basla, Gerardo Ghirsfeld,
Alfredo Kraut.

25. Miembro del consejo directivo de la Revista
de Derecho Privado y Comunitario. Dirección: Héctor
Alegría y Jorge Mosset Iturraspe; dirección ejecu-
tiva: Julio César Rivera; consejo de redacción: Al-
berto Bueres, Elena Highton, Aída Kemelmajer de
Carlucci, Ricardo Luis Lorenzetti, Horacio Roitman,
Eduardo Zannoni.

26. Fundador y director de la Revista de Dere-
cho de Daños, revista jurídica especializada trimes-
tral. Dirección: Jorge Mosset Iturraspe y Ricardo
Luis Lorenzetti; dirección ejecutiva: Julio César Ri-
vera; consejo de redacción: Héctor Alegría, Alberto
Bueres, Elena Highton, Aída Kemelmajer de Carlucci,
Horacio Roitman, Eduardo Zannoni.

27. Miembro fundador del Instituto de Derecho
del Consumidor. Buenos Aires. Universidad Nota-
rial Argentina, 24 de octubre de 1997.

28. Director del Curso de Actualización de Juris-
prudencia de la revista jurídica “La Ley”.

29. Director de la colección de “Daños” de edi-
torial Lexis-Nexis.

30. Colegio de Abogados de Arequipa (Perú), Vi-
sitante Ilustre, 13-11-2000.

31. Universidad de Arequipa (Perú), profesor ho-
norario de La Universidad Católica de Santa María,
16 de noviembre de 2000.

32. Distinción profesor honorario de la Facultad
de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad
Inca Garcilaso de la Vega de Perú, 28 de noviembre
de 2001.

33. Honor al mérito por participación como expo-
sitor en el Seminario Internacional denominado
“Teoría General del Contrato” realizado en la Uni-
versidad Nacional Mayor de San Marcos (Univer-
sidad del Perú, Decana de América). Facultad de De-
recho y Ciencia Política, Perú, 27 de noviembre de
2001.

34. Distinción honoris causa de la Universidad
Privada de San Pedro de Trujillo, Perú, 22 de agos-
to de 2002.

35. Universidad de Roma “Tor vergata”, confe-
rencista en Jornadas de Actualización de Derecho
Civil.

36. Universidad de San Pablo: dictado de confe-
rencias.

37. Universidad de Porto Alegre. Dictado de con-
ferencias y profesor en el doctorado.

38. Universidad de la República, Uruguay, pro-
fesor emérito de la Universidad de la República,
Montevideo, Uruguay.

39. Universidad Católica de Valparaíso-Chile, pro-
fesor en la Maestría de Derecho Privado.

40. Distinción profesor honorario de la Univer-

sidad Privada del Norte de Lima-Perú, 7 de junio de
2004 mediante resolución 10-2004-UPN-SAC.

LIBROS Y PUBLICACIONES

1. Tratado de los contratos. Parte general, Edi-
torial Rubinzal y Culzoni, Santa Fe, año 2004, 800
páginas.

2. Consumidores, Editorial Rubinzal y Culzoni,
Santa Fe, año 2003, 568 páginas.

3. Contratos. Parte especial, Editorial Rubinzal
y Culzoni, Santa Fe, año 2003.

4. La emergencia económica y los contratos,
Editorial Rubinzal y Culzoni, Santa. Fe, año 2002, 399
páginas.

5. Comercio electrónico, Editorial Abeledo
Perrot, Buenos Aires, año 2001, 331 páginas.

6. Tratado de los contratos, tres tomos con un
total de 2.500 páginas, Editorial Rubinzal y Culzoni,
Santa Fe, año 2000.

7. Digesto de derecho de daños, tomos I, II, III
y IV (dedicados a la parte general, procesal y cuan-
tificación en el derecho de daños), Editorial “La
Ley”, Buenos Aires, año 1999.

8. La empresa médica, Editorial Rubinzal y
Culzoni, Santa Fe, año 1998, 580 páginas.

9. Responsabilidad civil del médico, Editorial
Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, año 1997, T.I (512 pági-
nas) y II (477 páginas).

10. Las normas fundamentales de derecho pri-
vado, Editorial Rubinzal y Culzoni, Santa Fe, año
1995, 552 páginas.

11. La responsabilidad profesional. Comentario
a los proyectos de reforma del Código Civil, Edito-
rial Abeledo Perrot, Buenos Aires, año 1994, 316 pá-
ginas.

12. Responsabilidad por daños derivados de los
accidentes de trabajo, Editorial Abeledo Perrot,
Buenos Aires, año 1993, 334 páginas.

13. Defensa del consumidor. Ley 24.240, edito-
rial Rubinzal y Culzoni, Santa Fe, año 1993, 535 pá-
ginas; en colaboración con Jorge Mosset Iturraspe.

14. Contratos médicos, en colaboración con J.
Mosset Iturraspe, editorial Larroca, Buenos Aires,
año 1991, 407 páginas. Escritos por Jorge Mosset
Iturraspe: tres capítulos, y por Ricardo Luis
Lorenzetti: nueve capítulos (355 páginas).

15. Derecho monetario, editorial Rubinzal y
Culzoni, Santa Fe, año 1989, en colaboración con
Jorge Mosset Iturraspe, parte especial (270 pági-
nas) [Derecho y economía. El análisis monetario.
El pago. Moneda y contrato (compraventa, mutuo,
locación de cosas, de obra, obra pública, ahorro
previo, tarjetas de crédito). Moneda Extranjera. Co-
mercio exterior. Créditos laborales. Seguro. Respon-
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sabilidad civil. Garantías]; en colaboración con Jor-
ge Mosset Iturraspe.

16. Convenciones colectivas de trabajo, edito-
rial Rubinzal y Culzoni, Santa Fe, año 1988, 270 pá-
ginas.

17. Responsabilidad civil del médico, editorial
Rubinzal y Culzoni, Santa Fe, año 1986, prólogo Jor-
ge Mosset Iturraspe, 357 páginas.

18. Defensa del consumidor, editorial Abaco,
Buenos Aires, año 2003, 547 páginas. [Jornadas so-
bre “Defensa del Consumidor: balance a diez años
de vigencia de la ley 24.240” realizadas en la Uni-
versidad Austral, los días 24 y 25 de abril de 2003
(Escrito por Lorenzetti: capítulo II, La relación de
consumo, ámbito de aplicación del estatuto del con-
sumidor)], páginas 63 a 97.

19. Obligaciones en pesos y en dólares, edito-
rial Rubinzal y Culzoni, Santa Fe, marzo 2003, en co-
laboración con los doctores Trigo Represas, Ghersi,
Maiztegui Martínez, Suárez, Ackerman, Lovece,
Wingarten, Mosset Iturraspe, Enderle, Arazi, Rojas,
Falcón, Rosatti, total 772 páginas, escritas por
Lorenzetti: capítulo III, “Contratos de mutuo y lo-
cación”, páginas 65 a 105.

20. Los derechos de los médicos y los pacien-
tes: ¿conjunción o contradicción?, en “Daños-Me-
dio Ambiente-Salud-Familia-Derechos Humanos”,
Rubinzal y Culzoni, año 2000.

21. Daño a la persona. Mosset Iturraspe, Fer-
nández Sessarego, Lorenzetti, Ordoqui Castilla. En
homenaje a Fernando Fueyo Laneri. Editorial del
Foro, Montevideo, Uruguay, año 1996.

22. Estudio sobre la nueva concepción norma-
tiva del riesgo creado en el derecho argentino. En
homenaje a Félix Alberto Trigo Represas. “Derecho
de daños: segunda parte”. Editorial Larroca, Bue-
nos Aires, año 1993.

23. El contrato de mandato. Comentario exegé-
tico, en el Código Civil comentado, dirigido por Al-
berto Bueres y coordinado por Elena Highton. Con
pruebas de galera corregidas. Aparición programa-
da en mayo de 1993.

24. Responsabilidad civil del farmaceútico y del
vendedor de medicamentos no fabricante, en “Las
responsabilidades profesionales”, libro en homenaje
al profesor Luis Andorno. Director: Augusto
Morello. Lep. año 1992.

25. La ley monetaria y la doctrina: el precipi-
tado de la interpretación, en “Convertibilidad del
Austral. Tercera serie”, director: Luis Moisset de
Espanes, editorial Zavalia, año 1991.

26. Responsabilidad objetiva en materia de con-
tratación, en “Daños” (Mosset Iturraspe, Diez
Picazo, Busnelli, Perret, Da Couto e Silva), editorial
Depalma, año 1991.

27. La economía del derecho: la culpa y el ries-
go, en “Derecho de daños”, en homenaje a Jorge
Bustamante Alsina, director: Alberto Bueres, edito-
rial Abeledo Perrot, año 1990.

28. Responsabilidad civil de los médicos y en-
tidades asistenciales, en “Derecho de daños”, di-
rectores: Félix Trigo Represas y Rubén Stiglitz, edi-
torial Larroca, año 1988.

29. Diccionario de derecho social, dirigido por
Rodolfo Capon Filas y Eduardo Giorlandini. Edito-
rial Rubinzal y Culzoni, año 1987.

LIBROS PUBLICADOS EN EL EXTRANJERO

1. Brasil: Servicos e contratos cativos de longa
duraçao: estudos para uma teoria sistemica do
contrato no Codigo Civil de 2002 e no Codigo de
Defesa do Consumidor. En coautoría con Claudia
Lima Marques, en prensa, Revista Dos Tribunais.

2. Brasil: Teoría general del contrato, traducido
y en prensa, en la Revista Dos Tribunais.

3. Brasil: Direito e internet, Edipro, dirigido por
doctor Newton De Lucca, año 2000, São Paulo, Bra-
sil, 512 páginas.

4. Brasil: Fundamentos do direito privado, Re-
vista Dos Tribunais, año 1998, São Paulo, Brasil, 613
páginas.

5. Perú: Fundamentos de derecho privado, con
prólogo de Fernando de Trazeignies, en prensa, sa-
lida prevista en año 2004.

6. Perú: Responsabilidad civil del médico, en
prensa.

7. Perú: Teoría general del contrato, en prensa.
8. Colombia: Comercio electrónico 3. Institucio-

nes de Derecho Privado, dirección: doctor Ricardo
Luis Lorenzetti y Carlos Alberto Soto Coaguila, edi-
torial ARA, editores Lima-Perú, y editorial Terris
S.A., Bogotá-Colombia, Lima-Perú, abril de 2003, 886
páginas.

9. España: Responsa iurisperitorum digesta, vol.
IV, en colaboración con doctores Torcal, Montero,
Cascajo Castro, Pavarini, López-Casanovas, Garro;
Muñoz Garrido, Ferre Olive, Hassemer, Calvo
Sánchez, Nogler y Tejerizo López, editorial Edicio-
nes Universidad de Salamanca, Salamanca, España,
enero de 2003, total 322 páginas, escritas por
Lorenzetti: Reflexiones acerca de la responsabili-
dad civil en el siglo XXI, páginas 47 a 82.

ARTÍCULOS PUBLICADOS

1. Daños causados al contrato o por el contra-
to, Revista de Responsabilidad Civil y Seguros, La
Ley, año VI, Nº 4, mayo de 2004, sección Doctrina
Esencial, Buenos Aires, año 2004, página 1.
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2. La compraventa de consumo, revista de dere-
chos privado y comunitario 2004-1, Compraventa,
II edición, Rubinzal y Culzoni, Santa Fe, año 2004,
páginas 7 a 35.

3. La salida de la emergencia: composición
institucional y revisión de los contratos, El con-
trato administrativo en la actualidad. Suplemento
especial de la Revista Jurídica Argentina “La Ley”,
La Ley, mayo de 2004, páginas 29 a 38.

4. Las reglas de conducta y los contratos, Ju-
risprudencia Argentina, 15 de octubre de 2003.

5. Derechos reales y derecho ambiental: ¿Qué
fue, qué es y qué será el agua para el derecho?,
revista “La Ley”, suplemento Derecho Ambiental,
año X, N° 3, Buenos Aires, lunes 14 de julio de 2003,
páginas 2 a 5.

6. Sobre los proyectos de creación de las cajas
profesionales en el ámbito de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, revista “La Ley”, ISSN 0024-
1636, sección Doctrina, Buenos Aires, lunes 9 de
junio de 2003, páginas 1 y 2.

7. Fundamento constitucional de la reparación
de los daños, “La Ley”, Aniversario de la Constitu-
ción Nacional, número especial del suplemento de
Derecho Constitutional, sección Doctrina, Buenos
Aires, abril de 2003, páginas 106 a 120.

8. La responsabilidad civil, “La Ley”, T. 2003-
A, sección Doctrina, Buenos Aires, marzo de 2003,
páginas 973 a 994.

9. Nunca más: emergencia económica y dere-
chos humanos, “La Ley”, T. 2003-A, sección Doc-
trina, Buenos Aires, marzo de 2003, páginas 1207 a
1221.

10. El acto ilícito civil que es a la vez delito pe-
nal. El dolo en la responsabilidad civil contrac-
tual y extracontractual, Revista Derecho de Daños
2002-3, Relaciones entre la Responsabilidad Civil y
la Penal, sección Doctrina, editorial Rubinzal y
Culzoni, Buenos Aires, páginas 7 a 39.

11. Contratos en la emergencia económica:
Pesificación - Obligaciones en mora (un modelo
de interpretación), “La Ley”, tomo 2002-F, sección
Doctrina, Buenos Aires, 27-9-02, páginas 1085 a
1097.

12. La ley argentina de firma digital, Revista de
Derecho Comparado, 5, Comercio Electrónico, sec-
ción Doctrina, editorial Rubinzal y Culzoni, Buenos
Aires, año 2002, página 103.

13. Culpas concurrentes, Revista de Derecho de
Daños 2002-1, accidentes de tránsito, sección Ju-
risprudencia Anotada, Buenos Aires, año 2002, pá-
ginas 53 a 69.

14. La excesiva onerosidad sobreviniente en su-
puestos de emergencia, Revista de Derecho Priva-
do y Comunitario 2002-1, Emergencia y pesificación,
sección Doctrina, editorial Rubinzal y Culzoni, San-
ta Fe, año 2002, página 157.

15. El error en el derecho del consumidor, Re-
vista Responsabilidad Civil y Seguros, “La Ley”,
año IV N° 3, mayo-junio-2002, sección Derecho
Práctico, Buenos Aires, año 2002, página 31.

16. Contrato y negocio: la responsabilidad fren-
te a los fenómenos de descentralización empresa-
ria, Revista de Derecho de Daños, 2001-3, Daños
en la Actividad Comercial, sección Doctrina, Bue-
nos Aires, año 2001, páginas 241 a 271.

17. Estado de Derecho y Estado de necesidad -
Una reflexión acerca de la Constitución y los de-
rechos individuales, “La Ley”, tomo 2001-C,
seccción Doctrina, Buenos Aires, 9-2001, páginas
1382 a 1395.

18. Vínculos asociativos entre pequeñas y me-
dianas empresas, “La Ley”, tomo 2001-B, seccción
Doctrina, Buenos Aires, 8-2001, páginas 961 a 968.

19. Daños por el incumplimiento de la obliga-
ción de escriturar. Revista de Derecho Privado y
Comunitario 2001-3, Boleto de Compraventa, sec-
ción Doctrina, editorial Rubinzal y Culzoni, Santa Fe,
año 2001, páginas 169 a 186.

20. Comercio electrónico y defensa del consu-
midor, “La Ley”, tomo 2000-D, sección Doctrina,
Buenos Aires, 11-2000, páginas 1003 a 1012.

21. La oferta como apariencia y la aceptación
basada en la confianza, “La Ley”, tomo 2000-D,
sección Doctrina, 11-2000, Buenos Aires, páginas
1155 a 1174.

22. Responsabilidad del Estado frente a los de-
rechos humanos, Revista Derecho de Daños, nú-
mero 9. Responsabilidad del Estado, sección Doc-
trina, editorial Rubinzal y Culzoni, Buenos Aires,
año 2000, páginas 241 a 269.

23. La empresa profesional: sociedad y contra-
tos asociativos de profesionales, Revista Derecho
de Daños, número 8. Daños Profesionales, sección
Doctrina, editorial Rubinzal y Culzoni, Buenos Ai-
res, año 2000, páginas 207 a 236.

24. Transporte multimodal: calificación y res-
ponsabilidad, Revista Derecho de Daños, número
7, Daños en el Transporte, sección Doctrina, edito-
rial Rubinzal y Culzoni, Buenos Aires, páginas 85 a
94.

25. Esquema de una teoría sistémica del contra-
to, “La Ley”, tomo 1999-E, sección Doctrina, Bue-
nos Aires, 12-1999, páginas 1168 a 1185.

26. El contrato de tiempo compartido, “La Ley”,
tomo 1999-E, sección Doctrina, Buenos Aires, 12-
1999, páginas 1097 a 1100.
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27. Análisis económico del derecho: valoración,
crítica. Hacia una teoría de la acción individual
y colectiva en un contexto institucional. Revista
de Derecho Privado y Comunitario, número 21, sec-
ción Doctrina, editorial Rubinzal y Culzoni, Santa Fe,
páginas 61 a 90.

28. La adjudicacion del riesgo probatorio, Re-
vista de Derecho de Daños, número 5, Buenos Ai-
res, 7-1999, páginas 31 a 58.

29. El seguro de salud, Revista de Derecho Pri-
vado y Comunitario, número 20, sección Doctrina,
editorial Rubinzal y Culzoni, Santa Fe, 5-1999, pági-
nas 17 a 62.

30. Sistema jurídico del Mercosur, “La Ley”,
tomo 1998-E, sección Doctrina, Buenos Aires, 12-
1998, página 1258 a 1275.

31. Concesionarios viales: ¿en qué casos hay
responsabilidad? Revista de Derecho de Daños,
número 3, Buenos Aires, 11-1998, páginas 157 a 174.

32. Contrato de seguro: la cláusula claims
made, “La Ley”, tomo 1998-C, sección Doctrina,
Buenos Aires, 9-1998, páginas 1174 a 1178.

33. Contratos y deberes secundarios de conduc-
ta, “La Ley”, tomo 1998-B, sección Doctrina, 6-1998,
Buenos Aires, páginas 1004 a 1015.

34. Redes contractuales, contratos conexos y
responsabilidad, Revista de Derecho Privado y Co-
munitario, número 17, sección Doctrina, editorial
Rubinzal y Culzoni, Santa Fe, 5-1998, páginas 207 a
261.

35. El juez y las sentencias difíciles. Colisión de
derechos, principios y valores, “La Ley” 1998-A,
sección Doctrina, Buenos Aires, 4-1998, páginas
1039 a 1054.

36. Reglas de solución de conflictos entre pro-
piedad y medio ambiente, “La Ley” 1998-A, sec-
ción Doctrina, Buenos Aires, 4-1998, páginas 1024
a 1032.

37. Accidentes de tránsito y responsabilidad del
Estado por omisión, Revista de Derecho de Daños,
número 1, Buenos Aires, 3-1998, páginas 67 a 112.

38. Abuso del derecho, contratos de duración y
distribución, Revista de Derecho Privado y Comu-
nitario, número 16, seccción Doctrina, editorial
Rubinzal y Culzoni, Santa Fe, 2-98, páginas 85 a 125.

39. La protección jurídica del ambiente, “La
Ley” 1997-E, sección Doctrina, Buenos Aires, 12-
1997, páginas 1463 a 1479.

40. El objeto y las prestaciones en contratos de
larga duración (a propósito de la medicina prepaga,
servicios educativos, contratos de suministro y asis-
tencia), “La Ley” 1997-E, sección Doctrina, Buenos
Aires, 12-1997, páginas 1103 a 1112.

41. Responsabilidad directa e indirecta de la

empresa médica, Revista de Derecho Privado y Co-
munitario, número 15, sección Doctrina, editorial
Rubinzal y Culzoni, Santa Fe, octubre de 1997, pá-
ginas 337 a 381.

42. Daño moral colectivo: su reconocimiento
jurisprudencial, J. A., Buenos Aires, 3-9-97.

43. Daño moral colectivo, J. A., comentario a fa-
llo, Buenos Aires, 2-9-97.

44. El objeto y las prestaciones en contratos de
larga duración (a propósito de la medicina prepaga,
servicios educativos, contratos de suministro y asis-
tencia), Doctrina judicial, Buenos Aires, 27-8-97.

45. Claúsulas abusivas en el contrato de medi-
cina prepaga, J. A. Buenos Aires, 13-8-97.

46. La acción de amparo para la participación
de las asociaciones en el control de los servicios
públicos, “La Ley”, tomo 1997-A, sección Jurispru-
dencia, Buenos Aires, 4-1997, páginas 188 a 202.

47. Teoría General de la distribución de la car-
ga probatoria, Revista de Derecho Privado y Co-
munitario, sección Doctrina, editorial Rubinzal y
Culzoni, Santa Fe, 3 de febrero de 1997, páginas 61
a 95.

48. Precisiones jurisprudenciales sobre el dere-
cho a rechazar tratamiento médicos, “La Ley”,
tomo 1997-F, sección Jurisprudencia, Buenos Aires,
2-1997, páginas 601 a 609.

49. La relación de consumo: conceptualización
dogmática en base al derecho del área, regional
Mercosur, “La Ley”, tomo 1996-E, sección Doctri-
na, Buenos Aires, 12-1996, páginas 1303 a 1320.

50. Contratos modernos: ¿conceptos modernos?
Nuevos aspectos de la teoría del tipo mínimo. Pro-
blemas contractuales típicos. Finalidad supracon-
tractual y conexidad, “La Ley”, tomo 1996-E, sec-
ción Doctrina, Buenos Aires, 25-10-96, páginas 851
a 867.

51. Teoría general del derecho de familia: El
conflicto entre los incentivos individuales y
grupales, Revista de Derecho Privado y Comunita-
rio, número 12, sección Doctrina, editorial Rubinzal
y Culzoni, Santa Fe, 16-9-96, páginas 9 a 48.

52. Sistema de derecho privado actual, “La Ley”,
tomo 1996-C, sección Doctrina, 5-9-96, páginas 1337
a 1352.

53. Responsabilidad colectiva, grupos y bienes
colectivos, “La Ley”, tomo 1996-C, sección Doctri-
na, Buenos Aires, 8-8-96, páginas 1058 a 1072.

54. Nuevos enfoques en materia de responsabi-
lidad profesional, “La Ley”, tomo 1996-C, sección
Doctrina, Buenos Aires, 10-6-96, páginas 1172 a
1188.

55. Las nuevas fronteras de la responsabilidad
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en daños, “La Ley”, tomo 1996-B, sección Doctri-
na, Buenos Aires, 9-5-1996, páginas 1107 a 1118.

56. La protección de los mandantes frente a los
administradores de fondos de pensión y de inver-
siones, J.A., Buenos Aires, 21-2-96.

57. Cuál es el cemento que une las redes de con-
sumidores, de distribuidores o de paquetes de ne-
gocios (aproximación a la conexidad contractual
como fundamento imputativo), “La Ley”, tomo
1995-E, sección Doctrina, Buenos Aires, 15-11-95,
páginas 593 a 603.

58. Nuevas fronteras del abuso de derecho (si-
tuaciones jurídicas lesivas de libertades-tutela del
mercado y amparo), “La Ley”, tomo 1995-E, sec-
ción Doctrina, Buenos Aires, 17-10-95, páginas 1013
a 1025.

59. La función delimitadora de las normas de
derecho pivado, “La Ley”, tomo 1995-D, sección
Doctrina, Buenos Aires, 5-9-95, páginas 1220 a 1227.

60. El daño a la persona (solución de casos de
colisión de derechos fundamentales), “La Ley”,
tomo 1995-D, sección Doctrina, Buenos Aires, 9-8-
95, páginas 1012 a 1023.

61. La tutela civil inhibitoria, “La Ley”, tomo
1995-D, sección Doctrina, Buenos Aires, 14-7-95, pá-
ginas. 1217 a 1226.

62. Ineficacia y nulidad del objeto de los con-
tratos: un enfoque basado en las normas funda-
mentales, Revista de Derecho Privado y Comunita-
rio, número 8, sección Doctrina, editorial Rubinzal
y Culzoni, Santa Fe, 6-1995, páginas 155 a 197.

63. El derecho privado como protección del in-
dividuo particular, Revista de Derecho Privado y
Comunitario, número 7, sección Doctrina, diciembre
1994, páginas 54 a 86.

64. Nuevos paradigmas del derecho privado: el
acceso a los bienes, “La Ley”, tomo 1994-D, sec-
ción Doctrina, Buenos Aires, 2-11-94, páginas 990 a
1003.

65. Análisis crítico de la autonomía privada
contractual, J.A., Buenos Aires, 14-9-94.

66. El daño a la persona, “La Ley”, tomo 1994-
D, sección Doctrina, Buenos Aires, 7-9-94, páginas
910 a 918.

67. Problemas actuales de la representación y
el mandato, Revista de Derecho Privado y Comu-
nitario, número 6, sección Doctrina, editorial Rubin-
zal y Culzoni, Santa Fe, septiembre 1994, páginas
65 a 87.

68. La descodificación y fractura del derecho ci-
vil, “La Ley”, tomo 1994-D, sección Doctrina, Bue-
nos Aires, 11-8-94, páginas 724 a 740.

69. Principios generales de calificación de la
cláusula alusiva en la ley 24.240, “La Ley”, tomo

1994-C, sección Doctrina, Buenos Aires, 7-7-94, pá-
ginas 918 a 922.

70. El derecho a rehusar tratamientos médicos
y derecho a morir en la reforma del Código Civil,
J. A., Buenos Aires, 8-6-94.

71. El riesgo y el daño a la persona en la Corte
Suprema, J. A., Buenos Aires, 11-5-94.

72. Esquema de la responsabilidad por daños
en la ley de protección del consumidor, J. A., Bue-
nos Aires, abril de 1994.

73. Tratamiento de las cláusulas abusivas en la
ley de protección del consumidor, Revista de De-
recho Privado y Comunitario, número 5, sección
Doctrina, edición Rubinzal y Culzoni, Santa Fe, mayo
1994, páginas 171 a 190.

74. El fraude en el derecho laboral, Revista de
Derecho Privado y Comunitario, número 4, sección
Doctrina, edición Rubinzal y Culzoni, diciembre de
1993, páginas 283 a 304.

75. La responsabilidad civil como deuda, como
crédito y como relación jurídica, “La Ley”, tomo
1993-D, sección Doctrina, Buenos Aires, 14-10-93,
páginas 1140 a 1160.

76. Participación plural: contratos asociativos
y responsabilidad civil por actuación de equipos,
“La Ley”, tomo 1993-D, sección Doctrina, Buenos
Aires, 24-8-93, páginas 770 a 777.

77. Constitucionalización del derecho civil y
derecho a la identidad personal en la doctrina de
la Corte Suprema, “La Ley”, tomo 1993-D, sección
Doctrina, 10-8-93, páginas 673 a 681.

78. Los contratos ante la emergencia económi-
ca, “La Ley”, tomo 1993-C, sección Doctrina, Bue-
nos Airess, 4-8-93, páginas 811 a 823.

79. La responsabilidad precontractual como
atribución de los riesgos de la negociación, “La
Ley”, tomo 1993-B, sección Doctrina, Buenos Ai-
res, 5 de abril de 1993, páginas 712 a 721.

80. La economía de servicios y los contratos, Re-
vista de Derecho Privado y Comunitario, sección
Doctrina, número 3, editorial Rubinzal y Culzoni,
Santa Fe, 21-4-1993, páginas 295 a 323.

81. El contrato de factoring como contrato de
garantía, Revista de Derecho Privado y Comunita-
rio, número 2, sección Doctrina, editorial Rubinzal
y Culzoni, Santa Fe, 1993, páginas 231 a 255.

82. Los contratos asociativos y el joint venture,
“La Ley”, tomo 1992-D, sección Doctrina, 11-1992,
páginas 789 a 795.

83. El espíritu del derecho civil moderno (la
tensión entre personas, economía y dogmatización,
“La Ley”, tomo 1992-C, sección Doctrina, Buenos
Aires, páginas 1098 a 1104.
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84. La lesión física a la persona, el cuerpo y la
salud, el daño emergente y el lucro cesante, Re-
vista de Derecho Privado y Comunitario, número 1,
sección Doctrina, editorial Rubinzal y Culzoni, San-
ta Fe, 1992, páginas 102 a 141.

85. La intervención legislativa por razones de
emergencia económica, la protección de los débi-
les o del programa económico. La finalidad eco-
nómica en el contrato público y la rigurosa in-
flexibilidad de los contratos civiles. Revista de
Derecho Privado y Comunitario, número 1, sección
Doctrina, editorial Rubinzal y Culzoni, Santa Fe,
1992, páginas 307 a 319.

86. La determinación del lucro cesante futuro,
J. A., Buenos Aires, 22-7-92.

87. La legitimación pasiva y el litisconsorcio en
el proceso de daños, “La Ley”, tomo 1991-E, sec-
ción Jurisprudencia, Buenos Aires, 2-1992, páginas
586 a 594.

88. Notas para el régimen jurídico de los cemen-
terios privados, “La Ley”, tomo 1991-E, sección
Doctrina, Buenos Aires, 2-1992, páginas 1132 a 1137.

89. Daños y perjuicios causados al juez por la
promoción del juicio político, “La Ley”, tomo 1991-
E, sección Jurisprudencia, Buenos Aires, 2-1992, pá-
ginas 59 a 69.

90. Notas para una teoría de las obligaciones
de hacer, “La Ley”, tomo 1991-C, sección Doctrina,
Buenos Aires, 9-1991, páginas 878 a 888.

91. Responsabilidad civil del anestesista, Revis-
ta de Jurisprudencia Provincial, volumen I, número
4, edición Rubinzal y Culzoni, Buenos Aires, mayo
de 1991, página 341.

92. Carga de la prueba en los procesos de da-
ños, “La Ley”, tomo 1991-A, sección Doctrina, Bue-
nos Aires, 4-1991, páginas 995 a 1003.

93. Salud y perjuicio: responsabilidad por da-
ños derivada de la prescripción de medicamentos,
“La Ley”, tomo 1990-E, sección Doctrina, Buenos
Aires, 2-1991, páginas 431 a 441.

94. El deber de información y su influencia en
las relaciones jurídicas, “La Ley”, tomo 1990-B,
sección Doctrina, Buenos Aires, 7-1990, páginas 996
a 1004.

95. La economía del derecho, J. A., Buenos Ai-
res, 9 de mayo de 1990.

96. El deber de información y su influencia en
las relaciones jurídicas, “La Ley”, tomo 1990-B,
sección Doctrina, Buenos Aires, 10-4-90, páginas 996
a 1004.

97. La obligación de medios y la responsabili-
dad del profesional, “La Ley”, tomo 1989-D, sec-

ción Doctrina, 12-1989, páginas 876 a 884.
98. Responsabilidad objetiva contractual, J. A.,

Buenos Aires, 17-5-89.
99. Medicamentos y responsabilidad civil, “La

Ley”, tomo 1989-D, sección Doctrina, Buenos Ai-
res, páginas 960 a 968.

100. Daño moral contractual derivado de la pri-
vación de bienes, “La Ley”, tomo 1988-E, sección
Doctrina, Buenos Aires, 2-89, páginas 389 a 398.

101. La autonomía colectiva y privada en la
modificación de condiciones de trabajo, “La Ley”,
tomo 1988-D, sección Doctrina, Buenos Aires, 12-
1988, páginas 1020 a 1025.

102. Causalidad y daño en el contrato de ser-
vicios profesionales, doctrina judicial, Buenos Ai-
res, 3-8-88.

103. La responsabilidad civil del médico en el
proyecto de unificación de la legislación civil y
comercial, “La Ley”, 1988-B, sección Doctrina, Bue-
nos Aires, 7-1988, páginas 904 a 908.

104. Acerca de la noción de daño moral, juris-
prudencia de Entre Ríos, número 9, octubre 1985.

105. Importantes decisiones sobre la verifica-
ción del crédito laboral en el concurso, Zeus, Ro-
sario, 19-8-85.

106. Obligaciones de medios y de resultado, ju-
risprudencia de Entre Ríos, número diciembre 1984.

107. Notas sobre responsabilidad civil por omi-
sión, Zeus, Rosario, 1983.

CONFERENCIAS NACIONALES

1. Cómo se hace una tesis de doctorado, orga-
nizada por el Centro de Graduados de Doctorado
de la Universidad Nacional de Lomas de Zamora,
octubre de 1984.

2. Responsabilidad por daños derivados de la
enfermedad de Chagas como accidente laboral, en
el curso sobre enfermedad de Chagas, organizado
por el Ministerio de Salud, Medio Ambiente y
Acción Social de la provincia de Santa Fe. Agosto
de 1986.

3. Responsabilidad civil del médico, en la Aso-
ciación de Abogados de Buenos Aires, el 11 de
mayo de 1987.

4. Responsabilidad civil del médico, en el Cole-
gio Médico de Lomas de Zamora.

5. Responsabilidad civil del médico, Sociedad
de Medicina Legal y Toxicología - Sociedad Argen-
tina de Ecotoxicología y Asociación Latinoamerica-
na de Toxicología. Teatro San Martín 11/15 de abril
de 1988.

6. Responsabilidad civil del psiquiatra, en el III
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Congreso Interinstitucional de Psicopatología y Sa-
lud Mental, Centro Cultural San Martín, Buenos Ai-
res, noviembre de 1988.

7. Responsabilidad civil por el uso de los me-
dicamentos, Escuela de Graduados. Introducción a
la medicina Farmacéutica. Curso intensivo organi-
zado por el Instituto de Ciencias de la Salud, Uni-
versidad Católica Argentina, Buenos Aires, noviem-
bre de 1988.

8. Responsabilidad civil por los productos far-
macéuticos, panelista en el “Simposio sobre políti-
ca farmacéutica” en la Universidad Católica de Bue-
nos Aires, agosto de 1989.

9. Nuevas nociones del riesgo en el ámbito la-
boral, en la Jornada sobre Infortunios Laborales,
organizadas por el Colegio de Abogados de Santa
Fe, julio de 1989.

10. Seminario sobre derecho monetario, organi-
zado por el Colegio de Abogados de Córdoba, 29-
30 de septiembre de 1989.

11. Seminario sobre derecho monetario, organi-
zado por la Facultad de Derecho de Rosario, 25 y
26 de octubre de 1989.

12. Aspectos legales relativos a la brucelosis,
Asociación Médica de Rafaela, octubre 29 de 1989.

13. Curso sobre el proyecto de unificación de
la legislación civil y comercial, organizado por la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Uni-
versidad Nacional de Lomas de Zamora, agosto de
1988.

14. Nuevas tendencias en la atribución objeti-
va de responsabilidad, organizado por el Colegio
de Abogados de Rafaela, octubre de 1988.

15. El contrato de concesión en la doctrina y
jurisprudencia, Asociación de Concesionarios de
Automotores de la República Argentina, Córdoba,
julio de 1990.

16. Los deberes médicos, en las Jornadas sobre
Responsabilidad Médica organizadas por la Asocia-
ción de Abogados de Buenos Aires, agosto de 1990.

17. La carga de la prueba en los procesos de
daños, V Congreso de Derecho Procesal, Rafaela,
20-21-22 de septiembre de 1990.

18. Economía y Derecho Privado, Universidad
Nacional de Rosario, 22-11-90.

19. Responsabilidad civil del médico, foro de
derecho civil del Noroeste Argentino, Universidad
Nacional de Tucumán, Tucumán, noviembre de
1991.

20. Contratos de Asociación de Sociedades en
el Plano Internacional (Joint Ventures), panel in-
tegrado por Yves Guyon (París), Ricardo Silberstein
(Rosario), Horacio Roitman (Córdoba), Ricardo
Lorenzetti (Rafaela), y Carlos Ghersi (Buenos Aires),

en las XlI Jornadas Franco-Latinoamericanas, Ro-
sario, 7-11-91.

21. Responsabilidad civil del médico, Universi-
dad Nacional del Litoral, 26-4-91.

22. Los deberes médicos, Universidad Notarial
Argentina, 6-5-91, organizado por la Fundación Ar-
gentina de Arbitraje y Conciliación.

23. Moderador en el curso sobre Arbitraje orga-
nizado por la Fundación Argentina de Arbitraje y
Conciliación. Universidad Notarial Argentina, Bue-
nos Aires, 29-4-91.

24. Responsabilidad civil del médico, Colegio
Público de Abogados de Buenos Aires, Buenos Ai-
res, 14-5-92.

25. La carga de la prueba en los procesos de
responsabilidad médica, Universidad Nacional del
Litoral, 12 de junio de 1992.

26. El impacto de la regulación económica en
materia de medicamentos, curso sobre Convertibi-
lidad y desregulación, Universidad Nacional de Ro-
sario, 17-6-92.

27. Análisis económico del derecho, II Jornadas
Riocuartenses de Derecho Económico, 3-4 septiem-
bre, 1992-28.

28. Contratos asociativos y joint venture, en
Curso sobre Contratos de Empresas, Universidad
Nacional del Litoral, 17-9-92.

29. Responsabilidad civil del médico, Colegio de
Abogados de Quilmes, 1992.

30. Responsabilidad civil del médico, método de
casos, en las Jornadas Nacionales de Derecho de
Daños, Método del Caso, Centro Cultural San Mar-
tín, Buenos Aires, noviembre 11 al 13 de 1992.

31. Contratos asociativos, en Foro de Derecho
Civil del Litoral, Universidad Nacional del Litoral,
noviembre de 1992.

32. Responsabilidad civil del médico, en el Co-
legio de Médicos de Pergamino, 14 de marzo de
1993.

33. El contrato en la emergencia económica,
Universidad Católica de Tucumán, preparación de
las Jornadas de Derecho Civil, 30 de abril de 1993.

34. Responsabilidad civil del médico, en Bauen
Hotel.

35. Los contratos en la emergencia económica,
Universidad de Lomas de Zamora, 1 de julio de 1993.

36. Los contratos en la emergencia económica,
Universidad Nacional de Córdoba, 11 de agosto de
1993.

37. La responsabilidad civil del médico, Univer-
sidad Notarial Argentina, 24 de agosto de 1993.
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38. El resarcimiento del daño físico patrimonial,
Asociación de Magistrados de Córdoba, 25 de agos-
to de 1993.

39. La responsabilidad civil del médico, en la
Suprema Corte de la provincia de Buenos Aires, 7
de septiembre de 1993.

40. La empresa como agente de la integración,
Colegio de Abogados de la Plata, septiembre 16 de
1993.

41. El daño físico patrimonial, Universidad Na-
cional de Mar del Plata, 26-3-94.

42. Responsabilidad civil del médico, Departa-
mento Judicial de Pergamino, 20-5-4.

43. La responsabilidad de los equipos médicos,
Colegio de Abogados de Santa Fe, noviembre de
1995.

44. Responsabilidad civil del médico. La culpa,
en Universidad Nacional de Corrientes, mayo de
1995.

45. Responsabilidad civil del fabricante, Cole-
gio de Abogados de Mar del Plata, 10 de junio de
1995.

46. El contrato de leasing, Universidad Católi-
ca de Córdoba, 18 de junio de 1995.

47. La operatividad de los tratados internacio-
nales en las relaciones privadas, panel en el Con-
greso Homenaje al 50º Aniversario de las Naciones
Unidas, Universidad del Museo Social, Buenos Ai-
res 26-27 de junio de 1995.

48. Responsabilidad civil del médico, Colegio de
Abogados de Río Cuarto, 28 de julio de 1995.

49. Tutela civil inhibitoria, Universidad Nacio-
nal de Tucumán, 4 de agosto de 1995.

50. Responsabilidad civil del fabricante, Univer-
sidad Nacional de Corrientes, 18 de agosto de 1995.

51. Tutela civil inhibitoria, Colegio de Aboga-
dos de Olavarría-Asociación de Magistrados, agos-
to 24 de agosto de 1995.

52. Contratos conexos, Instituto del Derecho de
la Empresa, Academia de Derecho de Córdoba, 31
de agosto de 1995.

53. El derecho civil constitucional, panel, en el
IX Congreso de Abogados Civilistas, Paraná, 7 de
septiembre, 1995.

54. Nuevas fronteras del abuso del derecho: las
situaciones jurídicas abusivas, curso de Derecho
Privado Latinoamericano, Universidad Nacional del
Litoral, 16 de septiembre de 1995.

55. Una mirada pública sobre los problemas pri-
vados, Universidad Católica de Rosario, 15 de sep-
tiembre de 1995.

56. Las situaciones jurídicas abusivas, Univer-
sidad Nacional del Litoral, encuentro de Derecho
Privado Latinoamericano.

57. La responsabilidad médica, Colegio de Abo-
gados de Lomas de Zamora, 7 de octubre de 1995.

58. El nuevo régimen de los accidentes de tra-
bajo, Universidad Nacional de Lanús, 12 de octu-
bre de 1995.

59. El nuevo régimen de los accidentes de tra-
bajo, Rosario, 20 de octubre de 1995.

60. El derecho de la integración, III Congreso
de Estudiantes de Derecho Privado, Rosario, 20 de
octubre de 1995.

61. La seguridad jurídica como dato para la de-
cisión empresaria, V Encuentro Jurídico Argentino-
Germano, Mendoza, 15-11-95.

62. La responsabilidad colectiva, Universidad
de Palermo, 11 de noviembre de 1995.

63. Curso de derecho privado profundizado,
Neuquén, Colegio de Abogados, 28 y 29 de marzo
de 1996. Curso de ocho meses, con clases quince-
nales.

64. Responsabilidades profesionales, curso de
derecho civil, Cea Buenos Aires, 8 y 9 de abril de
1996.

65. El consumidor frente al derecho, Universi-
dad Nacional del Litoral, 17 de mayo de 1996.

66. El derecho privado y el derecho público,
curso de doctorado, Universidad Católica de Rosa-
rio, 3 de mayo de 1996.

67. La responsabilidad por daños en el derecho
del trabajo, Colegio de Abogados de Rosario, 3 de
junio de 1996.

68. El consumidor frente a la posmodernidad,
Universidad Nacional de Buenos Aires, IV Congre-
so Nacional de Estudiantes y Jóvenes Graduados.

69. La carga de la prueba en la responsabili-
dad profesional, en curso de posgrado, Universi-
dad Nacional de Buenos Aires, junio de 1996.

70. Análisis jurídico de la economía, Pontificia
Universidad Católica de Rosario, 3 de agosto de
1996.

71. El paradigma del acceso al derecho priva-
do, panel, en Jornadas de Derecho Civil, Comercial
y Procesal de Junín, 5, 6 y 7 de septiembre de 1996.

72. Las responsabilidades profesionales, Univer-
sidad de Buenos Aires, 18 de septiembre de 1996.

73. El amparo desde el punto de vista del dere-
cho sustantivo, Colegio de Abogados de San Mar-
tín, 19 de septiembre de 1996.

74. El accionar dañoso de los grupos, en II Jor-
nadas de Derecho Civil, Lomas de Zamora.

75. Responsabilidad de las clínicas, en Univer-
sidad de Belgrano, 3 de octubre de 1996.

76. Responsabilidad por desechos peligrosos,
Universidad de Buenos Aires, 9 de octubre de 1996.

Reunión 18ª (1) (corregida).pmd 06/07/2018, 05:44 p.m.90



11 y 12 de agosto de 2004 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 91

77. Responsabilidad por daños al medio am-
biente, Universidad de Belgrano, posgrado en de-
recho de daños, 10 de noviembre de 1996.

78. La tutela inhibitoria, Universidad de Belgra-
no, posgrado en Derecho de Daños, 17 de noviem-
bre de 1996.

79. Contratos modernos, Universidad Notarial,
Colegio de Escribanos de Salta.

80. Nuevos paradigmas y sistema de derecho pri-
vado en el fin de siglo, Congreso Internacional so-
bre la Persona y el Derecho, Universidad Nacional
del Litoral, Santa Fe, 24 de octubre de 1996.

81. Contratos médicos, en I Congreso Interna-
cional Etica y Responsabilidad Profesional, Hotel
Presidente, Buenos Aires, 7 de noviembre de 1996.

82. Teoría general del derecho de la empresa,
curso de Derecho de la Empresa, UNL, 18 de abril
de 1997.

83. Nuevos aspectos de la responsabilidad de
la empresa, Colegio de Abogados de Córdoba, 26
de mayo de 1997.

84. Calificación, deberes y responsabilidades de
los contratos de provisión de bienes y servicios a
los consumidores, Colegio de Abogados de Rafaela,
29 de mayo de 1997.

85. Contratos de publicidad, curso de Derecho
de la Empresa, UNL, 30 de mayo de 1997.

86. La extinción en los contratos de colabora-
ción, clase en el Curso de Derecho Público Profun-
dizado en la carrera de posgrado de la Facultad de
Derecho de la Universidad de Rosario, 30 de junio
de 1997.

87. Derecho al medio ambiente y derecho al
consumo, doctorado en Ciencias Jurídicas y Socia-
les de la Pontificia Universidad Católica Argentina,
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Rosa-
rio, 1º de julio de 1997.

88. Nuevas formas de la contratación, Univer-
sidad Notarial Argentina, Mar del Plata, 11 de julio
de 1997.

89. Aspectos jurídicos de la integración regio-
nal, en el VI Congreso de Estudiantes de Derecho
y III Congreso de Jóvenes Graduados del Mercosur,
a realizarse en la Facultad de Derecho de la Univer-
sidad Nacional de Córdoba, 30 y 31 de julio y 1º de
agosto de 1997.

90. El seguro de salud y la medicina prepaga,
panel en el II Congreso Interdisciplinario sobre Res-
ponsabilidad Civil y Seguros, Universidad del Mu-
seo Social, Buenos Aires, 13 y 14 de agosto de 1997.

91. Responsabilidad civil del médico, Colegio de
Abogados y de Magistrados, San Francisco, 20 de
agosto de 1997.

92. Responsabilidad por lesión a los bienes co-

lectivos: medio ambiente, competencia, discrimi-
nación y daño moral grupal, en las III Jornadas
Provinciales de Derecho Procesal, organizadas por
la Asociación de Abogados de Olavarría, provincia
de Buenos Aires, 28 al 30 de agosto de 1997.

93. Sistema jurídico del Mercosur y la empresa,
posgrado de derecho de la empresa, UNL, 6 de sep-
tiembre de 1997.

94. Responsabilidad médica, Colegio de Aboga-
dos de San Martín, provincia de Buenos Aires, 18
de septiembre de 1997.

95. Contratos modernos, la atipicidad, Univer-
sidad Austral, Buenos Aires, curso sobre Contra-
tos, 22 de septiembre de 1997.

96. Los principios generales en el derecho pri-
vado, Universidad de Tucumán, 9 de octubre de
1997.

97. Contratos médicos, Hotel Alvear, Buenos Ai-
res, organizado por la Asociación de Clínicas de Ca-
pital Federal.

98. La discrecionalidad del juez en la interpre-
tación de las cláusulas generales y los límites
constitucionales, Jornadas Italo-Argentinas,
Mendoza, 15 de octubre de 1997.

99. Universidad de Buenos Aires y Colegio de
Abogados de San Isidro, curso sobre Derecho de
la Empresa: ocho clases. Octubre y noviembre de
1997.

100. La responsabilidad colectiva. Derecho
comparado. Su aplicación en el derecho positivo,
día 31 de octubre de 1997, curso de Especialización
en Daños, Facultad de Derecho de la Universidad
de Palermo, Buenos Aires.

101. Contratos de distribución. Conferencia dic-
tada en el curso sobre Derecho de la Empresa. Uni-
versidad Nacional del Litoral, 4 de marzo de 1998.

102. Los servicios de salud, congreso internacio-
nal sobre “Los servicios en la era de la globali-
zación”, Gramado, Brasil, 9 y 10 de marzo de 1998.

103. Daño moral y daño a la persona, Jornadas
Nacionales sobre Accidentes de Tránsito, organi-
zadas por el Colegio Público de Abogados, Buenos
Aires. Universidad de Buenos Aires, 15 y 16 de mar-
zo de 1998. Director académico del congreso y ex-
positor.

104. Trasplantes de órganos. Conferencia dicta-
da en la Biblioteca Nacional, Buenos Aires, 26 de
marzo de 1998.

105. Segundo Curso Nacional de Tránsito, rea-
lizado en la ciudad de Rafaela, organizado por la Co-
misión Coordinadora Segundo Curso Nacional de
Tránsito y Municipalidad de Rafaela, 27 de marzo
de 1998.

106. Jornadas Nacionales sobre Accidentes de
Tránsito y Seguridad Ciudadana, Colegio Público
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de Abogados de la Capital Federal, Buenos Aires,
16 y 17 abril de 1998.

107. Los nuevos contratos y el problema de la
tipicidad, Universidad Austral, Buenos Aires. IV
Conferencia dictada el 20 de abril de 1998.

108. Tipicidad y atipicidad contractual, Colegio
de Abogados de Córdoba, 24 de abril de 1998.

109. El derecho privado, sistemática, axiología
y nuevas fronteras, Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales de Rosario, Pontificia Universidad Católi-
ca Argentina. Curso de doctorado, 4 de mayo de
1998.

109. Jornadas Nacionales sobre Derechos del
Consumidor en Servicios de Salud. 21 de mayo de
1998. Buenos Aires, Salón Auditorio de la Honora-
ble Cámara de Diputados.

110. El sistema de salud y sus instrumentos le-
gales, I Congreso Argentino de Salud, Buenos Ai-
res Hotel Sheraton, 28 y 29 de mayo de 1998.

111. Colegio de Abogados de Parana, 19 de ju-
nio.

112. Seminario sobre contratos. Colegio de Abo-
gados de San Isidro, 26 de junio de 1998, duración
de 10 a 17 hs.

113. Los proyectos de reformas al Código Civil
en materia de responsabilidad, posgrado de Ac-
tualización en Derecho Civil, Universidad de Bue-
nos Aires, 1º de julio de 1998.

114. Responsabilidad de los concesionarios de
autopistas, Colegio de Abogados de Reconquista,
3 de julio de 1998.

115. Colegio de Abogados de San Isidro: con-
tratos modernos. Materia dentro del posgrado en
derecho de empresas.

116. Jornadas sobre Accidentes de Tránsito, ex-
positor sobre el tema “La responsabilidad del Esta-
do por omisión”, Neuquén, 14 y 15 de agosto de
1998.

117. I Jornadas sobre Responsabilidad de los Pro-
fesionales de la Salud, Bahía Blanca, 7 y 8 de agos-
to de 1998.

118. II Curso de Ciencias Forenses, Mendoza, or-
ganizado por la Corte Suprema de Justicia, 4 de sep-
tiembre de 1998.

119. VI Congreso Nacional de Derecho Privado,
La Plata, 10, 11 y 12 septiembre de 1998. Presidente
de Comisión sobre Problemática Actual de la Res-
ponsabilidad Civil.

120. Jornadas Nacionales sobre Accidentes de
Tránsito y Responsabilidad Civil, Universidad Na-
cional de Córdoba, Facultad de Derecho y Ciencias

Sociales, expositor sobre el tema “Responsabilidad
civil de los concesionarios de autopistas”, 25 y 26
de septiembre de 1998.

121. Temas generales de derecho del consumidor,
panel, ciudad de Córdoba.

122. Posgrado en Derecho y Magistratura Judi-
cial, Universidad Austral Buenos Aires, 18 y 26 de
octubre, clases.

123. Jornadas sobre Accidentes de Tránsito, Ro-
sario, 9 de octubre de 1998.

124. Nuevas tendencias del derecho privado,
curso para magistrados, Universidad Austral, 19 de
octubre de 1998.

125. VIII Jornadas Bonaerenses de Derecho Ci-
vil, Comercial y Procesal y Tributario, 22, 23 y 24 de
octubre de 1998. Coordinador de comisión II, sobre
deber de información, Colegio de Abogados del De-
partamento Judicial de Junín.

126. Nuevas tendencias del derecho privado,
curso para magistrados, Universidad Austral, 26 de
octubre de 1998.

127. Responsabilidad médica, Universidad Na-
cional de Mar del Plata, 31 de octubre de 1998.

128. Universidad Argentina de la Empresa, Jor-
nadas Unidroit, Modernos Contratos de Empresas,
Buenos Aires. 12, 13 y 14 de noviembre, presidente
de la segunda sesión, Contenido de los principios
Unidroit.

129. Seminario sobre Responsabilidad Profesio-
nal Médica, Facultad de Medicina, Universidad de
Buenos Aires, 25 de noviembre, organizado por la
universidad y por San Pacific S.A.

130. Universidad de Buenos Aires, posgrado en
Derecho de Empresas, Contratos Modernos, 19 y
26 de noviembre de 1998.

131. La responsabilidad civil del Estado por
omisión del deber de contralor de las compañías
aseguradoras, Jornadas de Accidentes de Tránsi-
to, Santa Fe, 26 de noviembre de 1998.

132. La responsabilidad de la empresa médica,
Universidad Austral, Buenos Aires, 4 de diciembre
de 1998.

133. Curso sobre contratos civiles y comerciales,
Universidad del Sur, Trelew, 11 de diciembre de 1998.

134. La responsabilidad de las empresas de me-
dicina prepaga, en “La Ley”, Buenos Aires, 17 de
marzo de 1999.

135. La responsabilidad del Estado por omi-
sión, en “La Ley”, Buenos Aires, 8 de abril de 1999.

136. La responsabilidad por daños en el dere-
cho del consumo, en el I Congreso Internacional de
Derecho del Consumidor y Política del Consumo,
organizado por la Secretaría de Comercio e Indus-
tria de la Nación, Buenos Aires, 7 de abril de 1999.
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137. Los jóvenes y la doctrina, en Congreso de
Jóvenes Abogados, UBA, Buenos Aires, 4 de junio
de 1999.

138. Las nuevas perspectivas del derecho priva-
do, en Congreso Internacional sobre la Persona,
Asociación de Abogados de Buenos Aires, UBA,
28 de abril de 1999.

139. El derecho privado en la sociedad actual,
conferencia inaugural del Congreso Nacional de Jó-
venes Abogados, Bariloche, 21 de mayo de 1999.

140. El proceso de daños, Universidad Nacional
de Córdoba, junio de 1999.

141. Las nuevas tendencias en la responsabili-
dad médica, conferencia en grupo médico de Cór-
doba, 7 de junio de 1999.

142. El derecho del consumidor, Colegio de Abo-
gados de Paraná, 13 de junio de 1999.

143. El proyecto de reformas al Código Civil en
los contratos, mesa redonda, UBA, 10 de junio de
1999.

144. El proyecto de reformas al Código Civil:
valoración general, Universidad Nacional de Tucu-
mán, 27 de junio de 1999.

145. El proyecto de reformas del Código Civil
en la responsabilidad médica, Hospital Garrahan,
Buenos Aires, 26 de junio de 1999.

146. La crisis de la dogmática, en el Instituto Ar-
gentino de Historia del Derecho, 14 de octubre de
1999.

147. Las influencias entre el derecho civil y el
derecho del trabajo, en la Asociación Argentina de
Derecho del Trabajo, 20 de octubre de 1999.

148. Las redes contractuales, conferencia en el
Congreso de Abogados de Empresas, Universidad
Austral, Pilar, 25 de octubre de 1999.

149. Curso de Daños, “La Ley”, Buenos Aires 23
de marzo de 2000.

150. Perspectivas sobre la teoría contractual,
Colegio de Abogados de Rafaela, 29 de marzo de
2000.

151. La teoría general de la responsabilidad,
posgrado de Daños, UNL, Santa Fe, 31 de marzo de
2000.

152. Contratos de distribución, Universidad
Austral, Buenos Aires, 6 de abril de 2000.

153. Contratos de empresa, Colegio de Aboga-
dos de Jujuy, 8 de abril de 200.

154. Responsabilidad médica, posgrado de Da-
ños, UNL, Santa Fe, 14 de abril de 2000.

155. El razonamiento judicial, Fundesi, Buenos
Aires 17 de abril de 2000.

156. Los derechos de los médicos y de los pa-
cientes, en Congreso de Daños, Asociación Abo-
gados Buenos Aires, 27 de abril de 2000.

157. Daños en la publicidad inductiva, “La
Ley”, Buenos Aires, 29 de junio de 2000.

158. La responsabilidad del Estado, Congreso
de Derecho Administrativo, Universidad Austral, 30
de junio de 2000.

159. Responsabilidad civil de la empresa médi-
ca, “La Ley”, Buenos Aires, 5 de julio de 2000.

160. Seminario sobre la Reforma Constitucional,
Asociación de Magistrados de Río Negro, Neuquén,
28 y 29 de julio de 2000.

161. Nuevas formas de la contratación, Univer-
sidad Austral, 3 de agosto de 2000.

162. Cláusulas abusivas en los contratos de
consumo, Universidad Austral, 10 de agosto de
2000.

163. Contratos de distribución, máster en Dere-
cho de la Empresa, Universidad Siglo XXI, Córdo-
ba, 22 de agosto de 2000.

164. Contratos bancarios, “La Ley”, 17 de agos-
to de 2000.

165. Responsabilidad por daño ambiental, se-
minario, Colegio de Abogados de Bahía Blanca, 1º
de septiembre de 2000.

166. Comercio electrónico y defensa del consu-
midor, Universidad Austral, 5 de septiembre de 2000.

167. Instituciones novedosas en el proyecto de
reformas del Código Civil, Rosario, Universidad Ca-
tólica, 6 de octubre de 2000.

168. El comercio electrónico y los contratos,
Universidad Austral, 17 de octubre de 2000.

169. Responsabilidad por daños, Colegio de
Abogados, Cipoletti.

170. La responsabilidad por daños en la psi-
quiatría, Hotel Hyatt, Buenos Aires, 27 de noviem-
bre de 2000.

171. Daños por violación de derechos humanos:
salud, discriminación, incapacidad, HIV, curso
Responsabilidad por Daños, “La Ley”, Buenos Ai-
res, 29 de marzo de 2001.

172. El análisis económico; La nueva economía
de la información, carrera de especialización en De-
recho de la Empresa, Facultad de Ciencias Jurídicas
y Sociales de la Universidad Nacional del Litoral, 6
de abril de 2001.

173. La responsabilidad médica, posgrado en
Derecho de Daños, Facultad de Ciencias Jurídicas
y Sociales de la Universidad Nacional del Litoral, 6
de abril de 2001.

174. Congreso Jueces. Abogados. Medios de
Comunicación. Nuevos Desafíos, Facultad de De-
recho y Ciencias Sociales, Universidad de Buenos
Aires, 20 de abril de 2001.

175. Responsabilidades contractuales: respon-
sabilidad en el turismo: el tiempo compartido, la
responsabilidad de las agencias de turismo. Da-
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ños resarcibles en contratos de concesión, franqui-
cia, shopping center, y contratos conexos, curso
Responsabilidad por Daños, “La Ley”, Buenos Ai-
res, 26 de abril de 2001.

176. II Congreso Internacional de Derechos y Ga-
rantías en Siglo XXI, Asociación de Abogados de
Buenos Aires, 26 de abril de 2001.

177. El impacto de Internet en la teoría gene-
ral del derecho privado, E-Commerce, VII Encuen-
tro Jurídico Argentino Germano, Asociación Jurídi-
ca Argentino-Germana, Buenos Aires, 27 abril de
2001.

178. Nuevas perspectivas en la teoría de los
contratos, acto nombramiento como miembro aca-
démico de la Academia Nacional de Derecho y Cien-
cias Sociales de Córdoba, 8 de mayo de 2001.

179. La emergencia económica, foro de discu-
sión, Universidad de Palermo, 31 de mayo de 2001.

180. Marco regulatorio de la publicación de da-
tos, VII Congreso Nacional y VII Latinoamericano
de Derecho Privado para Estudiantes y Jóvenes Gra-
duados, Centro de Estudiantes de Derecho y Cien-
cias Sociales. UBS, Buenos Aires, 7 de junio de 2001.

181. Perspectivas interdisciplinarias de la res-
ponsabilidad del Estado, Jornadas sobre Respon-
sabilidad del Estado y del Funcionario Público, Uni-
versidad Austral-Facultad de Derecho, Buenos
Aires, 30 de junio de 2001.

182. Responsabilidad de los bancos: las cláu-
sulas abusivas en los contratos bancarios, la
confidencialidad en la información crediticia, res-
ponsabilidad de las agencias informativas sobre
riesgo crediticio, curso Responsabilidad por Da-
ños, “La Ley”, Buenos Aires, 19 de julio de 2001.

183. La distribución comercial; análisis econó-
mico de la distribución comercial; cambios y pers-
pectivas futuras. Análisis de casos: conflictos en-
tre pymes y grandes distribuidores; distribuidores
y tarjetas de crédito; distribución en Internet, cur-
so Contratos de Empresas, Universidad Austral, 23
de agosto de 2001.

184. El impacto del comercio electrónico en el
Derecho Privado, seminario de Actualización sobre
Informática, Comercio Electrónico y Derecho, Aso-
ciación de Magistrados y Funcionarios de la Justi-
cia Nacional, Buenos Aires, 23 de agosto de 2001.

185. Curso Comercio Electrónico, Poder Judicial
de Salta-Escuela de la Magistratura, 24 de agosto
de 2001.

186. Contratos y Defensa del Consumidor, cur-
so Comercio Electrónico, Colegio de Abogados de
Salta, 24 de agosto de 2001.

187. Problemas de propiedad intelectual: con-
flictos con nombres de domino, la crítica de la pro-
piedad en Internet, seminarios Contratos On Line-
Responsabilidad por Daños en Internet y Defensa
del Consumidor, “La Ley”, Buenos Aires, 30 de

agosto de 2001.
188. Análisis de claúsulas en los contratos: mo-

dificación unilateral de contenido; cesión de la po-
sición contractual, limitación de responsabilidad,
inversión de la carga probatoria, prórroga de ju-
risdicción, curso Contratos de Empresas, Universi-
dad Austral, 6 de septiembre de 2001.

189. Derecho protectorio del consumidor y la
Constitución Nacional, posgrado en doctorado en
Ciencias Jurídicas y Sociales, Pontificia Universidad
Católica Argentina de Rosario-Facultad de Derecho
y Ciencias Sociales de Rosario, 10 de septiembre de
2001.

190. Daños en Internet: responsabilidad del in-
termediario, del hosting, del proveedor de acceso,
por daños causados en violación a la privacidad,
injurias y otros, curso Contratos de Empresas, Uni-
versidad Austral, 13 de septiembre de 2001.

191. XVIII Jornadas Nacionales en Derecho Ci-
vil, Universidad de Ciencias Empresariales y Socia-
les de Buenos Aires, 21 de septiembre de 2001.

192. Contrato de Comercialización por Terce-
ros, posgrado de Contratos Empresarios Modernos
UCA, Universidad Católica de Buenos Aires, 27 de
septiembre de 2001.

193. Maestría en Derecho y Magistratura Judi-
cial, Universidad Austral, Buenos Aires, 28 y 29 de
septiembre de 2001.

194. El shopping-center: análisis jurídico del
contrato, relaciones internas, conflictos frente a
terceros, curso Contrato de Empresas, Universidad
Austral, 4 de octubre de 2001.

195. El impacto de Internet en la teoría gene-
ral del derecho: derechos privados y orden públi-
co. Economía digital y de la información. Juris-
prudencia sobre sitios de subasta, y de juegos.
Contratos On Line-Responsabilidad por Daños en
Internet y Defensa del Consumidor, “La Ley”, Bue-
nos Aires, 4 de octubre de 2001.

196. Nuevos contratos, Colegio de Abogados de
Campana, 5 de octubre de 2001.

197. Comercio Electrónico, Liga del Consumidor,
Facultad de Derecho de Tucumán, 19 de octubre de
2001.

198. Contratos conexos - Daños a los intereses
colectivos, doctorado de la Facultad de Derecho de
Tucumán, 19 de octubre de 2001.

199. La responsabilidad del Estado por omisión
y nuevas decisiones jurisprudenciales en materia
de responsabilidad por daños, Jornadas Interna-
cionales de Derecho, Responsabilidad Civil (decla-
radas de interés por Poder Ejecutivo provincial
(decreto 1.479/01) - Municipalidad de Trelew (reso-
lución 1.828/01 - D.E.M.), Colegio Público de Abo-
gados de la Circunscripción Judicial de Trelew,
Chubut, 2 de noviembre de 2001.
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200. Nuevos negocios. Contratos conexos, Ca-
rrera de Especialización en Derecho de la Empresa,
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Uni-
versidad Nacional del Litoral, 16 de noviembre de
2001.

201. Emergencia económica, inconstituciona-
lidad de la retención de depósitos, protección del
consumidor bancario y el régimen monetario lue-
go de la reforma, Colegio de Abogados de Córdo-
ba-Instituto de Derecho Civil, 22 de febrero de 2002.

202. La protección del consumidor frente a los
bancos, entidades financieras y no financieras. 2)
La influencia de la reforma en los contratos: la
aplicación de la excesiva onerosidad sobrevi-
niente, Seminario Ley de Emergencia Económica y
Reforma del Régimen Monetario, “La Ley”, Buenos
Aires 27 de febrero de 2002.

203. Emergencia, Universidad Católica de Santa
Fe, 25 de febrero de 2002.

204. Daños masivos: análisis de casos: causa-
dos por el uso de agroquímicos, productos noci-
vos, siliconas, inundaciones, cortes de electrici-
dad, incumplimientos de los servicios públicos y
otros casos similares, Seminario Responsabilidad
por Daños, “La Ley”, Buenos Aires, 4 de abril de
2002.

205. Los contratos frente a la emergencia eco-
nómica, curso de actualización Derecho y Emergen-
cia Económica, Facultad de Ciencias Jurídicas y So-
ciales de la Universidad Nacional del Litoral, 5 de
abril de 2002.

206. La aplicación de la excesiva onerosidad
por cambio de moneda, y del valor de cambio.
Análisis de cláusulas contractuales de previsión
del riesgo de la devaluación, validez o nulidad.
La excesiva onerosidad en las compraventas en
dólares. La acción de resolución. La acción de re-
visión del contrato. La cláusula de renuncia a la
imprevisión, Jornadas de Actualización, Aplicación
de Imprevisión en la Emergencia Económica, “La
Ley”, Buenos Aires, 11 de abril de 2002.

207. Seminario sobre la Emergencia Económica,
Colegio de Abogados del Neuquén, Neuquén, 12 y
13 de abril de 2002.

208. Daños masivos: teoría general, causalidad,
acciones masivas, Seminario Responsabilidad por
Daños, “La Ley”, Buenos Aires 18 de abril de 2002.

209. Los contratos en la emergencia económi-
ca, Jornadas Internacionales: El Derecho Privado
frente a la Emergencia-Daños Económicos,
posgrado en Derechos de Daños; Universidad de
Buenos Aires, Facultad de Derecho y Ciencias So-
ciales, Buenos Aires, 25 de abril de 2002.

210. Responsabilidad médica: actualización
jurisprudencial, Seminario Responsabilidad por Da-
ños, “La Ley”, Buenos Aires, 2 de mayo de 2002.

211. Responsabilidad de la empresa por pro-

ductos elaborados, carrera especialización en De-
recho de la Empresa, Universidad Nacional del Li-
toral-Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, San-
ta Fe, 3 de mayo de 2002.

212. La protección del consumidor, Facultad de
Derecho y Ciencias Sociales de Rosario, Pontificia
Universidad Católica Argentina, 6 de mayo de 2002.

213. Plan para la devolución de depósitos: des-
cripción del sistema. El CER. Sistemas de actuali-
zación. Vías de impugnación. Revisión de los con-
tratos. El nuevo régimen de devolución de depósitos
- CER y Ley Tapón; Jornadas de Actualización, “La
Ley”, Buenos Aires, 16 de mayo de 2002.

214. Las reglas del tránsito, Jornadas Naciona-
les, Accidentes de Tránsito, Asociación de Aboga-
dos de Buenos Aires, 16 y 17 mayo 2002.

215. La instrumentación de la inversión inmo-
biliaria. Las figuras precontractuales y contrac-
tuales usuales: cartas de intención, memorándums
de entendimiento, ofertas, opciones de compra o
de venta, reservas, boletos, otros contratos. Publi-
cidad y protección del consumidor. Responsabili-
dad precontractual, curso Contratos, Universidad
Austral, 23 de mayo de 2002.

216. Seminario sobre la emergencia económica,
Colegio de Abogados de Bariloche, 25 de mayo de
2002.

217. El nuevo derecho monetario, I Jornadas
Rafaelinas de Derecho, Universidad Católica de San-
tiago del Estero - DAR - Colegio de Abogados de
Rafaela, 31 de mayo de 2002.

218. Hipotecas en dólares. Ejecución hipoteca-
ria. Contratos con garantías reales: hipotecas. El
principio de especialidad y la hipoteca en mone-
da extranjera. Las claúsulas de reajuste, Semina-
rio Hipotecas - Contratos. Teoría de la Imprevisión,
Mater Group Argentina - Capacitación de Post-
grado, Hotel Marriot, Buenos Aires, 18 de julio de
2002.

219. Teoría general del contrato, doctorado en
Ciencias Jurídicas y Ciencias Sociales, Facultad de
Derecho y Ciencias Sociales de Rosario, Pontificia
Universidad Católica Argentina, 29 de julio de 2002.

220. La revisión de los contratos, doctorado en
Ciencias Jurídicas y Ciencias Sociales, Facultad de
Derecho y Ciencias Sociales de Rosario, Pontificia
Universidad Católica Argentina, 12 de agosto de
2002.

221. Doctorado, Universidad Nacional de Tucu-
mán, 16 de agosto de 2002.

222. La empresa de servicios: contratos de ser-
vicios profesionales, carrera especialización en De-
recho de la Empresa, Universidad Nacional del Li-
toral, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales,
Santa Fe, 30 de agosto de 2002.

223. Contratos conexos, doctorado en Ciencias
Jurídicas y Ciencias Sociales, Facultad de Derecho

Reunión 18ª (1) (corregida).pmd 06/07/2018, 05:44 p.m.95



CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 18ª96

y Ciencias Sociales de Rosario, Pontificia Universi-
dad Católica Argentina, 2 de septiembre de 2002.

224. Aspectos concretos de la pesificación de los
contratos, de la pesificación de los contratos de
mutuo, de locación de inmueble, de boleto com-
pra-venta inmueble. Seminario Problemática Con-
tractual en la Emergencia, Deuda en Dólares, Mora,
Imprevisión, Reajuste; Master Group Company Ar-
gentina, Sheraton Buenos Aires Hotel y Convention
Center, 18 de septiembre de 2002.

225. Locación y pesificación, Jornadas Naciona-
les sobre Emergencia, Pesificación y Contratos,
Fundesi, Buenos Aires, 19 de septiembre de 2002.

226. El rol del Estado, VII Congreso Internacio-
nal de Derecho de Daños, Responsabilidades en el
Siglo XXI, Asociación de Abogados de Buenos Ai-
res, 4 de octubre de 2002.

227. Seminario Problemática Contractual en la
Emergencia, Deuda en Dólares, Mora, Imprevisión,
Reajuste, Master Group Company Argentina, Hotel
Sheraton Córdoba, 8 de octubre de 2002.

228. Teoría general de la responsabilidad civil,
Congreso Nacional de Derecho “El derecho y la em-
presa en el siglo XXI”, en homenaje al profesor doc-
tor Jorge Mosset Iturraspe, Universidad Católica de
Santiago del Estero, departamento académico
Rafaela y Colegio de Abogados 5ª Circunscripción
Judicial, sede Rafaela, 11 de octubre de 2002.

229. El daño físico, Master Group Company Ar-
gentina, Hotel Sheraton, Córdoba, 17 de octubre de
2002.

230. Cesión de créditos en garantía. Prenda de
créditos. Factoring, curso Contratos, Universidad
Austral, Buenos Aires, 17 de octubre de 2002.

231. El Estado, instituciones intermedias y or-
ganismos internacionales de cooperación. Debate
nacional “La equidad en salud, el desafío que nos
convoca”, Sociedad Argentina para la Equidad en
Salud (SAES), Buenos Aires, 23 de octubre de 2002.

232. La emergencia y los derechos humanos,
Jornadas sobre Emergencia Económica, Universidad
Nacional del Litoral, Facultad de Ciencias Jurídicas
y Sociales de Santa Fe, organizadas por la Secreta-
ría de Posgrado y Servicios a Terceros de la Facul-
tad de Ciencias Jurídicas y Sociales, UNL, 24 de oc-
tubre de 2002.

233. Contrato de concesión y distribución, ca-
rrera de especialización en Derecho de la Empresa,
Universidad Nacional del Litoral, Facultad de Cien-
cias Jurídicas y Sociales, Santa Fe, 25 de octubre
de 2002.

234. La pesificación. Problemática general, Jor-
nada sobre Pesificación y Concursos, ERREPAR, di-
visión Capacitación, Buenos Aires, 31 de octubre
de 2002.

235. Panorama general de la responsabilidad
contractual, Seminario de Posgrado en Perfeccio-

namiento en Derecho de Daños “Responsabilidad
contractual”, Asociación de Abogados de Buenos
Aires, 25 de noviembre de 2002.

236. Resolución de los contratos, Seminario de
Reajuste Contractual, Master Group Company Ar-
gentina, 27 de febrero de 2003.

237. Antijuridicidad y acción, carrera especiali-
zación en Derecho de Daños, Universidad Nacio-
nal del Litoral, Facultad de Ciencias Jurídicas y So-
ciales, Santa Fe, 28 de marzo de 2003.

238. Actualidad del derecho de la empresa, ca-
rrera especialización en Derecho de Empresa, Uni-
versidad Nacional del Litoral, Facultad de Ciencias
Jurídicas y Sociales, Santa Fe, 28 de marzo de 2003.

239. Emergencia económica y revisión de los
contratos, Jornadas Derecho del Usuario y el Con-
sumidor, San Carlos de Bariloche, 10 de abril de
2003.

240. Jornadas Defensa del Consumidor: Balance
a Diez Años de Vigencia de la Ley 24.240, Departa-
mento de Derecho Civil de la Facultad de Derecho
de la Universidad Austral, Buenos Aires, 24 y 25 de
abril de 2003.

241. Revisión de los contratos, Colegio de Abo-
gados de San Isidro, 9 de mayo de 2003.

242. Problemática contractual actual: aspectos
prácticos, I Jornada de Derecho Empresario Post-
Default, Master Group, Buenos Aires, 15 de mayo
de 2003.

243. La teoría del contrato, Congreso Interna-
cional de Derecho Civil, Universidad del Museo So-
cial Argentino, Instituto de Altos Estudios de De-
recho Civil Argentino y Comparado, Buenos Aires,
28 de mayo de 2003.

244. Revisión y reajuste de los contratos, curso
Reajuste Contractual, Mutuos con Garantía Hipo-
tecaria, Ejecuciones Hipotecarias, Negociación,
Master Group, Buenos Aires, 30 de mayo de 2003.

245. El contrato en la emergencia económica,
ciclo de conferencias “Contrato, emergencia y ex-
cesiva onerosidad”, organizadas por el Instituto de
Derecho Civil y la Coordinación de Actividades
Académicas del Colegio Público de Abogados de
la Capital Federal, Buenos Aires, 6 de junio de 2003.

246. La emergencia económica y los contratos,
Revisión, Mora, Problemas Actuales, jornadas or-
ganizadas por el Foro de Actualización en Derecho
Privado, San Miguel de Tucumán, 3 y 4 de julio de
2003.

247. XIV Congreso Nacional de Jóvenes Aboga-
dos, Federación Argentina de Colegios de Aboga-
dos, Santa Fe, 16 de agosto de 2003.

248. Responsabilidad Civil, I Jornada de Dere-
cho y Medicina Transfusional, CAMET, Buenos
Aires, 21 de agosto de 2003.

249. Obligaciones de dinero y de valor. Situa-
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ción actual, Jornadas de Derecho Civil, preparato-
rias de las XIX Jornadas Nacionales de Derecho Ci-
vil, organizadas por el Instituto de Ciencias Jurídi-
cas de la provincia de Santa Fe; Instituto de
Derecho Privado, Area Derecho Civil de la FCJS y
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Uni-
versidad Nacional del Litoral, Rosario, 22 y 23 de
agosto de 2003.

250. XXIX Jornadas Nacionales de Derecho Ad-
ministrativo, organizadas por la Asociación Argen-
tina de Derecho Administrativo y la Fiscalía de Es-
tado de la Provincia de Tucumán, San Miguel de
Tucumán, 27, 28 y 29 de agosto de 2003.

251. La nueva concepción del derecho de da-
ños. La responsabilidad como deuda. La respon-
sabilidad como crédito. Las funciones del derecho
de daños. Los principios del derecho de daños. Las
fuentes del derecho de daños; posgrado en Dere-
cho de Daños, Universidad Nacional de Cuyo,
Mendoza, 19 de marzo de 2003.

252. Comienzo de la existencia de la persona
humana, XIX Jornadas Nacionales de Derecho Ci-
vil, organizadas por la Universidad Nacional de Ro-
sario; Universidad Católica Argentina y la Univer-
sidad de Buenos Aires, Rosario, 25 y 26 de
septiembre de 2003.

253. Jornadas Daños. Contratos. Defensa del
Consumidor. Diez años de vigencia de la ley 24.240,
organizadas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Sociales, UNL, Foro de Derecho Privado Latinoame-
ricano y Cuerpo de Graduados, FCJS/UNL, Santa
Fe, 9 y 10 de octubre de 2003.

254. Principios comunes en los contratos. Ele-
mentos comunes en los códigos civiles de la Ar-
gentina y Brasil en materia de contratación. I Con-
greso Argentino-Brasileño de Derecho, organizado
por el Colegio Público de Abogados de la Ciudad
de Buenos Aires y Foro de Derecho Privado Lati-
noamericano. Buenos Aires, 24 de octubre de 2003.

255. Responsabilidad por daño ambiental. Ca-
rrera de especialización en Derecho de Daños, de-
pendiente de la Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales del Rosario de la Pontificia Universidad Ca-
tólica Argentina, Rosario, 28 de noviembre de 2003.

256. Bases constitucionales de la responsabili-
dad civil. Diplomatura: La Acción Resarcitoria. Su
ejercicio en sede civil y penal. Aspectos sustancia-
les y procesales, Universidad Empresarial Siglo XXI
de Córdoba, Instituto de Derecho Privado “Doctor
Pedro León”, Córdoba, 20 de abril de 2004.

257. Valoración económica de la degradación
ambiental. Jornadas sobre Medio Ambiente, II Pro-
vinciales y I Latinoamericanas, Salta, 13 de mayo
de 2004.

258. Los principios del derecho privado y sus
postulados, en el doctorado de la Universidad Na-
cional del Litoral de Santa Fe, 28 de mayo de 2004.

259. El contrato, doctorado de la Universidad
Católica del Rosario, Facultad de Derecho y Cien-
cias Sociales, Rosario, 7 de junio de 2004.

260. Responsabilidades especiales por actos
discriminatorios, en el marco de la materia “Res-
ponsabilidades especiales II”, carrera de especiali-
zación en Derecho de Daños, Facultad de Derecho
y Ciencias Sociales de Rosario de la Universidad
Católica Argentina, Rosario, 18 de junio de 2004.

261. Incumplimiento contractual. Curso profun-
dizado teórico-práctico en instituciones de Derecho
Privado, Colegio de Abogados de Córdoba, Córdo-
ba, 25 de junio de 2004.

262. Responsabilidad por daños. Seminario de
actualización, contratos, daños; organizado por
Foro de Derecho Privado Lationoamericano, Río Ga-
llegos, Santa Cruz, 7 y 8 de julio de 2004.

263. La responsabilidad. Doctorado de la Uni-
versidad Católica de Rosario, Facultad de Derecho
y Ciencias Sociales , Rosario, 5 de julio de 2004.

Artículos en el extranjero

Uruguay

1. Los contratos ante la emergencia económi-
ca. En Anuario de Derecho Civil Uruguayo, tomo
XXIII, 1993.

2. Esquema de una teoría sistémica del contra-
to. En libro homenaje a Jorge Gamarra, Fundación
de Cultura Universitaria, 2001, página 241.

Perú

1. El derecho privado como protección del in-
dividuo particular. Revista Jurídica del Perú. Año
XLIV, 1º al 15 de diciembre de 1994.

2. El daño a la persona. Revista Jurídica del
Perú. Año XLV, 1º de marzo de 1995.

3. Análisis crítico de la autonomía privada con-
tractual. Balance y perspectivas, Congreso Inter-
national, Universidad de Lima, tomo II, año 1995.

4. Esquema de una teoría sistémica del contra-
to, en “Instituciones de Derecho Privado”, director:
Alterini, De los Mozos, Soto, Editorial Terris, Bo-
gotá, 2000.

5. El daño a la persona: solución de casos de
colisión de derechos fundamentales. Revista Jurí-
dica del Perú, septiembre, 2001.

6. Responsabilidad directa e indirecta de la em-
presa por servicios médicos. Revista Jurídica del
Perú, abril de 2001.

7. Teoría general de derecho de familia: el con-
flicto entre 1os incentivos individuales y grupales.
Revista “Actualidad jurídica”, tomo 87, febrero de
2001.

8. Análisis económico del derecho: valoración,
crítica; hacia una teoría de la acción individual
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y colectiva en un contexto institucional. Revista
Jurídica del Perú, junio de 2002.

9. La oferta como apariencia y la aceptación
basada en la confianza. Contratación privada, con-
tratos predispuestos. Contratos conexos. Código
europeo de contratos, Editorial Jurista Editores, Lima
- Perú, junio de 2002, página 35.

10. El contrato de tiempo compartido (time
sharing). Contratación privada, contratos predis-
puestos. Contratos conexos. Código europeo de
contratos, Editorial Jurista Editores, Lima - Perú, ju-
nio de 2002, página 337.

11. Haciendo realidad los derechos humanos.
Revista Jurídica del Perú, julio de 2002.

12. Fenómenos vinculados con la contractua-
lización de la propiedad. Homenaje a Jorge
Avendaño, tomo II, capítulo quinto, Derechos Rea-
les, Comité Editor: Javier de Belaunde López de Ro-
mana; Alfredo Bullard González; Luis Pizarro
Aranguren y Carlos Alberto Soto Coaguila, Edito-
rial Fondo, editorial de la Pontifica Universidad Ca-
tólica del Perú, Lima - Perú, año 2004, página 795.

Brasil

1. Análisis crítico de la autonomía privada con-
tractual. Revista do “Direito do consumidor”, São
Paulo, Saraiva, número 13, 1995.

2. El sistema de la responsabilidad civil: una
deuda de responsabilidad, un crédito de indemni-
zación o una relación jurídica. Revista “Juris”, Por-
to Alegre, 1995, número 63.

3. Nuevas fronteras del abuso del derecho, Re-
vista “Dos Tribunais”, São Paulo, año 85, volumen
723, janeiro de 1996.

4. Nuevas fronteras del abuso del derecho. Re-
vista de la Asociación de Escribanos del Uruguay.
Tomo 80, número extraordinario.

5. Contratos asociativos y joint venture. Publi-
cado en revista “Direito de Empresa”, Editorial Max
Limonad, São Paulo, Brasil, diciembre de 1996.

6. Redes contractuales: conceptualización jurí-
dica, relaciones internas de colaboración, efectos
frente a terceros. Revista do “Direito do consumi-
dor”, octubro-dezembro do 1998, página 2, número
28.

7. Redes contractuales. Revista da Faculdade de
direito da UFRGS, Porto Alegre, 1999, número 8.

8. Teoría sistémica del contrato. En revista do
“Direito do consumidor”, febrero de 2000.

9. Daños masivos, acciones de clase y preten-
siones de operatividad. En revista de “Direito do
consumidor”, número 34, abril de 2000, página 207.

Conferencias en países extranjeros

España

1. Curso de doctorado sobre responsabilidad
civil. Universidad de Salamanca, marzo de 1997.

2. Seminario de doctorado . Universidad de
Salamanca, junio de 2001.

3. La experiencia iberoamericana en derecho
de daños: consideración particular del sistema ar-
gentino y visión comparatista. En mesa redonda
convocada al efecto sobre “Panorama iberoameri-
cano del derecho de daños en los inicios del siglo
XXI”, Universidad Nacional de Educación a Distan-
cia, Facultad de Derecho, Madrid-España, 29 de ju-
nio de 2001.

4. XI Cursos de postgrado en Derecho, Derecho
Civil (Daños). Fundación General de la Universidad
de Salamanca, España, 17 al 19 de junio de 2002.

Brasil

1. A responsabilidade civil do fabricante de
produtos de exportaçao. En la “Semana de estu-
dios jurídicos para integraçao Latino-americana”,
Universidade Federal do Rio Grando Do Sul, 7 al 11
de otubre de 1990.

2. Análisis económico, responsabilidad civil y
protección de la parte débil. Blumenau, 19 de oc-
tubre de 1995.

3. A nova teoria contractual. X Curso Brasilcon,
Porto Alegre, Brasil, 25 de noviembre de 1996.

4. Conflictos entre la protección de la propie-
dad y del ambiente. En el Congreso sobre Derecho
Ambiental organizado por el Instituto de Derecho
Ambiental, Comisión Europea, São Paulo, Brasil, 6
de junio de 1997.

5. La armonización legislativa en materia am-
biental en el Mercosur. Simposio sobre derecho am-
biental, a realizarse entre los días 9 al 10 de junio de
1997 en Curitiba, Brasil, organizado por Goethe
Institut de Curitiba.

6. Protección ambiental y protección de la em-
presa. Conferencia a realizarse en la Universidad de
Maringa, Estado de Paraná, Brasil, el día 13 de ju-
nio de 1997.

7. Curso nacional do direito do consumidor.
Saúde em debate, Porto Alegre, 1 y 2 de octubre de
1998, expositor sobre el tema Responsabilidad de
los Equipos Médicos.

8. O direito civil e a proteccion do mais fraco.
Porto Alegre, 18 y 19 de agosto de 1998.

9. Congreso Mineiro do direito dos consumido-
res. Belo Horizonte, mayo de 2000.

10. Comercio electrónico. Congreso Interameri-
cano de Direito do Consumidor, São Paulo, 11 al 14
de septiembre de 2000.

11. Comercio electrónico. Congreso São Paulo,
octubre de 2000.
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12. La teoría jurídica del comercio electrónico-
Internet y economía digital. Apertura del doctora-
do en Derecho Internacional, Universidad del Esta-
do de Rio Grade Do Sul, Brasil, 2 de febrero de 2001.

13. Responsabilidad civil e internet. Congreso
Internacional de Responsabilidad Civil, Río de
Janeiro, Brasil, 16 de agosto de 2001.

14. La descodificación y posibilidades de
resistematización del derecho civil. Seminario In-
ternacional de Derecho Civil, Pontífica Universidade
Católica de Minas Gerais, Facultad de Derecho en
Belo Horizonte, Estado de Mina Gerais, 18 de sep-
tiembre de 2001.

15. Responsabilidad civil en Internet. Congre-
so Internacional de Responsabilidad Civil, Río de
Janeiro, octubre de 2001.

16. Daño moral colectivo. VI Congreso Interna-
cional de Direito Ambiental, São Paulo, Brasil, 5 de
junio de 2002.

17. Comercio electrónico en la protección del
vulnerable. Posgrado en Derecho Internacional, cur-
so intensivo: Integración Económica en los Sujetos
Vulnerables, perspectivas de Derecho Brasilero,
Norteamericano y Argentino, 8 de agosto de 2002.

18. Congreso de Derecho Ambiental. Costa do
Sauipe, 6 de diciembre de 2002.

19. Colectivos y el Estado contemporáneo: el de-
recho del consumidor y el derecho ambiental. Es-
cuela Superior del Ministerio Público (ESMP), Por-
to Alegre, Brasil, 4 de abril de 2003.

20. Qué fue, qué es y qué será el agua para el
derecho. Dedicado al tema “Agua y vida”, VII Con-
greso Internacional de Direito Ambiental, San Pa-
blo, Brasil, 4, 5 y 6 de junio de 2003.

21. Tendencias modernas de responsabilidad
civil. Curso de Atualizaçao para magistrados o Novo
Código Civil, organizado por la Escuela Superior da
Magistratura, Brasil, 25 de marzo de 2004 (5ª Feira).

Paraguay

1. La teoría general de la responsabilidad ci-
vil. Asunción, 18 de agosto de 2000.

Uruguay

1. La responsabilidad civil del fabricante. Jor-
nadas de homenaje al E. Caffaro, Colegio de Escri-
banos del Uruguay, junio de 1994.

2. La responsabilidad civil en el derecho de fa-
milia. En “Enfoques contemporáneos sobre el de-
recho de Familia”, Facultad de Humanidades, Mon-
tevideo, 11 al 14 de agosto 1994.

3. La armonización legislativa en materia de
protección del consumidor. Seminario organizado
por la Unión Europea y el Mercosur, Montevideo,
Uruguay, noviembre de 1996.

4. La contratación moderna y la autonomía pri-

vada. En las Jornadas Uruguayas de Derecho Pri-
vado, en homenaje al profesor escribano Eugenio
Caffaro, organizado por la Asociación de Escriba-
nos del Uruguay, en fecha 14, 15 y 16 de mayo de
1998.

5. Jornadas Internacionales de Derecho Civil. Sal-
to, Uruguay, 4 y 5 de noviembre.

6. Las nuevas perspectivas en la teoría de los
contratos. En Congreso de Homenaje al profesor
Gamarra, Universidad de la República, Montevideo,
Uruguay, 25 de junio de 1999.

7. La responsabilidad en el equipo médico. Uni-
versidad de la República, Montevideo, 25 y 26 de
noviembre de 1999.

8. Derecho de daños: tendencias actuales de la
responsabilidad civil contractual y extracon-
tractual. VI Congreso Internacional de Derecho Ci-
vil, organizado por el CED, regional norte (UDELAR)
y el núcleo de Derecho Civil (NDC); 7, 8 y 9 de no-
viembre de 2002. Regional Norte de la Universidad
de la República, Salto, Uruguay.

9. La revisión de los contratos. V Jornadas Uru-
guayas de Derecho Privado, en homenaje a Eugenio
Caffaro, organizada por la Asociación de Escriba-
nos del Uruguay, Montevideo, 18 y 19 de junio de
2004.

10. La publicidad. I Jornada de Relaciones de
Consumo. A cuatro años de vigencia de la ley
17.250, organizadas por el Centro Interdisciplinario
de Relaciones de Consumo de la Facultad de De-
recho. UDELAR y Centro de Estudiantes de Dere-
cho. UDELAR, Montevideo, Uruguay, 5 de agosto
de 2004.

11. Responsabilidad y discrecionalidad médica.
Obligaciones de medio y de resultado. Prueba de
la culpa. Historia clínica. Pericia. Otros medios
de prueba. Curso mala praxis médica, organizado
por el Centro Interdisciplinario de Relaciones de
Consumo, Hospital de Clínicas y Sociedad de
Ginecología, Montevideo, Uruguay, 6 de agosto de
2004.

Perú

1. El régimen de los contratos en el Código Ci-
vil Peruano. Congreso internacional de conmemo-
ración de los diez años del Código Civil Peruano.
Lima, octubre de 1994.

2. El comercio electrónico: negocios generales
y aspectos regulatorios. La protección del consu-
midor en Internet. III Congreso Internacional de De-
recho, Comercio Electrónico, Contratación y Daños,
Instituto de Investigación Jurídico-Notarial INDEJ,
Arequipa, Perú, 16, 17 y 18 de noviembre de 2000.

3. Contratos electrónicos. Universidad Católica
de Lima, Perú, 26 de noviembre de 2001.

4. Seminario internacional denominado Teoría Ge-
neral del Contrato. Universidad Nacional Mayor de
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San Marcos (Universidad del Perú, decana de Amé-
rica), Facultad de Derecho y Ciencia Política, Perú,
27 de noviembre de 2001.

5. Interpretación de los actos jurídicos y de los
contratos, I Congreso Internacional de Derecho Ci-
vil y Derecho de Daños. Facultad de Derecho y
Ciencias Políticas de la Universidad Inca Garcilaso
de la Vega, Perú, 24 y 25 de abril de 2003.

6. Conferencia magistral, Relación de la cau-
salidad en la responsabilidad civil. Dirigido a los ma-
gistrados y personal de la Corte Superior de Justi-
cia de Lima, Facultad de Derecho y Ciencias
Políticas de la Universidad Inca Garcilaso de la Vega,
Perú, 19 de junio de 2003.

7. Congreso Internacional de Derecho “Los de-
safíos del derecho empresarial en el siglo XXI”. Uni-
versidad Privada del Norte, Facultad de Derecho,
Trujillo, Perú, 11 de junio de 2004.

Chile

1. Comercio electrónico. Magister en derecho.
Universidad de Valparaíso, Chile, 26, 27 y 28 de ju-
lio de 2001.

2. Derecho de la contratación. Magister en De-
recho. Universidad de Valparaíso, Chile, 28, 29, 30 y
31 de octubre de 2003.

México

1. Conferencia dictada en el Congreso Interna-
cional sobre Culturas Jurídicas, Universidad Nacio-
nal Autónoma de México, febrero de 2004.

2. Teoría del contrato. Seminario “Perspectivas
del derecho en el siglo XXI”, organizado por el Ins-
tituto de la Judicatura Federal, México, Distrito Fe-
deral, 12 de febrero de 2004.

PARTICIPACIÓN EN CONGRESOS

–Coordinador de la Comisión Nº 1 sobre Respon-
sabilidades Profesionales en el II Encuentro de Abo-
gados Civilistas, Santa Fe, 1988.

–Secretario de la Comisión sobre Responsabili-
dad Objetiva en Materia Contractual en el I Con-
greso Internacional de Derecho de Daños, Buenos
Aires 1989, realizado en homenaje al profesor Jorge
Mosset Iturraspe.

–Secretario de la Comisión sobre Responsabili-
dad del proveedor profesional de productos y ser-
vicios, en las Jornadas sobre Responsabilidad Civil
y Seguro, organizadas por el Colegio de Abogados
y la Universidad de Mar del Plata, en noviembre de
1989.

–Miembro de la comisión especial de las IV Jor-
nadas Bonaerenses de Derecho Civil, Comercial y
Procesal, Junín, 1990.

–Miembro de la Comisión Académica de las Jor-
nadas de Homenaje al Doctor Jorge Bustamante

Alsina. Responsabilidad por Daños, 28 al 30 de ju-
nio de 1990, Universidad del Museo Social Argen-
tino.

–Secretario de comisión IX en las XIII Jornadas
Nacionales de Derecho Civil, realizadas el 7 de sep-
tiembre de 1991, en el Centro Cultural Gral. San Mar-
tín.

–Vicepresidente de la comisión 5 en el II Congre-
so Internacional de Derecho de Daños, realizado en
la Facultad de Derecho de Buenos Aires, del 19 al
22 de junio de 1991.

–Relator de Comisión IX en las XIII Jornadas Na-
cionales de Derecho Civil, realizadas el 7 de sep-
tiembre de 1991, en el Centro Cultural General San
Martín.

–Relator en las XII Jornadas Jurídicas Franco La-
tinoamericanas, Rosario, 4 al 6 de noviembre de 1991.

–Miembro de la Comisión Académica de las II
Jornadas Marplatenses de Responsabilidad Civil y
Seguros, 5 de diciembre de 1992. Designado relator
de la Comisión sobre Seguros y Responsabilidad
Civil.

–Relator en la comisión: Claúsulas abusivas en
el contrato de seguro. II Congreso Argentino de
Derecho del Consumidor. Rosario, mayo de 1994.

–Presidente de la Comisión sobre Derechos del
Consumidor. Jornadas de Derecho Privado en ho-
menaje al profesor Auguste Abelenda. Corrientes,
junio de 1993.

–Presidente de la comisión sobre el derecho del
consumidor, en las III Jornadas Nacionales de Pro-
fesores de Derecho. Junio de 1994.

–Presidente de la comisión sobre fragmentación
de la responsabilidad civil, en el IV Congreso Inter-
nacional de Derecho de Daños. Buenos Aires, Fa-
cultad de Derecho, junio de 1995.

–Presidente de la comisión I: Daños al medio am-
biente: su prevención. Responsabilidades que ge-
nera. Posibilidades de aseguramiento.

–Congreso Homenaje al 50 Aniversario de las Na-
ciones Unidas; Universidad del Museo Social, Bue-
nos Aires, 26 al 28 de junio de 1995.

–Coordinador General en la comisión sobre Con-
tratos en las Jornadas Nacionales de Derecho Civil,
1995.

–Presidente de comisión Jornadas sobre Derecho
Privado en el Mercosur, La Plata, 1996.

–Presidente de comisión en Jornadas de Derecho
Civil, Comercial y Procesal, en junio, septiembre de
1996.

–Presidente de comisión en I Congreso Interna-
cional La persona y el derecho a fin de siglo, UNL,
25 de octubre de 1996. Presidente de la comisión 2,
sobre Responsabilidad Médica, en el V Congreso
Internacional de Derecho de Daños, realizado en la
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Universidad de Buenos Aires, entre los días 24 y
25 de abril de 1997. Organizado por la Universidad
de Buenos Aires y la Asociación de Abogados de
Buenos Aires.

–Presidente de comisión II, en el Congreso
Multidisciplinario sobre Responsabilidad Civil y Se-
guros. Universidad del Museo Social Argentino,
Buenos Aires, 13 y 14 de agosto de 1997.

–Coordinador de la comisión 3 y miembro titular
en las XVI Jornadas Nacionales de Derecho Civil,
organizadas por la Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales de la Universidad Católica Argentina, Bue-
nos Aires, 27 de septiembre de 1997.

–Presidente de la Comisión sobre Contratos, Jor-
nadas Nacionales de Derecho Civil, Santa Fe, 1999.

–Integrante de la Comisión Académica en el Con-
greso Internacional Derechos y Garantías en el si-
glo XXI, organizado por la Asociación de Aboga-
dos de Buenos Aires, Buenos Aires, 30 de abril de
1999.

–Presidente de la comisión 5 en la VIII Conferen-
cia Nacional de Abogados, Reforma del Derecho Pri-
vado. En homenaje al 200 aniversario del nacimien-
to de Dalmacio Vélez Sarsfield, organizado por la
Federación Argentina de Colegios de Abogados y
Colegio de Abogados de Jujuy, Jujuy, 6, 7 y 8 de
abril de 2000.

–Presidente comisión 7 del VII Congreso Inter-
nacional de Derecho de Daños. Responsabilidades
en el siglo XXI, Asociación de Abogados de Bue-
nos Aires, 4 de octubre de 2002.

–Presidente de la comisión en las XIX Jornadas
Nacionales de Derecho Civil, organizadas por la Fa-
cultad de Derecho de la Universidad Nacional de
Rosario y la Facultad de Derecho y Ciencias Socia-
les del Rosario, de la Pontífica Universidad Católi-
ca Argentina, Rosario, 27 de septiembre de 2003.

–Presidente argentino en el I Congreso Argenti-
no-Brasileño de Derecho, organizado por la Coor-
dinación de Actividades Académicas, Buenos Ai-
res, 24 de octubre de 2003.

–Presidente en el I Congreso Internacional de De-
recho Ambiental, organizados por el Tribunal Su-
perior de Justicia de la provincia de Santa Cruz, Foro
Patagónico de los Superiores Tribunales de Justi-
cia; Junta Federal de Cortes y Superiores Tribuna-
les de Justicia de las provincias argentinas; Foro
de Derecho Privado Latinoamericano; Instituto “O
Direito por um Planeta Verde”, Brasil, International
Academy of Enviromental Law, El Calafate, Santa
Cruz, Patagonia Argentina, 22 y 23 de abril de 2004.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora
senadora Negre de Alonso.

Sra. Negre de Alonso. – Señor presidente:
he acompañado el dictamen en comisión, pero

quería hacer pública mi congratulación por esta
nominación.

Además del frondoso currículum leído por la
señora senadora preopinante, el doctor Lorenzetti
tiene innumerables obras publicadas y, realmente,
es una alegría que una persona de semejante
nivel académico y jurídico, proveniente de una
de las corrientes doctrinarias del interior del país,
pueda ocupar el lugar para el cual ha sido pro-
puesto.

Sr. Presidente. – Si no se hace uso de la
palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la reso-
lución. Se procederá en consecuencia.

Sr. Secretario (Estrada). – Se comunicará
al procurador general de la Nación y al defen-
sor general de la Nación.

9
CREACION DE LA EMPRESA ENERGIA

ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA

Sr. Presidente (Guinle). – Corresponde con-
siderar los dictámenes en mayoría y minoría de
las comisiones de Minería, Energía y Combusti-
bles, de Legislación General y de Asuntos Ad-
ministrativos y Municipales en el mensaje y pro-
yecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se
crea la empresa Energía Argentina Sociedad
Anónima. (Orden del Día Nº 775.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Minería, Energía y Com-
bustibles, de Legislación General y de Asuntos Ad-
ministrativos y Municipales han considerado el
mensaje 707/04 y proyecto de ley del Poder Ejecuti-
vo creando la empresa Energía Argentina Sociedad
Anónima (P.E.-207/04); y, por las razones que dará
el miembro informante, os aconsejan la aprobación
del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Créase Energía Argentina Sociedad
Anónima bajo el régimen del capítulo II, sección V,
de la ley 19.550 (texto ordenado en 1984) y sus
modificatorias, y las disposiciones de la presente
ley, la que tendrá por objeto llevar a cabo por sí,
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por intermedio de terceros o asociada a terceros, el
estudio, exploración y explotación de los yacimien-
tos de hidrocarburos sólidos, líquidos y/o gaseo-
sos, el transporte, el almacenaje, la distribución, la
comercialización e industrialización de estos pro-
ductos y sus derivados directos e indirectos, así
como de la prestación del servicio público de trans-
porte y distribución de gas natural, a cuyo efecto
podrá elaborarlos, procesarlos, refinarlos, comprar-
los, venderlos, permutarlos, importarlos, o exportar-
los y realizar cualquier otra operación complemen-
taria de su actividad industrial y comercial o que
resulte necesaria para facilitar la consecución de su
objeto. Asimismo, la sociedad podrá por sí, por in-
termedio de terceros o asociada a terceros, generar,
transportar, distribuir y comercializar energía eléc-
trica. La sociedad podrá realizar actividades de co-
mercio vinculadas con bienes energéticos y desa-
rrollar cualquiera de las actividades previstas en su
objeto tanto en el país como en el extranjero.

Art. 2º – Energía Argentina Sociedad Anónima
tendrá la titularidad de los permisos de exploración
y de las concesiones de explotación sobre la totali-
dad de las áreas marítimas nacionales que no se en-
cuentren sujetas a tales permisos o concesiones a
la fecha de entrada en vigencia de la presente ley.

Art. 3º – Energía Argentina Sociedad Anónima po-
drá operar en cualquier segmento de la cadena de
valor de los bienes energéticos en forma integrada
o independiente a través de unidades de negocios
específicas. En su actividad propenderá a promo-
ver la innovación tecnológica.

Art. 4º – Energía Argentina Sociedad Anónima po-
drá intervenir en el mercado a efectos de evitar si-
tuaciones de abuso de posición dominante origina-
das en la conformación de monopolios u
oligopolios.

Art. 5º – El estatuto de la sociedad que se crea
por el artículo 1º, contendrá los requisitos exigidos
por la Ley de Sociedades Comerciales, con sujeción
a las siguientes pautas:

a) Razón social: Energía Argentina Sociedad
Anónima;

b) El capital social estará representado por ac-
ciones de titularidad del Estado nacional:

I. Acciones clase A: serán ordinarias, de
un (1) voto por acción, intrans-feribles,
y representarán el cincuenta y tres por
ciento (53 %) del capital societario. Se
requerirá: el voto de la totalidad de ellas
en las asambleas para que se resuelva
válidamente en los siguientes temas:

i) Presentación en concurso o quie-
bra.

ii) Modificación del estatuto y/o el
aumento de capital.

iii) Disolución anticipada de la socie-

dad.
iv) Cualquier acto societario que impli-

que poner en peligro el patrimonio
social y/o la prosecución del obje-
to principal de esta sociedad.

v) Cambio de domicilio y/o jurisdic-
ción.

II. Acciones clases B y C: serán ordinarias
escriturales, con derecho a un (1) voto
por clase, representarán hasta el doce
por ciento (12 %) del capital social y se-
rán de titularidad de las jurisdicciones
provinciales que las suscriban.

III. Acciones clase D: se autoriza la oferta
pública de esta clase de acciones, que
representan un total del treinta y cinco
por ciento (35 %) del capital social. Di-
chas acciones serán preferidas patrimo-
niales, sin derecho a voto.

La preferencia patrimonial consiste en
la antelación del reembolso de su valor
nominal, en el caso de liquidación y en
el cobro de dividendos preferenciales,
consistiendo el pago de estos pari
passu con las acciones ordinarias, más
una proporción del cinco por ciento
(5 %) por cada unidad.

IV. Acciones clase E: la sociedad podrá
transformar acciones clase D en accio-
nes clase E. Las acciones clase E serán
ordinarias y sin derecho a voto y de
oferta pública.

La sociedad podrá emitir obligacio-
nes negociables. Dichas obligaciones
podrán transformarse en acciones cla-
se E.

Los derechos derivados de la titula-
ridad de acciones por el Estado nacio-
nal serán ejercidos por el Ministerio de
Planificación Federal, Inversión Pública
y Servicios, o por el funcionario que
éste designe, debiendo dicha atribución
estar expresamente conferida en el acto
constitutivo;

c) La dirección y administración estarán a car-
go de un directorio integrado por cinco (5)
directores titulares y cinco (5) suplentes, por
las acciones clase A y dos (2) directores ti-
tulares y dos (2) suplentes por las acciones
clase B y C, en forma conjunta. Uno (1) de
los directores por las acciones clase A, de-
berá poseer reconocida trayectoria en el mer-
cado de capitales;

d) El órgano de fiscalización estará integrado
por una comisión fiscalizadora compuesta
por cinco (5) síndicos titulares y cinco (5)
síndicos suplentes elegidos por la asamblea
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de accionistas.

Art. 6º – La sociedad ejercerá todas las atribucio-
nes y estará sometida a los mismos controles, in-
terno y externo, con exclusión de cualquier otro, de
las personas jurídicas de su tipo, quedando
facultada para suscribir convenios con empresas
públicas o privadas, nacionales o extranjeras para
el cumplimiento de su objeto social. Regirá para esta
sociedad lo dispuesto en el artículo 21 de la ley
24.624.

Art. 7º – Energía Argentina Sociedad Anónima se-
leccionará su personal con un criterio de excelen-
cia, pudiendo convocar a empleados de las admi-
nistraciones públicas nacional, provincial o
municipal. En todos los casos, mantendrá con su
personal una vinculación laboral de derecho priva-
do.

Art. 8º – Energía Argentina Sociedad Anónima po-
drá crear, administrar, mantener, operar, gerenciar y
gestionar una base de datos integral de los hidro-
carburos, a la cual, una vez creada, tendrán acceso
todos los operadores del mercado hidrocarburífero,
conforme a la reglamentación que oportunamente
se dicte. Los concesionarios y permisionarios de-
berán suministrar toda la información que les sea
requerida por el Poder Ejecutivo nacional.

Art. 9º – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional,
a realizar las adecuaciones presupuestarias necesa-
rias para suscribir e integrar el capital social.

Art. 10. – En un plazo no mayor de treinta (30)
días de sancionada la presente, el Poder Ejecutivo
nacional deberá aprobar el estatuto social con su-
jeción a las pautas previstas en el artículo 6º y rea-
lizar todos los actos necesarios para la constitución
y puesta en funcionamiento de la sociedad, pudien-
do delegar expresamente esta facultad en el Minis-
terio de Planificación Federal, Inversión Pública y
Servicios.

Art. 11. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
De acuerdo con los términos del artículo 110 del

Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de las comisiones, 3 de agosto de 2004.

Nicolás A. Fernández. – Liliana T. Negre
de Alonso. – Elva A. Paz. – Graciela Y.
Bar. – Sergio A. Gallia. – Mario D.
Daniele. – Mabel H. Müller. – Jorge M.
Capitanich. – Marcelo A. H. Guinle. –
Oscar A. Castillo. – Celso A. Jaque. –
Silvia E. Giusti. – María L. Leguizamón.
– Roberto F. Ríos. – María T. Colombo
de Acevedo. – Delia N. Pinchetti de
Sierra Morales. – Laura Martínez Pass
de Cresto.

En disidencia parcial:

Pedro Salvatori. – Eduardo Menem. –
Sonia M. Escudero.

ANTECEDENTE

Mensaje del Poder Ejecutivo nacional

Buenos Aires, 3 de junio de 2004.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración,
un proyecto de ley referido a la constitución de una
persona jurídica bajo el régimen que establece la ley
19.550 (texto ordenado en 1984) y sus modificatorias,
tipificada como sociedad anónima, dedicada a ex-
plorar, explotar, producir, generar, transportar, dis-
tribuir y comercializar local e internacionalmente,
bienes energéticos, cuyo capital social será ma-
yoritariamente integrado por el Estado nacional. Asi-
mismo podrá prestar el servicio público de trans-
porte y distribución de gas natural. En este
proyecto, se entiende por bienes energéticos, ade-
más de los hidrocarburos, al carbón, a otros mine-
rales, al hidrógeno, a la energía atómica y, en gene-
ral, a cualquier otro bien que pueda ser utilizado
como combustible.

Dicha persona jurídica, que se denominará Ener-
gía Argentina Sociedad Anónima, tendrá la titulari-
dad de los permisos de exploración y de las conce-
siones de explotación sobre la totalidad de las áreas
marítimas nacionales que no se encuentren sujetas
a tales permisos o concesiones a la fecha de entra-
da en vigencia de la presente ley.

La sociedad que se crea podrá operar en cual-
quier segmento de la cadena de valor de los ener-
géticos en forma integrada o independiente y asi-
mismo podrá evitar situaciones de abuso de
posición dominante, interviniendo en el mercado.

Energía Argentina Sociedad Anónima cumplirá
con todos los requisitos necesarios para transfor-
marse en una sociedad de oferta pública que cotiza
en las bolsas de valores nacionales e internaciona-
les.

En la mencionada sociedad tendrán participación
todas las jurisdicciones provinciales que deseen
suscribir las correspondientes acciones.

Las provincias podrán participar en este nuevo
emprendimiento como accionistas, concretando una
idea muchas veces declamada pero no llevada a la
práctica.

Queremos construir una Argentina equilibrada en
lo social y en lo territorial. Para ello, un Estado inte-
ligente tiene que tender a igualar oportunidades.

Energía Argentina Sociedad Anónima será una
empresa testigo en el mercado energético y consti-
tuirá en su interior diversas unidades de negocios
que en forma descentralizada generarán iniciativas
que puedan, en forma diferencial, captar necesida-
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des de inversión en el sector energético y ofreci-
mientos financieros de cada zona en particular.

Esto es así, ya que emprendedores locales y/o re-
gionales, están dispuestos a apostar con más in-
tensidad, en los proyectos que impactan con más
fuerza en su zona de influencia.

En síntesis, cada unidad de negocio, en el marco
de una administración unificada, funcionará como
proyecto de inversión descentralizado.

La creación de esta sociedad, incentivará la in-
vestigación y el desarrollo de nuevas tecnologías
en nuestro país, asignando recursos fundamenta-
les para aumentar la productividad de nuestra so-
ciedad.

Esto es necesario ya que hoy observamos que
existen países que, sin tener abundantes recursos
energéticos, han desarrollado un complejo sistema
científico-tecnológico, basados en los mismos, y
otros como el nuestro, que poseyendo una razona-
ble dotación de recursos energéticos, no lo han he-
cho.

La sociedad permitirá reconstruir toda la red de
proveedores locales que, por el alto componente de
insumos y mano de obra que involucra, multiplica-
rá la actividad económica de un sector altamente di-
námico.

La persona jurídica definitivamente constituida,
tendrá una participación del cincuenta y tres por
ciento (53 %) de acciones ordinarias, clase A, co-
rrespondientes al Estado nacional, a través del Mi-
nisterio de Planificación Federal, Inversión Pública
y Servicios, del doce por ciento (12 %) de acciones
ordinarias clases B y C, a través de los estados pro-
vinciales y el treinta y cinco por ciento (35 %) de
acciones que serán preferidas patrimoniales, sin de-
recho a voto, clase D, que cotizarán en las bolsas
de valores nacionales e internacionales. Las accio-
nes clase D podrán ser transformadas en clase E,
las que serán ordinarias y sin derecho a voto y de
oferta pública. Asimismo, se contempla la posibili-
dad de emisión por parte de la sociedad de obliga-
ciones negociables, las que podrán transformarse
en acciones clase E.

Estará conducida por un directorio de siete (7)
miembros, cinco (5) de los cuales corresponderán
al Estado nacional y dos (2) a los estados provin-
ciales. Uno (1) de los directores pertenecientes al
Estado nacional deberá poseer reconocida trayec-
toria en el mercado de capitales.

Respecto del personal de la sociedad, se prevé
la selección del mismo con un criterio de excelen-
cia, pudiendo convocar a empleados de las admi-
nistraciones públicas nacional, provincial o munici-
pal.

En la forma que ha quedado definida la participa-
ción accionaria de las partes, se evidencia el pro-
pósito de reservar para el Estado nacional, la ma-

yoría absoluta de las acciones ordinarias emitidas,
lo que le permitirá tomar decisiones de política em-
presarial, que orienten la dotación energética en fun-
ción de las necesidades de desarrollo de la econo-
mía nacional.

Con criterio federal, se ha dado participación en
la conformación del capital social a las provincias,
quienes tendrán de este modo debida participación
en el destino del recurso energético.

Cabe destacar que los inversionistas privados po-
drán participar en el emprendimiento, a través de la
oferta pública del treinta y cinco por ciento (35 %)
del capital social, situación que habilita el contralor
externo del Estado nacional, y otorga una efectiva
transparencia a la actividad societaria.

Por otra parte debe tenerse presente que se pro-
pone la creación de una base de datos integral de
los hidrocarburos a los efectos de que el Estado na-
cional cuente con la información necesaria brinda-
da por las empresas del sector a fin de alcanzar un
mercado transparente y en continuo desarrollo.

Atento la particular importancia de la medida que
se somete a su consideración, se solicita la sanción
de la misma dentro del plazo más breve posible.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Julio M. De Vido.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Créase Energía Argentina Sociedad
Anónima bajo el régimen de la ley 19.550 (texto or-
denado en 1984) y sus modificatorias, la que tendrá
por objeto llevar a cabo por sí, por intermedio de
terceros o asociada a terceros, el estudio, explora-
ción y explotación de los yacimientos de hidrocar-
buros líquidos y/o gaseosos, el transporte, el alma-
cenaje, la distribución, la comercialización e
industrialización de estos productos y sus deriva-
dos directos e indirectos, así como de la prestación
del servicio público de transporte y distribución de
gas natural, a cuyo efecto podrá elaborarlos, pro-
cesarlos, refinarlos, comprarlos, venderlos, permu-
tarlos, importarlos, o exportarlos y realizar cualquier
otra operación complementaria de su actividad in-
dustrial y comercial o que resulte necesaria para fa-
cilitar la consecución de su objeto. Asimismo, la so-
ciedad podrá por sí, por intermedio de terceros o
asociada a terceros, generar, transportar, distribuir
y comercializar energía eléctrica. La sociedad podrá
realizar actividades de comercio exterior vinculadas
con bienes energéticos y podrá desarrollar cualquie-
ra de las actividades previstas en su objeto tanto
en el país como en el extranjero.

Art. 2º – Energía Argentina Sociedad Anónima
tendrá la titularidad de los permisos de exploración
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y de las concesiones de explotación sobre la totali-
dad de las áreas marítimas nacionales que no se en-
cuentren sujetas a tales permisos o concesiones a
la fecha de entrada en vigencia de la presente ley.

Art. 3º – Energía Argentina Sociedad Anónima po-
drá operar en cualquier segmento de la cadena de
valor de los bienes energéticos en forma integrada
o independiente a través de unidades de negocios
específicas. En su actividad propenderá a promo-
ver la innovación tecnológica.

Art. 4º – Energía Argentina Sociedad Anónima po-
drá intervenir en el mercado a efectos de evitar si-
tuaciones de abuso de posición dominante origina-
das en la conformación de monopolios u
oligopolios.

Art. 5º – El estatuto de la sociedad que se crea
por el artículo 1º, contendrá los requisitos exigidos
por la Ley de Sociedades Comerciales, con sujeción
a las siguientes pautas:

a) Razón social: Energía Argentina Sociedad
Anónima;

b) El capital social estará representado por ac-
ciones de titularidad del Estado nacional:

I. Acciones clase A: Serán ordinarias, de
un (1) voto por acción, intransferibles,
y representarán el cincuenta y tres por
ciento (53 %) del capital societario. Se
requerirá: El voto de la totalidad de ellas
en las asambleas para que se resuelva
válidamente en los siguientes temas:

i) Presentación en concurso o quie-
bra.

ii) Modificación del estatuto y/o el
aumento de capital.

iii) Disolución anticipada de la socie-
dad.

iv) Cualquier acto societario que impli-
que poner en peligro el patrimonio
social y/o la prosecución del obje-
to principal de esta sociedad.

v) Cambio de domicilio y/o jurisdic-
ción.

II. Acciones clases B y C: Serán ordinarias
escriturales, con derecho a un (1) voto
por clase, representarán hasta el doce
por ciento (12 %) del capital social y se-
rán de titularidad de las jurisdicciones
provinciales que las suscriban.

III. Acciones clase D: Se autoriza la oferta
pública de esta clase de acciones, que
representan un total del treinta y cinco
por ciento (35 %) del capital social. Di-
chas acciones serán preferidas patrimo-
niales, sin derecho a voto.

La preferencia patrimonial consiste

en la antelación del reembolso de su va-
lor nominal, en el caso de liquidación y
en el cobro de dividendos preferencia-
les, consistiendo el pago de estos pari
passu con las acciones ordinarias, más
una proporción del cinco por ciento
(5 %) por cada unidad.

IV. Acciones clase E: La sociedad podrá
transformar acciones clase D en accio-
nes clase E. Las acciones clase E serán
ordinarias y sin derecho a voto y de
oferta pública.

La sociedad podrá emitir obligacio-
nes negociables. Dichas obligaciones
podrán transformarse en acciones cla-
se E.

Los derechos derivados de la titula-
ridad de acciones por el Estado nacio-
nal serán ejercidos por el Ministerio de
Planificación Federal, Inversión Pública
y Servicios, o por el funcionario que
éste designe, debiendo dicha atribución
estar expresamente conferida en el acto
constitutivo;

c) La dirección y administración estarán a car-
go de un directorio integrado por cinco (5)
directores titulares y cinco (5) suplentes, por
las acciones clase A y dos (2) directores ti-
tulares y dos (2) suplentes por las acciones
clase B y C, en forma conjunta. Uno (1) de
los directores por las acciones clase A, de-
berá poseer reconocida trayectoria en el mer-
cado de capitales;

d) El órgano de fiscalización estará integrado
por una comisión fiscalizadora compuesta
por cinco (5) síndicos titulares y cinco (5)
síndicos suplentes elegidos por la asamblea
de accionistas.

Art. 6º – La sociedad ejercerá todas las atribucio-
nes de las personas jurídicas de su tipo y estará
facultada para suscribir convenios con empresas
públicas o privadas, nacionales o extranjeras para
el cumplimiento de su objeto social.

Art. 7º – Energía Argentina Sociedad Anónima se-
leccionará su personal con un criterio de excelen-
cia, pudiendo convocar a empleados de las admi-
nistraciones públicas nacional, provincial o
municipal.

Art. 8º – Energía Argentina Sociedad Anónima po-
drá crear, administrar, mantener, operar, gerenciar y
gestionar una base de datos integral de los hidro-
carburos. Los concesionarios y permisionarios de-
berán suministrar toda la información que les sea
requerida.

Art. 9º – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional,
a realizar las adecuaciones presupuestarias necesa-
rias para suscribir e integrar el capital social.

Art. 10. – En un plazo no mayor de treinta (30)
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días de sancionada la presente, el Poder Ejecutivo
nacional, deberá aprobar el estatuto social con su-
jeción a las pautas previstas en el artículo 6º y rea-
lizar todos los actos necesarios para la constitución
y puesta en funcionamiento de la sociedad, pudien-
do delegar expresamente esta facultad en el Minis-
terio de Planificación Federal, Inversión Pública y
Servicios.

Art. 11. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Julio M. De Vido.

Sr. Presidente (Guinle). – En consideración
en general.

Tiene la palabra el señor senador Fernández,
por la provincia de Santa Cruz.

Sr. Fernández. – Señor presidente: frente a
la denominada crisis energética, el Poder Eje-
cutivo nacional remitió a este Congreso un pro-
yecto de ley por el que se crea una empresa
nacional de energía, bajo la forma de la ley
19.550.

Esto no fue neutro. Generó asombro y per-
plejidad en el campo energético y en el campo
económico. Frente a ello y a la hora de abordar
el tratamiento parlamentario, debemos darnos
–y es lo que propongo– un orden metodológico,
para así poder comprender acabadamente que,
en realidad, además de crear una empresa de
energía, se pone un punto final a la forma de
ver el Estado. Esto juega como una bisagra en
favor de otras prioridades que las que se tuvie-
ron en cuenta en la década pasada.

En orden a ello, entonces, propongo que este
abordaje lo hagamos metodológicamente. Esto
es, que primero nos preguntemos cuál es la fi-
nalidad que tiene la norma –es decir, cuál es la
razón de ser de su creación– para luego de ello,
preguntarnos si las razones que inspiraron al
Poder Ejecutivo nacional son compartidas por
la ciudadanía; si efectivamente el espejo en que
se buscó tiene parámetro nacional o internacio-
nal de acción. Así, desde esta óptica absoluta-
mente objetiva y cierta, podremos responder-
nos si estamos haciendo las cosas bien o si las
estamos haciendo mal, en representación de la
ciudadanía que venimos a ejercer en estas ban-
cas.

En ese orden, debemos empezar por la fina-
lidad. Pero antes de ello, debo confesar que se-
guramente por pertenencia ideológica –por qué

no, por convicciones personales–, tengo una gran
expectativa respecto de esta empresa. Además,
siento un profundo orgullo de ser uno de los
miembros informantes de la creación de esta
empresa nacional de energía.

Venimos a poner un punto de inflexión en una
larga etapa, en la que se nos presentaba al Es-
tado como algo inútil, estéril, que debíamos su-
perar, para de la mano de este concepto permi-
sivo y –diría– engañoso, encadenar una serie
de normas que terminaron concentrando en unos
pocos una importante cantidad de negocios con
altísima rentabilidad. Estos fueron sepultando a
la gran cantidad de ciudadanos, de habitantes,
que indudablemente han ido perdiendo sus posi-
bilidades y quedaron a merced de quienes
detentaron un verdadero monopolio en el uso
de recursos energéticos; o una situación de po-
sición dominante, de la cual también se abusa-
ron, como en el caso de los combustibles líqui-
dos.

La finalidad de esta empresa es poner punto
final a ese Estado que nada puede, que nada
hace, mientras en el filo de su sociedad se está
generando una serie de irregularidades.

Hasta esta iniciativa parlamentaria, el Esta-
do nacional estaba absolutamente desprovisto
de herramientas idóneas. ENARSA viene a ser
eso: una herramienta, un instrumento que le per-
mite al Estado cambiar su papel, empezar a ser
promotor activo y presencial, fiel custodio de
los intereses de la ciudadanía.

Parece, entonces, no sólo una buena iniciati-
va, sino además, un gesto inequívoco, una señal
clara de que hemos abandonado la idea de que
el Estado es inútil y estéril.

Tampoco hay que perder de vista el momen-
to en que estamos discutiendo este proyecto de
ley. Esta ley no se inscribe en cualquier mo-
mento, sino en un momento en que efectiva-
mente su aparición en el marco energético no
resulta neutra. Y a la hora de identificar los in-
tereses que están en pugna vamos a poder des-
entrañar fácilmente cuáles son el origen y la
causa por los cuales muchos, en forma tempra-
na, frente a la aparición de ENARSA, alzaron
su voz de protesta. Si perdemos de vista ese
momento puntual en la discusión central que da
la Argentina, no vamos a alcanzar a compren-
der cuál es la intención de la crítica ni dónde
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está el basamento o el fundamento de las mis-
mas.

Un capítulo de esta etapa se escribió con quie-
nes participaron a lo largo del plenario de comi-
siones, donde debatimos centralmente los as-
pectos metodológicos, los alcances, el objetivo;
llegamos inclusive a discutir el plan de nego-
cios, los estatutos, y lo hicimos de la mano de
notorios y prestigiosos visitantes, porque lo rea-
lizamos sin ningún apuro ni urgencia. Convo-
camos a audiencias públicas a prestigiosos
doctrinarios del derecho administrativo, a espe-
cialistas en materia económica y energética,
para que ellos nos desasnaran sobre aspectos
puntuales y nos ayudaran a encontrar puntos de
coincidencia mínimos a la hora de poner en
marcha esto que, desde mi óptica y desde la
óptica de millones de argentinos, es una herra-
mienta fundamental que pone al Estado en va-
lor. Actualmente estamos en la confección de
certificados de agradecimiento a esos ciudada-
nos que, al igual que nosotros, pretendían que el
Estado se modifique y han visitado esta casa.

Como dije, utilizamos el sistema de audiencia
pública, con lo cual han participado de esas au-
diencias los senadores, los asesores y el público
en general, que de alguna manera tenían inquie-
tudes o dudas respecto de esta nueva historia
que se escribe desde el Estado moderno.

El capítulo de las oposiciones se escribe des-
de otro andamiaje. En efecto, hay quienes cues-
tionan el rol de esta empresa nacional en el
mercado energético. Lo hicieron tempranamen-
te y después reafirmaron estos conceptos, aun
luego de que muchos de los argumentos en que
basaron su oposición se iban desgranando. Se
oponen porque tienen un descrédito particular
respecto de la función del Estado, y descalifi-
can al Estado como tal; entonces esto no es un
debate metodológico que desde esta Presiden-
cia se quiera profundizar, porque ellos parten
del concepto de que el Estado es muy mal em-
presario, es muy mal comerciante y peor ges-
tor; entonces quieren que todo esté en manos
de lo privado, razón por la cual descalifican al
Estado cuando pretende hacer esta incursión.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te provisional del Honorable Senado, se-
nador Marcelo A. H. Guinle.

Sr. Fernández. – Están también quienes
efectivamente son voceros de aquellos a los que
en la década anterior les fue muy bien y no quie-
ren que nada cambie; entonces, obviamente le-
vantan su voz porque efectivamente el Estado
está decidido a echar mano desde el Estado
mismo en el marco de la competencia, coadyu-
vando a recuperar el rol activo que nunca debió
ceder a terceros.

ENARSA viene obviamente después del
avasallamiento neoliberal de los años 90. Apa-
rece luego de haber merituado sobradamente
que las consecuencias que se generaron por
haber permitido o tolerado que un grupo redu-
cido de empresarios, generalmente de compo-
sición foránea, se hicieran dueños o se queda-
ran con todo o casi todo lo que en definitiva se
denomina como negocio energético. Y todo ello
nos permite entender cuál es el origen. Que
quede muy en claro.

Me parece que el segundo hallazgo que se
logra con el abordaje del tratamiento de
ENARSA es tan importante como ENARSA
mismo, porque efectivamente los intereses se
defenderán en este recinto como se han defen-
dido en el seno de la comisión de viva voz. Esto
es: cada uno se tiene que hacer cargo de lo que
defiende y mostrarlo de cara a la sociedad. Este
es otro mensaje bueno, porque en otras épocas
en la Argentina se decía que se defendía un in-
terés, cuando efectivamente se estaba defen-
diendo otro. La sociedad demanda que se clari-
fiquen los mensajes. Y esto no lo digo yo, sino
que lo pide la ciudadanía, el hombre de a pie,
como dice algún mediático colega. Es impor-
tante que se pueda transparentar de qué lado
están unos y de qué lado estamos nosotros, los
que creemos en la reinstalación de un Estado
inteligente, de un Estado que neutralice, que
mengüe asimetrías, un Estado que procure cum-
plir con su razón de ser, que deviene por impe-
rio existencial. Es decir, nosotros estamos con-
vencidos de que corresponde al Estado la
defensa de los más desprotegidos y de los que
menos tienen; si abandona esa defensa que al-
guien me explique para qué está el Estado.

Y esto que parece un dato menor, no lo es.
Porque el Estado nacional diseña, imagina y pro-
yecta para ENARSA un desafío importante, que
no es otro que el de convertirse en la herra-
mienta que le permita cumplir con un rol activo
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que nunca debió ceder a terceros y que lo ce-
dió, por lo cual pagamos las consecuencias. Ese
rol activo lo hará procurar el alcance del bien
común, que no es otro que el conjunto de condi-
ciones materiales y espirituales por las cuales
se posibilita el desarrollo del hombre.

Los momentos políticos que vive la Argenti-
na demandan de la clase política y dirigencial
que tenga posturas más lógicas, que rompa el
Simulcop, que salga de los dogmas y que discu-
ta efectivamente ideas contemporáneas. No
podemos debatir partiendo de premisas, de trin-
cheras ideológicas o de conceptos enlatados, sino
que debemos empezar a analizar contemporá-
neamente qué necesita el Estado para menguar
y neutralizar los efectos que los monopolios y
los abusos de posiciones dominantes hacen pa-
decer a los ciudadanos. O sea, estamos discu-
tiendo la puesta en marcha de una genuina y
apta herramienta para que el Estado nacional
vuelva a asumir un rol decisivo en materia ener-
gética. De cualquier manera, esto no significa
que romper con la cadena neoliberal de los 90
nos haga soñar que es posible reeditar, en la
Argentina actual, el monopolio estatal que se
vivía cuando estaba vigente YPF. No es así:
ENARSA es un justo punto medio entre lo que
efectivamente es el mercado en manos absolu-
tamente privadas con un Estado que deja hacer
y un Estado que no quiere dejar hacer más a la
libre concurrencia y que como consecuencia de
los desvíos que ha generado esta conformación
oligopólica quiere empezar a intervenir en be-
neficio de la República y de los ciudadanos.

El desborde negativo que generaron los oligo-
polios, la imperiosa necesidad de reencauzar ese
desborde y el desorden obligan a actuar con
responsabilidad pero también con sinceridad. Por
ello es preciso desenlatar el discurso y no partir
de dogmas porque, de lo contrario, vamos a es-
tar informando deficientemente a la sociedad o,
de alguna manera, defendiendo intereses no
explicitados convenientemente.

Nosotros podemos considerar a la energía
como un bien estratégico y hasta se puede de-
cir que la podemos considerar como un bien
extramercado, lo cual no es falso sino cierto.
Pero no menos cierto es que se trata de un
insumo básico para el desarrollo humano y que
el Estado debe garantizar su acceso a toda la
población. La accesibilidad a la energía debe

ser una cuestión que el Estado debe garantizar
a todos los ciudadanos, a efectos de no generar
–como de hecho ha ocurrido– asimetrías, para
terminar con esta situación de privilegio que
hace que los que viven en los grandes centros
de consumo, el mercado –esto es, los inversores
privados–, dirijan las obras de infraestructura,
mientras que donde no hay rentabilidad no llega
nadie ni se hacen obras de infraestructura. Por
ello, ENARSA despertó muchísimo entusiasmo
en todas las administraciones provinciales por-
que, efectivamente, representa un punto neu-
rálgico, una bisagra, y no es sólo una herramienta.

Dicho esto, nosotros debemos abordar el aná-
lisis legislativo propiamente dicho. En ese senti-
do, digo que esta persona jurídica está en-
marcada en la ley de sociedades dentro de las
sociedades anónimas. Y se la ubica allí con el
efecto de darle las mismas herramientas que
tienen los actuales operadores en el marco ener-
gético.

Es mentira que se pretenda una incursión
estatista. No es cierto. Se está cambiando la
ropa al Estado. Este desciende a lo privado, se
viste como él y compite de igual a igual, sin pri-
vilegios, asimetrías ni ninguna prerrogativa, pero
tampoco sin ninguna ventaja.

Por eso se buscó la figura de la sociedad anó-
nima, para que efectivamente tenga agilidad,
inteligencia y destreza para actuar en la misma
sintonía, sin limitaciones burocráticas ni pesa-
das que la condenen a la muerte antes que su
nacimiento.

En consecuencia, en materia hidrocarburífera
tendrá las mismas facultades. Podrá explorar,
generar, comercializar, destilar y vender –inter-
na y externamente– bienes y servicios energé-
ticos.

En cuanto al gas y a la electricidad, es men-
tira que la creación de ENARSA derogará las
normas respectivas, porque competirá en las
mismas condiciones que el resto. En el mismo
segmento y con las mismas posibilidades que el
resto, ENARSA podrá seleccionar respetando
el marco regulatorio tal como está escrito. Es
decir que el día en que se modifiquen los mar-
cos regulatorios, se modificarán para los acto-
res del mercado y también para ENARSA, o
sea que no tendrá privilegios.

Se constituye una empresa que tiene en su
interior cuatro unidades de negocio, las que le
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permitirán entrar inmediatamente en el merca-
do y competir de igual a igual con flexibilidad,
sin dar ventajas. Como se trata de una reforma
estructural, por eso es importante que acomo-
demos la cabeza, que rompamos el Simulcop,
que salgamos de la trinchera ideológica y en-
tendamos que el Estado tiene que ser tan
creativo en materia energética como los opera-
dores privados.

Por eso es que se crea esta especie, una so-
ciedad anónima del tipo legislado en la ley 19.550
de sociedades. Como está fuera de lo conocido
implica un diseño inteligente. Esta nueva forma
de sociedad anónima hará que ENARSA se
pueda desarrollar de manera diferente desde las
ópticas financiera, comercial y crediticia. Po-
drá diseñar hacia el futuro sin ningún concepto
paternalista. Y su manejo será claro y transpa-
rente en aras de despertar la inversión de ter-
ceros, a los cuales también está abierta.

A diferencia de lo que se afirmó prontamen-
te, no es una incursión estatista sino una nueva
forma de ver al Estado. El Estado se reforma
estructuralmente y compite…

Sra. Avelín. – ¿Me permite una interrupción,
señor senador?

Sr. Fernández. – Sí, cómo no.
Sr. Presidente (Guinle). – Para una interrup-

ción, tiene la palabra la señora senadora Avelín.
Sra. Avelín. – Señor presidente: el senador

acaba de manifestar que se trataría de una so-
ciedad anónima fuera de lo conocido. ¿Podría
precisar ese concepto que creo que es sustan-
cial?

Sr. Presidente (Guinle). – Continúa en el uso
de la palabra el señor senador Fernández.

Sr. Fernández. – Señor presidente: cuando
nosotros pensamos a la sociedad del Estado
como una sociedad anónima, automáticamente
la asociamos con las disposiciones del capítulo
II, sección VI, esto es, una sociedad anónima
con participación estatal mayoritaria, tal como
lo dispusieron los legisladores que crearon la ley
19.550.

Como el techo del obrar legislativo está en la
Carta Magna y no en la ley, estamos creando
una sociedad anónima dentro de las disposicio-
nes de la sección V, porque se ha recogido la
buena doctrina y el buen derecho.

Belisario Hernández –un gran tratadista de

derecho administrativo– manifiesta que a las
empresas públicas argentinas el nuevo régimen
de sociedades con participación estatal les per-
mite una gestión diferente en el logro de los ob-
jetivos buscados, al no encontrarse limitadas a
las reglas de los entes públicos y especialmente
a los inadecuados controles previos, que si bien
son necesarios para el control público, en el cam-
po privado juegan como retardatarios frenando,
retaceando y restándole eficacia a cualquier
entidad comercial que se diseñe, máxime si las
vamos a hacer competir. Y peor todavía si esa
competencia se la hacemos dar en el marco
energético.

Distinguidos autores internacionales que han
encontrado, por ejemplo, la respuesta para que
Repsol sea una sociedad anónima; para que
Petrobras sea una sociedad anónima; para que
la reversión polaca, después de haber perdido
manejo energético, empezara a tomar en cuen-
ta al Estado; para que empezaran a recuperar
protagonismo porque el mercado no tiene con-
cepto solidario ni tiene por qué hacerse cargo
del ropaje que el Estado necesariamente sí. El
mercado tiene otros intereses.

Esos doctrinarios que le dieron forma a otras
personas jurídicas que actúan en nuestro país,
que tienen libertad de acción, de alguna manera
fueron mirados para que arrojen luz y nos per-
mitan transitar inteligentemente con una herra-
mienta del Estado que no esté condenada a
morir. Entonces, doctrinarios extranjeros como
por ejemplo García de Enteria y también Tomás
Ramón Fernández, en todos los tratados de de-
recho administrativo dicen que la intervención
del Estado, mediante la técnica de sociedades
comerciales, presenta para la administración la
adopción de una vista distinta a la gestión co-
mercial e industrial, especialmente porque se li-
bera de las limitaciones del derecho público y
se viste de la ropa de una figura comercial que
está sobradamente probada, en cuanto a éxitos
se refiere, en las economías capitalistas.

Es decir, el mercado capitalista es fatal; es ter-
minal. Hay que ser claro, transparente y tener
publicidad de actos. De lo contrario, se fracasa.
ENARSA tiene estas reglas. No tiene ninguna
protección especial ni ninguna prerrogativa pú-
blica. Es privada. Nace como privada y es
extrapresupuestaria. Digo: pensemos que esta-
mos creando una figura nueva.

En cuanto al principio de subsidiariedad, si
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hasta acá lo dicho de la mano de la buena doc-
trina –de la doctrina pacífica– administrativista
moderna era suficiente, ahora nosotros vamos
a citar a un doctrinario de derecho administrati-
vo que es Juan Carlos Cassagne, que casual-
mente no es un hombre que empieza a escribir
en doctrina ahora como circunstancia de que se
crea ENARSA sino que, además, fue parte in-
tegrante –diría yo– de las empresas concesio-
nadas. Inclusive, tengo entendido que hasta fue
director de Aguas Argentinas, según me están
informando.

Este autor, realizando un análisis desde el pun-
to de vista de la doctrina del derecho administra-
tivo, habla del principio de la subsidiariedad. ¿Qué
dice? Primero resalta que este principio de trans-
formar las empresas del Estado; del giro de las
empresas del Estado hacia lo privado, se viene
llevando adelante en todos los países de signo
occidental y no contradice ningún principio filo-
sófico ni jurídico. El mencionado autor dice que
el principio de la subsidiariedad implica que el
Estado tiene un contenido positivo que lo vincula
con el acontecimiento social. ¿Qué significa esto?
El dice que el Estado tiene que estar; que se le
impone al Estado el deber de intervenir; que en
caso de la insuficiencia de la iniciativa privada
debe intervenir, salvo que su injerencia sea inne-
cesaria o que venga a suprimir actividad privada.

Dicho esto analizamos los hechos. Es decir,
la situación –de borde para nosotros; de crisis
energética para los que de alguna manera avi-
zoraban en esa crisis casi el principio de derrum-
be del Poder Ejecutivo nacional que, gracias a
Dios, no fue tanto– se pudo salvar solamente
con gestión. No había herramientas. Pero ese
principio de crisis que se vivió era, de alguna
manera, el que permitía la aplicación del princi-
pio de la subsidiariedad porque…

–Se produce una interferencia en el sis-
tema de audio.

Sr. Fernández. – ¡Deben ser las concesiona-
das! (Risas.)

Sra. Fernández de Kirchner. – ¡Siempre
hay interferencias!

Sr. Fernández. – ¡Menos mal que no esta-
mos con comunicaciones, si no yo tendría mu-
cho más que decir!

Sr. Presidente (Guinle). – Continúe, sena-
dor Fernández.

Sr. Fernández. – Digo que ese principio de
subsidiariedad se aplica. De hecho esto que fue
letra, que fue doctrina, se aplica a la realidad
cuando analizamos la situación de crisis. Por-
que efectivamente el país vivió una situación de
borde o de crisis. Indicaba como necesaria la
participación del Estado, quien está llamado a
tomar medidas necesarias y pertinentes para que
no se repitan en el futuro situaciones como las
vividas.

¿Qué vivimos? La falta de inversión privada,
la especulación privada, la idea de renta óptima
que llevó a los operadores del mercado a no
efectuar inversiones porque no tenían un hori-
zonte de certeza. Se generó la crisis que, pri-
mero, puso en vilo al conjunto de la ciudadanía
y, lo que es peor, conmocionó el sistema pro-
ductivo de la Argentina, o pretendió hacerlo.

Fíjense entonces qué aplicable que es el prin-
cipio de subsidiariedad en materia energética
porque el Estado debe estar siempre atento a
este tipo de cuestiones. Es importante que com-
prendamos esto porque, de lo contrario, vamos
a seguir discutiendo desde el Simulcop, y tene-
mos que romper con esa idea. No podemos se-
guir el debate entre entreguistas y nacionalis-
tas; debemos comenzar a debatir herramientas
genuinas y de aplicación contemporánea. De-
bemos ser creativos y, en esta instancia, el le-
gislador lo está siendo.

El momento vivido y los esfuerzos que se
debieron efectuar para superar la denominada
crisis, para suplir la falta de políticas estratégi-
cas de los privados, se lograron con gestión; con
mucha gestión y con el reconocimiento y el auxi-
lio de los países que, efectivamente, veían en el
presidente una muy buena señal. Porque sin
Bolivia, sin Venezuela y sin un gabinete que lle-
vó adelante una gestión incansable para supe-
rar la situación de borde, estaríamos en condi-
ciones realmente lamentables.

Gracias a Dios, a la gestión, al apoyo latino-
americano y a los grados de consenso supera-
mos la situación. Pero no podemos seguir “col-
gados de los hilos”; tenemos que tener un Estado
que efectivamente ejecute medidas tendientes
a que esa situación no se repita.

La transparencia es otro gran concepto que
se le demanda al Estado, que tiene mucho que
ver con esta situación y que, además, es bien-
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venido.
Esta ley, que utiliza normas de derecho pri-

vado y de derecho público, conlleva la convi-
vencia de las normas entre sí; de lo privado y de
lo público. Esto garantiza la transparencia. ¿Por
qué? Porque la ley de creación de esta persona
jurídica tiene previsto un sistema de publicidad
que garantiza la transparencia como uno de los
elementos innovadores, ya que los inversores
privados van a mirar en esa dirección. Y los
inversores privados son más categóricos que
nosotros.

En la medida en que no podamos captar in-
versores privados ni transparentar la gestión,
vamos a fracasar cuando coticemos en la Bol-
sa de Valores. Esto lo debemos tener en cuenta
con ENARSA. Por eso esta creación procura
una total y absoluta transparencia, por cierto
innovadora.

Se crea un sistema para que se cumpla con
los requisitos necesarios para transformarla en
una sociedad de oferta pública. Por ahora no
conozco nada en materia de derecho comercial
más transparente y público que esto.

El directorio estará integrado por una perso-
na de conocida y marcada trayectoria en el
mercado de valores.

Con lo expuesto, podemos afirmar que se le
garantizará a ENARSA la posibilidad de com-
petir con el resto de las empresas, garantizando
eficiencia y eficacia. De no respetarse estas
normas, fracasará. Y si fracasa ENARSA, apa-
rece aquí la segunda cuestión clarificadora.

Entiendo entonces que esta iniciativa parla-
mentaria no sólo es innovadora sino que es
superadora porque, además, se limitó la respon-
sabilidad de la empresa. Se lo hizo porque había
quienes se preguntaban qué sucedería si a
ENARSA le va mal y quiebra. Efectivamente,
responderá hasta el límite de las acciones sus-
critas. Tendrá acciones que deberá suscribir,
como cualquier sociedad anónima.

El capital social de la empresa está integrado
mayoritariamente por el Estado, con la novedad
de que la participación estatal es intransferible.
Participarán las provincias pudiendo suscribir un
12 por ciento de las acciones, y en esto también
se incorpora una cuestión novedosa: las provin-

cias participarán con voz y voto. Se recepta en
el seno de ENARSA un sistema de gobierno
federal, como en su momento había sido la
privatización.

En cuanto a la actuación de ENARSA como
empresa testigo, quiero formular dos conceptos
para ir concluyendo mi exposición.

Se cuestionó la redacción del artículo 4º, lo
cual es entendible porque podía estar o no. Es
que efectivamente se puede comprender que
los considerandos podían haber sido suficien-
tes. Pero fue intención del Poder Ejecutivo na-
cional tener un mensaje completamente claro;
brindar la mayor claridad y transparencia.
ENARSA viene a coadyuvar con los organis-
mos de control, pero va a actuar en la esfera de
su competencia. Esto es, va a ayudar a regular
desde la competencia, con igualdad de condi-
ciones con el resto. Se terminó el monopolio y
el abuso de posición dominante si a ENARSA
se le permite a actuar; y ENARSA tiene que
actuar.

Cuando lo haga, va a coadyuvar, porque va a
regular desde la competencia. Nada vale lo que
dice uno; ahora va a valer lo que diga el merca-
do, porque habrá dos posibilidades de oferta.
Esto explicita sobradamente por qué el artículo
4º, que podía no estar redactado, figura: porque
es un claro mensaje político sobre cuál es la
intención de creación de ENARSA. Se trata de
una herramienta que el Poder Ejecutivo necesi-
ta para empezar a interactuar entre los indivi-
duos desprotegidos y el mercado, reino absolu-
to y señor.

También se había establecido la posibilidad
de crear bases de datos, lo cual recogió alguna
crítica porque, efectivamente, tal como estaba
redactada en su origen la norma planteaba una
especie de convivencia entre normas públicas y
privadas. Entonces, se modificó, dada la coli-
sión entre las facultades públicas y privadas.

Por otra parte, no debemos perder de vista
que el Estado hoy no tiene datos confiables con
respecto a aspectos fundamentales, como el gra-
do de reservas por área y el grado de posibilida-
des de agotamiento por cada una de ellas. Como
actualmente cada operador hidrocarburífero
puede hacer lo que quiere, hasta donde quiere y
como quiere, el Estado no tiene información para
fijar una política hidrocarburífera. Y no la posee
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porque no tiene bases de datos, ni cuenta con
posibilidades de tenerlas.

Entonces, el Estado tiene que tener informa-
ción, por ejemplo, sobre las reservas y sobre los
costos de extracción por cuenca, porque debe
saber cómo se comportan los mercados. Para
lograrlo, debe contar con elementos. Pero hoy
el Estado no puede ni tiene capacidad para neu-
tralizar efectos nocivos. Sólo con una base de
datos tendrá esa capacidad.

Es preciso remarcar que ENARSA podrá
participar en el mercado como una empresa pri-
vada y que es cierto, también, que viene a com-
petir en un mercado totalmente desregulado.
Pero esto es relativamente cierto, porque la can-
tidad de agentes que participan en el mercado
desregulado es tan poca y éstos son tan conoci-
dos, que en realidad actúan como un verdadero
oligopolio y tienen posición dominante, de la cual
abusan. Entonces, esto es lo que el Estado na-
cional pretende evitar.

Finalmente, creo que en el país el 22 de mayo
se inició una etapa de cambio, que se coronó el
25. Creo que con posterioridad comenzó a ge-
nerarse un grado de adhesiones importante a
favor de la actual gestión. Pero esto no puede
materializarse, en realidad, si no entendemos que
hay que iniciar un fuerte proceso de desconcen-
tración económica. Las altas rentabilidades que
existieron, con el fuerte proceso de exclusión
que aparejaron, configuran un modelo que no
sólo está perimido sino, además, repudiado por
la sociedad en su conjunto. Si no iniciamos un
proceso de desconcentración, difícil va a ser
nuestro destino. Y en esto, creo que la tarea es
de todos.

Como todos los pueblos sanos, debemos mi-
rar para atrás y mirar la historia, para no repetir
errores. Los argentinos en materia energética
tenemos una historia zigzagueante; fuimos de
un extremo a otro, independientemente del par-
tido al que le tocara actuar. Efectivamente, no
nos hemos caracterizado por los conceptos plu-
rales.

Como país nosotros no nos hemos caracteri-
zado por encontrar denominadores comunes; y
esto hizo que cada vez que pusimos en marcha
un proyecto federal, solidario, con un claro y
tendido nivel de ascenso social, nos neutralizá-
ramos y, cuando no, nos matáramos. Y los otros,
los que siempre están, que tienen menos discur-

so, mucho menos unidades básicas, pero mu-
chos medios de comunicación y unidad de con-
cepto y acción, nos impusieron su receta; y hoy
estamos pagando las consecuencias.

En efecto, el presente es la consecuencia de
que los argentinos no nos pusimos de acuerdo
para discutir un país federal, de cara a la socie-
dad. Por eso, acá vamos a debatir exactamente
en el rigor que fuere, para poner al Estado en
valor, ya que la República lo demanda y la so-
ciedad en su conjunto esta pidiendo a la clase
política argentina que tenga creatividad, imagi-
nación y que acompañe a la gestión de este pre-
sidente, que tiene abrumador concepto y mayo-
ría de adhesiones. Y esto no se debe a que la
sociedad se haya vuelto “kirchnerista”, sino que
ella lucha a muerte por no perder la fe.

Entonces, nosotros podemos debatir desde
cualquier lado, pero no podemos perder de vista
que lo lógico, elemental y necesario, lo debe-
mos sacar de lo ideológico y poner al servicio
de la gente.

Esta es la idea de ENARSA y ojalá que no-
sotros logremos lo que se consiguió en su mo-
mento, es decir, consensos mínimos. Vaya en-
tonces el agradecimiento para todos aquellos
que, en alguna medida, permitieron que este tra-
bajo de comisión en el plenario haya sido posi-
ble y que el dictamen se haya aprobado con
consensos mínimos.

Sr. Presidente (Guinle). – Tiene la palabra
el señor senador Morales.

Sr. Morales. – Señor presidente: voy a fun-
dar la posición del bloque de la Unión Cívica
Radical, que ha suscrito un dictamen alternati-
vo.

Para quienes nos opusimos a la privatización
de YPF y para quienes nos opusimos como fuer-
za política al proceso privatizador de la década
del 90, que ha devastado a nuestro patrimonio
nacional, es lógico que compartamos el concepto
y la idea que se trae a este Congreso, en cuanto
a una mayor presencia del Estado en cuestio-
nes estratégicas, recuperando así los espacios
perdidos –sin cometer los errores del pasado,
como aquí se ha planteado–, que tienen que ver
con el futuro de nuestro país.

Quisiera hacer un breve relato acerca de
cómo ingresa esta iniciativa, cuál es la tarea lle-
vada a cabo por parte de las comisiones que
tuvimos que entender en el tema –que también

Reunión 18ª (1) (corregida).pmd 06/07/2018, 05:44 p.m.112



11 y 12 de agosto de 2004 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 113

acá se comentó–, el procedimiento transparen-
te de debate, la participación de distintos acto-
res, fundamentalmente de la sociedad civil y,
particularmente, de todos los bloques, así como
también de quienes trabajaron en este proyec-
to.

Ahora bien, en esto quiero plantear una dife-
rencia con relación a cómo llega la iniciativa y
cuál es el trabajo que se dio en este Senado. La
verdad es que el proyecto remitido fue bastante
precario; nosotros lo dijimos al comienzo. Inclu-
sive, planteamos muchas dudas y cuestiona-
mientos; algunos de ellos todavía los sostene-
mos y otros fueron aclarados con la participación
de distintos expositores y también por parte de
los propios actores que tuvieron a su cargo la
redacción de la iniciativa y materialización de la
idea.

Pero el tema es que las grandes empresas,
los grandes emprendimientos, no se resuelven
solamente con grandes ideas. En este sentido,
lo que llegó al Senado de la Nación es sólo una
buena idea, pero bastante precaria en su elabo-
ración.

Nosotros habíamos marcado la necesidad de
que esta idea viniera conformada con muchos
otros elementos que faltaron. Así, marcamos la
ausencia del plan de negocios, lo cual para no-
sotros era central a efectos de saber cuál era la
perspectiva de futuro de esta empresa que se
intenta crear, de esta iniciativa que pretende el
Poder Ejecutivo nacional.

Asimismo, planteamos la necesidad de que
este proyecto de diez artículos, mínimamente, si
es que se trata de una sociedad anónima, como
se pretende –cuestión que debatiremos segui-
damente–, debería contar con los estatutos co-
rrespondientes y con mayores elementos que
den precisión a algunas cuestiones que, a partir
de la redacción del proyecto, no quedan claras.

La iniciativa debería incluir algunas cuestio-
nes más gruesas vinculadas al capital y al apor-
te que hace el Estado nacional.

Sostuvimos que nos preocupaba mucho el
hecho de que la empresa fuera un emprendi-
miento con una función multipropósito. En este
sentido, me gustaría aclarar que la intervención
del doctor Aldo Ferrer ha sido bastante gráfica
sobre la idea de fondo que pretendía el Poder
Ejecutivo.

Nos decía el doctor Ferrer que había que pen-

sar a la empresa en términos de una corpora-
ción de fomento –algo con lo que coincidimos–
, de una empresa dinámica y versátil que se
transforme en el canal de participación del Es-
tado en el mercado energético, sobre todo, en el
hidrocarburífero.

Estos conceptos generales los compartimos
y estamos convencidos de que el Estado debe
participar en el mercado hidrocarburífero, fun-
damentalmente, a partir de la creación de una
empresa.

En lo que no estamos de acuerdo es en el
camino elegido porque nos deja muchas dudas
en varias cuestiones.

Seguramente, el presidente de la comisión
recuerda que hicimos hincapié en la precarie-
dad del proyecto, al punto de que hasta el nom-
bre elegido pertenecía a otra empresa.

La verdad es que el trabajo del plenario de
comisiones que abordó el tema tamizó bastante
la precaria labor realizada por el Poder Ejecuti-
vo.

En este sentido, quiero reivindicar la tarea del
Senado porque se trabajó con rapidez y trans-
parencia, pero hubo muchas cosas que debie-
ron ser corregidas y aclaradas.

Uno de los síntomas de la precariedad con
que se ha trabajado es, como he dicho, que el
nombre elegido pertenecía a otra empresa ins-
crita en la Inspección General de Justicia. Se
trataba de una empresa que estaba en manos
de ENDESA y Enerfin en un 50 por ciento cada
una.

Lo que se nos contestó cuando solicitamos la
aclaración era que ya habían conversado con la
otra empresa para cambiarle el nombre porque,
lógicamente, no se podía protagonizar el pape-
lón de crear una empresa ya creada por parte
de capitales privados.

Digo esto para que se tenga una idea de cuál
es el nivel de precariedad con que la iniciativa
llegó al Senado.

Sin perjuicio de eso, hay cuestiones que para
nosotros han significado una orientación de lo
que se quiere. Concretamente, me refiero a la
posibilidad de entender a ENARSA como una
corporación de fomento.

En nuestro dictamen hay algunas cuestiones
que queremos dejar en claro porque el debate
se centra en cuatro temas principales. En pri-
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mer lugar, la figura jurídica.
En las primeras reuniones del plenario de

comisiones se planteó que la figura jurídica de
la empresa debía ser una sociedad anónima, pero
con participación estatal mayoritaria. En ver-
dad, no inventamos nada. Lo que ha planteado
el senador Fernández sobre que se trata de una
nueva figura jurídica, en realidad, no es así. Esta
figura jurídica está prevista en la Ley de Socie-
dades. La sección VI del capítulo II de la ley
19.550 prevé, justamente, la naturaleza de la
sociedad que se pretende formar. Esto es, jus-
tamente, como dice el artículo 308 de la 19.550,
que quedan comprendidas en esta sección las
sociedades anónimas que se constituyan cuan-
do el Estado nacional, los estados provinciales,
los municipios, organismos estatales legalmente
autorizados al efecto, o las sociedades anóni-
mas sujetas a este régimen sean propietarias,
en forma individual o conjunta, de acciones que
representen por lo menos el 51 por ciento del
paquete accionario. Esto está previsto.

A partir de la decisión de que el Estado na-
cional tenga más del 51 por ciento, o por lo me-
nos el 51 por ciento del paquete accionario, ya
se encuadra en la sección VI de la Ley de So-
ciedades Anónimas. No se puede encuadrar en
la sección V, porque la naturaleza de esta so-
ciedad es que el 53 por ciento del paquete
accionario es del Estado nacional, el 12 por cien-
to corresponde a las provincias y solamente el
35 por ciento del paquete accionario va a perte-
necer al sector privado.

Es decir, compartimos el criterio de la crea-
ción de una empresa. Pero tiene que ser, como
lo es naturalmente, con participación estatal
mayoritaria, lo que demanda una serie de con-
troles, un estatus jurídico diferente, riguroso en
materia de control. No se trata sólo del capital
que se va a plantear que se aporta, con relación
al presupuesto, del que se ha dicho que va a ser
solamente para contratar a veinticuatro perso-
nas, o no sé cuánta gente, para una estructura
muy ágil y pequeña de esta sociedad que se
pretende crear.

El segundo tema que quiero plantear, que me
parece que es medular, señor presidente, es el
de las áreas marítimas, de los permisos de ex-
ploración y explotación no sólo de propiedad de
la Nación sino también de propiedad de las pro-
vincias.

Cuando la sociedad que se cree vaya a ha-
cer negocios con otras –en el plenario de comi-
siones comentábamos cómo va a funcionar esta
sociedad–, habrá algunos del sector privado que
integrarán ese 35 por ciento. Pero, después, se
trata de constituir una empresa versátil, que
pueda hacer negocios en distintas zonas del país.
Por ejemplo, puede ir a Neuquén, a Salta, a al-
guna de las provincias petroleras y acordar con
ella la realización de algún negocio hidrocarbu-
rífero, y va a tener que convocar al sector pri-
vado para que efectúe la inversión.

Habrá que cuantificar el valor de las áreas
marítimas que todavía son propiedad del Esta-
do. Por la naturaleza de la sociedad que se crea,
es una sociedad anónima con participación es-
tatal mayoritaria, que requiere otro tipo de con-
trol.

A partir de la sanción de la Ley de Adminis-
tración Financiera, hemos salido del viejo esque-
ma, de la vieja Ley de Contabilidad. Estamos en
un esquema o en un sistema de información de
las cuentas públicas, que es diferente, en donde
hay que hacer una valuación. Se ha incorporado,
a partir de la sanción de la Ley de Administra-
ción Financiera, el concepto de la valuación. Y el
Estado lo que tiene que hacer no es preparar los
informes como se hacía hace mucho tiempo, sino
los estados contables en los que debe definir cuál
es el patrimonio.

Entonces, el aporte del Estado no sólo va a
ser el presupuesto en función de cuáles son los
cargos que se van a cubrir, el directorio y toda
la pequeña dotación de personal, en el marco
del derecho privado que tenga la empresa. Tam-
bién habrá que cuantificar el patrimonio que se
aporta en términos de las reservas, justamente,
frente a cualquier tipo de negocios, en esta em-
presa versátil que se quiere crear. Este es un
punto central.

Por eso, en nuestro dictamen, señor presi-
dente, primero decimos que se tiene que encua-
drar en la sección VI, porque esto le da un mar-
co jurídico diferente en materia de control. Como
no es una empresa pública, estamos hablando
de una empresa privada pero con participación
estatal mayoritaria, ¿cuáles son los mecanismos
de control que se reserva el Estado? Como tie-
ne más del 51 por ciento –el 53 por ciento–, es
la asamblea de accionistas donde se efectúa el
control interno, en la designación de los síndi-
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cos, para ejercer el cuerpo de fiscalización in-
terna. Por eso decimos que tiene que haber un
doble control y ahí tiene que participar el Con-
greso, que es el que tiene que proponer a los
dos síndicos que representen al Estado nacio-
nal. Entonces, ahí se cierra el mecanismo de
control interno.

En cuanto a esto de una sociedad anónima
con participación estatal mayoritaria también nos
lleva a otro tema de control, que es otra de las
cuestiones centrales que aquí estamos debatien-
do: me refiero al control externo posterior, es
decir, el control de la Auditoría General de la
Nación, que es ineludible por el aporte del capi-
tal inicial que se va a hacer y que va a requerir
un registro presupuestario, pero también por
aquellas áreas que van a tener que cuantificar-
se, porque van a formar parte del patrimonio.

Aquí tiene que quedar clara esta situación,
señor presidente. Yo les decía que creo en Aldo
Ferrer. No conozco a los otros directores pero
si está Aldo Ferrer, para mí es una garantía. No
sé cuánto tiempo va a estar Aldo Ferrer. Esta-
mos diciendo que éste es un proyecto de enver-
gadura. Compartimos la presencia del Estado
en una empresa en la cual las provincias tam-
bién tendrán cierto margen de maniobra. En
efecto, si está presente el Estado nacional, las
provincias también podrán hacer negocios. Pero
el tema es que haga negocios el Estado y no los
pícaros, porque yo no sé si ese directorio va a
seguir por mucho tiempo al frente de un pro-
yecto que no es para el corto plazo. Nosotros
tenemos que dar garantías a la gente, a los ar-
gentinos; porque inclusive la propiedad de las
áreas no es privada. Este es el problema de por
qué tiene que encuadrarse esta empresa dentro
de la figura de sociedad anónima con participa-
ción estatal mayoritaria: porque las áreas no le
pertenecen a ningún privado, son de propiedad
comunitaria del Estado nacional y no se pueden
vender. Le pertenecen a los argentinos, y ni si-
quiera a los que vivimos ahora, sino a las gene-
raciones pasadas y a las futuras. Entonces, no
estamos inventando la pólvora, sino planteando
un tipo de sociedad que necesariamente debe
encuadrarse en la sección VI de la Ley de So-
ciedades.

Compartimos la sujeción al artículo 21 de la
ley de presupuesto, dado que ello constituye una
doble garantía. Hemos visto que se ha mejora-

do la redacción del artículo 8º con la sujeción de
esta norma al artículo 21 de la ley de presu-
puesto, para dar garantías. Supongamos que la
empresa hace un negocio en un área hidro-
carburífera y el Estado pierde el negocio. En
este caso estará en riesgo hasta el límite del
capital aportado, sin que exista extensión de res-
ponsabilidad. Esto está bien y se encuentra en
línea con lo que acabo de decir, por eso me pa-
rece raro que hayamos tomado alguno de los
recaudos y no todos.

Nuestro aporte consiste en lo siguiente. Se
deben tomar todos los recaudos, toda vez que
se trata de una sociedad anónima con participa-
ción estatal mayoritaria de las previstas en la
sección VI que pertenecerá siempre al Estado
nacional, como decimos nosotros en el dicta-
men. Y cuidado con la cuestión de involucrar en
el negocio a las provincias. La senadora Escu-
dero planteó en una de las reuniones que noso-
tros necesitamos sancionar otra ley para mate-
rializar este derecho que tienen las provincias,
plasmado en la Constitución reformada en 1994,
en el sentido de que los recursos naturales son
de las provincias, entre ellos, las áreas hidro-
carburíferas, que seguramente constituirán el
negocio central de esta empresa. Entonces de-
bemos tener cuidado con esto, porque si la em-
presa –entendiendo como tal al grupo Nación-
provincias– efectúa un negocio con algún
privado debemos otorgar garantías en el senti-
do de que las áreas no se tocan, las reservas de
los recursos naturales corresponden a las pro-
vincias si son de las provincias o a la Nación, si
son de la Nación.

Entonces, ¡ojo con los negocios que se ha-
gan! Por eso debemos fortalecer los sistemas
de control tanto internos como externos. Si va-
mos a hacer un aporte de áreas cuantificado
patrimonialmente en el 50 por ciento, las utilida-
des deberán ser también del 50 por ciento para
el Estado nacional y las provincias. Por su par-
te, el privado que ponga capital tendrá que lle-
varse las utilidades en función del aporte que
haya realizado. Así deberán ser los negocios del
Estado.

Compartimos la visión de que sea una socie-
dad anónima, pero por su naturaleza tiene que
estar dentro de la sección VI del capítulo II de
la ley 19.550, por lo que insistimos en ese senti-
do.
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Por otro lado, lo que hemos agregado en el
dictamen es que no queremos que resulte que si
se va a hacer negocios a Neuquén o a Salta se
convoque a Shell. En ese caso debe haber una
compulsa, una mínima licitación, que puede ser
nacional o internacional. No quisimos colocar
solamente licitación internacional porque, por ahí,
se puede generar en algún tipo de negocio la
participación de capitales nacionales. Para ello,
debería haber algún tipo de compulsa. A lo me-
jor, una empresa compite con otra y la que me-
jor rentabilidad le genera al esquema de nego-
cios que plantea el Estado será la adjudicataria
de la licitación. Eso es mucho más útil y benefi-
cioso para el país.

Estos son los temas que estamos tratando de
incorporar, con el objeto de mejorar el texto de
la ley.

Con relación al tema del artículo 4º, nos pa-
rece bien que se tenga la intención de que par-
ticipe el Estado, a través de la empresa, cuando
se presenten situaciones de posición dominan-
te, lo que sólo se puede hacer a través de la
competencia.

Hemos eliminado los artículos 4º y 8º porque
no queremos que se crea que a partir de la in-
corporación de esos dos artículos el Estado co-
menzará a tener un rol y facultades que ya tie-
ne. Lo que pasa es que no se cumplen porque
no se creó el Tribunal de Defensa de la Compe-
tencia, cuya creación se contempla en la Ley
de Defensa de la Competencia. Esas son po-
testades propias del Estado y facultades del de-
recho público.

Lo mismo ocurre con otras cuestiones vincu-
ladas con el tema de la base de datos que están
muy vigentes en la Ley de Hidrocarburos; me-
jor dicho, en lo que queda de la Ley de Hidro-
carburos, porque todo lo que tenía que ver con
YPF ya ha sido expresamente derogado. No
obstante, está vigente el artículo 70, que dice
que los permisionarios y concesionarios sumi-
nistrarán a la autoridad de aplicación, en la for-
ma y oportunidad que ésta determine, la infor-
mación primaria referente a su trabajo y,
asimismo, las demás necesarias para que cum-
pla las funciones que le asigna la presente ley.
En algún momento nosotros hicimos la salve-
dad correspondiente, razón por la cual quere-
mos que no se piense que la creación de

ENARSA nos va “a salvar la ropa” y que con
esto resolveremos el problema de la crisis ener-
gética, que es mucho más profundo. Por ahí se
decía que no se ha hecho exploración ni explo-
tación y de ello se echó la culpa a cualquiera y,
en rigor de verdad, la responsabilidad es de to-
dos, de los gobiernos de Menem, de de la Rúa,
de Duhalde y del año y tres meses que lleva
Kirchner. Porque es la Secretaría de Energía la
que tiene actualmente la facultad de control en
materia de exploración y de explotación de re-
cursos hidrocarburíferos y también la de obte-
ner y contar con la información necesaria.

Inclusive, el artículo 75 es mucho más duro
con relación al tema de la información, por cuanto
allí se dice que la autoridad de aplicación tendrá
acceso a la contabilidad de los permisionarios y
concesionarios.

Asimismo, el título VI de la Ley de Hidrocar-
buros actualmente en vigencia dice que es cau-
sal de nulidad, caducidad o extinción de los per-
misos y concesiones el no cumplimiento del
artículo 75. O sea, se refiere a la falta de cum-
plimiento de la obligación de las empresas de
brindar la información correspondiente.

Por estas razones, hemos decidido eliminar
estos artículos, lo que no queremos que se pres-
te a ningún tipo de mala interpretación en el sen-
tido de que se diga que la inclusión de esos ar-
tículos marca la presencia del Estado. No es así
porque el Estado ya tiene determinada su pre-
sencia en la legislación vigente. Si vamos a crear
una empresa privada, una sociedad anónima, que
se la cree y que sea del tipo con participación
estatal mayoritaria.

Estas son sólo algunas de las observaciones
que tenemos para formular. Seguramente, al-
gunos otros señores senadores van a realizar
otras observaciones puntuales que tienen que
ver con la ausencia del estatuto, de la letra chi-
ca, de lo que habla el artículo 5º del proyecto,
que mantiene el dictamen de mayoría. Por ejem-
plo, el tema de las acciones clase B y clase C.
¿Cuánto le toca a cada provincia? ¿Entran ahí
las empresas petroleras y las que no lo son?
¿Cuánto le toca a cada una de ellas? Todo eso
debería estar descrito.

Esta es la cuestión del porqué de los estatu-
tos, y la razón por la que dijimos que el proyecto
venía muy precario.
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Por eso ratifico la tarea del Senado en alla-
nar muchas cuestiones, sin perjuicio de que todo
lo que acabamos de plantear siguen siendo nues-
tras dudas y objeciones, porque en verdad que-
remos una empresa, pero consideramos que el
camino que se ha elegido no es el adecuado.

Queremos contar con una empresa energéti-
ca, pero en los términos en que está planteado
nuestro dictamen en disidencia. Es decir, con
todos los resguardos: el tipo societario, la pre-
servación de la titularidad de las áreas por parte
del Estado nacional y la participación de la
sindicatura y de la auditoría.

Reitero, el artículo 21 nos parece bien, al igual
que la decisión de que el personal esté sometido
al derecho privado, porque si no creamos una
empresa pero los empleados siguen siendo pú-
blicos –con la estabilidad que ello representa–,
malográndose la dinámica pretendida.

En general, acompañamos la iniciativa. Quie-
nes vinieron a la comisión nos han esclarecido
muchas cuestiones y otras, a pesar de quedar
en claro, no las compartimos.

Estas son las razones que llevaron a la Unión
Cívica Radical a presentar un dictamen en disi-
dencia, ya que no se han tenido en cuenta cues-
tiones centrales que modifican totalmente la ló-
gica de la creación de ENARSA.

Habrá otros sectores o representantes en el
Senado que no quieran la participación del Es-
tado en esa forma, y que ni siquiera la aceptan
de otra manera. Ellos están de acuerdo con el
esquema que se concretó en la década del 90;
pero nosotros no. Así como nos opusimos a la
privatización de YPF, entre otras, consideramos
fundamental que el Estado vuelva a participar,
pero es necesario que lo haga bien.

Por eso le pido al bloque justicialista que ten-
ga en cuenta las observaciones que efectua-
mos. Podemos estar equivocados, no quiere
decir que tengamos la verdad absoluta, segura-
mente ustedes pensarán y estarán convencidos
de que las cosas están bien planteadas. Pero a
nosotros nos parece que las observaciones que
formulamos son para que sean tenidas en cuen-
ta. Por eso –reitero– solicito al bloque justicialista
que las tenga en cuenta, especialmente las de la
sección sexta, las del control y todo lo referente
a las áreas.

Estas son las observaciones que fundan el
dictamen suscrito por el bloque de la Unión Cí-

vica Radical.
Sr. Presidente (Guinle). – Tiene la palabra

el señor senador Gómez Diez.
Sr. Fernández. – ¿Me permite una interrup-

ción, señor senador Gómez Diez?
Sr. Gómez Diez. – Sí, cómo no.
Sr. Presidente (Guinle). – Para una inte-

rrupción, tiene la palabra el señor senador
Fernández.

Sr. Fernández. – Señor presidente: solicito
a la Presidencia que cuando haya quórum sufi-
ciente se proceda a cerrar la lista de oradores.

Sr. Presidente (Guinle). – Así se hará, se-
ñor senador.

Tiene la palabra el señor senador Gómez Diez.
Sr. Gómez Diez. – Señor presidente: la Ar-

gentina necesita definir una política energética
poscrisis.

Una sociedad con participación estatal es sólo
una herramienta, un instrumento en el marco de
una política, es la parte de un todo mayor. Por lo
tanto, mal se puede legislar acerca de la herra-
mienta si no se precisa cuál será la política.

Para introducirnos en el tema, veamos pri-
mero el diagnóstico. ¿Cuál es la situación por la
que atraviesa el sector energético? Al respecto,
son ilustrativas diversas normas que el propio
gobierno nacional ha ido dictando a lo largo de
los últimos meses.

La resolución 712, del 12 de julio de este año,
emitida por la Secretaría de Energía de la Na-
ción, es muy gráfica en cuanto al diagnóstico.
Esta secretaría es el ámbito técnico del gobier-
no nacional en la materia.

En sus considerandos se reconoce que exis-
te el riesgo potencial de incapacidad de satisfa-
cer la demanda de energía eléctrica creciente
si la infraestructura en la que se funda la oferta
de energía eléctrica se mantiene estancada.

Dicha resolución habla luego acerca de la
necesidad de incrementar la infraestructura dis-
ponible a los efectos de asegurar el abasteci-
miento de gas natural a centrales de generación
eléctrica, a más tardar en el invierno del año
2006, y equipamiento para generación y/o trans-
porte de energía eléctrica a partir del año 2007.

En lenguaje simple, la situación es la siguien-
te. Por el momento, nos arreglamos importando
fuel oil de Venezuela, electricidad del Brasil y
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gas de Bolivia, pero falta capacidad de trans-
porte de gas ineludiblemente para el año 2006 y
capacidad de generación eléctrica y de distri-
bución para el año 2007.

Esta resolución 712 en su parte dispositiva
establece, además, que atento la situación im-
perante en el mercado eléctrico mayorista no
es previsible la concurrencia en el corto plazo
de capitales de riesgo que realicen las inversio-
nes necesarias.

Se crea luego el fondo para inversiones que
permitan incrementar la oferta de energía eléc-
trica en el mercado eléctrico mayorista, el que
se constituye con acreencias de las cuales es
deudor…

Sra. Fernández de Kirchner. – ¿Me per-
mite una interrupción?

Sr. Presidente (Guinle). – Senador: le está
pidiendo una interrupción la senadora Fernández
de Kirchner. ¿Se la concede?

Sr. Gómez Diez. – Sí, cómo no.
Sr. Presidente (Guinle). – Para una interrup-

ción, tiene la palabra la senadora Fernández de
Kirchner.

Sra. Fernández de Kirchner. – Señor pre-
sidente: voy a ser breve.

He solicitado una interrupción para pedir a
los distintos bloques que los senadores ocupen
sus bancas, precisamente para cerrar la lista de
oradores y de esa manera tener una aproxima-
ción de cuándo se va a votar.

Concretamente, solicito un esfuerzo a los asis-
tentes para que los senadores vengan a ocupar
sus bancas a efectos de cerrar la lista de orado-
res.

Sr. Presidente (Guinle). – Así se hará, si no
hay oposición.

Continúa en el uso de la palabra el senador
Gómez Diez.

Sr. Gómez Diez. – Continúo, señor presiden-
te.

Decía que el fondo se constituye con acre-
encias de las cuales es deudor el propio merca-
do eléctrico mayorista.

Otra disposición es el decreto 180, del 13 de
febrero de 2004, por el cual se creó el fondo
fiduciario para atender inversiones en transpor-

te y distribución de gas, integrado fundamental-
mente por cargos tarifarios a pagar por los usua-
rios y créditos que pudieran obtenerse.

Otra norma es un decreto de necesidad y ur-
gencia –el 906, del 20 de julio, también de este
año– por el cual se contempla el rastrillaje de
recursos de 19 fondos fiduciarios hacia la fi-
nanciación de obras de infraestructura que, evi-
dentemente, en lo fundamental son las energé-
ticas, a través de la captación de instrumentos
financieros emitidos por entidades públicas o
privadas, como dice el decreto de necesidad y
urgencia.

A todo ello se suma, además, el proyecto de
ley actualmente en consideración por este Se-
nado, por el cual se establecen estímulos impo-
sitivos para la construcción de obras de infraes-
tructura; disposición claramente orientada a la
concreción del denominado Gasoducto del No-
reste.

Además, es preciso decir que por la comple-
ja ingeniería financiera y legal que el caso re-
quiere se va a necesitar sin duda una ley expre-
sa, que yo espero que no sea un decreto de
necesidad y urgencia.

En el diario “Clarín” de ayer, martes 10 de
agosto, podemos ver la noticia que da cuenta de
la reunión del presidente de la Nación con el
canciller brasileño. Dice la crónica periodística
que “ante un Amorim bastante sorprendido, el
presidente habría señalado que a su modo de
ver Petrobras es ‘irresponsable en la liquida-
ción de stocks sin hacer inversiones en pros-
pección’ y que había tenido ‘nulo liderazgo en la
tarea de amplir la red de transporte de gas del
sur’”. Concretamente, el problema es que Pe-
trobras es remisa a invertir en el Gasoducto del
Sur y se necesita imperiosamente ampliarlo para
el año próximo, de igual manera que hay que
ampliar la capacidad de transporte del Gasoducto
del Norte.

Todo lo expuesto pone en evidencia que el
problema del sector es la falta de inversión y
que los capitales de riesgo se muestran remisos
a invertir, tal vez porque no vean reglas de jue-
go claras; es decir, una política definida.

En definitiva, el diagnóstico es preciso y está
hecho por el propio gobierno a través de los ins-
trumentos que ha dictado reconociendo la si-
tuación. Lo que no existe es una política ener-
gética poscrisis que posibilite las inversiones de
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riesgo que son absolutamente necesarias para
el país.

¿La falta de inversión se soluciona con el sim-
ple expediente de crear una sociedad del Esta-
do? Evidentemente no, porque el sector público
carece de los recursos suficientes para atender
los requerimientos de un sector que se caracte-
riza, precisamente, por ser demandante intensi-
vo de capital.

En consecuencia, nuestra posición es la de
debatir y definir la política energética poscrisis
y luego, dentro de ese marco, las herramientas
a utilizar para asegurar el abastecimiento ener-
gético de nuestro país.

El Instituto Argentino de la Energía General
Mosconi ha definido el proyecto de ley en aná-
lisis como un instrumento confuso, y ha expre-
sado que el mismo aparece aislado, poco fun-
dado y que falta un plan energético nacional a
mediano y largo plazo.

Coincidimos con esa visión y no descartamos
absolutamente ninguna herramienta pero, pri-
mero, queremos definir ese plan energético por
una razón muy simple: “No se puede poner el
carro delante del caballo”.

No se ha definido una política dentro de la
cual vaya a utilizarse la herramienta que se pro-
pone. Por otra parte, se debe señalar que la he-
rramienta en sí misma presenta graves fallas de
diseño. Si se constituye una sociedad, hay que
respetar las normas en cuanto al tipo social de
que se trata, designar el objeto –que debe ser
preciso y determinado–, cumplir las leyes que
regulan la actividad y fijar el monto del capital.

¿Se cumplen estas reglas en el proyecto de
ley de creación de ENARSA? Examinemos la
cuestión. En lo que hace al tipo societario, se
trata de una sociedad anónima con participa-
ción estatal mayoritaria, conforme la definición
del artículo 308, contenido en el capítulo II, sec-
ción sexta, de la ley 19.550, de sociedades co-
merciales. El proyecto declara aplicables las
reglas de la sección quinta…

Sr. Presidente (Guinle). – Señor senador:
tenemos quórum suficiente, por lo cual, si hay
asentimiento, procederemos a cerrar la lista de
oradores.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Guinle). – Se encuentran
anotados los señores senadores Paz, Negre de

Alonso, Jaque, Terragno, Escudero, Giustiniani,
Massoni, Salvatori, Sanz, Losada y Pichetto.

Sra. Avelín. – Solicito me incluya en la lista,
señor presidente.

Sr. Presidente (Guinle). – La anoto antes
de los señores presidentes de los bloques y, ob-
viamente, los señores miembros informantes ten-
drán la posibilidad de hacer uso de la palabra
para cerrar.

Sra. Avelín. – No hay inconveniente, señor
presidente; simplemente le solicito que me ano-
te.

Sr. Presidente (Guinle). – Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar el cierre de la lista
de oradores.

–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Guinle). – Queda cerrada la
lista de oradores.

La Presidencia estima en dos horas más el
momento de la votación, dado que, conforme lo
acordado en la reunión de labor parlamentaria,
los presidentes de bloque, los autores de pro-
yectos y los miembros informantes de dictáme-
nes cuentan con veinte minutos, y con diez el
resto de los señores senadores. Vamos a tratar
de respetar esos tiempos.

Sra. Fernández de Kirchner. – De acuer-
do.

Sr. Presidente (Guinle). – Continúa en el uso
de la palabra el señor senador Gómez Diez.

Sr. Gómez Diez. – Señor presidente: decía
que el proyecto declara aplicable las reglas de
la sección quinta, que versan sobre las socieda-
des anónimas simples. Ahora bien, ¿cuál es la
razón de la diferencia? Evidentemente, no suje-
tar a ENARSA al control que establece la ley
24.156 de administración financiera, en su artí-
culo 8º, inciso d).

En cuanto al objeto de la sociedad, no se res-
petan las leyes 24.076, sobre marco regulatorio
del gas, ni tampoco la ley 24.065, de marco
regulatorio de la energía eléctrica.

Como señala el Instituto Mosconi, la socie-
dad que se proyecta crear se parece más a una
agencia gubernamental multipropósito que a una
moderna empresa comercial.

Por el artículo 2º, todas las áreas propiedad
del Estado nacional se transfieren al capital pri-
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vado en un 35 por ciento y a las provincias en
un 12 por ciento. Se altera así el sistema de la
ley 17.319, la cual establece estrictos mecanis-
mos para el otorgamiento de permisos y conce-
siones.

Por otra parte, la ley de hidrocarburos es la
que establece, además, la obligación de efec-
tuar dentro de plazos razonables inversiones para
la ejecución de trabajos que exija el desarrollo
de toda la superficie abarcada por la concesión.
Es mucho más prolijo y responde al principio de
la seguridad jurídica respetar la ley 17.319 en lo
atinente a los permisos y las concesiones. En
tal sentido, requisitos tales como programas de
inversión, pago de regalías, autoridad de aplica-
ción, etcétera, se cumplirían así acabadamente,
en una sociedad en la que participa el capital
privado.

El artículo 8º también confunde al Estado con
una sociedad comercial en la que interviene el
capital privado. Dicho artículo atribuye a
ENARSA la función de crear, administrar, ges-
tionar, operar y gerenciar una base de datos in-
tegral de los hidrocarburos, siendo obligación de
los concesionarios y permisionarios suministrar
la información que obtengan. Esta es otra fun-
ción que corresponde específicamente al Esta-
do.

Por otra parte, no puede perderse de vista
que los datos relacionados con la existencia de
hidrocarburos y sus condiciones y posibilidades
de extracción constituyen información sensible
que las empresas adquieren mediante inversio-
nes muy importantes de fondos propios. En con-
secuencia, este artículo representa una virtual
expropiación de estudios e investigaciones que
cuestan dinero.

En lo que respecta al capital social, éste no
se precisa, limitándose a expresar el artículo 9º
lo siguiente: “Autorízase al Poder Ejecutivo na-
cional, a realizar las adecuaciones presupues-
tarias necesarias para suscribir e integrar el
Capital Social”. Creemos que esta delegación
absolutamente abierta no corresponde. Si se van
a reasignar recursos de otras finalidades, sin
duda el Congreso debe intervenir.

Debemos recordar que en esta materia ya
tuvimos una ingrata experiencia, cuando desde
la ANSES se transfirieron al Ministerio de In-
fraestructura 800 millones de pesos para aten-
der gastos relacionados con la crisis energética,

entre otros aspectos, abonar el fuel oil venezo-
lano que se iba a pagar originariamente con pro-
ductos argentinos.

En síntesis, señor presidente, el proyecto de
ley de creación de ENARSA no respeta las dis-
posiciones de la ley 19.550, de sociedades, ni
las leyes 24.065 y 25.790, que fijan los marcos
regulatorios del sector. Tampoco la ley de hi-
drocarburos 17.319.

No se precisa, además, el capital social, y se
confunde al Estado con una sociedad en la que
participan particulares.

Todas estas razones, sumadas a la falta de
una política energética, fundamentan nuestra
postura negativa con relación a este proyecto,
para posibilitar en definitiva una definición de la
cuestión de fondo que debería ocuparnos, que
es la definición de un plan energético nacional.

Sr. Presidente (Guinle). – Tiene la palabra
la señora senadora Paz.

Sra. Paz. – Señor presidente: voy a ser muy
breve; seguramente, no voy a utilizar todo el
tiempo que me corresponde.

En primer lugar, quiero adelantar que com-
parto totalmente la iniciativa que ha remitido el
Poder Ejecutivo. En ese sentido, he suscrito el
proyecto. Comparto su filosofía, oportunidad y
necesidad de creación de esta empresa.

Sin embargo, si bien no he querido suscribir
un dictamen en disidencia, nobleza obliga, en
virtud de mis años de escribana, a que deje cons-
tancia de algunas cosas que pueden ser subsa-
nadas en el estatuto que se dictará, así como
también en el programa, al momento de ofre-
cerse las acciones.

En primer lugar, el artículo 5º del proyecto
dice que “El estatuto de la sociedad que se crea
por el artículo 1º, contendrá los requisitos exigi-
dos por la Ley de Sociedades Comerciales, con
sujeción a las siguientes pautas:…”, como ra-
zón social, capital social, clase de acciones, et-
cétera. Sin embargo, éste no es el estatuto sino
que es la ley. Entonces, en el estatuto podrá
subsanarse este error, porque éste debe estar
de acuerdo con la ley 19.550, que establece paso
por paso cuáles son los requisitos para la crea-
ción de una sociedad anónima.

También es cierto que la empresa no tiene la
denominación correcta que hace a la tipología
de la sociedad, que es la de sociedad anónima
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con participación estatal mayoritaria, tal como
fija el artículo 308 de esta norma y el encuadre
que se le dio.

Ahora bien, ¿qué pasa con esto? Hay que
ser claro, porque aquellas personas que vayan
a suscribir acciones podrían confundirse. En-
tonces, habrá que aclarar en el estatuto, consig-
nando “sociedad anónima con participación es-
tatal mayoritaria”. Esta es una observación
fundamental. Hay que saber con quién se con-
trata, porque el tipo de sociedad también fija el
límite de la responsabilidad, tal como se señala
en otros artículos.

En segundo lugar –y ya lo dijeron los señores
senadores que me precedieron en el uso de la
palabra–, el capital social debió haber estado
fijado en la ley; por lo menos, el mínimo de que
el Estado dispone para la creación de esta so-
ciedad. ¿Qué pasa con esto? Siempre que uno
ofrece acciones al público, debe saberse qué
está ofreciendo y cuánto.

No obstante, este error también puede ser
subsanado en el estatuto, que seguramente será
redactado como corresponde, porque éste es el
que rige la vida orgánica de la sociedad. Enton-
ces, allí será definido todo, hasta las asambleas,
que en este proyecto no figuran. Lógicamente,
es la ley de creación.

Por lo tanto, en el estatuto deberemos dejar
constancia de estas observaciones que se han
formulado de acuerdo con lo fijado por la ley
19.550, porque la empresa se somete a sus dis-
posiciones; entonces, debemos ser respetuosos
de ella.

Estas son las observaciones que quería se-
ñalar, que bien pueden ser aclaradas en el esta-
tuto, que es el que va a regir la vida de la socie-
dad.

No obstante las correcciones que he formu-
lado, ello no significa que disienta con la iniciati-
va; al contrario, acepto plenamente el proyecto
y sus fundamentos, así como también la oportu-
nidad de creación de la empresa.

El artículo 10 establece que “en un plazo no
mayor a treinta (30) días de sancionada la pre-
sente, el Poder Ejecutivo nacional, deberá apro-
bar el Estatuto Social con sujeción a las pautas
previstas en el artículo 6º…”, que dice que “la
sociedad ejercerá todas las atribuciones jurídi-
cas de su tipo y estará facultada para suscribir
convenios…”, etcétera.

Entonces, aquí está la solución que eventual-
mente estamos escuchando, en el sentido de que
se subsanarán los errores en el estatuto, que
deberá estar bien redactado, con la tipología
adecuada de esta sociedad, que no es cualquie-
ra sino una sociedad anónima con participación
estatal mayoritaria. Tanto en el estatuto como
en el programa que deberá redactarse al mo-
mento del ofrecimiento de las acciones, todo esto
debe ser aclarado.

Sr. Presidente (Guinle). – Tiene la palabra
la señora senadora Negre de Alonso.

Sra. Negre de Alonso. – Señor presidente:
no porque quiera decir que somos mayores, pero
creo que venimos de una generación que cuan-
do pensamos en empresas del Estado, lo hace-
mos en la clásica empresa pública. En realidad,
lo que ha hecho el Poder Ejecutivo con el pro-
yecto –lo dicen los fundamentos y quienes re-
dactaron el proyecto– es incursionar en lo que
hoy es el moderno derecho europeo. Es decir
que el Estado integre el capital social de una
empresa cuyo ropaje jurídico esté sujeto al de-
recho privado.

Entonces, no se habla de una sociedad con
participación estatal mayoritaria, porque para eso
no hubiese hecho falta toda una serie de requi-
sitos concretos, sino que el Estado ha tomado la
determinación política de aportar capital a un
sujeto del derecho privado y estará sometido a
las normas y control de aquel derecho.

Al control me referiré enseguida, porque pre-
viamente quiero hacer una referencia de otra
naturaleza que, en parte, fue mencionada por el
señor senador Fernández.

Si me permiten, voy a leer un párrafo muy
corto de algo escrito por el doctor Cassagne.

Dice: “El proceso por el cual el Estado ha
asumido la realización de actividades económi-
cas propias de la iniciativa privada en la mayor
parte de los países de signo occidental, espe-
cialmente europeos, significa como hecho obje-
tivo, la utilización de las distintas formas jurídi-
cas societarias del derecho comercial”. […]

“Los objetivos que suele perseguir la activi-
dad empresarial del Estado abarcan situaciones
como la relativa al restablecimiento de la con-
currencia, cuando existan formaciones mo-
nopólicas, hasta la realización de proyectos que
actúen como factores de estímulo de determi-
nados sectores industriales o bien que creen
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nuevas industrias en las regiones carentes de
desarrollo económico.

“Al igual de lo que aconteció en el ordena-
miento italiano, francés, alemán, español, y, en
general, en América latina, la característica es
la coexistencia de formas públicas y privadas
para encuadrar la actuación empresarial del
Estado en actividades industriales o mercanti-
les. Aunque inicialmente estas empresas no di-
ferían mayormente de los establecimientos pú-
blicos o entidades autárquicas institucionales, hoy
han terminado de adoptar las formas y el régi-
men de las empresas de derecho privado, sin
perjuicio de las parciales injerencias determina-
das por la presencia estatal…”

Para comenzar el análisis, no debemos pen-
sar en el artículo 308 ni en el capítulo VI.

Disiento con el dictamen de la Unión Cívica
Radical y también, respetuosamente, con lo que
ha dicho la señora senadora Paz.

Debemos pensar en un sujeto privado, en la
sociedad anónima que está constituida como tal.

Fíjense en lo siguiente. En primer lugar, se
dice que no está el capital social. Pero la socie-
dad se someterá a la ley 19.550 y a todo lo que
ella prescribe.

Se autoriza al Estado nacional a formar parte
de una sociedad anónima de derecho privado,
cuyas acciones van a ser divididas en clase A –
Estado nacional–, clase B y clase C –los esta-
dos provinciales; al respecto, el ministro De Vido,
cuando vino al Senado, explicó claramente que
habría una diferencia entre las provincias pro-
ductoras y aquellas que no–, y clase D, que se-
rán las acciones que irán a oferta pública.

Se dijo que se ha elegido el presente instru-
mento jurídico para evitar los controles del Es-
tado. Pero en realidad, no hay que olvidar que
el Estado será responsable exclusivamente por
el monto del aporte de su capital. Además, ese
capital, que es responsabilidad directa de los
acreedores e indirecta de los socios –porque
nunca se podrán repartir utilidades más allá del
capital–, estará sometido a la ley de concursos,
porque han sido derogadas todas las normas
protectoras de las empresas públicas, y hoy las
sociedades que tienen participación estatal, en
caso de déficit, pueden ser sometidas a concur-
so o a quiebra.

Y se me está hablando de que queremos evi-

tar el control, por parte de los entes públicos, de
la Auditoría General de la Nación, a esta socie-
dad.

Una sociedad que cotiza en bolsa no sola-
mente tiene los órganos de fiscalización y con-
trol de la Ley de Sociedades, sino que está suje-
ta a los controles que establecen la ley 17.418 y
el respectivo decreto reglamentario.

Entre las obligaciones que esta sociedad tie-
ne, de acuerdo con el régimen de transparencia
de la oferta pública, están las siguientes. El de-
ber de informar a la Comisión Nacional de Va-
lores: los administradores de entidades que rea-
lizan oferta pública de valores negociables y los
integrantes de su órgano de fiscalización, acer-
ca de todo hecho o situación que, por su impor-
tancia, sea apto para aceptar en forma sustan-
cial la colocación de valores negociables o el
curso de su negociación. La obligación de in-
formar aquí prevista rige desde el momento de
la presentación de la solicitud para realizar la
oferta pública de valores. Deberá designar a
una persona que se desempeñe como respon-
sable de las relaciones con el mercado, a fin de
realizar la comunicación y divulgación de las
informaciones mencionadas. Las entidades emi-
soras deberán comunicar a la Comisión Nacio-
nal de Valores la designación de este responsa-
ble, lo que no libera de responsabilidad a las
personas mencionadas en el párrafo anterior.

Toda persona física o jurídica que, en forma
directa o por intermedio de otras personas y to-
das las personas integrantes de cualquier grupo
que, actuando en forma concertada, adquiera o
enajene acciones de una sociedad que realice
oferta pública de valores negociables en canti-
dad tal que implique un cambio a las tenencias
que configuran el o los grupos de control afec-
tando su conformación, respecto a dicha opera-
ción o conjunto de operaciones. Esto es lo que
establece el decreto 677 de 2001.

Pero también, la ley 17.811, cuando se refie-
re al sistema actualizado de regulación de todo
lo referente a la oferta pública de títulos valo-
res, establece que la Comisión Nacional de Va-
lores deberá fiscalizar el cumplimiento de las
normas legales, estatutarias y reglamentarias en
lo referente al ámbito de aplicación de la ley.
Además, la Comisión Nacional de Valores de-
berá dictar las normas a las cuales deberán ajus-
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tarse las personas físicas o jurídicas que, en
cualquier carácter, intervengan en la oferta pú-
blica de títulos valores, a los efectos de acredi-
tar el cumplimiento de los requisitos estableci-
dos en esta ley. Además, podrá realizar informes,
inspecciones e investigaciones en todas las en-
tidades sometidas a su fiscalización.

Esta empresa, con un ropaje jurídico de de-
recho privado, como además tiene previstas ac-
ciones clase B que van a cotizar en bolsa, no
sólo va a tener el control de los órganos de fis-
calización establecidos en la propia ley, sino que
va a tener el control de las normas que rigen la
Comisión Nacional de Valores.

Por otro lado, acá se habló de que se debía
realizar este control para que no hicieran nego-
cio los pícaros y que no se puede garantizar que
los actuales directores, personas de buen nom-
bre y honor, sean los directores en el futuro.
Casualmente, la Ley de Sociedades tiene el ca-
pítulo de responsabilidad de los directores para
el caso de incumplimiento de sus funciones.

Entonces, si estamos diciendo que esta em-
presa se va a regir por la Ley de Sociedades
Anónimas, todos los órganos de administración,
control y fiscalización, van a tener que ajustar-
se a las normas de la Ley de Sociedades Anóni-
mas y a las modificaciones que prevé esta ini-
ciativa, porque las acciones de clase E son una
incorporación de este proyecto.

Con respecto al estatuto, efectivamente, si la
norma me está diciendo que se va a regir por la
ley 19.550, el estatuto se deberá adecuar a la
ley 19.550, y la ley 19.550 dice que no puede
haber una sociedad de un socio único; enton-
ces, al momento de la constitución del estatuto
deberán concurrir…

Sra. Paz. – ¿Me permite una interrupción?
Sra. Negre de Alonso. – Sí.
Sr. Presidente (Guinle). – Adelante, sena-

dora Paz.
Sra. Paz. – Mayor razón todavía, señor pre-

sidente, porque si esta norma se va a regir por
la ley 19.550, dicha ley dice perfectamente cla-
ro –y usted lo sabe, senadora, dado que conoce
mucho de este tema– que el tipo societario tie-
ne que estar perfectamente tipificado. No se
puede hacer una sociedad legalmente constitui-
da si no se adapta a algunos de los tipos que
establece la ley 19.550. Y bueno, ahí tiene: el

artículo 308 dice que ésta es una sociedad sui
generis, llamémosle, con mayoría de capital
estatal.

Sr. Presidente (Guinle). – Adelante, seño-
ra senadora Negre de Alonso.

Sra. Negre de Alonso. – No existe…
Sr. Presidente (Guinle). – Le aclaro, seño-

ra senadora, que tiene el tiempo vencido.
Sra. Negre de Alonso. – Ya voy cerrando,

señor presidente. Sucede que como presidenta
de la Comisión de Legislación General tenía que
abordar el tema del derecho societario, dado que
he firmado el dictamen como presidenta de una
comisión.

Voy a tratar de redondear rápidamente, aun-
que en realidad me queda pendiente la mitad de
las cosas que tengo anotadas para decir.

Decía que no existe prohibición alguna para
que el Estado participe en una sociedad anóni-
ma de derecho privado. ¡No existe prohibición
alguna! Entonces, como dije al principio –el doc-
tor Fernández mencionó autores de derecho ex-
tranjero y yo mencioné un autor de derecho
nacional–, cuando el Estado viene a romper
monopolios, la moderna tendencia señala que
este tipo de negocios se lleva a cabo a través de
empresas con ropajes jurídicos del derecho pri-
vado, siempre que ello no esté prohibido. Y no
está prohibido. Entonces, no es que sea una so-
ciedad atípica la que estamos creando, sino que
nos estamos encuadrando en una sociedad típi-
ca: una sociedad anónima. De todos modos, bien
podríamos haber reformado la Ley de Socieda-
des incorporando un nuevo tipo social. Perfec-
tamente podríamos haber hecho esto. Pero en
el artículo 1º se tomó la decisión política de de-
cir que esta norma se regiría por la ley 19.550,
sus modificaciones y la incorporación de la pre-
sente ley.

Todo el resto, señor presidente, es un capí-
tulo de la Ley de Sociedades. La representa-
ción de los grupos accionarios está menciona-
da en este proyecto que estamos tratando.
Todo el resto, es decir, cómo se va a regir, la
responsabilidad de los directores, la elección
del presidente… Porque me podrían decir: “No
han dicho quién va a ser el presidente de ese
directorio”. No hace falta. Lo dice la ley. Me
podrían decir: “No se ha dicho cómo se van a
tomar las decisiones…”.
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Entonces, creo que posiblemente a nosotros,
en la Argentina de hoy, nos cueste aceptar que
el Estado puede formar parte de una sociedad
anónima. Pero yo digo una cosa. ¿Qué pasó
con ATC? ATC fue el primer caso de concurso
preventivo de una sociedad en la que el Estado
tenía participación; sin embargo, se sometió a
concurso preventivo y ATC constituye el ejem-
plo que damos todos los profesores de derecho
concursal: es el primer caso que falló la Sala D
de la cámara comercial, con importantes juris-
tas de Córdoba que lo presentaron.

Creo que debemos pensar en un aporte que
hace el Estado. El aporte va a ser el presupues-
tario que se está delegando, respecto del cual el
jefe de Gabinete, en el marco de la ley de presu-
puesto, tiene facultades para disponer partidas.

A partir de ese capital y de ahí en adelante,
se va a regir por el régimen de la sociedad anó-
nima. Si se necesita aumentar el capital, enton-
ces sí se lo tendrá que autorizar. Pero si noso-
tros colocamos el monto del capital en la ley,
estaremos sujetando y encadenando la Ley de
Sociedades y no se podrá hacer un aumento del
capital, en virtud de los institutos que prevé la
propia Ley de Sociedades para el caso de que
las unidades de negocio así lo requieran. Si no-
sotros colocamos el monto del capital en la ley,
lo estaremos estratificando. Entonces, creo que
no es equivocado nuestro enfoque.

Por supuesto que el estatuto no se va a poder
apartar de las bases mínimas que se estable-
cen. Por ejemplo, en la ley se determina cómo
ha de ser la participación accionaria, de la cual
no se podrá apartar. Además, no debemos olvi-
darnos de que habrá que inscribir a esta socie-
dad en el Registro de Personas Jurídicas.

Por otro lado, hay otra cuestión a la que se
ha referido alguno de los senadores preopinantes
y sobre la que yo también deseo formular algu-
nas consideraciones. Aquí se ha dicho que el
Estado debe controlar, pero debemos tener cui-
dado con eso, porque ésta es una persona jurí-
dica distinta. En este caso, tendrán que rendir
cuentas al Estado nacional por los dividendos o
por las pérdidas que produzca la sociedad en el
desarrollo de sus negocios, conforme lo esta-
blece la propia Ley de Sociedades en materia
de control.

En las sociedades anónimas, el control se

hace a través de los organismos de control, a
diferencia de las sociedades de personas, don-
de el control se hace en forma directa. Enton-
ces, aquí no se trata de que el Estado va a po-
der ingresar dentro de la empresa, sino que en
este caso estamos hablando de una persona ju-
rídica distinta; pues bien, se aprobarán el balan-
ce y la memoria o no, se efectuará la rendición
de cuentas y se evaluará la responsabilidad de
sus directores, etcétera. Pero creo que la duda o
la preocupación de los señores senadores en cuan-
to a que posiblemente el patrimonio del Estado
pueda ser puesto en manos de inescrupulosos
–o sea, que no sea bien manejado– no tiene ra-
zón de ser en este caso, porque se trata de una
sociedad que va a cotizar en la bolsa y que, por
ende, estará sujeta a las normas de la Comisión
Nacional de Valores, por lo cual no sólo tendrá el
control interno, sino además el control externo,
conforme a la normativa a la que he hecho refe-
rencia y que garantiza la transparencia, por cuanto
ante el más mínimo incumplimiento la Comisión
Nacional de Valores –como sabemos, por obli-
gación legal– tendrá que proceder a la suspen-
sión de su autorización para cotizar en bolsa.

Sr. Presidente (Guinle). – Tiene la palabra
el señor senador Jaque.

Sr. Jaque. – Señor presidente: seguramente,
estamos asistiendo a la creación de una herra-
mienta de carácter económico muy importante
para el país y, obviamente, uno puede hacer el
análisis del proyecto que estamos discutiendo
desde muchos puntos de vista. Tal como se ha
manifestado aquí, se puede hacer un análisis des-
de un punto de vista jurídico, se podría hacer un
análisis meramente económico, se podría avan-
zar en un análisis estratégico o, quizás, en un aná-
lisis político o político-económico. También po-
dríamos pensarlo desde lo que significa en función
del lugar de donde proviene cada uno de noso-
tros y de cuál es la visión del país que nos imagi-
namos hacia el futuro.

Seguramente, creo que una de las cosas que
no podemos dejar de lado es que este análisis
debe tener presente, además del aspecto jurídi-
co –porque, en definitiva, lo que vamos a apro-
bar hoy es una herramienta jurídica para que
después se transforme en una herramienta eco-
nómica–, el punto de vista estratégico que re-
presenta esta decisión en materia de política
económica.
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Nosotros estamos desarrollando esta discu-
sión en medio de un contexto que no se puede
obviar, porque como bien se ha manifestado
aquí, si bien estamos saliendo de una crisis ener-
gética nacional, aún estamos inmersos en ella.
Además, viene de la mano de lo que se podría
denominar la salida de una profunda crisis eco-
nómica por la que ha atravesado el país, y don-
de más que nunca es necesaria la discusión
acerca del desarrollo estratégico del país.

Cuando uno habla de esta cuestión obviamen-
te tiene que fijar algunos principios sobre los
cuales dar este debate. En lo personal creo que
lo que hace al desarrollo estratégico es una
facultad indelegable del Estado y que tiene mu-
cho más valor cuando uno lo analiza en el con-
texto mundial, en un mundo totalmente globa-
lizado.

Otro principio a tener presente es que así
como es normal caer en la discusión sobre un
Estado meramente gastador, en realidad tendría-
mos que hablar de uno prestador de servicios.
También es común caer en la discusión de si
estamos hablando de un Estado empresario. Y
nos olvidamos de que en realidad debemos te-
ner muy presente que el Estado debe ser un
promotor del desarrollo. De hecho, en la propia
Constitución Nacional está implícita que ésta es
una de las facultades.

Y decir que el Estado debe ser promotor del
desarrollo implica que tiene como obligación
generar las condiciones necesarias para las in-
versiones y el desarrollo del país en forma ar-
mónica e integral. Dentro de ese marco, hoy
nos caben dudas en cuanto a que hay cosas
necesarias para alcanzar esa meta. Una de ellas
es la infraestructura, y en no menor medida la
energía.

Entonces, cuando se habla de que la energía
es imprescindible para el desarrollo, hay que
actuar porque no podemos estar en los extre-
mos. Es tan malo un Estado monopolizador,
como también un sector privado dominante.

Por lo tanto, para poder estar en el justo me-
dio hay que tener en cuenta un principio que es
necesario recordar siempre. Es importante que
exista todo el mercado que sea posible, pero
también es muy importante que exista todo el
Estado que sea necesario. En ese sentido, no le

tengo temor a su intervención inteligente en la
economía. Hay quienes tratan de mostrarnos
cuál es el rol que debe tener el Estado dentro de
la economía, pero los países que figuran anual-
mente como los de mayor libertad económica
jamás han dudado de las intervenciones inteli-
gentes.

¿A qué me refiero con esto? A aquellas que
sirven para el mejoramiento de la calidad de vida
y la consecución de los objetivos, y no que po-
nen al Estado a competir con el privado. Es la
que ayuda a viabilizar el desarrollo, pero que
evita la generación de desigualdades en la so-
ciedad.

¿Qué es lo que significa entonces la decisión
del Poder Ejecutivo nacional de crear ENAR-
SA? En primer lugar, a mi modo de ver, se trata
de una intervención inteligente del Estado en la
economía, porque crea una herramienta que le
servirá para generar infraestructura estratégi-
ca, que es necesaria para contar con un país
que cumpla con ese gran objetivo de la Consti-
tución Nacional cuando habla de un desarrollo
armónico, equilibrado y sostenido del país.

Por lo tanto, con gran énfasis estamos diciendo
que la creación de esta empresa es una verda-
dera política de Estado, porque trasciende la
gestión de quien hoy está tomando esa medida
y tiene la responsabilidad de gobernar el país,
ya que fue el presidente de la Nación el que ha
enviado el proyecto de ley.

Pero por otro lado, esta medida está ayudan-
do a fijar una visión estratégica del país, porque
estamos tomando una decisión en el presente,
pero cuyo principal beneficio está en el futuro.
Estamos hablando de que esta empresa tendrá
como uno de sus objetivos generar uno de los
elementos esenciales para la consecución del
desarrollo. Pero no lo hará como una manera
de monopolio o de competencia desleal, porque
no le estamos generando ningún tipo de benefi-
cio adicional o privilegio. Por el contrario, es tan
importante la visión estratégica con la que se lo
adopta, que tiene como parte de sus objetivos el
aprovechamiento de los recursos naturales del
país, sean renovables o no.

De hecho, tienen dos características a mi
modo de ver importantes: por un lado se en-
cuentran aquellos que sirven para el arraigo de
nuestra población, que hoy se encuentran casi
olvidados y a los cuales muchas veces no llega
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la inversión privada por no tener una rentabili-
dad económica o financiera neta implícita. El
Estado sí tiene la obligación de mirar la otra ren-
tabilidad que, a la hora de decidir desde la polí-
tica, es muy importante: la rentabilidad social.
No es un tema menor, si queremos resolver otros
tantos males que hoy afectan a nuestro país, el
hecho de que logremos que nuestra gente se
pueda arraigar en el interior y, para eso, hay
que aprovechar muchos de los recursos que hoy
existen, pero donde la inversión privada por sí
misma no llega.

Entonces, aquí es importante también resal-
tar algo más. En cuando a la forma jurídica, yo
no quiero caer en la discusión de si corresponde
estar en el título V o en el título VI. Quiero re-
cordar que es una facultad de este Congreso
dictar las leyes que tienen que ver con esta
materia y crear tipología. Entonces, no quiero
llegar a la discusión sino decir: “Miren: estamos
haciendo un acto por el cual creamos ENARSA,
a la que damos la forma jurídica de sociedad
anónima, que va a estar regida bajo esas condi-
ciones, porque es facultad de este Congreso
hacerlo”. Si alguien quisiera ir más allá de lo
que estamos haciendo, con una ley se podrá
modificar otra, que no es otra cosa que el pro-
pio criterio establecido por la Constitución y por
nuestras propias reglamentaciones.

En cuanto a la participación, veo muy salu-
dable el hecho de que en la sociedad estén las
provincias. Obviamente, tienen que estar to-
das para que sea federal; así es el espíritu que
tiene la ley. Y es tan importante porque las pro-
vincias, por ser parte del capital y de tener una
representación, podrán acceder al aprovecha-
miento de distintos recursos. Tomemos el caso
de mi provincia. Tenemos la necesidad de re-
gular los ríos, porque vivimos en una zona de
desierto. Contamos con el río más caudaloso,
el Grande, que está al sur de Mendoza, de don-
de provengo. Hoy está desaprovechado; y así
seguiría, mirando sólo desde el punto de vista
de la rentabilidad financiera. Pero visto desde
un punto de vista estratégico, en el marco de
una situación de crisis como la que tiene el país,
mediante la decisión política de una interven-
ción inteligente del Estado su aprovechamien-
to podría ser posible. De esa manera, una pro-
vincia como la de Mendoza, y otras que son
vecinas, también tendrán esa posibilidad de

seguir arraigando a nuestra gente y evitar que
sigan sucediendo los problemas que hoy tene-
mos en esta región del país. Por lo tanto, aquí
también es importante el hecho de que se res-
pete la propiedad de las provincias, especial-
mente en el tema de hidrocarburos. Queda cla-
ramente manifestado que en el caso de que
tenga que hacer algún tipo de exploración, es-
pecialmente en hidrocarburos, necesita la con-
currencia y la voluntad de la provincia para
que así pueda hacerlo.

En cuanto al objeto, es muy importante por-
que no nos limita sólo a la generación de ener-
gía sino que también permite la confección de
obras hidroeléctricas y termoeléctricas; esto es,
pensando también en el medio ambiente. Esta-
mos hablando de energías que, obviamente, son
mucho más limpias. Pero no sólo queda ahí, sino
que también le da la otra visión de futuro, a la
vez que abre el panorama de las energías alter-
nativas.

Se ha manifestado, por ejemplo, que no se
conoce el plan negocios. Ante ello, quiero decir
que éste es el principal activo intangible y, por lo
tanto, es lógico que no se pueda conocer. Es
como si alguien pretendiera que, a la hora de
constituir una sociedad anónima, se le exigiera
decir bajo qué condiciones piensa ganar dinero.
Obviamente, en esas condiciones no existiría
tampoco la posibilidad de hacerlo.

Por lo tanto, para ir finalizando, obviamente
uno está frente a lo que yo considero una bue-
na idea. Hay un gran desafío por delante: cómo
hacemos para que esta buena idea pueda ser
una realidad concreta y palpable que alcance,
obviamente, esos objetivos que nosotros espe-
ramos. De ENARSA nosotros esperamos que
nos permita alcanzar la posibilidad de contar
con una competencia regulada –en el buen
sentido de la palabra– para evitar la concen-
tración en algunas decisiones de la economía,
que puede ser perjudicial. Esperamos que evi-
te, por ende, situaciones de posición dominan-
te en el mercado.

Queremos que sea una herramienta para ge-
nerar desarrollo sustentable y equilibrado en todo
el país. Pero, fundamentalmente, esperamos no
repetir en este caso los errores del pasado. No
por ello debemos negarnos a generar los cimien-
tos que hagan que las generaciones futuras se-
pan que hemos pensado en ellas.
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Sr. Presidente (Guinle). – Tiene la palabra
el señor senador Terragno.

Sr. Terragno. – Señor presidente: cuando se
anunció que el Poder Ejecutivo tenía la inten-
ción de promover la creación de ENARSA, me
permití calificar a esta futura empresa como una
pyme, lo que provocó el disgusto de algunos fun-
cionarios, que consideraron peyorativa esta ex-
presión.

Sin embargo, el 3 de agosto el ministro de
Planificación Julio De Vido vino al Senado a
darme la razón porque sostuvo ante las comi-
siones de Minería, de Legislación General y de
Asuntos Administrativos que el capital inicial de
ENARSA sería el mínimo necesario, y que el
personal no superaría las veinticinco personas,
incluidos los directores. Esto es una pyme, se-
ñor presidente.

Esta “empresita”, sin petróleo, sin gas, sin
represas, sin usinas, sin redes, con un capital
mínimo, carente de recursos tecnológicos pro-
pios y con veinticinco personas, va a dedicarse
a explorar, explotar, producir, generar, transpor-
tar, distribuir y comercializar –tanto local como
internacionalmente– bienes energéticos en to-
das sus formas: petróleo, gas natural, energía
eléctrica, carbón, energía nuclear y energías no
convencionales como el hidrógeno, sin ningún
tipo de limitaciones.

El señor senador por Mendoza nos decía re-
cién que no se le puede pedir a una sociedad
anónima, al momento de solicitar su inscripción,
que revele cuál es su plan de negocios, cómo va
a ganar dinero. Los terceros no lo pueden ha-
cer, pero los socios sí lo deben conocer. Y aquí
todos somos socios de esta empresa fantasma.

Todos sabemos que el objetivo primario de
ENARSA está referido al sector hidrocarburí-
fero, ya que la iniciativa fue “sacada de la gale-
ra” a raíz de la crisis del gas. Por lo tanto, voy a
analizar especialmente el panorama que le es-
pera a ENARSA en cuanto a petróleo y gas.

Cuando se privatizó YPF se entregaron las
reservas comprobadas de petróleo, básicamen-
te a YPF-Repsol, hasta 2017; ésta es una res-
ponsabilidad del actual oficialismo. En conse-
cuencia, mientras ENARSA debe afrontar esta
situación, tendrá que incorporar reservas explo-
rando áreas no promisorias, o efectuar recupe-
raciones secundarias de pozos abandonados,

para lo cual son necesarios mucho capital y tec-
nología. Y aun así el destino es incierto.

El gobierno dice que el petróleo está bajo el
mar, y que se va a explorar la plataforma con-
tinental. Lo mismo se creía en el caso de las
Malvinas, y de no haber sido por el calamar,
Inglaterra no hubiera podido asegurar la auto-
suficiencia de las islas. Ya había indicado el
informe Shackleton que el mito de la platafor-
ma continental y la extensión mar afuera de
grandes yacimientos petrolíferos tiene poco sus-
tento.

El ministro De Vido y el miembro informante
han subrayado que esta pyme, que ya no será
estatal sino que será una sociedad privada de
derecho público, llevará a cabo una verdadera
epopeya. El miembro informante ha manifesta-
do que será una bisagra y, en otra intervención,
se animó a decir que iba a cumplir una función
ontológica. Creo que esta parafernalia de fra-
ses pretende disimular que ENARSA es el re-
sultado de la improvisación.

Quienes nos opusimos a la privatización de
YPF hoy no necesitamos sobreactuar ni apoyar
la creación de una empresita vacía de conteni-
do, que no va a compensar los daños causados
al país por la forma impropia en que se privatizó
dicha empresa.

Quienes defendimos la reforma del Estado y
las privatizaciones parciales para fortalecer y
no para debilitar la función estatal, hoy no nece-
sitamos sobreactuar y fingir que hace falta crear
una sociedad anónima para que el Estado ejer-
za las funciones que le corresponden y que inex-
plicablemente no ejerce.

Quienes nos opusimos a la convertibilidad en
la década del 90 hoy no necesitamos sobreactuar
y defender la creación de ENARSA alegando,
como ha manifestado el ministro De Vido, que
nos ayudará a defender la competitividad. Sa-
bemos que esta pyme no tiene nada que ver
con la competitividad.

Se dice que ENARSA va a ser una empresa
testigo, pero, ¿testigo de qué? ¿Qué es lo que
quiere atestiguar? ¿El costo de producción? En
primer lugar, este costo importa, ya sea en ma-
teria de petróleo, trigo, leche o lo que fuere, si
se quieren imponer precios regulados; sólo para
eso se debe determinar el costo de producción
a fin de establecer márgenes de rentabilidad.
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Este sistema ha fracasado en el pasado, pero si
se quisiera reincidir en él, el Estado tiene todos
los mecanismos para establecer costos de pro-
ducción sin crear una empresa que además va
a operar en pozos marginales o mar afuera, va
a tener costos superiores y no inferiores a los
de las principales productoras.

Por otra parte, el Estado ni siquiera tiene que
establecer los costos de producción para evitar
que las alzas del precio internacional de los hi-
drocarburos afecten al consumidor local y la
competitividad de nuestras empresas, porque le
bastaría para ello con subordinar la exportación
al abastecimiento del mercado interno a precios
de referencia.

Creo que la creación de ENARSA, señor pre-
sidente, es una confesión de incapacidad. El
Estado nacional tiene la Ley de Hidrocarburos
y las provincias, a partir de que se concrete la
transferencia efectiva de dominio prevista por
la Constitución –en eso estamos en mora–, ten-
drán facultades reglamentarias y de control con-
currentes.

Ahora, voy a analizar las funciones que hoy
tienen el Estado nacional en esta materia, la
Secretaría de Energía y la Subsecretaría de De-
fensa de la Competencia y del Consumidor.

La Secretaría de Energía tiene la función y la
responsabilidad de elaborar y ejecutar la estra-
tegia nacional en materia energética; de anali-
zar el comportamiento de los mercados energé-
ticos; de fiscalizar la explotación racional de los
recursos; de cuidar que se preserve el medio
ambiente; de promover la competencia; de ase-
gurar que los operadores sirvan al interés gene-
ral; y de controlar la exploración, explotación,
transporte y distribución de los hidrocarburos
en coordinación con las demás áreas compe-
tentes.

Y la Subsecretaría de Defensa de la Compe-
tencia y del Consumidor tiene la responsabili-
dad de proteger al consumidor y de asegurar la
competencia; de entender en la implementación
de políticas y marcos normativos; de controlar
la desregulación en todos los ámbitos de la acti-
vidad económica y de supervisar la Comisión
Nacional de Competencia.

Existe un poder de policía; el Estado tiene
todos los resortes. No lo pueden extorsionar si
usa su poder legítimo, y si no quiere o no sabe
usarlo, es muy ingenuo que vaya a contraex-

torsionar a las grandes empresas creando una
empresita sin capital ni recursos energéticos ni
tecnología ni personal.

El miembro informante dijo que ENARSA va
a competir de igual a igual. Entonces, estos vein-
ticinco gladiadores van a pelear contra un ejér-
cito de 8.800 de YPF-Repsol; otro de 2.947, de
Petrobras; otro de 2.816, de Shell, y otro de
2.250, de ESSO.

Y la inferioridad numérica no es el único pro-
blema. Los 16.813 empleados de esas cuatro
empresas trabajan con petróleo y los veinticin-
co de ENARSA lo harán con aire.

Si con esto se quiere controlar a las grandes
corporaciones petroleras, es bueno saber que a
ellas ENARSA no les hará cosquillas. No creo
que ningún senador de esta Cámara haya sido
objeto de algún lobby petrolero para no votar
esta ley; al contrario, me parece que a los gran-
des intereses les conviene que el Estado se en-
tretenga con estos divertimentos.

Se dice que esto será compensado mediante
alianzas estratégicas con Venezuela y Brasil.
Pero qué va a poner ENARSA en esa asocia-
ción. La Argentina tiene 3 mil millones de barri-
les de petróleo –cuya explotación ha sido entre-
gada a los privados–, mientras que Brasil, con
Petrobras, tiene 8 mil; Venezuela, con PDVSA,
70 mil, y ENARSA, cero.

Por otra parte, si en realidad se pretende que
ENARSA protagonice una epopeya, debemos
tener en cuenta que el nuestro es un Estado en
default que no sólo no puede afrontar la deuda
externa, sino tampoco la deuda social; enton-
ces, no está en condiciones de lanzarse a esta
aventura.

Además, si los funcionarios confiesan que no
pueden manejar una secretaría, cómo van a
manejar una empresa en un sector tan comple-
jo, que requiere de inversiones de riesgo y un
formidable desarrollo tecnológico.

Aquí se está aplicando un principio muy cu-
rioso: como fracasamos en lo más fácil, haga-
mos lo más difícil.

Creo que lo que hoy se está votando es la
creación de una empresa fantasma, con un ca-
pital inicial de 130 millones, que tiene dos opcio-
nes: extinguirse a poco de nacer o hipertrofiarse
y convertirse en un monstruo burocrático. En
ninguno de los dos casos ayudará a que tenga-
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mos más energía y más barata.
Y todo esto se hace para ocultar la falta de

una política energética y los costos que el país
está pagando a causa de ello. El fuel que trae-
mos de Venezuela, pese a toda la retórica sobre
la solidaridad y los intereses comunes, lo paga-
mos a precio internacional y ya nos ha costado
759 millones. Asimismo, nos hemos convertido
en importadores de gas y se lo compramos a
Bolivia a más del doble del precio del gas ar-
gentino. Preferimos tener un gas más caro y
pagar salarios en el exterior. A su vez, estamos
importando energía eléctrica del Brasil, lo que
nos costó entre 150 y 200 millones.

Por lo tanto, creo que lo que debemos hacer
es promover la inversión y ejercer a pleno la
facultad regulatoria del Estado. En cambio, lo
único que se les ocurre a las autoridades es im-
portar y crear una pyme.

Yo no puedo apoyar este proyecto, porque
creo que no exhibe racionalidad económica y,
lejos de fortalecer al Estado, lo debilita, hacien-
do recaer en una sociedad anónima responsabi-
lidades indelegables que le son propias.

Sr. Presidente (Guinle). – Tiene la palabra
la señora senadora Escudero.

Sra. Negre de Alonso. – ¿Me permite una
interrupción, señora senadora?

Sr. Presidente (Guinle). – ¿Se la concede
señora senadora?

Sra. Escudero. – Si no me restará mucho
tiempo, sí.

Sr. Presidente (Guinle). – Tiene la palabra
la señora senadora Negre de Alonso.

Sra. Negre de Alonso. – No voy a hacer
uso de la palabra.

Sr. Presidente (Guinle). – Tiene la palabra
la señora senadora Escudero.

Sra. Escudero. – Señor presidente: cuando
creamos una sociedad como la que estamos
analizando, debemos tener muy en claro cuáles
son los objetivos y si el instrumento que esta-
mos generando sirve para ellos.

Yo coincido con lo que dijo el presidente de la
Comisión de Combustibles, en el sentido de que
en este análisis debemos dejar de lado prejui-
cios ideológicos. Y para eso debemos mirar ha-
cia el pasado. En este sentido, la experiencia de
la Argentina en lo que hace a empresas públi-
cas nos llevó de altísimos costos fiscales, co-

rrupción e ineficiencia al otro extremo, es decir,
a privatizar todo, encontrándonos actualmente
frente a abusos monopólicos, altas tarifas y con-
centración económica.

Frente a esta realidad, el Poder Ejecutivo nos
propone la creación de la empresa ENARSA y
aparece realmente como una solución o idea
original, que si realmente nace bien y la ayuda-
mos para que siga así, puede llegar a tener al-
gún efecto positivo que modifique la situación
actual.

Yo quiero hacer una breve reseña de qué pasó
con YPF y cuándo empieza realmente el proce-
so privatizador de YPF.

Alejandro Olmos, uno de los estudiosos de la
deuda externa argentina, dice que ese proceso
comenzó en 1976 con el golpe de Estado que
dio lugar al endeudamiento irresponsable de YPF
y, además, a la distorsión y fijación de los costos
de un modo que no responde realmente a los
costos de explotación. Es decir, el precio de los
combustibles comienza a no responder a los
costos de explotación.

En 1985, bajo el gobierno de la Unión Cívica
Radical, se dicta el Plan Houston por el que se
ofertaron 165 áreas a la actividad privada para
exploración y explotación.

En 1988 –el senador Terragno seguramente
lo recordará–, se elabora el Plan Olivos II o
Petroplan, por el que se renegocian los contra-
tos y se permite que el sector privado se asocie
con YPF hasta un 49 por ciento para la explota-
ción de las trece áreas centrales.

Hay un proceso paralelo a todo esto que co-
mienza en 1930 y se vincula con el surgimiento
de las corporaciones alrededor de las empresas
públicas; corporaciones que terminan como otra
suerte de privatización. Esas empresas se pri-
vatizan y se convierten en cotos de caza para
negocios de unos cuántos en detrimento de los
habitantes del país.

Hay tres actores principales en esa suerte de
privatización: los elencos gerenciales, que se
vuelven inexistentes porque no reciben señales
claras del poder político –es muy débil– y pre-
fieren continuar con el statu quo; los sindica-
tos, que empiezan a no tener en cuenta la pro-
ductividad y presionan de modo que el precio
de los combustibles se vincula con los salarios,
el aumento de los empleados y, obviamente, la
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mejora de las condiciones de trabajo. Finalmen-
te, los últimos actores son los contratistas de las
empresas públicas. Recordemos lo que es el
gran negociado de los mayores costos y, por
supuesto, las vinculaciones entre los contratis-
tas y el sector gerencial.

Estos procesos paralelos son los que desem-
bocan en la privatización de YPF.

Quiero traer algunas cifras para que recor-
demos cuál fue la realidad con la que se encon-
traron los gobernantes de la maldita década de
los 90.

Si tomamos el período 1979-1985 y lo que
eran YPF, YCF, Gas del Estado, Agua y Ener-
gía Eléctrica, SEGBA, Ferrocarriles Argentinos,
Aerolíneas Argentinas, ENTEL y Encotel, las
transferencias del gobierno representaron 66,8
por ciento de las necesidades de financiamiento,
lo cual tuvo un impacto del 38,2 por ciento en el
déficit fiscal en virtud de la inflación.

Todo ello implicó una cifra de 7.500 millones
de dólares a valores constantes de 1985. Ade-
más, en esos años se verifica una participación
empresaria pública en el endeudamiento exter-
no del país, del 30 por ciento. Es decir, el endeu-
damiento argentino externo en esa época tiene
un 30 por ciento de responsabilidad en las deu-
das irresponsables de las empresas públicas.
Alguien, además, hizo un estudio y una vincula-
ción de lo que fue la colusión y asociación de
las corporaciones que vivían de las empresas
públicas con los sucesivos golpes de Estado que
interrumpían los procesos democráticos.

Con todas estas enseñanzas del pasado, vea-
mos qué hay que hacer para que ENARSA sea
exitosa y, realmente, no se convierta en otro ele-
fante que termine mal y endeudando al Estado.

Lo primero que hay que hacer es evitar la
financiación de pérdidas y, por esa razón, pro-
pondré un agregado al artículo 9º que asegure
que en el futuro no se vuelva a caer en este
mismo vicio.

Entiendo la buena fe del gobierno nacional,
pero se da vida a una empresa que está pensa-
da para los próximos cincuenta o sesenta años.
Por eso me parece que hay que ser un poco
más cuidadoso en este sentido.

Además, creo que habrá que precisar objeti-
vos y criterios. Me parece –y coincido con la
senadora Paz– que esto va a surgir naturalmente

cuando se aprueben los estatutos. Es una pena
que la iniciativa haya llegado sin una definición
de estatutos, porque entonces podríamos estar
aprobando un proyecto con muchas menos du-
das que el que estamos por aprobar.

Creo que todos lo aprobaremos con dudas y
deseando que fuera un poco más prolijo, como
dijo el senador Morales. Pero, también, con una
gran esperanza, porque aparece como una he-
rramienta que nos permitirá, de algún modo, re-
gular un poco el mercado, cuidar la rentabilidad
y tratar de que parte de la renta se reinvierta en
proyectos productivos para el país.

El otro tema acerca del que tengo dudas es
el del control de auditoría, que ha generado al-
gunas discusiones. Lo que entiendo es que, cuan-
do se dice que el ejercicio de los derechos que
le corresponden al Estado nacional estará a car-
go del Ministerio de Planificación e Infraestruc-
tura, ese ejercicio en representación del Estado
nacional cae bajo la órbita y control de la Au-
ditoría General de la Nación. Es decir, la Audi-
toría no se puede meter en la vida empresarial,
pero sí puede controlar el modo, por ser el re-
presentante del Estado nacional, que cuida sus
intereses y ejerce los derechos correctamente.

La otra inquietud que tengo es la relativa a
las provincias petroleras. La reforma constitu-
cional del 94 fue un extraordinario triunfo, por-
que se reconoció la propiedad de los hidrocar-
buros de las provincias. Y aquí estamos dándole
al Estado nacional la posibilidad de volver a cen-
tralizar el manejo porque, en realidad, el 53 por
ciento estará a su cargo y las provincias sola-
mente tendrán el 12 por ciento. Entonces, ojo,
que no sea ésta la vía por la que no se cumpla
con la manda constitucional. Por eso es muy
importante que aprobemos la ley y que avance-
mos en la consolidación de los derechos de las
provincias.

Finalmente, también tengo dudas con relación
a que la empresa pueda tener facultades re-
gulatorias. Creo que eso es absolutamente im-
posible. Si esta empresa nace para competir mal
puede tener facultades que son propias del po-
der público. Esta es otra cuestión que habrá que
“emprolijar” en el momento de la redacción y
aprobación de los estatutos.

Por último, tampoco puedo apoyar que el
manejo de la información privilegiada lo tenga
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esta empresa que supuestamente nace para
competir. Defiendo el derecho absoluto del Es-
tado de tener toda la información. O sea, ese
registro de toda la información acerca de nues-
tras áreas, del potencial de cada una de ellas, la
tiene que tener el Estado, más precisamente el
ente regulador. De ninguna manera se la puede
dar a un ente que está dispuesto a competir.

Este es un sector sensible. Creemos que la
Argentina necesita inversiones, que tienen que
venir de afuera, de modo que tenemos que ase-
gurar que las reglas de juego sean absolutamente
claras. Repito que éste es un sector muy sensi-
ble y, si no, preguntémosle a los iraquíes y los
venezolanos.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Giustiniani.

Sr. Giustiniani. – Señor presidente: voy a
empezar por lo más concreto. Pero no quiero
dejar de entrar en el debate de fondo acerca de
lo que significa el papel del Estado en un área
tan sensible como el de la energía y de la histo-
ria de la República Argentina respecto de esta
cuestión.

En primer lugar, como lo dije cuando discuti-
mos el contrato de Aguas Argentinas, reitero
que el verdadero papel regulador del Estado
nacional en estos momentos está en deuda y
pasa por la aprobación de un marco regulatorio
de los servicios públicos concesionados. Esta
es la gran deuda pendiente para empezar a co-
rregir las barbaridades del pasado. El gobierno
nacional está en deuda, porque existen varios
proyectos de esta naturaleza, tanto en Diputa-
dos como en el Senado, presentados por distin-
tos autores; yo soy autor de uno de ellos.

Como integrante de la Comisión de Obras
Públicas puedo decir que en la Cámara de Di-
putados todos los bloques llegamos a un con-
senso, pero por supuesto que la iniciativa no lle-
gó nunca al recinto. Sabemos que ahí es donde
discutimos verdaderamente con la intención de
cortar este chantaje –lo dijo el miembro infor-
mante, aunque sin utilizar el término “chantaje”,
y comparto su criterio–, dado que las cuatro
empresas petroleras en la República Argentina
se ponen de acuerdo y conforman monopolios u
oligopolios, efectuando un permanente chantaje
para aumentar las naftas o el gasoil que sirve
para la producción, para el agro, en nuestro país.

Por eso pareciera que hay que hacer malaba-
rismos para que no pase la barrera de los dos
pesos, pero amanecemos un día y nos damos
cuenta de que la barrera de los dos pesos se
violó.

¿Por qué, entonces, el gobierno no manda este
proyecto? Porque es mucho más efectivo que
lo que nos dijo el secretario de Energía acá
–que yo le pregunté al ministro De Vido cuando
estuvo en el Senado–, con relación al aumento
de las retenciones. La verdadera herramienta
es la regulación a través de ese marco, porque
privatizar YPF fue un disparate. Cuando escu-
cho a los senadores preopinantes hablar de los
errores del pasado, realmente no sé si se refie-
ren a la creación de YPF o a la privatización de
YPF. Claro que YPF tenía muchos errores en
su funcionamiento: burocracia, sindicatos, etcé-
tera; la misma situación que se vive en Vene-
zuela. ¿O acaso no conocemos el debate y la
lucha de poder entre Chávez y el manejo de la
empresa estatal de petróleo venezolana? ¿O
acaso no conocemos la historia del petróleo
mexicano? ¿No conocemos los carteles sindi-
cales que manejan el petróleo mexicano? Yo
estuve en México hace poco y lo que se discu-
tía entre el gobierno nacional y la oposición era
cómo se distribuían los dividendos que daba el
petróleo en función del aumento del precio del
barril. Ni la dictadura de Pinochet privatizó el
cobre.

Entonces, el primer diagnóstico que me pa-
rece fundamental es coincidir en que fue un
gravísimo error privatizar YPF. Desde mi punto
de vista fue un escándalo la privatización de
YPF. ¡Y claro que estamos de acuerdo en un
nuevo rol del Estado! Evidentemente, cuando
hoy se habla de ENARSA no estamos en Mos-
coni en aquella mañana de agosto de 1922,
cuando aquel gerente insultante de la Standard
Oil, fumando un cigarro, dijo que no había com-
bustible para los aviones del Estado nacional, y
aquel general de la Nación se propuso generar
una empresa estatal. ¡Claro que esta realidad
no tiene nada que ver con aquella de aquel go-
bierno de Hipólito Yrigoyen! Pero debemos co-
incidir en que todavía no estamos siquiera en el
diagnóstico de lo que nos pasó. Este es el dra-
ma argentino: ni siquiera en el diagnóstico esta-
mos de acuerdo.

Desde mi punto de vista –bueno, en realidad
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no desde mi punto de vista, ya que esto lo han
dicho los más serios historiadores de la Argenti-
na–, la mayoría de los golpes de Estado en la
República Argentina tuvieron olor a petróleo:
1930 tuvo olor a petróleo; en 1955, después de
que el general Perón firmó los contratos con la
Standard Oil, se produjo el golpe de Estado; en
1966, “la tortuga” como le decían a ese presi-
dente dignísimo que fue Arturo Illia, había anu-
lado los contratos petroleros.

Esta es la historia real de la República Ar-
gentina: es petróleo y negocios. Y claro que lo
que se está discutiendo hoy tiene que ver con
Irak y con Venezuela. Entonces, en primer lu-
gar, no tengo ningún prejuicio en decir que des-
de el punto de vista ideológico comparto que
exista un gesto de participación del Estado en la
cuestión energética y que exista voluntad políti-
ca de empezar a reconstruir el papel del Estado
en esta materia. Aclaro que no estoy diciendo
esto desde la nostalgia de YPF porque sería im-
posible reconstruir esa empresa fundamental que
llevó a esa empresita Repsol a pasar del puesto
29 al tercer lugar en el mundo. ¿A cambio de
qué? De un crédito, a una tasa del 3 por ciento
anual, con el que compró, por nada, a YPF.

Recordemos el tema del endeudamiento. Por
aquel entonces se decía que lo producido por la
venta de estas empresas iría a parar al pago de
la deuda externa. Por el contrario, en ese perío-
do se duplicó la deuda externa. Esta es la expe-
riencia dramática de nuestro país.

No nos olvidemos de que cuando se privatizó
YPF la empresa daba ganancias. Por consi-
guiente, ni siquiera existía la excusa que se uti-
lizó en el caso de Ferrocarriles Argentinos, don-
de se habló del millón de pesos que el Estado
otorgaba por día a esa empresa. No obstante,
ahora le estamos dando a las empresas privati-
zadas de ferrocarriles subsidios por montos ma-
yores de los que se otorgaban para mantener a
Ferrocarriles Argentinos, que era una empresa
que llegaba hasta el último pueblito del norte y
del sur del país.

¿Cómo es el nuevo Estado? Por favor, les
pido que no intentemos ser en todo “la ar-
gentinidad del palo” y querer inventar el dulce
de leche y la avenida más grande del mundo.

A su vez, no nos olvidemos de que Petrobras
es una sociedad anónima con participación es-

tatal mayoritaria. No necesitamos mirar a Fran-
cia, que produjo una reforma en este sentido
hace muchísimos años atrás. Nos basta con
mirar al Brasil.

Creo que estos son los temas en que desde el
sentido común, más que desde la ideología, de-
beríamos tener por lo menos un punto común
de partida. Me parece que el grave problema
que tenemos es que ni siquiera tenemos un pun-
to común de partida. Sería anacrónico realizar
un debate entre nacionalistas y entreguistas, pero
me parece que estamos mal porque ni siquiera
podemos acordar un diagnóstico acerca de si
estuvo bien o mal la privatización de YPF; real-
mente, nuestra situación es verdaderamente
complicada.

Por ello, yo adelanto mi voto afirmativo en
general para el proyecto en tratamiento desde
el punto de vista de que es una señal en el sen-
tido de que hay que recuperar el papel del Esta-
do. Tal como lo dije en el debate anterior sobre
la empresa de agua, creo en un Estado que debe
ser austero y no elefantiásico; un Estado que
debe ser eficiente y no burocrático; un Estado
que debe tener un rol en la economía porque ya
hay un saldo de lo que pasó en la década pasa-
da en América Latina y en el mundo. Es decir,
aquello de “todo mercado y nada Estado” ha
arrojado un saldo concreto. Se ha cerrado un
ciclo: fue la sociedad la que lo ha cerrado por-
que observó que arrojó un saldo negativo. En-
tonces, me parece que hay que empezar a cons-
truir un nuevo Estado desde nuevos conceptos
y nuevas bases, tomando lo mejor de nuestro
país porque la historia nos demuestra que estu-
vimos a la cabeza de las mejores cosas. La
creación de YPF no fue un error, sino que signi-
ficó ponernos a la cabeza en América Latina de
una experiencia muy interesante de generación
de una empresa estatal. Eso fue algo muy im-
portante que después derivó en una serie de
cosas negativas porque convengamos que des-
de 1930 a la fecha esa rueda de golpes de Esta-
do y democracia tampoco fue gratis. La burocra-
tización del Estado se dio muchísimo más en las
dictaduras militares que en los gobiernos demo-
cráticos. El clientelismo se dio muchísimo más
en las dictaduras que en los gobiernos demo-
cráticos. Si hubiéramos tenido continuidad de-
mocrática, estoy seguro de que los déficit hu-

Reunión 18ª (1) (corregida).pmd 06/07/2018, 05:44 p.m.132



11 y 12 de agosto de 2004 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 133

bieran sido muchísimo menores.
Por eso, sin prejuicios pero sí con basamen-

tos ideológicos, desde el socialismo no puedo
dejar de acompañar –como iniciativa concep-
tual– la creación de una empresa del Estado en
materia energética.

Alfredo Palacios decía: “levanté mi voz en el
Senado pidiendo la nacionalización del petróleo
y su explotación por el Estado para salvar nues-
tra riqueza y no aparecer, algún día, como vícti-
mas en la historia”. Esa creo que es la mejor
tradición argentina, la de los ideales de Mosconi.

Recién la senadora por Salta hizo referencia
a Alejandro Olmos. Ayer estuvimos en el ho-
menaje que se le realizó, en cuya organización
participó la senadora Avelín. Allí tuvimos la opor-
tunidad de escuchar a González Arzac, y esa es
la mejor tradición de la República Argentina.
González Arzac rescató lo positivo de defender
el patrimonio nacional a pesar de la confronta-
ción política. Incluso en aquel momento los so-
cialistas estábamos en posiciones diferentes,
pero se trataba del artículo 40 de la Constitu-
ción de 1949 que rescataba la reserva del sub-
suelo como patrimonio nacional –inalienable e
imprescriptible–, el que no se podía privatizar.

Esta nueva experiencia –vinculada con hom-
bres muy dignos como Aldo Ferrer–, me pare-
ce que es un desafío a mediano y largo plazos.
Por lo tanto, la creación de ENARSA no puede
ni debe pasar a segundo plano lo principal, que
es la regulación de los servicios públicos. Esa
es la verdadera manera de controlar, regular y
limitar el poder de los monopolios del petróleo,
que lucran y hacen mucho daño a la economía
nacional y al bolsillo de los usuarios.

Por lo tanto, acompañaré en la consideración
en general la creación de ENARSA.

Sr. Presidente (Guinle). – Tiene la palabra
el señor senador Massoni.

Sr. Massoni. – Señor presidente: se mencio-
nó continuamente a YPF, pero en la actualidad
es REPSOL. Y yo presumo que esta estructura
societaria de la que estamos hablando es la que
viene a sustituir lo que era YPF, pero adaptada
a las reglas de juego actuales.

Escuché las manifestaciones del senador
Fernández, y yo creo que la filosofía expuesta
la podríamos compartir muchos. Yo la compar-
tiría, pero se me presenta la contradicción de

que esa filosofía no tiene en el proyecto de ley
el suficiente correlato.

Iré directamente al tema societario. La ley
19.550 es una norma que tipifica las figuras
societarias. Y en el artículo 17 se establece que
toda estructura societaria que no resuelva o que
no se enmarque en las figuras típicas, son anu-
lables y en algunos casos nulas.

En este caso particular se da la siguiente co-
yuntura. En varios artículos –1º, 5º etcétera– se
habla de una sociedad comercial. No se habla
de una sociedad del Estado. La pregunta es:
¿podemos garantizar que en el futuro vaya a
resolver el problema una sociedad que es
netamente comercial y que no tiene supuesta-
mente límites? Ejemplo concreto: si es comer-
cial, se aplican las normas de la ley de socieda-
des para las sociedades comerciales. En
consecuencia, esta sociedad –que también tie-
ne una asamblea que está integrada por los so-
cios– podría en el futuro aumentar el capital
social: emitir acciones para el sector privado.

¿Por qué? Presten ustedes atención. El pro-
yecto de ley dice que son intransferibles las ac-
ciones clase A en manos del Estado, pero no
prohíbe que haya una modificación. Nosotros
confiamos en que la actual estructura guberna-
mental va a resguardar y defender la situación.
Posiblemente no se llegue a otro marco, pero
alguien dijo hoy que esta sociedad anónima no
se piensa sólo en lo inmediato: es mediata y tie-
ne futuro. En consecuencia, tenemos que defi-
nir claramente este aspecto.

Este proyecto de ley no es un estatuto, es un
marco regulatorio. Ese marco regulatorio es dis-
tinto de lo que indica la ley 19.550. En conse-
cuencia, si se mantiene la normativa de que está
dentro del marco de la ley de sociedades 19.550,
en cuyo artículo 5º aparece una sociedad del
Estado a través del capital accionario que se
puede emitir en lo inmediato pero, por otro lado,
se habla de una sociedad comercial, evidente-
mente entramos en una contradicción.

El tema tiene que ser resuelto. Esta sociedad
es una herramienta; es la misma herramienta
que YPF. El problema se va a plantear en el
supuesto de que sea una sociedad comercial con
posibilidades, en el futuro, de aumentar el capi-
tal social y emitir acciones, porque no está pro-
hibido y hay una asamblea que está constituida
por la totalidad de socios.
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El artículo 2º establece que Energía Argenti-
na Sociedad Anónima tendrá la titularidad de
los permisos de exploración y de las concesio-
nes de explotación sobre la totalidad de las áreas
marítimas, etcétera. A una empresa del Estado
se le puede dar. Las provincias pueden. Pero
en un esquema que se puede escapar, evidente-
mente el tema es delicado.

Posiblemente, hay otro problema que resol-
ver antes que el de esta sociedad. Aclaro que
yo firmé el dictamen en minoría de mi bloque y
estoy haciendo estas acotaciones para ratificar,
justamente, lo que debe mencionarse.

Se corre un peligro sobre las costas, espe-
cialmente en el marco de dos sistemas que es-
tán en vigencia: uno, es la Constitución de la
Nación Argentina. En la última parte del artícu-
lo 124 se indica que pasarán al dominio de las
provincias los minerales, hidrocarburos, etcéte-
ra.

Lo que tiene que ser claro es que también
existe una ley que tiene su peligro, como la
24.145. ¿Por qué? Porque, mientras el artículo
1º ya está resolviendo la transferencia del do-
minio público a las provincias, el artículo 22 dice
que la transferencia de dominio dispuesta por el
artículo 1º de esta ley se perfeccionará después
de sancionada y promulgada. Asimismo, indica
que la elaboración se encomienda a la comi-
sión. Si es operativo, nos quedamos tranquilos.
De lo contrario, las provincias petroleras pue-
den encontrarse con dos realidades: en primer
lugar, las doce millas que establece la propia ley
pueden ser modificadas –es una ley– y pueden
reducirse a cinco o a cuatro millas. Depende de
la voluntad política; esa voluntad política no es
de hoy, es de mañana, de pasado mañana o de
dentro de diez años.

En consecuencia, para no reeditar lo que pasó
anteriormente creo que debe determinarse en
forma fehaciente la titularidad de los hidrocar-
buros y demás minerales –en este caso– en ca-
beza de las provincias petroleras.

El tiempo ha demostrado que las estructuras
tienen que ser ágiles, pero deben responder a
conceptos nacionales y hay que fijar una polí-
tica previa en la cual deben moverse estas
herramientas. Es una necesidad que surge de
observar simplemente lo que sucede con Vene-
zuela, con el Brasil y lo que ha pasado en Irak.

Esto determina una modificación y adecua-
ción de este proyecto de ley a lo que claramen-
te dispone la ley 19.550, concretamente en su
sección sexta y no en su sección quinta.

Si es una nueva estructura, no puede serlo
dentro del marco de la ley 19.550, y se lo debe
decir expresamente. Existen en el mundo so-
ciedades anónimas que actúan con dineros del
Estado en el mercado. Pero esto es inadmisible
en el marco de la ley de sociedades comercia-
les. Quiero dejar constancia, entonces, de todo
este contexto al que me he referido.

Voy a votar el proyecto tal como fue leído y
manifestado por el bloque de la Unión Cívica
Radical.

En segundo lugar, la filosofía que lo sustenta
es compartida por nosotros.

En tercer término, se debe modificar la parte
correspondiente para no encontrarnos con una
situación que, en el futuro, no podremos domi-
nar.

Sr. Presidente (Guinle). – Tiene la palabra
el señor senador Salvatori.

Sr. Fernández. – ¿Me permite una interrup-
ción, señor senador?

Sr. Salvatori. – Sí, señor senador.
Sr. Presidente (Guinle). – Para una interrup-

ción, tiene la palabra el señor senador Fer-
nández.

Sr. Fernández. – Quiero formular una acla-
ración respecto de un tema puntal que me pare-
ce fundamental en el abordaje de la cuestión
que hizo el doctor Massoni.

Concretamente, me refiero al peligro de au-
mento de capital. Efectivamente, cuando se
habla de las acciones clase D, se dice que se
autoriza la oferta pública de esta clase de títu-
los, que representan un total del 35 por ciento
del capital social. Dichas acciones serán prefe-
ridas patrimonialmente sin derecho a voto. Esto
significa que resulta imposible que una asam-
blea societaria posterior genere un aumento de
capital a través de acciones de clase D, con lo
cual la misma norma da respuesta a la inquietud
aquí planteada.

Sr. Presidente (Guinle). – Continúa en el uso
de la palabra el señor senador Salvatori.

Sr. Salvatori. – Señor presidente: creo que
a esta altura del debate resulta muy difícil pro-
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piciar argumentos que ya no hayan sido esgri-
midos por los distintos señores senadores que
me han precedido en el uso de la palabra.

Voy a tratar de ser breve y conciso, no obs-
tante corresponderme veinte minutos para ha-
cer uso de la palabra, y no diez como ha regis-
trado el señor secretario Parlamentario.
Igualmente, creo que me voy a arreglar con ese
plazo.

Quiero decir que, públicamente y en reitera-
das oportunidades, he manifestado mi identifi-
cación con este proyecto en términos generales
porque entiendo que el Estado no puede estar
ausente en materia de planificación energética.
Esta planificación debe ser consensuada con
todas las provincias –dado que se debe respe-
tar el marco constitucional– porque fundamen-
talmente la energía tiene, desde el punto de vis-
ta estratégico, un rol fundamental como se
manifestara en la reunión de las Naciones Uni-
das realizada en Río de Janeiro, de la cual he-
mos participado. En esa oportunidad, nuestra
propuesta ha sido que la energía debía ser defi-
nida como uno de los factores decisivos para el
desarrollo sustentable.

El Estado no puede estar ausente. Aclaro que
hubiera igualmente apoyado el proyecto, aun-
que propusiera directamente la creación de una
empresa estatal y no con la forma jurídica co-
mercial de la ley 19.550. En ese sentido, coinci-
do con lo expresado por la señora senadora Paz
en cuanto a que se trata de una sociedad anóni-
ma, con participación estatal mayoritaria. Este
es el encuadre jurídico que se ha otorgado a
esta empresa en el proyecto.

También coincido con los objetivos manifes-
tados con respecto a que esta empresa tiene
que inducir la realización de proyectos e inver-
siones que, en el caso de la energía, asume un
rol fundamental en esta situación que todos co-
nocemos. Creo que existen situaciones que el
mercado no puede resolver, a diferencia del
Estado, porque a través de la inversión privada
o de riesgo el mercado no va a satisfacer re-
querimientos que respondan a la demanda de
solucionar los problemas de desarrollo de la Ar-
gentina. Por eso suscribí el dictamen…

Sr. Presidente (Guinle). – Señor senador
Salvatori: el señor senador Massoni le solicita
una interrupción…

Sr. Massoni. – En realidad, quiero respon-
der al señor senador Fernández…

Sr. Presidente (Guinle). – Señor senador:
usted quiere interrumpir al señor senador
Fernández, pero está haciendo uso de la pala-
bra el señor senador Salvatori.

Entonces, ahora vamos a permitir que termi-
ne su exposición el senador Salvatori.

Sr. Salvatori. – Señor presidente: voy a ser
muy breve.

Suscribí el dictamen y voy a apoyar la san-
ción en general del proyecto.

Lamento que a pesar del excelente trabajo
del señor senador Fernández en la comisión,
donde se hicieron rondas de consultas, concu-
rrieron funcionarios nacionales, los miembros
que van a integrar el directorio de la empresa
–todos con gran conocimiento y formación– y
el ministro de Planificación, Julio De Vido
–quien brindó amplias explicaciones sobre el pro-
yecto–, las observaciones que hice llegar no
fueran tenidas en cuenta en el articulado en
particular. Creo que esas pequeñas modifica-
ciones hubieran perfeccionado la norma y mu-
chos de los comentarios formulados hoy por dis-
tintos señores senadores no hubieran sido
necesarios y este proyecto tampoco hubiera ne-
cesitado tantas horas de opinión y debate.

Así, creo que he clarificado mi posición.
No coincido, por ejemplo, con mi querido ami-

go el señor senador Fernández, cuando dice que
no hay incompatibilidad de roles entre los distin-
tos actores del mercado –con relación al mer-
cado regulador energético y del gas–, porque la
posición del productor, generador, transportista
y distribuidor está expresamente prohibida. No-
sotros, inclusive, tenemos experiencia en nues-
tras empresas estatales como YPF, que se de-
dicaba a los hidrocarburos, Gas del Estado,
Hidronor, Agua y Energía Eléctrica o SEGBA.
Quiere decir que teníamos compartimentados
los distintos segmentos y roles…

Sr. Presidente (Guinle). – Señor senador
Salvatori: el señor senador Ríos le solicita una
interrupción. ¿Se la concede?

Sr. Salvatori. – Cómo no.
Sr. Presidente (Guinle). – Para una interrup-

ción, tiene la palabra el señor senador Ríos.
Sr. Ríos. – Señor presidente: sólo quiero acla-
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rar, dado que se mencionó el tema dos o tres
veces, que un actor puede actuar en las tres
facetas: producción, transporte y distribución.
Y en ambos mercados: eléctrico y de gas. Lo
que no puede tener es una posición dominante
en dos continuados de ellos. Pero puede actuar
efectivamente en las tres facetas; no hay in-
compatibilidad al respecto.

Sr. Presidente (Guinle). – Continúa en el uso
de la palabra el señor senador Salvatori.

Sr. Salvatori. – Señor presidente: agradez-
co las palabras del señor senador Ríos, pero los
marcos regulatorios vigentes definen claramente
la incompatibilidad de los roles entre los distin-
tos actores en el mercado.

El caso del mercado eléctrico ha dado exce-
lentes resultados; se han realizado 7.500 millo-
nes de dólares de inversión, se ha bajado la tari-
fa en un 20 por ciento y se ha aumentado el 73
por ciento la capacidad de generación.

Creo que esta iniciativa provoca una contra-
dicción, porque podría crear una sensación de
inseguridad jurídica, con relación a lo estableci-
do por los artículos 30 y 33 de la ley 24.065, y
33 a 36 de la ley 24.076. Aclaro que cuando
formulé estas observaciones en su momento,
no se tuvieron en cuenta; pero tampoco fueron
rechazadas.

Además, ENARSA tiene un objeto muy am-
plio: petróleo, gas, energía eléctrica, carbón,
energía nuclear, energía no convencional, etcé-
tera. Y con relación a esto último, estoy total-
mente de acuerdo, porque en este Senado –el
ministro De Vido lo ratificó como uno de los
objetivos de la empresa– sancionamos un pro-
yecto, que actualmente se encuentra en la Cá-
mara de Diputados, fijando para 2013 que el 8
por ciento de la energía primaria deberá prove-
nir de recursos naturales renovables.

En el artículo 2º se habla de la titularidad de
los permisos de exploración y concesiones so-
bre las áreas marítimas nacionales. Al respec-
to, quisiera resguardar el derecho de las provin-
cias ribereñas, que hasta las 12 millas tienen
propiedad sobre los recursos, tal como lo con-
sagra la Constitución Nacional.

También quiero decir que lo normado por el
artículo 4º, vinculado con la facultad que se le
da a la empresa para intervenir en el mercado a
efectos de evitar situaciones de abuso dominan-

te, ya fue mencionado en reiteradas oportuni-
dades en la Comisión de Defensa de la Compe-
tencia, que sí tiene la obligación de señalar las
facultades que le caben a la empresa en este
sentido.

El hecho de que el estatuto no forme parte
de la ley es motivo de preocupación. Creo que
muchas de las dudas que hoy están latentes se
hubieran podido aclarar.

También me hubiera gustado que se hubiese
asignado una partida específica, dada la impor-
tancia de esta empresa, porque no creo que sea
útil un simple reajuste de partidas que pueda
hacer el jefe de Gabinete de Ministros, que lue-
go verá de dónde puede otorgar los recursos.

Tampoco se habla en la iniciativa de cuáles
serán los organismos específicos del Estado
nacional –si la SIGEN o la Auditoría General de
la Nación– que llevarán a cabo los controles
internos y externos desde el punto de vista con-
table, económico, financiero y de gestión.

Por estas razones, a pesar de votar afirmati-
vamente en general, voy a proponer algunas
modificaciones en particular sobre aquellos ar-
tículos que no han tenido en cuenta las observa-
ciones formuladas que –insisto– hubieran re-
suelto más rápidamente el problema y nos
hubieran ahorrado discusiones.

Así mismo, solicito la inserción en el Diario
de Sesiones de la exposición que fundamenta
con más detalle mi posición.

Sr. Presidente (Guinle). – Tiene la palabra
la señora senadora Avelín.

Sr. Massoni. – ¿Me concede una interrup-
ción, señora senadora?

Sra. Avelín. – Con mucho gusto.
Sr. Presidente (Guinle). – Para una interrup-

ción, tiene la palabra el señor senador Massoni.
Sr. Massoni. – Señor presidente: la visión

que yo he expresado es evidentemente la de un
abogado que está analizando el marco. Puedo
estar equivocado, pero creo que el 35 por cien-
to que se fija en la norma para el tipo de accio-
nes Clase “D” no prohíbe la emisión de accio-
nes por parte de un futuro gobierno.

Esta acotación la hago con todo respeto, por-
que las manifestaciones del señor senador
Fernández fueron convincentes. Lo que nece-
sitamos es que su palabra se vea corroborada
en el marco jurídico del que estamos hablando.
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Sr. Presidente (Guinle). – Tiene la palabra
la señora senadora Avelín.

Sra. Avelín. – Señor presidente: este Sena-
do hoy está abordando un tema no sólo de altísi-
ma responsabilidad política sino también de una
decisión a futuro en un recurso que es estraté-
gico para la vida nacional.

En efecto, estamos hablando nada más y nada
menos que de bienes energéticos; estamos ha-
blando –como dice el mensaje del Poder Ejecu-
tivo– no sólo de hidrocarburos sino también de
carbón, minerales, hidrógeno, energía atómica
y cualquier otro producto que pueda ser utiliza-
do como combustible.

El Poder Ejecutivo plantea la creación de esta
persona jurídica.

En el debate se ha analizado en un marco
político referencial por qué estamos en la actual
situación y que cada uno debería hacerse cargo
de su historia y decisión política y legislativa,
que ha llevado a que hoy se paguen consecuen-
cias graves en lo que hace a los recursos estra-
tégicos indispensables para el desarrollo y la vida
de la industria nacional. Y no he escuchado que
se hable de un modelo nacional industrial en el
que esté integrada la política energética y todo
lo que esta noche aborda el Senado de la Na-
ción.

Por eso, señor presidente, desde la coheren-
cia de mi partido, que como representante del
pueblo de San Juan me ha colocado en esta ban-
ca, debo decir que con relación a las priva-
tizaciones no nos sentimos parte ni responsa-
bles de las nefastas consecuencias que hoy se
están pagando.

Se ha hablado de los dobles discursos y de
los que se horrorizan por la situación actual, pero
que quizás en el pasado fueron los responsables
de los apoyos legislativos que permitieron la
entrega vergonzosa de lo que fue el regalo de
YPF, una empresa del Estado.

Daré el concepto político de la situación y
luego voy a fijar mi postura respecto a
ENARSA.

“YPF Bloque Cruzada Renovadora. Legis-
ladores nacionales doctor Antonio Achem, doc-
tor Alfredo Avelín, diputados nacionales. 27 de
septiembre de 1992. ¿Por qué no se debe priva-
tizar YPF? Primero, porque la liquidación de YPF
lesiona y amputa los intereses de la Nación.

Porque YPF es palanca y motor indispensable
para el desarollo y la industrialización del país.
Porque con YPF se industrializa el petróleo y el
gas materia prima de las petroquímicas que, con
alto valor agregado, puede cubrir el mercado
interno, plaguicidas, fertilizantes, plásticos y com-
petir con el mercado externo bajo millares de
formas concretas que adopta la producción in-
dustrial, la más diversificada, la más multifacé-
tica y la más moderna que ha conocido la hu-
manidad en toda su historia. Es el porvenir
industrial de los argentinos. Ya lo decíamos en-
tonces. YPF empresa testigo debe estar en ma-
nos del Estado nacional, en la misma condición
que está en países desarrollados como Italia que,
sin tener grandes yacimientos de hidrocarbu-
ros, tiene la visión estatizar. En la misma forma,
Francia, Gran Bretaña, Austria, Suecia, Norue-
ga, Holanda, España, México, Perú, Venezuela,
Bolivia, Uruguay, Brasil y Chile. YPF empresa
testigo y el Estado nacional no pueden dejar de
ejercer sus funciones indelegables.

”Porque eliminar YPF en su función de ins-
trumento del Estado nacional es eliminar y blo-
quear el desarrollo, equilibrio y control como
empresa testigo de hidrocarburos y más allá de
renunciar a un patrimonio entroncado a la sobe-
ranía del país. Porque Perón lo dijo textualmen-
te en su proyecto nacional pocos días antes de
fallecer. Decía Perón: ‘Ningún país es verda-
deramente libre si no ejerce plenamente el po-
der de decisión sobre la explotación, uso y
comercialización de sus recursos y sobre el
empleo de sus factores productivos. Aquella
nación que pierde el control de su economía,
pierde su soberanía’.

”YPF es expresión del esfuerzo de muchas
generaciones, con hombres que volcaron entu-
siasmo, capacidad y patriotismo. Mosconi,
Yrigoyen, Perón, Frondizi, Frigerio, A. Sábato,
Silenzi de Stagni y muchos más protagonistas
de un gran triunfo de la nación argentina.

”Porque YPF exploró y explotó entre 1977 y
1988, 1.212 pozos nuevos de petróleo, los más
costosos y los de más riesgo. Incorpora 200
millones de metros cúbicos de petróleo, 500 mil
millones de metros cúbicos de gas natural, mos-
trando eficiencia y capacidad operativa. Con-
tratistas de producción realizaron solamente 29
pozos de exploración.”

También se habla de la descapitalización que
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sufrió y luego agrega que YPF debe ser redimen-
sionada. Ese era el camino en ese momento.
Había que redimensionarla, ordenar su admi-
nistración, controlar sus finanzas, recibiendo al
capital privado como expresión de aporte. Re-
cibiendo al capital privado –reitero– pero como
un aporte, contratación, concesión, privatización
de algunas áreas, pero nunca el poder de deci-
sión, que siempre debe estar en manos del Es-
tado nacional.

Continúo la lectura: “Frondizi, Frigerio, Sábato,
en tres años triplicó la producción del petróleo
sin privatizar YPF”.

Decía Arturo Sampay el 8 de marzo de 1949
respecto de la nacionalización del petróleo ar-
gentino y el sacrificio de una generación: “Yo
no he podido encontrar palabras para encomiar
este precepto de la reforma [de la Constitución
del 49; a eso se refería], que nacionaliza y crea
el monopolio estatal sobre nuestro petróleo, ni
las expresiones que digan con elocuencia todo
cuanto esta resolución significa para nuestro
futuro del país soberano y libre; pero sé que
está en la conciencia de todos la justa valora-
ción de tan magna conquista y que las genera-
ciones argentinas agradecerán para siempre a
Perón esta obra que nosotros consolidamos”.

Sigue diciendo Sampay: “No puedo menos
que recordar con emoción a aquel gobernante
argentino, Hipólito Yrigoyen, que pocos meses
antes de su derrocamiento decía: ‘Que el sub-
suelo mineral de la República no puede ni debe
ser objeto de otras explotaciones que las de la
Nación misma’ ”.

“Para agregar: ‘Pienso, por último, en esa
generación de argentinos, universitarios, milita-
res y obreros que entregó sus afanes y soportó
silenciamientos y persecuciones para ver recu-
perado el petróleo nacional’.

”¡Quiera Dios que las futuras progenies ar-
gentinas hagan de este precepto una roca in-
conmovible, contra la que nada puedan las fuer-
zas del mal.

”Por todo ello Cruzada Renovadora y su blo-
que de diputados de la Nación se oponen a la
privatización de YPF y a su entrega, a su diso-
lución y a la amputación de su fuerza industrial
multifacética que nos pueda permitir un desa-
rrollo integral positivo y altamente ventajoso para
el país.

”La historia y esta y futuras generaciones
sabrán evaluar esta entrega que daña a la Na-
ción en su fuerza soberana.

”No se puede vencer el número pero hubo
una rúbrica nacional con conciencia de patria
en los que estuvimos en contra de la ‘entrega’ y
privatización total de YPF.

”El pueblo juzgará en su momento.
”Las futuras generaciones de argentinos ten-

drán que lamentar este ‘regalo’ de nuestro pa-
trimonio energético. (24/09/92.)

“Doctor Antonio Achem, diputado de la Na-
ción. Doctor Alfredo Avelín, diputado de la Na-
ción.”

Entonces, hecho este marco, cada uno debe
hacerse cargo de lo que pasó en nuestro país
durante la década que tanto se critica hoy. Mu-
chos que fueron partícipes de ella, hoy se es-
candalizan, pero acompañaron las políticas
privatizadoras por las que se hicieron grandes
negocios con los bienes estratégicos.

Hoy nos toca analizar esta empresa. El de-
bate y la duda surgen del propio bloque jus-
ticialista y del propio proyecto. Todos pensába-
mos que íbamos a hablar de una empresa con
mayoría estatal, con decisión estatal mayorita-
ria. Resulta que nos encontramos con una ra-
zón social ENARSA que todos pensábamos que
correspondía a “Empresa Nacional Argentina
Sociedad Anónima”. Ahora es “Energía Argen-
tina Sociedad Anónima”.

Algunos sectores del justicialismo nos dicen
que es una sociedad anónima a secas. Otros
nos dicen que es sociedad anónima con figura
de participación estatal, pero una figura inno-
vadora. Otros dicen que los creativos somos los
legisladores y que, en realidad, es una empresa
privada, una sociedad privada, una sociedad
anónima distinta, también se dijo: nace como
privada, es privada, pero es una figura nueva,
distinta. Pero no sabemos de qué es distinta, si
lo es respecto del tipo de sociedad anónima que
está en la ley vigente.

También se ha dicho, desde el sector justicia-
lista, que está creándose una sociedad novedosa,
tan novedosa como sociedad anónima que no
se conoce el capital, señor presidente. Se dice
que no es una sociedad atípica; se dijo “distin-
ta”, ahora se dice que no es atípica. Palabras
textuales: no es una sociedad atípica; nos esta-
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mos encuadrando en una sociedad anónima.
Entonces, señor presidente, me pregunto: ¿es

serio el tratamiento que estamos planteando en
cuanto a lo esencial de la naturaleza jurídica de
la sociedad? Esto es algo que llegué a pensar
leyendo la Ley de Sociedades –y esta es la duda–
, ¿o se trata de una modificación a la Ley de
Sociedades? Digo esto porque pareciera que se
crea un nuevo tipo social sobre la base de todas
las explicaciones que se han dado. ¿O estamos
creando una sociedad no constituida regularmen-
te, conforme la definición de la ley en su artícu-
lo 21? Porque tiene las características de una
sociedad de participación estatal, capítulo VI,
pero se le da la forma o el tipo de una sociedad
anónima del capítulo V. El control que se prevé
es el dispuesto exclusivamente para las socie-
dades anónimas en el dictamen de la mayoría;
no así en el proyecto inicial del Ejecutivo, que la
excluye expresamente del control propio que tie-
nen las sociedades anónimas con participación
estatal mayoritaria, como en el caso de la
SIGEN.

Conclusión: en su forma, es una sociedad
anónima; en su contenido, una sociedad anóni-
ma con participación estatal mayoritaria, de
acuerdo con la ley vigente; pero en el control,
es solamente una sociedad anónima, al excluír-
sele el control propio de las sociedades anóni-
mas con participación estatal mayoritaria.

Por lo tanto, señor presidente, no sólo esto
nos lleva a fundamentar nuestro voto negativo.
El artículo 2º expresamente plantea que
ENARSA “…tendrá la titularidad de los permi-
sos de exploración y las concesiones de explo-
tación sobre la totalidad de las áreas marítimas
nacionales que no se encuentren sujetas a tales
permisos o concesiones a la fecha de entrada
en vigencia de la presente ley”.

Si antes se entregó el petróleo y el gas conti-
nental, hoy, con esta norma, se está apartando
al Congreso de la Nación de la decisión sobre el
destino de la totalidad de la plataforma subma-
rina. A través de la creación de ENARSA y la
facultad que por ley se concede a esta empresa
para explotar estos recursos, por sí o por inter-
medio de terceros, serán los directores de la
empresa, no elegidos por el pueblo, los que ten-
drán en sus manos la posibilidad de enajenar las
concesiones a través de su venta o de su incor-

poración como aporte de capital a otra empresa
en la que el Estado nacional podrá ser un simple
accionista minoritario o llegar a esa condición
por enajenación de parte de sus acciones o de
abstenerse de suscribir nuevas acciones. ¿Quién
va a disfrutar, señor presidente, las bondades
que significa el descubrimiento de petróleo en
nuestra plataforma continental argentina? Como
muy bien dice el dictamen del radicalismo, la
propiedad debería ser mantenida en manos del
Estado nacional, debiendo colocarse que son
intransferibles total o parcialmente y que
ENARSA no podrá alterar los derechos crea-
dos en el régimen de federalización de hidro-
carburos, ratificado por el artículo 124 de nues-
tra Constitución Nacional, que en forma expresa
ratificó el dominio originario de estos recursos
en los estados provinciales. Este es uno de los
puntos más álgidos, más graves del error que se
puede cometer, del cual no quiero formar parte.

Por otra resulta que las provincias…
Sr. Presidente (Guinle). – Discúlpeme, se-

ñora senadora. El senador Prades le solicita una
interrupción. ¿Se la concede?

Sra. Avelín. – Sí.
Sr. Presidente (Guinle). – Tiene la palabra

el señor senador Prades.
Sr. Prades. – Ratifico y valoro las expresio-

nes de la señora senadora Avelín, que demues-
tran acabadamente una síntesis histórica de la
realidad de la Argentina. Quiero agregar –a lo
mejor usted lo dice, pero por las dudas que no lo
haga– que esto es meramente emblemático en
el sentido de que por el artículo 124 de la Cons-
titución Nacional, y en concordancia con lo es-
tablecido en la ley 24.145, cuando se privatiza
YPF se federalizan los hidrocarburos en el país,
y las dueñas son las provincias. Cuando se ter-
mine la concesión, van a pasar a ser de las pro-
vincias, porque el dominio exclusivo y excluyente
es de éstas.

Por lo tanto, esta empresa solamente va a
tener desde las 12 millas de la plataforma hasta
las 200 millas, que es una operación costosísi-
ma y que es lo único que actualmente es total-
mente de propiedad del Estado nacional. Por
eso coincido con usted y le pido disculpas por
mi interrupción.

Sr. Presidente (Guinle). – Continúa en el uso
de la palabra la señora senadora Avelín.
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Sra. Avelín. – Adhiero totalmente a lo que
usted acaba de señalar, señor senador, porque
era justamente lo que yo estaba por decir. Así
que para abreviar este debate, me adhiero ex-
presamente a lo que se acaba de sostener.

Es exactamente tal como se dijo: el artículo
124 de la Constitución establece que son las
provincias las que tienen el dominio originario
de los recursos naturales existentes en su terri-
torio. A tal efecto, también cabe mencionarse a
la ley 24.145.

Además, a lo que dijo el señor senador preo-
pinante hay que agregar otro tema importante:
fíjense ustedes que a pesar de la titularidad de
la que se está hablando, las provincias que pue-
dan decidir suscribir acciones van a tener su
derecho limitado a un voto por clase y no por
acción, limitando sus derechos políticos en la
sociedad. A ese absurdo se llega en la composi-
ción de los derechos que puede tener cada pro-
vincia, de acuerdo con las acciones que suscri-
ba.

Por todo esto y porque creo que el debate
debe pasar realmente por buscar una política
de desarrollo industrial donde la materia prima
no sea considerada como un commodity –como
se la considera en este proyecto, porque a par-
tir de ahora, los hidrocarburos van a quedar re-
ducidos a simples commodities, es decir, mate-
ria prima no renovable y exportable, propia de
una economía agrominera–, considero equivo-
cado lo que se está planteando a través de esta
iniciativa.

Tenía la esperanza de que realmente nos pu-
siéramos a trabajar en la construcción de una
legislación que contemplara la creación de una
empresa nacional con mayoría estatal irrenun-
ciable, en la que el Estado permitiera la partici-
pación del capital privado, pero donde mantu-
viera el poder de decisión. Estamos ante una
figura tan sui generis y tan híbrida que nadie
entiende –eso es lo que surge de acuerdo con
las propias expresiones de los miembros infor-
mantes de la mayoría– cuál es la verdadera na-
turaleza jurídica que va a tener esta empresa.

Por todo esto, creo que no queda garantizada
la preservación de estos recursos estratégicos
destinados al verdadero desarrollo del país, no
sólo para esta generación, sino también para las
futuras generaciones de argentinos. En conse-

cuencia, voy a votar en contra del dictamen de
mayoría.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Fernández, miembro informante de la
comisión.

Sr. Fernández. – Voy a tratar de contestar
algunas de las cuestiones que han girado alre-
dedor de las exposiciones de distintos senado-
res.

En función de algunas manifestaciones, no
sé desde qué línea argumental hemos estado
debatiendo aquí, porque realmente, algunas de
las cosas que se dijeron son incomprensibles.
Ahora bien, dentro este marco, voy a tratar de
abordar lo que, a mi entender, ha sido el giro de
algunas cuestiones puntuales.

En primer término, voy a hablar del tipo so-
cial. Cuando el Poder Ejecutivo elige el tipo so-
cial, hay quienes ven en el artículo 308 una es-
pecie de cerrojo constitucional y sostienen lo
siguiente: está dentro del artículo 308 o no exis-
te. Al respecto, no voy a contestar yo, sino que
lo voy a hacer a través de citas doctrinarias de
gente que con anterioridad a la creación de esta
empresa ha escrito –desde mi óptica, sin com-
promiso emotivo y con contenido doctrinario y
jurídico–, que clarifica sobradamente cuál es la
naturaleza jurídica de la sociedad que estamos
tratando.

Concretamente, en la séptima edición de
“Lexis Nexis”, Buenos Aires edición segunda,
Tratado de derecho administrativo, tomo I,
página 14, se dice lo siguiente: “Primero porque
el Estado puede actuar tanto en el campo del
derecho público como en el campo del derecho
privado y esta regla es admitida por toda la doc-
trina actual, y la sola presencia del Estado bajo
ningún concepto puede indicarnos que su ac-
tuación está regulada por el derecho público”.
Esta es la primera cita doctrinaria.

Segunda cita: “Tomada la decisión de actuar
en el campo privado, el Estado puede utilizar
cualquier tipo de sociedades, de economía mix-
ta, esto puede convertirse en una fundación, en
una sociedad de Estado, en un fideicomiso, so-
ciedades anónimas con participación simple o
con participación estatal mayoritaria”. ¿Quién
dice esto? Gordillo; Tratado de derecho admi-
nistrativo; tomo I, página 21 del anexo XIV.

”Si se decide por optar por un tipo de socie-
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dades puede ser el de meras sociedades anó-
nimas o el de sociedades anónimas simples o
con participación mayoritaria”; esto lo dice
Cassagne.

”La sociedad anónima es un género y la pre-
vista en el artículo 308 es un subtipo, es decir
que no hay obligación de adoptar la figura del
artículo 308 de la Ley de Sociedades Comer-
ciales, porque no hay regla que establezca que
siempre que el Estado intervenga en el derecho
privado lo deba hacer como una sociedad esta-
tal mayoritaria. Si el Estado puede actuar en un
subtipo puede adoptar también un tipo más ge-
neral, es decir si puede constituir una sociedad
con participación mayoritaria, es claro que pue-
de crear una sociedad anónima general”.

“La circunstancia de que el Estado sea parte
mayoritaria no es suficiente para que surja ese
subtipo legal, porque es necesaria una defini-
ción específica y puntual del Estado de crear
una sociedad de ese tipo, o bien exista una so-
ciedad posterior.” Esto lo dice Ricardo Nissen;
“Ley de Sociedades Comerciales”, tomo V, Tra-
tado de derecho administrativo.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te del Honorable Senado, licenciado Daniel
Scioli.

Sr. Fernández. – Señor presidente: la única
duda que puede surgir es respecto de quien ten-
ga que inscribir esta sociedad.

Haré ahora un repaso contemporáneo, que
nos llenará de asombro pero también nos “abri-
rá la cabeza”. ¿Qué es el tipo de una sociedad?
Hay dos creaciones contemporáneas que echan
por tierra muchos de los cerrojos que parece
que los legisladores quieren ponerse a sí mis-
mos. Me referiré a dos ejemplos.

Uno fue creado por un actual senador de la
Nación, en ese momento gobernador de la pro-
vincia de Buenos Aires. Se trató de una crea-
ción novedosa y exitosísima a la hora de la ven-
ta. ESEBA Sociedad Anónima no tenía controles
previos ni posteriores y, sin embargo, cumplió
acabadamente su rol y su venta fue récord. Es
decir que los privados vieron en esa sociedad
anónima con participación estatal mayoritaria –
pero sin los controles previos ni posteriores– una
buena sociedad. De hecho fue exitosa, y su venta
fue más exitosa todavía.

Pero si con este ejemplo todavía nos queda

algún grado de duda, daré otro. Con relación a
los tipos, limitaciones y a la gran libertad del
legislador, tenemos el caso de CAMESA So-
ciedad Anónima. Dicha empresa es una socie-
dad anónima sin fines de lucro y fue creada por
delegación del Congreso ante la crisis que se
avizoraba al inicio de 1990.

Fíjense que estos dos supuestos, dos tipos
societarios de alguna manera novedosos no lla-
maron la atención.

A continuación, haré un breve repaso históri-
co, para clarificar más todavía el tipo. Nosotros
sabemos o debemos saber –para aquellos a los
que les cueste comprender o para aquellos que
por falta de pertenencia temática quieran in-
troducirse en el tema les servirá esta aclara-
ción–, que las teorías de dominio casi nacen del
derecho minero. En consecuencia, por analo-
gía, podríamos llegar a comprender cuánto pue-
de hacer un legislador –o el Estado– a través
de sus institutos.

De los cinco sistemas históricos de dominio
previstos en el Código de Minería –regalistas,
dominiales, accesión, res nullius y ocupación–,
nuestro código recepta los tres primeros. En
realidad, lo hace con variaciones que van de la
extrema concesión regalista sin licitaciones, por
tiempo ilimitado y a favor del primer descubri-
dor del yacimiento, siguiendo por las excepcio-
nes al sistema regalista de la concepción legal
–esto es a favor del Estado– hasta llegar al re-
conocimiento pleno de las propiedades del due-
ño del suelo en el sistema de accesión. ¿Qué
quiere decir? Con este código minero, creado
bajo la ley 1.919 en 1897, han tenido atribucio-
nes para generar sistemas de adjudicación ab-
solutamente claros. Cuando la ley de hidrocar-
buros –originariamente, surgida de la ley de
minería– estableció un sistema de concesión dis-
tinto, nada se dijo. Quiero decir, en consecuen-
cia, que será quizá porque cuando se otorgó la
concesión no era el Estado su adjudicatario sino
un privado. Ahora, que es el Estado, ponemos
el celo; y me parece bien. El tipo legal no es un
cerrojo para legislar. De hecho, los ejemplos y
las citas doctrinarias son contundentes –lapida-
rias, diría yo– para que nosotros podamos en-
tender que esto es una facultad de este Con-
greso, porque efectivamente no hay una
limitación constitucional.
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El segundo tema está vinculado con la titula-
ridad de los permisos. Debo decir respecto de
la titularidad de los permisos, que se puso en
cuestionamiento, que efectivamente es una po-
testad genuina del Estado nacional. Es una ema-
nación de poder, porque dispone de un recurso,
de una riqueza pública; y lo hace para satisfa-
cer un interés. Esto significa que es una potes-
tad eminentemente creadora y que, en efecto,
cuando otorga una concesión, no está haciendo
más que eso: otorgar una concesión. En ningún
momento se puede entender que al otorgar una
concesión –ni siquiera por asomo– está dele-
gando el derecho de propiedad. El derecho de
propiedad es siempre del Estado. Entonces,
frente a cualquier fracaso del concesionario,
revierte en la propiedad del Estado.

Quiero hacer tres consideraciones muy cor-
titas. Primero, respecto de la propiedad de las
provincias. Esto nunca, jamás, ni siquiera el más
audaz de los intérpretes, puede ponerlo en tela
de juicio. De hecho, no está en tela de juicio.
Cuando las provincias reviertan la propiedad,
terminada la concesión, van a tener las siguien-
tes dos alternativas: buscar en ENARSA un aso-
ciado “para”, o seguir con los concesionarios
para buscar maneras de asociarse para explo-
tar sus yacimientos. Nadie ha dicho ni siquiera
tangencialmente que esto pone en tela de juicio
la propiedad de las provincias. De ser así, con-
cretamente en el caso particular de quien les
habla, estaría estableciendo algún grado de co-
rrección a la ley.

–Murmullos en las bancas.

Sr. Fernández. – Finalmente, hubo un sena-
dor que calificó a ENARSA de empresita, pyme,
empresa fantasmita, que no tiene nada. Tampo-
co tenía nada YPF cuando nació. Yo me voy a
limitar a decir que ojalá que el destino de
ENARSA sea distinto del que efectivamente
este senador le desea.

Tengo expectativas de que ENARSA sea una
herramienta y no que venga a cumplir un fin
ontológico; no lo he dicho, ni siquiera lo pude
haber insinuado. Digo que esto le permite al
Estado cumplir con un fin ontológico, con un fin
que hace a su existencia misma. Me refiero a
que ENARSA se convierta en una herramienta
para interactuar en el mercado energético.

Por lo demás, me he referido a estas obser-

vaciones que se fueron efectuando a lo largo
del debate, porque es criterio de esta comisión
no aceptar modificaciones en el dictamen que
ha sido puesto en consideración. Entonces, a
los efectos de agilizar el debate en particular,
me pareció atinado y pertinente contestar algu-
nas de las cuestiones puntuales a las que se hi-
cieron referencia.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el sena-
dor Losada.

Sr. Losada. – Señor presidente: digo que to-
dos tenemos una propensión a volver al pasado;
nadie se hace cargo. Además, cuando hacen la
evaluación, es como si nadie tuviera nada que
ver respecto de lo que vivió la Argentina en es-
tos últimos años.

Yo diría que alguna vez tenemos que empe-
zar a discutir qué hacemos para adelante, por-
que no somos historiadores, somos políticos.
Pero desde la Unión Cívica Radical, tampoco
nos podemos quedar en silencio cuando se ha-
bla de esta historia. De hacerlo podría interpre-
tarse que estamos aceptando algunas pontifica-
ciones que se pretenden hacer, y que en aras de
mirar para adelante, guardamos silencio.

En consecuencia, muy brevemente voy a rea-
lizar un recordatorio porque si bien sé que a nadie
le falla la memoria, creo que no hay demasiada
generosidad para recordar algunas cosas.

Venimos del radicalismo de Hipólito Yrigoyen,
a quien lo echaron los intereses petroleros. Ve-
nimos del gobierno de Arturo Illia, a quien tam-
bién lo echaron los intereses petroleros y, no en
balde, se produjo la división que se dio en la
Unión Cívica Radical. Nosotros pertenecemos
al radicalismo del presidente Illia, que anuló los
contratos petroleros.

Por otra parte, tuvimos una actitud absoluta-
mente clara cuando nos opusimos a la priva-
tización de YPF. En este mismo recinto un mi-
nistro –al que luego nosotros tuvimos la mala
idea de incorporar al gobierno– nos hablaba de
la modernidad y nos decía que nosotros éramos
el pasado. Con ese argumento llegaron, nada
menos, que a la entrega de YPF.

Con nuestros errores –que los tenemos y
muchos– en este aspecto tuvimos una línea ab-
solutamente clara y nos opusimos en forma ab-
soluta a la privatización de YPF. En ese sentido,
existe un discurso memorable de Conrado
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Storani en este recinto, en el que nos llamaba a
la reflexión acerca del juicio de la historia sobre
este tipo de decisiones.

No quiero seguir discutiendo hacia atrás por-
que no sirve, no alcanza y porque la gente esta
harta de vernos debatir acerca de quién tuvo
más culpas; la gente quiere saber qué solucio-
nes proponemos hacia adelante.

Este proyecto nos entusiasmó porque nos
pareció que era el punto de inflexión para re-
vertir el modelo agotado de los 90, conforme los
sectores populares lo estaban pidiendo. Ese
modelo fue culpa del gobierno que lo llevó ade-
lante y también –nobleza obliga– de nuestro
gobierno que no lo deshizo. Digo esto para ser
lo más justo posible en mis consideraciones.

Cuando aparece esta posibilidad, vimos un
rumbo, un camino hacia un cambio que nos per-
mitiera buscar un poder político con un Estado
que no estuviera ausente y, mucho menos, que
fuera un desertor.

Nuestro bloque analizó luego en profundidad
la constitución de esta empresa y allí comenza-
ron a aparecer las cuestiones que expresaba el
señor senador Morales. Esta figura jurídica con
aspiraciones de irrumpir con herramienta del
poder político no llegaba a satisfacer la gran
aspiración y la gran ambición de contar con un
instrumento para gobernar la República con
autonomía.

Frente a esta duda y frente a las razones ex-
presadas por el senador Morales nos asaltó el
temor de que algo que aparece como una espe-
ranza termine siendo una frustración que nos
lleve a perder la batalla cultural contra los sec-
tores reaccionarios que siguen agazapados en
la Argentina. Tenemos el temor de que esta es-
peranza no sea todo lo idónea que estamos ne-
cesitando y queriendo.

Pero entre esas dudas que ya planteamos y
oponernos a la figura o, mejor dicho, a la posibi-
lidad de funcionamiento de una empresa que
comience a ser protagonista de estos instrumen-
tos de un país que quiere gobernarse a partir de
sus propias convicciones, hemos decidido votar
afirmativamente en general, porque estamos de
acuerdo con el proyecto de constitución de una
empresa que sea protagonista y brinde herra-
mientas e instrumentos para que se pueda
gobernar y lidiar con estos grandes grupos e

intereses económicos que siguen siendo, des-
graciada y lamentablemente, el eje de las dispu-
tas mundiales. Irak es la expresión emblemática,
desgraciada y dolorosa de cuánto pueden esos
intereses.

Entonces, con esta empresa vamos a ver si
es posible volver a recuperar una herramienta
de ejercicio del poder político y de la soberanía.

Seguramente aquellos que buscan subestimar
y ridiculizar las concepciones de soberanía van
a volver a decir que se trata de discursos viejos,
atrasados y antihistóricos. Para ellos, lo moder-
no es seguir hambreando al pueblo, que entre-
guemos la economía y que seamos dependien-
tes. Esa es la modernidad, entre comillas, para
ellos. Por el contrario, nosotros seguimos ins-
criptos a favor de un país que tienda a tener su
propia autonomía y gobernar con mayúscula a
su sociedad.

Por eso, señor presidente, vamos a votar fa-
vorablemente en general este proyecto, soste-
niendo las propuestas de modificación que he-
mos anticipado. Lo haremos, verdaderamente,
porque nadie puede apostar al fracaso de esta
empresa. Su derrota no sería de un gobierno,
sino de una idea política de otro concepto de
soberanía. Si a ella le va mal –no lo digo con
una actitud agorera ni pronosticando el apoca-
lipsis– nos irá mal a quienes creemos que es
necesario este tipo de herramientas.

No nos sentimos dueños de toda la verdad,
pero creemos que nuestras propuestas de mo-
dificación constituyen un aporte. Y más allá de
que no van a ser aceptadas, tal como anticipó el
miembro informante, reitero que deseamos que
le vaya muy bien a esta empresa, que espero
sirva para mirar hacia adelante y potenciar a un
país con su propio proyecto de desarrollo, que
deje de ser una Nación dependiente.

Ojalá que la constitución de esta empresa sea
lo que aspiramos y que nos equivoquemos, pero
no podemos dejar de señalar que nos parece
que no es una figura suficiente para lograr esos
objetivos e ideales que siguen siendo para noso-
tros, aunque parezcan antiguos, permanentes.

La defensa de los intereses de un país no es
algo de moda; se trata de las convicciones del
país en el que uno quiere vivir. Por ello, no tiene
que importar ninguna clase de imperialismo,
palabra que también hoy parece antihistórica,
aunque lamentablemente sigue teniendo, des-
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graciada y lamentablemente, notable presencia.
Con las palabras vertidas, señor presidente,

dejo expresada la posición del bloque de la Unión
Cívica Radical. Reitero que vamos a votar afir-
mativamente en general y que nos gustaría que
el oficialismo aceptara las modificaciones que
proponemos.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Pichetto, para cerrar el debate.

Sr. Pichetto. – Señor presidente: seré lo más
breve que pueda, dado el largo debate que se
ha desarrollado esta tarde.

Y no voy a hablar de las características de la
empresa ni tampoco del modelo legal, que han
desarrollado de manera muy eficiente mis cole-
gas de bancada los señores senadores Fernández
y Negre de Alonso, sino que haré una reflexión
sobre la filosofía que anida en este proyecto,
sobre esta idea de recuperar un espacio crítico,
de efectuar una construcción desde lo nacional.

Hoy también se habló mucho del pasado, de
los errores cometidos. Yo confieso que si bien
no era diputado cuando se llevaron a cabo las
privatizaciones de YPF y de Gas del Estado, lo
más probable es que si lo hubiera sido, tal vez
las hubiese votado favorablemente, acompañan-
do así a mi gobierno. Quiero ser sincero; no me
desprendo de la responsabilidad de los hechos
realizados ni digo que porque no voté no lo hu-
biera hecho, porque lo más probable es que por
una cuestión de pertenencia y de disciplina así
hubiera procedido.

Pero reconozco que fue un error grave; qui-
zás uno de los graves errores de la década del
90. En este sentido, cuando uno ve a países de
latinoamérica que a pesar de tener graves pro-
blemas culturales, económicos y sociales –con
grandes franjas de pobreza, que todavía hoy no
han podido recuperar niveles de vida dignos–,
han podido mantener el espacio de la soberanía
y la defensa de sus recursos, realmente uno se
pregunta qué nos pasó a los argentinos: un país
culto, casi europeo –si comparamos a la Argen-
tina con otros países de América latina– y, sin
embargo, en este tema ha claudicado casi toda
una generación.

La política tiene que hacer una profunda
autocrítica. ¿Qué pasó con las ideas dominan-
tes? ¿Qué pasó con los medios de comunica-
ción? ¿Cómo gravitaron en la mente de los ar-

gentinos?
¿Qué pasó que resignamos la política frente

a la economía? Este fue uno de los graves pro-
blemas de la década.

Recuerdo cuando votamos la delegación de
las facultades extraordinarias a Cavallo, en épo-
ca del gobierno de la Alianza; fue entre un sá-
bado y domingo; el mundo se caía. Me acuerdo
de los titulares de los medios. Fue la tragedia
que vivió la Alianza. Pero antes también se daba
el caso de que frente a cada acontecimiento
económico si el Congreso no votaba, el mundo
se caía. Estas eran construcciones que se ha-
cían en el seno de la sociedad.

Digo esto porque, si bien es cierto que la po-
lítica le debe una explicación a la sociedad y
que cometimos graves errores, también es ver-
dad que hay que reformular una profunda
autocrítica en el seno de la sociedad argentina;
y ella debe ser hecha respecto de la década del
70 como de la de los 90.

Con esto no estoy trasladando nuestra res-
ponsabilidad institucional a la gente que nos votó,
pero creo que hay procesos que, desde el punto
de vista cultural y de nuestra conformación,
deben ser analizados y revisados en su conjun-
to. Nosotros somos culpables y tenemos res-
ponsabilidades, pero esas responsabilidades tam-
bién anidan en otros espacios importantes de la
sociedad argentina.

El mundo de los economistas. Este mundo
que vivía atado a la convertibilidad, que nos ve-
nía diciendo a quienes no conocemos de econo-
mía que en el altar de la convertibilidad había
que inmolarse y que de repente desaparecieron
de la escena. El día menos pensado, cuando
apareció la batahola del “que se vayan todos”,
los economistas desaparecieron. Me refiero a
esos que todos los días recitaban en los progra-
mas de televisión que había que mantener la
convertibilidad. Desde las pantallas de televi-
sión nos decían a radicales, a peronistas, a la
sociedad argentina que la convertibilidad era la
panacea sobre la que construiríamos el futuro.

Pero de repente desaparecieron; los econo-
mistas del establishment desaparecieron. No
obstante, algunos reaparecieron para anunciar-
nos el apocalipsis del dólar a diez pesos, del abis-
mo. Algunos políticos también recitan el abis-
mo. Pero es el país que tenemos y somos parte
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de él.
Creo que esta situación nos obliga a pensar

en el mañana. Y es en este aspecto en que co-
bra importancia la decisión del gobierno en cuan-
to a recuperar la conciencia de lo nacional. Lo
hace en una materia sensible que, me consta,
provoca dudas en algunos legisladores. He es-
cuchado al senador Terragno e, incluso, tuve
oportunidad de debatir con él en un programa
de televisión. Es un hombre inteligente que, en
este caso, ha hecho la calificación de pyme y
que ya se ha privatizado, por lo que una gran
parte de los yacimientos está en manos de
Repsol. Es cierto. Pero también hay espacios
para la exploración.

No obstante todo esto, hay un proyecto en
construcción en el marco del espacio latinoame-
ricano.

El domingo vamos a tener un hecho impor-
tante en Latinoamérica. Y no es que me haya
convertido en chavista. Además, Chávez tam-
poco es un cuco. Vamos a desmitificar a
Chávez.

Junto al senador Losada, en la sede de la
empresa PDVSA, tuve oportunidad de ver un
documental en el que observamos cuáles son
las empresas que trabajan y producen sin nin-
gún tipo de inconvenientes en Venezuela. Se trata
de más de veinte empresas americanas, diría
que las principales. Obviamente, conviven con
la presencia fuerte y mayoritaria de PDVSA
como empresa estatal. Pero reitero que Chávez
no es un cuco.

El presidente Chávez, de acuerdo con el plan
de negocios de la empresa PDVSA, se encuen-
tra poniendo en marcha un proceso de priva-
tización de hasta el 49 por ciento de la zona al
sur del Orinoco y del 100 por ciento al norte del
Orinoco. Desde luego, con un cobro de regalías
del 20 por ciento.

Por ende, nos encontramos dentro de un
modelo lógico y bastante racional. Pero, ¿a qué
viene esta referencia sobre Venezuela? A que
el plan de negocios de PDVSA mira al sur.

Hay un compromiso de PDVSA de consoli-
dar una relación económica con la Argentina y
de avanzar en una idea latinoamericana impor-
tante como es Petrosur, todo lo cual aporta un
contenido diferente. Es una apuesta mucho más
importante e interesante.

Además, esa empresa no sólo se ocupará del
petróleo. También está el sector del gas.

En ese sentido, podríamos aludir a la cons-
trucción del gasoducto, un proyecto que será
votado próximamente y sobre el cual el gobier-
no nacional llamará a licitación para que nadie
se ponga nervioso y haya reglas de juego. Cons-
trucción que, además, hará a la interrelación con
Bolivia.

Por otro lado, está la energía nuclear ya que
la empresa hace el abordaje de todo tipo de pro-
ducción energética.

La Argentina tiene una gran empresa de tec-
nología, con sede en mi provincia. Me refiero a
INVAP, una empresa que compite en el mundo,
que ha ganado licitaciones internacionales, que
está en condiciones de terminar la obra de
Atucha y que puede llegar a ser la gran provee-
dora de energía nuclear en el país.

De modo que el abordaje es por demás inte-
resante.

Creo que, aun comprendiendo las dudas que
han planteado los señores senadores, cabe el
desafío.

El presidente hace pocos días ha planteado
algo interesante con respecto a la marina mer-
cante. Me refiero a la recuperación de los bu-
ques de bandera, otro síntoma de que hay cam-
bios muy fuertes en esta filosofía de reconstruir
una mirada nacional que tenga como objetivo la
producción, el crecimiento y el trabajo.

Con estas reflexiones, que por supuesto no
están limitadas al tema técnico de la empresa
sino a una concepción que lleva adelante el go-
bierno nacional, el bloque respaldará positiva-
mente el proyecto de creación de ENARSA.

Sr. Presidente. – Si no se hace uso de la
palabra, se va a votar.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Presidente. – Se registraron 46 votos
afirmativos, 2 negativos y ninguna abstención.
Queda aprobado en general.

–El resultado de la votación surge del
Acta Nº…¹

¹ Ver el Apéndice.

Sra. Avelín. – Que quede constancia de mi
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voto negativo.
Sr. Presidente. – Manifieste su voto a viva

voz, senadora Avelín.
Sra. Avelín. – Para que no queden dudas,

señor presidente, solicito que quede constancia
de mi voto negativo para este proyecto de ley.

Sr. Presidente. – Queda constancia del voto
negativo de la senadora Avelín con relación a
este proyecto.

En consideración en particular.
Tiene la palabra el senador Morales.
Sr. Morales. – Señor presidente: quiero de-

jar en claro nuestra votación en particular. El
bloque de la Unión Cívica Radical va a votar
negativamente todos aquellos artículos para los
que estamos proponiendo modificaciones que
no son tenidas en cuenta. En consecuencia, sólo
vamos a votar afirmativamente los artículos 7º,
9º, 10 y 11. El resto será votado negativamente,
en el tratamiento en particular.

Sra. Avelín. – Pido la palabra.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra la sena-

dora Avelín.
Sra. Avelín. – Señor presidente: para hacer

uso de la palabra una sola vez, pido que quede
constancia de mi voto negativo, tanto en gene-
ral como en cada uno de los artículos en parti-
cular.

Sr. Presidente. – Se dejará constancia, se-
nadora Avelín.

En consideración el artículo 1º.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Presidente. – Se registraron 33 votos
afirmativos, 17 negativos y ninguna abstención.
Queda aprobado.

–El resultado de la votación surge del
Acta Nº…¹

¹ Ver el Apéndice.

Sr. Presidente. – En consideración el artí-
culo 2º.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Presidente. – Se registraron 33 votos
afirmativos, 17 negativos y ninguna abstención.

Queda aprobado.

–El resultado de la votación surge del
Acta Nº…¹

¹ Ver el Apéndice.

Sr. Presidente. – En consideración el artí-
culo 3º.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Presidente. – Se registraron 33 votos
afirmativos, 17 negativos y ninguna abstención.
Queda aprobado.

–El resultado de la votación surge del
Acta Nº…¹

¹ Ver el Apéndice.

Sr. Presidente. – En consideración el artículo
4º.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Se registran 33
votos por la afirmativa, 17 por la negativa y nin-
guna abstención.

–El resultado de la votación surge del
Acta Nº…¹

¹ Ver el Apéndice.

Sr. Presidente. – La votación resulta afir-
mativa.

En consideración el artículo 5º.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Se registran 33
votos por la afirmativa, 17 por la negativa y nin-
guna abstención.

–El resultado de la votación surge del
Acta Nº…¹

¹ Ver el Apéndice.

Sr. Presidente. – La votación resulta afir-
mativa.

En consideración el artículo 6º.
Sra. Escudero. – Pido la palabra.
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Sr. Presidente. – Tiene la palabra la sena-
dora Escudero.

Sra. Escudero. – Señor presidente: con res-
pecto al artículo 6º solicito que se elimine un
agregado que hizo la comisión, que dice: “…con
exclusión de cualquier otro control”. El proyec-
to que envió el Poder Ejecutivo no preveía esta
cuestión y yo creo que no hay que tener miedo
a los controles. La sociedad debería estar suje-
ta a los controles que por ley corresponden. Para
que el sistema funcione, tienen que funcionar
los controles. Por eso pido el esfuerzo de elimi-
nar ese agregado.

Sr. Presidente. – Senador Fernández.
Sr. Fernández. – No existe ninguna posibi-

lidad de modificación del dictamen de comisión,
porque está en sintonía con las disposiciones del
artículo 1º de la ley.

Sr. Presidente. – Senador López Arias.
Sr. López Arias. – Señor presidente: creo

que es absolutamente razonable el planteo de
mi comprovinciana, la senadora Escudero; ade-
más, dicho agregado no figuraba en el proyecto
originario. Por lo tanto, creo que es una sobre-
modificación de la comisión.

En este sentido, solicito la supresión de ese
agregado; de lo contrario voy a votar en contra
porque creo que no hace al fondo de la cuestión
y, como dije, no figura en el proyecto original.

Sr. Presidente. – Senador Fernández.
Sr. Fernández. – Repito lo que dije. Efecti-

vamente, el dictamen de comisión coincide con
las disposiciones del artículo 1º, sección V, capí-
tulo II, que ha sido debatido a lo largo de más de
tres horas. Por eso se dice que competen a esta
ley las disposiciones de la 19.550. Por eso se
dice: “con exclusión de cualquier otro control”,
por lo menos en forma previa.

No hay posibilidad de modificación.
Sr. Presidente. – Si no se hace uso de la

palabra, se va a votar el artículo 6º.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Se registran 28
votos por la afirmativa, 21 por la negativa y nin-
guna abstención.

–El resultado de la votación surge del
Acta Nº…¹

¹ Ver el Apéndice.

Sr. Presidente. – La votación resulta afir-
mativa.

En consideración el artículo 7º.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Se registran 47
votos por la afirmativa, 2 por la negativa y nin-
guna abstención.

–El resultado de la votación surge del
Acta Nº…¹

¹ Ver el Apéndice.

Sr. Presidente. – La votación resulta afir-
mativa.

En consideración el artículo 8º.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Se registran 33
votos por la afirmativa, 16 por la negativa y nin-
guna abstención.

–El resultado de la votación surge del
Acta Nº…¹

¹ Ver el Apéndice.

Sr. Presidente. – La votación resulta afir-
mativa.

En consideración el artículo 9º.
Sra. Escudero. – Pido la palabra.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra la sena-

dora Escudero.
Sra. Escudero. – Con relación al artículo 9º,

voy a proponer la siguiente redacción: “el Po-
der Ejecutivo propondrá al Congreso las ade-
cuaciones presupuestarias necesarias para sus-
cribir e integrar el capital social. En ningún caso
se podrá disponer ni ejecutar aportes de capital,
subsidios o transferencias de cualquier tipo que
impliquen un subsidio a ENARSA por parte del
Estado nacional o cualquier organismo o em-
presa controlado por éste, sin aprobación ex-
presa del Congreso Nacional. La financiación
de eventuales pérdidas de ENARSA o cualquier
subvención que se le otorgue sin apego a lo dis-
puesto en este artículo constituirá delito de mal-
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versación de fondos públicos”.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora

senadora Negre de Alonso.
Sra. Negre de Alonso. – No vamos a au-

torizar que se introduzca la modificación que
acaba de plantear la señora senadora Escude-
ro. En primer lugar, porque en la ley de presu-
puesto está previsto que el jefe de Gabinete
pueda hacer transferencia de partidas.

En segundo término, cabe consignar que para
que pueda haber un subsidio tendría que existir
un aumento de capital, el que debería ser auto-
rizado por ley.

Por último, si consideramos como un delito
de defraudación el hecho de que el Congreso
de la Nación autorice a hacer un aumento de
capital, se estarían violando las normas del pro-
pio sujeto de derecho privado, que es el que es-
tamos creando a través de este proyecto de ley.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora
senadora Escudero.

Sra. Escudero. – Lo que yo estoy planteando
es que se estaría frente a una malversación de
fondos cuando se trate de un aumento de capi-
tal sin autorización del Congreso de la Nación.
De esta manera, estamos tratando de evitar que
en el futuro –porque no estoy hablando de esta
gestión que recién empieza–, en los próximos
treinta, cuarenta o cincuenta años, se cometan
los mismos errores que se cometieron con las
otras empresas públicas.

Sra. Negre de Alonso. – Ocurre que las
otras empresas públicas eran de otra naturale-
za jurídica. Este es un sujeto de derecho priva-
do. El Estado hace un aporte y, para hacer otro,
debe existir una ley que lo autorice.

Por eso dije al principio que nos cuesta en-
tender que el Estado va a actuar en este mer-
cado bajo otro ropaje jurídico que nunca vimos,
por lo menos en la Argentina.

No aceptamos la modificación propuesta.
Sr. Presidente. – Si no se hace uso de la

palabra, se va a votar el artículo 9º.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Resultan 45 vo-
tos por la afirmativa, 4 por la negativa y ninguna
abstención.

–El resultado de la votación surge del
Acta Nº…¹

¹ Ver el Apéndice.

Sr. Presidente. – La votación resulta afir-
mativa.

En consideración el artículo 10.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Resultan 47 vo-
tos por la afirmativa, 2 por la negativa y ninguna
abstención.

–El resultado de la votación surge del
Acta Nº…¹

¹ Ver el Apéndice.

Sr. Presidente. – La votación resulta afir-
mativa.

–El artículo 11 es de forma.

Sr. Presidente. – Queda sancionado el pro-
yecto de ley. Se comunicará a la Honorable
Cámara de Diputados.

Queda levantada la sesión.

–Son las 0 y 12 del jueves 12 de agosto
de 2004.

RUBÉN A. MARINO.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.

10
ASUNTOS ENTRADOS

I

Buenos Aires, 4 de agosto de 2004.

Al Honorable Senado de la Nación.

En cumplimiento de lo prescrito en el artículo 99,
inciso 13) de la Constitución Nacional tengo el ho-
nor de recabar a vuestra honorabilidad el acuerdo
necesario para promover al grado inmediato supe-
rior con fecha 31 de diciembre de 2003, al viceco-
modoro don Carlos Alberto Maruso (E Gen 3.142),
(documento nacional de identidad 11.455.022) del
cuerpo de comando “A” de la Fuerza Aérea.

Asimismo, llevo a vuestro conocimiento que el
mencionado oficial jefe reúne las condiciones exigi-
das por la ley 19.101, ley para el personal militar.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
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Mensaje 1.000

José J. B. Pampuro.
Ministro de Defensa.

II

Buenos Aires, 30 de julio de 2004.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración
un proyecto de ley tendiente a la aprobación de la
Enmienda del Protocolo de Montreal Relativo a las
Sustancias que Agotan la Capa de Ozono, adopta-
da en Beijing –República Popular China– el 3 de di-
ciembre de 1999.

El Protocolo de Montreal Relativo a las Sustan-
cias que Agotan la Capa de Ozono del 16 de sep-
tiembre de 1987, fue aprobado por la República
Argentina por ley 23.778. Dicho protocolo fue su-
friendo, según lo previsto entre sus disposiciones
(artículo 2º), diversas modificaciones y ajustes, con-
forme las Partes lo estimaban pertinente. Así, la en-
mienda del 29 de junio de 1990 (ley 24.167), la en-
mienda del 25 de noviembre de 1992 (ley 24.418), y
las enmiendas del 17 de septiembre de 1997 (ley
25.389).

La presente enmienda introduce en el Protocolo
de Montreal una nueva sustancia controlada, el
bromoclorometano, y medidas de control para la
producción de hidroclorofluorocarbonos. La en-
mienda incorpora asimismo restricciones al comer-
cio con los Estados que no sean parte de las medi-
das de control para los hidroclorofluorocarbonos
y el bromoclorometano. La enmienda también es-
tablece la obligación de informar los datos estadís-
ticos correspondientes al monto anual de bromuro
de metilo usado para aplicaciones de cuarentena y
preembarque.

La aprobación de esta enmienda posibilitará a la
República Argentina acompañar el esfuerzo manco-
munado que realizan los Estados Partes para lograr
la preservación de la capa de ozono.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 980

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Rafael A. Bielsa.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Apruébase la Enmienda del Proto-
colo de Montreal Relativo a las Sustancias que Ago-
tan la Capa de Ozono, adoptada en Beijing –Repú-
blica Popular China– el 3 de diciembre de 1999, que
consta de tres (3) artículos, cuya fotocopia auten-
ticada forma parte de la presente ley.

Art. 2°. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Rafael A. Bielsa.

ENMIENDA DEL PROTOCOLO
DE MONTREAL RELATIVO

A LAS SUSTANCIAS
QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Artículo 1: Enmienda.
A. Artículo 2, párrafo 5.
En el párrafo 5 del artículo 2 del Protocolo las pa-

labras:
artículos 2A a 2E
deberán sustituirse por: artículo 2A a 2F
B. Artículo 2, párrafos 8 a) y 11.
En los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2 del Proto-

colo las palabras:
artículos 2A a 2H
deberán sustituirse por: artículos 2A a 2I
C. Artículo 2F, párrafo 8.
Después del párrafo 7 del artículo 2F del Proto-

colo se añadirá el párrafo siguiente:

8. Toda Parte que produzca una o más de
estas sustancias velará por que en el período
de 12 meses contados a partir del 1° de enero
de 2004, y en cada período sucesivo de 12 me-
ses, su nivel calculado de producción de las
sustancias controladas enumeradas en el Gru-
po I del anexo C no supere, anualmente, el pro-
medio de:

a) La suma de su nivel calculado de con-
sumo en 1989 de las sustancias contro-
ladas enumeradas en el Grupo I del
anexo C y el 2,8 % de su nivel calcula-
do de consumo en 1989 de las sustan-
cias controladas enumeradas en el Gru-
po I del anexo A;

b) La suma de su nivel calculado de pro-
ducción en 1989 de las sustancias con-
troladas enumeradas en el Grupo I del
anexo C y el 2,8 % de su nivel calcula-
do de producción en 1989 de las sus-
tancias controladas enumeradas en el
Grupo I del anexo A.

No obstante, a fin de satisfacer las necesi-
dades básicas internas de las Partes que ope-
ran al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su
nivel calculado de producción podrá superar
ese límite hasta en una cantidad igual al 15 %
de su nivel calculado de producción de las sus-
tancias controladas enumeradas en el Grupo I
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del anexo C definidas supra.

D. Artículo 2I.
Después del artículo 2I del Protocolo se añadirá

el siguiente artículo:

Artículo 2I: Bromoclorometano.
Cada Parte velará por que en el período de

12 meses contados a partir del 1° de enero de
2002 y en cada período sucesivo de 12 meses,
su nivel calculado de consumo y producción
de las sustancias controladas enumeradas en
el Grupo III del anexo C no sea superior a cero.
Este párrafo se aplicará salvo en la medida en
que las Partes decidan permitir un nivel de pro-
ducción o consumo necesario para satisfacer
los usos esenciales según lo acordado por
ellos.

E. Artículo 3.
En el artículo 3 del Protocolo las palabras:
artículos 2, 2A a 2H
se sustituirán por:
artículo 2, 2A a 2I
F. Artículo 4, párrafos 1 quin. y 1 sex.
Después del párrafo 1 cua. se añadirán al artícu-

lo 4 los párrafos siguientes:
1 quin. Al 1° de enero de 2004, cada Parte prohi-

birá la importación de sustancias controladas enu-
meradas en el Grupo I del anexo C de cualquier Es-
tado que no es Parte en el presente Protocolo.

1 sex. En el plazo de un año contado a partir de
la fecha de entrada en vigor del presente párrafo,
cada Parte prohibirá la importación de las sustan-
cias controladas enumeradas en el Grupo III del
anexo C de cualquier Estado que no es Parte ea el
presente Protocolo.

G. Artículo 4, párrafos 2 quin. y 2 sex.
Después del párrafo 2 cua. del artículo 4 se aña-

dirán los párrafos siguientes:
2 quin. Al 1° de enero de 2004, cada Parte prohi-

birá la exportación de sustancias controladas enu-
meradas en el Grupo 1 del anexo C a cualquier Esta-
do que no es Parte en el presente Protocolo.

2 sex. En el plazo de un año contado a partir de
la fecha de entrada en vigor del presente párrafo,
cada Parte prohibirá la exportación de las sustan-
cias controladas enumeradas en el Grupo III del
anexo C a cualquier Estado que no es Parte en el
presente Protocolo.

H. Artículo 4, párrafos 5 a 7.
En los párrafos 5 a 7 del artículo 4 del Protocolo,

las palabras:
Anexos A y B, Grupo II del anexo C y anexo E
se sustituirán por:
Anexos A, B, C y E
Artículo 4, párrafo 8

En el párrafo 8 del artículo 4 del Protocolo las pa-
labras:

artículos 2A a 2E, artículos 2G y 2H se sustitui-
rán por: artículos 2A a 2I.

J. Artículo 5, párrafo 4.
En el párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo las pa-

labras:
artículos 2A a 2H se sustituirán por: artículos 2A

a 2I.
K. Artículo 5, párrafos 5 y 6
En los párrafos 5 y 6 del artículo 5 del Protocolo

las palabras:
artículos 2A a 2E se sustituirán por: artículos 2A

a 2E y artículo 2I.
L. Artículo 5, párrafo 8 ter a)
Al final del inciso a) del párrafo 8 ter del artículo

5 del Protocolo se añadirá la siguiente oración:
Al 1° de enero de 2016, toda Parte que opera al

amparo del párrafo 1 del presente artículo deberá
cumplir con las medidas de control establecidas en
el párrafo 8 del artículo 2F y, como base para el cum-
plimiento de estas medidas de control, utilizará el
promedio de sus niveles calculados de producción
y consumo en 2015;

M. Artículo 6.
En el artículo 6 del Protocolo las palabras:
artículos 2A a 2H se sustituirán por: artículos 2A

a 2I.
N. Artículo 7, párrafo 2.
En el párrafo 2 del artículo 7 del Protocolo las pa-

labras:
anexos B y C se sustituirán por: anexo B y gru-

pos I y II del anexo C.
O. Artículo 7, párrafo 3.
Después de la primera oración del párrafo 3 del

artículo 7 del Protocolo se añadirá la oración si-
guiente:

Cada Parte proporcionará a la Secretaría datos es-
tadísticos sobre la cantidad anual de sustancias
controladas enumeradas en el anexo E utilizadas
para aplicaciones de cuarentena y previas al envío.

P. Artículo 10.
En el párrafo 1 del artículo 10 del Protocolo las

palabras:
artículos 2A a 2E se sustituirán por: artículos 2A

a 2E y artículo 2I.
Q. Artículo 17.
En el artículo 17 del Protocolo las palabras:
artículos 2A a 2H se sustituirán por: artículos 2A

a 2I.
R. Anexo C
Al anexo C del Protocolo se añadirá el siguiente

grupo:
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Número de Potencial de
Grupo Sustancia isómeros agotamiento

del ozono

Grupo III
CH, BrCI Bromoclorometano 1 0,12

Artículo 2: Relación con la enmienda de 1997.
Ningún Estado u organización de integración

económica regional podrá depositar un instrumen-
to de ratificación, aceptación o aprobación de esta
enmienda, o de adhesión a ella, a menos que haya
depositado previa o simultáneamente un instrumento
de ese tipo en relación con la enmienda adoptada
en la Novena Reunión de las Partes celebrada en
Montreal, el 17 de septiembre de 1997.

Artículo 3: Entrada en vigor.
1. La presente enmienda entrará en vigor el 1° de

enero de 2001, siempre que se hayan depositado al
menos 20 instrumentos de ratificación, aceptación
o aprobación de la enmienda por Estados u organi-
zaciones de integración económica regional que
sean Partes en el Protocolo de Montreal relativo a
las sustancias que agotan la capa de ozono. En el
caso de que en esa fecha no se haya cumplido esta
condición la enmienda entrará en vigor el nonagé-
simo día contado desde la fecha en que se la haya
cumplido.

2. A los efectos del párrafo 1, los instrumentos
depositados por una organización de integración
económica regional no se contarán como adiciona-
les a los depositados por los Estados miembros de
esa organización.

3. Después de la entrada en vigor de la presente
enmienda, según lo dispuesto en el párrafo 1, la en-
mienda entrará en vigor para cualquier otra Parte en
el Protocolo el nonagésimo día contado desde la fe-
cha en que haya depositado su instrumento de ra-
tificación, aceptación o aprobación.

III

Buenos Aires, 5 de agosto de 2004.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad comunicando el dictado del decreto 1.001 del
5 de agosto de 2004.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 1.002

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Julio M De Vido.

Buenos Aires, 5 de agosto de 2004.

VISTO el expediente S01:0177179/2004 del registro
del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pú-
blica y Servicios, la ley 24.076, el decreto 1.026 de

fecha 14 de junio de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que tramita en el ámbito de la Secretaría de Ener-
gía del Ministerio de Planificación Federal, Inver-
sión Pública y Servicios la convocatoria abierta para
cubrir cargos de presidente, vicepresidente, primer,
segundo y tercer vocal del directorio del Ente Na-
cional Regulador del Gas (Enargas), organismo au-
tárquico en el ámbito de la Secretaría de Energía del
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pú-
blica y Servicios.

Que el directorio de dicho organismo de regula-
ción y control está integrado por cinco (5) miem-
bros, debiendo contar a efectos de tres (3) de ellos,
uno (1) de los cuales deberá ser necesariamente su
presidente o quien lo reemplace.

Que si bien se han cumplido las etapas estable-
cidas en la convocatoria abierta y la comisión de
selección previa, y se ha elevado al señor secreta-
rio de Energía del Ministerio de Planificación Fede-
ral, Inversión Pública y Servicios un listado de can-
didatos elegibles para cubrir el cargo concursado;
su tramitación aún no ha concluido.

Que por decreto 1.026 de fecha 14 de junio de
2002 se designó al ingeniero don Osvaldo Rubén
Sala (documento nacional de identidad 5.385.608)
como primer vocal del directorio del Ente Nacional
Regulador del Gas (Enargas).

Que el señor ingeniero don Osvaldo Rubén Sala
(documento nacional de identidad 5.385.608) ha pre-
sentado su renuncia al cargo de primer vocal del
ditectorio del Ente Nacional Regulador del Gas
(Enargas).

Que corresponde aceptar la renuncia presentada,
y resulta indispensable proceder a una nueva de-
signación, hasta tanto se concluya el procedimien-
to de selección que se encuentra en trámite.

Que dada la naturaleza excepcional de la situa-
ción planteada y la índole de las funciones a cargo
del Ente Nacional Regulador del Gas (Enargas), re-
sulta imprescindible la adopción de esta medida,
tendiente a asegurar el ejercicio de la función
regulatoria y de contralor de servicios públicos de
tan alta trascendencia socioeconómica.

Que el profesional propuesto para el cargo men-
cionado por el Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios, reúne los anteceden-
tes que justifican su postulación, no encontrándo-
se alcanzado por las incompatibilidades estableci-
das por los artículos 55 y 56 de la ley 24.076.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos
del Ministerio de Economía y Producción ha toma-
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do la intervención que le compete, conforme al
artículo 9º del decreto 1.142 de fecha 26 de noviem-
bre de 2003.

Que la presente medida se dicta en uso de las atri-
buciones conferidas por el artículo 54 de la ley
24.076 y por el artículo 99, inciso 1 de la Constitu-
ción Nacional.

Por ello,

El presidente de la Nación Argentina
DECRETA:

Artículo 1º – Acéptase a partir de la fecha del pre-
sente, la renuncia presentada por el ingeniero don
Osvaldo Rubén Sala (documento nacional de iden-
tidad 5.385.608) al cargo de primer vocal del direc-
torio del Ente Nacional Regulador del Gas (Enargas).

Art. 2º – Desígnase al técnico en construcciones
don Mario Rodolfo Vidal (documento nacional de
identidad 11.982.976) como primer vocal del Ente
Nacional Regulador del Gas (Enargas), organismo
autárquico en el ámbito de la Secretaría de Energía
del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pú-
blica y Servicios, en las condiciones y plazo emer-
gentes del artículo 3º del presente acto.

Art. 3º – La designación que se efectúa por el ar-
tículo precedente tendrá validez hasta que el Poder
Ejecutivo nacional proceda a designar a los profe-
sionales que resulten elegidos en el proceso de se-
lección que fuera convocado por la mencionada se-
cretaría.

Art. 4º – Notifíquese a la Comisión Bicameral del
Honorable Congreso de la Nación para que ejerza
las funciones a que hace referencia el artículo 55 de
la ley 24.076.

Art. 5º – Comuníquese, publíquese, dese a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.
Decreto 1.001

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Julio M De Vido.

IV

Buenos Aires, 9 de agosto de 2004.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad comunicando el dictado del decreto 1.013 del
9 de agosto de 2004.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 1.014

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Julio M De Vido.

Buenos Aires, 9 de agosto de 2004.

VISTO el expediente 554-001917/99 del registro del

ex Ministerio de Economía y Obras y Servicios Pú-
blicos, y

CONSIDERANDO:

Que en el expediente citado en el VISTO la firma
Central Térmica San Nicolás Sociedad Anónima, so-
licitó la habilitación del puerto ubicado a la altura
del kilómetro trescientos cuarenta y ocho ciento
cincuenta (348,150) del río Paraná, margen derecha,
suburbano sur del partido de San Nicolás, provin-
cia de Buenos Aires.

Que los planos del puerto obran en fojas 9/11,
27/30, 111/117, 228, 320/326, 348, 366/373, 407 y 444/
452 del expediente citado en el visto.

Que la firma citada aceditó la titularidad del do-
minio de los inmuebles afectados al puerto median-
te la documentación corriente a fojas 20/26, 122/148,
166/192, 211/227, 327 y 349/364 del expediente cita-
do en el visto, y a fojas 341 del mismo definió al
puerto como de carácter particular, de uso privado
y con destino industrial y comercial.

Que de acuerdo con las obras, accesos terrestre
y acuático y demás instalaciones con que cuenta
según los planos, inspecciones e informes obrantes
en el expediente citado en el visto, el puerto es apto
para la prestación de servicios portuarios dentro de
la definición y actividad determinadas en la ley
24.093 y su reglamentación aprobada por el decreto
769 de fecha 19 de abril de 1993.

Que las circunstancias, requisitos y pautas men-
cionadas en los considerandos precedentes, como
asimismo las demás que deben ser ponderadas para
la habilitación, han sido examinadas por la autori-
dad portuaria nacional; habiéndose cumplido por
parte del peticionario, mediante la declaración agre-
gada a fojas 44/45 y 163/164 del expediente citado
en el visto, la disposición conjunta número 2 y nú-
mero 4 de fecha 20 de enero de 1997 dictada por la
ex Subsecretaría de Puertos y Vías Navegables de
la Secretaría de Transporte del ex Ministerio de Eco-
nomía y Obras y Servicios Públicos, respectivamen-
te, en cumplimiento del requisito establecido por el
artículo 6º, inciso f), de la ley 24.093 y su reglamen-
tación aprobada por el decreto 769/93.

Que asimismo han tomado intevención las auto-
ridades y organismos competentes en la materia, los
que no formularon objeción alguna acerca de la ha-
bilitación en trámite.

Que la Dirección Nacional de Puertos dependien-
te de la Subsecretaría de Puertos y Vías Navega-
bles de la Secretaría de Transporte dependiente del
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pú-
blica y Servicios, ha elaborado el informe técnico
correspondiente, en el cual se recomienda la habili-
tación definitiva del puerto.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos
del Ministerio de Economía y Producción ha toma-
do la intervención que le compete, conforme lo es-
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tablecido en el artículo 9º del decreto 1.142 de fe-
cha 26 de noviembre de 2003.

Que el presente decreto es dictado en ejercicio
de las facultades establecidas por el artículo 9º de
la ley 24.093 y su reglamentación aprobada por de-
creto 769/93.

Por ello,

El presidente de la Nación Argentina
DECRETA:

Artículo 1º – Habilítase con carácter particular, de
uso privado y con destino industrial y comercial, el
puerto perteneciente a la firma Central Térmica San
Nicolás Sociedad Anónima, ubicado a la altura del
kilómetro trescientos cuarenta y ocho ciento cin-
cuenta (348,150) del río Paraná, margen derecha, su-
burbano sur del partido de San Nicolás, provincia
de Buenos Aires; puerto al que se hallan afectados
los inmuebles así registrados:

a) Dominio inscrito en la matrícula 16.897, có-
digo 98, del Registro de la Propiedad Inmue-
ble, partido de San Nicolás, provincia de
Buenos Aires. Nomenclatura catastral: cir-
cunscripción I, parcela 1009c, plano 98-34-
93;

b) Dominio inscrito en la matrícula 19.674, có-
digo 98, del Registro de la Propiedad Inmue-
ble, partido de San Nicolás, provincia de
Buenos Aires. Nomenclatura catastral: cir-
cunscripción I, parcela 1010b, plano 98-22-
95;

c) Dominio inscrito en la matrícula 20.667, có-
digo 98, del Registro de la Propiedad Inmue-
ble, partido de San Nicolás, provincia de
Buenos Aires. Nomenclatura Catastral: cir-
cunscripción I, parcela 1010a, plano 98-33-
93.

Art. 2º – Comuníquese al Honorable Congreso de
la Nación dentro de los diez (10) días hábiles con-
tados a partir de la fecha del presente decreto.

Art. 3º – Comuníquese, publíquese, dese a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.
Decreto 1.013

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Julio M De Vido.

V

La Jefatura de Gabinete remite copia de mensajes
ingresados por la Honorable Cámara de Diputados
1.011/04 y decreto 1.010/04, de necesidad y urgen-
cia, derogando diversos decretos y otorgando el tra-
tamiento de bandera nacional a buques y artefac-
tos navales (P.E.-385/04). (Al archivo.)

–979/04 y decreto 978/04, de necesidad y urgen-

cia, estableciendo un plazo al artículo 2º del decre-
to 123/04 para la puesta en marcha de la planta in-
dustrial perteneciente a la empresa Dilexis S.A., San
Juan (P.E.-386/04). (Al archivo.)

Remite informe sobre: control de materiales
radiactivos (P.E.-350/04). (A sus antecedentes.)

–Medidas para compensar asimetrías con Brasil
en el sector industrial (P.E.-351/04). (A sus antece-
dentes.)

–Partidas remitidas a Santa Fe para atender la
emergencia por inundaciones (P.E.-352/04). (A sus
antecedentes.)

–Asignación de partidas para la realización del III
Congreso Internacional de la Lengua (P.E.-353/04).
(A sus antecedentes.)

–Contemplar a Comodoro Rivadavia y Esquel
como objetos de la I Encuesta Nacional de Nutri-
ción (P.E.-354/04). (A sus antecedentes.)

–Actuación de las fuerzas de seguridad en Salta
ante el desalojo de pobladores indígenas (P.E.-355/
04). (A sus antecedentes.)

–Implementación del Programa de Ingreso Univer-
sal para Adultos Mayores (P.E.-356/04). (A sus an-
tecedentes.)

–Cumplimiento de la ley 23.179, Convención so-
bre Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción contra la Mujer, específicamente en zonas ru-
rales (P.E.-357/04). (A sus antecedentes.)

–Implementación de acuerdos destinados a ge-
nerar acciones para contener la erosión de la costa
atlántica (P.E.-358). (A sus antecedentes.)

–Programa de incentivos para la creación y pro-
moción de carreras técnicas universitarias (P.E.-359/
04). (A sus antecedentes.)

–Programas nacionales de redistribución social
(P.E.-360/04). (A sus antecedentes.)

–Falta de provisión de drogas oncológicas (P.E.-
361/04). (A sus antecedentes.)

–Política implementada en salud mental (P.E.-362/
04). (A sus antecedentes.)

–Incremento de pacientes con cáncer en Santa
Cruz (P.E.-363/04). (A sus antecedentes.)

–Declaración como zona roja a los departamen-
tos del Chaco, afectados por la plaga del picudo al-
godonero (P.E.-364/04). (A sus antecedentes.)

–Lucha contra la plaga del picudo algodonero
(P.E.-365/04). (A sus antecedentes.)

–Desarrollo de biotecnología a partir del maíz (P.E.-
366/04). (A sus antecedentes.)

–Regularización de deudas de la Cooperativa
Unión de Presidencia Roque Saenz Peña, Chaco
(P.E.-367/04). (A sus antecedentes.)

–Instituto de Promoción de la Carne Vacuna (P.E.-
368). (A sus antecedentes.)

–Tareas en el aeropuerto de Catamarca (P.E.-369/
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04). (A sus antecedentes.)
–Conformación del Instituto de Promoción de Car-

nes (P.E.-370/04). (A sus antecedentes.)
–Distribución de la cuota Hilton destinada al mer-

cado europeo (P.E.-371/04). (A sus antecedentes.)
–Actividad pesquera (P.E.-372/04). (A sus ante-

cedentes.)
–Aplicación de normas técnicas a productos de

exportación argentinos (P.E.-373/04). (A sus antece-
dentes.)

–Programa de calidad de los alimentos (P.E.-374/
04). (A sus antecedentes.)

–Crisis energética (P.E.-375/04). (A sus anteceden-
tes.)

–Obras en la ruta 3, acceso a Comodoro Rivada-
via, Chubut (P.E.-376/04). (A sus antecedentes.)

–Pavimentación de la ruta 3 en Tierra del Fuego
(P.E.-378/04). (A sus antecedentes.)

–Reparación parcial de la ruta 40, en San Juan
(P.E.-378/04). (A sus antecedentes.)

–Reformulación del sistema tarifario del servicio
telefónico para Playa Unión y Puerto Rawson,
Chubut (P.E.-379/04). (A sus antecedentes.)

–Pavimentación de la ruta 23 tramo Ingeniero
Jaccobbacci-Pilcaniyeu, Río Negro (P.E.-380/04). (A
sus antecedentes.)

–Reglamentación de la ley 25.146 (Monumento a
Juan Pablo II) (P.E.-381/04). (A sus antecedentes.)

–Corte en el suministro de agua en la ciudad de
Buenos Aires (P.E.-382/04). (A sus antecedentes.)

–Ferrocarril Belgrano (cargas) (P.E.-383/04). (A sus
antecedentes.)

–Reparación del tramo Trenque Lauquen-Gene-
ral Villegas, de la ruta 33 (P.E.-384/04). (A sus ante-
cedentes.)

VI

Buenos Aires, 4 de agosto de 2004.

Al señor presidente del Honorable Senado.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
comunicándole que esta Honorable Cámara ha san-
cionado, en sesión de la fecha, el siguiente proyec-
to de ley que paso en revisión al Honorable Sena-
do:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Institúyase sede nacional permanen-
te de la Fiesta Nacional del Inmigrante a la ciudad
de Oberá, provincia de Misiones.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde al señor presidente.

EDUARDO O. CAMAÑO.
Eduardo D. Rollano.

–A la Comisión de Población y Desarro-
llo Humano.

VII

Buenos Aires, 4 de agosto de 2004.

Al señor presidente del Honorable Senado.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
comunicándole que esta Honorable Cámara ha san-
cionado, en sesión de la fecha, el siguiente proyec-
to de ley que paso en revisión al Honorable Sena-
do:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárase el 11 de julio Día Nacio-
nal del Bandoneón, con motivo del natalicio de Aní-
bal Troilo.

Art. 2º – Inclúyase en el calendario oficial.
Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde al señor presidente.

EDUARDO O. CAMAÑO.
Eduardo D. Rollano.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

VIII

Buenos Aires, 4 de agosto de 2004.

Al señor presidente del Honorable Senado.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
comunicándole que esta Honorable Cámara ha san-
cionado, en sesión de la fecha, el siguiente proyec-
to de ley que paso en revisión al Honorable Sena-
do:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – La búsqueda, recepción y difusión
de información e ideas de toda índole, a través del
servicio de Internet, se considera comprendida den-
tro de la garantía constitucional que ampara la li-
bertad de expresión.

Art. 2º – La presente ley comenzará a regir a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde al señor presidente.

EDUARDO O. CAMAÑO.
Eduardo D. Rollano.

–A la Comisión de Sistemas, Medios de
Comunicación y Libertad de Expresión.
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IX

Buenos Aires, 4 de agosto de 2004.

Al señor presidente del Honorable Senado.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, co-
municándole que esta Honorable Cámara ha sancio-
nado, en sesión de la fecha, el siguiente proyecto de
ley que paso en revisión al Honorable Senado:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Modifícase el artículo 3.705 del Có-
digo Civil, el que quedará redactado de la siguiente
forma:

Artículo 3.705: Los testigos de un testamento
deben ser mayores de edad.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde al señor presidente.

EDUARDO O. CAMAÑO.
Eduardo D. Rollano.

–A la Comisión de Legislación General.

X

Buenos Aires, 4 de agosto de 2004.

Al señor presidente del Honorable Senado.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, co-
municándole que esta Honorable Cámara ha sancio-
nado, en sesión de la fecha, el siguiente proyecto de
ley que paso en revisión al Honorable Senado:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Modifícase el artículo 3° de la ley
23.879, modificada por la ley 24.539, el que quedará
redactado de la siguiente manera:

Artículo 3°: El Poder Ejecutivo, a través de los
ministerios antes mencionados, informará al Con-
greso de la Nación, cada noventa (90) días, los
resultados parciales de la totalidad de los estu-
dios realizados y, una vez finalizados los mismos,
le remitirá su evaluación y conclusión definitiva.

Los mencionados estudios deberán ser presen-
tados en audiencia pública. Dicha audiencia debe-
rá desarrollarse en el ámbito del Congreso de la
Nación, y participarán de la misma los funciona-
rios que participaron en la elaboración de los estu-
dios, junto a organismos no gubernamentales es-
pecializados en materia ambiental, universidades,
centros académicos y público en general.

Concluida la audiencia, y en un plazo no ma-
yor de treinta (30) días, los legisladores de am-
bas Cámaras, integrantes de las comisiones legis-
lativas intervinientes en el tema, darán a
publicidad un informe del resultado alcanzado en
dicha reunión, y remitirán el mismo a la autori-

dad de aplicación de la presente ley. Dicho infor-
me tendrá el carácter de no vinculante.

La omisión de la audiencia pública será causal de
nulidad del acto que se produzca en consecuencia.

Art. 2° – Modifícase el artículo 5° de la ley 23.879,
modificada por la ley 24.539, el que quedará redacta-
do de la siguiente manera:

Artículo 5°: El Poder Ejecutivo, a través del Mi-
nisterio de Salud, implementará un programa de estu-
dio, prevención y tratamiento de la esquistosomiasis
Manzoni y de otras enfermedades que puedan provo-
car las represas construidas o a construirse, en zonas
tropicales y subtropicales. El diseño, ejecución y eva-
luación de tal programa se efectuará en coordinación
con los gobiernos provinciales de la región.

El programa tendrá como objetivo la adopción
de las medidas necesarias para el resguardo de la
salud de la población.

Art. 3° – El Poder Ejecutivo reglamentará las dis-
posiciones de la ley 23.879 y sus modificatorias den-
tro del término de noventa (90) días.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde al señor presidente.

EDUARDO O. CAMAÑO.
Eduardo D. Rollano.

–A la Comisión de Ambiente y Desarrollo
Sustentable.

XI

Buenos Aires, 4 de agosto de 2004.

Al señor presidente del Honorable Senado.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, co-
municándole que esta Honorable Cámara ha sancio-
nado, en sesión de la fecha, el siguiente proyecto de
ley que paso en revisión al Honorable Senado.

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Modifícase el artículo 1° de la ley
23.272, el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 1°: A los efectos de las leyes, decre-
tos, reglamentaciones, resoluciones y demás dis-
posiciones legales del orden nacional, considéra-
se a la provincia de La Pampa juntamente con las
provincias de Río Negro, Chubut, Neuquén, Santa
Cruz, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur y el partido de Patagones de la pro-
vincia de Buenos Aires.

Art. 2° – Las disposiciones de la presente ley entra-
rán en vigencia el día de su publicación en el Boletín
Oficial.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.



CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 18ª156

Dios guarde al señor presidente.

EDUARDO O. CAMAÑO.
Eduardo D. Rollano.

–A la Comisión de Economías Regiona-
les, Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

XII

La Honorable Cámara de Diputados comunica san-
ciones definitivas: Régimen Federal de Responsabili-
dad Fiscal (P.E.-211/04; S.-1.191 y 1.420/04). (A sus
antecedentes.)

–Transefencia a título gratuito de un inmueble a la
provincia de Santa Fe, con destino al Complejo Edu-
cativo Nº 394 “Doctor Francisco de Gurruchaga” (S.-
2.198/03). (A sus antecedentes.)

–Régimen para la Gestión Integral de Residuos Do-
miciliarios (C.D.-7/039). (A sus antecedentes.)

XIII

La Comisión Bicameral de Seguimiento de las Fa-
cultades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional
(25.561) comunica dictámenes en el siguiente decre-
to: 389/04, prorrogando el límite a las remuneracio-
nes de la administración pública (S.-2.389/04). (Al ar-
chivo.)

–1.349/03, fijando el monto del salario mínimo vi-
tal y móvil (S.-2.390/04). (Al archivo.)

–1.293/03, prorrogando los alcances de los artícu-
los 94, inciso 5, y 206 de la ley 19.550 –sociedades
comerciales– (S.2.391/04). (Al archivo.)

–1.210/03, prorrogando la declaración de emergen-
cia sanitaria nacional (S.2.392/04). (Al archivo.)

–1.185/03, incorporando por única vez la suma de
$ 50 al monto de ayudas económicas al programa Je-
fes de Hogar (S.-2.393/04). (Al archivo.)

–1.347/03, estableciendo con carácter permanente
una asignación no remunerativa a los trabajadores del
sector privado (S.-2.394/04). (Al archivo.)

XIV

Los siguientes senadores solicitan incorporar su fir-
ma: las señoras senadoras Fernández de Kirchner y
Latorre al proyecto de ley del señor senador Giustiniani
por el que se solicita se arbitren las medidas a fin de
que el III Congreso Internacional de la Lengua, sea
emitido en directo por Canal 7 (S.-2.217/04). (A sus
antecedentes.)

–Los señores senadores Curletti y Capitanich al pro-
yecto de declaración de la señora senadora Mastandrea
por el que se declara de interés la Carta Digital de Sue-
los del departamento de Nueve de Julio que corres-
ponde a Las Breñas, Chaco (S.-2.283/04). (A sus an-
tecedentes.)

–El señor senador Ochoa al proyecto de ley del se-
ñor senador Miranda y otros por el que se regulan los
derechos y beneficios a los héroes de Malvinas (S.-
2.335/04). (A sus antecedentes.)

–Los señores senadores Ríos, Oviedo y Losada al
proyecto de comunicación de la señora senadora
Mastandrea por el que se solicita la reglamentación de
la norma presupuestaria para subsidiar el gas en el NEA
(S.2.186/04). (A sus antecedentes.)

XV

La Cámara de Diputados de Santa Cruz remite do-
cumentación referente a la denuncia del señor diputa-
do Di Tulio acerca del señor senador Prades (O.V.-348/
04). (A la Comisión de Asuntos Constitucionales.)

La Cámara de Apelaciones de Zapala, sala penal,
remite oficios vinculados a causas que se tramitan por
la misma por los que se solicita el desafuero a su pro-
pio pedido de la señora senadora Luz María Sapag
(O.V.-349/04). (A la Comisión de Asuntos Constitu-
cionales.)

La Auditoría General de la Nación comunica reso-
luciones por los que se aprueban informes sobre los
estados financieros de: 85/04, del Programa de Corre-
dores Viales Nacionales (ejercicio número 10 finali-
zado el 31 de diciembre de 2003) (O.V.-350/04). (A la
Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas
de la Administración.)

–86/04, del Programa de Modernización Tecnoló-
gica II (ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2003)
(O.V.-351/04). (A la Comisión Parlamentaria Mixta
Revisora de Cuentas de la Administración.)

–87/04, del Proyecto de Descentralización y Mejo-
ramiento de la Educación Secundaria y Desarrollo de
la Educación Polimodal (ejercicio número 6 finaliza-
do el 31 de diciembre de 2003) (O.V.-352/04). (A la
Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas
de la Administración.)

–88/04, del Proyecto Asistencia Técnica en
Teledetección y Sistemas de Información Georrefe-
renciados (ejercicio finalizado el 31 de diciembre de
2003) (O.V.-353/04). (A la Comisión Parlamentaria
Mixta Revisora de Cuentas de la Administración.)

–89/04, del Proyecto de Prevención de la Contami-
nación Costera y Gestión de la Diversidad Biológica
Marina (ejercicio número 2 finalizado el 31 de
dicembre de 2003) (O.V.-354/04). (A la Comisión
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas de la Ad-
ministración.)

–90/04, del Proyecto Fortalecimiento y Apoyo a la
Unidad de Coordinación de Programas y Proyectos con
Financiamiento Externo del Ministerio de Salud (ejer-
cicio finalizado el 31 de diciembre de 2003) (O.V.-355/
04). (A la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de
Cuentas de la Administración.)

–91/04, del Proyecto Apoyo al Diseño y Formula-
ción del Sistema de Vigilancia, Prevención y Control
de Enfermedades Emergenes y Endémicas en la Re-
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pública Argentina (ejercicio número 6 finalizado el 31
de diciembre de 2003) (O.V.-356/04). (A la Comisión
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas de la Ad-
ministración.)

–92/04, del Proyecto de Vigilancia de la Salud y
Control de Enfermedades (ejercicio número 3 finali-
zado el 31 de diciembre de 2003) (O.V.-357/04). (A la
Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas
de la Administración.)

–93/04, del Proyecto Apoyo al Programa Jefes de
Hogar Desocupados (ejercicio finalizado el 31 de di-
ciembre de 2003) (O.V.-358/04). (A la Comisión Par-
lamentaria Mixta Revisora de Cuentas de la Adminis-
tración.)

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, Ofi-
cina Anticorrupción comunica resolución en la denun-
cia de Héctor Horacio Di Tulio contra el doctor Car-
los Alfonso Prades (O.V.-359/04). (A la Comisión de
Asuntos Constitucionales.)

XVI
INFRAESTRUCTURA, VIVIENDA Y TRANSPORTE
Y AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE:

En el proyecto de declaración del señor senador
Giustiniani por el que se manifiesta proeocupación por
el impacto ambiental que generaría la habilitación de
un puerto y planta de procesamiento de oleaginosas
en Gobernador Gálvez, Santa Fe (S.-1.323/04). (Al
orden del día.)

PRESUPUESTO Y HACIENDA:

En los siguientes proyectos: de comunicación de la
señora senadora Escudero por el que se solicita se in-
cluya en el presupuesto 2005 la partida para adquirir
la “Casa de Leguizamón” (S.-1.964/04). (Al orden del
día.)

–Por el que se solicita incorporar en el presupuesto
2005 una partida para ampliación de la ruta nacional
34 en Salta (S.-1.965/04). (Al orden del día.)

–Del señor senador Capitanich por el que se solici-
ta la incorporación de partidas para obras viales en la
ruta 12, Chaco (S.-2.048/04). (Al orden del día.)

AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE:

En los siguientes proyectos: de comunicación del
señor senador Cafiero por el que se solicitan informes
acerca de la posible contaminación de terrenos en el
barrio Altos de Podestá, Buenos Aires (S.-1.804/04).
(Al orden del día.)

–De declaración y de resolución de los señores se-
nadores Rossi y Giustiniani por los que se expresa pre-
ocupación por las consecuencias de la deforestación
de la reserva Yabotí, Misiones (S.-1.834 y 1.921/04).
(Al orden del día.)

–De declaración de la señora senadora Sapag y otros
por el que se expresa preocupación por la sanción de
la ley 7.274, Salta (S.-1.867/04). (Al orden del día.)

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y MUNICIPALES:

En los siguientes proyectos: de ley en revisión por
el que se prorrogan los alcances del artículo 16 de la
ley 24.146 (Régimen Especial de Transferencia de
Inmuebles del Estado) (C.D.-21/04 y S.-614, 641 y
1.099/04). (Al orden del día.)

–De declaración de la señora senadora Conti por el
que se declara de interés parlamentario el XVI Con-
greso Latinoamericano de Parlamentos Municipales
(S.-1.963/04). (Al orden del día.)

–De comunicación del señor senador Saadi por el
que se solicita que en la renegociación con las
prestadoras de servicios públicos se mantenga la cali-
dad de los mismos (S.-1.564/04). (Al orden del día.)

–De declaración de la señora senadora Curletti por
el que se declaran de interés científico las I Jornadas
de Administración del NEA (S.-1.631/04). (Al orden
del día.)

–De comunicación del señor senador Falcó por el
que se solicitan informes acerca de la planificación
desarrollada a nivel ministerial respecto a la concesión
de los servicios públicos (S.-1.697/04). (Al orden del
día.)

SALUD Y DEPORTE:

En los siguientes proyectos: de ley de la señora se-
nadora Oviedo sobre contrato de salud (S.-112/04). (Al
orden del día.)

–De declaración de la señora senadora Martínez Pass
de Cresto por el que se declara de interés nacional el
Programa de Salud Visual 2004 (S.-1.008/04). (Al or-
den del día.)

–De resolución del señor senador Gallia y otros por
el que se solicita se incluya en el calendario de vacu-
nación la correspondiente a la hepatitis A (S.-1.651/
04). (Al orden del día.)

–De ley del señor senador Falcó por el que se prohíbe
la clonación humana (S.-100/03). (Al orden del día.)

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO:

En los siguientes proyectos: de comunicación del
señor senador Saadi por el que se solicitan informes
sobre el eventual perjuicio a las exportaciones en el
marco de la reunificación europea (S.-1.227/04). (Al
orden del día.)

–De resolución de la señora senadora Leguizamón
por el que se manifiesta la necesidad de profundizar y
fortalecer las relaciones de cooperación y amistad con
la República Popular China (S.-1.447/04). (Al orden
del día.)

–De declaración del señor senador Cafiero y otros
por el que se solicita la implementación de un plan
integral de ayuda para Haití (S.-1.648/04). (Al orden
del día.)

–De la señora senadora Martínez Pass de Cresto por
el que se declara de interés el Encuentro de Coopera-
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ción del Mercosur (S.-1.698/04). (Al orden del día.)
–Del señor senador Falcó por el que se expresa sa-

tisfacción por la elección de las nuevas autoridades de
la OEA (S.-1.755/04). (Al orden del día.)

–Por el que se expresa satisfacción por la resolu-
ción de la OEA convocando a la Argentina e Inglate-
rra para iniciar negociaciones por la soberanía en
Malvinas (S.-1.756/04). (Al orden del día.)

MINERIA, ENERGIA Y COMBUSTIBLES,
LEGISLACION GENERAL
Y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y MUNICIPALES:

En el mensaje 707/04 y proyectos de ley, en mayo-
ría y minoría, por el que se crea la empresa Energía
Argentina Sociedad Anónima (P.E.-207/04). (Al orden
del día.)

LEGISLACION GENERAL
Y MINERIA, ENERGIA Y COMBUSTIBLES:

En el proyecto de ley del señor senador Salvatori y
otros sobre concesiones de energía geotérmica (S.-391/
03). (Al orden del día.)

INDUSTRIA Y COMERCIO:

En el proyecto de declaración de la señora senadora
Escudero por el que se manifiesta beneplácito por los
premios obtenidos por la bodega Michel Torino Hnos.,
en Francia (S.-1.612/04). (Al orden del día.)

TURISMO Y SALUD Y DEPORTE:

En el proyecto de declaración de la señora senadora
Gómez de Bertone (mandato cumplido) y otros por el
que se declara de interés turístico-deportivo la prácti-
ca del vuelo libre (S.-347/03). (Al orden del día.)

SALUD Y DEPORTE:

En el proyecto de ley en revisión por el que se de-
clara deporte nacional al juego denominado “el pato”
(C.D.-83/02). (Al orden del día.)

PARLAMENTARIA MIXTA REVISORA DE CUENTAS
DE LA ADMINISTRACION:

En varios proyectos de la Auditoría General de la
Nación, en mayoría y minoría, sobre resoluciones en
el ámbito del Organismo Regulador del Sistema Na-
cional de Aeropuertos (ORSNA) (O.V.-352/01; 242 y
301/02; 426 y 427/03; 12 y 18/04). (Al orden del día.)

ASUNTOS CONSTITUCIONALES:

En los siguientes proyectos: de ley de la señora se-
nadora Fernández de Kirchner por el que se prorroga
por el término de tres años la delegación legislativa
(S.-2.290/04). (Al orden del día.)

–Por el que se solicita se designe al representante
del senado ante el Tribunal de Enjuiciamiento del Mi-
nisterio Público, artículo 19, inciso a) de la ley 24.946

(O.V.-483/03). (Al orden del día.)

PRESUPUESTO Y HACIENDA:

–En los siguientes proyectos de ley en revisión: por
el que se modifica el artículo incorporado sin número
a continuación del artículo 7º de la ley del IVA (texto
ordenado en 1997), disponiendo que en ningún caso
serán de aplicación respecto del aludido gravamen las
exenciones genéricas de impuestos en cuanto no lo in-
cluyan taxativamente (C.D.-27/04). (Al orden del día.)

–Sobre aceptación de la tarjeta magnética como
medio de pago por parte de los monotributistas (C.D.-
28/04). (Al orden del día.)

INDUSTRIA Y COMERCIO:

En el proyecto de comunicación del señor senador
Mayans por el que se solicitan informes acerca de la
constitución del Tribunal Nacional de Defensa de la
Competencia (S.-1.656/04). (Al orden del día.)

SALUD Y DEPORTE:

En los siguientes proyectos: de declaración de la
señora senadora Lescano por el que se adhiere a la ce-
lebración del Día del Médico Rural (S.-1.900/04). (Al
orden del día.)

–De comunicación de la señora senadora Arancio
de Beller por el que se solicitan informes acerca de la
implementación de la ley 23.358 (campaña de preven-
ción de la drogadicción) (S.-1.855/04). (Al orden del
día.)

–De declaración de los señores senadores Curletti y
Mera por el que se declaran de interés legislativo las I
Jornadas de Actividades Subacuáticas del Mercosur
(S.-1.847/04). (Al orden del día.)

–De resolución de las señoras senadoras Perceval y
Latorre por el que se declaran de interés cultural y de-
portivo las XX Sordolimpíadas (S.-1.829/04). (Al or-
den del día.)

–De declaración de los señores senadores Reu-
temann y Latorre por el que se declara de interés la
realización del Campeonato Argentino Juvenil de
Básquetbol Femenino (S.-1.810/04). (Al orden del día.)

–De resolución y de declaración de las señoras se-
nadoras Escudero, Arancio de Beller y Caparrós por
el que se adhiere a la conmemoración del Día Interna-
cional de la Lucha contra el Uso Indebido y Tráfico
Ilícito de Drogas (S.-1806, 1.828 y 1.863/04). (Al or-
den del día.)

–De declaración de la señora senadora Giusti por el
que se declara de interés educativo el II Congreso La-
tinoamericano de Intevención Temprana (S.-1.787/04).
(Al orden del día.)

–De la señora senadora Negre de Alonso por el que
se adhiere al Día Mundial del Donante de Sangre (S.-
1.785/04). (Al orden del día.)

–De comunicación del señor senador Saadi por el
que se solicitan informes acerca de la “gripe del po-
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llo” (S.-1.720/04). (Al orden del día.)
–Por el que se solicitan informes sobre programas

asistenciales para la detección de la desnutrición en
Tinogasta, Catamarca (S.-1.563/04). (Al orden del día.)

XVII

El señor Di Tulio, Héctor formula denuncia contra
el señor senador Prades y adjunta documentación (P.-
113/04). (A la Comisión de Asuntos Constitucionales.)

XVIII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Agrégase como segundo párrafo del
artículo 67 del Código Penal el siguiente texto:

Asimismo se suspende la prescripción en los
casos de delitos contra la integridad sexual en per-
juicio de menores de edad, hasta la medianoche
del día en que la víctima cumple la mayoría de
edad.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Antonio F. Cafiero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En nuestra legislación, la prescripción es uno de los

modos de extinción de la acción penal. En efecto, el
artículo 62 del Código Penal prevé en sus cinco incisos
los plazos de la prescripción de la acción penal. El ar-
tículo 67 del mismo cuerpo legal establece los casos
de suspensión e interrupción de la prescripción de la
acción penal y de la pena.

La regla general para los delitos conminados con
penas privativas de libertad, es que prescriben después
de transcurrido el máximo de duración de la pena se-
ñalada para el delito en abstracto, no pudiendo en nin-
gún caso exceder los doce años.

Asimismo, el artículo 71 del Código Penal regula
el régimen de las acciones, aceptando la división
tripartita; acciones públicas, privadas y dependientes
de instancia privada.

En estos últimos, se le reconoce a la víctima la fa-
cultad no sólo de poner en marcha el proceso sino de
condicionar mediante su voluntad inicial la acción pos-
terior del Estado. Esta acción se reserva para delitos
en los que, si bien por su gravedad existe un mayor
interés estatal en la persecución de oficio, igualmente
hay una preeminencia de afectación de bienes indivi-
duales. Así, el inciso 1 del artículo 72 del Código Pe-
nal establece que serán acciones dependientes de ins-
tancia privada aquellas derivadas de los delitos

previstos en los artículos 119, 120 y 130 del código de
fondo, siempre que de ellos no resulten la muerte o
lesiones gravísimas de la persona ofendida.

Cuando las víctimas sean menores de edad, sólo se
procederá a formar causa por denuncia del agraviado,
su tutor, guardador o representante legal. También po-
drá proceder de oficio cuando el delito fuera cometi-
do por uno de los ascendientes, tutores o guardadores.

En los delitos contra la integridad sexual, cuando la
víctima resulta ser una persona menor de edad y el au-
tor del delito sea un ascendiente, representante, guar-
dador o tutor, más allá de la excepción que prevé el
artículo 72 in fine, en cuanto a la posibilidad del ejer-
cicio de la acción de oficio, se dificulta seriamente la
posibilidad del ejercicio de la acción penal mientras
la víctima es menor de edad.

La inexperiencia y el temor que genera la sola posi-
bilidad de denuncia de estos delitos, en su mayoría son
llevados adelante por personas del círculo íntimo del
niño o del adolescente, así como la falta de conciencia
acerca de que tales acciones son delictivas, llevan a
proponer la suspensión del plazo de la prescripción de
la acción de estos delitos cuando las víctimas fueran
menores de edad, hasta la medianoche del día que la
víctima cumpla la mayoría de edad.

Uno de los mecanismos de la extinción de la ac-
ción, tiene relación con el tiempo, es decir “si la inter-
vención del Estado en la persecución penal requiere
una justificación, también debe formar parte de esa
justificación el tiempo por el cual se le da esa facultad
al Estado”.¹

¹ Binder, Alberto, Introducción al derecho proce-
sal penal. Ed. Ad Hoc, Bs. As., 2002, p. 222.

La prescripción es una institución jurídica que re-
gula el tiempo por el cual se faculta al Estado a ejer-
cer la persecución penal. El plazo de la prescripción
no es un problema de la acción, sino del régimen de
las garantías, ya que se trata de una garantía del impu-
tado; por lo que entendemos que en el caso de men-
ción, nos encontramos en la clara tensión entre efica-
cia-garantía. Sostenemos que se encuentra en juego,
no la facultad del Estado de ejercer la acción punitiva,
sino el poder de la víctima sobre el ejercicio de la ac-
ción, en aquellos casos excepcionales en los que, por
ser los mismos representantes quienes tienen la facul-
tad de denunciar las conductas prohibidas y, a su vez,
son autores de tales delitos, se estaría privando a las
víctimas de su derecho a una efectiva tutela judicial.

Si la prescripción de la acción es un límite al ejerci-
cio del poder penal del Estado, de forma que transcu-
rrido el plazo previsto en la ley no se puede llevar ade-
lante la persecución penal pública derivada de la
sospecha de que se ha cometido un hecho punible con-
creto,² el instituto de la prescripción es la herramienta
que efectiviza aquellos derechos, y uno de los meca-
nismos para alcanzar la seguridad jurídica y afianzar
la justicia, impidiendo al Estado ejercer arbitraria e
indefinidamente su poder de castigar.
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² Pastor, Daniel, Prescripción de la persecución y
Código Procesal Penal, Ed. del Puerto, Buenos Aires,
1993.

No obstante, todos los sistemas procesales prevén
causales de suspensión y de interrupción de la pres-
cripción.

El fijar los plazos de la prescripción o las causales
de suspensión, no deja de ser materia de política cri-
minal, así es como nuestros legisladores han previsto
en el artículo 67 ³ del código de fondo que la prescrip-
ción se suspende en los casos de delitos cometidos en
el ejercicio de la función pública, para todos los que
hubiesen participado, mientras cualquiera de ellos se
encuentre desempeñando un cargo público. El párrafo
tercero del mismo artículo, prevé la suspensión de la
prescripción de la acción penal correspondiente a los
delitos previstos en los artículos 226 u 227 bis, hasta
el restablecimiento del orden constitucional.

³ Según ley 25.188 (B.O. 1/11/99).
Estas previsiones responden a características propias

de los delitos mencionados, teniendo en cuenta la di-
ficultad de ejercer la acción respecto de los mismos
en ciertas circunstancias, por lo que el legislador en-
tendió que existían razones para establecer excepcio-
nes a las reglas generales de la prescripción.

Del mismo modo, en la legislación comparada, hay
diferentes sistemas con reglas específicas acerca de la
prescriptibilidad de los delitos, existiendo muchas le-
gislaciones que prevén delitos imprescriptibles (Ej.
delitos de lesa humanidad).4

4 El 30 de abril de 2003, la Sala I de la Cámara Fe-
deral falló que los delitos conexos a los de lesa huma-
nidad también son imprescriptibles. Lo hizo en un ex-
pediente sobre la desaparición de documentación
relacionada con los desaparecidos. (“Navarro, Carlos
Alberto s/inf. artículos 255 y 277, C. P.”.)

En este orden de ideas es que encontramos funda-
mentos suficientes para poder modificar de manera
excepcional el comienzo del plazo de la prescripción
para ciertos delitos cuando las víctimas se encuentren
en determinada posición que los imposibiliten ejercer
la acción punitiva.

Por las razones expuestas se solicita la pronta apro-
bación del presente proyecto de ley adjunto.

Antonio F. Cafiero.

–A la Comisión de Justicia y Asuntos Pe-
nales.

XIX
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su más enérgico repudio a los hechos de violencia
ocurridos en la Legislatura de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, el día 16 de julio de 2004; por ser con-
trarios a las instituciones democráticas y atentar con-
tra la voluntad popular que se expresa solamente a tra-
vés de sus representantes.

Liliana T. Negre de Alonso.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Manifestamos nuestro total y absoluto rechazo a los

hechos vandálicos acaecidos en el edificio de la Le-
gislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el
día 16 de julio de 2004.

Lamentablemente es bien conocido por todos el bru-
tal ataque al que fue sometido el edificio de la Legis-
latura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Pre-
viamente a la sesión en la cual se iba a debatir la
modificación del Código de Convivencia de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, un grupo de perso-
nas con actitudes agresivas pretendió ingresar al edifi-
cio e impedir que los legisladores abordaran dicho
tema. Finalmente lograron su propósito abortando el
tratamiento aludido.

Este proceder, extremadamente violento, fue un ar-
tero ataque contra las instituciones republicanas. En
efecto tal como lo norma nuestra Constitución Nacio-
nal en su artículo 22: “El pueblo no delibera ni go-
bierna, sino por medio de sus representantes y autori-
dades creadas por esta Constitución”. Y agrega dicho
artículo: “Toda fuerza armada o reunión de personas
que se atribuya los derechos del pueblo y peticione a
nombre de éste comete el delito de sedición”.

Si bien las presiones sobre los órganos de gobierno
son consideradas lícitas, en general, por gran parte de
la doctrina; esta última es unánime al considerar que
métodos como los usados en la jornada aludida del 16
de julio tornan ilícita a dicha presión debido a que el
procedimiento mediante el cual se pretende ejercer pre-
sión es ilícito por ser violento y contrario a lo dispues-
to por la ley.

Los seres humanos pueden ejercer presiones para
que se sancione una determinada ley o se deje de san-
cionar la misma, pero siempre por canales insti-
tucionales, organizados legalmente y por medios pa-
cíficos.

Asimismo, quienes deciden ejercer presión sobre los
ocupantes de las funciones legislativas del Estado, de-
ben tener sumo cuidado de limitarse simplemente a una
presión lícita y no forzar la libre expresión de la vo-
luntad de los legisladores mediante métodos
intimidatorios. Esto último vulnera toda convivencia
democrática y pacífica, privando el libre y buen fun-
cionamiento de los órganos de gobierno del Estado;
sembrando, de este modo, una suerte de anarquía le-
gislativa.

Un grupo de personas, sin dudas no adaptadas to-
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davía a la vida democrática, se presentó en las puertas
de la Legislatura porteña con el único objeto de impe-
dir que se realizara la sesión, ya que en ella se trataría
la modificación del Código de Convivencia.

Al serles impedido el ingreso, comenzaron a atacar
al edificio, y por carácter transitivo a la misma institu-
ción y a sus actores, arrojando todo tipo de elementos.
Asimismo, se incendiaron puertas de acceso a la Le-
gislatura porteña.

El correcto funcionamiento de las instituciones es
indispensable para el ejercicio pleno de la democra-
cia. Cada uno de los ocupantes de las tres funciones
del gobierno del Estado cumple un trabajo indispen-
sable, interactuando como un verdadero mecanismo de
relojería. Cada persona que cumple una función de
gobierno es un vital e indispensable engranaje en la
compleja maquinaria estatal, en la cual al fallar uno
de ellos impide o entorpece el correcto funcionamien-
to del trabajo de los otros, lo que en definitiva lesiona
la maquinaria completa: el ejercicio pleno de la de-
mocracia.

El obrar de estas personas, no fue el expresar libre-
mente sus ideas como debe ser en todo país civilizado,
sino el interrumpir el normal funcionamiento de las
instituciones republicanas. Ante la imposibilidad de
poder hacer triunfar sus ideas mediante la razón, pre-
tendieron imponer las mismas a través del inexplica-
ble uso de la fuerza.

Como argentinos y legisladores, no podemos igno-
rar hechos de tal gravedad institucional. No podemos
y no debemos quedarnos callados frente a tales acon-
tecimientos. Resulta inaceptable que unos pocos pre-
tendan arrogase la representación del pueblo sin haber
sido elegidos mediante los mecanismos pertinentes. En
el caso, estos pocos pretendieron, y de hecho logra-
ron, interrumpir la sesión: corazón y alma de la activi-
dad legislativa.

La libre expresión resulta fundamental para el de-
sarrollo de una sociedad democrática. Una correcta
armonización de opiniones encontradas es la mejor
manera de hallar la síntesis para interpretar y conver-
tir en realidad la voluntad de los gobernados. Pero esta
libre expresión deberá manifestarse mediante los ins-
trumentos y canales idóneos.

Trabajar como legisladores para que los distintos
sectores se expresen en armonía y puedan convivir en
forma pacífica, debe ser una constante.

Es por todas estas razones que solicitamos a nues-
tros pares la aprobación del presente proyecto de de-
claración.

Liliana T. Negre de Alonso.

–A la Comisión de Seguridad Interior y
Narcotráfico.

XX
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Comunica al Poder Ejecutivo nacional que vería con
agrado que, a través del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores, Comercio Internacional y Culto, promueva ac-
tivamente el fortalecimiento del multilateralismo a tra-
vés de la sujeción de todas las naciones a las
disposiciones de los organismos internacionales polí-
ticos y judiciales, de la concreción efectiva de refor-
mas democratizadoras en los mismos, y del fomento
de instituciones y mecanismos de cooperación inter-
nacional que den respuesta a las principales amenazas
que enfrenta actualmente la seguridad física, econó-
mica y política de la comunidad de naciones.

En particular, vería con agrado que el Poder Ejecu-
tivo promueva:

–Reformas democratizadoras y orientadas a la máxi-
ma transparencia y rendición de cuentas a los ciuda-
danos del mundo en los organismos del sistema de
Naciones Unidas (incluyendo ONU, FMI y BM) y sus
órganos ejecutivos.

–Acuerdos, normas o instituciones internacionales
para el registro universal y transparente de las opera-
ciones financieras.

–Mejoras sustanciales en las condiciones de acceso
de las producciones primarias a los mercados de paí-
ses desarrollados, y reducción de subsidios y niveles
de protección, junto con otras medidas tendientes al
desarrollo.

–Acuerdos, normas o instituciones internacionales
para el registro universal y transparente de las opera-
ciones productivas y comerciales referentes a arma-
mentos convencionales y no convencionales e insumos
críticos para su producción.

–Coordinación de actividades de seguridad e inteli-
gencia antiterrorista en el seno de la ONU.

Sonia M. Escudero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En estos tiempos de incertidumbre, en que ciudada-

nos de los más diversos rincones del mundo conviven
con la sombra del terrorismo, en que se libran sucesi-
vamente guerras preventivas gravemente objetadas por
muchos en su motivación, cuando el precio del petró-
leo –ese letal termómetro de la ansiedad, que agita la
inflación y el desempleo– bate récords y las bolsas del
mundo se desploman entre advertencias de posibles
atentados con armas no convencionales (químicas, bio-
lógicas o nucleares), y las quiebras fraudulentas de
varias megacorporaciones entre otros hechos notorios
(proliferación del crimen organizado, los paraísos fi-
nancieros y fiscales, el lavado de dinero, etcétera) ex-
tienden el blanco de la lucha contra la corrupción a
esferas empresarias, financieras y profesionales, la co-
munidad de naciones del mundo ha visto modificacio-
nes –y en ocasiones para nada leves, de facto– de prin-
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cipios, leyes, instituciones, derechos y garantías de sin-
gular importancia, tanto en ciertas jurisdicciones na-
cionales como en el sistema internacional.

De este modo, se ha terminado con más de una dé-
cada de posguerra fría, y con la ilusión del fin de la
historia que auguraban los oráculos predilectos de los
poderosos.

Pero lamentablemente el final de esa ilusión dista
demasiado de ser un final feliz. El desbaratamiento del
macabro plan presunto de atentar con armas químicas
en Amman atribuido por los servicios de inteligencia
jordanos a Abu Mussab al-Zarqawi, de Al-Qaeda, o
los que fueron anunciados anteriormente por el Reino
Unido, no deberían alegrarnos en demasía. Por el con-
trario, episodios como éstos y las mismas advertencias
de posibles atentados a gran escala que se oyen estos
días, deberían inducir a la comunidad internacional a
una urgente revisión de sus estrategias internaciona-
les.

El costo de no hacerlo sería someterse al inexorable
destino de holocaustos terroristas. Aceptar la persis-
tencia de una aparente guerra frontal al terrorismo que
pronto comportará entre sus daños colaterales dece-
nas de miles de víctimas civiles en los mismos países
que buscan combatirlo. Aceptar la renuncia a las que
hasta ayer eran las más elementales garantías y dere-
chos civiles, en pos de investir un poder omnímodo
que bajo la excusa de combatir el terror, lo seguirá ali-
mentando con ataques brutales que generarán cada vez
más legiones de potenciales mártires en busca de ven-
ganza.

La revisión de las estrategias de las potencias debe-
rá comenzar por la humildad y la apertura mental ne-
cesarias para aceptar una realidad, que en principio,
las elites podrán encontrar indigna y hasta contraria a
las certidumbres más elementales de la sabiduría con-
vencional.

La realidad es que todo el poder militar, económi-
co, político y tecnológico del más imponente Estado
nacional surgido a partir de la era moderna, sumado al
de sus aliados, no basta para garantizar lo esencial: la
seguridad física de sus pueblos frente al odio de efi-
cientes redes de fanáticos provenientes de países ter-
cermundistas que no temen usar la autoinmolación
como arma de destrucción para doblegar al adversa-
rio. Incluso el filósofo político del contractualismo to-
talitario Thomas Hobbes, en su magna obra Leviatán
indica el deseo de seguridad física como el motor ele-
mental detrás de las sociedades que encumbran regí-
menes opresivos.

En otras palabras, la posibilidad de comportamien-
tos hegemónicos norteamericana ha llegado a su fin
con el nuevo terrorismo de redes fundamentalistas.
Cuanto más se tarde en asumir esta ingrata realidad,
más costos en vidas, sufrimiento y destrucción pagará
el mundo, y más difícil se tornará el reencauzamiento
de las estrategias aplicadas hacia otras que sin dejar
de confrontar el terrorismo, busquen reducir a la vez

sus capacidades y sus recursos.
Se trata en definitiva de aceptar que, sin que se haya

llegado a un nuevo escenario de destrucciones mutuas
aseguradas ante el conflicto, tal como existía durante
la guerra fría y su amenaza de guerra nuclear masiva,
hoy nos enfrentamos a un escenario de pérdidas mu-
tuas intolerables frente a la persistencia del conflicto,
por más fieramente que combata cada parte. Este debe
ser el punto de partida de una nueva visión realista de
la seguridad común en el mundo globalizado.

La reducción de las capacidades y recursos de las
redes terroristas, en este nuevo escenario, debe plan-
tearse por medios más sutiles y defendibles que los
bombardeos preventivos y la suspensión de las garan-
tías y los derechos civiles y políticos.

En lugar de bombardeos y otras medidas con
daños colaterales que reemplazan cada terrorista muer-
to con varios terroristas nuevos vivos y con deseos de
venganza, a la vez que barbarizan las relaciones entre
diferentes Estados y pueblos, se lograrían resultados
muy superiores retomando los principios del
multilateralismo, la democracia y la
institucionalización de un régimen internacional
justo, equitativo y verdadero promotor del desarrollo
mundial equilibrado. La ecuación que se debe hacer
es la renuncia a ciertos niveles de opulencia y
unilateralismo a nivel internacional, a cambio de paz,
justicia y equidad.

En lo concreto, algunas medidas que deberían
instrumentarse serían:

–Regulaciones internacionales que eliminen los pa-
raísos financieros y fiscales, junto con el secreto ban-
cario, y obliguen a la identificación clara de los fon-
dos.

–Empowerment del sistema de Naciones Unidas en
el tratamiento de las crisis políticas y militares inter-
nacionales.

–Coordinación de actividades de inteligencia
antiterrorista en el seno de la ONU. Mejoras sustan-
ciales en las condiciones de acceso de las produccio-
nes primarias a los mercados de países desarrollados,
y reducción de subsidios y niveles de protección, jun-
to con otras medidas tendientes al desarrollo.

–Sometimiento irrestricto de todos los países a la
jurisdicción de la CIJ, la CPI, y otros organismos
multilaterales que aplicarán todas las convenciones in-
ternacionales con garantías y controles de imparciali-
dad y transparencia.

Por lo expuesto, solicito de mis pares me acompa-
ñen con su voto.

Sonia M. Escudero.

–A la Comisión de Relaciones Exteriores
y Culto.

XXI



11 y 12 de agosto de 2004 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 163

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que las jurisdicciones provincia-
les en las que se encuentre la especie denominada al-
garrobo en sus variedades Prosopis alba griseb,
Prosopis nigra, Prosopis chilensis, Prosopis ruscifolia
y Prosopis flexuosa, tomen medidas tendientes a:

i) Controlar la eliminación de ejemplares en detri-
mento de las necesidades del consumo humano, en es-
pecial, de las comunidades indígenas y disposición de
recursos forrajeros.

ii) Asegurar la regeneración y la conservación del
entorno económico.

iii) Enriquecer el bosque nativo.

Sonia M. Escudero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Los algarrobos son árboles de la familia de las

Fabaceae, subfamilia Mimosoideae, cuyas distintas
especies tienen una amplia distribución en nuestro país,
aproximadamente desde el río Colorado (La Pampa-
Río Negro) hasta Bolivia y Paraguay, llegando algu-
nas especies hasta México y el centro oeste de los Es-
tados Unidos de América.

Un hecho singularmente curioso se observa al pro-
fundizar el origen de su nombre. La palabra algarrobo
proviene del árabe al carob que significa árbol. Los
españoles denominaban algarrobo a su especie medi-
terránea Ceratonia siliqua y, al llegar a estas tierras,
llamaron algarrobo también a las nuestras por su se-
mejanza con aquélla.

Mientras tanto nuestros indígenas lo llamaban “taku”
que en voz quechua significa igualmente, el árbol.

Luego la expresión se fue castellanizando hasta que-
dar en “taco”; de allí la toponimia de algunas locali-
dades como Taco Ralo, Taco Pozo y de algunas espe-
cies vecinas como “tintinaco” (árbol torcido).

De las especies existentes, algunas son más utiliza-
das por las mayores bondades de su madera, mayores
dimensiones y resistencia a plagas y enfermedades.

La especie forestal de mayor difusión es el algarro-
bo blanco; el árbol por excelencia en América Cen-
tral.

Desde tiempo inmemorial el algarrobo ha sido uti-
lizado por los indígenas a los que provee de sombra,
combustible, madera, bebida así como alimento pro-
pio y para el ganado.

El fruto permite la producción de bebidas, harinas
y forraje. Tiene un importante contenido de glucosa
(25 %); almidón (15 %); proteínas (10 %); ácidos or-
gánicos (20 %), pectinas y otras sustancias no
nitrogenadas. Y de su flor puede producirse miel.

Permite su ingestión crudo –de hecho se lo consu-
me así–, por maceración y fermentación. Se producen

bebidas como “añapa” (no alcohólica) y “aloja” (fer-
mentada y alcohólica); harinas para preparar “patay”;
“arrope” y tostándola produce un sucedáneo del café.
Como forraje es muy apetecido y alimenticio para el
ganado que lo come del suelo, una vez caído el fruto o
cosechado para tal fin.

Su madera es noble, de excelente calidad tecnoló-
gica; pesada, dura. Su estructura y la riqueza en tanino
le confiere gran perdurabilidad a la exposición a la in-
temperie, a la inmersión en agua y a la ubicación bajo
tierra. Estas circunstancias, amen de otras que refie-
ren a sus bondades, han hecho del aprovechamiento
del algarrobo una actividad atractiva.

Lamentablemente no tenemos registro de la canti-
dad de algarrobos existentes. Y los datos con los que
podemos contar no permiten arriesgar cifra alguna.
Pero sí observamos permanentemente la explotación
que se hace de los mejores ejemplares para la provi-
sión de madera con destino a carpintería y mueblería
de importante valor comercial.

No se nos escapa la importancia que tiene el apro-
vechamiento forestal para la actividad económica. Los
estudios indican que la explotación racional de bos-
ques nativos es una actividad de muy buenas perspec-
tivas. Lamentablemente, siempre nos enfrentamos al
peligro de los abusos y depredación de los recursos
naturales cuyo control, por diversas circunstancias, es
de muy difícil efectividad.

Recibimos continuas denuncias y voces de alerta
acerca del uso irracional de nuestros bosques y de la
amenaza de eliminación de especies como el algarro-
bo. Si bien la especie como tal no estaría limitada en
su capacidad regenerativa, su explotación irracional
impacta directamente sobre el ambiente y sobre la ca-
lidad de vida de aquellos que aprovechan de sus bene-
ficios, como son las comunidades indígenas.

Algunas provincias tienen regulaciones por tiempo
limitado que, a más de las normas sobre diámetros de
corte, establecen restricciones al apeo, extracción, que-
ma o cualquier tipo de eliminación de ejemplares; ac-
tividades que autorizan bajo determinadas condicio-
nes. Sin embargo esto no parece suficiente. En la
mayoría de los casos hay ausencia regulatoria.

De allí que debamos insistir en el mantenimiento
del equilibrio ecológico, que no sólo se traduce en la
pérdida de la capacidad productiva del sistema y de
las masas boscosas en sí mismas (con la consiguiente
erosión eólica, hídrica, etcétera) sino que implica la
eliminación de recursos forrajeros y una alteración de
la ecología humana de las comunidades indígenas.

Los pueblos indígenas –mediante mecanismos fisio-
lógicos y culturales–, se han adaptado a las distintas
presiones ambientales y han ido incorporando durante
centurias nuevas ideas y valores para suplir las necesi-
dades en casos de incontingencia ambiental. Diversas
y numerosas conductas adaptativas dan cuenta del de-
sarrollo de técnicas de incremento de la capacidad de
supervivencia, con la concepción de la sociedad hu-
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mana, la fauna y su hábitat como un gran circuito de
flujo de energía permanente, cuya disponibilidad no
es inagotable y, por ende, de obligatorio equilibrio.

Es fácil advertir entonces el efecto devastador que
la sobreexplotación de los recursos naturales, como el
algarrobo tiene para la familia indígena y los riesgos
nutricionales que importa. De allí que consideramos
prioritario que se dé debida atención a todos los facto-
res que hacen a un uso sustentable de nuestros recur-
sos, teniendo en cuenta que cuidar los árboles es cui-
dar la vida.

Es por lo expuesto que solicito de mis pares me
acompañen con su voto favorable al presente proyec-
to.

Sonia M. Escudero.

–A la Comisión de Ambiente y Desarrollo
Sustentable.

XXII
Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Declarar su beneplácito por la designación de la
ginecóloga, obstetra y docente canadiense doctora
Dorothy Shaw, quien será la primera mujer que ocu-
pará el cargo de presidenta de la Federación Interna-
cional de Ginecólogos y Obstetras.

Sonia M. Escudero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Desde hace algunos años la atención de especialis-

tas, instituciones y, en alguna medida, la opinión pú-
blica ha comenzado a dirigirse hacia temas como la
violencia familiar en sus vertientes de maltrato y abu-
so sexual hacia la mujer. Diversas circunstancias se han
conjugado para generar este fenómeno que corresponde
tanto a la esfera de lo político, en el ámbito de lo na-
cional e internacional, como a un estado especial de
desarrollo de las ciencias sociales.

Este tema aparece como un fenómeno acerca del cual
se sabe de su existencia, pero se conoce poco de su
perfil y magnitud, razón por la cual para muchos fa-
cultativos médicos, aún resulta un enigma el compor-
tamiento a desarrollar en el abordaje de la víctima, el
lenguaje adecuado en el interrogatorio de su atención
primaria, hasta incluso el contenido de la cobertura psí-
quica que se le debe brindar en el tratamiento terapéu-
tico físico.

La historia de la enseñanza médica se limitó al as-
pecto biológico de la salud de la mujer y dejó de lado
otras cuestiones vinculadas con el género. Desde hace
muchos años, la doctora canadiense Dorothy Shaw ante

la comunidad médica y la opinión pública, ha defen-
dido los derechos de la mujer sosteniendo que, por su
condición de género, la población femenina no puede
ser maltratada ni discriminada en los sistemas de sa-
lud; por el contrario debe haber un compromiso para
mejorar la calidad y su acceso a los servicios sanita-
rios.

Desde su nombramiento al frente del Comité de
Defensa de los Derechos Sexuales y Reproductivos de
la FIGO sostuvo firmemente que las escuelas de me-
dicina deben capacitar a los estudiantes en temas rela-
tivos a la mujer como son la violencia, el aborto, la
sexualidad, el VIH/sida y los diferentes cánceres que
afectan a la población femenina, como parte de un com-
promiso para mejorar la calidad de la atención y el ac-
ceso a los sistemas de salud.

En su reciente visita a nuestro país, invitada por el
Centro Latinoamericano Salud y Mujer (Celsam) y en
ocasión de su charla durante el último congreso de la
Sociedad de Ginecología y Obstetricia de Buenos Ai-
res (SOGIBA), hizo mención de estas problemáticas
destacando que ocurren en muchas partes del mundo,
ya que los ginecólogos y los obstetras son parte de la
sociedad donde viven, y reflejan los valores de esa so-
ciedad. Destacó asimismo que la sociedad que agru-
paba a los profesionales argentinos, compartía la de-
dicación que la federación internacional lleva a cabo
para promover el adecuado entrenamiento de sus es-
pecialistas con el fin de mostrar liderazgo en las con-
ductas que la sociedad tiene hacia la mujer.

La Federación Internacional de Ginecólogos y
Obstetras que fue creada en el año 1954, será presidi-
da, por primera vez, por una representante del género
femenino, hecho notable por la particularidad de las
ramas de la medicina que abarca su representación; sin
embargo no resulta extraño entender que en una co-
munidad internacional que ha sido indiferente a los
avances y conquistas de las mujeres en las distintas
esferas y lugares del mundo, no se haya comprendido
con anterioridad que la equidad se mide con idénticas
oportunidades a idénticas capacidades, sin aplicarle el
devalúo de pertenecer al género femenino.

En virtud de las razones expuestas, señor presiden-
te, solicito a mis pares que acompañen con su voto afir-
mativo al presente proyecto de resolución.

 Sonia M. Escudero.

–A la Comisión de Salud y Deporte.

XXIII
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, a
través del Ministerio de Planificación Federal, Inver-
sión Pública y Servicios, disponga el estudio, planifi-
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cación y ejecución de centrales de energía geotérmica
a efectos de paliar el déficit energético del país y posi-
bilitar el estudio y desarrollo tecnológico a efectos de
implementar el uso de energías no convencionales en
las regiones que resultaren adecuadas a tales
emprendimientos.

Lylia M. Arancio de Beller.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La energía geotérmica, junto a otras energías alter-

nativas como la solar y la eólica, son por las particula-
ridades geográficas y geológicas de nuestro país alta-
mente desaprovechadas en la búsqueda de un desarrollo
energético que nos posibilite, no sólo autoabastecernos,
sino desarrollarnos tecnológicamente en un área que
será a corto plazo el desarrollo futuro.

Entretanto el gas y el petróleo no se acaben, todo
indica que en el mediano plazo los precios de la ener-
gía eléctrica se acelerarán en su costo, con lo cual so-
brarán alicientes económicos para la electricidad libre
de carbono y sobre todo para la producida por ener-
gías alternativas. Algunas de ellas, todavía, son caras
tecnológicamente, pero a largo plazo y ante el agota-
miento de los recursos naturales serán la solución para
evitar una crisis energética de características inimagi-
nables.

La idea es transformar los muchos yacimientos de
calor subterráneo de la Argentina desdeñados en los
años 80 y 90, cuando el gas parecía sobrar en corrien-
te eléctrica de alta disponibilidad, bajo costo y escaso
impacto ambiental. En los años 80 la Argentina apos-
tó todo a la hidroelectricidad y lo pagó en apagones
por sequía en 1987 y 1988. En los años 90, en cam-
bio, fue el boom eléctrico producido con gas a precio
de regalo, fijado por productores que abrieron muchos
pozos pero no invirtieron en exploración. El único fac-
tor común de ambas décadas fue la total indiferencia
por los recursos renovables y la parálisis del programa
nuclear.

El resultado es que hoy el 90 por ciento de la elec-
tricidad argentina se produce casi en mitades con agua
(hoy escasa, porque volvió la sequía) o con gas (que
falta porque los viejos horizontes gasíferos vienen
mermando). Tuvo que terminar la recesión para que
se notara este contraste y la falta de inversión en las
áreas correspondientes.

Particularmente la energía geotérmica es de un pro-
ceso tecnológico sencillo y sus costos son relativamente
menores al de implementar la construcción de una cen-
tral térmica a gas.

Esta central es la que explota un yacimiento de alta
entalpía, un sitio donde el vulcanismo calienta las napas
profundas de agua hasta entre 150 y 300 grados. Pese
a tal temperatura el agua no hierve por estar compri-
mida por millones de toneladas de roca. Sacar electri-

cidad a tal yacimiento perfecto es sencillo: Se pincha
el reservorio mediante un pozo semejante a los de pe-
tróleo, cuya profundidad suele tener entre 500 y 2.000
metros. El agua, súbitamente despresurizada, se trans-
forma en vapor en expansión que asciende, previa se-
paración y filtrado de elementos como piedras o are-
na, hasta una turbina generadora de electricidad en la
superficie. Luego de hacer girar la turbina, el agua se
condensa y reinyecta en el reservorio para que este no
se seque, con lo cual se reinicia el ciclo.

Los yacimientos de calidad que posee el país son
frecuentes en el área cordillerana, porque allí el vulca-
nismo y las montañas combinan los dos insumos
geotérmicos básicos: rocas subterráneas bien calien-
tes y mucha agua en el subsuelo, que proviene de nie-
ves permanentes o abundante lluvia.

En un informe reciente en la revista de la Comisión
Nacional de Energía Atómica (CNEA), los licencia-
dos Oscar Haluska y Matías Perri y el ingeniero Da-
niel Tangir explican que la región cordillerana abunda
también en yacimientos de media entalpía, con aguas
subterráneas de entre 75 y 150 grados, cuya tempera-
tura requiere otros procedimientos, pero que igualmen-
te es altamente productiva para la generación eléctri-
ca. Aun con su mayor complejidad, las centrales “geo”
de media entalpía siguen siendo sencillas y baratas.

Sobran lugares de alta entalpía donde poner a prue-
ba tal desafío: no muy lejos de Copahue, en Neuquén,
están Caviahue y el volcán Domuyo, con un potencial
de 300 megavatios eléctricos, lo que es casi tanto como
la capacidad instalada en la central nuclear de Atucha
I en Buenos Aires. Pero también está el área volcánica
de Tuzgle, entre Salta y Jujuy, o el valle del Cura, en
San Juan. Son todos sitios bien evaluados, con estu-
dios de prefactibilidad. Así como también los son Ba-
hía Blanca o Río Valdez, en Tierra del Fuego.

Más allá de la circunstancial crisis energética de la
Argentina, la movida mundial contra el cambio
climático ha creado un buen momento para iniciarse
en energías libres de carbono, y de larga vida útil. Si
es verdad que se está terminando la Argentina de la
electricidad barata, el precio del kilovatio/hora volve-
rá atractivas al capital privado las energías hoy consi-
deradas marginales, que en realidad deberían ser to-
das no contaminantes. Con excepción de la hidráulica.

Señor presidente, por todo lo expuesto es que soli-
cito a mis pares el estudio, tratamiento y posterior apro-
bación del presente proyecto de comunicación.

Lylia M. Arancio de Beller.

–A la Comisión de Minería, Energía y
Combustibles.

XXIV
Proyecto de comunicación
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El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, a
través de los organismos competentes, informe acerca
de los riesgos potenciales para la salud humana y la
inseguridad alimentaria que conllevaría el consumo
indiscriminado de soja y particularmente de la soja
transgénica RR (round-up ready), a saber:

1. Si existen informes o se prevé estudiar acerca de
los riesgos de la soja transgénica en la introducción
de graves consecuencias adicionales para la salud y
ambiente que incluyen la creación de nuevos
patógenos, resistencia a los antibióticos y alergias, su-
mados a los altos niveles de residuos del herbicida
glifosato.

2. Según estudios del Centro para el Estudio de
Nutrición Infantil (CESNI) señala que la sustitución
de leche de vaca por la llamada leche de soja en la
alimentación infantil conducirá a deficiencia de cal-
cio que inhibe el crecimiento y causa malformación
de los huesos, y un faltante de hierro asimilable que
puede causar anemia, por lo que no puede denominar-
se leche de soja al jugo extraído de la semilla. Se soli-
cita que se informe acerca de cuál es el real valor
nutricional de la soja, su uso adecuado como
complementación en el marco de una alimentación
variada y completa y la recomendación de no denomi-
nar a la bebida obtenida de la soja (jugo) como leche,
pues no la sustituye de ninguna manera.

3. Muchos de los llamados “beneficios para la sa-
lud” de la soja provienen de los fitoestrógenos que
contiene. Algunos de sus promotores recomiendan su
consumo para terapia de reemplazo de hormonas y
para el tratamiento de cáncer de próstata. Pero estas
mismas propiedades, que pudieran ser deseables en
mujeres durante la menopausia o adultos enfermos,
se tornan peligrosas cuando se les da de comer en ex-
ceso a los niños: La inhibición del crecimiento celu-
lar ayuda para controlar el cáncer, pero no es desea-
ble cuando afecta el desarrollo de los niños, ni
tampoco cuando los fitoestrógenos pueden modificar
su desarrollo hormonal y causar pubertad precoz. Se
solicita que se informe si existen estudios realizados
acerca de la incorporación de sustancias que actúan
como hormonas causando un desarrollo sexual pre-
maturo haciendo que la edad de la menarca (primera
menstruación) se adelante, significando esto que la ve-
locidad de crecimiento en niñas se detiene a los 7 u 8
años sin haber tenido el empuje puberal ni un desa-
rrollo adecuado.

4. La utilización de la soja debe contemplar el im-
pacto ambiental y social, los requerimientos de capa-
citación para su adecuada utilización, la dificultad de
su incorporación en el contexto de la cultura
alimentaria y las consideraciones nutricionales que
desaconsejan el uso en niños menores de 5 años y es-
pecialmente en menores de 2 años. En este sentido, en
septiembre de 2003, la Sociedad Argentina de Pedia-
tría desaconsejó el Plan Nacional de Alimentación y

Nutrición convocado a mediados de 2002 por el en-
tonces gobierno del presidente Duhalde con su Plan
“Soja Solidaria”. Se observó que la soja es perfecta-
mente compatible con otros alimentos; que es altamen-
te recomendable junto a otros alimentos. Que utiliza-
da dentro de una dieta balanceada y lo más variada
posible, es absolutamente recomendable con sus me-
joras en colesterol, etcétera. Pero para mejorar el
colesterol hay que ingerirlo primero. En la carne, por
ejemplo. Y el problema en la Argentina, con el ham-
bre, es que la gente no come, o no come lo suficiente.
Y que la “soja solidaria” ha sido presentada como el
sustituto de otros alimentos y no como su complemen-
to. En este sentido, se solicita que se informe qué ac-
ciones específicas se están llevando a cabo para con-
tribuir a la seguridad alimentaria y desarrollar una
política agroalimentaria que suministre de manera se-
gura las verdaderas necesidades nutricionales de la po-
blación.

Lylia M. Arancio de Beller.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El consumo de soja tiene mucha prensa. Se presen-

ta como la solución al hambre. Se promociona como
el alimento perfecto. La dura realidad la revela como
una trampa: las personas que consumen soja como dieta
base, no podrán asimilar hierro, calcio o zinc, tienen
riesgo de sufrir deficiencias de estos minerales impi-
diendo su absorción especialmente zinc, calcio y
magnesio. Esto puede causar un balance de calcio ne-
gativo en los seres humanos y contribuir a causar
osteoporosis en los adultos y graves problemas de cre-
cimiento en los menores.

El desarrollo intelectual infantil será menor que el
resto de los niños ya que carece de colesterol, una sus-
tancia esencial para el adecuado desarrollo del cere-
bro y del sistema nervioso central. Las embarazadas
tendrán serios problemas en el sistema hormonal de
su bebé y de ellas mismas.

La soja crea una deficiencia de la vitamina B1. Los
que consumen muchos productos con soja se exponen
a baja de defensas y complicaciones alérgicas. La soja
es una fuente de proteínas incompleta ya que como
cualquier legumbre debe consumirse en combinación
con un cereal para mejorar la calidad proteica. Las
isoflavonas presentes en la soja se comportan como
hormonas femeninas (son utilizadas para atemperar los
problemas de la menopausia) causando un desarrollo
sexual prematuro en las niñas y alterando caracteres
sexuales secundarios que no se desarrollan normalmen-
te en los niños.

En estudios publicados en los Proceedings de la
Academia Nacional de Ciencias (publicación de la
Academia Nacional de Ciencia de los EE.UU.) se re-
portó que las fórmulas infantiles de soja pueden im-
pedir el funcionamiento del sistema inmunológico de
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los niños puesto que el consumo diario de ciertos com-
puestos inmunosupresores en la soja es 200 veces más
que lo que consumen los niños alimentados con leche
materna o de vaca. Por esa razón, científicos aconse-
jan precaución en el uso de soja para alimento huma-
no, sobre todo en niños.

Lo que es esencial en pequeñas cantidades (por
ejemplo vitaminas) en exceso puede ser nocivo o tóxi-
co. Además, la digestión y asimilación de un nutriente
puede depender de la presencia de otros. Tal es el caso
con la metionina: ésta se obtiene de productos anima-
les (carnes, huevos y pescado) en mucho mayor canti-
dad que en la soja. En las células, la homocisteína ge-
nera metionina en una relación reversible. Mientras la
conversión de homocisteína a metionina requiere de
la presencia de vitamina B12 y folatos, la reacción
reversa no los requiere. Así que, en la ausencia de vi-
tamina B12 y folatos, la metionina se convierte en
homocisteína, sustancia considerada un factor de ries-
go para la arteriosclerosis y las enfermedades cardía-
cas. Por tanto, la ingesta de soja debe estar acompaña-
da de vitamina B12 y folatos.

No se puede pretender que un solo alimento, como
es el caso de la soja, sustituya a muchos más como la
carne, leche o quesos, aunque contenga la misma o ma-
yor cantidad de uno o más nutrientes, porque no se
vive de un solo nutriente. Cada alimento posee una
combinación única de compuestos con valores
nutricionales (o antinutricionales) diferentes y cuya asi-
milación también depende de sustancias contenidas en
otros alimentos de la dieta. Así sería absurdo criticar
el consumo de pescado porque le falta carbohidratos,
la miel porque carece de aminoácidos esenciales o el
arroz porque no contiene vitamina A.

Tampoco tiene sentido promover el consumo de un
alimento señalando uno u otro de sus compuestos be-
neficiosos, pues evidentemente una buena nutrición re-
quiere de centenares de compuestos, y tales beneficios
–o incluso daños– dependen de la dieta total y de las
cantidades consumidas. La moda perversa de alabar
alimentos por una sola de sus propiedades o de modi-
ficar genéticamente cultivos para que produzcan
nutrientes que si bien no los contienen, están disponi-
bles en la naturaleza en otros alimentos que deben con-
formar parte de una dieta integral, responde a intere-
ses comerciales de vender productos y tecnologías no
necesarias o un afán simplista, aunque no sea mercan-
tilista, de buscar soluciones a problemas de corto pla-
zo y a cualquier costo y no a las verdaderas necesida-
des nutricionales de la población.

Señor presidente, por todo lo expuesto es que soli-
cito a mis pares el estudio, tratamiento y posterior apro-
bación del presente proyecto de comunicación.

Lylia M. Arancio de Beller.

–A la Comisión de Salud y Deporte.

XXV
 Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés de este honorable cuerpo la Jornada “El
catastro: base del desarrollo económico y uso del sue-
lo”, a desarrollarse el día 6 de agosto del corriente, en
la localidad de Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz.

Nicolás A. Fernández.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto tiene como propósito declarar

de interés la Jornada “El catastro: base del desarrollo
económico y uso del suelo” a realizarse el día 6 de
agosto del año 2004 en el Centro Cultural “Manuel
Ramón Camino” en la localidad de Caleta Olivia, pro-
vincia de Santa Cruz.

La misma contará con la exposición del ingeniero
geog. Norberto Fricks –presidente de la Federación
Argentina de Agrimensores (FADA)– y la agrimensora
Mabel Alvarez –directora provincial de Catastro de
Chubut y secretaria general del Consejo Federal de
Catastro (CFA)–.

Resulta sustancial señalar la trascendencia que re-
viste la temática que abordará esta jornada. Sabido
es que el catastro constituye un sistema de primor-
dial importancia para el Estado, siendo una de las
bases de datos principales, dado que allí se obtienen
múltiples aplicaciones para la planificación urbanís-
tica, la ejecución de obras públicas, el desarrollo
socioeconómico, la protección del medio ambiente y
el avalúo del territorio, todo ello en beneficio del bien
común.

Atento a los fundamentos expuestos, solicito de mis
pares la aprobación del presente proyecto de declara-
ción.

Nicolás A. Fernández.

–A la Comisión de Legislación General.

XXVI
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – El Banco Central de la República Ar-
gentina y la Casa de Moneda, dispondrán lo necesario
para la impresión de una moneda de circulación de
emisión especial, en homenaje al ex presidente Hipólito
Yrigoyen como figura emblemática de los argentinos.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Gerardo R. Morales. – Ricardo C. Taffarel.
– Mario A. Losada. – Liliana D. Capos. –
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Juan C. Marino. – Alicia E. Mastandrea.
– María D. Sánchez. – Mirian B. Curletti.
– Lylia M. Arancio de Beller.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Hipólito Yrigoyen nació el 12 de julio de 1852, en

Buenos Aires y falleció el 3 de julio de 1933. Fue maes-
tro de escuela, cursó estudios de derecho y se inicia en
la carrera política de la mano de Leandro N. Alem.

En 1896 se convirtió en el líder de la Unión Cívica
Radical, partido en cuya fundación había participado
en 1891 y el cual llevó su sello personal durante las
siguientes cuatro décadas.

Combatió la corrupción electoral, boicoteando to-
das las elecciones hasta que en 1912 logró que el pre-
sidente Roque Sáenz Peña, aprobara una reforma elec-
toral que concedía el sufragio universal. Así cuatro años
más tarde se consagra como el primer presidente ar-
gentino elegido por sufragio popular. El líder radical
protagonizó una etapa en la que la democracia argen-
tina experimentó significativos avances en materia de
representación popular. Ganó las elecciones presiden-
ciales para el período 1916-1922, siendo reelecto para
una segunda presidencia con un amplio margen en
1928-1930.

Supo interpretar la necesidad de una reforma uni-
versitaria y educativa para dar los primeros pasos a una
masificación de la educación superior.

En octubre de 1916, al asumir su primera presiden-
cia, el mundo sufría la primera gran guerra. Yrigoyen
mantuvo a la Argentina neutral durante la Primera
Guerra Mundial, permitiendo así que el país se bene-
ficiara de los altos precios que tenía la carne vacuna
en el mercado mundial.

Construía lazos permanentes para la inserción de la
Argentina en un mundo que aspiraba fuera justo y pa-
cífico. Yrigoyen luchó por el imperio del derecho en
el país y en la vida internacional, pues su convicción
personal sobre el carácter de la neutralidad argentina
frente al conflicto, se conformaba con su concepción
pacifista pero exigente, en la práctica, del respeto de-
bido a dicha condición por parte de los beligerantes.

Hipólito Yrigoyen asumió por segunda vez la presi-
dencia de la Nación a los 76 años de edad, cuando su
salud ya era precaria.

Tuvo que gobernar en uno de los períodos más com-
plejos de la historia argentina, ya que la crisis mun-
dial, iniciada en 1929, y sumado a ello las internas ra-
dicales que lo destrozaron acabó finalmente con su
destitución, mediante un golpe militar que tuvo lugar
en 1930.

Yrigoyen tuvo como principal característica la cons-
tancia y el tesón durante toda su vida política, fue sin
duda el primer caudillo popular del siglo XX que pudo
finalmente llegar al poder siguiendo los pasos traza-

dos por Alem, cofundador de su partido.
Luchó constantemente contra el fraude electoral y a

favor de la democratización del país. Para él el Estado
debía ser el intérprete de los valores vigentes de la so-
ciedad, luchó también por la justicia social en liber-
tad, por la educación y la salud moral de la población.
Para Yrigoyen el imperativo moral era la base de la
concordia cívica en lo interno y de la paz, armonía y
respeto recíprocos en la vida internacional.

El mejor homenaje que podemos rendirle en memo-
ria a este gran político, para que permanezca indes-
tructible su nombre y recuerdo, es llevar a cabo esta
iniciativa, es por ello que solicito a mis pares la apro-
bación del presente proyecto de ley.

Gerardo R. Morales. – Ricardo C. Taffarel.
– Mario A. Losada. – Liliana D. Capos. –
Juan C. Marino. – Alicia E. Mastandrea.
– María D. Sánchez. – Mirian B. Curletti.
– Lylia M. Arancio de Beller.

–A la Comisión de Economía Nacional e
Inversión.

XXVII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Actualízase el anexo I de la ley 25.590
con la incorporación de las partes, accesorios y apara-
tos médicos comprendidos en la posición arancelaria
de la nomenclatura común del Mercosur 9022.21.90.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Jorge M. Capitanich.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La ley 25.590, sancionada el 15 de mayo de 2002,

en el marco de la emergencia sanitaria eximió del pago
de derechos de importación y de todo otro impuesto,
gravamen, contribución, tasa o arancel aduanero o por-
tuario, de cualquier naturaleza u origen, así como tam-
bién de la constitución de depósito previo, a los pro-
ductos críticos destinados al diagnóstico y tratamiento
de la salud humana, que se encuentran comprendidos
en las respectivas posiciones arancelarias de la nomen-
clatura común del Mercosur, que se enuncian en el
anexo I, de la citada norma.

Asimismo, exime del pago correspondiente al im-
puesto al valor agregado que grava la importación para
consumo de las mercaderías aludidas.

La misma norma, en su artículo 3º, precisa que las
exenciones tendrán carácter transitorio y se extende-
rán durante la Emergencia Sanitaria Nacional.

El anexo I de la ley 25.590, actualizado a través de
la resolución conjunta 99/2002 del Ministerio de Eco-
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nomía y 344/2003 del Ministerio de Salud (B.O. 20/
6/2002) y de la resolución conjunta 370/2003 del Mi-
nisterio de Economía y 349/2003 del Ministerio de
Salud (B.O. 26/5/2003), no contempla a los aparatos
médicos conocidos como aceleradores lineales de alta
energía incluidos en la posición arancelaria de la no-
menclatura común del Mercosur 9022.21.90.

Los aceleradores lineales de alta tecnología con sis-
tema de radiocirugía y radioterapia son empleados para
efectuar una técnica terapéutica de alta complejidad
que emplea la precisión de localización de un blanco
o sitio anatómico a tratar, como una alta dosis de ra-
diación en un solo tiempo. Esta tecnología, después
de su inicio por equipos de trabajo con altas posibili-
dades de desarrollo en USA y en Europa, surgió en
nuestro país. Este sistema es único en América del Sur
y sólo hay otro igual en México DF, en el Instituto de
Neurología y Neurocirugía de la Universidad de Méxi-
co.

Los costos originados por los derechos, tasas e im-
puestos a la importación, dificulta sensiblemente la
importación de equipamientos médicos como el des-
crito, en contraposición con los objetivos perseguidos
en la ley 25.590, de emergencia sanitaria nacional; ra-
zón por la cual, sería importante para el país y la desa-
rrollo de la salud, la inclusión en el Anexo I de la cita-
da norma de los equipamientos médicos comprendidos
en la posición arancelaria 9022.21.90 de la nomencla-
tura común del Mercosur.

Por todo lo expuesto, señor presidente, solicito el
pronto tratamiento legislativo de esta iniciativa.

Sin otro particular, saludo al señor presidente con
mi mayor consideración.

Jorge M. Capitanich.

–A la Comisión de Presupuesto y Hacien-
da.

XXVIII
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la celebración del 120° aniver-
sario de la Bolsa de Comercio de Rosario, acto que se
llevará a cabo el día miércoles 18 de agosto de 2004,
en la ciudad de Rosario.

Elva A. Paz. – Carlos A. Reutemann. –
Roberto D. Urquía. – Roxana I. Latorre.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En el marco del libre comercio y crecimiento eco-

nómico, surgen los primeros intentos de crear una ins-
titución que reúna a los integrantes de la actividad co-

mercial y económica de la ciudad de Rosario. El pri-
mer ensayo se efectuó a fines de la década de 1850,
más precisamente el 14 de noviembre de 1858, cuan-
do varios vecinos se reunieron y acordaron constituir
una entidad que denominaron “Casino mercantil” es-
pecie de café club y bolsa donde habíanse colocado
pizarras para la anotación del movimiento de vapores
y otras informaciones de carácter comercial.

Pero es definitivamente el 18 de agosto de 1884
cuando se funda el Centro Comercial de la ciudad, que
años más tarde pasaría a denominarse Bolsa de Co-
mercio de Rosario (1889).

Si bien el Centro Comercial se ocupó de todo tipo
de actividades relacionadas con el crecimiento econó-
mico de Rosario y las zonas de influencia, fueron prin-
cipalmente dos aspectos los que tuvieron gran impor-
tancia en el posterior desarrollo productivo de la zona:
el puerto y las colonias agrícolas.

Como se ha señalado el puerto era fundamental para
el despegue económico de la región, fue indispensa-
ble para integrar a Rosario y las colonias agrícolas con
la economía regional, nacional y mundial.

La Bolsa participó activamente de la campaña que
dio por resultado la sanción de la ley 3.885, que auto-
rizó la celebración de un concurso público para la cons-
trucción y explotación de un puerto comercial.

Otro aspecto que está ligado directamente con el cre-
cimiento de la ciudad, son las colonias agrícolas, ya
que a través de las mismas, la provincia de Santa Fe
pasó a ser la primera productora cerealera del país, y
en consecuencia una de las más importantes del mun-
do hacia comienzos del siglo XX.

Debido al aumento de conflictos que se presenta-
ron entre los diversos sectores intervinientes en el co-
mercio de granos, a raíz del espectacular crecimiento
que desde la década del 80 venía experimentando la
producción y su consecuente negociación, así como a
la dificultad en ponerse de acuerdo con respecto a la
calidad, en 1899, la Bolsa de Comercio de Rosario
decidió crear la Cámara Arbitral de Cereales.

En este contexto nacional, durante los últimos vein-
ticinco años hubo transformaciones notables en la ac-
tividad agroindustrial de la amplia región de influen-
cia de Rosario, que tuvieron su origen, principalmente,
en los siguientes hechos: el aumento de la producción
de soja, el crecimiento de la industria aceitera y la ins-
talación de puertos privados.

Hoy en día, la Bolsa se ha renovado de acuerdo a
las exigencias de los tiempos que corren, incorporan-
do nuevas cámaras de comercio y un moderno centro
de cómputos para optimizar las tareas administrativas
del agente, ofreciéndole los informes necesarios sobre
las operaciones concertadas en la rueda del Mercado
de Valores de Rosario S.A. y en otras plazas.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que me
acompañen en la firma del presente proyecto.

Elva A. Paz. – Carlos A. Reutemann. –
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Roberto D. Urquía. – Roxana I. Latorre.

–A la Comisión de Economía Nacional e
Inversión.

XXIX
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, a
través de los organismos y ministerios correspondien-
tes, informe a esta Cámara, en lo que respecta a la ne-
gociación sobre la sustentabilidad de la pesificación
con los ahorristas, sobre los siguientes puntos:

1. Cuáles son las variables que tiene en cuenta el
gobierno nacional para basar su modelo de
sustentabilidad sobre la pesificación con los ahorristas.

2. Cuál es la negociación que tiene previsto llevar
a cabo con los ahorristas por el tema de la pesificación.

3. Qué análisis y/o estudios se han realizado para
ello.

4. Qué posición tomará el gobierno con respecto a
las cláusulas de garantía.

5. Qué tipo de impuestos pagarán quienes se vie-
ron beneficiados por la pesificación.

6. Qué privilegio tiene el que recibe los bonos que
se están pagando en la actualidad.

José L. Zavalía.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto de comunicación tiene por ob-

jeto solicitar información al Poder Ejecutivo nacional,
respecto de la posición que ha tomado sobre el tipo de
impuesto que van a pagar quienes se vieron beneficia-
dos por la pesificación, y cuál es el privilegio que tie-
ne el que recibe los bonos que se están pagando en el
presente.

Existe entre los ahorristas comprendidos en este ítem
una preocupante inquietud por conocer el punto de vis-
ta del gobierno nacional sobre el impuesto que se apli-
cará a quienes vieron licuadas sus deudas por la
pesificación, ya que estos ahorristas se beneficiaron
con la ley de emergencia nacional que les permitió pa-
gar sus deudas con una moneda devaluada.

También se hace necesario saber si el Poder Ejecu-
tivo nacional tiene previsto negociar de alguna mane-
ra con los ahorristas alcanzados por la pesificación y
cuál es la posición tomada respecto de este punto.

¿Cree el gobierno nacional que existe algún privile-
gio sobre aquellas personas que reciben los bonos que
se están pagando en la actualidad?

En definitiva, solicito se brinde una información
amplia sobre este tema y se lo haga a la brevedad, ya

que urge a esta Cámara tomar una posición sobre el
particular.

Por los fundamentos expuestos, solicito a los seño-
res senadores la aprobación del presente proyecto.

José L. Zavalía.

–A la Comisión de Economía Nacional e
Inversión.

XXX
Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

1° – En reconocimiento a su trayectoria parlamen-
taria, rendir homenaje a la legisladora Margarita
Malharro de Torres, quien en ejercicio de la Senaduría
Nacional, durante el período 1983-1992, se constitu-
yó en eficaz defensora del derecho político de la mu-
jer de acceder a la representación en el Congreso de la
Nación, siendo autora y promotora de la denominada
Ley de Cupos, ley que, eliminando la exclusión siste-
mática, garantizó la inclusión de mujeres en la con-
fección de las listas partidarias que se presentaran a
elecciones nacionales.

2° – En cumplimiento del artículo precedente, de-
nominar en lo sucesivo, al Salón Auditorio del Hono-
rable Senado de la Nación, ubicado en el 5º piso del
edificio anexo, sito en Hipólito Yrigoyen entre la ca-
lle Solís y la avenida Entre Ríos, “Salón Senadora Na-
cional Margarita Malharro de Torres”.

3° – Hacer uso de la denominación dispuesta en el
artículo 2º de la presente resolución, en la documenta-
ción que en adelante se remita a todo ámbito interno y
externo al Honorable Senado de la Nación.

4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mirian B. Curletti. – Luz M. Sapag. –
Amanda M. Isidori. – María C. Perceval.
– Marcela F. Lescano. – Elva A. Paz. –
Alicia E. Mastandrea. – Diana B. Conti.
– María T. Colombo de Acevedo. – Nancy
B. Avelín.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Margarita Malharro de Torres, nacida en 1921 en la

provincia de Córdoba, desarrolló su vida en la provin-
cia de Mendoza, compatibilizando su familia con el
ejercicio de la docencia en los niveles secundario, ter-
ciario y universitario. Accediendo a distintos cargos
durante su trayectoria profesional profundizó su com-
promiso con la educación pública, dictando cátedras y
fomentando la confrontación de las experiencias pe-
dagógicas desde la coordinación de numerosos semi-
narios.
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Tempranamente advirtió la necesidad de avanzar en
una pedagogía social que trascendiera las aulas y jun-
to a otros miembros creó la Academia de Ciencias So-
ciales para aportar conocimiento a distintas organiza-
ciones comunitarias que así lo requerían.

Su vinculación con la juventud y la sociedad civil
la impulsó a la internalización de las problemáticas
sociales, conformando, en ella, una creativa concien-
cia política que la promovió hacia la búsqueda de pro-
fundas soluciones. Entendió entonces, la política como
herramienta fundamental para orientar a la sociedad
hacia la igualdad de oportunidades y posibilidades e
identificándose con los principios democráticos, sos-
tenidos por la Unión Cívica Radical, se afilió a ese
partido.

Con entusiasmo recorrió el camino elegido, y
vivenciando su capacidad para liderar a la comunidad,
contó con su temple aguerrido y su perseverancia, para
sortear los obstáculos que la vida pública le tenía re-
servados a una mujer de su época.

Su tenaz militancia la llevó a encarar sucesivas can-
didaturas: en 1957, como diputada nacional constitu-
yente; en 1958, como diputada nacional. Llegó en 1959
a ocupar una banca en el Senado mendocino, y en 1963
logró desempeñarse como concejala de Godoy Cruz y
ese mismo año se presentó como candidata a inten-
dente de ese mismo distrito.

Incorporada a la línea interna radical Renovación y
Cambio ocupó diversos cargos partidarios y con la re-
cuperación de la vida democrática en 1983, asumió la
Secretaría de la Mesa Directiva de la Honorable Con-
vención Nacional de la UCR, manteniendo siempre una
vinculación activa con el Comité de su provincia.

Con plena conciencia del esfuerzo realizado por ella,
por sus correligionarias y sus colegas mujeres de dis-
tintas raíces partidarias, su consagración como sena-
dora nacional, fruto de una lucha sostenida a favor de
los derechos democráticos, cobijaba el propósito de
marcar, a su paso, una huella que abriera el camino a
tantas mujeres que, aun desarrollando una vida mili-
tante, se veían excluidas por una cultura política que
privilegia la presencia masculina a la hora de atribuir
cargos y candidaturas públicas.

A casi cincuenta años de haber obtenido la ciuda-
danía femenina, ésta se ejercía sólo en parte. El acce-
so a los espacios de decisión y de poder estaba vedado
para las mujeres en la práctica, hecho ampliamente
demostrado a través de los años, en los intermitentes
períodos democráticos, tanto en la composición de las
Cámaras del Congreso de la Nación, como en la con-
formación de los gabinetes ejecutivos en los distintos
niveles jurisdiccionales y la asignación de diferentes
cargos de la función pública.

El 6 de noviembre de 1991 la Honorable Cámara
de Diputados de la Nación aprobó el proyecto de ley
que venía en revisión desde el Senado, donde había
sido aprobado exactamente un año antes, y por unani-
midad. Se había aprobado la primera legislación de

cupo en el mundo.
El expediente 518/S/89 había sido presentado por

la senadora mendocina Margarita Malharro en noviem-
bre de 1989, causando gran impacto entre los colegas
varones del Senado. Paralelamente un grupo de dipu-
tadas nacionales por el radicalismo integrado por Nor-
ma Allegrone, Florentina Gómez Miranda, Blanca
Macedo y Matilde Quarracino, acompañadas por Inés
Botella –PJ– hacían lo propio en la Cámara baja a tra-
vés del expediente 2.526/D/89. Compartían una mis-
ma inquietud y la misma estrategia: modificar el Có-
digo Electoral Nacional para que a partir de esa reforma
ninguna lista de candidatos a cargos electivos nacio-
nales fuera autorizada si no contenía por lo menos el
30 % de los cargos con posibilidad de resultar electos
(proyecto Malharro), o bien que las listas no podían
incluir más de un 70 % de personas del mismo sexo,
debiendo ubicarse cada dos candidatos de un mismo
sexo, uno como mínimo del otro sexo, alternando del
primero al último lugar en el orden numérico (proyec-
to Allegrone y otras). Desde el punto de vista de la
técnica legislativa el proyecto ingresado por Diputa-
dos, contenía precisiones que hacían más practicable
su implementación, desde el punto de vista político,
la coalición de las mujeres que operaba tras esas ini-
ciativas podía lograr la aprobación de la iniciativa en
Senado, casi sin que los “padres de la patria” se mo-
lestaran por semejante desafío de las mujeres políti-
cas a sus espacios de poder. Y así sucedió. Los sena-
dores habrán supuesto, no sin razones pero
equivocadamente, que el proyecto de Margarita
Malharro dormiría en alguna comisión de Diputados.
Seguramente subestimaron la capacidad de lobby de
las diputadas y del colectivo de mujeres.

[…]
El último gran logro en la aplicación de la Ley de

Cupos Femeninos ha sido la nueva reglamentación rea-
lizada por el presidente De la Rúa mediante decreto
1.246/00 de diciembre de 2000, en el que se establece
que a partir de la renovación de la totalidad de los car-
gos del Senado de la Nación en diciembre de 2001,
por lo menos el tercio –33,33 %– de los cargos, es de-
cir uno de cada tres senadores a electos en los veinti-
cuatro distritos de la República fuera una mujer. La
Reforma Constitucional de 1994 modificó la forma de
elección de los senadores, transformándola en directa,
y aumentando el número de representantes por distri-
to de dos a tres, uno por la minoría. A través de la nue-
va reglamentación se dispuso que la mujer debía in-
gresar por la mayoría. (En Mujeres públicas, Silvia
Vázquez, comp. Fundación Friedrich Ebert, 2003).

El objetivo de esta iniciativa de Margarita Malharro
de Torres debe comprenderse como la necesidad de
producir un cambio cultural que reconozca la capaci-
dad femenina para ejercer la conducción, el liderazgo
y la toma de decisión en las diferentes esferas del po-
der, tanto en los micro como en los macrocontextos,
nunca en el sentido de disputar la supremacía de un
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género, sino de aportar miradas diferentes destinadas
a la articulación del diálogo constitutivo de una vida
democrática basada en la defensa de los derechos y
los principios de equidad.

Esta legisladora que logró marcar un hito histórico,
ya instalada en la memoria de quienes hoy conforman
la tercera parte de este Senado de la Nación, merece el
homenaje que el presente proyecto propone para con-
figurar la conciencia de las nuevas generaciones polí-
ticas sobre la base de los plenos derechos superadores
de la diferencia de géneros.

Por lo expuesto, señor presidente, solicitamos la
aprobación del presente proyecto.

Mirian B. Curletti. – Luz M. Sapag. –
Amanda M. Isidori. – Marcela F. Lescano.
– Elva A. Paz. – Alicia E. Mastandrea. –
Diana B. Conti. – María T. Colombo de
Acevedo. – Nancy B. Avelín.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

XXXI
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su pesar por el fallecimiento del escritor, ensayista
y dramaturgo Agustín Pérez Pardella acaecido el 2 de
agosto del corriente en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, recordando su vasta trayectoria en el mun-
do de la cultura y como ex presidente de Argentores.

Mirian B. Curletti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
De vasta y prolífica trayectoria vinculado a la na-

rrativa, el teatro y el cine nacionales, ha fallecido en
esta Capital el escritor, ensayista y dramaturgo Agustín
Pérez Pardella, a la edad de 76 años.

Nacido en Buenos Aires, tuvo desde su juventud
inclinación por las letras y la filosofía, siendo discípu-
lo del filósofo Carlos Astrada en el Instituto de Filo-
sofía de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer-
sidad Nacional de Buenos Aires.

Fue marino mercante, y como característica singu-
lar de la mixtura del oficial del marino mercante y el
estudiante de letras, organizó bibliotecas en los buques
de pasajeros de primera clase y clases de introducción
al idioma castellano entre los inmigrantes italianos pro-
venientes del puerto de Génova.

En la función pública fue director del Centro Cul-
tural General San Martín entre 1996 y 1999, y pre-
sidente de la Sociedad General de Autores de la
Argentina –Argentores–, además de miembro de nú-
mero de la Academia Nacional Sanmartiniana.

En 1999 la Sociedad Argentina de Escritores
–SADE– le otorgó el Gran Premio de Honor de la
SADE a su trayectoria autoral.

Fue nominado por Argentores y un conjunto desta-
cado de representantes de la cultura como candidato
al Premio Nobel de Literatura.

Entre el conjunto de reconocimientos y premios con
los que ha sido distinguido Pérez Pardella a lo largo
de su dilatada trayectoria se cuentan el Premio Muni-
cipalidad de Buenos Aires –1968–, del Teatro Muni-
cipal General San Martín –1968–, del Fondo Nacio-
nal de las Artes –1972–, del Teatro Nacional Cervantes
–1972–, UNESCO –1977–, Radio Nacional –1979–,
Editorial Atlántida –1985–, de Radio Buenos Aires –
1987–, el Premio Nacional del Teatro –trienio 1995/
1997–, además de los citados de la SADE y Argentores.

Fue cultor de diversos géneros como la novela his-
tórica, prosa, poesía, obras teatrales, guiones cinema-
tográficos, ópera y comedia musical. Novelas como
Lucas Mael, El ocaso del guerrero, y Juana Azurduy
o Camila que originaron brillantes obras cinematográ-
ficas. Obras teatrales como Savonarola, Las siete muer-
tes del general, Contragolpe y La mujer del Toboso
jalonan una producción notable y de merecido reco-
nocimiento.

Este Honorable Senado, como caja de resonancia
de las expresiones de la cultura argentina, manifiesta
su pesar por la esta lamentable pérdida.

Mirian B. Curletti.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

XXXII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Institúyase en todo el territorio de la
Nación a la fecha 4 de agosto de cada año, como el
Día de los Mártires del Compromiso Social, en recor-
dación al martirio de monseñor Enrique Angelelli, obis-
po de los riojanos, por su muerte acaecida en esa fe-
cha del año 1976.

Art. 2° – El Poder Ejecutivo invitará a todos los Es-
tados provinciales a dar cumplimiento efectivo a la pre-
sente ley.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ada M. Maza.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Es de amplio conocimiento que un 4 de agosto de

1976 en un más que sospechoso accidente, perdió la
vida monseñor Enrique Angelelli, obispo de los
riojanos.
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Si bien es cierto la Justicia aún no ha resuelto
fehacientemente qué es lo que ha ocurrido y las res-
ponsabilidades del caso, en la memoria colectiva ha
quedado aquel suceso como un asesinato, uno de los
tantos cometidos por la dictadura militar entonces go-
bernante, más aún si hacemos una breve reseña de los
hechos acontecidos días antes, en que fueron asesina-
dos tres personas vinculadas a la iglesia riojana.

El 19 de julio de aquel año fueron sacados de su
vivienda de la parroquia de la ciudad de Chamical, los
padres Carlos de Dios Murias y Gabriel Longueville,
siendo encontrados más tarde en un paraje cercano ase-
sinados y c on visibles señales de tortura en sus cuer-
pos; días después, el 25 en otra localidad, esta vez del
oeste riojano, fue asesinado en las puertas de su vi-
vienda el laico Wenceslao Pedernera.

Si a ello le agregamos la conocida prédica en favor
de los desposeídos y en contra de la opresión que el
pastor de los riojanos nos enseñaba, monseñor
Angelelli sabía, que en uno u otro momento sufriría
los embates de la dictadura tal cual lo expresó en más
de una ocasión, la verdad histórica nos dice claramen-
te cuál fue su destino.

Por ello este obispo, por sus convicciones, prédica
y entrega es hoy recordado como un mártir y su me-
moria ha excedido al pueblo riojano y argentino, cons-
tituyéndose junto a Carlos Mugica, Camilo Torres y
monseñor Romero, como uno de los máximos referen-
tes latinoamericanos de “la opción por los pobres”.

Por lo expuesto solicito a este cuerpo la aprobación
del proyecto de referencia.

Ada M. Maza.

–A la Comisión de Derechos y Garantías.

XXXIII
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, a
través de los organismos que correspondan, informe a
la brevedad posible, sobre el cumplimiento de la ley
24.967 que fijó los principios y el procedimiento para
un régimen de consolidación de las leyes nacionales
generales vigentes y su reglamentación, a través de la
elaboración y aprobación del Digesto Jurídico Argen-
tino.

Luz M. Sapag.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La necesidad de contar con el Digesto Jurídico es

manifiesta debido a que traerá como consecuencia in-
mediata la unificación y reorganización de todos los
textos legales vigentes.

Los especialistas en derecho dicen que la Argentina
sufre una “contaminación legislativa”. Actualmente,
por las derogaciones y superposiciones acumuladas en
más de 150 años, nadie sabe cuántas leyes están vi-
gentes.

Dicho digesto, creado por la ley 24.967, tuvo como
antecedente el proyecto elaborado por el doctor Ro-
berto Dromi y del que da cuenta en su libro Cuatro
leyes constitucionales (Buenos Aires, Ciudad, Argen-
tina, 1994).

El proyecto distingue claramente dos partes, una re-
lativa a los principios que regirán la recopilación y
consolidación de las normas, y otra que regula la ela-
boración concreta del proyecto y las mecánicas a se-
guir para mantener la consistencia del digesto luego
de su aprobación.

Debido a la diversidad de materias sobre las que
versa la legislación fue necesario el concurso de juris-
tas versados en cada una de las áreas en que se
sistematiza el digesto. De ahí la creación de la Comi-
sión de Juristas que funcionará en el ámbito del Poder
Ejecutivo nacional y se considera que debe estar re-
vestida de facultades suficientes para agotar la inves-
tigación de antecedentes normativos, para lo cual debe
requerir la colaboración de todos los organismos del
Estado.

Han pasado más de seis años del dictado de la ley
24.967, y al día de la fecha, no se ha obtenido ningún
informe preciso que determine el estado de situación.
Es por ello que solicito a mis pares en la aprobación
del presente proyecto de comunicación, con el fin de
asegurar el efectivo cumplimiento de los preceptos es-
tablecidos en la ley.

Luz M. Sapag.

–A la Comisión de Justicia y Asuntos Pe-
nales.

XXXIV
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

PENSIONES Y BENEFICIOS
A LOS HEROES DE MALVINAS

TITULO PRIMERO

Del alcance de la ley

CAPÍTULO I
Ambito de aplicación

Artículo 1º – Objeto. Esta ley tiene por objeto la re-
gulación de los derechos y beneficios otorgados por el
Estado nacional a las personas que, por su participa-
ción en el conflicto bélico del Atlántico Sur y bajo las
condiciones que ésta impone, son dignas de un espe-
cial tratamiento.

Art. 2° – Ambito de aplicación.
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a) El Teatro de Operaciones de Malvinas (TOM)
comprende las islas Malvinas, Georgias y Sand-
wich del Sur, y tiene vigencia desde el 2 al 7 de
abril de 1982;

b) El Teatro de Operaciones del Atlántico Sur
(TOAS) comprende la plataforma continental,
islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y
el espacio aéreo y submarino correspondiente,
tiene vigencia desde el 7 de abril al 14 de ju-
nio de 1982.

CAPÍTULO II
Beneficiarios

Art. 3° – Veteranos de guerra. Civiles afectados.
Se considera veteranos de guerra a:

a) Ex soldados conscriptos de las fuerzas arma-
das;

b) El personal de Prefectura y Gendarmería Na-
cional; y

c) El personal de oficiales y suboficiales de las
fuerzas armadas, que cumplieron funciones en
el Teatro de Operaciones de Malvinas (TOM)
o que, siendo destinados al Teatro de Opera-
ciones del Atlántico Sur (TOAS), hubieren en-
trado efectivamente combate;

d) Civiles que se encontraban cumpliendo fun-
ciones de apoyo y/o servicio en el Teatro de
Operaciones de Malvinas (TOM).

Serán alcanzados por la norma como civiles afecta-
dos al conflicto bélico.

Art. 4° – Acreditación. Las personas señaladas en
el artículo anterior acreditarán su condición de tales
mediante un certificado extendido por el Ministerio de
Defensa de la Nación.

El criterio para la confección de cada certificado ten-
drá carácter restrictivo y deberá seguir los lineamientos
de los artículos precedentes.

El mencionado certificado será condición necesaria
para la obtención de cualquier tipo de beneficio otor-
gado a los sujetos enumerados en el artículo 3º de la
presente ley.

Art. 5º – Registro. El Ministerio de Defensa elabo-
rará un registro de personas intervinientes en el con-
flicto bélico del Atlántico Sur, el que contendrá la enun-
ciación completa de las personas comprendidas por el
artículo 3º, sobre la base de los registros obrantes en
los Estados Mayores Generales de las fuerzas arma-
das y de seguridad y de los organismos que hayan te-
nido agentes y/o funcionarios en el Teatro de Opera-
ciones del Atlántico Sur, con indicación del número
de documento de identidad.

El Registro tendrá carácter público.
Art. 6° – Acreditación supletoria. El beneficiario no

registrado, podrá probar su participación, mediante las
siguientes fuentes supletorias:

I. Listado original confeccionado por la Direc-
ción de Movilización y entregado al Departa-
mento de Veteranos de Guerra.

II. Listas de personal elevadas por las unidades
participantes que responden a sus libros histó-
ricos, roles de combate, documentos y archi-
vos propios.

III. Confección de Actuaciones de Justicia Militar
para determinar la condición de veteranos de
guerra.

IV. Lista de prisioneros de guerra confeccionada
en Ginebra (Suiza) por el Comité Internacio-
nal de la Cruz Roja.

TITULO SEGUNDO

De los beneficios

CAPÍTULO I
Pensión de guerra

Art. 7º – Beneficiarios. Otórguese pensión de gue-
rra a los sujetos de la presente ley, la que será:

a) Equivalente al ciento cincuenta por ciento
(150 %) de la remuneración mensual integra-
da por los rubros “sueldos y regas” que perci-
be el grado cabo del Ejército Argentino en el
caso del inciso c) del artículo 3º, que se en-
cuentren en situación de retiro o baja y que no
gocen haber de retiro en virtud de la ley 19.101.

Salvo aquellos que hayan sido condenados
por delitos de lesa humanidad;

b) Equivalente al doscientos por ciento (200 %)
de la remuneración mensual integrada por los
rubros “sueldos y regas” que percibe el grado
cabo del Ejército Argentino en el caso de los
incisos a) b) y d) del artículo 3º.

Art. 8º – Incompatibilidades. La pensión otorgada
por la presente ley resulta incompatible con cualquier
beneficio de carácter provincial, municipal o de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, fundado en el con-
flicto bélico del Atlántico Sur.

La incompatibilidad declarada se aplicará a las si-
tuaciones existentes, aunque hubieren sido declaradas
compatibles con arreglo a las normas vigentes hasta la
fecha. Los beneficiarios deberán optar en un plazo
máximo de 60 días a partir de la vigencia de la ley,
entre la percepción de los beneficios reconocidos por
la presente ley o acogerse a los beneficios estableci-
dos por las leyes provinciales, municipales o de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Art. 9º – Derechohabientes. El beneficio estableci-
do en el artículo 7°, se extiende a los derechohabientes,
entendiéndose por tales a los enumerados por el artí-
culo 53 de la ley 24.241. A falta de los mismos serán
beneficiarios los padres incapacitados para el trabajo
a cargo del causante a la fecha de su deceso. Siempre
que éstos no gozaren de jubilación, pensión, retiro o
prestación no contributiva, salvo que optaren por la
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pensión que otorga la presente.
Si hubiere fallecido en combate, los derecho-

habientes mencionados en el párrafo anterior tendrán
derecho al beneficio con la sola acreditación del vín-
culo. Los padres no deberán cumplir con los requisi-
tos establecidos en el párrafo anterior, siendo compa-
tible con cualquier otro ingreso o beneficio a excepción
del que establece la ley 19.101, salvo que optaren por
la pensión otorgada por esta ley. Será equivalente al
ciento por ciento (100 %) de lo que hubiere corres-
pondido al causante.

Art. 10. – Tramitación. El trámite deberá realizarse
ante la Comisión Nacional de Pensiones Asistenciales
dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la
Nación, sus respectivas agencias o delegaciones en el
interior del país.

El beneficiario deberá presentar ante el organismo
de aplicación una certificación provincial y municipal
o de la jefatura de gobierno de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, que acredite no percibir beneficio de
la misma índole, certificado que acredite su condición
de veteranos de guerra o civiles afectados al conflicto,
documento nacional de identidad y completar un for-
mulario de solicitud.

El formulario de solicitud y las declaraciones que
el peticionario formule ante los organismos mencio-
nados en los párrafos anteriores, tendrán carácter de
declaración jurada.

Art. 11. – Suspensión y pérdida de los beneficios.
Los beneficios se suspenderán:

I. En caso de comprobarse falsedad en las de-
claraciones formuladas ante los organismos
mencionados, hasta tanto se determine si ello
configura causal de extinción de la pensión por
inexistencia de los requisitos para su obtención.

II. Cuando el beneficiario deje de percibir la pen-
sión durante tres meses continuos, hasta tanto
acredite que esa circunstancia responde a cau-
sa justificada.

Los beneficios se perderán:

I. Configurada la causal de extinción planteada
por el inciso primero del párrafo anterior.

II. No justificada la causa por las que no se per-
cibieron las pensiones en el plazo establecido
en el inciso segundo del párrafo anterior.

CAPÍTULO II
Pensiones por discapacidad a causa

del conflicto

Art. 12. – Pensión por discapacidad. Otórgase una
pensión graciable vitalicia a los sujetos que padezcan
secuelas físicas y/o psicológicas como consecuencia
del conflicto bélico. El grado de incapacidad será de-
terminado por la Junta Superior de Reconocimientos
Médicos de la Fuerza en la que hubieren prestado ser-
vicio.

El valor se calculará sobre la pensión de guerra de
acuerdo con la siguiente escala:

a) Un cuarenta por ciento (40 %) adicional en el
caso de incapacidades calificadas entre el 1 y
el 29 %;

b) Un setenta por ciento (70 %) adicional en el
caso de incapacidades calificadas entre el 30
y el 65 %;

c) Un ciento por ciento (100 %) en el caso de
incapacidades calificadas en un 66 % o más.

Art. 13. – Incompatibilidad. El beneficio previsto en
el artículo anterior será incompatible con aquellos be-
neficios que en el orden nacional, provincial, munici-
pal o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, le
hubieren sido otorgados a causa de su discapacidad.

Art. 14. – Trámite. La tramitación se realizará se-
gún lo dispuesto por el artículo 10, debiendo asimis-
mo los beneficiarios acreditar en debida forma el gra-
do de incapacidad determinado por la Junta Superior
de Reconocimientos Médicos de la Fuerza en la que
hubieren prestado servicios.

Art. 15. – Asignación presupuestaria. Las eroga-
ciones que demande el otorgamiento de las pensiones
establecidas en los artículos precedentes, serán aten-
didas por las partidas presupuestarias asignadas anual-
mente por la Ley de Presupuesto Nacional al Ministe-
rio de Desarrollo Social para el rubro “Pensiones no
contributivas”.

CAPÍTULO III
Otros beneficios

Art. 16. – Prestaciones médico-asistenciales. Los
beneficiarios de la pensión de guerra serán incorpora-
dos al Instituto Nacional de Servicios Sociales para
Jubilados y Pensionados, a excepción de los casos en
que una relación laboral les otorgara el derecho de go-
zar de obra social.

Art. 17. – Becas de estudio. Las personas compren-
didas por el artículo 3° de esta ley que hubieran ini-
ciado estudios de Educación General Básica,
polimodal, terciaria o universitaria, serán beneficiarios
de una beca equivalente al cincuenta por ciento (50 %)
de la remuneración mensual integrada por los rubros
“sueldos y regas” que percibe el grado cabo del Ejér-
cito Argentino.

Será incompatible con cualquier otro ingreso pro-
veniente de actividades remunerativas o prestaciones
previsionales, mientras duren los estudios del benefi-
ciario y el mismo cumpla con las condiciones que se
establecen en el artículo siguiente.

Art. 18. – Acreditación de alumno regular. El be-
neficiario deberá acreditar periódicamente, mediante
certificación emanada de autoridades educativas com-
petentes, la condición de alumno regular según el plan
de estudios correspondiente.
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Art. 19. – Beca Estudio Islas Malvinas y del Atlán-
tico Sur. Serán beneficiarios de esta beca los hijos de
aquellos civiles y militares muertos en acción o como
consecuencia de heridas, accidentes o enfermedades
derivadas del conflicto bélico del Atlántico Sur, así
como los hijos de aquellos sujetos que sufrieran
incapacidades permanentes del 66 % o mayores como
consecuencia del conflicto, dictaminadas por la Junta
Superior de Reconocimientos Médicos de la Fuerza en
la que cumplieron funciones.

Art. 20. – Monto. Quienes estén comprendidos en
el artículo anterior y cursaren estudios en cualquiera
de los niveles del sistema educativo nacional, recibi-
rán una asignación de acuerdo a la siguiente escala:

a) El 50 % de la remuneración mensual integra-
da por los rubros “sueldos y regas” que perci-
be el grado cabo del Ejército Argentino, quie-
nes cursaren estudios en la Educación General
Básica;

b) El 70 % de la remuneración mensual integra-
da por los rubros “sueldos y regas” que perci-
be el grado cabo del Ejército Argentino, quie-
nes cursaren estudios en el nivel polimodal o
superior.

Art. 21. – Duración. Cumplida la condición estable-
cida en el artículo 18, el beneficio comenzará a otor-
garse desde el día de su petición y expirará cumplidos
los 27 años de edad.

Art. 22. – Trámite. La solicitud de beca deberá
tramitarse ante el Ministerio de Educación, quien será
autoridad de aplicación a los efectos de este benefi-
cio.

Art. 23. – Asignación presupuestaria. Las eroga-
ciones que demande la aplicación de los artículos re-
feridos a becas de estudio serán solventadas con fon-
dos de las partidas presupuestarias del Ministerio de
Educación.

Art. 24. – Vivienda. Prioridad. Los sujetos compren-
didos que carecieran de vivienda propia, encontrán-
dose en igualdad de condiciones con los demás
postulantes, tendrán prioridad frente a estos, en los di-
versos planes de vivienda que se implementen a tra-
vés de los programas puestos en funcionamiento por
la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.

Art. 25. – Instrumentación. Se faculta al Poder Eje-
cutivo, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Ur-
bano y Vivienda dependiente del Ministerio de Plani-
ficación Federal, a la elaboración de un plan de
viviendas que tengan como principal objetivo cubrir
la necesidad habitacional de los sujetos alcanzados por
esta ley.

Art. 26. – Acceso a la administración pública. Los
beneficiarios que acrediten su calidad mediante el cer-
tificado expedido por el Ministerio de Defensa de la
Nación tendrán prioridad para cubrir las vacantes que
se produzcan en la administración pública (organismos
centralizados, descentralizados, empresas del Estado,

servicios de cuentas especiales, obras sociales del Es-
tado y organismos autárquicos), siempre que reúnan
las condiciones de idoneidad para el cargo.

El peticionante deberá manifestar fehacientemente
su voluntad de incorporación.

CAPÍTULO IV
Compensación histórica

Art. 27. – Beneficiarios. Los beneficiarios de la pre-
sente ley que hayan sufrido una disminución psicofísica
de carácter permanente como consecuencia directa de
su intervención en el conflicto bélico, tendrán dere-
cho a un subsidio extraordinario de pago único en ca-
rácter de compensación histórica; en el caso del falle-
cimiento en acción o como consecuencia de las
acciones bélicas el pago se efectuará a los respectivos
causahabientes.

La certificación de las circunstancias que hacen lu-
gar al beneficio se regirá conforme a lo establecido
por los artículos 5º y 14 de la presente ley.

Art. 28. – Fijación del monto. Los montos serán es-
tablecidos por el Poder Ejecutivo mediante el dictado
del decreto que reglamente el presente capítulo, y en
referencia a la siguiente escala:

a) En los casos de fallecimiento, incapacidad
psicofísica o secuelas invalidantes para el tra-
bajo a partir del 66 % o mayor, corresponderá
el ciento por ciento (100 %) del monto estipu-
lado conforme al presente artículo;

b) En los casos de incapacidad menor al 66 % co-
rresponderá liquidar el subsidio de acuerdo a
la siguiente escala:

Incapacidad Indemnización

Del 1 al 9 % 30  %
Del 10 al 19  % 40  %
Del 20 al 29  % 50  %
Del 30 al 39  % 60  %
Del 40 al 49  % 70  %
Del 50 al 59  % 80  %
Del 60 al 65  % 90  %

TITULO TERCERO

Disposiciones finales

Art. 29. – Abrogaciones. Abróganse las leyes
22.674, 23.109, 23.490, 23.848, 24.892, 24.310,
25.210; sus leyes modificatorias y normas reglamen-
tarias y toda otra norma que se contraponga a la pre-
sente ley.

Art. 30. – El Poder Ejecutivo deberá reglamentar la
presente ley dentro de los 60 días de su sanción. Hasta
su reglamentación permanecerán vigentes los decre-
tos reglamentarios que hacen a la efectivización de los
beneficios.

Art. 31. – Las pensiones de guerra, las pensiones por
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incapacidad y todo otro beneficio que esté siendo
efectivizado de acuerdo a la normativa derogada por
el artículo 28, deberá ser adecuado a la presente ley,
en un término no mayor de 90 días.

Art. 32. – Autorízase al jefe de Gabinete de Minis-
tros a efectuar las reasignaciones presupuestarias ne-
cesarias para el cumplimiento de la presente ley.

Art. 33. – Comuníquese al Poder Ejecutivo de la
Nación.

Julio A. Miranda. – Nicolás A. Fernández. –
Roxana I. Latorre. – Silvia E. Gallego. –
Carlos A. Reutemann.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Desde la finalización del conflicto del Atlántico Sur,

tanto el Poder Legislativo como el Poder Ejecutivo
nacional, impulsaron un cierto y determinado número
de leyes, decretos y resoluciones tendientes a otorgar
a todos aquellos que participaron de esa gesta patrió-
tica, beneficios de distinta índole.

Así, a lo largo de los años, se establecieron benefi-
cios por la participación en la gesta, por incapacidad
psicofísica, becas a los hijos de los discapacitados,
acceso a la salud, al trabajo y a la vivienda; creando
una verdadera maraña de normas que conformaron una
yuxtaposición de beneficios que se unieron a otros de
índole provincial y municipal, lo que derivó en un au-
téntico caos, tornando muchas veces abstracto el ac-
ceso al beneficio y dificultoso el cumplimiento de sus
requisitos.

Por ello, constituye un imperativo de la realidad ela-
borar un proyecto de ley omnicomprensivo de todos
los beneficios otorgados, dilucidar claramente el ór-
gano de aplicación y precisar con exactitud la asigna-
ción de los fondos que lo hagan posible. A ello debe
agregarse la simplificación de los trámites y facilitar
por todos los medios, el acceso al beneficio.

Al proyecto le hemos dado el nombre de “Héroes
de Malvinas” como símbolo recordatorio de la gesta
patriótica que culminó con la recuperación del archi-
piélago para defensa y honor del conjunto social que
acompañó ese evento histórico con unánime adhesión.

En cuanto al articulado de la ley, se han conservado
todos los beneficios otorgados por las distintas leyes
dictadas desde el año 1982 hasta la fecha. En lo posi-
ble, se han perfeccionado temas puntuales y que de-
mandaban una urgente revisión. Por ejemplo, se ha
precisado con exactitud al beneficiario de la ley y el
ámbito témporo-espacial que lo comprende.

Asimismo, la pensión de guerra tiene un monto de-
terminado para los civiles que participaron en el con-
flicto, fuerzas de seguridad y soldados conscriptos y
uno menor para los que hicieron de la vida militar su
vocación y su carrera.

Esta distinción se debe a que se ha querido resarcir

en primer lugar, con un monto mayor, a todos aque-
llos ciudadanos de muy corta edad, que sin haber ja-
más participado de una guerra y sin una adecuada for-
mación, combatieron en el frente de batalla con valor
en defensa de la patria.

También se ha considerado a los civiles que volun-
tariamente se enrolaron por sus conocimientos y sir-
vieron de apoyo a las Fuerzas Armadas y también a
las fuerzas de seguridad que tiene por objetivo princi-
pal la defensa de nuestras fronteras y no el actuar como
beligerante.

El proyecto nos imponía la creación por ley del re-
gistro de beneficiarios, que tenga carácter de definiti-
vo, a fin de evitar dudas al momento de conceder los
beneficios establecidos; otorgándole carácter público.

Además, se hacía necesario establecer la forma en
que el combatiente no registrado puede acceder a fuen-
tes supletorias para hacer valer sus derechos y ser in-
cluido en el mismo, a modo de estricta justicia. En to-
dos los casos, el trámite será personal y simplificado.

También se ha contemplado un beneficio especial
por discapacidad, que recoge la normativa anterior,
ahora derogada, estableciendo una escala que aumen-
ta el valor en proporción al grado de incapacidad per-
manente sufrido.

Por último, se asegura al beneficiario el acceso a la
salud, al trabajo, a la vivienda y a la educación, me-
diante el otorgamiento de una beca por estudio que
comprende al beneficiario y también a los hijos de he-
ridos graves y fallecidos en el conflicto bélico.

Se otorga también, como beneficio especial, un sub-
sidio extraordinario de pago único que se incluye si-
guiendo los lineamientos de la ley 22.674, que por la
presente queda derogada.

Por último y como corolario de la sanción de esta
norma se abrogan todas las leyes que venían regulan-
do la materia apuntando a la simplificación; aspiran-
do a que los distintos beneficios, hoy dispersos, ten-
gan un solo referente normativo.

Por los motivos expuestos se solicita a los señores
senadores la aprobación del presente.

Julio A. Miranda. – Nicolás A. Fernández. –
Roxana I. Latorre. – Silvia E. Gallego. –
Carlos A. Reutemann.

–A las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda y de Trabajo y Previsión Social.

XXXV
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Agrégase como artículo 6º bis del ca-
pítulo V (Normas para la rotulación y publicidad de
los alimentos) del Código Alimentario Argentino, lo
siguiente:
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Artículo 6º bis: Los productos de índole agrí-
cola-ganadera genéticamente modificados, o sus
derivados, o cualquier alimento elaborado que los
contenga entre sus ingredientes, deberá contener
dicha información en una leyenda o logotipo que
lo identifique de manera legible y comprensible,
indicando el porcentaje del contenido
genéticamente alterado o modificado, así como
también cualquier otra precaución que se estime
pertinente para su adecuada conservación y con-
sumo.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Carlos A. Rossi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Durante los últimos años, se ha incrementado en

nuestro país la producción agrícola ganadera que se
lleva adelante con productos genéticamente modifica-
dos o transgénicos, palabra que proviene de “trans”
(cruzar de un lugar a otro) y “génico” (referido o per-
teneciente a los genes). Es decir, que esta técnica co-
nocida como ingeniería genética, consiste en la incor-
poración a un organismo de un gen extraño.

Los productos transgénicos son claramente diferen-
tes de los tradicionales en su método de creación. Los
primeros son concebidos en un laboratorio, mientras
que los segundos son concebidos en la naturaleza. Sólo
en un laboratorio es posible introducir un gen de un
organismo en el ADN de otro organismo, cuando se
trata de otra especie completamente distinta, o incluso
de un reino diferente, con el objeto de añadirles un
rasgo o condición específica nueva.

Al momento, no existen evidencias científicas con-
cluyentes que aseguren que los alimentos transgénicos
sean peligrosos para la salud de quienes los ingieren,
sin embargo, tampoco se permite afirmar lo contrario.

Después del desastre sanitario producido por el mal
de la vaca loca, generado por la alimentación de este
ganado con elementos ajenos a su dieta, la comunidad
científica y las autoridades internacionales están recla-
mando, cada vez con más firmeza, un mayor cuidado
en el manejo y la tecnología para producir alimentos.

En julio del año 2003, el Parlamento Europeo apro-
bó el etiquetado obligatorio de los alimentos que con-
tengan organismos genéticamente modificados. De este
modo, en toda Europa, los alimentos con más del 1 %
de contenido genéticamente alterado deben indicarlo
en la etiqueta.

Por su parte, Brasil adoptó una norma similar a la
europea, con lo cual cualquier producto genéticamente
modificado que ingrese al mercado carioca, deberá
encontrarse debidamente identificado y etiquetado.

Hasta ahora los consumidores argentinos no corren
la misma suerte. A diferencia de los europeos o brasi-
leños, no pueden elegir lo que adquieren e ingieren

porque no existe la obligatoriedad en el Código
Alimentario Argentino de un etiquetado de los produc-
tos que advierta si entre sus ingredientes o procesados
contienen o no organismos genéticamente manipula-
dos.

Este derecho a saber qué comemos y los posibles
riesgos y beneficios que se pueden obtener de la
biotecnología, es un principio innegable del consumi-
dor y el Estado lo debe garantizar. Ello no implica to-
mar una posición a favor o en contra de la transgenia,
pero sí, como Estado, debemos asegurar a la pobla-
ción el acceso a la información del producto que está
adquiriendo. Es más, el Estado debería implementar
campañas informativas que ilustren al consumidor al
momento de la adquisición y consumo de este tipo de
alimentos.

El impulso de una rotulación que indique cuáles ali-
mentos son, o bien contienen componentes trans-
génicos, se expresa también en un informe de la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la Agricultura y
la Alimentación (FAO) que señala que “…incumbe a
los gobiernos el deber de establecer reglamentaciones
sobre el etiquetado de los alimentos y nutrición, para
dar ayuda a los consumidores a adoptar decisiones
mejor fundamentadas para una alimentación saluda-
ble”.

Por las razones expuestas, y fundado en la necesi-
dad de que la población esté informada respecto de lo
que consume, solicito señor presidente, la aprobación
del presente proyecto.

Carlos A. Rossi.

–A la Comisión de Salud y Deporte.

XXXVI
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, a
través de los organismos competentes, informe sobre
los siguientes puntos:

1. Diagnóstico actualizado sobre la situación de la
enfermedad de Chagas a nivel nacional.

2. Acciones tendientes a controlar la transmisión
vectorial activa especificando los aportes de la Juris-
dicción Nacional al programa de control de Chagas.

3. Detalle de casos agudos en el territorio nacional,
si los hubiere.

Carlos A. Rossi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La enfermedad de Chagas que afecta a cerca de 18

millones de personas en América latina (OMS 1991)
es producida por el protozoo (parásito flagelado)
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Tripanosoma cruzi el cual es transmitido al hombre y
mamíferos por insectos hematófagos estrictos
(vectores), afectando en grado variable diversos órga-
nos y sistemas, especialmente el corazón y el tracto
digestivo.

En la Argentina, la incidencia de la enfermedad de
Chagas afecta estimativamente a 3 millones de habi-
tantes y su principal vector es el Triatoma infestans,
que tiene hábitos exclusivamente domiciliarios colo-
nizando el interior y los peridomicilios de las vivien-
das.

Desde la creación del Servicio Nacional de Profi-
laxis y Lucha contra la Enfermedad de Chagas en 1952
hasta la fecha, la República Argentina ha realizado ac-
ciones tendientes a controlar la endemia chagásica ha-
biendo obtenido diversos resultados en cuanto a la dis-
minución de los índices de infección humana y de
infestación triatominea.

No obstante y siendo la enfermedad de Chagas la
“enfermedad de la pobreza”, el contexto socio-
económico del país estaría indicando que las acciones
de vigilancia deberían intensificarse para evitar su re-
crudecimiento.

Recientes publicaciones en la prensa escrita, oral y
televisiva actualizaron la problemática chagásica don-
de se denunciaron reinfestaciones de poblaciones y la
presencia de algunos casos agudos.

Este dato de la realidad está refrendado por infor-
mes emanados del encuentro La enfermedad de Cha-
gas en la Argentina del siglo XXI, realizado en el Cen-
tro Regional de Investigaciones Científicas y Técnicas
(CRILAR - Unidad Ejecutiva del Conicet), entre el 22
y 24 de abril del corriente año.

En dicho encuentro al que asistieron expertos del
todo el mundo, se elaboró un documento expresando
su preocupación “porque no se ha logrado detener el
avance de la enfermedad de Chagas persistiendo la
transmisión de la infección a través de la vinchuca,
además de constatar la deficiente atención de los en-
fermos”.

Por todo lo expuesto, solicito al señor presidente la
aprobación del presente proyecto de comunicación.

Carlos A. Rossi.

–A la Comisión de Salud y Deporte.

XXXVII
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, a
través de los organismos competentes, informe:

Sobre la política de Estado que se ha implementado
para preservar el recurso del acuífero Guaraní, que se
extiende debajo del suelo de los cuatro países que con-
forman el Mercosur, teniendo en cuenta que en el con-

texto actual y a futuro, la seguridad nacional y la se-
guridad en el abastecimiento del agua, están estrecha-
mente relacionados.

Carlos A. Rossi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En el camino a la conformación de un nuevo orden

mundial, la competencia por los recursos naturales,
probablemente dará origen a nuevos tipos de conflic-
tos.

Recursos estratégicos como el agua dulce y el pe-
tróleo son objeto de la ambición de ciertos grupos eco-
nómicos apoyados por Estados hegemónicos.

La situación actual en cuanto a la población y el re-
curso de agua dulce es la siguiente: el continente asiá-
tico, que tiene el 60 % de la población mundial, sólo
dispone del 36 % del recurso hídrico. Europa, con el
13 % de la población mundial, dispone de un 8 % de
agua; Africa, con el 13 % de la población dispone de
un 36 %, mientras que América, con un 14 % de la
población mundial, cuenta con el 41 % de recurso
hídrico del cual el 26 % está en América del Sur.

No escapará entonces al criterio del honorable cuer-
po que sobre esta base estadística debe originarse una
revisión geopolítica y económica en el contexto de
América del Sur y formular políticas de Estado para
preservar el patrimonio esencial para la vida.

Informes de organismos internacionales advierten
que desde el inicio de la revolución industrial, el con-
sumo de agua dulce aumentó a una tasa que duplica a
la del crecimiento de la población mundial, a razón de
100 millones de metros cúbicos por año.

La Organización de Naciones Unidas dice que so-
bre la base de 1.100 millones de habitantes sin acceso
al agua dulce (18 % de la población mundial) se esti-
ma que en el año 2025 los países con problemas de
acceso a este recurso concentrarán las dos terceras par-
tes de la población mundial.

América del Sur cuenta con reservas estratégicas de
agua dulce como son el acuífero Guaraní, el Raigón,
la Amazonia, la Patagonia argentina, la confluencia flu-
vial de la denominada Triple Frontera, el lago Titicaca,
etcétera, que constituyen áreas de incalculable valor
económico, y se han convertido en importantes zonas
geopolíticas.

A título de ejemplo, el acuífero Guaraní, formación
geológica que aloja una reserva de agua dulce estima-
da para abastecer por dos siglos a la población mun-
dial con un consumo diario de 100 litros por persona,
abarca 1.200.000 de km² y se extiende en el subsuelo
de la Argentina (20 %), de Uruguay (10 %), de Brasil
(60 %) y Paraguay (10 %).

El secretario general Kofi Annan expresó en el Foro
Internacional de las Aguas celebrado en el mes de oc-
tubre de 2003: “Probablemente el agua dulce se trans-
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forme en una fuente cada vez mayor de tensión y
competitividad entre las naciones, si continuaran las
tendencias actuales…”.

Por todo lo expuesto y atento a que la situación plan-
teada involucra a la región del Mercosur y muy espe-
cialmente a la República Argentina, la conformación
y formulación de nuevas estrategias son de vital im-
portancia.

Por ello solicito al señor presidente la aprobación
del presente proyecto de comunicación.

Carlos A. Rossi.

–A la Comisión de Ambiente y Desarrollo
Sustentable.

XXXVIII
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés científico y cultural  el  XXX Aniversa-
rio del Laboratorio de Hemoderivados de la Universi-
dad Nacional de Córdoba, a celebrarse el 25 de agosto
de 2004.

Carlos A. Rossi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La universidad ha jugado en la construcción de la

sociedad argentina un papel de gran importancia. Des-
de su aporte a la transformación cultural de sus inte-
grantes hasta su función formadora de la dirigencia
política e intelectual, pasando por la contribución de
primeras figuras en diferentes campos de la ciencia,
siempre ha ocupado un lugar destacado, poniendo én-
fasis en la potencialidad del intelecto humano y en las
transformaciones benéficas que el ejercicio de la ra-
zón puede aportar a la vida cotidiana.

Este reconocimiento de los claustros universitarios
como lugar de producción y transmisión de conoci-
mientos los compromete aún más para que las accio-
nes que se lleven a cabo sirvan para dar respuestas efec-
tivas, oportunas y de excelencia a las necesidades de
nuestro país.

En 1963, con la preocupación por brindar oportuni-
dades de salud y bienestar a todos los ciudadanos, y
capitalizando los avances en el  desarrollo del conoci-
miento de la educación superior argentina, el enton-
ces presidente de la Nación doctor Arturo U. Illia ad-
virtió que se presentaba un interesante campo de acción
en relación con la sangre y sus derivados, para produ-
cir medicamentos que estuvieran al alcance de todos
los pobladores, contrarrestando el alto costo de los
fármacos que se importaban en ese momento. Así se
inicia la construcción del Laboratorio de

Hemoderivados de la Universidad Nacional de Cór-
doba, en el predio de dicha universidad, para producir
medicamentos obtenidos a partir del plasma y/o suero
humano, necesarios para solucionar patologías que
afectan al sistema inmunológico, y obtiene su habili-
tación oficial a partir del año 1974.

La gestión directiva en estos años estuvo caracteri-
zada por períodos extensos a cargo de cada director y
si bien cada profesional dejó su impronta, todos coin-
cidieron en procurar estar en consonancia con las ca-
racterísticas de su época e incorporar la más avanzada
tecnología, convirtiéndose en la primera planta con
estas propiedades.

Actualmente, su producción se ha diversificado,
orientándose en tres áreas: albúminas, inmunoglobu-
linas y gammaglobulinas; fármacos inyectables gené-
ricos, y la Planta Procesadora de Tejidos Humanos.

Esta planta única en su tipo en el país brindará en
una primera etapa el servicio de derivados óseos utili-
zados para terapéuticas de patologías en traumatolo-
gía y odontología y luego procesará otros tejidos como
córneas, piel, membranas, válvulas cardíacas, etcéte-
ra, según requerimientos específicos.

Todos estos procesos cuentan con la habilitación y
certificación de Buenas Prácticas de Manufactura
(GMP) de la autoridad sanitaria nacional (ANMAT-
INAME), siguiendo recomendaciones de la OMS y con
la aprobación para la elaboración y comercialización
de todos sus productos. Esto avala la seriedad con que
se fabrican los mismos, y respaldan su inclusión en el
mercado exportador, aportando el 30 % de lo que se
envía al exterior.

Considero que este laboratorio no sólo implica la
vanguardia de la industria farmacéutica nacional sino
también la posibilidad de facilitar el acceso a los me-
dicamentos de toda la población, logrando que nues-
tro sistema de salud sea más justo y solidario, y cuen-
te con un recurso estratégico para aprovechar la materia
prima regional y recursos científico-tecnológicos pro-
pios que redunde en beneficios para todos los argenti-
nos.

Con base en lo anteriormente expuesto es que soli-
cito a mis pares la aprobación de este proyecto y su
adhesión a tan importante acontecimiento para el pro-
greso de nuestro país.

Carlos A. Rossi.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

XXXIX
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Se dirige al Poder Ejecutivo nacional a los efectos
de que a través de la Dirección Nacional de Vialidad y
demás organismos que crea competentes, informe a
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esta Honorable Cámara respecto de las siguientes cues-
tiones:

1. Se detalle en forma precisa el estado real de los
caminos, ruta 40 y 143, en el tramo Tunuyán - San
Rafael - General Alvear, con informes de relevamiento
completo que abarquen los parámetros que permitan
definir:

a) El índice de estado o bien índice de servicia-
bilidad presente;

b) Estado del señalamiento vertical y horizontal.

2. Que se informe respecto de la calidad que debe
presentar un camino para cumplir con las exigencias
inherentes a una ruta nacional:

a) Definir, de acuerdo a los diagnósticos que se
tengan, cuáles son las mejoras que se deben
realizar en los distintos sectores de las rutas
nacionales, estableciendo prioridades;

b) Informar si existen en la actualidad proyectos
de obras que permitan reducir el deterioro que
se está verificando en calzadas, detallando en
especial lo concerniente a control de fisuración
con carácter de emergencia, o bien la
implementación de un plan completo de man-
tenimiento tipo CREMA.

3. Informar el presupuesto anual con el que cuenta
la delegación de la provincia de Mendoza de la Direc-
ción Nacional de Vialidad.

4. Enviar una copia del inventario de maquinarias
y el plan de acción que se desarrolla mensualmente en
lo concerniente al mantenimiento de rutas.

Ernesto R. Sanz.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Resulta de suma preocupación el estado en el que

se encuentran rutas nacionales que atraviesan la pro-
vincia de Mendoza, destacando en especial, por su
importancia estratégica, las rutas nacionales 40 (S) y
143; las mismas constituyen la columna vertebral del
transporte Norte-Sur de la provincia de Mendoza, y
en especial la conexión de Tunuyán - San Rafael - Ge-
neral Alvear, y parte importante de la circulación
Tunuyán - San Rafael - Malargüe.

Haciendo un ejercicio de revisión histórica, nos te-
nemos que remontar hasta la década del 80 para en-
contrar fuertes inversiones en estos trazados, siendo
ni más ni menos que la construcción de los mismos.
En la década mencionada se realizó una cuantiosa in-
versión que permitió unir Tunuyán - San Rafael - Ge-
neral Alvear con rutas de excelente calidad, constitui-
das por paquetes estructurales construidos con
materiales granulares e importantes espesores de mez-
clas asfálticas en caliente. La calidad de los trabajos
ejecutados fue muy buena, contándose con excelentes

calzadas.
Con el transcurso del tiempo, por efecto del tránsi-

to y el clima, se fue produciendo un proceso de dete-
rioro que se manifiesta en importante descalce de las
banquinas, la aparición de fisuras y grietas en calzada
en forma aislada, que han evolucionado a la forma-
ción de piel de cocodrilo y desprendimiento de las car-
petas de rodamiento en sectores parciales, el asenta-
miento y en general un deterioro sustancial en obras
de arte de importancia.

Se puede afirmar que en gran medida el desme-
joramiento actual de las calzadas podría haberse limi-
tado con la ejecución de obras menores, como por
ejemplo: ejecución de trabajos de sellados de grietas y
fisuras, lo cual realizado en su momento oportuno hu-
biera modificado sensiblemente la pendiente de la cur-
va de deterioro y con ello prolongar la vida del cami-
no. Ni más ni menos que un mantenimiento mínimo,
acorde a la inversión realizada.

Con relación a la ruta nacional 143 en su tramo San
Rafael - Salto de las Rosas, que abarca la avenida
Balloffet, el cruce de los puentes sobre el río Diaman-
te y atraviesa la zona de Rama Caída, podemos afir-
mar que su estado general no se condice con el que
debe reunir una ruta nacional. La señalización vertical
es deficiente, el grado de deterioro y deformaciones
de las calzadas es altamente riesgoso, y la presencia
de árboles, en especial en la zona de Rama Caída, re-
presenta un serio riesgo para los usuarios del camino.
Caber acotar que en este tramo no se han realizado in-
versiones de envergadura.

De acuerdo a la importancia estratégica que revis-
ten estas rutas para la economía de la provincia de
Mendoza y en cuanto a la seguridad de las personas
que por ellas transitan, incrementadas en los últimos
años por el auge turístico que ha despertado la zona,
considero de vital importancia el conocer, de acuerdo
al criterio de Vialidad Nacional, el estado en que se
encuentran los caminos mencionados y los proyectos
de inversión que los involucren.

Por todo lo expuesto es que solicito a los señores
senadores la aprobación del presente proyecto.

Ernesto R. Sanz.

–A la Comisión de Infraestructura, Vivien-
da y Transporte.

XL
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés del Honorable Senado de la Nación el
evento denominado Evinsur 2004, por su importante
aporte al desarrollo y difusión de la industria
vitivinícola del valle sur del río Atuel, provincia de
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Mendoza, consistente en la degustación dirigida de los
vinos de la cosecha 2004, en sus distintas variedades,
luego de una rigurosa selección en la que participan
todas las bodegas de la zona, a realizarse los días 27 y
28 de agosto del corriente en General Alvear, organi-
zado por el Centro de Enólogos de General Alvear.

Ernesto R. Sanz.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Desde hace 9 años se viene desarrollando en el de-

partamento de General Alvear, Mendoza, la degusta-
ción dirigida de los mejores vinos de la zona, denomi-
nada por sus organizadores Evaluación de Vinos del
Sur de Mendoza (Evinsur), como un digno corolario
del esfuerzo que desarrolla la industria vitivinícola del
valle sur del río Atuel.

Esta actividad, desde sus comienzos, se planteó el
objetivo de mejorar año a año la calidad del producto
vitivinícola de la región, que poco a poco ha ido con-
solidándose como uno de los potenciales polos de de-
sarrollo de la actividad dentro de la provincia.

Atento a la importancia que la vitivinicultura tiene
en la provincia de Mendoza, siendo uno de los pilares
donde se asienta la economía regional y de acuerdo
con la necesidad de insertarse sostenidamente en lo
mercados internacionales, actividades de este tipo se
vuelven, no sólo necesaria sino imprescindibles, ya que
en las mismas se permite evolucionar y hacer conocer
las características que sus productos poseen, permitién-
doles a las bodegas realizar una evaluación profesio-
nal y objetiva de sus vinos, redundando año a año en
una mejor calidad, viéndose reflejada posteriormente
en la aceptación que los vinos tendrán en el mundo.

Este año las actividades darán comienzo el 27 de
agosto a la mañana con el acto inaugural en la Escuela
de Agricultura de General Alvear, luego –en la tarde–
en el predio ferial de General Alvear se realizarán dos
charlas técnicas, una referida a la enología y otra a la
agricultura, y en la noche se presentarán en sociedad
los vinos de la cosecha 2004.

El 28 de agosto –a la mañana– es la fecha que ha
fijado la Comisión de Evaluación de Vinos para reali-
zar la degustación dirigida de los vinos de la cosecha
2004, siendo presentados los más representativos en
sus distintas categorías; los vinos a degustar son eva-
luados y seleccionados entre las muestras presentadas
por las distintas bodegas del valle sur del río Atuel,
que renuevan, año tras año, su confianza e interés en
este evento, bajo el lema “Vinos del Sur para el mun-
do”.

Por las razones expuestas solicito sea aprobado el
presente proyecto.

Ernesto R. Sanz.

–A la Comisión de Industria y Comercio.

XLI
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés de este Honorable Senado la realización
del I Encuentro Nacional de Alumnos Mediadores, a
llevarse a cabo en la ciudad de Puerto Madryn, pro-
vincia del Chubut, desde el 12 al 14 de agosto de 2004,
y que tendrá por objeto desarrollar y difundir la me-
diación, como una eficaz herramienta alternativa de
resolución de conflictos.

Marcelo A. H. Guinle.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En los últimos años, tanto en el resto del mundo

como en nuestro país, las llamadas herramientas alter-
nativas de resolución de conflictos, como el arbitraje,
la mediación y la conciliación laboral, se han desarro-
llado con innegable éxito en las jurisdicciones en que
se practican, fundamentalmente luego de la sanción de
las leyes 24.573, de mediación y conciliación y 24.635,
de instancia obligatoria de conciliación laboral, que
rigen en el ámbito nacional.

Estos métodos alternativos y pacíficos para la reso-
lución de conflictos también han contribuido en gran
medida a descomprimir distintos fueros judiciales que
en los últimos tiempos se encontraban literalmente al
borde del colapso. Prueba de ello es que el volumen
de conflictos que se vienen resolviendo por estos mé-
todos se vienen incrementando paulatinamente.

En este marco resulta por demás plausible la próxi-
ma realización del I Encuentro Nacional de Alumnos
Mediadores, a realizarse los próximos días 12 al 14 de
agosto de 2004, en la ciudad de Puerto Madryn, pro-
vincia del Chubut, encuentro organizado por la Muni-
cipalidad de Puerto Madryn y el Ministerio de Justi-
cia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación, a
través del Plan Social de Asistencia Jurídica a la Co-
munidad, y que fuera declarado de interés nacional por
resolución 441/04 de la Secretaría General de la Pre-
sidencia de la Nación.

Entiendo que iniciativas como dicho encuentro me-
recen el reconocimiento de este cuerpo, atento que
apuntan a mejorar la calidad institucional, máxime que
se advierte claramente que la finalidad del mismo es
concientizar a la comunidad educativa sobre la utili-
zación de métodos pacíficos a ser aplicados
específicamente en el ámbito escolar, que no sólo re-
dundarán en beneficio del propio ámbito, sino que po-
sibilitarán incorporar en los alumnos pautas culturales
que trasladadas a la vida cotidiana también favorece-
rán la convivencia social.

Por las consideraciones expuestas es que entiendo
que este encuentro nacional merece el expreso reco-
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nocimiento de este cuerpo, por lo que solicito a mis
pares acompañen el presente proyecto con su aproba-
ción.

Marcelo A. H. Guinle.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

XLII
Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de este honorable cuerpo el Cam-
peonato Abierto de Pádel “Copa Mercosur” y el I Tor-
neo Nacional de Pádel para Menores, a realizarse los
días 14, 15 y 16 de agosto de 2004 en la ciudad de
Resistencia, Chaco.

Alicia E. Mastandrea.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Entre los días 14 y 16 de agosto próximos se desa-

rrollarán en la ciudad de Resistencia, Chaco, el Cam-
peonato Abierto de Pádel “Copa Mercosur” y el I Tor-
neo Nacional de Pádel para Menores, ambos eventos
organizados por la Asociación Chaco de Pádel.

Sin duda serán estos días una magnífica oportuni-
dad para todos los deportistas afectos al Pádel, así
como también para el público que disfruta de este tipo
de eventos.

Resulta además importante difundir y alentar este
tipo de competencias y reconocer a los que con su es-
fuerzo y entusiasmo capacitan en el deporte y organi-
zan estos torneos con el objetivo de incentivar a los
jóvenes para adquirir, no sólo destreza en el juego, sino
también una mejor calidad de vida y condiciones fa-
vorables para el acercamiento e integración entre sus
pares.

Por los motivos expuestos solicito a los señores se-
nadores la aprobación del presente proyecto.

Alicia E. Mastandrea.

–A la Comisión de Salud y Deporte.

XLIII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

REGIMEN JUVENIL EN MATERIA PENAL

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1º – Objeto. La presente ley regula la res-
ponsabilidad de los jóvenes por la comisión de infrac-
ciones a la ley penal, el procedimiento para la averi-
guación y establecimiento de dicha responsabilidad y
la determinación y modalidades de ejecución de sus
consecuencias.

A los efectos de esta ley, cuando se menciona jóve-
nes, quedan comprendidos en todos los casos ambos
sexos.

Art. 2º – Infracción penal. Para los efectos de esta
ley se considera infracción a la ley penal la interven-
ción de un joven como autor, cómplice o encubridor
en un hecho tipificado como delito en el Código Pe-
nal Argentino o en las leyes penales especiales.

Art. 3º – Derechos y garantías. Las personas a quie-
nes se aplica esta ley gozarán de todos los derechos y
garantías que les son reconocidos en las leyes que les
sean aplicables, en la Constitución, en la Convención
sobre los Derechos del Niño (ley 23.849) y en los de-
más tratados internacionales ratificados por la Argen-
tina.

Se consideran texto integrante de esta ley las nor-
mas que componen el anexo 1 del presente.

Art. 4º – Interpretación. Son principios rectores para
la interpretación y aplicación de esta ley:

1. La protección integral de los derechos de los
jóvenes.

2. La formación integral de los jóvenes.
3. La integración de los jóvenes en su familia y

en la sociedad.
4. El criterio de la mínima intervención penal y

subsidiariedad.
5. La solución de los conflictos.
6. La activa participación de la víctima.

La interpretación y aplicación de las disposiciones
contenidas en esta ley deberán hacerse en armonía con
sus principios, con los principios del derecho penal y
procesal penal, con la doctrina y normativa aplicable
en la materia, en la forma que mejor garantice el inte-
rés superior del niño.

CAPÍTULO II
Responsabilidad

Art. 5º – Responsabilidad del joven. Finalidad de
la responsabilidad penal. El joven que viole los dere-
chos penalmente protegidos, responde por el hecho en
la medida de su culpabilidad, de forma diferenciada
del adulto. La diferencia radica en la jurisdicción es-
pecializada y en la sanción que se le impone.

La atribución de consecuencias jurídicas a la res-
ponsabilidad de los jóvenes por las infracciones con-
templadas en esta ley tiene por objeto sancionar los
hechos que constituyen la infracción y fortalecer el res-
peto del joven por los derechos y libertades de las de-
más personas, resguardando siempre su desarrollo e
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integración social.
Quedan excluidos de las disposiciones de la presente

ley los jóvenes menores de dieciocho años que come-
tan infracciones en materia contravencional.

Art. 6º – Sujetos regulados. Para los efectos de esta
ley se entenderá por joven toda persona que al mo-
mento de la comisión de la infracción a la ley penal
que se le imputa, sea mayor de dieciséis y menor de
dieciocho años de edad.

Asimismo, se entenderá por niño toda persona que
al momento de cometer el hecho imputado fuere me-
nor de dieciséis años de edad.

La edad del imputado podrá ser determinada por
cualquier medio.

En caso de duda acerca de la edad del imputado se
presumirá su menor edad.

Si en el transcurso del procedimiento se determina
que la persona investigada o imputada era mayor de
dieciocho años al momento del hecho punible, se re-
mitirá lo actuado a la autoridad competente.

Art. 7º – Límites de edad a la responsabilidad. Las
personas menores de dieciséis años en ningún caso
podrán ser objeto de los procedimientos judiciales y
sanciones que regula esta ley.

En caso de que los derechos de la persona menor de
dieciséis años (16 años) se encuentren amenazados o
violados, la autoridad interviniente remitirá el caso a
la máxima autoridad de aplicación que resguarde sus
derechos y garantías.

Cuando del resultado de una investigación o juicio
surjan serias evidencias de la concurrencia de un niño
en un hecho punible, se remitirá copia de lo condu-
cente a la máxima autoridad de aplicación que resguar-
de sus derechos y garantías.

Toda medida que se adopte respecto de las perso-
nas comprendidas en este artículo es susceptible de
revisión judicial en un proceso contradictorio en el que
se garanticen todos sus derechos y, en particular, el
derecho a ser oído y a la defensa técnica.

Ningún joven puede ser sometido a un proceso pe-
nal de adulto.

Art. 8º – Infracciones graves. Para los efectos de esta
ley constituyen infracciones de carácter grave los si-
guientes delitos, sea que se encuentra consumados, ten-
tados o frustrados:

a) El homicidio;
b) La violación;
c) El abuso deshonesto;
d) El secuestro y la sustracción de menores;
e) Las lesiones graves;
f) El robo con violencia en las personas.

Asimismo constituyen infracciones graves los si-
guientes delitos consumados:

a) Robo con intimidación en las personas, en que

se amenace a la víctima con causarle la muer-
te, violación o un grave daño a su integridad
física o de una persona de su entorno familiar
o pariente;

b) Robo con fuerza en las cosas en lugares habi-
tados, si se portan armas;

c) Incendio;
d) Conductas terroristas;
e) Delitos de tráfico de estupefacientes;
f) Portación y tenencia ilegal de armas;
g) Conducción en estado de ebriedad;
h) Secuestros extorsivos.

Lo dispuesto en este artículo será aplicable a los
efectos de la determinación de la pena.

Art. 9º – Presupuestos de la responsabilidad. Para
que exista responsabilidad del joven conforme a la pre-
sente ley se requiere:

1. Que haya realizado una conducta constitutiva
de infracción a la ley penal.

2. Que no concurra respecto del joven alguna de
las causas que, conforme a la ley, eximen de
responsabilidad penal a las personas mayores
de dieciocho años, extinguen dicha responsa-
bilidad o la privan de sus efectos.

Art. 10. – Legalidad. Lesividad. Ninguna persona
menor de dieciocho (18) años puede ser procesada ni
sancionada por actos u omisiones que, al tiempo de su
ocurrencia, no estén previamente definidos de manera
expresa e inequívoca como delitos en la ley penal. Sólo
basándose en una sentencia definitiva ejecutoriada que
establezca la participación de un joven en un hecho
constitutivo de infracción a la ley penal, se podrán
imponer a éste las sanciones que contempla esta ley.

Tampoco puede ser objeto de sanción si su conduc-
ta está justificada o no lesiona o pone en peligro un
bien jurídico tutelado.

Art. 11. – Concursos. El joven imputado de haber
cometido una infracción a la ley penal será juzgado
por los tribunales en conformidad a los procedimien-
tos especiales establecidos en esta ley.

Si a una misma persona se le imputa una infracción
sancionada por esta ley y un delito cometido siendo
mayor de 18 años, la investigación y juzgamiento de
estos hechos se regirá por las normas del Código Pro-
cesal Penal aplicable a los imputados mayores de edad.
No obstante ello, la aplicación de medidas cautelares
cuyo fundamento radica en una infracción regulada por
la presente ley se regirá de acuerdo a lo previsto en la
misma.

En caso de condenarse a una persona por hechos
cometidos como joven y como adulto, se estará a las
siguientes reglas:

a) La sanción o pena correspondiente a cada uno
de estos hechos será determinada conforme a
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las reglas de la ley que le sea aplicable, impo-
niéndose sólo aquella que sea de carácter pri-
vativo de libertad;

b) En todo caso, si se impusiere más de una pena
privativa de libertad preferirá aquella que sea
impuesta en razón del delito ejecutado como
adulto, pudiendo ser aumentada hasta por un
máximo de 3 años atendida la naturaleza y cir-
cunstancias de la infracción cometida como
joven;

c) Si no se impusieren penas privativas de liber-
tad preferirá la pena que se funda en el delito
cometido como adulto.

Lo dispuesto en este artículo se aplicará en caso que
se cometa una nueva infracción penal durante el pe-
ríodo de cumplimiento de una condena impuesta so-
bre la base de la presente ley.

Art. 12. – Extinción de la responsabilidad. La res-
ponsabilidad derivada de la infracción a la ley penal
por parte de un joven se extingue de la misma forma y
por las mismas causas que aquella que deriva de la
comisión de un delito por parte de una persona mayor
de dieciocho años.

Tanto el cumplimiento de la sanción impuesta, como
su revocación ordenada por el Tribunal en conformi-
dad a lo dispuesto en la presente ley, extinguen la res-
ponsabilidad derivada de la infracción juvenil a la ley
penal que se hubiere cometido.

La acción para perseguir dicha responsabilidad y las
sanciones impuestas en conformidad a ella se extin-
guen por la prescripción, la que será de dos años en
ambos casos. Para el cómputo respectivo se estará a lo
dispuesto en el Código Penal.

CAPÍTULO III
Derechos y garantías

Art. 13. – Dignidad. Se debe respetar la dignidad in-
herente al ser humano, el derecho a la igualdad ante la
ley, la integridad personal y el libre desarrollo de la
personalidad. Ningún joven puede ser limitado en el
ejercicio de sus derechos y garantías más allá de los
fines, alcances y contenido de las medidas cautelares
o definitivas que se deba imponer.

Art. 14. – Igualdad. Los derechos y garantías reco-
nocidos en esta ley se aplicarán a todos los jóvenes,
sin discriminación alguna por razones de sexo, origen
étnico, condición social o económica, religión o cual-
quier otro motivo semejante, ni en atención a las cir-
cunstancias de sus padres, familiares, tutores o perso-
nas que lo tengan a su cuidado.

Art. 15. – Interés superior del joven. En todas las
intervenciones y actuaciones judiciales o administra-
tivas relativas a los procedimientos y medidas aplica-
bles a los jóvenes infractores a ley penal, se deberá
partir del principio rector del interés superior del jo-
ven.

A los efectos de esta ley se entiende por interés su-
perior el principio dirigido a asegurar el disfrute pleno
y efectivo de todos sus derechos y garantías.

Para determinar el interés superior en una situación
concreta se debe apreciar:

a) La opinión de los niños, niñas y jóvenes;
b) La necesidad de equilibrio entre los derechos

y garantías de los niños, niñas jóvenes y sus
deberes;

c) La necesidad de equilibrio entre las exigencias
del bien común y los derechos y garantías del
niño, niña o joven;

d) La necesidad de equilibrio entre los derechos
de las personas y los derechos y garantías del
niño, niña o joven;

e) La condición específica de los niños, niñas y
jóvenes como personas en crecimiento.

Ninguna autoridad podrá atribuirse, ni aun con el
pretexto de circunstancias extraordinarias o del bene-
ficio de una persona menor de dieciséis años o joven,
la facultad de adoptar las sanciones previstas en esta
ley, fuera de los casos que ella contempla.

Art. 16. – Principio de inocencia. Toda persona
menor de dieciocho (18) años debe ser considerada y
tratada como inocente hasta tanto no se compruebe,
por los medios legalmente establecidos, su culpabili-
dad en el hecho que se le atribuye.

Art. 17. – Non bis in idem. Ninguna persona menor
de dieciocho años podrá ser perseguida más de una
vez por la misma infracción penal.

Art. 18. – Integridad corporal. Ningún joven pue-
de ser sometido a torturas ni a otros tratos o penas crue-
les, inhumanas o degradantes, ni a cualquier otra for-
ma de atentado contra su dignidad y desarrollo integral.
Queda prohibido el alojamiento de jóvenes y niños en
lugares que no se adecuen al principio rector del inte-
rés superior del joven.

Las instituciones encargadas de practicar detencio-
nes, de administrar los recintos en que se deban cum-
plir medidas que implican la privación de libertad, los
encargados de las alcaldías de los tribunales y, en ge-
neral, todos los organismos que intervengan en el pro-
ceso para determinar la responsabilidad que establece
esta ley deberán adoptar todas las medidas necesarias
para dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el pre-
sente artículo, su incumplimiento, será considerado
falta gravísima.

Art. 19. – Principio de racionalidad, proporciona-
lidad y determinación de las sanciones. Las sancio-
nes que se impongan a las personas sujetas a esta ley
deben ser racionales y proporcionales al delito come-
tido y a sus consecuencias.

No pueden imponerse por ningún tipo de circuns-
tancias, sanciones indeterminadas; lo que no excluye
la posibilidad de disponer el cumplimiento de la san-
ción antes de tiempo ni de modificarla en beneficio de
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la persona menor de dieciocho años de edad sancio-
nada, conforme la presente ley.

Art. 20. – Información. El joven investigado o de-
tenido debe ser informado de los motivos de la inves-
tigación y de la autoridad responsable de la misma,
del derecho a no incriminarse y a solicitar la presencia
inmediata de sus padres, representantes o responsables
y su defensor.

El joven debe ser informado de manera clara y pre-
cisa, por el órgano interviniente, sobre el significado
de cada una de las actuaciones procesales que se desa-
rrollen en su presencia, y del contenido y de las razo-
nes legales y ética sociales de las decisiones que se
produzcan.

Art. 21. – Derecho a ser oído. El joven será oído
garantizándose la inmediación en su derecho ante la
autoridad competente judicial y administrativa.

Art. 22. – Defensa. La defensa es inviolable desde
el inicio de la investigación hasta el cumplimiento de
la sanción impuesta. A falta de abogado defensor pri-
vado, el joven debe tener la asistencia de un defensor
público especializado.

Art. 23. – Confidencialidad. Queda prohibida la di-
vulgación de cualquier dato referente a la identifica-
ción de niños o jóvenes imputados o víctimas de deli-
tos, abarcando, en particular, las fotografías, referencias
al nombre, sobrenombre, filiación, parentesco o cual-
quier otro dato que posibilite la identificación.

Tanto al momento de la detención, como al hacer
averiguaciones respecto de los hechos imputados a és-
tos o cometidos en su perjuicio, los funcionarios que
intervengan deberán guardar absoluta reserva, evitan-
do el conocimiento público y cualquier clase de publi-
cidad, debiendo poner el mayor cuidado en la
privacidad.

Asimismo se impone la obligación de omitir en las
sentencias judiciales que se den a publicidad por cual-
quier medio, los nombre de los jóvenes involucrados
y/o niños nombrados; a excepción de la sentencia
protocolizada.

En todo momento deberá respetarse la identidad,
intimidad e imagen del joven y/o niño.

Art. 24. – Debido proceso. El proceso penal de jó-
venes, es oral reservado, rápido, contradictorio y ante
un tribunal especializado. Las resoluciones y senten-
cias son impugnables y las sanciones impuestas
revisables, con arreglo a esta ley.

Art. 25. – Privación de libertad. Para los efectos de
esta ley se entiende por privación de libertad toda for-
ma de aprehensión, arresto o detención, así como el
internamiento en recintos públicos o privados, orde-
nado o practicado por la autoridad judicial u otra au-
toridad pública, del que no se permita salir al joven
por su propia voluntad.

Art. 26. – Excepcionalidad de la privación de liber-
tad. Las sanciones privativas de libertad que contem-
pla esta ley son de carácter excepcional y sólo podrán

utilizarse en los casos expresamente previstos en esta
ley y siempre como último recurso.

Art. 27. – Principio de separación. Las personas que
se encontraren privadas de libertad en aplicación de
alguna de las sanciones previstas en esta ley, sea en
forma transitoria o permanente, en un lugar determi-
nado o en tránsito, deberán permanecer siempre sepa-
rados de las personas detenidas, procesadas, o senten-
ciadas según la ley aplicable a los adultos.

Art. 28. – Justicia especializada. Existirá un siste-
ma de justicia especializado para la persecución, de-
fensa, conocimiento, juzgamiento de las infracciones
cometidas por jóvenes a la ley penal y ejecución de
las sanciones, el que deberá organizarse en considera-
ción a los objetivos de esta ley.

Art. 29. – Habeas corpus. Toda persona menor de
dieciocho años que se encontrare detenido o arresta-
do, podrá recurrir ante el juez competente para cono-
cer el motivo, a fin de ser llevado ante su presencia en
forma inmediata para verificar la legalidad de la me-
dida y las condiciones físicas en que se encontrare.

El derecho consagrado en el inciso anterior podrá
ejercerse por cualquier medio, por el afectado, sus pa-
dres o cualquier persona, sin perjuicio de la proceden-
cia de los demás recursos que sean pertinentes.

CAPÍTULO IV
Consecuencias de la declaración
de responsabilidad de los jóvenes

por infracciones a la ley penal

Art. 30. – Sanciones. En virtud de la declaración de
responsabilidad fundada en la comisión de una infrac-
ción a la ley penal por parte de un joven se le podrá
imponer una de las siguientes medidas:

a) Amonestación;
b) Multa;
c) Obligaciones de hacer, no hacer, y dar;
d) Prohibición de conducir vehículos motoriza-

dos;
e) Reparación del daño causado;
f) Prestación de servicios en beneficio de la co-

munidad;
g) Libertad asistida;
h) Alguna de las sanciones privativas de libertad

reguladas en el párrafo tercero de este título.

Art. 31. – Determinación de la pena. Para determi-
nar las sanciones, así como para fijar su extensión tem-
poral o cuantía, el juez deberá considerar:

1. El número de infracciones cometidas;
2. La edad del adolescente infractor, en especial

en lo relativo a su capacidad de responsabili-
dad en miras a precisar la naturaleza de la san-
ción; y

3. La proporcionalidad que debe existir entre la
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gravedad de la o las infracciones cometidas y
la severidad de la medida.

Para evaluar la gravedad de la infracción, el
tribunal deberá determinar, en primer lugar, si
ésta corresponde a una infracción de las que
señala el artículo 5º de esta ley. Además, el tri-
bunal deberá considerar:

a) La naturaleza y extensión de las penas
asignadas por la legislación penal al he-
cho constitutivo de la infracción;

b) La calidad en que el adolescente partici-
pó en el hecho y el grado de ejecución de
la infracción;

c) La concurrencia de circunstancias que,
conforme a la legislación penal, den lu-
gar a la formación de delitos calificados,
agravados o especiales, en relación a la
infracción a la ley penal que se le imputa;
y

d) La concurrencia de circunstancias modi-
ficatorias de la responsabilidad criminal,
previstas en la legislación penal.

4. Para determinar la sanción aplicable a un jo-
ven por la comisión de más de una infracción
el juez deberá considerar en su conjunto la na-
turaleza y características de la totalidad de las
infracciones cometidas, de acuerdo a lo pre-
visto en los números 1, 2 y 3 del presente artí-
culo.

En caso alguno podrá imponerse una sanción sepa-
rada para cada infracción.

Art. 32. – Amonestación. La amonestación consiste
en la reprensión enérgica del joven hecha por el juez,
en presencia de su defensor; pudiendo realizar acom-
pañamiento por medio del equipo técnico; en forma
oral, clara y directa, en un acto único, dirigida a hacer-
le comprender la gravedad de los hechos cometidos y
las consecuencias que los mismos han tenido o podrían
haber tenido, tanto para la víctima como para el pro-
pio joven; instándole a cambiar de comportamiento, y
formulándole recomendaciones para el futuro.

Art. 33. – Multa. El juez podrá imponer, como san-
ción exclusiva, una multa de hasta 500 unidad de me-
dida judicial (jus) mensuales cuando considere que ello
resulta adecuado a los objetivos educativos de la pre-
sente ley. El juez debe exponer al joven en forma oral,
clara y directa, que la multa es una consecuencia di-
recta del daño causado.

Para su aplicación y la determinación de su monto
se tomarán en consideración la gravedad del hecho y
las condiciones económicas del joven y sus represen-
tantes legales.

Art. 34. – Prohibición de conducir vehículos moto-
rizados. La prohibición de conducir vehículos motori-
zados, además de su contenido natural, importa la in-
habilitación temporal para obtener licencia de conducir

o la suspensión de la misma si ya hubiere sido obteni-
da.

Asimismo, el juez podrá ordenar la realización de
obligaciones de hacer, no hacer o dar.

En caso de quebrantamiento se estará a lo dispuesto
en la presente ley, no siendo aplicable la sanción pe-
nal prevista para dicho caso por la ley penal para los
mayores de dieciocho años, a menos que con ello se
hubiere cometido un delito que afecte la vida, integri-
dad corporal o la salud de otra persona.

Art. 35. – Reparación del daño. La reparación del
daño consiste en restituir la cosa objeto de la infrac-
ción o resarcir el daño causado mediante una presta-
ción en dinero o un servicio no remunerado a favor de
la víctima. El juez regulará prudencialmente el monto
de la prestación en dinero o la naturaleza de los servi-
cios basándose en los antecedentes probatorios que se
presenten en el juicio.

El cumplimiento de la sanción no obstará a que la
víctima persiga la responsabilidad civil contemplada
en el Código Civil, pero sólo en la porción en que la
reparación sea declarada como insuficiente.

Art. 36. – Servicios en beneficio de la comunidad.
La sanción de servicios en beneficio de la comunidad
consiste en la realización de actividades no retribui-
das a favor de la colectividad o en beneficio de perso-
nas en situación de precariedad.

La prestación de servicios en beneficio de la comu-
nidad no podrá exceder en ningún caso de cuatro ho-
ras diarias y deberá ser compatible con la actividad
educacional o laboral que el joven realice. La sanción
podrá tener una extensión mínima de 30 horas y máxi-
ma de 200, debiendo el juez arbitrar los medios para
constatar la efectiva realización de las mismas.

Art. 37. – Objeción de trabajo. En aquellos casos
en que la sanción de reparación del daño conlleve la
prestación de servicios personales por parte del joven
infractor, éste podrá objetar su aplicación al momento
en que le sea impuesta, debiendo el tribunal, en tal caso,
evaluar su oposición y de corresponder sustituirla por
otra equivalente y adecuada a la posibilidad física psí-
quica, mental y moral de cumplimiento efectivo por el
joven.

Art. 38. – Libertad asistida. La libertad asistida con-
siste en la sujeción del joven al control de un delega-
do, unida a la orientación para que aquél acceda a pro-
gramas y servicios comunitarios que favorezcan su
integración social.

El control se ejercerá mediante la asistencia obliga-
toria del joven a los encuentros fijados con el delega-
do, siendo aplicable lo dispuesto para el quebranta-
miento de pena cuando esta obligación se incumpla
en la forma establecida. El juez fijará en su sentencia
una frecuencia y duración máxima a estos encuentros
obligatorios, así como a la tarea de supervisión del
delegado y su obligación periódica de ponerlo en co-
nocimiento del juez.
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Los programas y servicios comunitarios a los que
se refiere este artículo serán aquellos de carácter edu-
cativo, socioeducativo, de terapia, de promoción y pro-
tección de sus derechos y de participación, que se
ofrezcan por instituciones públicas o privadas. La fun-
ción del delegado a este respecto se limita a la orien-
tación y motivación del joven, así como en las gestio-
nes para procurarle el acceso efectivo a los mismos.

La duración de esta sanción no podrá exceder de
los dos años.

CAPÍTULO V
De las sanciones privativas de libertad

Art. 39. – Sanciones privativas de libertad. Las san-
ciones privativas de libertad consisten en el arresto
domiciliario, en el internamiento en régimen
semicerrado y en el internamiento en los regímenes
cerrado y semi cerrado.

Las medidas privativas de libertad sólo pueden apli-
carse al joven que ha sido declarado responsable de la
comisión de alguna de las infracciones graves, o en
las circunstancias de quebrantamiento de pena.

Art. 40. – Arresto domiciliario de fin de semana con
libertad asistida. El arresto domiciliario de fin de se-
mana con libertad asistida, es una sanción privativa
de libertad que consiste en el encierro del infractor
durante el fin de semana en su propio domicilio, acom-
pañado de una sanción de libertad asistida.

La sanción tendrá una duración máxima de 20 fines
de semanas.

Art. 41. – Internamiento en régimen semicerrado.
La sanción de privación de libertad bajo la modalidad
de internamiento en régimen semicerrado consiste en
la permanencia obligatoria del joven en un centro de
privación de libertad, determinado por el juez, que se
regirá por lo dispuesto en el inciso siguiente.

El director de la institución designada para tal efec-
to, será personal especializado en problemáticas
infanto-juveniles y en la legislación aplicable a los
mismos. Deberá remitir al tribunal un programa per-
sonalizado con indicación del tiempo que el joven de-
berá permanecer obligatoriamente en el centro de pri-
vación de libertad semicerrado respectivo, y de las
actividades que cumplirá en los programas o servicios
ubicados fuera del recinto.

La sanción de internamiento en régimen semi-
cerrado, bajo ninguna circunstancia podrá cumplirse
en un centro destinado al internamiento en régimen
cerrado, su incumplimiento configura falta gravísima,
cometida por la autoridad que la ordenase y la que la
permitiese.

Art. 42. – Internamiento en régimen cerrado. La
sanción de privación de libertad bajo la modalidad de
internamiento en régimen cerrado consiste en la per-
manencia obligatoria del joven en un centro cerrado
de privación de libertad que administre para estos efec-

tos la autoridad máxima de aplicación y resguardo del
Sistema de Protección Integral de Niños, Niñas y Jó-
venes.

Art. 43. – Duración de las sanciones privativas de
libertad. Las sanciones de privación de libertad esta-
blecidas en los artículos anteriores en cualquiera de
sus dos modalidades, tendrán una duración máxima de
tres años. Con todo, en ambos, la sanción no podrá
extenderse a más de los 2/3 del mínimo asignada por
la ley para el mismo delito cometido por un adulto.

Art. 44. – Sanción mixta. En casos calificados el
Tribunal podrá imponer complementariamente una san-
ción de libertad asistida por un máximo de dos años, a
ser ejecutada con posterioridad al cumplimiento efec-
tivo del internamiento en régimen cerrado.

CAPÍTULO VI
Procedimiento

Art. 45. – Reglas de procedimiento. El procedimien-
to para la averiguación y establecimiento de la respon-
sabilidad por infracciones a la ley penal por parte de
jóvenes, se regirá por las normas especiales previstas
en este título por los principios generales y funciones
establecidas en esta ley y supletoriamente por las dis-
posiciones contenidas en el Código Procesal Penal lo-
cal.

Art. 46. – Garantías procesales. En todas las eta-
pas del procedimiento se respetarán las garantías pro-
pias del debido proceso, establecidas en la Constitu-
ción, los tratados internacionales sobre derechos
humanos y la Ley Procesal Penal.

En particular se asegura al joven el derecho a un
juicio ante un tribunal independiente, imparcial y es-
pecializado, derecho a conocer la imputación, derecho
a la presunción de inocencia, derecho a ser oído, dere-
cho al ejercicio del derecho a la defensa durante todas
las fases del procedimiento y hasta la completa ejecu-
ción de la sanción impuesta, derecho a impugnar.

Art. 47. – Reserva del proceso. El procedimiento re-
gulado en este título será reservado respecto de terce-
ros.

La obligación de reserva se extiende a todos los fun-
cionarios públicos que intervengan en dicho procedi-
miento en razón de sus funciones, quienes no podrán
informar a los medios de comunicación social ni a ter-
ceros acerca del contenido de la investigación ni so-
bre la identidad de los jóvenes detenidos, imputados
y/o de alguna forma involucrados, ni en relación a las
niñas, niños y jóvenes víctimas de acuerdo a lo regu-
lado en el artículo 21 de la presente ley.

Art. 48. – Máxima prioridad. La autoridad judicial
y el órgano encargado de ejercer la acción penal, de-
berán considerar de máxima prioridad la tramitación
efectiva de las situaciones en las que una persona me-
nor de dieciocho años, se encuentre provisoriamente
detenida, a los fines de hacer efectivo el principio de
brevedad.
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CAPÍTULO VII
Sistema de justicia especializado

en derecho penal juvenil

Art. 49. – Sistema de responsabilidad del joven. El
sistema penal de responsabilidad del joven es el con-
junto de órganos y entidades que establecen la respon-
sabilidad del joven por los hechos punibles en los que
incurra; aplican y controlan las sanciones correspon-
dientes.

Art. 50. – Integrantes. El sistema penal de respon-
sabilidad del joven está integrado por:

a) Juzgados de garantías penal juvenil;
b) Tribunales de juicio penal juvenil;
c) Cámaras especializadas en derecho penal ju-

venil;
d) Fiscales especializados en derecho penal juve-

nil;
e) Defensores públicos especializados en derecho

penal juvenil;
f) Juez de ejecución penal juvenil;
g) Centro de atención a las víctimas;
h) Servicio de mediación penal juvenil;
i) Policía de investigación especializada en de-

recho penal juvenil;
j) Programas y entidades de atención.

Art. 51. – Competencia. La competencia de cual-
quiera de los órganos estará dada por el lugar y fecha
de comisión del hecho investigado.

Art. 52. – Juzgados de garantías. Los jueces pena-
les de garantías penal juvenil, son competentes para
ejercer el control de legalidad y de legitimidad consti-
tucional de la investigación dirigida por el fiscal, en
relación con los delitos atribuidos los jóvenes punibles
respecto de los cuales el fiscal haya promovido la co-
rrespondiente acción penal.

Los jueces que cumplan las funciones establecidas
en el inciso anterior, los fiscales, los defensores, los
miembros del Centro de Atención a las Víctimas y del
Servicio de Mediación Penal Juvenil; deberán contar
con una capacitación especializada, en derecho penal,
derecho penal juvenil, a las circunstancias sociales,
vinculadas a la ocurrencia de estas infracciones, a las
problemáticas infanto-juveniles, a los objetivos y con-
tenidos de la presente ley, de la Convención de los
Derechos del Niño, las Reglas Mínimas de las Nacio-
nes Unidas para la Administración de Justicia de Me-
nores, Reglas de las Naciones Unidas para la Protec-
ción de los Menores Privados, Directrices de Naciones
Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil,
y las reglas de Tokio y al sistema de ejecución de las
sanciones establecidas en esta misma ley.

Art. 53. – Competencia del Ministerio Público. El
fiscal, como titular exclusivo de la acción penal, ten-
drá a su cargo la dirección de la investigación de los

delitos que sean de competencia del Juzgado Penal de
Garantías Juvenil. Actuará también en la etapa de ple-
nario. En la función de la persecución de las infrac-
ciones de que trata esta ley, los fiscales del Ministerio
Público especializados, deberán recoger tanto los an-
tecedentes relativos al hecho materia del procedimiento
como también los relacionados con la persona del jo-
ven imputado, en aquellos que sea relevante para la
determinación de su responsabilidad. Corresponderá
también al Ministerio Público especializado, acreditar
la calidad de joven de aquel cuya responsabilidad se
trate de perseguir de conformidad a la presente ley.

Art. 54. – Defensor penal juvenil. El defensor pe-
nal juvenil, sea oficial o particular, tendrá como fun-
ción primordial la asistencia técnica del joven y la de-
fensa de sus derechos. A él deberán notificarse
previamente, bajo pena de nulidad, todos y cada uno
de los actos procesales que puedan afectar sus dere-
chos.

CAPÍTULO VIII
Inicio de la persecución de la responsabilidad por la

infracción a la ley penal

Art. 55. – Inicio de la persecución penal. El Minis-
terio Público podrá dar inicio a la persecución de la
responsabilidad que regula esta ley cuando por denun-
cia de la víctima, comunicación efectuada por la poli-
cía, o por cualquier otro medio, tome conocimiento de
la comisión de algún hecho constitutivo de infracción
a la ley penal por parte de un joven.

Art. 56. – Principio de oportunidad. El Ministerio
Público Fiscal especializado, podrá solicitar
fundadamente al juez de Garantías interviniente, sus-
pender o renunciar total o parcialmente, a la persecu-
ción de la responsabilidad por la infracción a la ley
penal por parte de un joven, la limite a una o varias
infracciones o a algunas de las personas que haya par-
ticipado en el hecho, o que se derive al Servicio de
Mediación Penal Juvenil, a los fines de morigerar el
daño o reparar a la víctima, cuando:

a) Por su insignificancia, circunstancias y conse-
cuencias, lo exiguo de la participación del jo-
ven o su mínima culpabilidad, no afecte el in-
terés público;

b) Se trate de un delito que tenga prevista pena
de un máximo de tres años de prisión y haya
prestado su consentimiento el ofendido. Para
ello el fiscal fundará su petición en las circuns-
tancias del hecho, las causas que lo motivaron
y la reparación del daño si lo hubiere;

c) Cuando haya existido un interés público gra-
vemente afectado, podrá llevarse adelante una
mediación penal que no implique la paraliza-
ción del proceso. Su resultado favorable y el
resarcimiento de la víctima podrán ser invoca-
dos oportunamente por la Fiscalía al momen-
to de la determinación de la pena;
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d) El joven como consecuencia del hecho, haya
sufrido un daño físico, psíquico o moral gra-
ve;

e) La sanción que se espera por el delito cuya per-
secución penal se prescinde, carezca de impor-
tancia en consideración con la que se deba es-
perar por los otros hechos;

f) Cuando considere que ello resulta convenien-
te para la mejor solución del conflicto o para
la vida del imputado.

En todos los casos podrá derivar el caso a la inter-
vención de mediadores penales juveniles.

Art. 57. – Infracciones graves. En caso de infrac-
ciones graves la víctima podrá oponerse a la decisión
del fiscal reclamando de ella ante el juez de garantías
en el término de 10 días. Presentado el reclamo ante el
juez, éste escuchará al joven imputado y al Ministerio
Público antes de resolver.

Si se acoge la oposición, el Ministerio Público de-
berá continuar la persecución de la responsabilidad por
la infracción a la ley penal por parte del joven.

Previo o juntamente al ejercicio del principio de
oportunidad, el Ministerio Público especializado, la
víctima o el imputado; podrán solicitar al juez el pase
al Servicio de Mediación Penal Juvenil, el que procu-
rará llevar a cabo dicho proceso, el que tendrá carác-
ter de confidencial, voluntario, estructurado, e infor-
mal.

Durante la tramitación del proceso de mediación
penal juvenil, se suspenden los plazos procesales, de-
biendo a la finalización del mismo, el director del ser-
vicio, enviar informe al fiscal especializado en el que
se detallará, respetando el principio de confiden-
cialidad:

a) Si se ha llegado a un acuerdo;
b) La satisfacción de las partes involucradas;
c) Si el acuerdo suscrito por las partes, sus repre-

sentantes legales y técnicos; se cumplió;
d) En su caso el grado de cumplimiento;
e) El término en el que se gestionara el control

de lo acordado por parte del equipo técnico del
Servicio de Mediación.

Con dicho informe, el fiscal especializado merituará
el ejercicio del principio de oportunidad.

Art. 58. – Procedimiento del Servicio de Mediación
Penal Juvenil. En los casos antes mencionados se se-
guirá el siguiente proceso:

1. El fiscal requerirá a los operadores del Progra-
ma de Mediación que den inicio al proceso de
resolución alternativa de conflictos.

2. Si alguna de las partes desea que su caso pase
a una instancia de mediación, podrá presen-
tarse y solicitarlo ante el agente fiscal.

3. El requerimiento de intervención de la Ofici-

na de Mediación formulado por el fiscal será
notificado al defensor penal del joven.

4. Los mayores de 18 años asistirán a la instan-
cia de resolución alternativa de conflictos per-
sonalmente, los menores lo harán asistidos por
sus padres o representantes legales.

5. Aceptar este método no implicará asunción de
responsabilidad por parte del joven, para lo
cual se firmará un convenio de confiden-
cialidad que impedirá que lo manifestado pue-
da ser citado, o que los mediadores puedan ser
convocados como testigos en otras instancias
de orden civil o penal.

6. El plazo para concluir la mediación será de 30
días a partir de la notificación del joven, pro-
rrogable por otros 30, en caso de que la ofici-
na así lo solicite.

7. En caso de arribarse a un acuerdo, se firmará
un acta que será suscrita por las partes, sus re-
presentantes legales y quienes hayan interve-
nido en carácter de mediadores.

8. El acta será presentada por el fiscal al juez de
Garantías cuando se pretenda la aplicación del
criterio de oportunidad.

9. El acta acompañada de un informe final con-
feccionado por el mediador se presentará al
juez de juicio.

10. En caso de no lograrse un acuerdo, la oficina
devolverá el legajo a la Fiscalía para que con-
tinúe con el trámite.

11. Cuando el acuerdo implique algún control o
seguimiento, se podrá requerir colaboración a
instituciones públicas o privadas vinculadas
con el tema de que se trate.

Art. 59. – Audiencia preliminar. En los casos en que
el Ministerio Público resuelva llevar adelante la per-
secución de la responsabilidad a la ley penal por parte
de un joven deberá comunicarlo al juez de Garantías
Juveniles.

Recibida la comunicación a que se refiere el inciso
anterior el juez citará a una audiencia preliminar, a la
que deberá asistir el fiscal, el joven imputado y su de-
fensor. La audiencia no podrá realizarse válidamente
sin la presencia de todos los mencionados.

Deberá además citarse a la víctima y procurarse la
comparecencia de los padres del joven o de quien lo
tuviere a su cuidado.

Art. 60. – Audiencia preliminar en delito flagrante.
La audiencia regulada en el artículo anterior también
tendrá lugar cuando los agentes policiales pongan a
disposición judicial a un joven detenido en flagrancia.

En este caso, y en tanto sea posible, dicha audien-
cia deberá realizarse en forma inmediata. En caso con-
trario, el juez dispondrá su realización dentro de las
24 horas siguientes, resolviendo de inmediato la pro-
cedencia o improcedencia de alguna de las medidas
cautelares previstas en la presente ley.
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Art. 61. – Formulación de cargos y descargos. Al
inicio de la audiencia preliminar el fiscal deberá indi-
car con precisión los cargos que se formulen en contra
el joven imputado y exponer brevemente los antece-
dentes que los sustentan.

Se dará luego la oportunidad al defensor y al ado-
lescente imputado para exponer sus descargos.

También se permitirá la intervención de la víctima
y de los padres del joven o de quien lo tuviere a su
cuidado, si comparecieren a la audiencia.

Art. 62. – Audiencia oral. En los casos en que el fis-
cal solicitare la aplicación de alguna sanción privativa
de libertad, la audiencia oral será llevada a cabo ante
el juez de Garantías Juveniles, audiencia en la que de-
berá asistir el equipo técnico especializado, integrado
como mínimo por un psicólogo, un médico, un traba-
jador social y un antropólogo.

Art. 63. – Equipo técnico. Cada Juzgado de Garan-
tías Juveniles, será asistido por un equipo técnico
multidisciplinario, el que estará formado por psicólo-
gos clínicos, asistentes sociales, antropólogos socia-
les, médicos y pedagogos.

Art. 64. – Sobreseimiento. Si el juez estima que los
antecedentes expuestos por el fiscal son insuficientes
para justificar la continuación del procedimiento o que
el mismo no resulta conveniente dada la relevancia del
hecho, podrá desestimar los cargos y decretar el
sobreseimiento definitivo del procedimiento.

La decisión indicada en el inciso anterior se deberá
adoptar, además, cuando el juez considere que concu-
rren circunstancias de extinción de la responsabilidad.

Art. 65. – Reparación del daño. También podrá el
juez poner término al procedimiento cuando el joven
imputado, habiendo tramitado el proceso de mediación
penal juvenil, acredite haber reparado el hecho come-
tido o cuando garantice su reparación de un modo sa-
tisfactorio. Para estimar la suficiencia de la reparación
el juez deberá tomar especialmente en cuenta la satis-
facción de los intereses de la víctima.

Art. 66. – Procedimiento abreviado. Si al momento
de responder a los cargos formulados por el fiscal el
joven imputado acepta los hechos en que se fundan,
el juez podrá proceder directamente al dictado de la
sentencia, siempre que se cumplan los requisitos que
a continuación se señalan:

a) La aceptación de los hechos deberá ser reali-
zada siempre en forma personal por el joven
imputado y será necesario que el defensor ma-
nifieste su acuerdo en ella. En ello el juez de-
berá verificar cuidadosamente que la acepta-
ción de los hechos por parte del joven
imputado ha sido realizada en forma comple-
tamente voluntaria, con pleno conocimiento de
sus derechos y de las consecuencias derivadas
de ella y que la aceptación resulte coherente
con los demás antecedentes que el fiscal pre-
sente. El joven será asistido, a los fines de una

cabal comprensión de la decisión tomada por
el equipo multidisciplinario, el que evaluará el
alcance y comprensión de dicha decisión y rea-
lizará informe confidencial, que entregará al
juez con una antelación de 48 horas previas a
su decisión;

b) El juez, antes de resolver, deberá requerir al
fiscal para que señale la sanción que solicita
le sea impuesta al joven en caso de condena;

c) Si el fiscal solicita la aplicación de una san-
ción privativa de libertad, o si el tribunal esti-
ma que no se dan los requisitos necesarios, o
cuando considere indispensable que se realice
el examen de las pruebas, deberá dar inicio al
juicio, continuando con la tramitación de la
audiencia preliminar de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos siguientes. En caso con-
trario, previo entrevistas del equipo técnico y
elevación de informe, aprobará en nueva au-
diencia la aceptación de los hechos por parte
del joven imputado y procederá de inmediato
al dictado de la sentencia, en conformidad con
las reglas contenidas en el párrafo 7º de este
título.

Art. 67. – Preparación del juicio oral. Finalizadas
las exposiciones de los asistentes y no habiéndose pro-
ducido alguna de las formas de terminación del proce-
dimiento reguladas en los artículos anteriores, el juez
requerirá al fiscal que señale la sanción que solicita
sea aplicada al joven imputado y cuáles serán los me-
dios de prueba de que piensa valerse durante el juicio.
A continuación el juez solicitará al defensor del joven
imputado que señale los medios de prueba que pre-
tende utilizar en su favor.

Art. 68. – Plazo para anunciar prueba. A solicitud
del joven imputado o de su defensor podrá el juez otor-
garle a la defensa un plazo máximo de 5 días para el
señalamiento de sus medios de prueba, cuando no se
encontrare preparado para hacerlo durante la audien-
cia.

Art. 69. – Ampliación de la investigación. En casos
calificados y a solicitud del Ministerio Público o de la
defensa, el tribunal podrá suspender la audiencia pre-
liminar por un plazo máximo de 90 días con el objeto
de ampliar la investigación de los hechos materia del
procedimiento. En caso de existir acuerdo entre el Mi-
nisterio Público y la defensa del imputado sobre este
punto, el juez deberá darle curso a la solicitud en los
términos en que hubiere sido expuesta. En el mismo
momento el juez deberá fijar una fecha y hora en la
que deberán comparecer los asistentes para la conti-
nuación de la audiencia.

El procedimiento continuará sólo en el caso de que
el fiscal, al inicio de la nueva audiencia, renueve la
formulación de los cargos contra el imputado.

Art. 70. – Auto de apertura del juicio oral. Al tér-
mino de la audiencia preliminar deberá el juez dictar
una resolución que servirá como auto de apertura para
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el juicio oral, y que contendrá las siguientes decisio-
nes:

a) Tribunal que deberá conocer del juicio;
b) Día y hora para el inicio del juicio;
c) El señalamiento de los cargos que se imputan

al joven y la sanción que el fiscal solicita;
d) La determinación de las pruebas que deberán

ser examinadas durante el juicio; y,
e) La identificación de las personas que deberán

comparecer al juicio y la orden de citarlas.

CAPÍTULO IX
Citación y detención

Art. 71. – Detención. Ninguna persona menor de
dieciocho años podrá ser privada de libertad sino por
orden del juez competente para conocer de las infrac-
ciones a la ley penal cometidas por jóvenes, y después
de que dicha orden le fuera intimada en forma legal, a
menos que fuere sorprendido en la ejecución flagran-
te de una infracción.

Art. 72. – Policía especializada. Corresponderá al
personal especializado en infracciones penales juve-
niles cumplir las órdenes de arresto o detención del
juez competente para conocer de las infracciones a la
ley penal cometidas por jóvenes.

Art. 73. – Formalidades del arresto y la detención.
El funcionario que practicare el arresto o la detención
deberá informar al joven imputado acerca del motivo
de la misma y, en su caso, señalarle la autoridad que la
hubiere ordenado. Asimismo, deberá darle a conocer
sus derechos de acuerdo con lo dispuesto en el Códi-
go Procesal Penal.

Art. 74. – No comparecencia del imputado. La no
comparecencia injustificada del imputado ante el juez
que lo ha citado, autorizará a que éste ordene su con-
ducción ante su presencia por medio de la fuerza pú-
blica, por personal especializado.

Art. 75. – Detención sin citación previa. En forma
excepcional, y a petición del Ministerio Público, el juez
podrá ordenar la detención del joven imputado de una
infracción de las que trata esta ley, para ser traído a su
presencia, sin previa citación, cuando existan antece-
dentes que demuestren que de otra forma la compare-
cencia pueda verse demorada o dificultada con riesgo
para la investigación.

Art. 76. – Detención en delito flagrante. Los agen-
tes policiales podrán detener a los jóvenes que sorpren-
dieran en la comisión flagrante de una infracción a la
ley penal.

Art. 77. – Comunicación de la detención. El agente
policial que, en conformidad al artículo precedente,
practicare la detención, comunicará de inmediato el
hecho de la detención al Ministerio Público.

Se deberá trasladar al joven imputado directamente

a la unidad policial de menores del lugar cuando
existiere. En todo caso se deberá mantener al joven
detenido en lugar separado de los detenidos adultos.

La policía no podrá dar cumplimiento a lo dispues-
to en el párrafo anterior por medio de la entrega del
detenido a un centro de internación provisoria depen-
diente de la autoridad máxima de aplicación y resguar-
do del Sistema de Protección Integral de Niños, Niñas
y Jóvenes.

Ningún centro destinado al cumplimiento de medi-
das privativas de libertad, específico para jóvenes
infractores, podrá aceptar el ingreso de personas me-
nores de dieciocho años, sino en virtud de órdenes ju-
diciales.

Art. 78. – Restricción de libertad de jóvenes. Si se
sorprendiere a un joven en la ejecución flagrante de
un hecho que constituya infracción a la ley penal, los
agentes policiales podrán ejercer todas las facultades
que les otorga la ley para repeler la comisión flagrante
del hecho, restablecer el orden y tranquilidad pública,
o dar la debida protección a la víctima en amparo de
sus derechos.

Las restricciones a la libertad que se impusieren en
tal caso sólo deberán durar el tiempo que sea estricta-
mente indispensable para el logro de los objetivos in-
dicados, no pudiendo en caso alguno extenderse a más
de tres horas.

Art. 79. – Retención de menores de 16 años. Si con
ocasión de las facultades previstas en esta ley se
detuviere a una persona menor de dieciséis años, la
autoridad respectiva deberá entregarlo inmediata y di-
rectamente a sus padres o personas que lo tengan le-
galmente a su cuidado.

De no ser ello posible deberá ser conducido ante la
autoridad máxima de aplicación y resguardo del Siste-
ma de Protección Integral de Niños, Niñas y Jóvenes
correspondiente, y comunicar este hecho al juez de
Familia, poniéndolo a su disposición a primera audien-
cia.

Lo dispuesto en el párrafo primero también tendrá
aplicación si se detiene a un joven en virtud de un he-
cho no constitutivo de infracción a la ley penal. En
este caso, de no ser posible entregarlo a sus padres o
guardadores, deberá ser puesto en libertad, sin más trá-
mite.

En caso alguno la detención de una persona menor
de dieciséis podrá extenderse a más de seis horas.

CAPÍTULO X
Medidas cautelares del procedimiento

Art. 80. – Medidas durante el proceso. Durante el
proceso el juez podrá imponer, de acuerdo a lo que
resulte más adecuado a la situación y al interés del jo-
ven, con audiencia de la defensa y de los padres o re-
presentantes, alguna o algunas de las siguientes ins-
trucciones o condiciones provisorias que tengan
relación con la problemática del caso investigado:
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1. Mantener al joven en su núcleo de socializa-
ción primaria o familiar, bajo asesoramiento,
orientación o periódica supervisión.

2. Colocar al joven, bajo el cuidado de otra per-
sona, familiar o no, sólo si la medida prevista
en el inciso anterior fuese manifiestamente in-
conveniente y perjudicial al joven, debiendo
efectuar las derivaciones correspondientes en
caso de ser necesaria la remoción de aquellos
obstáculos de orden socioeconómico que im-
piden el digno desarrollo de la vida familiar.

3. Establecer un régimen de libertad asistida, con-
fiando al joven al cuidado de sus padres, tu-
tor, guardador o persona de confianza.

4. Incluir al joven en programas de enseñanza u
orientación profesional.

5. Asistir a cursos, conferencias o sesiones infor-
mativas.

6. Adquirir determinado oficio, estudiar o dar
prueba de un mejor rendimiento en estas acti-
vidades.

7. Someter al joven a tratamiento médico nece-
sario en caso de enfermedad, a cargo de pro-
fesionales o en establecimientos oficiales o
privados de atención de la especial problemá-
tica de salud o de adicciones que pudiere pre-
sentar o someterse a tratamiento psicológico
necesario.

8. Arraigo familiar.
9. Deber de abstenerse, por parte del joven, de

consumir bebidas alcohólicas, sustancias estu-
pefacientes o de ingerir determinados elemen-
tos que, sin encontrarse prohibidos para otros
casos, en éste puedan ser considerados incon-
venientes.

10. Deber de omitir el joven el trato con determi-
nadas personas o que frecuente ciertos lugares
o locales donde se desarrollen actividades que
pudieran colocar al niño en situación de ries-
go.

11. Deber de practicar deportes y actividades re-
creativas.

En la imposición de las medidas, serán partes obli-
gadas el Ministerio Público Fiscal y la defensa, los que
serán oídos previamente a la resolución fundada del
tribunal, el que a sus efectos será asistido por el Equi-
po Multidisciplinario Especializado. La decisión del
tribunal será apelable por la defensa.

Art. 81. – Cese de las medidas. Cuando el tribunal
competente, en cualquier estado del proceso, determi-
nara que el hecho imputado no da lugar a responsabi-
lidad penal, deberá ordenar el cese de las medidas que
hubiere adoptado.

También deberá hacerse cesar en forma inmediata
toda medida impuesta cuando desaparecieran los pre-
supuestos de su imposición.

Art. 82. – Finalidad de las medidas. Las medidas
tenderán a lograr la adecuada solución a la problemá-
tica que presente, privilegiando aquellas cuya finali-
dad sea el mantenimiento y fortalecimiento de sus vín-
culos familiares y comunitarios. Podrán ser aplicadas,
aislada o conjuntamente, mientras sean compatibles
entre sí, así como sustituidas unas por otras, en cual-
quier tiempo, siempre por resolución fundada del ór-
gano judicial interviniente.

Art. 83. – Duración máxima. En todos los casos se
fijará, por auto fundado, la duración máxima de la
medida impuesta, debiendo ordenarse su cese, de ofi-
cio o a pedido de parte, cuando la situación hubiere
cambiado y no fuera necesaria o conveniente su im-
posición. Sin perjuicio de ello, el cumplimiento de una
instrucción cesará cuando se produzcan resultados fa-
vorables a la luz de los objetivos señalados para su
aplicación. Podrá ser prorrogada a su vencimiento por
decisión fundada.

En ningún caso la medida podrá extenderse más allá
de lo que dure el proceso. Será obligatoria su revisión
periódica, más allá del examen obligatorio que corres-
ponde efectuar en todos aquellos casos en que lo soli-
cite el joven o su defensor, en cuya hipótesis sólo po-
drá decidirse su continuación por auto fundado.

Art. 84. – Instrucciones judiciales. Toda vez que se
impongan instrucciones judiciales, el joven y sus pa-
dres, tutores o guardadores serán debidamente adver-
tidos de las sanciones que pudieran aplicárseles ante
un eventual quebrantamiento.

Art. 85. – Familia supletoria. La colocación del jo-
ven en casa de familia supletoria podrá imponerse
cuando falten los padres, tutores o guardadores. A tal
efecto el órgano judicial podrá ordenar informes so-
bre la familia supletoria. El juez deberá oír al joven en
audiencia privada. De ser posible, el juez obtendrá el
consenso de los padres, tutores o guardadores para la
colocación en otra familia, a cuyos efectos convocará
a éstos a una audiencia previa.

Art. 86. – Instrucciones en caso de guarda. El juez
podrá imponer a quienes hubiera confiado al joven las
instrucciones, mandatos o condiciones que estime co-
rresponder al caso, cuyo incumplimiento podrá ser san-
cionado con la suspensión de la guarda otorgada.

CAPÍTULO XI
Sanciones

Art. 87. – Medidas cautelares del procedimiento.
Durante la audiencia preliminar el fiscal podrá solici-
tar al juez que, a objeto de garantizar la comparecen-
cia del joven imputado al juicio y al cumplimiento de
la sentencia o para proteger a la víctima de posibles
atentados graves en su contra, decrete una o más de
las siguientes medidas:

a) Prohibición de salir del país, de la ciudad o de
la localidad que el juez determine;
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b) Prohibición de acercarse a la víctima o a otras
personas, de concurrir a determinados lugares
o de tomar contacto con personas determina-
das; y obligación de concurrir periódicamente
al tribunal o ante la autoridad que el juez de-
termine.

Tratándose de la imputación de infracciones graves,
y sólo cuando los objetivos antes expuestos no pue-
dan ser alcanzados mediante la aplicación de alguna
de las medidas que señala el párrafo anterior, podrá
solicitarse la aplicación de alguna de las siguientes me-
didas:

a) Arresto domiciliario; o
b) Internación provisoria en un centro cerrado,

cuando su aplicación aparezca como estricta-
mente indispensable para el cumplimiento de
los objetivos señalados.

El juez deberá poner fin a la medida de internación
provisoria, cuando hayan desaparecido los hechos que
hacían indispensable su aplicación.

Las modalidades de cumplimiento y control de es-
tas medidas serán determinadas por el reglamento.

Art. 88. – Medidas cautelares durante la ampliación
de la investigación. En los casos en que se dé lugar a
la suspensión de la audiencia preliminar, se podrá de-
cretar, asimismo, la aplicación de alguna de las medi-
das indicadas en el artículo anterior por el período des-
tinado a la ampliación de la investigación. En tal caso,
la mantención o la terminación de la medida deberá
ser resuelta en la continuación de la audiencia preli-
minar, sin perjuicio de que la defensa pueda solicitar
su revocación o sustitución.

Si se decretare la internación provisoria del joven
en conformidad a lo dispuesto en el inciso preceden-
te, el tribunal deberá revisar de oficio su mantención,
en una audiencia a la que deberán concurrir el joven
imputado y su defensor, transcurridos 30 días desde el
momento de su inicio o desde la última oportunidad
en que se hubiere resuelto su mantención.

Art. 89. – Permiso de salida diaria. En casos cali-
ficados, el juez podrá conceder al joven imputado que
se encuentre sujeto a una medida de internación
provisoria permiso para salir durante el día, siempre
que con ello no se vulneren los objetivos de la medida
cautelar. Al efecto el juez podrá adoptar las providen-
cias que estime conveniente.

Art. 90. – Carácter provisional de las cautelares.
Las medidas cautelares indicadas durante la amplia-
ción de la investigación son esencialmente provisio-
nales y revocables.

Podrán, empero, en casos calificados, y mediando
resolución fundada del tribunal, durar hasta el térmi-
no del juicio o, incluso, hasta la audiencia de lectura
de la sentencia.

En todo caso, dichas medidas no podrán prolongar-
se por más de 90 días, a menos que se haya suspendi-

do la audiencia preliminar de acuerdo a lo dispuesto
en el artículo 52, en cuyo caso se amplía dicho térmi-
no a 150 días. Al término de dicho plazo el juez debe-
rá decretar su término sin más trámite, sin perjuicio de
la continuación del procedimiento, cualquiera sea el
estado en que éste se encuentre.

Art. 91. – Proporcionalidad de las medidas
cautelares. En ningún caso podrá el juez dar lugar a
una medida que aparezca como desproporcionada en
relación con la medida probable en caso de condena.

No procederán las medidas de arresto e internación
provisoria cuando de los cargos formulados o de los
demás antecedentes del procedimiento se desprenda
que, aun en caso de condena, no podrá tener lugar la
aplicación de una medida privativa de libertad.

Art. 92. – Solicitud de término de las medidas
cautelares. El imputado siempre podrá solicitar que se
ponga término a cualquiera de las medidas cautelares
del procedimiento adoptadas en su contra o pedir su
reemplazo por otra que cumpla satisfactoriamente los
objetivos que justificaron su imposición.

Art. 93. – Apelación en las medidas cautelares. La
resolución que dé lugar a una medida de internación
provisoria o que niegue la solicitud de su término será
apelable por ante la Cámara Apelaciones Penal Juve-
nil respectiva. La tramitación de la apelación no sus-
penderá el procedimiento ni la aplicación de la medi-
da.

CAPÍTULO XII
Juicio oral

Art. 94. – Audiencia del juicio oral. El juicio oral
deberá realizarse dentro de los veinte días posteriores
a la conclusión de la audiencia preliminar. Su desarro-
llo se efectuará en forma continua y sin interrupcio-
nes, en una o más audiencias sucesivas.

En ningún caso el juicio podrá suspenderse o inte-
rrumpirse por un término superior a 72 horas.

Toda infracción a lo dispuesto en este artículo im-
portará la nulidad de las actuaciones realizadas, debien-
do reiniciarse el juicio.

Art. 95. – Comparecientes en el juicio oral. Debe-
rán comparecer a la audiencia el fiscal, el joven impu-
tado y su defensor. Su asistencia será condición de va-
lidez del juicio.

Deberán ser citados, además, los padres del joven o
quienes lo tuvieren a su cuidado y la víctima, quienes
podrán hacerse acompañar por sus abogados.

El juicio se realizará con la presencia ininterrumpi-
da de el o los jueces que integran el tribunal, del fiscal
y del defensor.

El joven imputado tendrá derecho a estar presente
durante toda la audiencia, pero el tribunal podrá auto-
rizar su salida de la sala cuando éste lo solicite o po-
drá disponer su abandono de la misma cuando así lo
estime conveniente para la realización de algunas ac-
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tuaciones específicas que pudieren afectar la integri-
dad del joven o de un tercero que tenga derecho a in-
tervenir o asistir al juicio.

Cualquier infracción a lo dispuesto en este artículo
implicará la nulidad del juicio y de la sentencia que se
dictare en él.

Art. 96. – Protección de niños y jóvenes víctimas o
testigos. El juez adoptará, en todos los casos, las me-
didas para evitar o reducir los riesgos de daño psíqui-
co y/o físicos que puedan resultar del acto o diligencia
en que deba intervenir un niño o joven que ha sido
víctima o testigo.

Art. 97. – Derechos de los niños y jovenes víctimas.
Los niños y jovenes víctimas o testigos tendrán los si-
guientes derechos, que les serán enunciados por la au-
toridad competente al momento de la primera presen-
tación, a:

a) Recibir un trato digno y respetuoso por parte
de los jueces, funcionarios y demás auxiliares
de la Justicia;

b) Ser acompañado durante el acto por sus pa-
dres, tutores, guardadores o una persona de su
confianza;

c) Ser asistido por un profesional del equipo
interdisciplinario, si hubiere riesgo o su esta-
do físico o psíquico, o su estado emotivo, lo
hiciere conveniente;

d) Que los exámenes periciales sean ejecutados
en condiciones adecuadas y por profesionales
especializados y en un solo acto.

Art. 98. – Testimonios durante la investigación.
Durante la investigación, los funcionarios de policía
sólo podrán recibir declaración testimonial a un niño
o joven de menos de dieciséis (16) años si resultara
estrictamente necesario, mediaren razones de urgen-
cia y no hubiere riesgo alguno para su integridad psí-
quica.

Los fiscales y jueces ordenarán el testimonio de ni-
ños y jóvenes de la edad indicada sólo si resulta nece-
sario y adoptando los recaudos que eviten o reduzcan
los riesgos para aquéllos. La audiencia se notificará al
defensor de los derechos del niño y jóvenes. Si las cir-
cunstancias lo hicieran aconsejable, podrán disponer
que las preguntas sean efectuadas por un profesional
especializado en entrevistas con niños y jóvenes y or-
denar que el testimonio se grabe o filme. Las graba-
ciones o filmaciones se reservarán y preservarán para
posibilitar su presentación en juicio.

Art. 99. – Declaración testimonial en juicio. No se
citará a prestar declaración testimonial a ningún niño
menor de catorce (14) años, sin dictamen previo del
defensor penal juvenil, a menos que las circunstancias
del caso permitan presumir que no existe riesgo de
daño psíquico o grave compromiso emotivo. El juez
no estará obligado por ese dictamen, pero deberá fun-
dar expresamente la decisión en contrario.

En tal caso se tomarán en audiencia privada, a la
que sólo podrán asistir las partes y el defensor penal
juvenil.

El juez o tribunal sólo autorizará la declaración de
un niño o joven en audiencias públicas cuando no exis-
ta riesgo probable de daño psíquico o compromiso se-
rio para su privacidad.

Art. 100. – Incorporación de actas, grabaciones o
filmaciones. Las declaraciones registradas por escrito,
grabadas o filmadas podrán ser introducidas al deba-
te, cuando el juez o tribunal considere inconveniente
hacer comparecer al niño o joven a la audiencia.

Art. 101. – Derecho de la víctima a ser oída. En todo
el proceso, y especialmente finalizado el examen de
las pruebas, el juez otorgará la palabra a la víctima, si
se encontrare presente, para que haga uso de ella en
forma personal.

CAPÍTULO XIII
Sentencia y recursos

Art. 102. – Pena máxima a imponer. El tribunal no
podrá determinar la aplicación de una sanción privati-
va de libertad si el fiscal no la hubiere solicitado, ni
podrá exceder el tiempo de duración que éste hubiere
pedido.

Art. 103 – Recursos. Las resoluciones que se di ten
en el procedimiento regulado en este título solo serán
impugnables en los casos expresamente contenidos en
este párrafo.

Art. 104. – Recurso de nulidad. En caso de conde-
na el joven imputado podrá interponer recurso de nu-
lidad, en conformidad con lo dispuesto en el Código
Procesal Penal, con las siguientes excepciones:

a) El tribunal competente para conocer del recur-
so corresponderá siempre a la Cámara de Ape-
laciones Penal Juvenil respectiva;

b) En caso de ordenarse el nuevo juicio, la Cá-
mara sorteará el nuevo tribunal, el que deberá
conocer del mismo, el que deberá estar inte-
grado por jueces distintos a los que hubieren
intervenido.

Art. 105. – Revisión de la sanción. Tanto el joven
imputado, como su defensor, el fiscal y la víctima po-
drán recurrir de la sentencia condenatoria por ante la
Cámara de Apelaciones respectiva, solicitando la mo-
dificación de la sanción impuesta al joven infractor.

El fiscal y la víctima sólo podrán recurrir cuando la
sentencia se hubiere apartado de la sanción solicitada
por el primero. La Cámara de Apelaciones en ningún
caso podrá imponer una sanción superior a ésta.

Art. 106. – Pluralidad de recursos. El joven impu-
tado podrá interponer conjuntamente los recursos con-
templados en los artículos anteriores.

Art. 107. – Apelación. La apelación será proceden-
te en los casos que regula el Código de Procedimiento
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Penal.
Art. 108. – Límite a la facultad de recurrir. No pro-

cederá recurso alguno en contra de las resoluciones
pronunciadas por la Cámara de Apelaciones conocien-
do de los recursos regulados en el presente título.

CAPÍTULO XIV
De la ejecución de las medidas

Art. 109. – Juez competente. Mientras no exista juez
de ejecución penal, será competente en materia de eje-
cución de la pena el órgano judicial que la haya im-
puesto. Este deberá ejercer un permanente control y
supervisión en la etapa de ejecución, interviniendo di-
rectamente para decidir toda cuestión que afecte los
derechos del joven.

Art. 110. – Centros privativos de libertad. Para dar
cumplimiento a las sanciones privativas de libertad,
existirán dos tipos de centros:

a) Los Centros para la Internación en Régimen
Semicerrado.

En estos recintos no se permitirá el uso de
armas de parte del personal;

b) Los Centros Cerrados de Privación de Liber-
tad, los cuales estarán dotados de mecanismos
de seguridad que aseguren su permanencia en
el recinto. Para tal efecto podrá existir en ellos
una guardia armada de carácter externo.

Las demás características específicas de es-
tos centros, tales como la organización y fun-
cionamiento de los mismos, serán definidas en
el reglamento de esta ley;

c) Centros de internación provisoria destinados
al cumplimiento de la medida cautelar de in-
ternación provisoria, dotados de los mecanis-
mos de seguridad idóneos, en los cuales podrá
existir una guardia armada de carácter exter-
no. La organización y funcionamiento de di-
chos recintos deberá diseñarse de modo que
los derechos de los jóvenes afectados sean res-
tringidos sólo en cuanto sea estrictamente ne-
cesario, de acuerdo con su condición de per-
sona presuntamente inocente. Se podrá cumplir
la internación provisoria en dependencias to-
talmente separadas de los Centros Cerrados de
Privación de Libertad para jóvenes.

Art. 111. – Condiciones básicas de los centros pri-
vativos de libertad. En los centros a que se refiere el
artículo anterior se deberán desarrollar acciones espe-
cíficas destinadas a respetar y promover los vínculos
familiares del joven privado de libertad.

Por su parte, el joven sometido a una sanción priva-
tiva de libertad tendrá derecho a acceder a servicios
regulares de salud, educación, recreación, capacitación
laboral, apoyo psicológico y/o espiritual, así como a
programas de inserción social ofrecidos por el Siste-
ma Nacional de Protección Integral de Niños, Niñas y

Jóvenes. El acceso a esta oferta se efectuará en las con-
diciones que correspondan al régimen aplicado en cada
caso.

Art. 112. – Normas de seguridad en recintos priva-
tivos de libertad. Los jóvenes estarán sometidos a las
normas disciplinarias que dicte la autoridad para man-
tener la seguridad y el orden. Estas normas deben ser
compatibles con los derechos reconocidos en la Cons-
titución, la Convención de los Derechos del Niño, los
tratados internacionales y las leyes.

Art. 113. – Administración de los centros privativos
de libertad. La administración de las sanciones priva-
tivas de libertad de que trata esta ley y de los recintos
donde se cumpla la medida de internación provisoria
corresponderá siempre y en forma directa a la máxima
autoridad en la materia del Sistema de Protección In-
tegral de Niños, Niñas y Jóvenes.

Art. 114. – Administración de las medidas que con-
templa la ley. El Sistema de Protección Integral de Ni-
ños, Niñas y Jóvenes asegurará la existencia en el or-
den nacional de los programas necesarios para
desarrollar las sanciones a que se refiere esta ley.

Para tal efecto llevará un registro actualizado de los
programas existentes en el orden nacional y en cada
provincia del país, el que estará a disposición de los
tribunales competentes.

El servicio tendrá entre sus obligaciones la de revi-
sar periódicamente la pertinencia, idoneidad y huma-
nidad de los distintos programas, aprobando su ejecu-
ción por parte de las instituciones colaboradoras y
fiscalizando el cumplimiento de sus objetivos.

Art. 115. – Derechos en la ejecución de medidas.
Durante la ejecución de las sanciones que regula esta
ley el joven tendrá derecho a:

a) Ser tratado de una manera que fortalezca el res-
peto del joven por los derechos y libertades de
las demás personas, resguardando su desarro-
llo, dignidad e integración social;

b) Ser informado de sus derechos y deberes, con
relación a las personas e instituciones que lo
tuvieren bajo su responsabilidad;

c) Conocer las normas que regulan el régimen in-
terno de las instituciones o programas a que
se encuentre sometido, especialmente en lo re-
lativo a las causales que puedan dar origen a
sanciones disciplinarias en su contra o a que
se declare el incumplimiento de la sanción;

d) Presentar peticiones ante cualquier autoridad
competente de acuerdo a la naturaleza de la
petición, a obtener una respuesta pronta, a so-
licitar la revisión de su medida en conformi-
dad a la ley y a denunciar la amenaza o viola-
ción de alguno de sus derechos ante el juez; y,

e) Contar con asesoría permanente de un aboga-
do.
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Art. 116. – Derechos aplicables a las medidas pri-
vativas de libertad. Además de los derechos estableci-
dos en el artículo anterior, los jóvenes sometidos a una
sanción privativa de libertad tendrán derecho a:

a) Recibir visitas periódicas, en forma directa y
personal, al menos dos veces a la semana, con
una duración mínima de hasta una hora cada
vez;

b) La integridad e intimidad personal;
c) La satisfacción de sus necesidades básicas;
d) Recibir atención de salud y a acceder a servi-

cios educativos adecuados para las personas de
su edad;

e) No ser trasladado desde el centro donde cum-
ple la sanción, a menos que por motivos de se-
guridad deba adoptarse dicha determinación,
que en todo caso deberá ser revisada por el tri-
bunal;

f) Que se revise periódicamente la pertinencia de
la mantención de la sanción en conformidad
con lo dispuesto en esta ley, como también a
que se controlen las condiciones en que ella
se ejecuta; y,

g) A comunicarse privadamente con su abogado.

Art. 117. – Derechos en la ejecución de la interna-
ción provisoria. Sin perjuicio de los derechos estable-
cidos en los artículos precedentes, los jóvenes que se
encontraren sujetos a una medida de internación
provisoria tendrán, además, derecho a:

a) Recibir visitas y conferenciar con su abogado
diariamente sin más restricciones que las ne-
cesarias para el mantenimiento del orden y la
seguridad del recinto;

b) Comunicarse por escrito, por teléfono o por
cualquier otro medio, en conformidad con las
prescripciones del reglamento;

c) Procurarse a sus expensas las comodidades y
ocupaciones que no fueren incompatibles con
la seguridad del recinto en que se encontrare,
todo ello de acuerdo a lo dispuesto en el re-
glamento de la presente ley.

Art. 118. – Competencia en el control de la ejecu-
ción. Corresponderá al juez de garantía del lugar de
cumplimiento de la sanción decretada controlar la le-
galidad y humanidad de su ejecución.

La institución que ejecute la sanción informará pe-
riódicamente al tribunal, en los plazos que éste deter-
mine, sobre la forma en que ella esté siendo cumplida
y acerca del comportamiento del joven. Asimismo, cer-
tificará el cumplimiento de las sanciones a su término
por medio de oficio enviado al respectivo tribunal.

Art. 119. – Visita a los recintos privativos de liber-
tad. El juez deberá visitar personalmente, al menos dos
veces al año, los recintos en que se ejecuten las medi-

das cautelares del procedimiento y las sanciones con-
tenidas en este título.

Art. 120. – Revisión de condena. En cualquier mo-
mento de su ejecución el tribunal que ordenó la apli-
cación de cualquiera de las sanciones previstas en esta
ley, ya sea de oficio o a petición del joven o su defen-
sor, podrá revocarla o sustituirla si considera que ya
produjo sus efectos, es innecesaria o afecta gravemente
el desarrollo, la dignidad o la integración social del
joven.

En ejercicio de estas facultades no se podrá susti-
tuir una sanción por otra que signifique una mayor res-
tricción de los derechos del joven, con la sola excep-
ción de lo dispuesto en los artículos siguientes.

La resolución que niegue lugar a la revocación o
sustitución solicitada por el joven o su defensa será
apelable para ante la Corte de Apelaciones respectiva.

Art. 121. – Quebrantamiento de condena. Si el jo-
ven no diere cumplimiento a alguna de las sanciones
impuestas en virtud de la presente ley se seguirá el si-
guiente procedimiento:

1. Tratándose de las sanciones de multa o de la
prohibición de conducir vehículos motoriza-
dos, que no hubieren sido cumplidas en el tér-
mino de 30 días, el tribunal procederá a reem-
plazarla por la medida de trabajos en beneficio
de la comunidad por un máximo de 15 o 30
horas respectivamente, según la gravedad de
la infracción.

2. Tratándose de la reparación del daño o de la
prestación de servicios en beneficio de la co-
munidad, el incumplimiento grave reiterado o
injustificado de la sanción respectiva, por par-
te del adolescente declarado responsable, se
sancionará con la sanción de libertad asistida
con una duración máxima de 90 o 180 días,
respectivamente.

3. El incumplimiento grave, reiterado e injustifi-
cado de la libertad asistida o de la nueva san-
ción impuesta en cumplimiento de lo dispues-
to en los dos numerales anteriores, podrá
sancionarse con la privación de libertad en un
centro de internación bajo el régimen
semicerrado con una duración máxima de 30
o 90 días, respectivamente. Ello no será apli-
cable, sin embargo, cuando la medida inicial-
mente impuesta haya sido la multa.

4. El incumplimiento grave, injustificado y rei-
terado del régimen de libertad asistida al que
fuere sometido el joven, facultará al juez para
ordenar que vuelva a ser sometido a los regí-
menes establecidos en la presente ley el tiem-
po que resta.

Art. 122. – Sustitución condicional de medidas pri-
vativas de libertad. Sin perjuicio de lo dispuesto en
los artículos precedentes, el juez podrá ordenar, du-
rante la ejecución de una sanción privativa de liber-
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tad, su sustitución condicional por la sujeción a un pro-
grama de libertad asistida.

Si se incumpliere esta medida, se revocará la susti-
tución y se ordenará la continuación de la sanción en
el centro de internación que correspondiere por el res-
to del tiempo que faltare.

Art. 123. – Revisión de oficio. El juez de oficio de-
berá evaluar las medidas privativas de libertad cada 6
meses, pudiendo ordenar su mantención, sustitución o
término.

Si la medida decretada tuviere una duración infe-
rior a 6 meses, el juez deberá evaluarla al cumplirse la
mitad del período.

Para estos efectos el juez, en presencia del joven,
su abogado y un representante de la unidad de la máxi-
ma autoridad del Sistema Nacional de Derechos y Ga-
rantías o institución colaboradora que lo tenga bajo su
custodia, examinará los antecedentes, oirá a los pre-
sentes y resolverá. A esta audiencia pueden asistir los
padres del joven o las personas que legalmente hubie-
ran ejercido la guarda antes de su privación de liber-
tad.

Art. 124. – Registro. La autoridad máxima de apli-
cación y resguardo del Sistema de Protección Integral
de Niños, Niñas y Jóvenes correspondiente llevará un
registro reservado sobre las sanciones impuestas.

Los registros o antecedentes derivados de la impu-
tación o condena en contra de un joven por una in-
fracción a la ley penal no podrán ser invocados en otro
procedimiento seguido en su contra ni podrán ser to-
madas en consideración por el tribunal que conozca
del asunto para efectos de dictar sentencia.

Art. 125. – Edad. En caso de que el imputado o con-
denado por una infracción juvenil a la ley penal fuere
mayor de 18 años o los cumpliere durante la ejecu-
ción de cualquiera de las medidas contempladas en esta
ley o durante la tramitación del procedimiento, las
medidas y el procedimiento continuarán hasta su tér-
mino.

En los casos previstos en el inciso precedente, la
autoridad máxima del Sistema de Protección Integral
de Niños, Niñas y Jóvenes o las autoridades que co-
rrespondan adoptarán las medidas necesarias para ase-
gurar la separación de las personas mayores de 18 años
con los menores de esta edad.

Art. 126. – Comisión de delito. A las personas que
de acuerdo a esta ley tengan la custodia o el cuidado
de jóvenes imputados o condenados por una infrac-
ción a la ley penal y que en el ejercicio de sus funcio-
nes cometieren un delito en contra de la integridad fí-
sica, el desarrollo sexual o la propiedad del joven se
les impondrá la pena señalada en el respectivo delito
en su grado máximo.

Art. 127. – Coordinación. Los servicios públicos
dependientes del Estado tienen el deber de coordinar
su acción con los delegados de libertad asistida facili-
tando el acceso a los programas y servicios comunita-

rios a que se refiere el artículo 28. Este deber pesa es-
pecialmente sobre las delegaciones del Sistema de Pro-
tección Integral de Niños, Niñas y Jóvenes y autorida-
des semejantes provinciales, cuando los jóvenes
sometidos a esa medida estén en una situación de ame-
naza o vulneración a sus derechos.

Art. 128. – Para los efectos de lo previsto en esta
ley, las capacitaciones de las agencias penales debe-
rán considerar, en el programa de perfeccionamiento
destinado a sus miembros, lo referido a los objetivos
y contenidos de la presente ley, la Convención de los
Derechos del Niño, las Reglas Mínimas de las Nacio-
nes Unidas para la Administración de Justicia de Me-
nores, Reglas de las Naciones Unidas para la Protec-
ción de los Menores privados, Directrices de Naciones
Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil,
y las Reglas de Tokio.

Art. 129. – Derogación. Deróganse las leyes 10.903,
22.278, 22803 y toda otra disposición que se oponga
a la presente. Dentro del plazo de los ciento ochenta
días el Poder Ejecutivo nacional reglamentará e insta-
lará los organismos que se crean o modifican.

Art. 130. – Integración y creación de organismos.
La Corte Suprema de Justicia de la Nación dictará las
normas reglamentarias necesarias para dar operatividad
plena a los órganos de la Justicia que se crean y para
la implementación de los cambios procesales dispues-
tos en la presente ley.

Art. 131. – Comisión interpoderes. En el ámbito del
Poder Legislativo se constituirá una comisión para la
evaluación del cumplimiento y aplicación de la pre-
sente ley, la que periódicamente elevará sus conclu-
siones al Poder Legislativo, al Poder Ejecutivo y al
Poder Judicial. Esta comisión tendrá una composición
equilibrada, con tres (3) miembros por cada Cámara.

Art. 132. – Gastos. Los gastos que demande la crea-
ción y/o adecuación de los órganos existentes y ejecu-
ción, serán financiados con cargo al presupuesto del
Ministerio de Justicia y al del Poder Judicial, a cuyo
efecto deberán efectuarse las adecuaciones presupues-
tarias correspondientes. Ello sin perjuicio de las asig-
naciones presupuestarias que se establezcan para el
próximo ejercicio en la ley de presupuesto de la
aministración pública nacional.

Art. 133. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mabel H. Müller.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Nos encontramos ante un importante desafío, la

completa reformulación de las leyes y políticas relati-
vas a la infancia y juventud, de modo de adecuarlas a
las normativas constitucionales, acorde con los nue-
vos requerimientos jurídicos y sociales del país y, en
especial, a los principios y directrices contenidos en
la Constitución Nacional, la Convención Internacio-
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nal sobre los Derechos del Niño y demás instrumen-
tos internacionales vigentes en la Argentina.

Es por ello que junto al proyecto de ley sobre pro-
tección integral, expediente S.-1.253/04, que se en-
cuentra en trámite legislativo ante esta Honorable Cá-
mara, estoy sometiendo a su consideración este
proyecto de ley relativo a la determinación de las con-
secuencias jurídicas de las infracciones a la ley penal
cometidas por jóvenes.

El presente proyecto de ley tiene el propósito de
cambiar la respuesta del Estado ante los actos que re-
visten carácter de delito cuando ellos son cometidos
por personas menores de dieciocho años, introducien-
do, por primera vez en la Argentina, un sistema de res-
ponsabilidad penal especial para los jóvenes mayores
de dieciséis y menores de dieciocho años.

Desde el punto de vista normativo, esta propuesta
se fundamenta esencialmente en que la actual legisla-
ción entra en contradicción, y en algunos casos direc-
tamente vulnera las disposiciones de la Constitución
Nacional, la Convención Internacional sobre los De-
rechos del Niño, las Reglas Mínimas de la Naciones
Unidas para la Administración de Justicia de Menores
(Reglas de Bejing); resolución 40/33 de la Asamblea
General, las Reglas de las Naciones Unidas para la Pro-
tección de los Menores Privados de Libertad, la reso-
lución 45/113 de la Asamblea General y las Directri-
ces de Naciones Unidas para la Prevención de la
Delincuencia Juvenil (Directrices de Riad).

El sistema tutelar de menores que se estableció en
nuestra legislación ha permitido el surgimiento de un
sistema punitivo/tutelar que no se somete a los con-
troles constitucionales propios del sistema penal for-
mal, y que es fuente permanente de vulneración de
derechos constitucionales, tanto en el ámbito proce-
sal, como en el de las garantías sustanciales.

Procesos sin forma de juicio, aplicación de medi-
das sin participación de abogados defensores y dicta-
das por tiempo indeterminado, sanciones privativas de
libertad que vulneran el principio de legalidad a tra-
vés de la utilización de fórmulas abiertas como la irre-
gularidad, el desamparo o el peligro material o moral,
son algunos ejemplos que demuestran que las leyes
vigentes adolecen de serias deficiencias para garanti-
zar los derechos de los jóvenes. Se da la inconsecuen-
cia de que el sistema especial de menores, nacido para
proteger los derechos de los niños, ha terminado por
desmadrar su posición jurídica.

Los resultados de este modelo son precarios tanto
en el ámbito de la protección de los derechos de los
imputados, como en el de la política criminal, por lo
que existe un amplio consenso sobre la necesidad de
reformularlo completamente. En efecto, los estudios
nacionales e internacionales sostienen que estos siste-
mas son ineficaces y favorecen la criminalización y
estigmatización de los niños, que, sin haber sido im-
putados de delito alguno, son aprehendidos por la po-
licía e incluso ingresados a recintos privativos de li-

bertad para su supuesta protección.
Las más recientes tendencias y recomendaciones de

organizaciones internacionales señalan que para pre-
venir el aumento de la delincuencia de los jóvenes es
conveniente combinar un sistema que los
responsabilice por los actos delictivos, a través de san-
ciones adecuadas y proporcionales a los hechos dicta-
das en ámbitos judiciales; y un amplio marco de polí-
ticas sociales, que impida toda confusión entre
protección de derechos, en ámbitos administrativos, y
sanción de actos delictivos.

Así, de las observaciones finales sobre el informe
presentado por la Argentina al Comité de los Derechos
del Niño, surge la imperiosa necesidad de modificar y
adecuar la legislación, cuando dice en su apartado 40:
“El Comité expresa profunda preocupación por el he-
cho de que la ley 10.903, de 1919, y la ley 22.278, que
siguen en vigor y se basan en la doctrina de la ‘situa-
ción irregular’, no distingan, en lo que se refiere a los
procedimientos judiciales y el trato, entre los niños que
necesitan atención y protección y los niños que tienen
conflictos con la Justicia”. Por lo que el comité reco-
mienda a la Argentina que:

a) Revise sus prácticas relativas al sistema de jus-
ticia de menores.

b) Acelere el proceso, asignando recursos huma-
nos y financieros suficientes.

c) Se asegure que exista clara distinción, en cuan-
to a los procedimientos y trato, entre los niños
que tienen conflictos con la Justicia y los ni-
ños que necesitan protección.

d) Recurra a la prisión, incluso la prisión preven-
tiva, únicamente como medida extrema, por
períodos breves y se garantice que los niños
siempre estén separados de los adultos.

e) Se apliquen medidas alternativas a la prisión.
f) Incorpore a sus leyes y prácticas las Reglas de

las Naciones Unidas para la Protección de los
Menores Privados de Libertad.

g) Adopte medidas para el mejoramiento de las
condiciones de encarcelamiento.

h) Teniendo en cuenta el artículo 39, adopte las
medidas para promover la recuperación y la
reintegración social de niños que han pasado
por el sistema de justicia de menores.

Por su parte, desde un punto de vista social, es evi-
dente que la preocupación pública por la seguridad ciu-
dadana y el perfeccionamiento de la justicia penal en
todos los ámbitos ha crecido. La actual justicia de me-
nores es objeto de críticas no sólo porque no se some-
te a los límites y controles que la Constitución esta-
blece para la jurisdicción criminal general, sino
también porque no satisface las exigencias de protec-
ción de los derechos de las víctimas de la delincuen-
cia.

El Estado debe asumir una activa acción contra el
delito y conducirla de modo que la política criminal
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se convierta en garantía de los derechos de todos los
ciudadanos. Hay que desarrollar un completo sistema
judicial y administrativo que asuma, en el ámbito de
la delincuencia de los jóvenes, las tareas de la preven-
ción del delito, la preservación de la paz social y la
seguridad de los ciudadanos.

Esta reforma fomentará el sentido de responsabili-
dad de los jóvenes y permitirá resolver graves conflic-
tos interpersonales, derivados de las infracciones a la
ley penal, a través de un sistema de justicia que garan-
tice los derechos de los imputados y de las víctimas.

Asimismo, las consecuencias jurídicas que se deri-
van de la responsabilidad de los jóvenes por infraccio-
nes a la ley penal unen, a su carácter explícitamente
sancionatorio, las funciones responsabilizadoras y pre-
ventivas en un marco de respeto y resguardo de su de-
sarrollo e integración social.

El proyecto de ley que sometemos a su considera-
ción, por el contrario, busca ser consistente teórica-
mente, considerar al joven como un sujeto de derecho
que debe ser protegido en su desarrollo e inserción so-
cial, lograr objetivos de prevención de delito y
adecuarse a los avances del derecho comparado.

Las disposiciones propuestas recogen las más recien-
tes innovaciones legislativas, como las contenidas en
la nueva ley orgánica reguladora de la responsabilidad
penal del menor de España, que entró en vigencia el
13 de enero del año 2001, y la experiencia positiva y
negativa de la aplicación de leyes similares en el con-
texto de América latina, especialmente la Ley de Jus-
ticia Penal Juvenil de Costa Rica de 1996, el Estatuto
del Niño y Adolescente de 1990 en Brasil y la Ley Or-
gánica para la Protección del Niño y Adolescente de
Venezuela.

Consideran, también, las normas de la Convención
Internacional sobre Derechos del Niño, las Reglas de
las Naciones Unidas para la Administración de Justi-
cia de Menores, para la Protección de los Menores Pri-
vados de Libertad y las Directrices de Naciones Uni-
das para la Prevención de la Delincuencia Juvenil;
asimismo se han considerado las conclusiones de es-
tudios de organismos internacionales especializados en
el tema de la justicia y los derechos de la infancia como
el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF), el Instituto Interamericano del Niño (or-
ganismo especializado de la Organización de Estados
Americanos) y el Instituto Latinoamericano para la
Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuen-
te (ILANUD).

En el ámbito nacional, para elaborar esta propuesta,
se tomaron de base estudios sobre legislación, juris-
prudencia y doctrina nacional que se vienen desarro-
llando en diferentes instituciones públicas y privadas.
También se trabajó sobre los materiales y conclusio-
nes de diferentes jornadas de reflexión y análisis so-
bre los sistemas de responsabilidad penal juvenil, en
que participaron especialistas nacionales e internacio-
nales tanto del ámbito jurídico como de disciplinas

sociales y psicológicas.
Adentrándonos en el análisis de este proyecto le-

gislativo, claro está que sus destinatarios son los jóve-
nes. Decidí mencionar a los destinatarios de este pro-
yecto con la categoría de “jóvenes”, ya que entiendo
que la misma tiene una ventaja con relación a la cate-
goría “adolescente”. Al hablar de jóvenes, estamos
pensando desde lo que el sujeto tiene y no desde aque-
llo de lo que carece. En contraste la categoría adoles-
cente parece más vinculada al sistema tutelar, ya que
ésta se relaciona directamente con la carencia, con lo
que la persona todavía no es.

Como señala en su artículo 1º, el proyecto regula la
responsabilidad de los jóvenes por la comisión de in-
fracciones a la ley penal, el procedimiento para la ave-
riguación y establecimiento de dicha responsabilidad
y la determinación y modalidades de sus consecuen-
cias.

El proyecto define a los jóvenes como las personas
mayores de dieciséis y menores de dieciocho años. Es
decir que sus procedimientos y sanciones sólo se apli-
carán en este rango de edad de acuerdo a lo dispuesto
por la Convención Internacional sobre los Derechos
del Niño en su artículo 40.3 letra a), que exige el “es-
tablecimiento de una edad mínima antes de la cual se
presumirá que los niños no tienen capacidad para in-
fringir las leyes penales”. Se ha decidido fijar ese lí-
mite en los dieciséis años siguiendo las tendencias del
derecho comparado y la posición de la doctrina, que
recomienda no fijar este límite a una edad muy tem-
prana. Por debajo de esta edad el Estado renuncia a
toda forma de intervención represiva en el supuesto
de comisión de delito.

La propuesta se basa en el principio de responsabi-
lidad según el cual al joven se le puede exigir una res-
ponsabilidad especial adecuada a su carácter de sujeto
en desarrollo, diferente, claro está, a la persona del
adulto. De este modo, las sanciones que contempla este
proyecto de ley son la consecuencia de la declaración
de responsabilidad por la realización de una infracción
a la ley penal, en las formas que contempla esta pro-
puesta.

El proyecto de ley se estructura sobre la base de re-
conocer una estricta relación entre la existencia del
cuerpo del delito, la verificación del grado de inter-
vención del joven en el hecho punible, la declaración
de su responsabilidad y la atribución de la sanción que
para el caso concreto se autorice.

Con ello se reafirma la vigencia para los jóvenes
del principio de legalidad que estructura nuestro orde-
namiento constitucional y penal, y se establece un sis-
tema que sanciona la comisión de conductas punibles
estrictamente definidas en este proyecto, y no conduc-
tas indeterminadas o situaciones de vida. El control
social que se establece es la infracción a la ley penal.

Se establece efectivamente un sistema de responsa-
bilidad jurídica de carácter sancionatorio aunque limi-
tado específicamente a la comisión de hechos
tipificados penalmente como delitos en el Código Pe-
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nal y las demás leyes penales, a los que denomina in-
fracciones a la ley penal. En este sentido se asume el
principio de tipicidad y se establece un criterio de in-
tervención penal especial reducida o moderada, tanto
con relación a los delitos, como a las sanciones, por el
tipo de autor involucrado.

Respecto a los tipos penales se excluye a las con-
travenciones de las sanciones contenidas en esta ley y
se establece una categoría taxativa de infracciones de
carácter grave que serán las únicas a las cuales se po-
drá aplicar, como último recurso, una sanción privati-
va de libertad.

La exclusión de las contravenciones y la creación
de la categoría de infracciones de carácter grave obe-
decen a que el proyecto busca equilibrar legalmente el
principio de intervención mínima ante los jóvenes, y
el de protección de bienes jurídicos, a través del crite-
rio de gravedad de las conductas delictivas.

Para la determinación de la responsabilidad de los
jóvenes también deberá considerarse la concurrencia
de alguna de las causas que eximen, extinguen o pri-
ven de sus efectos la responsabilidad penal según las
normas generales.

Siguiendo la más moderna doctrina, el proyecto
recepciona todas las garantías penales y procesales pro-
pias de los adultos, agregando garantías específicas
para los jóvenes. En particular, se establece un criterio
flexible, a favor del joven, en la adjudicación de las
sanciones; la posibilidad de dejar sin efecto o sustituir
anticipadamente las sanciones por otras menos seve-
ras, que se adecuen a la evolución biopsicosocial del
joven; facultades de control jurisdiccional de la ejecu-
ción que garanticen los derechos del condenado y el
cumplimiento efectivo de las sanciones.

Se garantiza la existencia de un sistema de justicia
especializado en todas las fases del procedimiento, y
durante el control de ejecución de la sanción, que ase-
gure la capacidad e idoneidad de los operadores del
sistema para hacerse cargo de las finalidades de este
proyecto.

En el ámbito procesal se recogen los principios fun-
damentales del sistema acusatorio, estructurándose un
procedimiento acusatorio oral, que reconoce el princi-
pio de presunción de inocencia, el derecho a la defen-
sa, abre espacios para acuerdos reparatorios entre la
víctima y el delincuente y otorga facultades para apli-
car ampliamente el principio de oportunidad en la per-
secución.

Se establece como garantía la consideración del in-
terés superior del niño en todas las actuaciones judi-
ciales y un recurso de habeas corpus que permitirá
controlar judicialmente la legalidad de la privación de
libertad y verificar las condiciones físicas en que se
encontrare el joven.

Por primera vez en el ámbito de procesos seguidos
contra personas menores de edad, se reconocen dere-
chos procesales a las víctimas y se consideran sus in-

tereses, aunque limitados por el principio del interés
superior del joven, especialmente en lo relativo a la
persecución, reserva del procedimiento y aplicación de
sanciones.

Las sanciones contenidas en esta propuesta tienen
por finalidad “sancionar los hechos que constituyen la
infracción y fortalecer el respeto del joven por los de-
rechos y libertades de las demás personas, a partir del
respeto de sus derechos y garantías, resguardando siem-
pre su desarrollo e integración social”. En consecuen-
cia, se considera que tienen una función
responsabilizadora, preventiva y orientadora.

Se contempla una amplia gama de medidas de san-
ciones de coerción personal, las que se clasifican en
privativas y no privativas de libertad. La privación de
libertad es una medida de último recurso y sólo se po-
drá aplicar a las infracciones graves establecidas en esta
propuesta.

El proyecto ha optado por establecer un sistema
equilibrado para el establecimiento de la sanción apli-
cable en cada caso. Por una parte señala límites lega-
les estrictos respecto de la procedencia de la aplica-
ción de sanciones privativas de libertad en razón de la
gravedad del delito, y determina legalmente la dura-
ción y cuantía máxima de las sanciones.

Por otra parte, deja al juez un razonable grado de
libertad para imponer la sanción más adecuada para el
caso concreto, no encontrándose obligado a aplicar la
privación de libertad y pudiendo fijar su duración o
cuantía dentro de los límites legales. El juez siempre
deberá determinar la sanción, su duración o cuantía,
eliminándose así toda posibilidad de sanciones inde-
terminadas.

El proyecto, además de estos límites, establece como
criterios que el juez considerará para determinar la san-
ción a imponer su duración y cuantía, el número de
infracciones, la gravedad de ellas y la edad del impu-
tado, así como la concurrencia de circunstancias
modificatorias de la responsabilidad penal.

Dados los fines preventivos de este proyecto, la edad
del imputado es muy importante al momento de deter-
minar la sanción y su duración o cuantía. El espíritu
del proyecto propone que se considere, para los jóve-
nes del rango de edad menor, la aplicación de sancio-
nes no privativas de libertad de modo de evitar los efec-
tos nocivos que pudiera provocar en su desarrollo
personal y social la privación de su libertad y de su
contacto con la familia y la comunidad. En estos ca-
sos, de imponerse sanciones privativas de libertad, es
recomendable la imposición de los regímenes menos
restrictivos contemplados en esta propuesta, y por pe-
ríodos no muy prolongados.

En cuanto a la duración o cuantía de las medidas
ellas deberán adecuarse a los fines de este proyecto de
ley, debiendo el juez reservar los rangos superiores de
duración y cuantía para aquellas infracciones graves
que han causado mayores daños o para los casos en
que se imponen sanciones por la responsabilidad en
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más de una infracción grave.
La incorporación de un amplio marco de sanciones

no privativas de libertad permitirá que el juez dispon-
ga de medios efectivos para la responsabilización, con-
trol y orientación del joven infractor. Para favorecer
su cumplimiento efectivo se establecen normas espe-
ciales de quebrantamiento que permiten sustituir ex-
cepcionalmente una sanción por otra de mayor grave-
dad.

De esta forma, cada uno de los aspectos que
involucra el tratamiento de un conflicto penal, aplica-
ble a las infracciones penales cometidas por jóvenes,
cuenta con un marco claro de responsabilidad. Asimis-
mo, cuenta con un conjunto de sanciones que serán
impuestas como consecuencia de la misma,
agregándose a ello todas y cada una de las institucio-
nes procesales que son necesarias para garantizar la
corrección y necesidad de su imposición, y la vigen-
cia de un sistema de control judicial de la ejecución
de las medidas que se hayan impuesto.

Por todo ello, consideramos que la propuesta con-
tenida en el presente proyecto de ley constituye una
herramienta eficaz para el trabajo preventivo y repre-
sivo de la llamada “delincuencia juvenil”, resguardando
en cada una de sus etapas el correcto respeto por los
derechos esenciales de cada individuo, establecidos en
la Constitución, y que naturalmente les son aplicables
en plenitud a los jóvenes.

De este sistema esperamos recibir un tratamiento
más justo, pero no por ello menos severo, que, sobre
la base de un concepto de responsabilidad, permita una
mejor solución de las infracciones penales cometidas
por jóvenes. Ello constituirá un gran aporte a la gesta-
ción de mejores relaciones sociales, más armónicas
entre todos y cada uno de los miembros de la comuni-
dad, al posibilitar, con respeto y dentro del marco de
un estado de derecho, la adecuada sanción de cada uno
de los ilícitos que afecten a nuestra tranquilidad.

Señor presidente, por los fundamentos expuestos y
en base a la necesidad de contar con un marco legal
adecuado para nuestra juventud, solicito el pronto tra-
tamiento y aprobación del presente proyecto de ley.

Mabel H. Müller.

–A la Comisión de Justicia y Asuntos Pe-
nales.

XLIV
Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

1º – Instituir el Premio Senado de la Nación Eva
Perón para alumnas y alumnos de todo el país, de los
tres últimos años del nivel de enseñanza media o ciclo
Polimodal.

2º – Efectuar su convocatoria el 7 de mayo de cada
año, a partir de 2005.

3º – Integrar el jurado de concurso, anualmente, con
dos senadores nacionales, invitando a participar, ade-
más, a un representante del Ministerio de Educación,
Ciencia y Tecnología de la Nación y un representante
del Instituto Nacional de Investigaciones Históricas
“Eva Perón”.

Mabel H. Müller. – Miguel A. Pichetto. –
Graciela Y. Bar. – Jorge M. Capitanich. –
Roxana I. Latorre. – Carlos A. Reutemann.
– Silvia E. Gallego. – Rubén H. Marín.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La vocación nacional de grandeza que testimonian

la vida y la obra de la señora María Eva Duarte de Perón
ha marcado a las sucesivas generaciones de argenti-
nos y ha trascendido las fronteras del país, siguiendo
el curso irreversible de un proceso revolucionario, im-
posible de detener o desvirtuar.

En su breve existencia de apenas 33 años, María Eva
Duarte de Perón, con una decisión que nada ni nadie
pudo torcer, logró realizar tanto bien para su pueblo y
para su Nación que su nombre ocupa, ya, un lugar des-
tacado en el panteón espiritual de la patria.

Dada la proyección nacional e internacional alcan-
zada, que la sitúa entre las figuras señeras de la histo-
ria universal del siglo XX, investigar los diversos as-
pectos que componen su gravitante influencia, tanto
en las transformaciones históricas como en las orien-
taciones de sentido para el presente y el futuro de la
humanidad, constituye para los jóvenes, una noble vía
de construcción de su propia identidad cultural.

Eva Perón logró conjugar, en múltiples realizacio-
nes, un mensaje de profundo amor por el ser humano
considerado, en la plenitud de sus potencialidades,
como persona, como familia y como pueblo, para el
logro, individual y colectivo, de una vida digna, justa
y feliz.

Este humanismo, no retórico sino practicado hasta
la entrega de la propia vida, le permitió ampliar el cam-
po de comprensión de la realidad, penetrarla minucio-
samente, hasta comprender la indisoluble vinculación
de lo social con lo político.

En la década del cuarenta, en un mundo agobiado
por el drama de la posguerra, esta joven de América
no sólo logró componer un lúcido diagnóstico de las
necesidades, angustias y aspiraciones de los sectores
más sensibles y desprotegidos de la sociedad sino que,
además, se dio cuenta, muy pronto, que el único modo
de solución efectiva de los más graves problemas con-
sistía en la incorporación de los propios protagonistas
al proyecto nacional, como actores de la transforma-
ción que, entonces, encarnaba el justicialismo.

Comprendió que la conquista de los derechos hu-
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manos era un proceso individual y colectivo, de modo
tal que la verdadera realización personal de la felici-
dad implicaba la realización del bien común y destinó
todas sus fuerzas a reparar siglos de injusticia para con
los sectores más desprotegidos de la sociedad.

La niñez, los trabajadores, los ancianos, las muje-
res, fueron objeto de su constante preocupación y ac-
ción creadora. Para encontrar las mejores, más acor-
des y modernas soluciones se apoyó en sólidos pilares:
los más calificados expertos nacionales e internacio-
nales, la participación activa de los propios interesa-
dos y/o su familia y comunidad y, especialmente, su
personal visión y seguimiento directos de cada reali-
dad.

Dos obras máximas constituyen ejemplos únicos en
el mundo de su manera de concebir y realizar, fundán-
dose en un profundo amor cristiano y una agudísima
inteligencia.

La primera es la Fundación Eva Perón, cuyos testi-
monios perduran en toda la extensión del territorio
nacional y cuyas resonancias de solidaridad y respuesta
inmediata, forman parte de la memoria y gratitud de
muchos pueblos hermanos de los distintos continen-
tes.

La segunda es el Partido Peronista Femenino, pri-
mera organización política de las mujeres argentinas,
que bajo su liderazgo, logró censar a toda la pobla-
ción femenina del país, tanto urbana como rural, lle-
gando hasta los lugares, entonces más distantes e
inhóspitos, obtener el derecho al sufragio, ubicar en
las bancas del Parlamento nacional a un elevado por-
centaje de primeras legisladoras nacionales, en la dé-
cada del cuarenta y, sobre todo, incorporar un nuevo
actor protagónico con una conciencia político-social
nueva, a la sociedad argentina.

La confrontación de sus realizaciones concretas con
su obra escrita; el análisis minucioso de los pequeños
detalles con que anhelaba personalizar cada obra, para
que su destinatario no la recibiese como un mero ob-
jeto, anónimo, masivo, desprovisto del amor que en-
cierra cada necesidad humana; su tarea formadora de
los primeros cuadros políticos femeninos del
justicialismo; el contenido de sus charlas radiofónicas
dirigidas a la mujer argentina; su vocación de servicio
y de renunciamiento en su vinculación con el Estado,
el gobierno y el pueblo; su diálogo permanente con
los trabajadores; las huellas que su persona ha dejado
en cada localidad; su influencia transformadora en la
vida personal o familiar de tantos argentinos; su pro-
yección internacional; constituyen un trabajo que aún
no ha sido suficientemente indagado, en toda su com-
plejidad y riqueza.

La juventud, llamada a tener un papel activo en la
conducción concreta del futuro, puede encontrar en esta
huella profunda que ella ha dejado en la memoria co-
mún, una vía de comprensión del pasado, apoyada en
la investigación histórica objetiva, incluida la historia
viva de las propias familias y localidad.

Con la propuesta de estimular y de premiar el traba-
jo de investigación grupal, por parte de alumnas y
alumnos de todo el país, de los tres últimos años del
nivel de enseñanza media o del ciclo polimodal, se
desea incrementar la formación intelectual de los jó-
venes en el respeto mutuo de los diferentes puntos de
vista y en el ejercicio de la búsqueda solidaria de la
verdad, fundamentada del modo más estricto, de ma-
nera de incluir aquellas fuentes de información que
suelen quedar guardadas, en la memoria popular, sin
difusión ni publicación alguna.

Por ello, se propone que el Senado de la Nación con-
voque, anualmente, en forma amplia, a todos los jóve-
nes estudiantes del país, fomentando el federalismo y
la igualdad de oportunidades.

Resulta de importancia para la integración del jura-
do de concurso, además de la participación de dos se-
nadores nacionales, como representantes de la Cáma-
ra autora del proyecto, la presencia del Ministerio de
Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación, no sólo
desde el punto de vista institucional-educativo sino,
también, por el aporte indudable de juicios y criterios
para la evaluación de los trabajos.

También, la participación en el jurado del Instituto
Nacional de Investigaciones Históricas “Eva Perón”,
especialmente dedicado al estudio y difusión de la vida
y obra de Eva Perón significa otra contribución rele-
vante para la jerarquía del jurado.

Señor presidente, por todo lo expuesto, invito a los
señores senadores a proceder al pronto tratamiento y
aprobación del presente proyecto de resolución, a fin
de instituir el Premio “Eva Perón” por parte del Sena-
do de la Nación.

Mabel H. Müller. – Miguel A. Pichetto. –
Graciela Y. Bar. – Jorge M. Capitanich. –
Roxana I. Latorre. – Silvia E. Gallego.

PREMIO NACIONAL EVA PERON

Otorgado por: Honorable Senado de la Nación.
Carácter: anual.
Fecha de convocatoria: el 7 de mayo de cada año.
Fecha de comunicación de los ganadores del pre-

mio: a fines de cada ciclo lectivo.

Objetivos

–Promover, en los jóvenes, el conocimiento de la
vida y obra de Eva Perón cuya trascendencia nacional
e internacional la sitúa entre las figuras señeras de la
historia del siglo XX.

–Contribuir a la consolidación de la unidad nacio-
nal mediante el diálogo y la consulta intergeneracional
y la apropiación comprometida del pasado común.

–Apoyar la educación de los jóvenes como porta-
dores y transmisores de los valores propios de la cul-
tura argentina.
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–Estimular la investigación histórica mediante el
empleo de múltiples fuentes de información.

–Reconocer el mérito del trabajo realizado como fru-
to de un emprendimiento de aprendizaje solidario, or-
ganizado y comprometido con la búsqueda de la ver-
dad.

–Valorar el rol educativo que pueden cumplir las
instituciones y los ciudadanos de la comunidad inme-
diata, en un proyecto concreto.

De los participantes

Condiciones:

–Los participantes deberán ser alumnos y/o alum-
nas de todo el país, de los tres últimos años del nivel
de enseñanza media o del ciclo Polimodal.

–Los participantes deberán participar como curso –
o mínimo de quince (15) alumnos– considerándose al
grupo como único autor del proyecto.

–Podrán realizar el trabajo como actividad curricular
o extracurricular.

–El trabajo podrá contar con la guía y asesoramien-
to de docentes y autoridades de la escuela.

De los jurados

El jurado estará integrado por:
–Dos senadores nacionales.
–Un representante del Ministerio de Educación,

Ciencia y Tecnología de la Nación.
–Un representante del Instituto Nacional de Inves-

tigaciones Históricas “Eva Perón”.
–El jurado se desempeñará de acuerdo con un re-

glamento interno.

Del premio

Se entregarán un primer premio y dos menciones.
El premio consistirá en:
–La entrega de una colección de las obras comple-

tas de Eva Perón, para el/los establecimiento/s educa-
tivo/s al/a los que pertenezcan los estudiantes.

–La entrega a las escuelas de un equipo completo
de computación de última generación (CPU, monitor,
impresora y accesorios) a ser utilizado, exclusivamen-
te, por el curso durante su permanencia en el estable-
cimiento. Los miembros del grupo autor del trabajo
podrán utilizar dicho servicio, en horarios estipulados
por la institución, luego de su egreso de la institución.

–El alojamiento y pasajes para realizar un viaje de
estudio a Capital Federal (o a un lugar turístico de la
Argentina, en caso de resultar ganador un grupo de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con destino a de-
cidir por el Honorable Senado de la Nación) para par-
ticipar del acto oficial de entrega de premios a reali-
zarse en el Honorable Senado de la Nación.

–Entrega de medallas y diplomas recordatorios para
cada uno de los miembros del curso o grupo y sus do-

centes.
–La impresión del trabajo, con el nombre de sus

autores y de la institución escolar a la que pertenecen
y su difusión a través de la Biblioteca del Congreso de
la Nación, el Ministerio de Educación, Ciencia y Tec-
nología de la Nación, la Conabip, el Instituto Nacio-
nal “Eva Perón”.

De la convocatoria

–Se realizará por los medios de difusión oral, escri-
to y televisivos; por la página de Internet del Honora-
ble Senado de la Nación; mediante la red institucional
de los ministerios de Educación de la Nación y de cada
una de las provincias argentinas. Se regla-
mentarán las condiciones.

De las características del trabajo

–Se reglamentará el modo y forma de presentación.
–El trabajo constará de treinta (30) carillas, como

máximo.
–Se establecerá el siguiente temario general:

Temario

–La vida y obra de Eva Perón: su proyección en el
presente y el futuro.

–Su trascendencia política y/o social.
–Eva Perón y su relación con los sectores sociales:

los trabajadores, los niños, las mujeres, los ancianos.
–Eva Perón y los Derechos Humanos.
–Su proyección nacional y/o internacional.
–Vigencia de su pensamiento y acción como mode-

lo para los jóvenes.
–Huellas de la vida y obra de Eva Perón en la pro-

pia localidad.
–Historias de vida de personas cuya historia perso-

nal se haya vinculado, de modo significativo, con la
vida y obra de Eva Perón.

–Los trabajos podrán fundamentar su investigación
en fuentes bibliográficas, periodísticas, literarias, plás-
ticas; documentales lingüísticos y/o no lingüísticos,
testimonios orales y/o escritos de protagonistas, testi-
monios fílmicos y/o radiofónicos, filatelia, análisis de
fotografías, objetos de la época, monumentos, carac-
terísticas arquitectónicas y de ambientación de la obra
pública, etcétera.

–El Honorable Senado de la Nación, a través de la
Biblioteca del Congreso de la Nación, proporcionará
a los cursos participantes un índice bibliográfico de
consulta y un directorio de referencia para la búsque-
da en la web, así como también un listado de direccio-
nes de todas las bibliotecas populares del país, a tra-
vés de la Conabip.

Mabel H. Müller.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
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Ciencia y Tecnología.

XLV
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario la realización del V Semi-
nario Internacional sobre Probation y I Seminario so-
bre Justicia Restaurativa, organizado por la Universi-
dad Argentina “John F. Kennedy”, el Patronato
Provincial de Presos, Liberados y Egresados de la pro-
vincia de Misiones; Patronato de Liberados de la Ca-
pital Federal y el Centro de Cooperación Internacio-
nal en Prevención del Delito y Justicia, a desarrollarse
en la ciudad de Posadas, provincia de Misiones, los
días 6, 7, y 8 de octubre del año 2004.

Mabel H. Müller. – Mercedes M. Oviedo. –
Ramón F. Puerta.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La suspensión del juicio a prueba, probation, es un

instituto previsto y sancionado por el artículo 76 bis
del Código Penal. El imputado de un delito de ación
pública reprimido con pena de reclusión o prisión cuyo
máximo no exceda de tres años podrá solicitarlo, ofre-
ciendo hacerse cargo de la reparación del daño.

Configura una herramienta eficaz, propiciadora de
actividades reparadoras del daño, que les otorga a las
penas un perfil humanitario de carácter respon-
sabilizador.

Serán objetivos del seminario resaltar la importan-
cia de desarrollar un servicio de justicia viable y efec-
tivo, ofreciendo a los asistentes la oportunidad de ana-
lizar el desarrollo de estos servicios y establecer
propuestas concretas para mejorar la eficacia del sis-
tema en la Argentina.

Con sus resultados se contribuirá una vez más, en
el desarrollo de una clara estrategia y plan de acción,
para la transformación práctica de los sistemas de jus-
ticia y continuar mejorando el Sistema de Probation.

Está dirigida a personas relacionadas con los siste-
mas de justicia tanto en el ámbito federal como pro-
vincial; Poder Ejecutivo, abogados, trabajadores so-
ciales, psicólogos, sociólogos y profesiones conectadas
interdisciplinariamente.

El evento se desarrollará con la metodología de con-
ferencias a cargo de expertos. Habrá, asimismo talle-
res conducidos por especialistas, siendo sus ejes te-
máticos, los siguientes:

1. Desafíos, problemas y modalidades de la justi-
cia restaurativa.

2. La mediación penal en jóvenes. Experiencias ar-
gentinas y como tercer eje la capacitación de operado-

res, oficiales de probation y mediación penal.
Es imprescindible acompasar estos eventos, funda-

mentales para la reflexión, consolidación e
institucionalización definitiva de la probation y sus
redes de trabajo, en todo el territorio nacional.

Por los motivos expuestos y la importancia del com-
promiso legislativo, solicito a mis pares la aprobación
del presente proyecto de declaración.

Mabel H. Müller. – Mercedes M. Oviedo. –
Ramón F. Puerta.

–A la Comisión de Justicia y Asuntos Pe-
nales.

XLVI
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional,
por intermedio del señor jefe de Gabinete de Minis-
tros, informe al Senado de la Nación con respecto al
Proyecto para la Protección Ambiental y Manejo Sus-
tentable del Sistema Acuífero Guaraní, lo siguiente:

1. Cuáles son los objetivos y fases del proyecto.
2. Qué organismos públicos y privados nacionales

e internacionales están involucrados y cuáles son sus
funciones asignadas o acordadas.

3. Actualmente, en qué fase se encuentra el proyec-
to.

4. Cuál es su financiamiento. Origen, montos, con-
diciones y ejecución de los fondos asignados.

5. Confirmar si son ciertas las versiones periodísti-
cas sobre la apropiación indebida y venta indis-
criminada de tierras en la región comprendida por el
acuífero. De ser ciertas, cuáles son las medidas que se
tomarían para evitar irregularidades y regular la ya
avanzada transnacionalización de las tierras.

Marcela F. Lescano.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En el informe elaborado por la oficina de la Secre-

taría General de la OEA en Uruguay sobre el Proyecto
para la Protección Ambiental y Manejo Sustentable del
Sistema Acuífero Guaraní, al referirse sobre los aspec-
tos generales del acuífero se destaca la importancia que
éste adquiere para la humanidad. Dice el informe que
“…es uno de los reservorios de aguas subterráneas más
grandes del mundo. Se ubica en el subsuelo de los cua-
tro países que integran el Mercosur: Argentina, Brasil,
Paraguay y Uruguay. Hasta antes del relativamente re-
ciente descubrimiento de que realmente se trata de un
sistema interconectado, el acuífero se conocía, en sus
diversas localizaciones geográficas, bajo los nombres
de Botucatu en Brasil, Misiones en Paraguay y
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Tacuarembó en Uruguay y Argentina”.
Prosigue el informe: “El Acuífero Guaraní es una

fuente de agua y recurso estratégico para la región del
Mercosur, que aún está a buen tiempo de preservarse
si se le protege y gestiona en forma adecuada, por par-
te de la sociedad, los usuarios de sus aguas y los go-
biernos. El riesgo principal para el futuro de este cuer-
po de agua lo constituye la contaminación sin control
en sus áreas de recarga y la extracción de sus aguas
con escasa regulación –ambas características en otras
latitudes han contribuido al daño irreparable de estas
fuentes de agua estratégicas–. Por ende, se justifica ple-
namente actuar con celeridad y con programas adecua-
dos y realistas para proteger el Acuífero Guaraní hoy,
para ser utilizado por las actuales y futuras generacio-
nes”.

Este reservorio de aguas subterráneas, que es uno
de los más grandes del mundo, se encuentra ubicado
entre los paralelos 16 y 32 de latitud Sur y los meri-
dianos 47 y 56 de longitud Oeste. Es una formación
geológica que aloja agua subterránea y permite su des-
plazamiento interno. Su superficie es de aproximada-
mente 1.190.000 kilómetros cuadrados de los cuales
850.000 se encuentran en zona de Brasil, 225.000 en
zona de Argentina, 70.000 en Paraguay y 45.000 en
Uruguay. Con una reserva permanente de 40.000 kiló-
metros cúbicos de agua, siendo el volumen explotable
de 40 a 80 kilómetros cúbicos al año. En su mayor
parte contiene presión de surgencia, con lo cual una
vez realizada una perforación que alcanza la profun-
didad del acuífero el agua se eleva naturalmente,
emergiendo en algunos casos sobre el nivel del suelo.
Salvo en la Argentina, donde se encuentra a profundi-
dades por debajo de los 900 metros, en otros países de
la región se lo encuentra a profundidades muy varia-
bles, que van desde los 50 a los 1.500 metros.

El país que más lo utiliza es Brasil para abastecer
de agua potable a pobladores de 400 ciudades, mien-
tras que en Paraguay se abrieron unos 200 pozos para
el consumo humano y en Uruguay 135 para uso públi-
co y baños termales. En cambio, en la Argentina se
explotan 5 perforaciones de aguas dulces termales y
una de aguas saladas, las que se ubican en el este de la
provincia de Entre Ríos.

Su explotación es incipiente y requiere de esfuer-
zos de todos los sectores involucrados de la región para
su preservación sostenible. Es por ello que adquiere
suma importancia estratégica el Proyecto para la Pro-
tección Ambiental y Manejo Sustentable del Sistema
Acuífero Guaraní, en momentos en que se debate en
organismos internacionales políticas activas para la
protección de los recursos hídricos.

Para que desde el Congreso Nacional podamos de-
finir políticas en defensa y preservación de los recur-
sos hídricos en una región donde habitan apro-
ximadamente 15 millones de personas, sabiendo que
estamos hablando de un recurso estratégico y que como
tal puede llegar a ser en el futuro una demanda más de

otros Estados u organismos internacionales, es que se
requieren datos sobre las actividades que en la actua-
lidad se están desarrollando en torno del Acuífero
Guaraní. Y debido a que en dependencias del Poder
Ejecutivo nacional existe información al respecto, es
que presento este pedido de informes.

Marcela F. Lescano.

–A la Comisión de Ambiente y Desarrollo
Sustentable.

XLVII
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, a
través del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecno-
logía de la Nación, adopte las recomendaciones reali-
zadas por la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en
cuanto a las pautas mínimas de inversión en educa-
ción necesarias en países en vías de desarrollo, las cua-
les no deben ser inferiores al 6 % del PBI (producto
bruto interno).

Delia Pinchetti de Sierra Morales. – Ricardo
A. Bussi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Según la oficina local del Fondo de las Naciones

Unidas para la Infancia (UNICEF), medio millón de
adolescentes en la Argentina, se encuentran fuera del
sistema educativo.

La pobreza, la exclusión y la escasa capacidad de
las escuelas para contener, son las causas principales
de la deserción escolar.

Las estadísticas son el resultado del cruce de los
datos aportados por el Censo Nacional de Población y
Vivienda con los últimos indicadores de la Red de Edu-
cación Federal, reconocidas oficialmente por el Minis-
terio de Educación de la Nación.

En el país, más del 90 por ciento de los niños em-
pieza la escuela pero son muy pocos los que la termi-
nan y, menos aún, los que logran acceder a la univer-
sidad.

Hoy en día, queda claro que la educación está afec-
tada por problemas tales como:

–Falta de inclusión en la escolaridad.
–Falta de calidad educativa.
–Deserción escolar.
La UNICEF alertó que más de 900 mil estudiantes

repitieron una o dos veces y según las últimas estadís-
ticas, sólo un tercio de los jóvenes está en el último
año del secundario, inclusive los pobres ingresan a la
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escuela a los 6 años y no a los 4 como está estableci-
do. Hasta los 12, todos están en las aulas; el problema
se da a partir de los 13, cuando se hace más fuerte la
deserción.

Existen zonas en nuestros país en que la realidad
gana cotidianamente a estas estadísticas, así por ejem-
plo si observamos la educación en cifras en la provin-
cia de Tucumán se refleja lo siguiente:

–Alumnos: 336.000.
–Cargos docentes: 19.000.
–Establecimientos: 1.242.
–Niños asistidos en comedores escolares: 167.000.
–Ingresan a la primaria y no completan sus estudios

en las zonas urbanas: 32,59 %.
–Ingresan a la primaria y no completan sus estudios

en las zonas rurales: 47 %.
–Sólo 8 de cada 10 jóvenes (14 %) logra concluir el

nivel medio.
El nivel de pobreza es tal que el 52 % de los niños

tucumanos no va a clases por sus condiciones extre-
mas (inclusive es un hábito que entre hermanos de fa-
milias numerosas se presten el calzado para poder asis-
tir intercaladamente a clases).

El 80 % de los chicos (entre 7 y 14 años) que viven
en la periferia de la capital tucumana (barrios “Costa-
nera Norte”, “Autopista Sur”, “Alejandro Heredia”, “El
Salvador”, “San Ramón” etcétera) están fuera del sis-
tema escolar, son repitientes crónicos o dejaron de es-
tudiar por no tener vestimenta o calzado (entre once
hijos sólo pueden enviar a la escuela a uno o dos).

El presupuesto educativo debe contemplar subsidios
para que la marginación no sea causal de exclusión de
la educación que el Estado debe brindar a estos niños.

En este contexto es necesario afirmar que existen
razones y situaciones reales para preocuparnos seria-
mente por el estado actual y el destino de nuestra edu-
cación.

Notamos que los alarmantes datos estadísticos que
nos llegan desde organismos internacionales y nacio-
nales nos obligan a trabajar sin descanso por un nue-
vo gran impulso para la educación, que nos ubique en
el lugar de privilegio que ocupábamos en América y
el mundo a fines del siglo XIX y hasta mediados del
XX.

La UNESCO recomienda que los países en desarro-
llo destinen a educación “para todos y por toda la vida”,
por lo menos el 6 % de su producto bruto interno (PBI).

Según datos de Guillermo J. Etcheverry, nuestro país
en las últimas décadas invierte mucho menos de esa
cifra. En 1996 destinamos el 2,9 % de nuestro PBI para
financiar nuestra educación primaria y secundaria y el
0,7 % a la universitaria.

En la Argentina invertimos anualmente 1.158 dóla-
res por alumno primario, mientras que en los países
en desarrollo (OCDE) se invierten 3.595 en primarios
y 1.575 dólares por alumno secundario. En EE.UU.:

5.371 y 6.812 dólares anuales por primarios y secun-
darios, respectivamente; Dinamarca 5.713 y 6.247, res-
pectivamente; Japón 4.065 y 4.465 dólares; Alemania
3.361 y 6.182 dólares.

En los países centrales se destinan 115.220 dólares
promedio para cubrir los gastos educativos de una per-
sona desde el jardín hasta la universidad. En nuestro
país sólo se invierten 12.644 dólares con este mismo
objetivo.

Si aceptamos como válida la premisa que a menor
nivel educativo menor posibilidad de lograr un empleo
estable, podemos afirmar que están en íntima relación
el nivel educativo y la posibilidad de lograr un em-
pleo, y que es fundamental para insertarse en el mun-
do del trabajo y la producción contar con un buen ni-
vel educativo.

Los recursos destinados a la educación argentina,
como lo podemos apreciar, son evidentemente esca-
sos en relación con el 6 % que determina UNESCO y
con los que destinan la mayoría de los países de la tie-
rra a los que igualábamos y aun superábamos a princi-
pios del siglo XX.

El analfabetismo es hoy una cruda y dolorosa reali-
dad en la Argentina del siglo XXI. Volviendo al caso
de Tucumán puntualmente, en 1985 había 250.000
analfabetos, en 1999 la cifra ascendió a 400.000. San
Miguel de Tucumán (capital provincial y urbe más
prolífera) concentra la mayor cantidad de analfabetos
con 9.600 personas.

Según el Censo Nacional de Población del año 2001:
38.000 personas mayores de 10 años no saben leer,
escribir, ni firmar, mientras que 400.000 son analfa-
betos funcionales, vale decir que viven con las míni-
mas capacidades (leer y escribir textos muy simples y
firmar).

Una nación con millones de analfabetos funciona-
les, desocupados por debajo de la línea de pobreza que
aumentan día a día, nos hace pensar (dice Graciela
Medina en Educación, progreso o miseria) que este
problema sólo se puede paliar con una verdadera in-
versión en educación. “La educación, –afirma– enten-
dida como política de Estado es inversión, cuyos lo-
gros o frutos se dan a futuro, jamás vista como un gasto,
lo que en la práctica es común”.

Para contrarrestar esta grave situación actual, la es-
cuela en todos sus niveles y especialidades deberá fi-
nanciarse a efectos de llegar a todos los ciudadanos,
para luego sí incorporar las modernas herramientas téc-
nicas y ponerlas al servicio de la formación de perso-
nalidades fuertes, éticas, que sepan pensar, opinar, cri-
ticar y participar solidariamente en la sociedad.

La educación es un derecho social. Los Estados tie-
nen la obligación de crear las condiciones para que to-
dos tengan la oportunidad no sólo de ir a la escuela,
sino de acceder a una educación de calidad.

El porcentaje de la riqueza que genera un país (pro-
ducto bruto interno o PBI) destinado a una determina-
da finalidad constituye una buena manera de estable-
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cer la importancia relativa que la sociedad le asigna a
ese objetivo. Mientras la idea dominante desde los go-
biernos sea que la educación es un gasto y no una in-
versión, el problema seguirá latente.

Es por las razones expuestas que solicito a mis pa-
res acompañen el presente proyecto de comunicación.

Delia Pinchetti de Sierra Morales. – Ricardo
A. Bussi.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

XLVIII
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional,
por intermedio de la Secretaría de Obras Públicas de
la Nación, informe a este honorable cuerpo con res-
pecto a la transferencia a jurisdicción nacional de la
ruta 365, tramo empalme ruta nacional 38 - límite con
Catamarca, el estado actual de:

1. Los estudios previos y tramitación, ante el Ban-
co Interamericano de Desarrollo, en el marco del prés-
tamo 1.294/OC-AR - Pasos Fronterizos y Corredores
de Integración, del crédito externo para la ejecución
de las “Obras de adecuación” de la ruta nacional 365,
tramo empalme ruta nacional 38 - límite con
Catamarca.

2. La realización del inventario, acordado en oca-
sión de la firma del documento citado, de todo lo exis-
tente en el camino y campamento que se transfirió.

Delia Pinchetti de Sierra Morales. – Ricardo
A. Bussi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto de comunicación tiene por ob-

jeto requerir a los organismos nacionales competen-
tes, la información necesaria a fin de que este honora-
ble cuerpo tome conocimiento del estado, evolución y
desarrollo de las tareas emprendidas, por el Estado
nacional, tendientes a lograr el financiamiento de las
obras de adecuación necesarias en la ruta nacional 365,
tramo empalme ruta nacional 38 - límite con
Catamarca, en cumplimiento del convenio celebrado
entre la jurisdicción nacional y la provincia de
Tucumán el 19/2/2003 por el cual se transfirió esa ruta
a la Nación.

Según consta en el expediente 1.450/2003 en poder
de las autoridades viales nacionales, con posterior re-
solución favorable 187/04 del señor secretario de Obras
Públicas de la Nación, la ruta provincial 365 pasó a la
jurisdicción nacional a fin de que se realicen los tra-
bajos integrales antes mencionados.

Este trámite tenía la finalidad superior de promover
la concreción del corredor bioceánico que uniría a la
Argentina con Chile, por el paso de San Francisco en
la provincia de Catamarca, como herramienta vital para
la integración de la región.

A raíz de ello, creemos conveniente que este hono-
rable cuerpo se informe de manera detallada sobre el
estado de las tramitaciones y gestiones que se estarían
llevando a cabo en cuanto al logro del financiamiento
para la adecuación y reparación de este corredor vial
de la región, impulsando la puesta en práctica de las
políticas prometidas y comprometidas por las autori-
dades nacionales a la provincia de Tucumán, con mi-
ras al respeto de lo refrendado entre las máximas au-
toridades provinciales y nacionales competentes,
tendiendo al desarrollo y mejoramiento de la red ca-
minera regional, concretando de esta manera el Siste-
ma Vial del Paso Interregional San Francisco.

Nosotros sabemos que el mismo ampliará las posi-
bilidades de comunicación y comercialización con
Chile, convirtiéndose de esta forma en el pivote de in-
tegración entre zonas cuyas actividades básicas coin-
ciden (minera, agrícola y turística) logrando de esta
manera la apertura y salida de productos de la región
NOA hacia el mercado chileno y atrayendo desde allí
nuevas inversiones.

La trascendencia de tamaño emprendimiento se ve
reflejada no sólo en los aportes y la colaboración de la
Nación en el tema (convenio Nación-provincia), sino
también con otros convenios y compromisos
interprovinciales (Catamarca y Tucumán).

A la fecha, el espíritu de dichos convenios no se
condice con las demoras percibidas en cuanto a la con-
creción de los trámites que debieran haberse realizado
a favor de lograr los créditos externos que se debían
gestionar ante los organismos internacionales como el
Banco Interamericano de Desarrollo.

Estas demoras trabaron los trabajos que deberían
haber comenzado, como por ejemplo, el inventario
obligado de todo lo existente en el camino y el cam-
pamento que se transfirió, y posteriormente la gran
cantidad de obras públicas que hacen falta para que la
ahora ruta nacional mejore su estado y traza.

Todo esto somete a productores y vecinos en gene-
ral al riesgo cotidiano de transitar por este camino en
muy malas condiciones, encareciendo sobremanera los
costos del traslado de la materia prima que por él cir-
cula, agravando aún más la situación económica de una
región golpeada por la pobreza y la exclusión.

Contar con esta ruta como lo deseamos y nos mere-
cemos todos los habitantes del NOA, nos permitirá no
sólo conectar nuestra región con el Pacífico y de allí
con el resto del mundo, sino promover también
emprendimientos de todo tipo, incluso turísticos, en
esta zona con tantas y tan variadas necesidades.

Por todas las razones expuestas solicito a mis pares
acompañen el presente proyecto de comunicación.
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Delia Pinchetti de Sierra Morales. – Ricardo
A. Bussi.

–A la Comisión de Infraestructura, Vivien-
da y Transporte.

XLIX
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, a
través del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos
Humanos, disponga la reglamentación de la ley 25.054
que regula la misión y organización de las asociacio-
nes de bomberos voluntarios en todo el territorio na-
cional.

Delia Pinchetti de Sierra Morales. – Ricardo
A. Bussi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
“No es más valiente el que no tiene miedo, sino el

que sabe conquistarlo”. Con esta frase del premio
Nobel de la Paz Nelson Mandela, queremos hacer no-
tar la necesidad de acompañar el silencioso y arduo
camino de las labores cotidianas que realizan los cuer-
pos activos de las asociaciones de bomberos volunta-
rios que arriesgan constantemente sus vidas, al servi-
cio de la comunidad.

Adentrándonos ya en la materia legislativa que nos
ocupa, se sancionó en diciembre del año 1998 la ley
25.054 que regula la misión y organización de las aso-
ciaciones de bomberos voluntarios en todo el territo-
rio nacional.

Según describe el articulado de la ley, las asocia-
ciones de bomberos voluntarios tienen por misión, la
prevención y extinción de incendios, y la intervención
operativa para la protección de vidas o bienes que re-
sulten agredidos por siniestros de origen natural, acci-
dental o intencional, siendo las actividades específi-
cas de los cuerpos activos de las asociaciones de
bomberos voluntarios que como personas jurídicas, de
bien público y sin fines de lucro funcionan en todo el
territorio nacional, consideradas “servicio público” que
hacen a la defensa civil de la comunidad.

Teniendo en cuenta que la Defensa Civil (entendida
ésta como un sistema de protección pasiva de la po-
blación) es función del gobierno, es preciso señor pre-
sidente que se aboquen a este objetivo, no sólo los re-
cursos humanos y materiales racionalmente necesarios
para alcanzar el fin definido, si- no también los instru-
mentos legales idóneos que determinen los parámetros
adecuados para el correcto desarrollo de la actividad,
refiriéndonos específicamente a que a pesar de la re-
gulación que nace con la ley sancionada en el año 1998,
la misma carece hoy de reglamentación.

Habiendo transcurrido más de 5 años de la sanción
de la ley 25.054, sostenemos la necesidad del inme-
diato cumplimiento de lo formulado en las disposicio-
nes transitorias del texto normativo, que en su artículo
26 determina la reglamentación por parte del Poder
Ejecutivo, con la participación del Consejo de Fede-
raciones de Bomberos de la República Argentina.

Recordemos que la actividad a la cual nos referi-
mos y tal como lo manifiesta su propia denominación,
es de carácter voluntaria y vocacional con el único
objetivo firme de servir a la comunidad, contando el
movimiento bomberil argentino con más de 60.000
hombres y mujeres dispuestos los 365 días del año a
dar la vida por el prójimo, movidos solamente por el
espíritu de sacrificio, valor y abnegación que los ha
caracterizado desde los comienzos, beneficiando con
su accionar a más de 30 millones de argentinos.

Es por esto que los representantes de esta misma
sociedad a la cual ellos sirven no deben darle las es-
paldas y prestar la máxima colaboración para el mejor
desempeño de sus funciones, de allí que solicitemos
se cumpla con lo expresado en la letra y en el espíritu
de la ley y se reglamente la misma de manera inme-
diata.

Por las razones expuestas solicito a mis pares acom-
pañen el presente proyecto de comunicación.

Delia Pinchetti de Sierra Morales. – Ricardo
A. Bussi.

–A la Comisión de Legislación General.

L
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su adhesión a la celebración del 95º aniversario de
la Estación Experimental Agroindustrial “Obispo
Colombres” de la provincia de Tucumán, conmemo-
rado el 27 de julio del corriente año.

Delia Pinchetti de Sierra Morales. – Ricardo
A. Bussi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Estación Experimental Agrícola de Tucumán, hoy

Estación Experimental Agroindustrial “Obispo Colum-
bres” (EEAOC), fue fundada el 27 de julio de 1909,
constituyendo con sus 95 años la estación experimen-
tal más antigua del país y la única de carácter provin-
cial.

Es un ente autárquico del gobierno de la provincia
de Tucumán, en cuya sede central se encuentran loca-
lizadas diversas instalaciones (laboratorios, invernade-
ros, cámaras de cruzamiento, etcétera) y cuenta ade-
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más con cuatro subestaciones experimentales en dis-
tintas zonas de la provincia.

Fue creada por inspiración de don Alfredo Guzmán,
un ilustre empresario y hombre público tucumano de
espíritu innovador y pionero, con la finalidad no sólo
de dar solución a la grave crisis sanitaria que por esos
años afectaba a los cañaverales tucumanos, sino tam-
bién para el mejoramiento y fomento de los cultivos,
implementación y aclimatación de nuevas especies,
estudio de los medios necesarios para combatir las pla-
gas y prevenir su introducción y el estudio de todo lo
relacionado con los trabajos agrícolas, de acuerdo con
lo que establecía su ley de creación.

Buscaba dar una dimensión científica a la agricul-
tura de la provincia, aumentar su producción, incor-
porarle nuevas variedades y poder así enfrentar
exitosamente las plagas.

Centros similares habían empezado a instalarse en
el mundo desde hacía pocos años, y en ese momento
sólo existían en Java, Louisiana, las islas Hawaii y Aus-
tralia.

A partir de esta iniciativa, se generó en la provincia
un organismo con capacidad de progreso.

Es así que en pocos años se constituyó en un nú-
cleo de investigación y promoción de primera catego-
ría, cuya acción se proyectó a todo el territorio de la
provincia, a través de subestaciones instaladas en di-
versos puntos del interior tucumano.

También se expandieron las investigaciones, abar-
cando no sólo la caña de azúcar, sino también un es-
pectro más amplio de cultivos.

Los integrantes de la primera junta asesora fueron
el señor Alfredo Guzmán como presidente, y como
vocales los doctores Ernesto y Alberto Padilla y el se-
ñor Pedro Sal, actuando como secretario el señor
Clímaco de la Peña.

A lo largo de la dilatada historia de la estación ex-
perimental muchos nombres pertenecientes al ámbito
de la producción agrícola y agroindustrial de la pro-
vincia se incorporaron a la junta asesora, luego deno-
minada Honorable Directorio.

El primer director técnico fue el doctor Robert
Blouin (1909-1914), quien era egresado de la univer-
sidad de Louisiana, quien hasta el momento de su lle-
gada a Tucumán se desempeñaba como director de la
Estación Experimental Azucarera de Louisiana.

Al doctor Blouin le sucedió en 1914 el doctor Arturo
H. Rosenfeld, también procedente de Louisiana, quien
se desempeñó hasta 1916.

A partir de 1916 y durante treinta años ocupó la di-
rección del organismo el doctor William Cross, quí-
mico de origen inglés; es sin duda su dilatada, infati-
gable y eficiente labor la que instaló en la institución
sus valores permanentes, los que reflejaron el espíritu
creativo, de servicio y de compromiso de sus funda-
dores, orientando el camino que hoy transita la Esta-
ción Experimental Agroindustrial “Obispo

Colombres”.
La historia de la estación registra una vasta serie de

logros, de enorme beneficio para la producción agrí-
cola tucumana. A modo de ejemplo, se pueden citar
las numerosas campañas contra las plagas en los culti-
vos, con investigaciones que determinaron el reempla-
zo de variedades agrícolas diversas por otras de resul-
tados mejores y más convenientes.

Se reemplazaron variedades de caña de azúcar y de
cítricos por otras cuya resistencia a las plagas se había
demostrado mediante experimentaciones realizadas en
la estación.

Por otra parte, alentó el cultivo de papa semilla en
Tafí del Valle, revirtiendo la dependencia que en este
rubro tenían los productores tucumanos de Holanda y
Canadá.

Entre las actividades que desarrolla hoy en día la
EEAOC, se puede citar el reciente trabajo de monitoreo
que abarcó 18 localidades representativas del área
cañera, tomándose en consideración las 5 variedades
de mayor difusión comercial, y la variedad RA 87-3,
liberada por la estación en el año 2002.

Los resultados arrojaron un panorama altamente
positivo para el sector, demostrando los avances que
se generaron a partir de su existencia en la
implementación de distintas técnicas y el manejo de
las especies.

Actualmente, esta institución está desarrollando los
programas de investigación Mejoramiento Genético y
Agronomía de la Caña de Azúcar, que resultan impres-
cindibles para el progreso y competitividad de la in-
dustria cañera tucumana. En este marco, ha celebrado
diversos convenios, tanto a nivel regional, nacional e
internacional.

Entre otras instituciones, trabaja en forma conjunta
con la Estación Experimental de Horma-USDA de
Louisiana, Estados Unidos; el Centro de Investigación
de la Caña de Azúcar de Colombia; el Instituto Cuba-
no de Investigaciones de los Derivados de la Caña de
Azúcar; el Instituto Nacional de Investigaciones de la
Caña de Azúcar de Cuba; el Centro Internacional de
Agricultura Tropical de Colombia; y la Universidad
Politécnica de Catalunya, España.

Si bien la producción agrícola de la provincia es la
prioridad, y su desarrollo el objetivo último de la
EEAOC, sus actividades también tienen un fuerte con-
tenido social, abarcando tareas que apuntan a la cali-
dad de vida de los habitantes de la región Noroeste
del país, fomentando su participación en el mercado
agroindustrial mundial, la investigación aplicada, el de-
sarrollo y transferencia de tecnología y la provisión de
distintos servicios.

Por los motivos expuestos, solicito a este honorable
cuerpo la aprobación del presente proyecto.

Delia Pinchetti de Sierra Morales. – Ricardo
A. Bussi.
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–A la Comisión de Agricultura, Ganade-
ría y Pesca.

LI
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Beneplácito por los resultados obtenidos en el se-
gundo muestreo de calidad industrial, realizado por la
Estación Experimental Agroindustrial “Obispo
Colombres” (EEAOC) de Tucumán, los que refleja-
ron una mejora en la calidad de las plantaciones de
caña de azúcar, un aumento en la sacarosa y mayor
pureza del jugo de esta materia prima.

Delia Pinchetti de Sierra Morales. – Ricardo
A. Bussi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En los primeros días del mes de mayo, la Estación

Experimental Agroindustrial “Obispo Colombres”
(EEAOC) de Tucumán, realizó el segundo muestreo
de calidad industrial, antes del comienzo de la molienda
de los ingenios, con el objeto de determinar la evolu-
ción de los contenidos sacarinos de los cañaverales en
la provincia.

El trabajo de monitoreo abarcó 18 localidades re-
presentativas del área cañera, y se tomaron en consi-
deración las 5 variedades de mayor difusión comer-
cial, y a la variedad RA 87-3, liberada por la EEAOC
en el año 2002.

Las mediciones evidenciaron una sensible mejora
en la calidad de la caña cultivada en la zona: compa-
rando con el año 2003, las plantas de esta campaña
tienen un 17 % más de sacarosa, y un 8 % más de pu-
reza de jugo.

En los resultados que arrojaron estos estudios, se
puede apreciar que los cañaverales ubicados al nordeste
del área productiva presentaron los mejores registros
de contenidos sacarinos, con valores superiores al 13 %
de Pol en caña y 87 % de pureza.

Se observó también que las variedades NA 63-90,
LCP 85-376, CP 357, RA 87-3 y LCP 85-384 tuvieron
los mejores registros de Pol y de pureza, con valores
muy cercanos entre sí.

Este monitoreo fue efectuado en forma idéntica du-
rante los primeros días de abril, y comparando los va-
lores entre los dos meses de evaluación, se determinó
un incremento del 17 % de Pol y 8 % de pureza de
jugo.

Estos resultados indican un importante avance en
los parámetros de calidad industrial registrados durante
casi 30 días de proceso de maduración de los cañave-
rales en la provincia.

Los procedimientos de evaluación del estado
madurativo de las plantaciones de caña de azúcar en
Tucumán se repitieron en años anteriores en similares
fechas de muestreo.

En base a estos datos anteriores, se pudo observar
que el valor promedio de contenido de Pol % caña co-
rrespondiente a este año fue inferior al obtenido en años
anteriores.

En cuanto a los valores de pureza de los jugos ex-
traídos de la caña de azúcar procesada, los estudiosos
de la EEAOC observaron que también este año los
valores son superiores a los registros obtenidos en las
zafras realizadas en años anteriores.

La nueva imagen satelital registrada en este estudio
reveló que la superficie cultivada con caña de azúcar
superó ligeramente las 200.000 ha, lo que representa
un crecimiento con respecto al año pasado de alrede-
dor del 6 % del área cultivada en la provincia.

La EEAOC es un ente autárquico del gobierno de
la provincia de Tucumán, en cuya sede central se en-
cuentran localizadas diversas instalaciones (laborato-
rios, invernaderos, cámaras de cruzamiento, etcétera);
y cuenta además con cuatro subestaciones experimen-
tales en distintas zonas de la provincia.

Su fundación se remite al 27 de julio de 1909, cons-
tituyendo con sus más de 90 años la estación experi-
mental más antigua del país y la única de carácter pro-
vincial.

El motivo de su creación respondía a la grave crisis
sanitaria que por esos años afectaba a los cañaverales
tucumanos, y a la necesidad de mejoramiento y fomen-
to de los cultivos, implementación y aclimatación de
nuevas especies, y estudio de los medios necesarios
para combatir las plagas y prevenir su introducción.

El primer director técnico con que contó la estación
fue el doctor Robert Blouin, quien era egresado de la
Universidad de Louisiana, y que hasta el momento de
su llegada a Tucumán se desempeñaba como director
de la Estación Experimental Azucarera de Louisiana.
Este nexo persiste aún hoy día, a través de convenios
de cooperación en actividades de investigación.

Cabe destacar que la mencionada estación también
está desarrollando los programas de investigación
Mejoramiento Genético y Agronomía de la Caña de
Azúcar, que resultan imprescindibles para el progreso
y competitividad de la industria cañera tucumana. En
este marco, ha celebrado diversos convenios, tanto a
nivel regional, nacional e internacional.

Entre otras instituciones, trabaja en forma conjunta
con la Estación Experimental de Horma-USDA de
Louisiana, Estados Unidos; el Centro de Investigación
de la Caña de Azúcar de Colombia; el Instituto Cuba-
no de Investigaciones de los Derivados de la Caña de
Azúcar; el Instituto Nacional de Investigaciones de la
Caña de Azúcar de Cuba; el Centro Internacional de
Agricultura Tropical de Colombia; y la Universidad
Politécnica de Catalunya, España.

El objetivo de la EEAOC va más allá de todo aque-
llo que esté directamente relacionado con la produc-
ción agrícola de la provincia; también posee una vi-
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sión estratégica que abarca la calidad de vida de los
sectores del NOA, mediante el incremento de la parti-
cipación de la región en el mercado agroindustrial
mundial, la investigación aplicada, el de-sarrollo y
transferencia de tecnología y la provisión de distintos
servicios, todo lo cual constituye una prueba palmaria
de que cumple y cumplió sobradamente con sus obje-
tivos fundacionales.

Por los motivos expuestos, y descontando la
importancia de la industria cañera, no sólo para la pro-
vincia, sino también para la región y el país, solicito a
este honorable cuerpo la aprobación del presente pro-
yecto.

Delia Pinchetti de Sierra Morales. – Ricardo
A. Bussi.

–A la Comisión de Agricultura, Ganade-
ría y Pesca.

LII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

CREACION DEL INSTITUTO FEDERAL
ARGENTINO DE APOYO Y PROMOCION

EMPRESARIA (IFAAPE)

CAPÍTULO I
De la constitución y objeto

Artículo 1° – Créase el Instituto Federal Argentino
de Apoyo y Promoción Empresaria (IFAAPE), en ca-
lidad de ente autárquico y bajo relación funcional con
la Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y
Desarrollo Regional, dependiente del Ministerio de
Economía de la Nación, el que se constituirá como
Unidad Central de Coordinación de la Red de Agen-
cias Regionales de Desarrollo Productivo prevista en
el artículo 29 de la ley 25.300, canalizando todos los
aspectos relacionados con las micro, pequeñas y me-
dianas empresas en cuanto a su integración regional y
sectorial y acceso a la información y a los servicios
técnicos (títulos III y IV - ley 25.300).

Art. 2° – El IFAAPE funcionará con estructura
organizativa descentralizada en organismos provincia-
les, municipales u organizaciones locales, que en for-
ma conjunta o independiente, promuevan la integra-
ción del sector empresario a la red de agencias
regionales creadas o a crearse, bajo la forma de orga-
nizaciones privadas de apoyo a la actividad producti-
va, de primer o segundo grado, quienes asumirán las
características de entidades técnicas de apoyo (ETA).

Art. 3° – Fíjase como objeto y fundamento del Ins-
tituto Federal Argentino de Apoyo y Promoción Em-
presaria (IFAAPE), posicionar a las micro, pequeñas y
medianas empresas, mediante un marco institucional

de referencia, para promover la reconversión y desa-
rrollo de las economía sectoriales y regionales, asis-
tiendo a la organización, constitución, fortalecimiento
institucional y monitoreo en todos los aspectos referi-
dos al funcionamiento de las agencias regionales de
desarrollo productivo, garantizando su implementación
y apoyo para el objeto con que fueron instituidas.

CAPÍTULO II
De las funciones

Art. 4º – Serán funciones del Instituto Federal Ar-
gentino de Apoyo y Promoción Empresaria (IFAAPE)
constituirse en unidad ejecutora de los títulos III y IV
de la ley 25.300, de fortalecimiento de las micro, pe-
queñas y medianas empresas, y en ese marco:

a) Promover políticas y normas básicas para pro-
pender a la creación, el fortalecimiento y la
competitividad de las micro, pequeñas y me-
dianas empresas argentinas y coordinar accio-
nes con la red de agencias y reparticiones ofi-
ciales involucradas en orden a esas políticas;

b) Promover la conformación de redes de apoyo
al desarrollo empresario y la competitividad
sectorial, fortaleciendo el accionar de institu-
ciones empresarias u organizaciones civiles
con actuación local, provincial o sectorial;

c) Complementar la ejecución de distintos pro-
gramas en vigencia destinados al apoyo del
sector empresario para la optimización de re-
cursos mediante economías de escala integra-
das desde la cooperación institucional;

d) Distribuir equitativamente los recursos asigna-
dos, o aquellos a asignar en el futuro, para el
sostenimiento de instituciones de apoyo al sec-
tor empresario, que integren la Red de Agen-
cias Regionales de Desarrollo Productivo;

e) Gestar alianzas estratégicas para proyectos es-
pecíficos vinculados al sector productivo, en-
tre organismos nacionales, provinciales, mu-
nicipales, entidades universitarias, institutos de
carácter científico-técnico y entidades interme-
dias relacionadas con el sector empresarial;

f) Orientar la búsqueda y mantenimiento de mer-
cados sobre la base de alianzas asociativas que
incorporen competitividad, generen economías
de escala y revaloricen la rentabilidad de la ac-
tividad productiva o de servicios;

g) Evaluar propuestas de desarrollo de acciones
descentralizadas en organizaciones empresarias
y organizaciones no gubernamentales y promo-
ver acciones o programas de cofinanciamiento;

h) Coordinar, capacitar y monitorear el accionar
de las instituciones integradas a la Red de A-
gencias Regionales de Desarrollo Productivo;

i) La promoción de institutos provinciales de ser-
vicios técnicos para el desarrollo empresario y
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de redes de agencias de desarrollo empresario
de base local y la articulación de las deman-
das empresarias con la ofertas de apoyo al sec-
tor;

j) El desarrollo de metodologías de servicios para
el desarrollo empresario y el monitoreo respec-
to de la cantidad y la calidad de los servicios
suministrados a los emprendedores y sus em-
presas a través de los institutos provinciales y
agencias locales en orden al impacto en la
competitividad de las empresas y al crecimien-
to del empleo;

k) La orientación de programas especiales prove-
nientes de organismos nacionales o internacio-
nales, destinados al financiamiento de servi-
cios técnicos para los emprendedores y sus
empresas;

l) Otras funciones no especificadas, en concor-
dancia con el espíritu de la presente ley.

CAPÍTULO III
De la dirección y administración

Art. 5º – Determínese a efectos del funcionamiento
del IFAAPE, la formación de un directorio integrado
por cinco (5) miembros, los que serán designados bajo
la siguiente forma:

– Un presidente y un vicepresidente designado
por el señor presidente de la Nación.

– Dos (2) directores elegidos por representantes
de organizaciones empresarias de segundo o
tercer grado, elegidos por votación directa en
asamblea convocada por la autoridad de apli-
cación.

– Un director en representación de las provin-
cias, elegido por votación directa entre los re-
ferentes del área mipymes de los gobiernos pro-
vinciales, en asamblea convocada por la
autoridad de aplicación.

El mandato de los directores será de tres (3)
años y podrá renovarse. Cuando se produje-
ran vacantes, cada reemplazante será designa-
do en la misma forma que el miembro al que
reemplaza y hasta completar el período de man-
dato de éste.

Art. 6º – El directorio constituirá un comité de eje-
cución con tres de sus miembros y tendrá a su cargo
una asesoría técnica a efectos de optimizar el diseño
de políticas activas integradas, prever asistencia técni-
ca específica para la conformación de la red y coordi-
nar los programas existentes destinados al sector.

Art. 7º – Serán atribuciones del directorio, entre
otras:

a) Fijar la política general del instituto que per-
mita la coordinación de las acciones con orga-
nismos e instituciones previstos en la ley;

b) Dictar el reglamento interno del cuerpo así
como cualquier otra reglamentación que el
Poder Ejecutivo nacional le delegue;

c) Contratar, nombrar y remover al personal del
instituto;

d) Administrar el patrimonio del instituto;
e) Realizar los actos de disposición del patrimo-

nio del instituto para lo que podrá enajenar,
permutar, comprar, vender, transferir, abrir
cuentas en entidades financieras y toda otra
acción que lleve al mejor cumplimiento de los
objetivos del instituto;

f) Proyectar su presupuesto anual, disponer de los
fondos asignados y asignar las partidas perti-
nentes a cada uno de sus órganos;

g) Otorgar subsidios y subvenciones;
h) Contraer préstamos otorgados por entidades u

organismos nacionales, extranjeros e interna-
cionales;

i) Celebrar convenios con personas públicas o
privadas nacionales y extranjeras y con orga-
nismos internacionales;

j) En general, realizar todos los demás actos que
sean necesarios para el cumplimiento de sus
funciones y los objetivos de la presente.

CAPÍTULO IV
Autoridad de aplicación, fiscalización y control

Art. 8º – La autoridad de aplicación de la presente
ley será la Subsecretaría de la Pequeña y Mediana
Empresa y Desarrollo Regional.

Art. 9º – La fiscalización y control estará a cargo de
los organismos que prevén la Constitución Nacional y
la legislación vigente.

CAPÍTULO V
Patrimonio y recursos

Art. 10. – El patrimonio del instituto se integrará
para su puesta en marcha, con los fondos previstos en
el artículo 35 de la ley 25.300 (que modifica el artícu-
lo 13 de la ley 24.467), destinados a la Red de Agen-
cias de Desarrollo, además de los bienes que se dis-
pongan para este concepto al momento de su creación,
y los que el organismo adquiera en lo sucesivo por cual-
quier título.

Asimismo, los recursos del instituto, se conforma-
rán con aquellos que se obtengan de:

a) El aporte que realice el Estado nacional a tra-
vés del presupuesto de la Nación, y decretos y
leyes especiales;

b) El importe de los fondos que se reciban en ca-
lidad de subsidios, donaciones y legados, los
que no podrán aceptarse sino cuando las con-
diciones impuestas se conformen al objeto e
intereses del Instituto Federal Argentino de
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Apoyo y Promoción Empresaria (IFAAPE);
c) Las utilidades excedentes de períodos anterio-

res;
d) Préstamos u otras operaciones o acuerdos que

celebre con entidades nacionales y/o interna-
cionales;

e) Todo aporte público o privado destinado al
cumplimiento de los propósitos y objetivos de
la presente ley.

CAPÍTULO VI
De la creación del Consejo Nacional Empresario

Art. 11. – Créase el Consejo Nacional Empresario
con el objeto de asesorar y proponer políticas y estra-
tegias que potencien y viabilicen las funciones del
IFAAPE y la sustentabilidad del sector, por región, en
todo el territorio nacional.

Art. 12. – El Consejo Nacional Empresario se con-
formará con representantes de organismos públicos
oficiales que apoyan a las micro, pequeñas y media-
nas empresas, el sector organizado de este estrato de
empresas, organizaciones no gubernamentales y enti-
dades científico-técnicas o universitarias vinculadas al
sector, quienes ejercerán sus funciones en carácter ad
honórem.

Art. 13. – La Subsecretaría de la Pequeña y Media-
na Empresa y Desarrollo Regional en el término de 60
días de vigencia de la presente ley, convocará a los sec-
tores involucrados a confirmar su participación en el
Consejo Nacional Empresario el que tendrá carácter
intersectorial y regional y dictará su propio reglamen-
to.

Art. 14. – A efectos de garantizar su representación
en el Consejo Nacional Empresario, las entidades com-
prendidas en el artículo 12 podrán organizarse por pro-
vincia y designar sus representantes al mismo.

Art. 15. – Serán funciones del Consejo Nacional
Empresario:

a) Actuar como órgano de asesoramiento del di-
rectorio del IFAAPE en los temas relativos a
las micro, pequeñas y medianas empresas;

b) Proponer la adopción de medidas, proyectos,
legislación nacional, regional y provincial, que
favorezcan el desarrollo de los sujetos com-
prendidos en esta ley;

c) Facilitar la implementación de las resolucio-
nes tomadas por el directorio;

d) Difundir la labor institucional dirigida al sec-
tor productivo.

CAPÍTULO VII
Disposiciones generales y transitorias

Art. 16. – El primer directorio será designado a los
sesenta (60) días de la publicación de la presente ley y
tendrá como responsabilidad la implementación del
estatuto, dictar los reglamentos necesarios para su fun-
cionamiento y otorgar al organismo la estructura fun-

cional para el cumplimiento de los objetivos de la pre-
sente.

Art. 17. – Autorízase al Poder Ejecutivo a redis-
tribuir fondos designados a otros organismos públicos
de similares funciones y competencias, para asignar-
los al funcionamiento del IFAAPE.

Art. 18. – Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar
las modificaciones o incorporaciones en la Ley de Pre-
supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos para
el Ejercicio Fiscal vigente en los aspectos que se con-
sideren necesarios para la implementación de la pre-
sente ley.

Art. 19. – Invítase a las provincias y al Gobierno de
la Ciudad de Buenos Aires a adherir a la presente ley
y dictar, para el ámbito de sus respectivas jurisdiccio-
nes, normas complementarias o similares a la presen-
te.

Art. 20. – Las provincias que adhieran a la presente
ley, constituirán centros de coordinación de las agen-
cias locales de desarrollo empresarial, integrados con
representantes del sector público y privado, quienes
tendrán a su cargo la promoción de la red en el ámbito
provincial, la articulación institucional de iniciativas
empresarias y la canalización de gestiones y acciones
que faciliten la organización y funcionamiento de la
red.

Art. 21. – La presente ley es de orden público y de
interés social.

Art. 22. – Déjase sin efecto, toda norma que se opon-
ga a la presente.

Art. 23. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mirian B. Curletti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La presente iniciativa, crea el Instituto Federal Ar-

gentino de Apoyo y Promoción Empresaria (IFAAPE),
con el objeto de posicionar a las micro, pequeñas y
medianas empresas desde un marco institucional de re-
ferencia, para promover la reconversión y desarrollo
de las economías sectoriales y regionales, asistiendo a
la organización, constitución, fortalecimiento
institucional, servicios de apoyo y monitoreo en todos
los aspectos referidos al funcionamiento de las agen-
cias regionales de desarrollo productivo instituidas en
la ley 25.300.

La necesidad de contar con una clase empresaria
dinámica, requiere del soporte de un sistema
institucional integral, de un estado moderno y de una
gestión eficaz capaz de brindar respuestas y vehiculizar
las demandas de la sociedad, mediante normas esta-
bles, donde la intercooperación resulta una estrategia
digna de ser aplicada.

Desde esta óptica, la construcción equitativa de la
competitividad en un territorio, resulta de comparar
experiencias internacionales, de la interacción entre las
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políticas estructurales integrales, de reconocer los ac-
tores institucionales que movilizan el sistema, los agen-
tes económicos que lo operan y el flujo de factores de
producción y consumo que imprimen, desde el punto
de vista económico, social y ambiental, la
sostenibilidad necesaria en el largo plazo.

El impulso empresario dinámico y competitivo, el
que opera como nivelador de la macroeconomía y el
que asegura un crecimiento distributivo con
sustentabilidad social conformando una educación
donde resultan eficaces, la provisión de marcos per-
manentes y sistemáticos de intercambio, para impul-
sar desde la práctica de la gestión del desarrollo em-
presario, la retroalimentación de la inteligencia
competitiva con el entramado de empresas y el aporte
e intercambio entre los investigadores, los profesiona-
les y gerentes de las instituciones y los estamentos po-
líticos de conducción.

El fortalecimiento del sector empresario a nivel re-
gional y sectorial, si bien fue contemplada en la ley
25.300, requiere la institucionalización y coordinación
del proceso, toda vez que se desee lograr una proyec-
ción armónica, dinámica e inclusiva desde todas las
dimensiones productivas y abarcando todos los espa-
cios.

Con respecto a la Red de Agencias Regionales, la
Ley de Fomento para la Micro, Pequeña y Mediana
Empresa, 25.300, sancionada en agosto de 2000, esta-
blece en el título III –Integración Regional y Secto-
rial– que la misma será organizada por la Secretaría
de la Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de
Economía, con el objeto de “brindar asistencia homo-
génea a las mipymes en todo el territorio nacional…”.

La norma expresa: “las agencias que conforman la
red funcionarán como ventanilla de acceso a todos
los instrumentos y programas actuales y futuros que
disponga la Secretaría de la Pequeña y Mediana Em-
presa del Ministerio de Economía para asistir a las
mipymes. También promoverán la articulación de to-
dos los actores públicos y privados que se relacionan
con el desarrollo productivo y entenderán, a nivel de
diagnóstico y formulación de propuestas, en todos los
aspectos vinculados al desarrollo regional, tales como
problemas de infraestructura y de logística que afec-
ten negativamente el desenvolvimiento de las activi-
dades productoras de bienes y servicios de la región”.

En concordancia con lo dispuesto por la ley, la Sub-
secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desa-
rrollo Regional (SEPYME), diseñó la implementación
de una red de agencias de desarrollo productivo, cuyo
objeto consiste en “establecer contacto con las
mipymes y propender al desarrollo económico local y/
o regional, a partir de la difusión y promoción de los
instrumentos provenientes, tanto del sector público
como de la oferta directa de servicios dirigidos a las
pymes y microempresas locales…”.

La SEPYME, dispuso que “cada agencia tendrá
personería jurídica de fundación o asociación civil sin
fines de lucro y su cuerpo directivo se integrará

mayoritariamente por empresarios medianos y peque-
ños de cada una de las zonas y minoritariamente por
representantes del gobierno provincial o municipal”.

Lamentablemente, esta red aún no fue implemen-
tada en su totalidad, ya que las agencias que corres-
ponden a las provincias de Corrientes, Chaco, La Pam-
pa, San Juan, Misiones y Tierra del Fuego se
encuentran, conforme lo destaca la SEPYME, en for-
mación.

La posibilidad de institucionalizar la funciona-
lización y coordinación de la red de agencias, consti-
tuye para las micro, pequeñas y medianas empresas de
todas las regiones del país, una herramienta de desa-
rrollo institucional para la implementación de planes
adaptados a las necesidades de cada provincia en la
búsqueda de atenuar las inequidades existentes a ni-
vel socioeconómico entre las distintas regiones de
nuestro país.

Resulta en este sentido, relevante encarar la cons-
trucción de los marcos institucionales específicos que
se requieren para el desarrollo empresario, pues en la
medida que las normas, las organizaciones y las polí-
ticas específicas para el desarrollo se revelen eficaces,
se podrá ayudar al desarrollo de una dinámica empre-
saria vigorosa.

La construcción de un marco institucional específi-
co, dirigido a fomentar y potenciar el sector empresa-
rio, cuenta mediante el presente proyecto, con un ins-
tituto que como la experiencia brasileña lo señala a
través del Servicio Brasileño de Apoyo a la Empresa
(SEBRAE), resulta necesari y digno de ser aplicado.

Por lo expuesto, señor presidente, solicitamos la
aprobación del presente proyecto de ley.

Mirian B. Curletti.

–A la Comisión de Industria y Comercio.

LIII
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Que repudia enérgicamente el acto de censura con-
tra el periodista Carlos Alejandro Ortiz, ocurrido en
Radio Nacional filial San Luis, mediante el cual el ac-
tual director, siguiendo instrucciones de las autorida-
des superiores, según sus dichos, prohibió que conti-
nuara con su programa “Las cosas por su nombre”, que
se emitía diariamente en horario de 17 a 19 horas, lo
que constituye un verdadero ataque al derecho a tra-
bajar, a la libertad de prensa sin censura previa (artí-
culo 14 CN) y al derecho de los ciudadanos de estar
informados. Asimismo exhorta a las pertinentes auto-
ridades nacionales para que adopten las medidas ne-
cesarias a los fines de que esa violación de derechos
de raigambre constitucional sea subsanada a la breve-
dad, restaurando el legítimo derecho de los ciudada-
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nos de la provincia de San Luis a contar con medios
de prensa en los que se pueda expresar el disenso en
el marco democrático.

Jorge A. Agúndez. – Mario A. Losada.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En la filial de Radio Nacional de la provincia de

San Luis, en fecha reciente, se ha producida una repu-
diable acción de censura a periodistas locales de parte
del director de esa emisora quien, sin causa razonable
que lo justifique, dio de baja a programas que tenían
esos periodistas, todos los cuales, sugestivamente, te-
nían una posición crítica hacia el gobierno provincial.

El hecho tomó notoriedad a partir del día 28 de ju-
lio del corriente año, oportunidad en que el periodista
Carlos Fernando Ortiz, conductor del programa “Las
cosas por su nombre”, que se emitía en horario de tar-
de, comunicó al aire que le había sido notificada la
decisión del director de la emisora, señor Arnaldo
Izurieta, que el contrato no le sería renovado a partir
del 1° de agosto.

Esa noticia generó alarma y preocupación en los
medios locales por cuanto se trata de un periodista de
reconocida trayectoria en el medio, cuyo programa te-
nía, como se dijo, un marcado tinte opositor al gobier-
no provincial. La primera lectura del caso es que esa
decisión era una forma encubierta de censura ante la
presión del actual gobernador. Esa versión luego fue
ratificada por el propio periodista quien, el día viernes
30, en su programa puso al aire una grabación en la
cual pudo escucharse que el director Izurieta le reco-
nocía, expresamente, que el levantamiento de su pro-
grama era para “…no tener problemas con el goberna-
dor, ya que este se había quejado en reiteradas
oportunidades ante el Ministerio del Interior…”.

En medios nacionales la noticia fue reproducida por
el diario “La Nación”, que menciona este hecho en la
nota aparecida en la página 12, de su edición del día
sábado 31 de julio, titulada Radio Nacional denuncia
censura en San Luis por el fin de un programa oposi-
tor.

Como consecuencia de ello salieron a la luz otras
situaciones de censura que se había verificado en esa
radio, también en fecha reciente, en las que el impo-
nía a los periodistas pautas a las que debían ajustarse
los programas, siempre evitando los problemas con el
oficialismo provincial. Así tenemos los casos de Da-
niel Cayuman, joven conductor de un programa de
rock, a quien se le sugirió que no siga haciendo en-
cuestas de opinión entre los jóvenes acerca de temas
de índole política, y de los periodistas Alejandro
Rodríguez, Nora Falavella, Gustavo Senn; Carlos
Capella, Angie Calderón Puglisi y Wences Rubio, a
quienes les impidió la renovación de sus contratos, per-
diendo todos ellos sus programas en esa emisora.

El señor Izurieta aduce, a los fines de justificar esas
actitudes, que tiene directivas de la conducción nacio-
nal de la radio en las que se le exige, según sus di-
chos, evitar la emisión de programas de contenido po-
lítico, lo que revela, sin duda alguna, una grave actitud
de censura previa.

Obviamente esas conductas de censura, profunda-
mente antidemocráticas, violan el elemental derecho
de opinar libremente, situación que se agrava por tra-
tarse de un medio que esta bajo la órbita del Estado
nacional.

Por ello es necesario que, en nuestro rol de miem-
bros de uno de los Poderes del Estado hagamos oír
nuestra voz para que no ocurran estas situaciones
violatorias de derechos de raigambre constitucional en
medios nacionales y para que, si han ocurrido como
en este caso, cese inmediatamente el daño producido.

Jorge A. Agúndez.

–A la Comisión de Sistemas, Medios de
Comunicación y Libertad de Expresión.

LIV
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Sustitúyese el artículo 36 de la ley
24.240, el que quedará redactado de la siguiente for-
ma:

Artículo 36: Requisitos. En las operaciones de
crédito para la adquisición de cosas o servicios
deberá consignarse, bajo pena de nulidad: la des-
cripción de la cosa o servicio objeto de la opera-
ción, su precio de contado, el importe inicialmente
desembolsado por el consumidor y el saldo finan-
ciado, el total de los intereses a pagar y la tasa de
interés efectiva anual, la forma de amortización
de los intereses y el capital, los gastos extras o
adicionales si los hubiera y el monto total finan-
ciado a pagar.

La omisión de individualización del monto to-
tal de intereses a pagar y la tasa efectiva anual,
determinará que la obligación del comprador de
abonar intereses sea reducida a la tasa pasiva anual
promedio del mercado que difunda el Banco Cen-
tral de la República Argentina.

La eficacia del contrato en el que se prevea que
un tercero otorgue un crédito de financiación, que-
dará condicionada a la efectiva obtención del cré-
dito. En caso de frustración del crédito, la opera-
ción se resolverá sin costo alguno para el
consumidor, debiendo en su caso restituírsele las
sumas que con carácter de entrega de contado,
anticipo y gastos que éste hubiere efectuado.

La publicidad relativa a bienes o servicios ofre-
cidos en venta a plazos deberá expresar el precio
de contado y el precio total a plazos, con indivi-
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dualización de la tasa de interés efectiva anual y
el plazo de pago.

El Banco Central de la República Argentina
adoptará las medidas conducentes para que las en-
tidades sometidas a su jurisdicción cumplan, en
las operaciones de crédito para consumo, con lo
indicado en esta ley.

Serán competentes para entender en el conoci-
miento de litigios relativos a contratos regulados
por el presente artículo, los jueces y tribunales del
domicilio del demandado, siendo nulo cualquier
pacto en contrario.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Marcelo A. H. Guinle.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En los últimos años se han incorporado a nuestra

sociedad valores fundamentalmente relacionados con
la defensa y protección de los usuarios y consumido-
res, que hoy sin duda están internalizados como nece-
sarios para el logro del bien común.

A este cambio cultural no son ajenos ni la reforma
de la Constitución de 1994 ni la sanción de la ley
24.240, pues tales instrumentos le han asignado al Es-
tado el rol de proteger efectivamente los derechos e
intereses legítimos de los consumidores, incorporan-
do un expreso reconocimiento de los mismos, de las
organizaciones de defensa de usuarios y consumido-
res e imponiendo obligaciones a cargo de comercian-
tes, proveedores de bienes y servicios y aun de presta-
tarios de servicios públicos, tendientes a evitar abusos.

Tanto el marco legal regulatorio como la actuación
del Estado y de las organizaciones de defensa de los
consumidores, tienen como principal finalidad promo-
ver el equilibrio en las relaciones de los consumidores
y usuarios con los proveedores de bienes y servicios,
y en este aspecto tiene especial importancia todo lo
concerniente a las operaciones de venta a crédito de
bienes y eventualmente la financiación para el pago
de ciertos servicios, así como también lo concerniente
a los créditos para el consumo.

Dentro del engranaje de la actividad mercantil, el
crédito constituye una herramienta imprescindible y en
el caso de los productos no perecederos de significati-
vo valor –electrodomésticos importantes, automotores,
etcétera–, implica el medio más utilizado para la
comercialización de los mismos, pues posibilita ir go-
zando de lo adquirido y prolongar en el tiempo el es-
fuerzo que implica el pago de tal bien, que muchas
veces es significativo en orden a los ingresos del con-
sumidor.

Nuestra sociedad ha experimentado en muchas eta-
pas de su reciente historia, procesos en los que por efec-
to de la inflación e incluso hiperinflación, era prácti-
camente inexistente el crédito para el consumo, o en

el caso de existir, éste contenía cláusulas tan abusivas
que tornaba sumamente dificultoso el acceso al mis-
mo y aun el cumplimiento de lo pactado. Por el con-
trario, en épocas de estabilidad económica se verifica
que el acceso masivo al crédito estimula el consumo y
facilita la comercialización de bienes y servicios,
dinamizando notoriamente la economía.

En este aspecto lo establecido en el artículo 36 de
la ley 24.240 importó un gran avance en la materia,
pues en dicha norma se reguló e incluyó en el ámbito
de la ley específica de protección del consumidor, las
operaciones de crédito para la adquisición de cosas o
servicios, y más allá de alguna crítica que pueda haber
recibido tal redacción, la misma es claramente com-
prensiva de un amplio espectro de operaciones en las
que están incluidas las ventas de cosas a plazos finan-
ciadas por el comerciante o proveedor y también aque-
llas en las que la operación de venta implica la obten-
ción de un crédito por parte de un tercero, generalmente
una entidad financiera, no resultando por ende, ociosa
la referencia incluida en el segundo párrafo del citado
artículo 36 que estableció que el Banco Central de la
República Argentina “adoptará las medidas conducen-
tes para que las entidades sometidas a su jurisdicción
cumplan, en las operaciones de crédito para consumo,
con lo indicado en esta ley”.

Si tenemos en cuenta que el medio más extendido
de ventas a crédito, es el que realiza en forma directa
el proveedor del bien, a través de la modalidad de venta
a plazos, y el crédito se instrumenta en el mismo con-
trato de venta o suministro, es éste el supuesto funda-
mentalmente regulado y alcanzado por la previsión
contenida en el artículo 36 de la ley 24.240.

Conforme el amplio espectro regulado por la nor-
ma, verifico que se especifica que en las operaciones
de venta a crédito, deben consignarse, bajo pena de
nulidad el precio de contado, el saldo de deuda, el to-
tal de los intereses a pagar, la tasa de interés efectiva
anual, la forma de amortización de los intereses, otros
gastos si los hubiere, cantidad de pagos a realizar y su
periodicidad, gastos extras o adicionales si los hubie-
ra y monto total finan-ciado a pagar, dispositivo éste
que considero adecuado al supuesto analizado en el
párrafo precedente, si bien el mismo a mi criterio es
perfectible, y en esa dirección apunta el presente pro-
yecto, al incorporar la obligación de individualizar ade-
cuadamente la descripción del bien o servicio contra-
tado y el monto que eventualmente como anticipo o
entrega hubiere efectuado el consumidor.

Pero también existen otras modalidades de ventas
de bienes a crédito, que están muy extendidas en es-
pecial en aquellos casos de bienes costosos, como re-
sultan los automóviles e inmuebles, en donde la finan-
ciación es el medio utilizado por la gran mayoría de
las terminales y sus concesionarias e inclusive de las
empresas constructoras en el caso de operaciones in-
mobiliarias y, en tal caso, se presentan algunos supues-
tos que entiendo no resultan debidamente contempla-
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dos por la norma, en especial en aquellos supuestos
en los que se celebra la compraventa, existe entrega
de un desembolso de dinero por parte del comprador
–lo que usualmente se denomina entrega o contado– y
por alguna circunstancia se frustra la operación de cré-
dito, generalmente tramitada por el propio vendedor
ante una entidad bancaria o financiera vinculada con
el propio vendedor, y aquí observamos que dejamos
de estar en presencia de una relación bilateral entre el
vendedor y el comprador consumidor, para adentrarnos
en una relación en la que participan al menos tres par-
tes, pues se agrega el financiador, y aquí aparecen dos
contratos diferentes, el de compraventa y el de crédi-
to.

Es así que en relación con lo analizado en el párra-
fo precedente, entiendo se hace necesario contemplar
en el derecho positivo nacional esta extendida moda-
lidad de venta de cosas y prever expresamente que en
los casos en que la venta de un bien esté supeditada a
una operación de crédito a cargo de un tercero, tal venta
quedará condicionada a la efectiva concesión del cré-
dito, quedando resuelta la operación en el caso de no
obtención del mismo, sin costo alguno para el consu-
midor.

También entiendo procede incorporar en el texto del
artículo único que regula las ventas a crédito, disposi-
ciones especiales en materia de publicidad y, funda-
mentalmente, prever la penalización entre las partes
de omisiones o expresiones inexactas relacionadas con
las cláusulas que obligatoriamente deben incluirse en
toda operación de venta a crédito relacionadas con la
tasa de interés, estableciendo en tal caso que la tasa
aplicable será la pasiva promedio que difunda el Ban-
co Central de la República Argentina.

Otro aspecto necesario de incorporar es el relacio-
nado con la competencia de los tribunales que deban
entender en conflictos derivados de operaciones de
venta a crédito, disponiendo el proyecto que serán com-
petentes los tribunales del domicilio del demandado,
ya que en esta modalidad generalmente es el consumi-
dor el demandado, y muchas veces se le hace renun-
ciar al fuero o jurisdicción que correspondería –el de
su domicilio– en beneficio del proveedor del produc-
to o crédito, resultando que el más débil de la relación
muchas veces es demandado en un fuero o jurisdic-
ción lejano a su domicilio, dificultándosele la defensa
de sus derechos.

En la inteligencia que la norma propuesta viene a
mejorar la protección de los consumidores en una mo-
dalidad muy extendida de operaciones comerciales que
involucran valores importantes en relación con el pa-
trimonio del consumidor, que en función de ello apla-
za en el tiempo el pago del precio de la cosa o servicio
adquirido, es que solicito a mis pares el acompañamien-
to a la presente iniciativa legislativa.

Marcelo A.H. Guinle.

–A la Comisión de Derechos y Garantías.

LV
PROYECTO DE LEY

El Senado y la Cámara de Diputados,…

LEY DE INICIATIVA LEGISLATIVA
POPULAR Y CONSULTA POPULAR

TITULO I

Disposiciones preliminares

Artículo 1° – Participación. Los ciudadanos son
protagonistas activos del acontecer político nacional.
A tal fin, deben ofrecerse espacios de participación en
la toma de decisiones que afecten al interés público,
en el marco de la forma representativa de gobierno.

Art. 2° – Responsabilidad. Los ciudadanos, en ejer-
cicio de los derechos que emergen de la presente ley,
deben obrar con el cuidado y la responsabilidad acor-
des con los intereses comprometidos en las decisiones
de las que participan.

Art. 3° – Celeridad. En la efectiva aplicación de los
procedimientos previstos en la presente ley, se actuará
con diligencia y celeridad.

Art. 4° – Asesoramiento. Toda persona tiene dere-
cho a solicitar y recibir asesoramiento e información
sobre los institutos regulados en la presente ley y so-
bre su ejercicio.

Art. 5° – Difusión e información. Base de datos. La
Cámara de Diputados debe instrumentar, en el plazo
de sesenta (60) días a partir de la sanción de la presen-
te, las medidas necesarias a fin de incorporar en su
página web toda la información correspondiente a la
aplicación de esta ley, incluyendo la referida a los pro-
yectos presentados y su tramitación, los sometidos a
consulta popular, modelos de presentación, formula-
rios, y toda otra que resulte útil y facilite la participa-
ción.

TITULO II

Iniciativa legislativa popular

CAPÍTULO ÚNICO

Iniciativa legislativa popular

Art. 6° – Derecho de iniciativa. Los ciudadanos pue-
den ejercer el derecho de iniciativa popular para pre-
sentar proyectos de ley ante la Cámara de Diputados
de la Nación.

Art. 7° – Materias excluidas. No podrán ser objeto
de iniciativa popular los proyectos referidos a reforma
constitucional, tratados internacionales, tributos, pre-
supuesto y materia penal.

Art. 8° – Requisitos materiales. La iniciativa popu-
lar requiere la firma de un número de ciudadanos no
inferior al uno por ciento (1 %) del padrón electoral
utilizado para la última elección nacional, y debe re-
presentar a cuatro (4) distritos electorales como míni-
mo. A los efectos de completar el porcentaje requeri-
do, ninguna provincia puede representar más del
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cuarenta por ciento (40 %).
Cuando la materia de iniciativa sea de alcance re-

gional el requisito del porcentual exigido se cumplirá
considerando únicamente el padrón electoral del o de
los distritos involucrados, sin necesidad de dar cum-
plimiento al mínimo de distritos que prevé el primer
párrafo.

Art. 9° – Oficina de Iniciativa Popular. Créase la
Oficina de Iniciativa Popular, como órgano de aseso-
ramiento y administrativo, en el ámbito de la Secreta-
ría Parlamentaria de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación. Su finalidad es facilitar a la
ciudadanía el ejercicio del derecho de iniciativa popu-
lar.

El secretario de la Oficina de Iniciativa Popular ten-
drá rango de director general. Deberá ser abogado, se-
leccionado por concurso público de oposición y ante-
cedentes donde se evaluará su calidad técnica y los
antecedentes en materia legislativa y de participación
ciudadana en temas públicos. No podrá estar afiliado
a ningún partido político. Durará en su cargo cinco
años.

Podrá ser removido de su cargo por el voto de la
mitad más uno de los miembros de la Cámara de Di-
putados.

La estructura y personal de la Oficina de Iniciativa
Popular será reasignada de la planta permanente del
Congreso Nacional, pudiendo el secretario a cargo de
la oficina designar dos colaboradores de su confianza
en carácter transitorio, durante su desempeño y que
cesarán en sus funciones cuando el secretario lo haga.

Art. 10. – Funciones de la Oficina de Iniciativa Po-
pular. Las funciones de la Oficina de Iniciativa Popu-
lar son las siguientes:

a) Asesorar, orientar y asistir a quienes promue-
van iniciativas legislativas populares para una
correcta presentación del proyecto;

b) Brindar toda la información relativa al trámite
previo y posterior a la presentación;

c) Otorgar número de trámite a la presentación
preliminar de la iniciativa popular;

d) Girar a la Defensoría del Pueblo de la Nación
en el plazo de dos (2) días hábiles la proposi-
ción del sumario a incorporar en las planillas
de recolección de firmas;

e) Llevar un registro de datos identificatorios de
los promotores y responsables de la iniciativa
popular;

f) Recibir de los responsables designados los pro-
yectos de ley por iniciativa popular y canali-
zarlos por las vías que establece la presente ley;

g) Remitir a la Cámara Nacional Electoral, den-
tro de los tres (3) días hábiles de presentadas,
las planillas con las firmas recolectadas para
su verificación;

h) Presentar los proyectos, cuyas firmas ya han

sido verificadas, en la mesa de entradas de la
Cámara de Diputados de la Nación, en el pla-
zo máximo de tres (3) días hábiles de haber
recibido el informe de la Cámara Nacional
Electoral que certifique el cumplimiento de la
autenticidad de las firmas y del porcentaje re-
querido, conforme lo establece el artículo 17;

i) Realizar el seguimiento del trámite parlamen-
tario de los proyectos de iniciativa popular;

j) Brindar información sobre las iniciativas en
trámite;

k) Todo otra tarea de asesoramiento que resulte
necesaria a los fines de la presentación de la
iniciativa y su tramitación.

Art. 11. – Requisitos de presentación en la Oficina
de Iniciativa Popular.

1. Requisitos para la presentación preliminar de
la iniciativa popular:

a) Petición redactada por escrito en términos
claros en forma de ley;

b) Exposición de motivos fundada;
c) Si la propuesta genera erogación de gas-

tos, la petición redactada en forma de ley
deberá incluir el origen de los fondos para
solventarlos;

d) Propuesta del sumario a incorporar en la
planilla de recolección de firmas;

e) Nombre, apellido, número de documento
y domicilio constituido y distrito de los
promotores de la iniciativa y de los res-
ponsables.

2. Requisitos para la presentación legislativa de
la iniciativa popular:

a) Descripción de los gastos y origen de los
recursos que se ocasionaren durante el pe-
ríodo previo a la presentación legislativa
del proyecto de iniciativa popular ante la
Cámara de Diputados;

b) Las planillas con las firmas de los peti-
cionantes, conforme lo establece el artí-
culo 14.

Art. 12. – Promotores y responsables. No pueden ser
promotores ni responsables quienes estén investidos
de iniciativa legislativa por la Constitución Nacional.

Los promotores de los proyectos de ley objeto de
iniciativa popular deben designar uno o más personas
físicas responsables, quienes deben responder por el
cumplimiento a las previsiones de la presente ley.

Art. 13. – Defensoría del Pueblo de la Nación. La
Defensoría del Pueblo de la Nación debe expedirse
sobre la aprobación o rechazo del texto del sumario
propuesto para ser incorporado en las planillas de re-
colección de firmas, en el plazo de cinco (5) días há-
biles a partir de su recepción. En caso de rechazar el
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texto, la decisión deberá estar fundamentada y se con-
cederá un plazo de cinco (5) días hábiles para subsa-
nar las observaciones.

Art. 14. – Planillas. Las firmas para la iniciativa po-
pular se recolectan en planillas que deben incluir:

a) El número de trámite otorgado a la iniciativa
por la Oficina de Iniciativa Popular;

b) La fecha de presentación preliminar de la ini-
ciativa;

c) La fecha de expiración del plazo para la reco-
lección de firmas;

d) El sumario del proyecto aprobado por la
Defensoría del Pueblo de la Nación;

e) Mención de los nombres de los promotores y
de los responsables.

Las planillas deben ser completadas por los firman-
tes con sus nombres y apellidos, número y tipo de do-
cumento de identidad, domicilio electoral, localidad y
provincia, y firma autógrafa.

Art. 15. – Prohibición. No podrán peticionar por el
tratamiento de una iniciativa legislativa popular, me-
diante la firma de la planilla correspondiente, quienes
estén excluidos del cuerpo electoral.

Art. 16. – Plazo. El plazo de recolección de avales
es de un (1) año a partir de la presentación preliminar
del proyecto de iniciativa popular en la Oficina de Ini-
ciativa Popular.

Art. 17. – Autenticidad de las firmas. Previo a la pre-
sentación del proyecto en la mesa de entradas de la
Cámara de Diputados por parte de la Oficina de Ini-
ciativa Popular, ésta remitirá las planillas firmadas a
la Cámara Nacional Electoral en el plazo de tres (3)
días hábiles de haber recibido la presentación legisla-
tiva de la iniciativa popular, a fin de verificar por
muestreo la autenticidad de las firmas en un plazo no
mayor de veinte (20) días hábiles, prorrogable por una
vez por resolución fundada del tribunal. El tamaño de
la muestra no podrá ser inferior al medio por ciento
(0,5 %) de las firmas presentadas. Asimismo, verifi-
cará el cumplimiento de los porcentajes requeridos en
el artículo 8º. La Cámara Nacional Electoral remitirá
un informe de autenticidad de las firmas y del porcen-
taje requerido, a la Oficina de Iniciativa Popular. En
caso de acreditarse la falsedad de las firmas se deses-
timará la misma del cómputo de firmas para el pro-
yecto de iniciativa popular, sin perjuicio de las demás
acciones penales a que hubiere lugar, considerando el
carácter de documento público de las mismas. En caso
de verificarse que el cinco por ciento (5 %) o más de
las firmas presentadas sean falsas o no se completaren
los porcentajes requeridos, se desestimará el proyecto
de iniciativa popular.

Art. 18. – Admisibilidad formal. La presidencia de
la Cámara de Diputados remitirá la iniciativa popular
a la Comisión de Asuntos Constitucionales, la que en
el plazo de veinte (20) días hábiles deberá dictaminar

sobre la admisibilidad exclusivamente formal de la ini-
ciativa, debiendo intimar a los responsables a corregir
o subsanar defectos formales. El rechazo fundado del
proyecto de iniciativa popular por la Comisión de
Asuntos Constitucionales en virtud del artículo 7º, no
admitirá recurso alguno.

Art. 19. – Trámite parlamentario. Admitido formal-
mente el proyecto de ley, la presidencia de la Cámara
de Diputados de la Nación ordenará su inclusión en el
orden del día como asunto entrado.

Admitido como asunto entrado el proyecto el presi-
dente de la Cámara de Diputados de la Nación, dentro
de las cuarenta y ocho (48) horas, lo girará para su tra-
tamiento a la comisión respectiva, la que tendrá un mes
para dictaminar. Si debieran intervenir dos o más co-
misiones, el plazo será de cuarenta y cinco (45) días
corridos.

En el orden del día correspondiente deberá ser in-
cluida la iniciativa, con tratamiento preferente.

Vencido el término establecido para que las comi-
siones respectivas dictaminen, con o sin despacho, cada
cuerpo procederá al tratamiento de la iniciativa, pu-
diendo a tal efecto declararse en comisión mantenien-
do la preferencia.

Si el proyecto es aprobado y remitido, entonces, a
la Cámara de Senadores de la Nación, el trámite par-
lamentario seguirá el mismo procedimiento que el es-
tablecido para la Cámara de Diputados.

Art. 20. – Reuniones de comisión. Los promotores
y responsables pueden participar de las reuniones de
comisión de las Cámaras con voz de acuerdo a la re-
glamentación que fijen las mismas.

Art. 21. – Consulta popular. Vencido el término de
doce (12) meses, a partir de que el proyecto presenta-
do por iniciativa popular fuera admitido como asunto
entrado por la Cámara de Diputados de la Nación, sin
que el mismo fuere rechazado o sancionado, se apli-
cará lo dispuesto en el título III de la presente ley, en
cuanto fuere pertinente.

Art. 22. – Financiamiento. Queda prohibido acep-
tar o recibir para el financiamiento de todo proyecto
de ley por iniciativa popular, en forma directa o indi-
recta:

a) Contribuciones privadas anónimas, con excep-
ción de lo producido por colectas populares
con una contribución máxima autorizada de
pesos cincuenta ($ 50) por persona;

b) Aportes provenientes de entidades autárquicas
o descentralizadas, nacionales o provinciales,
sociedades anónimas con participación estatal
o de empresas concesionarias de servicios u
obras públicas de la Nación, provincias, mu-
nicipios, o entidades autárquicas o descentra-
lizadas o de empresas que exploten juegos de
azar;

c) Aportes de gobiernos extranjeros;
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d) Aportes de entidades extranjeras con fines de
lucro;

e) Contribuciones superiores a pesos treinta mil
($ 30.000);

f) Contribuciones o donaciones de asociaciones
sindicales, patronales o profesionales.

Art. 23. – Contralor. Sanciones. La Cámara Nacio-
nal Electoral tendrá a su cargo el contralor de la pre-
sente ley.

La persona física o jurídica que efectuare, aceptare
o recibiere aportes en violación a las prohibiciones es-
tablecidas en la presente ley, será sancionada con multa
desde un monto igual que la contribución, donación o
aporte, y hasta el décuplo de dicho monto.

Las personas físicas, y los representantes, directo-
res o gerentes de personas jurídicas que incurran en la
conducta señalada en el presente artículo serán pasibles
de inhabilitación de seis (6) meses a diez (10) años
para el ejercicio de sus derechos de elegir y ser elegi-
do en las elecciones a cargos públicos nacionales.

TITULO III

Consulta popular

CAPÍTULO I
Consulta popular vinculante

Art. 24. – Consulta vinculante. El Congreso de la
Nación, a iniciativa de la Cámara de Diputados, podrá
someter a consulta popular vinculante todo proyecto
de ley con excepción de aquellos cuyo procedimiento
de sanción se encuentre especialmente reglado por la
Constitución Nacional mediante la determinación de
la Cámara de origen y aquellos que se refieran a refor-
ma constitucional, tratados internacionales y materia
penal.

Art. 25. – Obligatoriedad. En todo proyecto some-
tido a consulta popular vinculante el voto de la ciuda-
danía será obligatorio.

Art. 26. – Validez. La consulta popular será válida
cuando haya emitido su voto no menos del treinta y
cinco por ciento (35 %) del padrón electoral.

Art. 27. – Votación. Resultados. Cuando un proyecto
de ley sometido a consulta popular vinculante obten-
ga la mayoría de votos válidos afirmativos, se conver-
tirá automáticamente en ley, la que deberá ser publi-
cada en el Boletín Oficial de la República Argentina
dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la pro-
clamación del resultado del comicio por la autoridad
electoral. La ley sancionada no podrá derogarse en los
dos (2) años subsiguientes a su sanción salvo por una
resolución de una nueva consulta popular.

Cuando un proyecto de ley sometido a consulta po-
pular vinculante obtenga un resultado negativo, no
podrá ser tratado por ninguna de las Cámaras del Con-
greso de la Nación sino después de haber transcurrido
un lapso de dos (2) años desde la realización de la con-

sulta. Tampoco podrá repetirse la consulta durante el
mismo lapso.

CAPÍTULO II
Consulta popular no vinculante

Art. 28. – Consulta no vinculante. Puede ser some-
tido a consulta popular no vinculante todo asunto de
interés general para la Nación.

Art. 29. – Sufragio. En este tipo de consulta el voto
de la ciudadanía no será obligatorio.

Art. 30. – Convocatoria. La convocatoria realizada
por el Poder Ejecutivo nacional deberá efectuarse me-
diante decreto decidido en acuerdo general de minis-
tros y refrendado por todos ellos.

La ley de convocatoria a consulta podrá tener ini-
ciativa en cualquiera de las Cámaras y no podrá ser
vetada por el Poder Ejecutivo de la Nación.

Art. 31. – Iniciativa popular. El Poder Ejecutivo
debe convocar inmediatamente a consulta popular no
vinculante, cuando el Congreso de la Nación no
hubiere tratado en el plazo de doce (12) meses un pro-
yecto de ley presentado por el procedimiento de ini-
ciativa popular.

Cuando el proyecto de ley obtenga la mayoría de
los votos válidamente emitidos se seguirá el procedi-
miento establecido en el artículo siguiente.

Art. 32. – Votación afirmativa. Cuando un proyec-
to de ley sometido a consulta popular no vinculante,
obtenga el voto afirmativo de la mayoría de los votos
válidamente emitidos, deberá ser tratado por el Con-
greso de la Nación, quedando automáticamente incor-
porado al plan de labor parlamentaria de la Cámara de
Diputados de la sesión siguiente a la fecha de procla-
mación del resultado del comicio por la autoridad elec-
toral, con excepción de aquellos proyectos de ley cuyo
procedimiento de sanción se encuentre especialmente
reglado por la Constitución Nacional, mediante la de-
terminación de la Cámara de origen, los que serán in-
corporados al plan de labor de la Cámara correspon-
diente.

CAPÍTULO III
Disposiciones comunes

Art. 33. – Requisitos de convocatoria. La ley o el
decreto de convocatoria a una consulta popular, según
corresponda, deberá contener el texto íntegro del pro-
yecto de ley o decisión política objeto de consulta, la
fecha de realización y señalar claramente la pregunta
a contestar por el cuerpo electoral, cuyas respuestas
no admitirán más alternativa que la de sí o no.

Art. 34. – Justicia electoral. En todas las modali-
dades de consulta popular, y a los efectos formales, el
texto de la pregunta deberá ser aprobado por la justi-
cia electoral, la cual no podrá alterar el contenido de
la propuesta sometida a votación y sólo constatará que
el texto no induzca a una respuesta determinada, ni
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plantee falsas dicotomías, ni falsas opciones.
Art. 35. – Difusión. La ley o el decreto de convoca-

toria a consulta popular deberá ser publicado con una
antelación no menor a treinta (30) días ni mayor a no-
venta (90) días respecto de la fecha fijada para la rea-
lización de la consulta, en el Boletín Oficial de la Re-
pública Argentina, en el diario de mayor circulación
de cada jurisdicción y en los dos (2) diarios de mayor
circulación del país por un período de tres (3) días co-
rridos.

Dictada la convocatoria, todos los puntos someti-
dos a consulta popular deben difundirse en forma cla-
ra y precisa, por medios de comunicación gráficos, ra-
diales y televisivos.

Art. 36. – Propaganda. Los partidos políticos y las
organizaciones civiles con trayectoria reconocida en
la materia sometida a consulta que cuenten con
personería jurídica con una antelación de un (1) año
de la convocatoria, estarán facultados para realizar
campañas de propaganda exponiendo su posición con
relación al asunto de la consulta, a través de los espa-
cios gratuitos en los medios de comunicación masiva,
y conforme las normas que regulan la concesión de
estos espacios en ocasión de las elecciones naciona-
les.

Los ciudadanos en general, las organizaciones no
gubernamentales, las asociaciones civiles y los cole-
gios profesionales, podrán presentar su opinión en una
página web creada a tal efecto, siguiendo el procedi-
miento previsto en la reglamentación de la presente
ley.

Art. 37. – Día de consulta. El día fijado para la rea-
lización de la consulta popular no podrá coincidir con
ningún otro acto eleccionario. Asimismo en dicha fe-
cha sólo podrá someterse a consulta popular una úni-
ca consulta.

Art. 38. – Aplicación complementaria y supletoria.
Serán de aplicación supletoria las consultas convoca-
das conforme a los procedimientos previstos en el pre-
sente título el Código Electoral Nacional (ley 19.945
y sus modificatorias) y la Ley de Financiamiento de
Partidos Políticos (ley 25.600), en lo que respecta al
financiamiento para las campañas electorales. Será
competente la justicia nacional electoral.

TITULO IV

Disposición derogatoria

CAPÍTULO ÚNICO

Derogación

Art. 39. – Derogación. Deróganse las leyes 24.747
y 25.432.

Art. 40. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Vilma L. Ibarra.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto de ley tiene por objeto regla-

mentar distintos mecanismos de participación institu-
cional de la ciudadanía en las decisiones de los Pode-
res del Estado, cuyo ejercicio resulta habilitado por
nuestra Carta Magna. Los institutos sobre los que pro-
pongo modificaciones, se encuentran actualmente
receptados por la legislación.

A través del presente proyecto se propone modifi-
car la ley de consulta popular y la de iniciativa popu-
lar, flexibilizando los requisitos exigidos en las leyes
vigentes y simplificando los circuitos administrativos
a fin de posibilitar el real y efectivo ejercicio de estos
derechos.

En el proyecto se adopta la metodología de nuclear
en una ley estos dos institutos de participación demo-
crática semidirecta, no sólo en función de su
interrelación y complementación, sino también en res-
puesta a necesidades crecientes de la democracia.

Ambos institutos están regidos por principios co-
munes y criterios de aplicación que tienden a facilitar
la interpretación y el efectivo ejercicio de una porción
del derecho especialmente orientada a la fácil compre-
sión por parte de sus destinatarios directos.

Una exigencia que emerge de nuestra sociedad es
consolidar la participación ciudadana en la elaboración
y adopción de las decisiones. Resulta necesario
instrumentar en forma eficaz y accesible los mecanis-
mos previstos en la Constitución Nacional incorpora-
dos en la reforma de 1994.

El régimen político democrático, considerando las
limitaciones del sistema representativo, necesita am-
pliar los canales institucionales de participación a fin
de que la ciudadanía ratifique, corrija y exprese su vo-
luntad en las decisiones de sus representantes.

La evidencia de las diferencias entre las expectati-
vas, intereses e inquietudes de la comunidad represen-
tada y sus representantes, merecen ser consideradas
para fortalecer el sistema institucional democrático.
Esto es posible a través de la implementación de di-
versos mecanismos, como lo son la iniciativa popular
y la consulta popular, entre otros, que hagan factible
el acercamiento de los ciudadanos a los ámbitos de
decisión y a sus representantes.

“La ciudadanía suele desconocer a la mayoría de sus
representantes; ignorar los temas que son tratados por
ellos; desconocer las leyes que son aprobadas en el
Parlamento y los motivos de su adopción. Las razones
para explicar este tipo de fenómenos son muy varia-
das, y tienen que ver menos con la apatía ciudadana
que con un sistema institucional particular cerrado a
las mayorías.” (Roberto Gargarella, Nos los represen-
tantes, Colección Políticas Públicas, dirigida por el
Centro Interdisciplinario para el Estudio de Políticas
Públicas.)

Es necesario que la forma democrática de gobierno
amplíe su base de participación, la democracia con-
temporánea debe renovar sus herramientas de repre-
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sentación política a través de nuevos métodos que ase-
guren el involucramiento del pueblo en el gobierno.

Según el doctor Horacio Rosatti, los detonantes
fácticos de la crisis de representatividad se originan
en la combinación de tres factores: el subjetivo, refe-
rido a las deficiencias de idoneidad de los represen-
tantes; el institucional, referido a la capacidad de res-
puesta de los órganos de representación, y el procesal,
referido a la carencia de mecanismos idóneos de re-
presentación y participación entre representantes y re-
presentados.

Este proyecto intenta realizar un aporte en tal senti-
do, y se funda en el convencimiento de que es indis-
pensable que la democracia facilite la implicancia de
la ciudadanía, de que para solucionar la crisis de re-
presentación es necesaria la apertura de nuevas formas
de participación popular en la gestión del Estado y en
las decisiones de los funcionarios.

En suma, resulta necesario optimizar la instrumen-
tación de las formas semidirectas de democracia a fin
de reducir la brecha existente entre el ciudadano y sus
representantes.

Iniciativa popular

El título segundo de la presente ley regula el insti-
tuto de iniciativa popular, actualmente reglamentado
por la ley 24.747, sancionada en el año 1996, luego de
que la Reforma Constitucional del año 1994 incorpo-
rara en su artículo 39 esta forma semidirecta de parti-
cipación en materia de derechos políticos.

En este título se propone una nueva ley de iniciati-
va legislativa popular con el objeto de facilitar a los
ciudadanos el ejercicio de esta forma de participación
democrática, y de garantizar tanto la transparencia en
el proceso que concluirá con la presentación legislati-
va de la iniciativa, como la reparación, si la hubiere,
de la omisión al plazo de doce meses, previsto en la
Constitución para el tratamiento del proyecto. En tér-
minos generales, se flexibilizan algunos requisitos for-
males, se crea la Oficina de Iniciativa Popular, con la
finalidad principal de asistencia y asesoramiento para
la presentación y seguimiento de los proyectos, y se
reglamenta con mayor precisión la norma constitucio-
nal en lo vinculado al procedimiento de recolección
de firmas en las planilla creadas a tal fin.

En primer lugar, cabe mencionar la reducción del
porcentaje de firmas del padrón requerido para la pre-
sentación de la iniciativa. En la actualidad es necesa-
rio reunir las firmas de un número de ciudadanos no
inferior al 1,5 % del padrón, en tanto la presente ley
disminuye al 1 %, las firmas de ciudadanos requeri-
das. Asimismo, dichas firmas deberán corresponder al
menos a cuatro distritos electorales, no pudiendo nin-
guno de ellos representar más del 40 %. De esta ma-
nera, se garantiza la distribución territorial de los ciu-
dadanos participantes de la iniciativa, tanto en el
número de distritos como en la proporción en que cada

uno de ellos participa.
La creación de la Oficina de Iniciativa Popular, ins-

tituye un ámbito en la Cámara de Diputados de la Na-
ción, Cámara en la cual deben ser presentados los pro-
yectos según la Constitución Nacional, a fin de
centralizar los actos administrativos necesarios para la
presentación y trámite de la iniciativa y para que cual-
quier ciudadano pueda acceder de manera simple a la
información y asesoramiento que requiera para em-
prender una iniciativa, de forma tal, que se garantice
el derecho a la participación a través de esta institu-
ción política de la democracia.

La Oficina de Iniciativa Popular cumple en este sen-
tido una función fundamental, en tanto permite a quie-
nes quieran promover una iniciativa contar con la asis-
tencia necesaria para su formulación como proyecto,
y para toda otra necesidad que surja de las disposicio-
nes de esta reglamentación, siendo el Estado quien
garantiza a la ciudadanía el acceso a la participación.

La participación política a través de este instituto es
fundamental porque dota a la ciudadanía de iniciativa
legislativa, no quedando este derecho reservado a quie-
nes son expresamente investidos en forma particular
por la Constitución Nacional. Es así que los ciudada-
nos pueden acceder a incorporar en la agenda parla-
mentaria todo proyecto que reúna los requisitos para
su presentación como iniciativa popular, siempre que
no estén excluidos del cuerpo electoral.

A su vez, se prevé la creación de la figura de los
responsables de cada iniciativa legislativa popular. Los
responsables son designados por los promotores, por
quienes impulsan el proyecto, sean personas físicas o
ideales, y tienen como función velar por el cumplimien-
to de las previsiones del presente título, sin perjuicio
de las sanciones a que están sujetos los promotores,
como lo establece el artículo 23 de la presente pro-
puesta.

En cuanto al procedimiento establecido para la pre-
sentación y el trámite del proyecto, cabe mencionar
algunas de las previsiones incorporadas. En primer tér-
mino se crean dos instancias de presentación del pro-
yecto. La primera, presentación preliminar de la ini-
ciativa popular, establece los siguientes requisitos:
petición redactada en forma de proyecto de ley; expo-
sición de motivos fundada; datos personales de los pro-
motores y responsables, que quedarán registrados en
la oficina; proposición del sumario a incorporar en la
planilla de recolección de firmas. La segunda instan-
cia, presentación legislativa, será mencionada más ade-
lante.

En relación al último requisito mencionado, sin la
aprobación de la Defensoría del Pueblo de la Nación
dicho sumario no puede ser incorporado en las plani-
llas de recolección de firmas, según se establece en el
artículo 13 del presente proyecto, y en consecuencia
no puede comenzar la recolección de firmas. La inter-
vención de la Defensoría del Pueblo es importante ya
que resulta necesario garantizar a los ciudadanos que
el resumen del proyecto al que accedan para informar-
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se antes de firmar una planilla de adhesión, refleje el
espíritu y el contenido de la norma de la forma más
clara y fidedigna posible.

Las planillas utilizadas como instrumento para la
recolección de firmas informan a los ciudadanos no
sólo sobre el texto del proyecto de iniciativa popular,
a través del sumario, sino también el número de trá-
mite otorgado por la Oficina de Iniciativa Popular al
realizarse la presentación preliminar, la fecha en que
la misma fue realizada y el plazo de vencimiento para
la recolección de firmas. Así lo establece el artículo
14 del proyecto, permitiendo que todos aquellos que
tengan algún interés vinculado a la propuesta de la ini-
ciativa tengan al alcance los datos necesarios para ad-
herir, informarse en profundidad en la oficina a través
del número de trámite, o no firmar una planilla una
vez vencido el plazo de recolección.

Dicho plazo se establece en el artículo 16, es de un
(1) año a partir de la presentación preliminar, y tiene
como finalidad regular el tiempo durante el cual un
proyecto registrado ante la Oficina de Iniciativa Po-
pular puede ser promocionado para recibir firmas en
adhesión a su tratamiento legislativo. El plazo previs-
to es suficiente para reunir la firma del número de ciu-
dadanos requerido, si la voluntad de los mismos fuera
acompañar la propuesta, en tanto que la posibilidad
de contar con tiempo indefinido para recolectar adhe-
siones le restaría legitimidad y apoyo al proyecto.

Retomando ahora la segunda instancia de presenta-
ción, prevista en el artículo 11, una vez que se hubiere
alcanzado la cantidad de firmas necesarias, las plani-
llas deben presentarse en la oficina junto con la des-
cripción de los gastos y origen de los recursos que se
ocasionaren durante el período previo a esta presenta-
ción.

Cumplida la presentación, será la propia Oficina de
Iniciativa Popular la que remita a la Cámara Nacional
Electoral las planillas para verificar la autenticidad de
las firmas de los peticionantes, y quien presente el pro-
yecto ante la Mesa de Entradas Parlamentaria de la
Cámara de Diputados de la Nación, en el plazo de tres
días hábiles de haber recibido el informe favorable de
la Justicia que certifique la autenticidad de las firmas
y el cumplimiento del porcentaje requerido.

Por lo expuesto en cuanto al procedimiento, cabe
señalar el rol central de la Oficina de Iniciativa Popu-
lar en las tareas administrativas y de asistencia en la
presentación de los proyectos. De esta forma se regula
con mayor precisión dicho procedimiento, sin descui-
dar la transparencia y eficacia del proceso.

En relación al trámite del proyecto, una vez presen-
tado en la Cámara de Diputados, y habiendo recibido
dictamen favorable por parte de la Comisión de Asun-
tos Constitucionales en cuanto a la admisibilidad for-
mal de la iniciativa, el mismo sigue el trámite parla-
mentario previsto para la formación y sanción de leyes.

El presente proyecto prevé la forma en que se debe
proceder en caso de que en el término de doce meses
el Congreso no rechace o sancione el proyecto de ley

por iniciativa popular. En este sentido, se propone apli-
car lo establecido en el título III – Consulta Popular,
en cuanto fuera pertinente. Es decir, el Poder Ejecuti-
vo nacional debe convocar a consulta popular no
vinculante sobre el proyecto de ley originado en ini-
ciativa popular, y si el mismo obtiene el voto afirmati-
vo de la mayoría de los votos válidamente emitidos
debe ser tratado por el Congreso de la Nación, que-
dando automáticamente incorporado al plan de labor
parlamentaria de la Cámara de Diputados de la sesión
siguiente a la fecha de proclamación del resultado del
comicio por la autoridad electoral.

Cabe mencionar que en el artículo 23 se prevén las
sanciones para los responsables que violaren las pro-
hibiciones establecidas en la presente ley. Las mismas
se corresponden con las establecidas en la Ley de
Financiamiento de Partidos Pol2íticos, (25.611), que
anteriormente estuvieran previstas en la Ley Orgánica
de Partidos Políticos, (23.298).

Consulta popular

La reforma constitucional del año 1994 incorporó
en el artículo 40 el instituto de consulta popular con el
objeto de promover la participación de la ciudadanía
en las decisiones de trascendencia pública.

“La consulta popular fue inspirada en las ideas de
mayor participación y control del pueblo en los actos
de gobierno y de dejar bien en claro la voluntad ge-
nuina de la mayoría en ciertos temas” (miembro infor-
mante del despacho mayoritario, Diario de Sesiones,
página 2027).

Es a través de la participación en cualquiera de sus
modalidades, informales o institucionales,
circunstanciales o sistemáticas, que se hará posible
expandir la intervención del ciudadano en la determi-
nación de las decisiones más trascendentes. La posi-
bilidad de la consulta al pueblo ayuda a transformar al
ciudadano en un protagonista activo y responsable del
acontecer político.

La Constitución arbitra dos clases de consulta pro-
piciadas por el Congreso: una vinculante, y otra no
vinculante. Para la primera, la iniciativa pertenece a la
Cámara de Diputados, y tiene como objeto someter un
proyecto de ley al veredicto del pueblo, la doctrina
mayoritaria lo denomina técnicamente referéndum pre-
vio vinculante. La ley de convocatoria no puede ser
vetada y la ley sometida a la convocatoria y aprobada
no puede modificarse o derogarse en el año subsiguien-
te a su sanción como no sea por una nueva consulta
popular. El presente proyecto, suprime la excepción
establecida en la ley vigente en cuanto a que aquellos
proyectos cuyo procedimiento de sanción requieran una
mayoría calificada no podrán someterse a consulta
popular vinculante, a fin de que no quede fuera de la
posibilidad de someter a consulta popular proyectos
tales como las modificaciones al Código Electoral Na-
cional.

La consulta popular no vinculante, es a fin de reca-
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bar la opinión de la ciudadanía sobre cualquiera de las
atribuciones del Congreso, consignadas en el artículo
75 de la Constitución Nacional. La ley de convocato-
ria puede iniciarse en cualquiera de las Cámaras. La
doctrina mayoritaria la denomina técnicamente refe-
réndum consultivo no vinculante.

La consulta popular también puede ser propiciada
por el presidente de la Nación, sobre un tema de su
competencia. La convocatoria se realizará por decreto
y seguirá el mismo trámite que los decretos de necesi-
dad y urgencia, establecido en el artículo 99, inciso 3,
de la Constitución Nacional. La doctrina mayoritaria
lo denomina técnicamente plebiscito facultativo no
vinculante.

El proyecto de ley que propicio establece que a los
efectos formales, la justicia electoral debe aprobar el
texto de las preguntas y las respuestas sometidas a con-
sulta, a fin de constatar que el mismo no induzca a
una respuesta determinada, plantee falsas dicotomías,
o se obligue a optar a la ciudadanía a tomar una deci-
sión acotando las opciones posibles a ciertas alternati-
vas.

En cuanto a los plazos previstos para el cronograma
de la consulta, entre la fecha de convocatoria y la de
realización de la consulta debe mediar un plazo míni-
mo de treinta días y un máximo de sesenta días, a los
fines de garantizar la provisión de amplia información
a la ciudadanía. Asimismo, se establece que en cual-
quier caso el objeto sometido a consideración de la ciu-
dadanía debe ser dado a publicidad durante los treinta
días anteriores al comicio.

Por otro lado, es necesario establecer las condicio-
nes en que el resultado de la consulta obligatoria y
vinculante resulta válido. En este sentido, se requiere
que al menos más de la mitad del padrón electoral par-
ticipe en el comicio y que los votos válidos superen el
cincuenta por ciento de los votos emitidos.

En virtud de todo lo expuesto, solicito la aproba-
ción del presente proyecto de ley.

Vilma L. Ibarra.

–A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales.

LVI
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su adhesión a la conmemoración del Día del Párro-
co a celebrarse el 4 de agosto del corriente año.

Roberto D. Urquía.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

El 4 de agosto se celebra la Fiesta de San Juan Ma-
ría Vianney, padre de los pobres y sacerdote modelo,
motivo por el cual se festeja en todo el mundo el Día
del Párroco.

Juan María Vianney era un campesino de mente rús-
tica, nacido en Dardilly, Francia, el 8 de mayo de 1786.
Durante su infancia estalló la Revolución Francesa que
persiguió ferozmente a la religión católica. Así que él
y su familia, para poder asistir a misa tenían que ha-
cerlo en celebraciones hechas a escondidas, donde los
agentes del gobierno no se dieran cuenta, porque ha-
bía pena de muerte para los que se atrevieran a practi-
car en público su religión.

Juan María deseaba ser sacerdote, pero a su padre
no le interesaba perder este buen obrero que le cuida-
ba sus ovejas y le trabajaba en el campo. Además no
era fácil conseguir seminarios en esos tiempos tan di-
fíciles. Y como estaban en guerra, Napoleón mandó
reclutar todos los muchachos mayores de 17 años y
llevarlos al ejército. Y uno de los reclutados fue él. Se
lo llevaron para el cuartel, pero por el camino, por en-
trar a una iglesia a rezar, se perdió del grupo. Volvió a
presentarse, pero en el viaje se enfermó y lo llevaron
una noche al hospital y cuando al día siguiente se re-
puso ya los demás se habían ido. Las autoridades le
ordenaron que se fuera por su cuenta a alcanzar a los
otros. Nunca los alcanzó.

Al llegar a un pueblo, Juan María se fue a contarle
su caso al alcalde.

La ley ordenaba pena de muerte a quien desertara
del ejército. Pero el alcalde, muy bondadoso, escon-
dió al joven en su casa, y lo puso a dormir en un pajar,
y así estuvo trabajando escondido por bastante tiem-
po, cambiándose de nombre, cada vez que pasaban por
allí grupos del ejército. Al fin en 1810, cuando Juan
llevaba 14 meses de desertor el emperador Napoleón
dio un decreto perdonando la culpa a todos los que se
habían fugado del ejército, y Vianney pudo volver otra
vez a su hogar.

Trató de ir a estudiar al seminario pero su intelecto
era romo y duro, y no lograba aprender nada.

Se fue en peregrinación de muchos días hasta la tum-
ba de San Francisco Regis, viajando de limosna, para
pedirle a ese santo su ayuda para poder estudiar. Con
la peregrinación no logró volverse más inteligente, pero
adquirió valor para no dejarse desanimar por las difi-
cultades.

El padre Balley había fundado por su cuenta un pe-
queño seminario y allí recibió a Vianney. Al principio
el sacerdote se desanimaba al ver que a este pobre
muchacho no se le quedaba nada de lo que él le ense-
ñaba, pero su conducta era tan excelente, y su criterio
y su buena voluntad tan admirables que el buen padre
Balley dispuso hacer lo posible y lo imposible por ha-
cerlo llegar al sacerdocio.

Después de prepararlo por tres años, dándole clases
todos los días, el padre Balley lo presentó a exámenes
en el seminario. Fracaso total.
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No obstante, su gran benefactor, el padre Balley, lo
siguió instruyendo y lo llevó frente a sacerdotes y les
pidió que examinaran si este joven estaba preparado
para ser un buen sacerdote. Ellos se dieron cuenta de
que tenía buen criterio, que sabía resolver problemas
de conciencia, y que era seguro en sus apreciaciones
en lo moral, y varios de ellos se fueron a recomendar-
lo al señor obispo. “Es un modelo de comportamien-
to. Es el seminarista menos sabio, pero el más santo”,
dijeron los sacerdotes que lo estaban recomendando.
“Pues si así es –añadió el prelado–, que sea ordenado
de sacerdote, pues aunque le falte ciencia, con tal de
que tenga santidad, Dios suplirá lo demás”.

Y así, el 12 de agosto de 1815, fue ordenado sacer-
dote, este joven que parecía tener menos inteligencia
de la necesaria para este oficio, y que luego llegó a ser
el más famoso párroco de su siglo. Los primeros tres
años los pasó como vicepárroco del padre Balley, su
gran amigo y admirador.

El 9 de febrero de 1818 fue enviado a la parroquia
más pobre e infeliz. Se llamaba Ars. Tenía 370 habi-
tantes. A misa los domingos no asistían sino un hom-
bre y algunas mujeres. El pueblito estaba lleno de can-
tinas y de bailaderos. Allí estará Juan Vianney de
párroco durante 41 años, hasta su muerte, y lo trans-
formará todo.

El nuevo cura párroco de Ars se propuso un método
triple para cambiar a la gente de su desarrapada parro-
quia. Rezar mucho. Sacrificarse lo más posible, y ha-
blar fuerte y duro.

Así fue hasta que el 4 de agosto de 1859 pasó a re-
cibir su premio en la eternidad.

Lo canonizó el papa Pío XI el 31 de mayo de 1925,
quien tres años más tarde, en 1928, lo nombró Patro-
no de los Párrocos.

Con lo aquí reseñado puede llegar a dimensionarse
el importante legado dejado por San Juan María
Vianney y la importancia del rol del párroco, funda-
mentalmente en pequeños pueblos donde la cercanía
y la falta de personas que escuchen las necesidades de
la gente hace que todos se aferren y encuentren sus
respuestas allí.

Por estas razones invito a mis pares a acompañar
con su voto afirmativo la aprobación del presente pro-
yecto de declaración.

Roberto D. Urquía.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

LVII
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su homenaje al nuevo aniversario de la creación de

la Universidad Tecnológica Nacional, que se celebra
el día 19 de agosto del corriente año.

Roberto D. Urquía.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Universidad Tecnológica Nacional conmemora

un nuevo aniversario de su creación el 19 de agosto,
en coincidencia al día de la sanción de la ley 13.229
del año 1948, que implantó, para los trabajadores del
ciclo de aprendizaje y capacitación de las escuelas de-
pendientes de la Comisión Nacional de Aprendizaje y
Orientación Profesional (CNAyOP), el segundo nivel
orientado a la especialización técnica, y la creó la
Universidad Obrera Nacional como institución supe-
rior de enseñanza técnica dependiente de la citada co-
misión, con el objeto de formar integralmente profe-
sionales de origen laboral destinados a satisfacer las
necesidades de la industria argentina. Al egresado se
le otorgaba el título de ingeniero de fábrica en las es-
pecialidades correspondientes.

Para una comprensión del esquema educativo es
necesario recordar que la enseñanza que se impartía
desde la CNAyOP comprendía un ciclo básico que se
dictaba en las escuelas fábricas, compuesto de un sis-
tema de aprendizaje, con una duración de tres años en
turno diurno; otro de capacitación, de cuatro años noc-
turno. Un ciclo medio en escuelas fábricas de cuatro
años nocturno y finalmente el ciclo superior, en la
Universidad Obrera Nacional de cuatro años noctur-
no.

En el año 1952 la Universidad Obrera Nacional se
constituye al recibir los primeros egresados de las es-
cuelas fábricas. Para ingresar a la universidad los alum-
nos debían desarrollar, simultáneamente, una actividad
afín con la carrera que se cursaba.

Se constituyen facultades regionales en Buenos Ai-
res, Córdoba, Mendoza, Rosario y Santa Fe. Posterior-
mente se agregan Bahía Blanca, La Plata, Tucumán y
Avellaneda.

Resumiendo, el sistema educativo contaba con un
ciclo básico que se desarrollaba en escuelas fábricas
dirigido a la formación de aprendices con dos modali-
dades, de acuerdo con la edad de los estudiantes. Se
les suministraba ropa de trabajo, se les pagaba un suel-
do y tenían comida en el establecimiento.

Continuaba en ciclo medio o técnico, para aquellos
alumnos que provenían del ciclo básico y deseaban
continuar cursando. En este caso era requisito trabajar
en la especialidad elegida. Egresaban como técnico de
fábrica.

Como puede observarse, el sistema, en su conjunto,
expresaba una estrategia equilibrada totalmente liga-
da a las demandas del sistema productivo nacional.
Todo un ejemplo de planificación estratégica educati-
va ligada a la producción.
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Posteriormente al golpe de Estado de 1955 provie-
ne un proceso de desmembramiento de la UON y del
sistema educativo descrito.

Finalmente, fundado en los precedentes descritos,
el 14 de octubre de 1959, mediante la ley 14.855, se
crea la Universidad Tecnológica Nacional, donde,
como característica, el acceso a la misma pasa a ser
para cualquier egresado del ciclo secundario, perdien-
do la condición de exclusividad los técnicos que tenía
la UON.

Los objetivos de la UTN surgen con “la función es-
pecífica de crear, preservar y transmitir la técnica y la
cultura universal en el campo de la tecnología, siendo
la única Universidad Nacional del país cuya estructu-
ra académica tiene a las ingenierías como objetivo cen-
tral”. Actualmente cuenta con una importante estruc-
tura académica en todo el país, contando con 22
facultades regionales y 7 unidades académicas.

Esta conmemoración, ligada al esfuerzo trascendente
de la educación nacional acorde a las demandas regio-
nales, es un emblema de la importancia nacional que
merece la atención de todos los actores ligados a la
relación producción-educación del país.

Por las razones expuestas, solicito a mis pares la
aprobación del presente proyecto de declaración.

Roberto D. Urquía.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

LVIII
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su adhesión a la conmemoración del Día del Niño
a celebrarse el 8 de agosto del corriente año.

Roberto D. Urquía.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El segundo domingo de agosto se celebra en la Re-

pública Argentina el Día del Niño.
La celebración del Día del Niño se remonta al año

1924, cuando la Liga de las Naciones, precursora de
las Naciones Unidas, avaló la primera Declaración de
los Derechos del Niño, estableciendo que “la humani-
dad les debe a los niños lo mejor que tiene para ofre-
cer”. Desde entonces, se convocó a la celebración in-
ternacional con motivo de los niños, quienes
constituyen un caso especial. Posteriormente, en 1948,
las Naciones Unidas aprobó una segunda Declaración
de los Derechos del Niño en la cual figuraban siete
puntos fundamentales relacionados con los niños.

Como todo lo hasta aquí reseñado fueron simples
expresiones de deseos y no tratados con fuerza legal,
ya que los Estados podían estar de acuerdo con lo allí
expresado pero no estaban obligados jurídicamente a
garantizar estos derechos, es que la Asamblea General
de las Naciones Unidas, en su resolución 836 (IX) re-
comendó que, a partir de 1956, se instituyera en todos
los países un Día Universal del Niño, que se consa-
graría a la fraternidad y a la comprensión entre los ni-
ños del mundo entero y se destinaría a actividades pro-
pias para promover el bienestar de los niños del mundo.
Se sugirió a los gobiernos que celebraran el día en la
fecha y forma que cada uno de ellos estimase conve-
niente. El 20 de noviembre se conmemora la fecha en
que la Asamblea aprobó la Declaración sobre los De-
rechos del Niño en 1959 y la Convención sobre los
Derechos del Niño en 1989.

La Convención sobre los Derechos del Niño, adop-
tada por la Asamblea General de las Naciones Unidas
el 20 de noviembre de 1989, establece en su Preám-
bulo una serie de principios rectores que definen con
claridad la línea de pensamiento en que la convención
se ha inspirado: la enfática protección del niño como
integrante fundamental de la familia como núcleo de
toda sociedad humanizada.

Se reconoció que la infancia tiene derecho a cuida-
dos y asistencia especiales, así como también se esta-
bleció que la familia, como elemento básico de la so-
ciedad y medio natural para el crecimiento y el
bienestar de todos sus miembros, y en particular de
los niños, debe recibir la protección y asistencia nece-
sarias para poder asumir plenamente sus responsabili-
dades dentro de la comunidad. El niño, para el pleno y
armonioso desarrollo de su personalidad, debe crecer
en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad,
amor y comprensión, plenamente preparado para una
vida independiente en sociedad y ser educado en el
espíritu de los ideales proclamados en la Carta de las
Naciones Unidas y, en particular, en un espíritu de paz,
dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad.

La necesidad de proporcionar al niño una protec-
ción especial ha sido enunciada en la Declaración de
Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño y en la
Declaración de los Derechos del Niño adoptada por
las Naciones Unidas en 1959, y reconocida en la De-
claración Universal de Derechos Humanos, en el Pac-
to Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en
particular, en los artículos 23 y 24), en el Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales (en particular, en el artículo 10) y en los conve-
nios constitutivos de los organismos especializados y
de las organizaciones internacionales que se interesan
en el bienestar del niño.

La convención reconoce que en todos los países del
mundo hay niños que viven en condiciones excepcio-
nalmente difíciles y que esos niños necesitan especial
consideración, teniendo debidamente en cuenta la im-
portancia de las tradiciones y los valores culturales de
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cada pueblo en la protección y el desarrollo armonio-
so del niño.

En cumplimiento de sus preceptos los Estados par-
tes se comprometen a adoptar todas las medidas apro-
piadas para asegurar que el niño sea protegido contra
toda forma de discriminación o castigo por causa de
la condición, las actividades, las opiniones expresa-
das o las creencias de sus padres, de sus tutores o de
sus familiares. Asimismo establece que en todas las
medidas concernientes a los niños, que tomen las ins-
tituciones públicas o privadas de bienestar social, los
tribunales, las autoridades administrativas o los órga-
nos legislativos una consideración primordial a que se
atenderá será el interés superior del niño.

Los Estados partes reconocen el derecho de todo
niño a un nivel de vida adecuado para su desarrollo
físico, mental, espiritual, moral y social, establecien-
do que a los padres u otras personas responsables por
el niño les incumbe la responsabilidad primordial de
proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios
económicos, las condiciones de vida que sean necesa-
rias para el desarrollo del niño. De esta forma se re-
conoce el derecho del niño a la educación en condi-
ciones de igualdad de oportunidades, debiendo los
países signatarios implantar la enseñanza primaria obli-
gatoria y gratuita para todos; fomentar el desarrollo –
en sus distintas formas–, de la enseñanza secundaria
incluida la enseñanza general y profesional; hacer que
dispongan de ella y tengan acceso a ella todos los ni-
ños y adoptar medidas apropiadas tales como la im-
plantación de la enseñanza gratuita y la concesión de
asistencia financiera en caso de necesidad; hacer la en-
señanza superior accesible a todos, sobre la base de la
capacidad, por cuantos medios sean apropiados; hacer
disponibles y accesibles a todos los niños la informa-
ción y orientación en cuestiones educacionales y pro-
fesionales; adoptar medidas para fomentar la asisten-
cia regular a las escuelas y reducir las tasas de
abandono escolar.

Debemos adherir a esta celebración en defensa del
desarrollo de la personalidad, las aptitudes y la capa-
cidad mental y física del niño. Debemos revalorizar el
respeto de los derechos humanos y las libertades fun-
damentales y de los principios consagrados en la Car-
ta de las Naciones Unidas, para preparar al niño para
una vida responsable en una sociedad libre, con espí-
ritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los
sexos y amistad entre todos los pueblos.

Asimismo, debemos recordar que a partir del año
1994, estos tratados han obtenido rango constitucio-
nal, gracias a su incorporación en el texto constitucio-
nal, en su artículo 75, incisos 22 y 24, con lo cual no
sólo hemos asumido el compromiso a nivel interna-
cional sino que lo hemos convertido en normas de de-
recho interno.

Por estas razones invito a mis pares a acompañar
con su voto afirmativo la aprobación del presente pro-
yecto de declaración.

Roberto D. Urquía.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

LIX
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su homenaje al cumplirse el 154º aniversario del
fallecimiento del Libertador General Don José de San
Martín, a conmemorarse el día el 17 de agosto de 2004.

Roberto D. Urquía.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Es nuestro deber como argentinos rendirle homena-

je al Libertador General Don José de San Martín en
un nuevo aniversario de su desaparición física, quien
evidenció a lo largo de toda su vida, relevantes aptitu-
des y condiciones de genio militar, formando el Regi-
miento de Granaderos a Caballo, que llena de orgullo
a nuestro pueblo.

San Martín nació en Yapeyú, provincia de Corrien-
tes, el día 25 de febrero de 1778. En 1786 se traslada
a España con su familia, donde estudia primero en el
Seminario de Nobles de Madrid y luego, en 1789, ini-
cia su carrera militar en el regimiento de Murcia.

En 1811 renuncia a su carrera militar en España y
se embarca desde Inglaterra hacia el río de la Plata,
donde arriba el 9 de marzo de 1812.

El gobierno independiente de Buenos Aires acepta
los servicios de San Martín, reconoce su grado de te-
niente coronel y le encarga crear un cuerpo de comba-
te que luego sería el glorioso Regimiento de
Granaderos a Caballo. En ese mismo año se casa con
María de los Remedios de Escalada, que pertenecía a
una distinguida familia del país y crea la Logia Lautaro,
cuyo objetivo era liberar América del Sur del yugo es-
pañol.

El 3 de febrero de 1813 los Granaderos a Caballo
vencen en un combate, en las barrancas de San Loren-
zo, a las fuerzas de desembarco realista.

En enero de 1814 San Martín toma el mando del
ejército del Norte.

Una enfermedad lo obliga a pedir licencia y consi-
gue que lo nombren gobernador de Cuyo, y parte para
Mendoza, al pie de la cordillera de los Andes. Allí se
repone y comienza a preparar un ejército para cruzar
la cordillera.

En 1816 envía, por la provincia de Cuyo, delegados
al congreso que se reunía en Tucumán con órdenes
expresas de insistir en la declaración de la Indepen-
dencia, la que se aclamó el 9 de julio de ese año.
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Desde Mendoza prepara con escasos medios un ejér-
cito. Todo el pueblo contribuye con su trabajo y con
sus bienes para realizar la peligrosa expedición.

El 12 de febrero de 1817, pocos días después del
paso de la cordillera, el Ejército de los Andes vence a
los realistas en la batalla de Chacabuco.

El 5 de abril de 1818, el ejército unido argentino-
chileno derrota completamente a los realistas en la ba-
talla de Maipú. En el mes de julio de 1821, San Mar-
tín entra triunfante a Lima, proclama la Independen-
cia, es designado protector del Perú y ejerce el
gobierno.

El 20 de septiembre de 1822, decidió entregar al
Perú el mando supremo que investía. El mismo día se
embarcó hacia Chile y posteriormente se dirigió a
Mendoza.

El 10 de febrero de 1824, disgustado por las gue-
rras civiles en que estaban envueltas las Provincias
Unidas del Río de la Plata, decidió embarcarse hacia
Francia con su hija Mercedes. Allí escribió las máxi-
mas para su hija que representan una síntesis de su fi-
losofía de vida. Residió en Europa hasta su muerte el
17 de agosto de 1850 en la ciudad de Boulogne-sur-
Mer. Sus restos llegarían a Buenos Aires recién el 28
de mayo de 1880, habiendo redactado en su testamen-
to de enero de 1844, que desearía su corazón fuese
depositado en Buenos Aires. En el punto quinto de di-
cho documento agregaría: “Declaro no deber ni haber
jamás debido nada a nadie”.

A medida que transcurre el tiempo se agrandan los
contornos de la figura del gran Libertador. Actor prin-
cipal en el drama histórico de la emancipación hispa-
noamericana. Soldado de tres continentes, su nombre
resiste cualquier parangón en la gloria militar. Ciuda-
dano y gobernante ejemplar, subordinó en todo mo-
mento su conducta, sus hechos y su mismo prestigio
al supremo interés colectivo.

Por todas estas razones, es que solicito a mis pares,
la aprobación del presente proyecto.

Roberto D. Urquía.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

LX
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su adhesión a la celebración del Día del Abuelo, a
conmemorarse el día el 17 de agosto de 2004.

Roberto D. Urquía.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

En la actualidad, los abuelos juegan un papel muy
importante en las vidas de sus nietos. Encuentran los
recursos para preservar el lazo afectivo con sus hijos,
incluso a través de la distancia; también colaboran en
los problemas del cuidado de sus nietos, la seguridad
en su casa, y demás. Pasaron a ser un nuevo sostén de
los chicos.

Ser un abuelo es una de las alegrías especiales de
envejecer. Es la única relación en que unas personas
aman a otras simplemente porque respiran, hablan y
crecen, y además se sienten requeridas por sus nietos
que buscan su cuidado y afecto a cada momento.

Los abuelos de hoy todavía proporcionan galletitas,
leche, torta, historias antes de acostarse, y los abrazos
calurosos tal como lo hacían los de antes; pero los
mayores de la actualidad, también cumplen otras fun-
ciones que son especialmente importantes para las fa-
milias jóvenes actuales.

Ante separaciones, divorcios de los padres; ante el
hecho de que hoy en día las madres juegan un papel
activo saliendo a trabajar, los abuelos de los años no-
venta tienen un rol fundamental: los niños necesitan
más que nunca de la estabilidad que les proporcionan,
su tiempo y protección.

La mayoría de las familias de hoy con los chicos
pequeños están más ocupadas que en otras épocas.
Cuando la madre y el padre están trabajando fuera de
la casa, ellos tienen que pasarse tardes y fines de se-
mana a su cuidado, poniéndose al día en los quehace-
res y mandados. Los abuelos pueden ofrecer a los ni-
ños en familias ocupadas la posibilidad de estar con
adultos que les brinden compañerismo, una oreja que
los escuche y, quizás, un estilo de vida más tranquilo.
Los nietos sienten que los abuelos tienen tiempo para
dedicarles sólo a ellos.

Muchos de los abuelos de hoy tienen a sus nietos
viviendo a grandes distancias, en lugar de a la vuelta
de la manzana o en el mismo barrio. En este caso usan
métodos diferentes para comunicarse; algunos de ellos
cuestan dinero, otros son prácticamente gratuitos. Las
maneras tradicionales de mantenerse en contacto a pe-
sar de la lejanía incluyen cartas, llamadas telefónicas,
y visitas. Las nuevas maneras incluyen al e-mail y el
chat.

En muchas familias, los niños pasan tradicionalmen-
te una semana con los abuelos durante las vacaciones
de verano. En otras, llevan varias generaciones de to-
mar veraneos juntos en una cabaña o lugar de playa
donde ellos pueden renovar los lazos y disfrutar así de
la compañía mutua.

Hay abuelos que envían casetes a los nietos con
mensajes de sus voces, los que a su vez, les devuelven
otros con contestaciones. Otras familias compran o al-
quilan las cámaras de video y graban los crecimientos
de los nietos, encuadros y sonidos. Y hay otras, cada
vez más numerosas, que aprovechan la potencialidad
de Internet para crear páginas personales o familiares
que hacen las veces de espacio privilegiado de inter-
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cambio y transmisión. Cualquier manera que se deci-
da para mantener el contacto y la conexión, ayuda a
ambas generaciones.

Así, como con gran derecho se festeja el día de los
padres año tras año, convirtiéndose en una celebración
esperada de muestra de afecto, en el Día del Abuelo,
es cuando los nietos pueden demostrar cuánto aman y
aprecian a estos mayores, agradeciéndoles el tiempo
que pasan y la dedicación.

Por todo ello es que solicito a mis pares que me
acompañen con su voto afirmativo para la aprobación
del presente proyecto.

Roberto D. Urquía.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

LXI
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por el próximo lanzamiento de una
Cámara de Comercio e Industria Argentino-China para
el Mercosur, nucleando a los países que integran el
Mercado del Sur (Argentina, Chile, Brasil, Uruguay,
Paraguay y Perú), además de la participación de Boli-
via.

Laura Martínez Pass de Cresto. – Roberto
D. Urquía.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El señor subsecretario de Turismo de la provincia

de Entre Ríos, Adrián Stur, se reunió días pasados con
el director de Turismo y de Proyectos Comerciales de
la Cámara Chino-Argentina de Comercio e Industria,
Daniel Kochian, con el representante de la Cámara de
Comercio e Industria del Litoral, Marcelo Dopaso, y
el representante de la Cámara de Santa Fe, Miguel
Struch.

En el encuentro se trataron los detalles del lanza-
miento de una Cámara de Comercio e Industria Ar-
gentino-China para el Mercosur, nucleando a los paí-
ses que integran el Mercado del Sur (Argentina, Chile,
Brasil, Uruguay, Paraguay y Perú), además de la parti-
cipación de Bolivia.

El lanzamiento se realizará en el mes de septiembre
y esta Cámara tendrá como objetivo, respecto a la aper-
tura del mercado turístico, calificar los servicios y ca-
pacitar a los prestadores para cerrar el circuito de tra-
bajo. Se aunarán esfuerzos en el sector para lograr un
estándar en la prestación de los servicios.

Durante el transcurso de la reunión que se realizó

con la Cámara de Comercio e Industria Argentino-Chi-
na delineó la voluntad de trabajar mancomunadamente
en el marco de la nueva relación que se da con China
y con el respaldo de organismos como el Consejo Fe-
deral de Inversiones (CFI). Asimismo se destacó que
este tipo de organismos está prestando su apoyo al de-
sarrollo de actividades de capacitación para alcanzar
los objetivos esperados y el importante nivel de exce-
lencia.

Por otra parte se expresó que esta es una primera
etapa de trabajo para sustentar las capacitaciones en
cuanto a idiomas e idiosincrasia con el objetivo de que
no se produzca un choque de culturas sino un encuen-
tro entre ellas.

Señor presidente, no es necesario poner de mani-
fiesto la importancia que China con sus 1.300 millo-
nes de habitantes tiene en el concierto del comercio
mundial, y los avances que la Argentina viene reali-
zando en su relación comercial, particularmente luego
de la visita del señor presidente Kirchner hiciera a di-
cho país, por lo cual es de destacar lo auspicioso de
este proyecto de apertura al mercado turístico chino.

Es por estas consideraciones, que solicito de mis
pares la aprobación del presente proyecto.

Laura Martínez Pass de Cresto. – Roberto
D. Urquía.

–A la Comisión de Relaciones Exteriores
y Culto.

LXII
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés de este honorable cuerpo al III Encuen-
tro de Organizaciones de Cultura y Educación del Ter-
cer Nivel del Gran Rosario, que se desarrollará en la
ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, los días 18
y 19 de septiembre del corriente año.

Carlos A. Reutemann. – Roxana I. Latorre.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Los días 18 y 19 de septiembre próximo, más de

cien educadores de la región centro del país volverán
a reunirse en el III Encuentro de Organizaciones de
Cultura y Educación del Tercer Nivel del Gran Rosa-
rio, que se realizará en Rosario, provincia de Santa Fe.

El encuentro tendrá, como temas centrales, la gene-
ración de proyectos y un estudio exhaustivo sobre el
marco legal de las organizaciones sociales, a cargo de
funcionarias de la Dirección Nacional de Relaciones
con la Comunidad del Ministerio del Interior de la
Nación: la licenciada Nilda Vázquez y la doctora Ana
María Espósito.
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La sede de la reunión, que contará con el auspicio
del Banco Mundial y del Honorable Concejo Delibe-
rante de la ciudad, es el Centro de Investigación, Do-
cumentación y Asesoramiento Cultural (CIDAC) de la
ciudad de Rosario, un espacio multidisciplinario que
tiene por objeto el fomento de la cultura y de las he-
rramientas educativas para la integración y el desarro-
llo de nuestros ciudadanos.

Las áreas que desarrolla el CIDAC son:

– El Museo Activo del Pago de los Arroyos, que
ofrece piezas de arqueología indígena y urbana, arte-
sanía criolla, objetos de oficios y profesiones, colec-
ción de fotografía, numismática, objetos relacionados
al ferrocarril, usos y costumbres;

– Una editorial de revistas y libros de autores na-
cionales y;

– En conjunto con la Asociación Civil Cadena Ciu-
dadana, la participación en la preservación del patri-
monio histórico, arquitectónico, ambiental y cultural
de la región.

También el CIDAC, que viene funcionando desde
hace veinticinco años ha recibido, entre otras perso-
nalidades que han realizado exposiciones sobre temas
culturales, a los doctores José María Rosa, Mario
O’Donnell, los profesores Fernado Birri, Enrique Pa-
vón Pereyra y a Cecilio Madanes.

Durante los días del encuentro se prevé la realiza-
ción de talleres con la presentación de comunicaciones
libres por parte de los asistentes. En este caso, serán
sobre experiencias culturales o institucionales que se
enmarcan dentro de las problemáticas que se aborda-
rán.

Los temas antedichos, que se tratarán y que se con-
jugarán con profundidad, tienen por objeto contribuir
a crear lineamientos culturales y educativos que per-
mitan el fortalecimiento de la base social de la comu-
nidad –promoviendo su organización y asociacionismo,
con la intención de compartir valores semejantes y una
visión totalizadora–; aumentar la cohesión social y fo-
mentar las relaciones de cooperación y solidaridad ha-
cia el interior de la comunidad y de las organizacio-
nes.

Además, durante las exposiciones, se pretenderá
exponer formas de acceso de la comunidad a la infor-
mación sobre los diferentes programas disponibles del
Estado nacional (INTI, INTA, Dirección Nacional de
Alimentos, programas de capacitación del Ministerio
de Trabajo, etcétera), destinados a apoyar, atender y/o
fortalecer el crecimiento y el desarrollo de actividades
sustentables en los sectores más afectados, necesita-
dos y vulnerables; articular las demandas y producir
los enlaces correspondientes.

Es condición para ejercer un acto comprometido que
nuestros conciudadanos sean capaces de reflexionar y,
sobre esa base, de actuar y de asumir actos de experi-
mentación.

CIDAC ha venido demostrando, a través de los en-

cuentros de las organizaciones culturales y educativas,
no sólo que es posible encarar cambios culturales en
la comunidad de la región –a partir de la detección de
las necesidades y de los problemas derivados de la falta
de incentivos– sino que también ha logrado promover
la identificación de las potencialidades y recursos exis-
tentes para superarlos y ha conseguido suscitar accio-
nes críticas y replanteos que hacen a lo formativo y a
lo social.

De acuerdo con lo manifestado por los especialis-
tas, quienes participaron en los encuentros en años
anteriores, este acontecimiento contiene áreas donde
se materializa el trabajo conjunto y la búsqueda de la
participación en pro del bienestar general.

Señor presidente: por las consideraciones vertidas
precedentemente, de mis pares solicito la aprobación
del presente proyecto de declaración.

Carlos A. Reutemann. – Roxana I. Latorre.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

LXIII
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés de este honorable cuerpo a la LXX edi-
ción de la Exposición Nacional de Ganadería, Agri-
cultura, Granja, Industria y Comercio, que se llevará a
cabo en Reconquista, provincia de Santa Fe, entre el 9
y el 15 de agosto del corriente y su reconocimiento al
cumplirse el LXXXV aniversario de la Sociedad Ru-
ral de Reconquista.

Carlos A. Reutemann. – Roxana I. Latorre.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La LXX edición de la Exposición Nacional de Ga-

nadería, Agricultura, Granja, Industria y Comercio se
llevará a cabo los días 9 al 15 de agosto del corriente
en la ciudad de Reconquista, provincia de Santa Fe.

Reconquista fue fundada el 27 de abril como fortín
militar por el entonces coronel Manuel Obligado y re-
conoce como antecedente a la Reducción San Jeróni-
mo del Rey, establecida por los jesuitas con los aborí-
genes abipones en 1748, a orillas del Arroyo del Rey.
El 22 de noviembre de 1872, el gobernador Simón de
Iriondo expidió un decreto ratificando la fundación.

A fines de 1870 llegaron de Goya albañiles contra-
tados por el general Obligado para la construcción de
la iglesia, el detal o mayoría del ejército y casas de
familia. Lentamente los ranchos de adobe y paja fue-
ron reemplazados por casas de ladrillos con techos de
tejas o chapas de zinc. En la organización institucional
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merece destacarse la creación del juzgado de paz, en
1876, y ocho años más tarde, la subdelegación políti-
ca.

El carácter castrense pueblo desapareció el 14 de
octubre de 1884 cuando se creó la Comisión del Pro-
greso Local.

La actividad económica en un principio fue agríco-
la y comercial, luego adquirió mayor volumen con el
surgimiento de las primeras industrias: el molino hari-
nero y la primera fábrica argentina de potasa, fueron
las primeras inquietudes industriales en la zona. Lue-
go se instalaron otras: curtiembres, talabarterías, ba-
rracas, ladrillerías, talleres mecánicos, fabricación de
fideos, etcétera.

Reconquista finalizó el siglo XIX con una sosteni-
da prosperidad y tres hechos determinantes de este pro-
greso fueron la construcción del puerto y del camino
hacia el mismo y el establecimiento del ferrocarril, en
1890, que unía por tierra a Reconquista con la capital
de la provincia.

En 1921, el gobernador de Santa Fe, doctor Enri-
que Mosca puso en posesión de sus funciones al pri-
mer intendente municipal, Patricio Diez.

La prosperidad económica posibilitó el asentamiento
de instituciones bancarias nacionales y provinciales:
la sucursal del Banco de la Nación Argentina y la del
Banco Hipotecario fueron las principales de este tipo;
en 1923 se agregó la sucursal del Banco Provincial de
Santa Fe.

En esta etapa Reconquista se perfilaba como un polo
de desarrollo.

Hacia principios de los años ’70, se instaló el par-
que industrial, de cincuenta y seis hectáreas, ubicado
al oeste de la ciudad. Las industrias que se radicaron
allí eran de capitales locales y regionales y la mayor
ocupación industrial correspondió al rubro alimentos
y bebidas debido a la importancia de los frigoríficos
establecidos.

Desde 1934, Reconquista ha venido desarrollando
la Exposición Nacional de Ganadería, Agricultura,
Granja, Industria y Comercio con una concurrencia (in-
cluyendo productores y miembros de la comunidad
agrícola de la zona) de alrededor de cuarenta mil per-
sonas.

Esto demuestra el empuje que tiene la gente y el
comercio e industria regional para seguir apostando al
país, siendo la exposición una de las pocas “vidrieras”
que tiene la región para mostrarse.

En este sentido, la muestra tendrá más de ciento cin-
cuenta stands pertenecientes a diferentes rubros, en los
que se nota el esfuerzo de los expositores por lograr
una buena calidad de presentación de sus productos y
servicios.

En el sector ganadería se prevé la presentación de
más de cuatrocientos reproductores, a los que se su-
mará una muestra de la Asociación de Braford, que se
instalará como sede.

Por su parte, los organizadores vienen trabajando
desde el mes de marzo para el mejoramiento y una
óptima reubicación de los stands.

Habrá varias charlas de capacitación, concursos y
espectáculos artísticos previstos para los días centra-
les y se alentó a los pequeños y medianos empresarios
para que estén presentes, con una carpa, en la presente
edición.

Por su parte, la Sociedad Rural de Reconquista rea-
lizó una gran inversión para esta muestra y en lo que
se refiere al acondicionamiento del predio, con la cons-
trucción de nuevos pabellones de sanitarios y el agran-
damiento de la pista central, dadas las características
de las nuevas maquinarias y la reubicación de más
stands en lugares estratégicos, el ensanche de las ca-
lles para circular y el nuevo cableado para el suminis-
tro de energía.

La Sociedad Rural de Reconquista es parte de la his-
toria económica y política de la Nación. Si bien su fun-
dación recién se plasmó en 1919, ya existían desde
principios de 1915 intentos de los sectores vinculados
a la explotación agraria, de organizar la entidad para
tratar la problemática del campo.

El complicado contexto político no fue un obs-táculo
para el empuje de algunos pioneros. Sus objetivos no
expresaban solamente la defensa de sus propios inte-
reses. Muy por el contrario, eran la manifestación de
las imperiosas necesidades nacionales de lograr el de-
sarrollo de una economía, en un territorio lleno de re-
cursos naturales.

Hoy como ayer, la Sociedad Rural de Reconquista
sigue siendo fiel a sus ideas rectoras que se expresan
en la observancia por el patrimonio agropecuario de
la ciudad y de la región y en el fomento de su desarro-
llo tanto en sus riquezas naturales, como en las incor-
poradas por el esfuerzo de sus pobladores. También
en la promoción del arraigo y de la estabilidad del hom-
bre en el campo y en el perfeccionamiento de las téc-
nicas, los métodos y los procedimientos aplicables a
las tareas rurales, asumiendo la más eficaz defensa de
los intereses agropecuarios.

El país está viviendo una coyuntura y un contexto
internacional que no podemos desperdiciar, debemos
estar preparados para este desafío.

Valga nuestro reconocimiento a la exposición y a la
Sociedad Rural de Reconquista, ya que nuestra priori-
dad debe ser la de producir y exportar y mostrar nues-
tra riqueza, por la oportunidad que brindan para exhi-
bir el potencial agroganadero y afines.

Señor presidente: por las consideraciones vertidas,
de mis pares solicito la aprobación del presente pro-
yecto de declaración.

Carlos A. Reutemann. – Roxana I. Latorre.

–A la Comisión de Agricultura, Ganade-
ría y Pesca.
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LXIV
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su reconocimiento a los alumnos Juan Manuel
Lorenzi, Marcelo Merli y Eriberto Roveri por repre-
sentar a la República Argentina en las Olimpíadas de
Física.

Carlos A. Reutemann. – Roxana I. Latorre.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Juan Manuel Lorenzi, de Santa Fe, es uno de los

integrantes de la delegación argentina que competirá
en la XXXV Olimpíada Internacional de Física, que
se desarrollará entre el 15 y 23 julio en la ciudad de
Pohang, en Corea. En el certamen participarán más de
trescientos cincuenta alumnos representando a setenta
y tres países.

Juan Manuel Lorenzi, de diecisiete años, es alumno
del Instituto Superior Politécnico dependiente de la
Universidad Nacional de Rosario. Para llegar a la ins-
tancia mundial debió primero aprobar el certamen na-
cional de la Olimpíada de Física, que cada año organi-
za la Facultad de Matemática, Astronomía y Física de
la Universidad Nacional de Córdoba (FAMAC).

El viaje del equipo olímpico es financiado por la
Fundación Antorchas, junto al Ministerio de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología de la Nación. En tanto que
la estadía y la participación en las olimpíadas corre por
cuenta del país anfitrión.

La primera olimpíada internacional de física se rea-
lizó en Polonia en 1967. En ese momento muy pocos
países europeos participaron del certamen. Luego, se
fueron sumando más naciones. En la Argentina, estas
olimpíadas tienen una historia de trece años y en Ro-
sario su apoyo está en la sede local que funciona en el
politécnico, coordinada por el profesor del área Juan
Farina.

Además de Juan Manuel, el equipo nacional que
viaja a Corea está integrado por Mariano Marziali
Bermúdez, Franco Mangiarotti, Elisa Chisari y Ariel
Piechotka, alumnos de la Ciudad de Buenos Aires.

Por su parte Marcelo Merli y Eriberto Roveri, de
Rosario, provincia de Santa Fe, y estudiantes del ter-
cer año del Polimodal del Politécnico, viajarán a San
Salvador de Bahía (República Federativa del Brasil).

A ellos les tocará representar a la Argentina en la
IX Olimpíada Iberoamericana de Física. El certamen
tiene las mismas características que el internacional,
sólo que se realizará con los países iberoamericanos,
entre el 25 de septiembre y el 2 de octubre. Junto a los
alumnos mencionados viajarán Carlos Castro y Quimey
Pears Stefano, estudiantes de la Ciudad de Buenos Ai-
res.

Los jóvenes han coincido en rescatar el espíritu de
compañerismo que se vive en estos encuentros inter-
nacionales y el apoyo que reciben de sus profesores.

La actual coyuntura educativa nacional, nos impo-
ne estimular a los alumnos que, con su esfuerzo y de-
dicación, obtienen logros que los destacan en dicho
plano.

Señor presidente: por las consideraciones vertidas,
de mis pares solicito la aprobación del presente pro-
yecto de declaración.

Carlos A. Reutemann. – Roxana I. Latorre.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

LXV
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés de este honorable cuerpo el Programa de
Pensamiento Visual llevado a cabo recientemente por
el Museo Municipal de Bellas Artes “Juan B. Castag-
nino” en la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe,
para escuelas de Educación General Básica.

Carlos A. Reutemann. – Roxana I. Latorre.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En 1999, Frances Reynolds Marinho, presidente de

la Fundación ArteViva, se interesó en los Programas
Escolares Internacionales del Museo de Arte Moder-
no de Nueva York (MOMA), de Estados Unidos de
América y, en 2000, juntamente con la directora de
Programas Educativos de la Fundación ArteViva y la
coordinadora de Programas Escolares Internacionales
del MOMA, se reunieron con directores de museos,
fundaciones y expertos en educación de la Argentina,
para presentar el Programa de Pensamiento Visual
(PPV).

En septiembre de 2001, la Secretaría de Cultura y
la Secretaría de Educación del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires firmaron un acuerdo con
la Fundación ArteViva para proveer programas educa-
tivos en colegios públicos de la Argentina. Represen-
tando al MOMA estuvieron presentes el director de
Programas Internacionales y la Coordinadora de Pro-
gramas Escolares Internacionales. El PPV Argentina
fue lanzado en ocho colegios públicos de la Ciudad
de Buenos Aires.

Muchos de los estudiantes participantes del PPV
Argentina provienen de poblaciones con bajos recur-
sos, las cuales normalmente no tienen acceso a mu-
seos.
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Ver, pensar, imaginar, reflexionar y divertirse en el
proceso, son algunas de las premisas del Programa de
Pensamiento Visual. El proyecto, que sigue el modelo
del Visual Thinking Curriculum Program (Programa
Curricular de Pensamiento Visual) (VTC), pretende
enseñar a los chicos a descubrir significados y encon-
trar placer al contemplar y conversar sobre obras de
arte. Los beneficios son múltiples, todos ellos en es-
trecho vínculo con el desarrollo intelectual necesario
para analizarlas.

En 2001, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
sólo participaron del PPV alumnos de cuarto grado y,
al año siguiente, se sumaron chicos de quinto y sexto.
Además, a las ocho escuelas públicas que debutaron
con la experiencia, se incorporó un colegio privado
para establecer un vínculo entre ambas esferas.

Según la dirección del PPV Argentina, en nuestro
país, el programa fue lanzado en escuelas muy
periféricas, con una carencia de acceso al arte no sólo
físico sino, también, intelectual.

Con el PPV, los estudiantes están más atentos a los
detalles, observan más y participan más y les ayuda a
presentar sus ideas, aumenta su vocabulario y sus co-
nocimientos, despertando su interés por el arte.

El método del programa pauta una estrategia de pre-
guntas y otras herramientas útiles para manejar cual-
quier conversación en torno a una obra de arte. La pri-
mera pregunta es “¿Qué pensás que está pasando?” y
apunta a que los chicos narren una historia. La segun-
da cuestión es “¿Qué ves que te hace pensar eso?”, y
pretende inducir a los chicos a la reflexión y enseñar a
fundamentar sus ideas. Este juego impulsa el desarro-
llo del pensamiento crítico y es en ese ida y vuelta con
los otros que la mirada se profundiza y se enriquece.

Más adelante, se inició la capacitación del personal
de los museos integrados al programa y con el apoyo
de la Fundación Antorchas y el Fondo Nacional de las
Artes se impulsó el intercambio de experiencias con
escuelas de Nueva York y Caracas, Venezuela, que apli-
can el mismo programa. La tecnología fue de la parti-
da: hubo videoconferencias, cadenas de mensajes de
correo electrónico y foros virtuales.

La experiencia del Programa de Pensamiento Visual
–llevada adelante desde marzo de este año por el Mu-
seo Municipal de Bellas Artes “Juan B. Castagnino”,
la Fundación Arte Viva y el Ministerio de Educación
de la provincia de Santa Fe– integra a diez escuelas de
Rosario y localidades vecinas.

En abril se convocó a docentes de plástica, música
y supervisores. Se les dio una capacitación que tam-
bién incluyó a quienes están a cargo del seguimiento
desde el Museo.

El Ministerio de Educación provincial realizó la se-
lección de las escuelas que integran este programa: Nº
68 “Leandro N. Alem”; Nº 775 “Víctor Mercante”; Nº
1.080 “Gabriela Mistral” y Nº 609 “Floriano Zapata”,
de Rosario. En tanto que de localidades vecinas se in-

cluyeron la Nº 127, de Granadero Baigorria; las Nº
1.330 y Nº 1.117, de Villa Gobernador Gálvez; la Nº
1.014, de Fray Luis Beltrán, y la Nº129, de Pérez.

Según los capacitadores del Museo, el primer obje-
tivo es democratizar el arte y acercarlo a las escuelas
al trabajarse con chicos de 4º año de la EGB con la
idea de que comiencen a construir un pensamiento crí-
tico desde lo que ven. Se toma la obra de arte para
analizarla pero después se lleva esa metodología a la
vida cotidiana, para mejorar la expresión oral, la dis-
cusión de ideas, la formación de valores.

También, el proyecto significa la posibilidad de ha-
blar de cosas diferentes y cortar con el lenguaje de la
escuela, tan calificador, y promete que los alumnos lle-
guen al mundo adulto con otra información sobre el
arte.

La posibilidad de que alumnos de EGB realicen
experiencias relacionadas con el arte (en especial la
plástica) para obtener una mirada diferente, redundará
en su futuro. Por tanto, merece nuestro reconocimien-
to y apoyo.

Señor presidente: por las consideraciones vertidas
precedentemente, de mis pares solicito la aprobación
del presente proyecto de declaración.

Carlos A. Reutemann. – Roxana I. Latorre.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

LXVI
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Se dirige al Poder Ejecutivo nacional a los fines de
solicitarle se arbitren los medios necesarios para que,
a través del Ministerio de Educación, Ciencia y Tec-
nología de la Nación, juntamente con el Consejo Fe-
deral de Educación; impulse la enseñanza del idioma
italiano en escuelas públicas y/o privadas nacionales
así como que implemente programas de refuerzo de la
enseñanza del idioma italiano en los establecimientos
educativos que ya cuentan con el dictado de dicha len-
gua.

Carlos A. Reutemann. – Roxana I. Latorre.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Después de la caída de Juan Manuel de Rosas, la

Argentina –debido a su extensión territorial– se pre-
sentaba como un espacio relativamente vacío (por su
exigua población) y estaba gobernada por una elite
modernizante y europeizada cuyos ideólogos preconi-
zaron la necesidad de poblar el país.

La solución encontrada de traer masas de inmi-
grantes europeos serviría para restablecer la armonía
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entre la elite europeizante y la nueva población resul-
tante, suponiéndose que los recién llegados absorbe-
rían a la población nativa.

La amalgama poblacional resultó en una enorme
cantidad inmigrada con disparidades económica, ideo-
lógica y cultural altas.

Coincidentemente, en Italia, la derrota de la domi-
nación austríaca y la unidad política, lograda a partir
de 1861, produjo la expulsión de un enorme exceden-
te poblacional.

Las razones fueron mayormente de índole econó-
mica: la enorme suba de los impuestos generada por
el nuevo Estado italiano unificado junto con los suel-
dos bajos, la quiebra de las industrias regionales, al-
gunas leyes perniciosas y la caída de los precios agrí-
colas en el ámbito internacional acentuaron la
condición penosa que soportaba la mayoría de la po-
blación dedicada a la agricultura. De allí que un enor-
me contingente eligiera la Argentina como el país don-
de podría encontrar un nivel de vida más elevado.

Así, la masiva llegada de inmigrantes, en su mayor
parte italianos, produjo la expansión del mercado in-
terno y el auge de los negocios, mientras que paralela-
mente se sentaban las bases de una agricultura exten-
siva y una incipiente industria. Fue una época de
excepcional crecimiento económico, debido al fuerte
aumento de las inversiones y a la expansión de la pro-
ducción agrícola.

La inmigración proveyó mano de obra abundante y
barata, aseguró la ocupación real de tierras de fronte-
ra, neutralizó los reclamos de propiedad de la tierra de
parte de los nativos y permitió la captación de capita-
les fuera del territorio nacional.

Antes de 1900 los contingentes más elevados de in-
migración a la Argentina correspondieron a regiones
del norte italiano y el sur italiano también hizo sentir
su peso especialmente luego de fines de siglo:
Campania, Calabria y Sicilia fueron las regiones que
aportaron mayores porcentajes de inmigrantes.

Desde el comienzo de la gran inmigración, el pri-
mado de las industrias cayó bajo el poder de los italia-
nos, aunque en su gran mayoría fueran de regiones
norteñas, cuyas bases de desarrollo favorecían un tipo
de inmigración con más alto nivel de especialización.

Ellos fueron protagonistas de una experiencia úni-
ca en la Argentina: muchos de los inmigrantes italia-
nos, que habían arribado sin dinero y con escasa pre-
paración, llegaron a acumular el primer capital de su
empresa pero gracias a su incansable trabajo y esfuer-
zo personal. Una base importante para este despegue
lo representó el ahorro constante y el llamado a traba-
jar de parientes italianos.

Fueron abarcados todos los ramos de la industria
primaria, especialmente alimenticia, construcción, tex-
tiles y vestido, incluyendo destilerías, licorerías,
panificación, pastas, dulces, fábricas de hielo y soda,
arroz y almidón, sombrererías, hilados de lana y algo-

dón, camiserías, etcétera. También se establecieron in-
dustrias metalúrgicas y metalmecánicas, abarcando te-
jidos de hierro, aparejos eléctricos, establecimientos
mecánicos, cocinas, camas de hierro, balanzas, cade-
nas, repuestos para el agro y la construcción, etcétera.

De ese modo, en 1906, los industriales italianos eran
propietarios del 56,60 % de los establecimientos me-
cánicos, del 46,30 % de las sombrererías, algodone-
ras, camiserías, del 57 % de las industrias alimenticias
y del 78,60 % de la industria de la construcción sólo
en la Ciudad de Buenos Aires.

Con el paso del tiempo, la integración ítalo-argenti-
na ya no sólo en el sistema económico y productivo
de nuestro país sino también en el plano sociocultural
resultó en un proceso consolidado.

Hemos hecho un poco de historia para rescatar el
valor que la inmigración italiana (el 50 % en el país)
agregó a la Argentina como componente estable e his-
tórico. Por tal motivo, calificar de “colectividad ex-
tranjera” a la comunidad italiana resulta, hoy en día,
una consideración casi obsoleta e inadecuada.

Tal vez esté de más mencionar la cantidad de italia-
nos que irradiaron su cultura en nuestro país, en todos
los campos, pero no por ello debemos olvidarlos: na-
turalistas, paleontólogos, geógrafos, geólogos como
Pedro Scalabrini, Joaquín Frenguelli, Clemente Onelli,
Santiago Pozzi, Carlos Spegazzini.

En la arquitectura, descollaron Santiago Danuzzio,
Nicola y José Canale, Mario Geminiani, Juan Antonio
Buschiazzo, Francesco Tamburini, Bruno Arenati, Luis
Gamba, Ernesto Vespignani. En letras y filosofía, Ro-
berto F. Giusti, Matías Calandrelli, Basilio Cittadini,
Rodolfo Mondolfo, Coriolano Alberini, Elías
Castelnuovo, Leonidas Barletta, Roberto Mariani, Ro-
berto J. Payró, Alberto Vacarezza, Rafael Obligado, y
Enrique y Armando Santos Discépolo.

Entre los académicos, José Ingenieros y Gino
Germani.

Los colegios también contaron con numerosos
inmigrantes italianos que contribuyeron a la educación,
entre ellos: Marino Froncini, quien fue durante 28 años
maestro de escuela; Natalio Burga, quien ejerció el
magisterio en la Escuela de Varones N° 1, y Domingo
Bértora, que lucharon para que los hijos de italianos
se adaptaran al nuevo idioma e influyeran, en sus alum-
nos, para que adoptaran el patriotismo de su nuevo país.

En la actualidad, son trece las escuelas legalmente
reconocidas o incorporadas a la enseñanza oficial con
un total aproximado de dos mil alumnos.

En virtud de lo establecido por la ley 297/94, la Re-
pública Italiana asiste a dos mil cien cursos con un to-
tal de unos treinta y siete mil alumnos, siendo el total
de personal docente, directivo y administrativo de cin-
cuenta personas, a las que se suman cinco profesores
de la cátedra de italiano en las Universidades de Bue-
nos Aires, La Plata, Rosario, Córdoba y Mendoza.

Los institutos Dante Alighieri (que cuenta aproxi-
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madamente con un centenar de sedes) imparte mil cua-
trocientos cincuenta y un cursos de distinto nivel para
el aprendizaje del idioma italiano a un total de veinte
mil trescientos cuarenta y dos alumnos e Italiano di
Cultura de Buenos Aires organiza diecinueve cursos
de distinto nivel de aprendizaje a los que asisten dos-
cientos setenta y tres alumnos. La sede de la ciudad de
Córdoba ofrece treinta y cuatro cursos para quinientos
veintitrés alumnos.

Actualmente, con el apoyo de la red consular italia-
na, ha sido implementada una política de “acuerdos
orientados” con las distintas provincias, para la ense-
ñanza del italiano en las escuelas públicas. En tal con-
texto, se ha venido promoviendo una acción conjunta
de las asociaciones, los docentes y los padres para con-
solidar y difundir la enseñanza del idioma italiano en
la Argentina.

Asimismo, en el mes de diciembre de 1997, fue for-
malizado un acuerdo para el reconocimiento recípro-
co de los títulos de estudio en los ámbitos primario y
secundario, estableciéndose las equivalencias entre los
sistemas educativos italiano y argentino.

En función del aporte que la comunidad italiana ha
realizado a nuestro país –no sólo económico sino tam-
bién cultural– resulta relevante dar impulso al estudio
de su idioma.

Señor presidente: por lo expuesto, solicito de mis
pares la aprobación del presente proyecto.

Carlos A. Reutemann. – Roxana I. Latorre.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

LXVII
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Se dirige al Poder Ejecutivo nacional a los efectos
de solicitarle que, a través del Ministerio de Salud de
la Nación, la Superintendencia de Servicios de Salud,
la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP)
y/o los organismos correspondientes, informe sobre:

1. La cantidad de beneficiarios del Sistema Nacio-
nal de Salud (seguridad social) que registra el Padrón
de Beneficiarios de la Superintendencia de Servicios
de Salud, al mes de febrero de 2004.

2. La cantidad de beneficiarios del Sistema Nacio-
nal de Salud (seguridad social) que surge de los Bole-
tines de la Seguridad Social de la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos (AFIP) al mes de febrero
de 2004.

3. En caso de existir diferencias entre los registros,
se expliquen las causas de las mismas.

Carlos A. Reutemann. – Roxana I. Latorre.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En el mes de mayo de 2004 se hizo presente, en una

reunión convocada por la Comisión de Salud y De-
porte del Senado de la Nación, el señor superinten-
dente de Servicios de Salud, doctor Rubén Torres,
quien expuso detalladamente la crisis económica que
atraviesa el Sistema Nacional del Seguro de Salud
(SNSS).

En el marco de su exposición, refirió a la existencia
de un padrón confiable y actualizado de la seguridad
social, accesible a través de la página web del orga-
nismo a su cargo (www.sssal.gov.ar).

La información proveniente de dicho padrón, al mes
de febrero de 2004, es la siguiente:

Tipo de beneficiario Total

Relación de dependencia ................... 9.771.275
Empleados monotributistas ............... 93.748
Jubilados ............................................ 3.384.493
Adherentes ......................................... 128.865
Monotributistas autónomos ............... 773.715
Empleados de servicio doméstico ..... 12.687
Desempleados ................................... 116.911

Total general .............................. 14.281.094

Fuente: Padrón de la SSS 02/2004

Sin embargo, al acceder a la información contenida
en la página web de la AFIP (www.afip.gov.ar) –ca-
mino crítico de acceso: Menú Institucionales - Esta-
dística - Boletines Oficiales de la Seguridad Social mes
febrero de 2004, Cuadro 3.3 “Caracterización de las
obras sociales según sus cotizantes”– se advierte que
la cantidad de beneficiarios del sistema nacional de
obras sociales (sin contar jubilados, adherentes, em-
pleados de servicio doméstico, desempleados, etcéte-
ra) para el mismo mes de febrero de 2004 es de
7.150.885.

Así, la diferencia entre la información obrante en
cada uno de los organismos oficiales resulta sumamen-
te significativa y requiere una explicación y/o aclara-
ción, más teniendo en cuenta el notorio
desfinanciamiento que se observa en el Sistema Na-
cional del Seguro de Salud.

El Senado de la Nación no puede estar ajeno a las
dramáticas circunstancias por la que atraviesa este sec-
tor, teniendo especialmente en cuenta la relevancia que
tiene la accesibilidad de la población a la atención
médica.

Señor presidente: por las consideraciones vertidas
precedentemente, de mis pares, solicito la aprobación
del presente proyecto de comunicación.

Carlos A. Reutemann. – Roxana I. Latorre.

–A la Comisión de Salud y Deporte.
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LXVIII
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su homenaje y reconocimiento a todos los aboga-
dos y abogadas argentinas al celebrarse el próximo 29
de agosto el Día del Abogado, por su importante labor
a favor del fortalecimiento del sistema de derecho y
lucha permanente por la justicia.

Liliana T. Negre de Alonso.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La labor del abogado es fundamental en un sistema

democrático debido a que sostiene con su accionar la
vigencia real y efectiva de nuestra Constitución Na-
cional.

En el Preámbulo de nuestra Norma Fundamental los
constituyentes establecieron como fines primeros del
Estado argentino: “Constituir la unión nacional, afian-
zar la justicia, consolidar la paz interior, proveer a la
defensa común, promover el bienestar general, y ase-
gurar los beneficios de la libertad…”; siendo los abo-
gados uno de los principales pilares donde todos esos
objetivos pueden descansar y efectivizarse. Esto es así,
debido a que con su actividad colaboran para que to-
dos esos principios se mantengan en pie y, primordial-
mente, el de “afianzar la justicia”.

Es fundamentalmente el valor de la justicia, impres-
cindible para una convivencia trascendente. Los abo-
gados y abogadas ayudan a que dicho valor se encuen-
tre cada vez más firme en la conciencia de cada ser
humano a través del trabajo que realizan todos los días.

Es por ello, nuestro deber como legisladores de la
Nación rendir homenaje en su día a todos los aboga-
dos y abogadas argentinos que con su trabajo ayudan
a mantener el sistema de derecho.

El abogado tiende permanentemente un manto de
protección sobre el ser humano al ayudar directamen-
te a que sus derechos sean reconocidos y a que los pue-
da hacer valer de un modo efectivo.

Son muchos los abogados que tienen una vida pú-
blica destacada y otros tantos los que como jueces, le-
gisladores y formando parte de la administración inte-
gran, de este modo, el gobierno del Estado. A todos
ellos queremos rendirles también nuestro reconoci-
miento por sus aportes.

De la misma manera, queremos reconocer a los abo-
gados que como juristas, docentes, investigadores, aca-
démicos, etcétera; vuelcan todo su saber y esfuerzo
para que la República Argentina pueda salir adelante.

Por todas estas razones, es que solicito a mis pares
la aprobación del presente proyecto de declaración.

Liliana T. Negre de Alonso.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

LXIX
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su homenaje y reconocimiento al teniente general
Juan Esteban Pedernera por su noble actuación como
uno de los fundadores de la libertad republicana de
América y por su profusa labor pública tanto al servi-
cio de su provincia, San Luis, como de la Nación Ar-
gentina; al conmemorarse un nuevo aniversario del
comienzo de su trabajo heroico a favor de nuestra in-
dependencia.

Liliana T. Negre de Alonso.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El próximo 1º de septiembre de 2004 se cumplirá

un nuevo aniversario del día en que el teniente gene-
ral Juan Esteban Pedernera abandonó su vida privada
para ceñir el traje de granadero al presentarse como
voluntario en el Regimiento de Granaderos a Caballo
el 1º de septiembre de 1815.

A partir de ese día su guía se consagró a cambiar
heroicamente los destinos de América.

Nació en la provincia de San Luis el 25 de diciem-
bre de 1796 y a los veinte años de edad ya era cadete,
recogiendo el primer laurel en Chacabuco y el ascen-
so a alférez por su acción. Debido a su heroico des-
empeño en Cancha Rayada y en Maipú recibió otro
ascenso, al cordón de honor y la medalla con el título
de Heroico Defensor de la Nación.

Este hijo predilecto de la provincia de San Luis tam-
bién formó parte de la expedición libertadora del Perú.
Es así como fue declarado acreedor a la medalla y de-
más gracias, autorizándose a usarla “para que pueda
recordar con orgullo a cuantos participen los benefi-
cios de la Independencia del Perú, que tuvo la gloria
de ser del Ejército Libertador”.

Luego de participar en otras acciones, le fue dado
el grado de teniente coronel y pasó a presidir el Con-
sejo Permanente de Oficiales Generales.

Más tarde, se incorporó al Ejército Republicano
atento a que se había declarado la guerra al Brasil, don-
de participó en toda la campaña hasta los preliminares
de la paz.

En el año 1834 tomó parte en toda la campaña de la
Confederación Peruano-Boliviana hasta quedar ésta
vencida y disuelta. También participó de otras muchas
acciones en las que quedó demostrada su capacidad y
valentía al servicio del pueblo americano.
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Posteriormente, continúa su larga vida de servicio
cumpliendo con el cargo de senador nacional, al cual
accedió debido a que su provincia natal, San Luis, lo
había elegido para que la representara ante el Congre-
so Nacional.

Continuó brindándose a su país al ser elegido como
gobernador de la provincia de San Luis en el año 1859
y, luego, dejó el territorio de su querida provincia por
tener que cumplir servicios a favor de la Nación.

En el año 1860, se renueva el Poder Ejecutivo na-
cional, siendo electo el doctor Derqui como presiden-
te de la Confederación Argentina y el general Pedernera
como vicepresidente de la misma. Durante los preli-
minares y la campaña de Pavón ejerció Pedernera la
presidencia, por ausencia de su titular, demostrando
moderación y sabiduría.

Finalmente, el 1º de febrero de 1886 fue un día de
duelo nacional debido a que se produjo la desapari-
ción física del teniente general Juan Esteban Pedernera.
El gobierno, el Ejército y el pueblo le tributaron los
honores correspondientes a su alta jerarquía militar y
a sus grandes servicios prestados al país.

Por todas estas razones, solicito a mis pares la apro-
bación del presente proyecto.

Liliana T. Negre de Alonso.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

LXX
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su adhesión a los actos conmemorativos del 410º
aniversario de la fundación de la Ciudad de San Luis,
a celebrarse el día 25 de agosto de 2004.

Liliana T. Negre de Alonso.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La ciudad de San Luis fue fundada el 25 de agosto

de 1594 por el general Luis Jufré o Jofré de Loayza y
Meneses.

El objetivo de su fundación fue establecer un punto
de comunicación con la región del Tucumán y de pe-
netración hacia el Atlántico. Constituyó un avance de
la frontera sur en la estrategia de expansión y ocupa-
ción del continente hacia el río de la Plata.

El fundador, Luis Jufré, asentó la ciudad junto al
río Chorrillo y en el extremo de la Punta de los Vena-
dos. Desde su fundación –dice el arquitecto Hugo J.
Larramendi– la ciudad estuvo junto al río Chorrillo y
sus posteriores traslados se hiceron conservándolo

como eje de desplazamiento, constituyéndose como
sustento vital o soporte ecológico.

El primer asentamiento de la ciudad en el denomi-
nado El Bajo junto al río debió ser abandonado por
las permanentes inundaciones.

Por esta causa, según se cree, se trasladaron a un
alto del oeste: El Talar. La tercera y definitiva locali-
zación –la actual– ocupó una posición intermedia con
el centro esencial: la Plaza Mayor (hoy Independen-
cia).

El 25 de agosto de 1594, nos indica el inicio de nues-
tro tiempo, de nuestra identidad y de nuestro futuro.

La fundación de San Luis tenía un objetivo claro:
ser atalaya del desierto, ser bastión inexpugnable aun-
que cargara sobre sus hombros la más increíble pobre-
za, ser punta de lanza de la cultura y de la civilización
hispanoamericana, ser matriz de héroes en las jorna-
das de la independencia.

Con el paso del tiempo, la ciudad se convirtió en
una provincia argentina. Fue partícipe de la Revolu-
ción de Mayo con el envío del diputado Marcelino
Poblet. Entregó miles de hombres a la sagrada causa
de la independencia. Fue asilo de los prisioneros rea-
listas después de Maipú, quienes fueron tratados por
nuestros pobladores más como huéspedes que como
reos. Fue heroica en la conjuración de esos prisione-
ros que se levantaron contra el gobernador Vicente
Dupuy quebrando la paz aldeana.

San Luis fue fundamentalmente hacedora de hom-
bres probos como Juan Pascual Pringles, héroe de
Ayacucho; José Santos Ortiz; Juan Esteban Pedernera,
vicepresidente de la Nación Argentina; el general Saá,
valiente interventor federal en épocas de Derqui y tan-
tos contemporáneos más que enaltecieron la tierra
puntana.

San Luis mantiene su alto valor geopolítico. Con el
fruto del esfuerzo de muchas generaciones de patrio-
tas, la ciudad fue siendo protagonista de los aconteci-
mientos más importantes de la formación de la Repú-
blica. Su influencia política y cultural ha dejado, sin
dudas, huellas profundas en el quehacer argentino.

La democracia por la que bregamos incansablemente
tiene en los habitantes de San Luis, de todos los sig-
nos, un puntal insoslayable, que aporta a las luchas
populares la fuerza de sus convicciones federales y la
intensidad de su entrega a la causa de la justicia so-
cial.

Hoy no rememoramos aquel acontecimiento sólo
como un hito en la historia de las fundaciones de ciu-
dades. Hoy, celebramos la constante formación y pro-
greso, la creación incansable y el aporte generoso de
las mayores virtudes de la ciudad de San Luis a la Na-
ción; porque si de algo estamos seguros es de que, des-
de su nacimiento, la ciudad de San Luis ha entrado en
la historia con valor e hidalguía, para el bien de Cuyo
y el de toda nuestra patria.

Es por todas estas razones que solicitamos a nues-
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tros pares la aprobación del presente proyecto de de-
claración.

Liliana T. Negre de Alonso.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

LXXI
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Modifícase el artículo 148 de la ley
19.945, modificado por la ley 24.444, el cual queda
redactado de la siguiente forma:

Artículo 148: El presidente y vicepresidente de
la Nación serán elegidos simultánea y directamen-
te por el pueblo de la Nación, con arreglo al sis-
tema de doble vuelta, a cuyo fin el territorio na-
cional constituye un único distrito.

Los candidatos a presidente y vicepresidente
de la Nación no podrán ser mayores de setenta y
cinco (75) años de edad en el momento de pro-
ducirse la elección.

La convocatoria deberá hacerse con una anti-
cipación no menor de noventa (90) días y deberá
celebrarse dentro de los dos (2) meses anteriores
a la conclusión del mandato del presidente y vi-
cepresidente en ejercicio.

La convocatoria comprenderá la eventual se-
gunda vuelta, de conformidad con lo dispuesto
por el artículo siguiente. Cada elector sufragará
por una fórmula indivisible de candidatos a am-
bos cargos.

Art. 2º – Modifícase el artículo 156 de la ley 19.945,
modificado por la ley 24.444, el cual quedará redacta-
do de la siguiente forma:

Artículo 156: Los senadores nacionales por las
provincias y por la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires se elegirán en forma directa por el pueblo
de las mismas que se considerarán a este fin como
distritos electorales. La elección será convocada
con una anticipación de noventa (90) días y de-
berá celebrarse dentro de los dos (2) meses ante-
riores al 10 de diciembre de 2001 y así se hará
sucesivamente en cada renovación bienal del cuer-
po, respetándose los referidos plazos.

Los candidatos a senadores nacionales por las
provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res no podrán ser mayores de setenta y cinco (75)
años de edad en el momento de producirse la elec-
ción.

Cada elector votará por una lista oficializada
con dos candidatos titulares y dos suplentes.

Art. 3º – Modifícase el artículo 158 de la ley 19.945,

modificado por la ley 24.444, el cual quedará redacta-
do de la siguiente forma:

Artículo 158: Los diputados nacionales se ele-
girán en forma directa por el pueblo de cada pro-
vincia y de la Capital Federal que se considera-
rán a este fin como distritos electorales.

Los candidatos a diputados nacionales por la
provincias y la Ciudad de Buenos Aires no po-
drán ser mayores de setenta y cinco (75) años de
edad en el momento de producirse la elección.

Cada elector votará solamente por una lista de
candidatos oficializada cuyo número será igual al
de los cargos a cubrir con más los suplentes pre-
vistos en el artículo 163 de la presente ley.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Liliana T. Negre de Alonso.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
De la armónica integración de la parte dogmática y

de la orgánica de nuestra Constitución Nacional surge
que las personas dedicadas a la política pueden tener,
en un momento de sus vidas, la posibilidad de retirar-
se a un merecido descanso creativo, desde el cual ha-
gan aportes a la comunidad, aprovechando toda su ex-
periencia y brindándola con solidez a la misma.

Así, el artículo 14 bis, ubicado en la parte dogmáti-
ca de nuestra Carta Magna; en su último apartado es-
tablece que: “El Estado otorgará los beneficios de la
seguridad social, que tendrá carácter de integral e irre-
nunciable. En especial, la ley establecerá el seguro so-
cial obligatorio, que estará a cargo de entidades nacio-
nales o provinciales con autonomía financiera y
económica, administradas por los interesados con par-
ticipación del Estado sin que pueda existir superposi-
ción de aportes; jubilaciones y pensiones móviles, la
protección integral de la familia, la defensa del bien
de familia; la compensación económica familiar y el
acceso a una vivienda digna”.

Del texto transcrito, podemos apreciar cómo el Es-
tado tiene la obligación de otorgar los beneficios de la
seguridad social con carácter de irrenunciabilidad. Al
mismo tiempo, se puede observar la responsabilidad
que tiene el legislador de establecer jubilaciones y pen-
siones móviles. Se entiende, evidentemente, que estas
jubilaciones móviles son beneficios para todos los tra-
bajadores sin ningún tipo de discriminaciones por ac-
tividades.

Asimismo, los artículos 48, 55 y 89 de nuestra Ley
Fundamental establecen, respectivamente, los requisi-
tos para ser diputado, senador, presidente y vicepresi-
dente de la Nación. Cumplidos dichos requisitos, una
persona puede ocupar estos espacios laborales si es
electa. Sin embargo, no es justo que un ser humano de
edad avanzada siga sacrificándose por los demás des-
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de estos cargos políticos. Al llegar a los setenta y cin-
co (75) años, fijados en el presente proyecto como edad
límite para comenzar a ocupar los cargos menciona-
dos precedentemente, ellos merecen que les sean re-
conocidos los derechos establecidos en la primera parte
de la Constitución Nacional. En este caso, especial-
mente, los dispuestos en la parte transcrita preceden-
temente del artículo 14 bis.

Tengamos en cuenta que una persona puede ocupar
dichos cargos en algunos casos, como el de senador,
hasta pasados los ochenta (80) años de edad. Lo que
no puede hacer es tener más de setenta y cinco (75)
años al ser electo.

Todo ello lleva a equiparar esta actividad con otras,
a lograr una mayor movilidad dentro del campo políti-
co y, para los cargos aludidos específicamente, permi-
tiendo un sano y enriquecedor recambio generacional.

Por todas estas razones, es que solicitamos a nues-
tros pares, la aprobación del presente proyecto de ley.

Liliana T. Negre de Alonso.

–A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales.

LXXII
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su homenaje y reconocimiento a María Eva Duarte
de Perón al cumplirse el 22 de agosto de 2004 un nue-
vo aniversario del “Día del Renunciamiento”; fecha
en la cual María Eva Duarte de Perón renunció a los
honores de ser vicepresidenta de la Nación Argentina,
sin renunciar a su lucha incesante por la justicia, la
ayuda social y el amor por su pueblo.

Liliana T. Negre de Alonso.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La vida y las obras de las grandes personas subsis-

ten siempre en el recuerdo y se trasladan más allá del
tiempo. Desaparecen de la vida terrenal, pero sus ideas,
pensamientos y acciones sobreviven y estampan en los
otros su sello imborrable.

Es nuestro deber como argentinos, rendir homenaje
a un ser humano de la talla espiritual de María Eva
Duarte de Perón, en un nuevo aniversario del “Día del
Renunciamiento”, fecha en la cual quedó demostrado
el desinterés material de su trabajo y acción cotidiano.

Un 22 de agosto se realizó el histórico “Cabildo
Abierto” en la avenida 9 de Julio de la Ciudad de Bue-
nos Aires. Es en esa reunión del pueblo argentino, don-

de “Evita” comenzó a mostrar su decisión irrevocable
y definitiva de renunciar al alto honor con que su pue-
blo quería consagrarla.

Días más tarde ella comunicará su decisión de re-
nunciar a la candidatura de vicepresidenta de la Na-
ción Argentina, pero dicho renunciamiento no signifi-
có la renuncia a su lucha por la justicia, la ayuda social
y el profundo amor que siempre sintió por su pueblo.

Con el recuerdo de aquel histórico día pretendemos
destacar una actitud de renunciamiento, que hoy más
que nunca nos tiene que servir de ejemplo a todos los
argentinos.

“Evita” no tuvo cargos. Sin embargo, hasta el últi-
mo día de su vida siguió abrazando una gran causa
que le dio sentido a su existencia y a la de todo el pue-
blo de nuestra patria. Logrando, de este modo, no sólo
el reconocimiento nacional, sino el de otras comuni-
dades.

La vigencia de Eva Perón es total. Nació, vivió y
murió por su pueblo. Siempre supo ser, pura y senci-
llamente, “Evita”, la abanderada de los descamisados,
la abanderada de los humildes.

Tras su actitud de renunciamiento se transformó en
un símbolo que ilumina a inmensos contingentes po-
pulares.

Pero también es una figura histórica que no tiene
parangón en el pasado nacional. Una figura que, entre
otras muchas cosas, hizo avanzar a la mujer argentina
hacia el lugar que le corresponde en la sociedad que
hoy la cobija.

Por todas estas razones, es que solicito a mis pares
la aprobación del presente proyecto de declaración.

Liliana T. Negre de Alonso.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

LXXIII
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés el hecho de que, por primera vez en la
historia, características de un átomo hayan podido ser
teletransportadas a otro.

Liliana T. Negre de Alonso.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Por primera vez en la historia un átomo fue tele-

transportado. Como legisladora nacional y miembro de
la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecno-
logía del Senado de la Nación, no puedo ignorar este
paso de la ciencia. Por ello es nuestro deber declarar
de interés este tipo de hechos que enmarcan la historia



11 y 12 de agosto de 2004 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 241

de los seres humanos.
La teletransportación fue hecha por dos equipos

científicos, uno de Austria y otro de los Estados Uni-
dos.

Hasta hace poco tiempo la teletransportación perte-
necía al campo de la ciencia ficción, siendo una de las
fantasías más cautivantes que puedan concebirse en
materia de avances tecnológicos: la posibilidad de en-
viar un cuerpo de un lugar a otro sin moverlo. Es de-
cir, codificándolo en un lugar, decodificándolo y re-
construyéndolo en otro.

Es así como dos trabajos de investigadores austría-
cos y norteamericanos, que se publicaron en la tapa de
la revista “Nature”, afirman haber logrado, por prime-
ra vez en la historia, algo fascinante: teletransportaron
un átomo.

La teletransportación del átomo consistió en enviar
ciertas propiedades del mismo a cinco micrones (mi-
lésimas de milímetro) de distancia. Sin embargo, el
logro constituye toda una proeza desde el punto de vista
de la física.

Lo que se hizo fue transferir la información cuántica
contenida en un átomo a otro.

Los físicos designan con el término teletrans-
portación a la transferencia de estados cuánticos entre
átomos separados. El estado cuántico de un átomo des-
cribe sus propiedades físicas, tales como el campo
magnético o su energía.

La idea de la teletransportación fue propuesta origi-
nalmente en 1992 y es una de las maravillas que per-
mite la mecánica cuántica.

Hace dos años, se había logrado teletransportar un
mensaje contenido en un haz de rayo láser de una mesa
de laboratorio a otra. En el proceso, el rayo láser re-
sultó destruido y se creó una réplica exacta a un metro
de distancia.

Lo singular de este experimento es que los científi-
cos lograron transportar el estado de un átomo –que
es una partícula material, con masa– a otro.

El interés en la teletransportación reside también en
que, si llegara a dominarse esta técnica, podrían desa-
rrollarse computadoras tan rápidas en el procesamien-
to de datos que, en comparación, los modelos actuales
parecerán muy lentos, ya que hay pronósticos que ase-
guran que esas futuras computadoras serán entre un
millón y mil millones de veces más rápidas que la me-
jor de las computadoras disponible en la actualidad.

Para seguir avanzando en este campo de la investi-
gación habrá que dominar cada día más las fantásticas
leyes de la mecánica cuántica, la cual rige el universo
subatómico. Según dichas leyes las partículas pueden
comportarse como ondas y las ondas como partículas.

En este sentido, es importante tener en cuenta que
el principio de incertidumbre de Heisenberg establece
que, también a escalas microscópicas, cuanta mayor
precisión se tenga en medir la posición de una partí-
cula, menor precisión se tendrá para determinar su ve-

locidad, y viceversa.
El estado cuántico de un átomo es todo lo que se

puede saber acerca de ese sistema; en la tele-
transportación se transfiere dicho estado cuántico a otro
idéntico en un lugar diferente mientras el átomo ini-
cial “pierde” su memoria.

Para su experimento, los investigadores utilizaron
tres átomos y los enfriaron a una temperatura cercana
al cero absoluto, hasta detenerlos en el espacio. Des-
pués, les cambiaron los estados con pulsos láser.

Pusieron dos en un estado entrelazado y el tercero
ya sea en estado excitado o fundamental. Este último
es el que iría a teletransportarse. La prueba del éxito
es que el estado de ese tercer átomo apareció en uno
de los dos que estaban entrelazados.

Lo importante de este trabajo es que para operar una
computadora cuántica se necesita combinar precisa-
mente lo que han demostrado estos investigadores. Es
decir, que pueden preparar un estado, apretar un bo-
tón y transmitirlo. La mecánica cuántica preveía teóri-
camente que estas cosas eran posibles, y ahora se de-
mostró que efectivamente se pueden hacer.

Más allá de todo lo dicho, estos descubrimientos y
técnicas científicas son importantes debido a que pue-
den ser las puertas para una futura teletransportación
de una bacteria y, más tarde, quizás, de un ser huma-
no.

Es por todos estos motivos que solicito a mis pares
la aprobación del presente proyecto de declaración.

Liliana T. Negre de Alonso.

–A la Comisión de Minería, Energía y
Combustibles.

LXXIV
Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Rendir homenaje a Domingo Faustino Sarmiento,
en un nuevo aniversario de su fallecimiento, recordan-
do su permanente lucha por la educación popular. De-
cía el prócer sanjuanino: “El poder, la riqueza y la fuer-
za de una Nación dependen de la capacidad industrial,
moral e intelectual de los individuos que la componen
y la educación pública no debe tener otro fin que el
aumentar esta fuerza de producción, de acción y de
dirección, aumentando cada vez más el número de in-
dividuos que la posean”. En estos momentos en que la
Nación está sumida en una de las más profundas crisis
económicas de su historia, vale la pena tomar el lega-
do de sus proféticas palabras: “Si peleamos por la edu-
cación, venceremos a la pobreza”.

Nancy Avelín.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La figura de Sarmiento como político, hombre de

letras, gobernante y educador se agiganta con el tiem-
po, puesto que representa, sin lugar a dudas, al pro-
hombre que supo avizorar que el destino de la Nación
pasaría tarde o temprano por el nivel de educación que
lograra.

Los pueblos que viven sumidos en la ignorancia, son
presa fácil de intereses clientelísticos espurios, desapa-
reciendo prácticamente su actitud crítica, la que es
prontamente reemplazada por una dependencia casi
infantil respecto de aquéllos que circunstancialmente
ejercen el poder.

Sarmiento ya era maestro cuando apenas tenía 15
años, en una escuela rural ubicada en San Francisco
del Monte, provincia de San Luis. En ese marco dicta-
ba sus clases a los vecinos del lugar. Nunca abandonó
su pasión por la lectura que había desarrollado ya des-
de muy niño, siendo la autobiografía de Benjamín
Franklin, uno de sus libros de cabecera. Militó en la
política por la causa unitaria como enemigo declarado
de Rosas, lo que le llevó también a enrolarse en el Ejér-
cito, carrera que cumplió en forma alternada como era
costumbre en su época.

Su vida no transcurrió precisamente sobre un lecho
de rosas: sufrió la cárcel y el destierro por defender
sus ideales. “El Zonda”, periódico que fundara, se con-
virtió en una poderosa arma en contra del caudillismo
imperante. Dejó para la posteridad, grabada en un pe-
ñasco del departamento de Zonda, mientras era con-
ducido al exilio en Chile, aquella recordada frase: “Las
ideas no se matan”.

Sarmiento tuvo una actuación destacada, cada vez
que le tocó ocupar cargos en la función pública. Así
fue sucesivamente director del departamento de escue-
las, ministro de Gobierno durante la presidencia de
Bartolomé Mitre, gobernador de San Juan, presidente
de la Nación durante el período 1868-1874, senador
nacional y ministro del Interior del presidente Nicolás
Avellaneda. Su acción en materia educativa no tiene
parangón en la historia de nuestro país: multiplicó el
número de alumnos en las escuelas, que pasó de 30.000
a 100.000, creó la Escuela Normal de Paraná, primera
institución en su género dedicada a la formación de
maestros, fue el promotor de la Ley de Bibliotecas
Populares que dio origen a 140 bibliotecas distribui-
das en todo el país, fundó la Escuela Naval, el Cole-
gio Militar, la Universidad Nacional de San Juan, la
Biblioteca Nacional de Maestros, el Observatorio As-
tronómico y la Academia de Ciencias, ambas en Cór-
doba. En 1831, como superintendente general de es-
cuelas crea la revista “El monitor de la educación
común”, modelo de publicación en su género en His-
panoamérica, redujo significativamente la tasa de anal-
fabetismo que, en un censo realizado a comienzos de
su gestión como presidente alcanzaba al 71 % de la
población.

Problemas ligados a la política y una salud muy que-
brantada motivaron su decisión de partir del suelo pa-
trio para radicarse en la república hermana del Para-
guay, donde falleció a los 77 años, el 11 de septiembre
del año 1888.

Sarmiento forma parte de los mitos argentinos de
naturaleza indeleble: al mencionar su nombre
automáticamente el imaginario popular tiende a
asociarlo con escuelas y educación. Tal ha sido la im-
pronta que su pasión educadora ha dejado en el cora-
zón y la mente de los argentinos. Fue un personaje que
desató amores e iras frecuentemente irreconciliables.
Sus ideas fueron discutidas y debatidas muchas veces;
sin embargo, quedó siempre fuera de toda duda su vi-
sión alfabetizadora, su compromiso permanente con
la cultura y la ciencia y su arraigado deseo de hacer
del país una inmensa escuela.

Por los motivos expuestos, solicito de los señores
senadores y senadoras de este honorable cuerpo, la
aprobación del presente proyecto.

Nancy Avelín.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

LXXV
Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Adherir al Día de la Solidaridad, instituido el 26 de
agosto por el Foro del Sector Social, avalado por la
Secretaría de Cultura de la Nación.

Lylia M. Arancio de Beller.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En el año 1998, aniversario del nacimiento de la

Madre Teresa de Calcuta, fue propuesto por el Foro
del Sector Social, el día 26 de agosto para celebrar por
primera vez el Día de la Solidaridad. Instituciones y
particulares realizaron distintas acciones para fomen-
tar la cultura del dar y la responsabilidad social dentro
de la comunidad. Este año la crisis económica y social
le da un tinte particular a la conmemoración.

La conmemoración de este día refleja la necesidad
de desarrollar la cultura del dar y, a la vez, incremen-
tar las acciones solidarias en forma personal y organi-
zada que reviertan el individualismo, que cada uno rea-
lice una acción solidaria que esté a su alcance.

Según algunas encuestas, en nuestro país son cada
vez más las personas que realizan alguna tarea solida-
ria en el año, entre ellas vale decir, que hay muchísi-
mas instituciones y fundaciones que se dedican a ayu-
dar a los sectores más carenciados y necesitados. Del
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mismo modo aumentaron los espacios en los medios
de comunicación dedicados a la difusión de la solida-
ridad.

Por lo expuesto considero de especial interés recor-
dar este día, y continuar cada uno desde su lugar sien-
do solidario con otros. Asimismo solicito a mis pares
me acompañen con la presente iniciativa.

Lylia M. Arancio de Beller.

–A la Comisión de Población y Desarro-
llo Humano.

LXXVI
Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Artículo 1° – Incorpórase al reglamento de esta Ho-
norable Cámara de Senadores de la Nación, en el ca-
pítulo II, “De las comisiones especiales, bicamerales,
mixtas e investigadoras”, como nuevos artículos bajo
los numerales 87 bis y 87 ter, el siguiente texto:

Artículo 87 bis: Se exceptúa de lo dispuesto
en el artículo anterior, a la Comisión Bicameral
de Fiscalización de Organismos y Actividades de
Inteligencia, la que de conformidad con lo esta-
blecido por la ley 25.520 tiene el carácter de per-
manente y se encarga de ejecutar en forma exclu-
siva las tareas que prevé el título VIII de la
mencionada ley.

Artículo 87 ter: La Comisión Bicameral de Fis-
calización de Organismos y Actividades de Inte-
ligencia tendrá competencia para asesorar y emi-
tir opinión, (con anterioridad a su giro a las
comisiones permanentes que correspondiera con-
forme el tenor de su contenido), sobre todo asun-
to o proyecto relacionado con el funcionamiento
de los organismos integrantes del Sistema Nacio-
nal de Inteligencia o relativos a las actividades
que los mismos desarrollaran, como asimismo
sobre los convenios internacionales vinculados
con el Sistema de Inteligencia Nacional o con al-
guno o algunos de sus integrantes.

Mario D. Daniele. – Guillermo R. Jenefes. –
Nicolás A. Fernández. – Miguel A.
Pichetto. – Norberto Massoni. – Alicia
Mastandrea. – Oscar A. Castillo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Comisión Bicameral de Fiscalización de los Or-

ganismos y Actividades de Inteligencia, creada por ley
25.520 y que fuera promulgada el 3 de diciembre de
2001, desempeña un papel central en el funcionamiento
del Sistema de Inteligencia Nacional.

Como queda expuesto en el título VIII, “Control
parlamentario”, artículos 31-41, de la mencionada ley,
la finalidad principal de esta comisión bicameral per-
manente consiste en fiscalizar que el funcionamiento
de dicho sistema se ajuste estrictamente a las normas
constitucionales, legales y reglamentarias vigentes y,
al mismo tiempo, la verificación de su sujeción a los
lineamientos estratégicos y objetivos generales de la
política de inteligencia nacional fijados por el presi-
dente de la Nación en uso de las facultades que en for-
ma exclusiva se le asigna en el artículo 12 de la ley
25.520, y finalmente que los fondos reservados asig-
nados para su funcionamiento se apliquen con el des-
tino que fueron incluidos en la ley de presupuesto na-
cional.

A los efectos de poder llevar a cabo un eficiente con-
trol parlamentario, la Comisión Bicameral de Inteli-
gencia se encuentra facultada para llevar adelante un
conjunto de tareas que permiten llevar adelante la efec-
tiva fiscalización sobre el funcionamiento del Sistema
de Inteligencia Nacional, como de la correcta aplica-
ción de los fondos presupuestados para desarrollar las
actividades de inteligencia. Pero asimismo se le asig-
na la facultad para emitir opinión con relación a todo
proyecto legislativo vinculado a las actividades de in-
teligencia.

Este último aspecto, incorporado en la ley 25.520
en su artículo 33, inciso 5, fundamenta nuestro pedi-
do acerca de la necesidad de incorporarse en el regla-
mento de esta Honorable Cámara, una disposición por
la cual se prevea que la Comisión Bicameral de Fisca-
lización de los Organismos y Actividades de Inteligen-
cia sea la comisión de origen de toda iniciativa legis-
lativa que estuviera vinculada directa o indirectamente
con el funcionamiento del Sistema de Inteligencia Na-
cional o relativas a las actividades desarrolladas por
los organismos integrantes del mismo.

Esa necesidad surge del hecho de que en la actuali-
dad comprobamos que el mecanismo implementado
para el giro de los distintos expedientes vinculados a
las materias de competencia de la Comisión Bicameral
de Inteligencia, desvirtúa lo dispuesto en la letra y es-
píritu de la Ley Nacional de Inteligencia, toda vez que
los mismos arriban a esta comisión con posterioridad
a su tratamiento y emisión de dictámenes por otras co-
misiones de esta Honorable Cámara.

La situación descrita deviene en extemporánea la
opinión de la Comisión Bicameral de Inteligencia, des-
naturalizándose el rol que se le asigna en la ley 25.520,
razón por la cual la más elemental lógica indica que
dicho tratamiento debería ser exactamente el inverso
al que hoy se le dan a este tipo de proyectos legislati-
vos.

Por todo ello, y teniendo en cuenta:
a) La clara demanda social que existe en orden a

que se verifique un eficiente control parlamentario so-
bre el Sistema de Inteligencia Nacional, objeto y fun-
damento de la incorporación del título VIII en la ley
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25.520.
b) El particular rol que se le asigna en la Ley Na-

cional de Inteligencia al Congreso de la Nación para
llevar adelante este control parlamentario de manera
eficiente e integral, respecto del funcionamiento del
Sistema Nacional de Inteligencia y todos aquellos tó-
picos que tengan directa o indirecta relación con el
mismo.

Es que venimos a solicitar se apruebe la modifica-
ción del reglamento de esta Honorable Cámara, resol-
viéndose la inclusión de dos nuevos artículos que per-
mitan, en primer lugar, plasmar en el reglamento de
esta Cámara la condición de permanente a la Comi-
sión Bicameral de Fiscalización de los Organismos y
Actividades de Inteligencia y, en segundo lugar, esta-
blecer su alcance y primacía en las materias de su in-
cumbencia con pleno apego a lo que se dispone en la
ley 25.520.

Por todo lo expuesto pongo a vuestra consideración
el presente proyecto de resolución.

Mario D. Daniele. – Guillermo R. Jenefes. –
Nicolás A. Fernández. – Miguel A.
Pichetto. – Norberto Massoni. – Alicia
Mastandrea. – Oscar A. Castillo.

–A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales.

LXXVII
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Se dirige al Poder Ejecutivo nacional a los fines de
solicitarle que, por intermedio del organismo corres-
pondiente, se instrumenten campañas sanitarias de pre-
vención e información acerca de la leptospirosis, ya
que se han detectado varios casos de dicha enferme-
dad seguida de muerte, particularmente en la ciudad
de Victoria, provincia de Entre Ríos.

Graciela Y. Bar.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La leptospirosis, como enfermedad, es conocida

desde el siglo XIX y está relacionada históricamente
con las guerras y los desequilibrios ecológicos ocasio-
nados por ellas. Es una zoonosis de distribución mun-
dial, endémica en animales que se encuentran en con-
tacto con el ser humano, como roedores, ganados y
otras especies de animales domésticos y silvestres.
Puede suceder que los animales infectados no mues-
tren síntomas evidentes frente al diagnóstico clínico,
no obstante son capaces de eliminar con su orina las
bacteria al agua, suelos y pastos.

La infección puede deberse por contacto con agua

tóxica de un río, un arroyo, una laguna o una zanja;
pero también por pisar descalzo, trabajar con mano
desnuda sobre pasto mojado, barro o por contacto con
escombros o basura.

En la Argentina, la primera descripción clínica fue
hecha en 1915, por el doctor Samovici; en 1926 el doc-
tor Salvador Mazza encontró espiroquetas en vísceras
de perro en el Noroeste argentino y en 1934, el doctor
Chiodi aisló leptospiras por primera vez, a partir de
ratas en la ciudad de Buenos Aires.

Puede encontrarse en cualquier especie animal; los
más frecuentes son ratas, perros, equinos, bovinos y
porcinos. El hombre también puede actuar como
reservorio, aunque no es portador por mucho tiempo.
Fuera de su reservorio, la leptospira puede sobrevivir
por varios días sólo si se encuentra bajo ciertas condi-
ciones de humedad, pH y salinidad.

Cabe advertir, que dicha enfermedad es aun más
común en las zonas donde existe mayor pobreza, y es
en momentos de profunda crisis cuando se deben to-
mar precauciones a través de una información adecuada
para evitar una propagación aún mayor.

Los países en vías de desarrollo presentan un ma-
yor riesgo de brotes epidémicos, sobre todo porque el
ecosistema ideal para la bacteria leptospira es el agua
estancada o no, el barro, los desperdicios, los basura-
les, los escombros y diversos materiales húmedos. En
América latina, la mayoría de los casos se registra du-
rante las estaciones con lluvias abundantes.

En la Argentina, históricamente se ha descrito un
predominio de leptospirosis en las grandes zonas po-
bladas, conurbano y Capital Federal, luego centro y
litoral, y sólo el 1 % de los casos se halla en la
Patagonia. (Leptospirosis en zona rural, “Revista Ar-
gentina de Infectología,” vol. XII, N° 6, 1999), pero
en la actualidad y a causa de la graves inundaciones
que acecharon la localidad de Santa Fe ha surgido un
rebrote de esta enfermedad, desde allí se ha propaga-
do a las provincias contiguas.

En zona de islas y continente de la cuidad de Victo-
ria, provincia de Entre Ríos, se ha suscitado un brote
de leptospirosis a partir de la invasión de ratas. En los
últimos días la propagación de esta infección a provo-
cado la muerte de un joven oriundo de las islas. En
ellas los pobladores viven de la pesca, y es muy fre-
cuente su exposición a dichos roedores y sus excre-
mentos. En la ciudad se dan situaciones tales como
acumulación de basura en las calles, desborde de po-
zos negros, aguas estancas contaminadas, basureros
comunitarios. Estas condiciones generan un grave pe-
ligro de contraer la leptospirosis, ya que esta enferme-
dad se transmite a través de la orina y el excremento
de ratas, a partir de su contacto con la piel.

El Ministerio de Salud de la provincia, a cargo de la
doctora Graciela Degani, junto con el municipio de
dicha localidad, están implementando medidas preven-
tivas para evitar la propagación de esta enfermedad. A
tal efecto se realizan campañas de cuidado e higiene
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por vía escrita (folletos) y se instrumenta un catamarán
sanitario, para zona de islas victorienses. Dicho
catamarán cuenta con profesionales de salud que rea-
lizan los estudios médicos correspondientes para de-
tectar la presencia de leptospirosis en pobladores.

Esto último resulta de suma importancia pues los
síntomas que provoca la bacteria son similares a los
de la gripe, pero si no son atendidos correctamente
pueden empeorar el cuadro hasta provocar el deceso.

El brote de leptospirosis ha afectado a las institu-
ciones municipales, como escuelas en donde se han
detectado infectados, el Hospital “Fermín Salaberry”,
el cual se encuentra saturado y debe derivar los pa-
cientes a otros nosocomios de mayor complejidad.
Motivo por el cual se debe apuntar a la conformación
de una red sanitaria asistencial en donde participen
organismos estatales y no gubernamentales que traba-
jen en pos del cuidado, la prevención y erradicación
de este mal.

Es intención de este proyecto pedir al Poder Ejecu-
tivo nacional, por medio del organismo correspondien-
te que implemente medidas preventiva que comple-
menten las ya existentes y realizadas por el Poder
Ejecutivo provincial, a fin de aunar esfuerzos es pos
de los ciudadanos entrerrianos que hoy padecen este
flagelo social.

Una de las medidas a implementar es transmitir la
información correspondiente a este tema por vía oral,
ya que los principales destinatarios de tales mensajes
no consumen la prensa escrita o lo hacen en un por-
centaje reducido.

Otra medida sería implementar agentes sanitarios
acordes a la idiosincrasia de los pobladores de las is-
las, para generar confianza y apertura a la posibilidad
de cambiar costumbres arraigadas en los isleños.

Por todo lo expuesto, y porque considero necesario
tomar las medidas adecuadas para evitar que el brote
de esta enfermedad se agudice, es que solicito la apro-
bación del presente proyecto.

Graciela Y. Bar.

–A la Comisión de Salud y Deporte.

LXXVIII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Las industrias de cigarrillos o de pro-
ductos derivados del tabaco deberán resarcir a los es-
tablecimientos públicos de salud por los gastos que le
ocasionen la atención y el tratamiento de pacientes
portadores de enfermedades provocadas o agravadas
como consecuencia del consumo de cigarrillos y otros
productos derivados del tabaco.

Art. 2º – Se tendrán por comprendidas, a los efec-
tos de esta ley, enfermedades provocadas o agravadas

como consecuencia del consumo de cigarrillos u otros
productos derivados del tabaco:

1. Cáncer de pulmón.
2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
3. Infarto de miocardio.
4. Bronquitis crónica.
5. Derrame cerebral.
6. Aneurisma arterial.
7. Ulcera de tracto digestivo.
8. Infecciones respiratorias.
9. Cáncer de la cavidad oral.

10. Otras enfermedades resultantes del uso prolon-
gado del cigarro o los derivados del tabaco.

Art. 3º – Los recursos provenientes de los resarci-
mientos que trata el artículo 1º serán destinados por la
industria tabacalera responsable, directamente al Mi-
nisterio de Salud de la Nación. En los casos de trata-
mientos prolongados o de internaciones, los resarci-
mientos deberán ser realizados mensualmente. De
dicho monto el 20 por ciento se destinará a institucio-
nes oficiales de investigación y a campañas de preven-
ción contra el consumo de cigarrillos.

Art. 4º – La comprobación que la o las dolencias ad-
quiridas por el paciente tienen una relación causal di-
recta con el consumo de cigarrillos o derivados del ta-
baco serán realizadas a través de un dictamen
elaborado, por una junta médica formada por tres pro-
fesionales habilitados en el ejercicio regular de la pro-
fesión. Los criterios para la formulación de esa junta
o las reglas sobre asignación de recursos en la toma
de sus decisiones, serán especificados, en la reglamen-
tación de la presente ley, por los órganos competentes.

Art. 5º – Las responsabilidades por los resarcimien-
tos de las enfermedades de que trata la presente ley,
serán atribuidas en forma proporcional y solidaria en-
tre las diferentes industrias fabricantes de cigarrillos o
de productos derivados del tabaco.

Art. 6º – Para el resarcimiento a los establecimien-
tos públicos de salud por parte de las industrias taba-
caleras responsables se tomará como base, el dictamen
de que trata el artículo 3º, o de alguna otra forma de
testimonio de las enfermedades. El mismo deberá ser
suficiente como para cubrir la totalidad de los gastos
producidos.

Art. 7º – Las disposiciones de esta ley serán de apli-
cación también a pacientes no fumadores que adqui-
rieron la enfermedad en forma pasiva, en ocasión de
la convivencia con personas fumadoras o en ambien-
tes frecuentados por éstas, siempre y cuando se com-
pruebe su origen.

Art. 8º – El incumplimiento de las disposiciones de
la presente, por las industrias tabacaleras, las hará res-
ponsables ante los establecimientos públicos de salud
de las penalidades previstas en la legislación vigente.

Art. 9º – Esta ley será reglamentada en un plazo de
sesenta (60) días a contar desde su publicación en el
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Boletín Oficial de la Nación.
Art. 10. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Graciela Y. Bar.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Esta iniciativa tiene como objetivo hacer responsa-

bles a las industrias del tabaco del país del tratamiento
de las personas que padecen enfermedades causadas
por el tabaco obligándolas al resarcimiento de la salud
pública. La medida es extendida a los fumadores pasi-
vos, que tengan gastos ocasionados en el tratamiento
de enfermedades provocadas o agravadas por el taba-
co, para los cuales se ha establecido una relación cau-
sal directa, es decir, las muertes están directamente re-
lacionadas con el consumo de tabaco. Ya que por cada
fumador activo enfermo, existen cuatro fumadores pa-
sivos, y éstos, pese a nunca haberse llevado el cigarri-
llo a la boca, pueden padecer los mismos males.

Los adultos no fumadores, al ser expuestos al humo
en un ambiente, tienen un 30 % más de riesgo de pa-
decer un infarto de miocardio que aquellos que no es-
tán expuestos, y entre un 20 % y un 30 % más de ries-
go de contraer cáncer de pulmón.

Además, los niños menores de seis meses cuyos pa-
dres fuman tienen entre 2 y 5 veces mayor riesgo de
padecer muerte súbita, más conocida como “muerte
blanca” del lactante. También, entre un 20 % y un 40 %
más de riesgo de asma, el doble de agudizaciones
asmáticas, mayor riesgo de otitis, neumonía y catarro
de las vías aéreas.

Las responsabilidades por los resarcimientos de las
enfermedades de que trata la presente ley, serán atri-
buidas en forma proporcional y solidaria entre las di-
ferentes industrias fabricantes de cigarrillos o de pro-
ductos derivados del tabaco.

En el caso de los no fumadores se tomará como base
el enlace causal de la enfermedad con el consumo del
tabaco.

Son indiscutibles los problemas crónicos que causa
el tabaco en la salud lo que a su vez determina un gran
destino de recursos por parte de la salud pública. Los
números predominantes del tabaquismo en nuestro país
y los datos de la morbimortalidad que se relacionan
con el hábito de fumar no dejan dudas de que el con-
sumo del tabaco representa uno de los problemas más
serios de la salud pública de nuestro tiempo.

La primera lista de males causados por el tabaco fue
elaborada hace 40 años y sólo incluía tres enfermeda-
des, hoy se sabe que el cigarrillo daña a casi todos los
órganos del cuerpo y causa enfermedades como neu-
monía, leucemia, cáncer de riñón y páncreas, entre
otras.

El cigarrillo contiene miles de sustancias que pro-
ducen dependencia física y psíquica, lo que hace difí-
cil abandonar el hábito y los síntomas de la abstinen-

cia que aparecen por la carencia de la nicotina en el
organismo, entre otros son: irritación insomnio, jaque-
ca.

El humo de tabaco no sólo contiene arsénico,
monóxido de carbono, cianuro, hidrocarburos, alqui-
trán y cadmio, entre otras sustancias nocivas para la
salud, sino que entre sus más de 4 mil compuestos, al
menos 50 son cancerígenos.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) afir-
ma que, cada año, en todo el mundo, fallecen entre
cuatro y cinco millones de personas como consecuen-
cia del tabaco.

Así en los Estados Unidos de Norteamérica se han
hecho estadísticas que señalan que el tratamiento de
todas estas enfermedades le cuesta al país 75 mil mi-
llones de dólares al año y la pérdida de la productivi-
dad por fumar se estima en 82 mil millones de dólares
al año.

Estimaciones de la OMS apuntan a que, para el año
2020, el tabaco causará más muertes que el
virus de inmunodeficiencia humana (VIH), la tuber-
culosis, la mortalidad materna, los accidentes vehi-
culares, el suicidio y el homicidio combinados.

Este órgano mundial vaticina que, entre 2020 y 2030,
fallecerán diariamente, casi 30 mil personas y 10 mi-
llones al año, lo que representará un aumento impor-
tante de las muertes diarias y anuales que se presentan
en la actualidad que son de 10 mil diarios y 4 millones
anuales.

Pese a las campañas realizadas por el Ministerio de
Salud Pública, sobre las consecuencias dañosas que
trae el tabaquismo, pareciera que no se logra crear con-
ciencia en la sociedad, porque cada día son mas los
jóvenes, en el mundo, que prueban su primer cigarri-
llo, convirtiéndose así, en el primer paso hacia una vida
de adicciones y complicaciones de la salud.

Miles de expertos en todo el mundo señalaron que
el tabaco como producto era intrínsecamente nocivo y
terminaba matando al 50 % de quienes lo consumían
de manera regular.

Considero que a la hora de evaluar en el plano jurí-
dico la responsabilidad de la industria del tabaco y la
reparación debida a las personas perjudicadas, había
que tener en cuenta las siguientes afirmaciones, como
ya lo había subrayado un experto:

–El tabaco representa la causa principal de mortali-
dad y de morbilidad evitables.

–Los productos del tabaco crean una fuerte depen-
dencia.

–Esa dependencia y sus efectos negativos en la sa-
lud se producen aun cuando los productos del tabaco
se consumen de acuerdo con las recomendaciones de
sus fabricantes.

–Las empresas tabacaleras obtienen enormes bene-
ficios, mientras que son los fumadores y los hospita-
les quienes deben cargar con los gastos relacionados
con las enfermedades causadas por el tabaco.
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–Las empresas tabacaleras no informan adecuada-
mente a los consumidores de las consecuencias para
la salud y de la dependencia respecto de la nicotina
que se deriva de la utilización de sus productos.

–Como lo revelan ciertos documentos comunicados
por la industria, las empresas tabacaleras han negado,
puesto en duda o minimizado el impacto de las prue-
bas médicas científicas en lo que atañe a las graves
consecuencias sanitarias del consumo de tabaco. Y
además dichas empresas han entorpecido la adopción
de medidas gubernamentales encaminadas a proteger
la salud pública.

Cabe destacar que los riesgos no son asumidos cons-
cientemente por los fumadores, por otro lado muchos
de ellos han sido encubiertos por las empresas tabaca-
leras; sin dejar de considerar, el hecho de que algunos
fumadores son adolescentes y no se hallan por tanto
en condiciones de tomar decisiones, en cuanto al gra-
ve riesgo que corren. Además el tabaco crea adicción
y, por consiguiente, los fumadores no tienen la liber-
tad de elegir.

Siendo el tabaco la principal causa evitable de muer-
tes y enfermedades en el mundo.

No podemos dejar de mencionar que se encuentra
vigente el Convenio Marco de la OMS para el Control
del Tabaco. Dicho convenio tiene como objetivo pro-
teger a las generaciones presentes y futuras contra las
devastadoras consecuencias sanitarias, sociales, am-
bientales y económicas del consumo de tabaco y de la
exposición al humo de tabaco, proporcionando un
marco para las medidas del control del tabaco que ha-
brán de aplicar los países a nivel nacional, regional e
internacional, a fin de reducir de manera continua y
sustancial la prevalecía del consumo de tabaco y la
exposición al humo del tabaco.

En el ámbito internacional, en la 56º Asamblea Mun-
dial de la Salud, realizada en abril de 2003, 192 países
aprobaron la firma de la Convención Internacional de
Lucha contra el Tabaquismo, constituyéndose en el
primer tratado internacional sobre salud pública con
el auspicio de la OMS.

Por estas razones el acuerdo señala explícitamente
que los Estados firmantes “reconocen que la eviden-
cia científica establece inequívocamente que la expo-
sición al humo de tabaco causa muertes, enfermeda-
des y minusvalías”.

Según el Atlas del Tabaco de la OMS, nuestro país
es el segundo de América latina en cuanto a propor-
ción de fumadores, con un 40,4 % de la población en
esa condición.

Para ello el convenio propone una serie de medidas
para reducir la oferta y la demanda de los productos
del tabaco, tales como la prohibición de la publicidad,
control del contrabando, política fiscal y de precios, el
tratamiento de la dependencia o la protección de la
exposición al humo del tabaco o la venta a menores,
entre otras.

En este proyecto nos guía uno de los principios del
convenio que pone énfasis en que todos debemos es-
tar informados de las consecuencias sanitarias, la na-
turaleza adictiva y la amenaza mortal del consumo de
tabaco y de la exposición al humo de tabaco y que se
deben contemplar en el nivel gubernamental apropia-
do medidas legislativas, ejecutivas, administrativas u
otras medidas para proteger a todas las personas del
humo de tabaco.

Por todo lo expuesto solicito a mis pares, acompa-
ñen con su voto favorable el presente proyecto.

Graciela Y. Bar.

–A la Comisión de Salud y Deporte.

LXXIX
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito y el apoyo del Honorable Senado de
la Nación al acuerdo entre los organismos de defensa
del consumidor de los cuatro países socios del
Mercosur, tendiente a mejorar la atención y resolución
de conflictos de consumo que afecten a los turistas de
la región.

Graciela Y. Bar.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La celebración del acuerdo entre los organismos de

defensa del consumidor posibilitará que los viajeros,
de cada uno de los países socios del Mercosur, que
tengan un problema de consumo mientras visitan un
país vecino, puedan presentar el reclamo en el lugar
de visita y seguir el estado del trámite una vez de re-
greso a su país de residencia.

En este sentido, es importante destacar que este
acuerdo significará un gran avance en materia de inte-
gración si entendemos que el Mercosur no sólo depen-
de de los acuerdos comerciales y de las políticas
macroeconómicas sino también de compatibilizar las
legislaciones nacionales y facilitar el movimiento
intrarregional de personas de un país a otro.

Este es, sin lugar a dudas, nuestro próximo desafío
ya que en la actualidad constituye uno de los principa-
les obstáculos: lograr que las personas de los países
miembros y asociados circulen sin restricciones en los
países vecinos, como ocurre entre los países de la
Unión Europea.

El acuerdo entre los organismos de defensa del con-
sumidor pondrá a disposición de los consumidores
mecanismos ágiles y eficaces para la solución de con-
flictos, con el objetivo de lograr un rápido tratamiento
de los reclamos.



CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 18ª248

Es importante destacar que los organismos podrán
solicitar información recíproca sobre el curso de las
denuncias o reclamos presentados en sus jurisdiccio-
nes para agilizar la búsqueda de información pertinente.

El acuerdo apunta no sólo a solucionar y agilizar
problemas de consumidores sino que promueve el buen
trato y el respeto, así como también la confianza entre
países vecinos, acercando e integrando ciudadanías en
el ejercicio cotidiano.

Por las razones expuestas y porque considero que
este acuerdo permitirá entender que la integración com-
prende también el derecho de los ciudadanos, es que
solicito a mis pares la aprobación del presente proyec-
to.

Graciela Y. Bar.

–A la Comisión de Relaciones Exteriores
y Culto.

LXXX
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, a
través del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecno-
logía y el Consejo Federal de Cultura y Educación, ar-
bitre las medidas necesarias para incorporar en el ca-
lendario escolar de los establecimientos educativos de
Educación General Básica y Polimodal, o sus respec-
tivos equivalentes, de todas las jurisdicciones, el día
18 de julio como Día de la Memoria Frente a la Into-
lerancia, en recordación del atentado perpetrado el 18
de julio de 1994 a la Asociación Mutual Israelita Ar-
gentina (AMIA).

Graciela Y. Bar.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El pasado 18 de julio se cumplió el décimo aniver-

sario del atentado realizado contra la sede de la Aso-
ciación Mutual Israelita Argentina (AMIA). La con-
memoración tuvo un tratamiento muy dispar en las
escuelas de las diferentes jurisdicciones del país: en la
mayor parte de las provincias, la fecha pasó inadverti-
da. En algunas, por caer el 18 de julio dentro del pe-
ríodo vacacional de invierno, en otras, por no haber
una clara directiva de las autoridades educativas co-
rrespondientes.

Frente a este panorama general, cabe destacar la si-
tuación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que,
por medio de la ley 193, sancionada en 1999, dispuso
que ese día se lea un texto alusivo al tema y se aliente
la memoria y la reflexión sobre el hecho.

No creo necesario abundar, en la fundamentación
de este proyecto, sobre lo que el atentado a la AMIA
significa en términos de intolerancia, racismo, violen-

cia, avasallamiento de los derechos humanos y cruel-
dad. El valor simbólico de la destrucción de la AMIA
está claro y presente en la conciencia de todos los ar-
gentinos.

Creo sí que resulta necesario apelar al Poder Ejecu-
tivo nacional para que requiera al Ministerio de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología a buscar el logro de un
acuerdo, en el seno del Consejo Federal de Cultura y
Educación, con todas las jurisdicciones educativas del
país respecto de la inclusión de la fecha en el calenda-
rio escolar y de las modalidades de la conmemoración.

Por las razones expuestas, y también como contri-
bución de este honorable cuerpo al homenaje a las víc-
timas del atentado, solicito de mis pares la aprobación
de este proyecto de comunicación.

Graciela Y. Bar.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

LXXXI
Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés cultural y educativo el II Con-
greso Nacional de Sociología y las VI Jornadas de So-
ciología de la UBA, “Para qué la sociología en la Ar-
gentina actual”, organizados por la carrera de
sociología perteneciente a la Facultad de Ciencias So-
ciales de la Universidad Nacional de Buenos Aires, que
se realizará entre los días 20 y 23 de octubre de 2004
en la sede de dicha institución.

Graciela Y. Bar.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Bajo el lema “Para qué la sociología en la Argenti-

na actual” y con el objetivo manifiesto de indagar acer-
ca de la validez de los paradigmas de la sociología para
explicar, comprender e intervenir en la compleja y cam-
biante situación social argentina y latinoamericana,
entre los días 20 y 23 de octubre del corriente año se
realizará el II Congreso Nacional de Sociología junto
con las VI Jornadas de Sociología UBA.

La organización del evento corre por cuenta de una
gran cantidad de instituciones académicas: la carrera
de sociología, perteneciente a la Facultad de Ciencias
Sociales de la Universidad Nacional de Buenos Aires,
el Consejo de Profesionales en Sociología, la carrera
de sociología de la Facultad de Ciencias Políticas y
Sociales de la Universidad Nacional de Cuyo, la ca-
rrera de sociología del Instituto de Ciencias Sociales
de la Universidad Nacional de Villa María, el Colegio
de Sociólogos de la provincia de Buenos Aires, la “Re-
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vista Argentina de Sociología”, la carrera de sociolo-
gía de la Universidad Nacional del Comahue, el De-
partamento de Sociología de la Facultad de Humani-
dades y Ciencias de la Educación de la Universidad
Nacional de La Plata, la carrera de sociología de la
Facultad de Humanidades, Ciencias Sociales y de la
Salud de la Universidad Nacional de Santiago del Es-
tero y la carrera de sociología de la Facultad de Cien-
cias Sociales de la Universidad Nacional de San Juan.

El congreso cuenta con el auspicio del Consejo La-
tinoamericano de Ciencias Sociales (FLACSO).

Cabe destacar que este Segundo Congreso Nacio-
nal de Sociología se realiza transcurridos veintiún años
del primero. En aquella oportunidad, entre los días 18
y 20 de noviembre de 1983, bajo el lema “La Argenti-
na: instituciones y transición a la democracia”, los pro-
fesionales de la sociología debatían respecto de los
paradigmas teóricos que podían dar cuenta de nuestro
incipiente paso hacia la democracia y de los procesos
sociales que permitirían su consolidación.

En el mismo sentido, las sextas jornadas que se rea-
lizarán junto con el Congreso Nacional, pretenden re-
coger el espíritu participativo y abierto que tuvieran
las jornadas anteriores.

Por los motivos expuestos y dada la importancia
cultural y educativa del evento y la relevancia acadé-
mica de las instituciones organizadoras y convocantes,
solicito de mis pares la aprobación de la presente re-
solución.

Graciela Y. Bar.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

LXXXII
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Se dirige al Poder Ejecutivo de la Nación a los fi-
nes de solicitarle que, a través de la Comisión Nacio-
nal de Comunicaciones, se realicen los controles e
implementen las medidas necesarias para dar cumpli-
miento al Reglamento de Servicio para Telefonía Ce-
lular y a la ley 24.240 de defensa del consumidor.

Graciela Y. Bar.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Hoy día, la República Argentina cuenta con la es-

pectacular cantidad de 9 millones de teléfonos celula-
res. El teléfono móvil, servicio de consumo actualmen-
te masivo, se ha transformado en una herramienta de
trabajo para muchos argentinos.

El crecimiento de la telefonía celular se explica por
la rápida convergencia de tecnologías y con este cre-

cimiento también se acrecientan los reclamos, sobre
facturación, falta de servicio, falta de información su-
ficiente, deficiente cobertura y problemas para cam-
biar los abonos.

Parecería que el masivo consumo y la falta de in-
versión por parte de las empresas hacen colapsar el
servicio en horas pico o en días especiales. Lo ocurri-
do el 20 de julio del corriente, cuando miles de usua-
rios quedaron incomunicados durante las horas pico y
recién entrada la noche vieron normalizada la situa-
ción, es un claro ejemplo. Esto se produjo por los ré-
cord superados en envíos de mensajes de texto y los
mensajes grabados en las comunicaciones de voz.

Según lo dispuesto por la resolución SC 490/97, el
Reglamento General de Clientes de los Servicios de
Comunicaciones Móviles establece el marco normati-
vo. Los principios básicos son los siguientes:

El derecho al buen trato: artículo 9º: El cliente tie-
ne derecho a ser tratado por el prestador con cortesía,
corrección y diligencia en todos los medios e instan-
cias del servicio.

Garantía de calidad: artículo 27: El prestador de-
berá garantizar la calidad del servicio que exigen las
disposiciones vigentes de conformidad con lo estable-
cido en su licencia.

Información sobre los precios: artículo 35: Los pre-
cios establecidos por el prestador deberán ser razo-
nables y no discriminatorios de cada una de las diferen-
tes categorías de abonos y condiciones comerciales,
debiendo éste comunicar a la autoridad de aplicación
según correspondiere, sus montos y alcances.

Información adecuada: artículo 41: El prestador del
servicio, deberá brindar una información adecuada y
veraz tanto a sus cliente como a la autoridad de apli-
cación.

El prestador deberá brindar la información que se
solicite relativa a los servicios a prestar y las alternati-
vas, componentes y precios del mismo, los valores de
cargo por activación, los fijos mensuales y por el uso
del servicio y de la red telefonía pública: costos de los
minutos en el aire en horas pico, no pico y días no
laborables: cargos permanentes; plazos de contratación;
bonificaciones o cargos administrativos en caso de res-
cisión anticipada del contrato de prestación del servi-
cio.

Debe prestarse especial atención a los cargos o con-
ceptos por red telefónica fija. Es decir que, por más
que el que llama paga (calling party pays), siempre
aparecen los centavos imputados a quien recibe la lla-
mada. Es decir, que la publicidad sobre “el que llama
paga” es abusiva y engañosa.

Otro concepto, sobre el cual tampoco informan, es
que los usuarios que llaman deben abonar el tiempo
de aire en caso que sus llamadas no sean recibidas. O
por ejemplo, el cobro por averiguar con su propio ce-
lular si su casilla tiene mensajes.

Si usted transfiere las llamadas de su celular a un
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teléfono, paga no sólo el servicio de transferencia, sino
también los pulsos de la red telefónica fija. En otras
palabras paga la transferencia de llamada más el costo
normal que cobra la red telefónica fija, que corresponde
al teléfono no celular al que usted transfirió.

Otra veterana cláusula abusiva, al margen de la le-
tra chica, son las condiciones poco claras que estable-
cen un cargo económico al consumidor por rescindir
el servicio antes del término pactado en el contrato o
la clásica del contestador telefónico que le comunicó
amablemente: “El abonado que usted intenta ubicar en
este momento no está disponible. Deje su mensaje a
continuación de la señal”. Hayan o no dejado el men-
saje de voz grabado, todos los que recibieron esta in-
formación pagaron su llamada, pero no obtuvieron el
servicio por el precio pagado; no les dieron la libertad
de no dejar grabado ningún mensaje y de no pagar; ni
les explicaron la verdadera causa de la imposibilidad
de comunicarlos: saturación del tráfico telefónico por
sobre venta desleal de aparatos.

Desde la aparición de la telefonía celular en la Ar-
gentina comenzó una nueva etapa en materia de co-
municaciones, el avance tecnológico, se fue imponien-
do y se convirtió, para muchos en un medio necesario.
Es por ello que la legislación al respecto debe ser apli-
cada y respetada.

El contralor estatal es necesario en todos los ámbi-
tos, y dentro de ese contexto el servicio de telefonía
celular no puede ser excluido. La omisión estatal des-
ampara a los usuarios, no se debería seguir esperando
que se hagan los reclamos pertinentes, se debe inter-
venir antes que el daño esté hecho.

Es por ello que solicito a mis pares la aprobación
del presente proyecto.

Graciela Y. Bar.

–A la Comisión de Derechos y Garantías.

LXXXIII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

CENTRO DE VIDA

Artículo 1º – Tendrá competencia para todas las ac-
ciones y las controversias, que se susciten en la Ar-
gentina o en terceros países, vinculadas a la patria po-
testad y a su ejercicio, que afecten al niño, a la niña o
al adolescente, el juez de su centro de vida.

Art. 2º – Se entenderá por centro de vida el lugar
donde el niño, la niña o el adolescente hubiere trans-
currido la mayor parte de su existencia y, para su de-
terminación, se tomarán en consideración los siguien-
tes aspectos:

a) El lugar donde hubiese desarrollado los vín-
culos afectivos, sociales, educativos y cultu-

rales esenciales para la definición de su perso-
nalidad;

b) De no poder establecerse el centro de vida con-
forme a lo normado en el inciso anterior, re-
sultará del lugar donde sus padres se hubieren
casado, tuvieren el último domicilio en común
o hubiere nacido el niño, la niña o el adoles-
cente, en vista de su interés superior, asegu-
rando la satisfacción y vigencia simultánea de
sus derechos y garantías.

Art. 3º – El centro de vida es el principio que rige
la jurisdicción nacional e internacional, para el trata-
miento y la decisión en materia de patria potestad, pau-
tas a las que se ajustará el ejercicio de la misma, filia-
ción, restitución del niño, la niña o el adolescente,
adopción, emancipación y toda circunstancia vincula-
da a las anteriores que deba dilucidarse judicialmente.

Art. 4º – La protección integral del Estado al niño,
la niña y el adolescente, para el más amplio cumpli-
miento de sus fines superiores, tendrá en cuenta su cen-
tro de vida, como nexo de causalidad territorial, cultu-
ral, social y jurídico. Atendiendo a este principio, el
ejercicio de los derechos de los adultos no podrá, en
ningún momento, ni en ninguna circunstancia, condi-
cionar el ejercicio de los derechos de los niños y jóve-
nes menores de 21 años.

Art. 5º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mabel H. Müller.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La sanción de una ley relativa a la competencia ju-

dicial hacia el niño, la niña y el adolescente, situándo-
la en su centro de vida, conforme al derecho compara-
do y a la práctica de numerosos magistrados argentinos,
requiere del sustento legal que la haga obligatoria.

Se trata de revertir la competencia actualmente es-
tablecida en nuestro derecho sobre tenencia del me-
nor, por ejemplo, en el lugar de la celebración del ma-
trimonio de sus padres o del último domicilio que éstos
tuvieren en común. Siendo que está reglado, por nues-
tra normativa, que en la tenencia de los hijos será juez
competente el del juicio de divorcio o de nulidad de
matrimonio.

Este proyecto se justifica plenamente porque en la
sociedad moderna, y mucho más desde comienzos de
la década de los 80, asistimos a la emigración como
un camino posible para mejorar las condiciones de sub-
sistencia o, en su caso, el de los hijos que se encuen-
tran a cargo de uno de sus mayores. En esos ejemplos,
sometidos a la competencia del matrimonio, los hijos
son afectiva, psicológica, social y jurídicamente des-
garrados de su centro de vida. Un tribunal al que nada
los vincula no es naturalmente idóneo para percibir sus
necesidades, valorar sus afectos, ordenar la etapa más
importante de su vida, en atención a cuya peculiaridad
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le es debida al niño la protección del Estado. Lo con-
trario es asimiliar un niño a una “valija”, que viaja a
voluntad de sus dueños.

Los romanos comprendieron esta situación. De ellos
procede el principio de derecho natural, conforme al
cual corresponde la competencia en el caso de los ali-
mentos al lugar donde viven de manera habitual los
alimentados, principio que rige en nuestro Código Pro-
cesal Civil y Comercial y corresponde que se aplique
también a la tenencia.

El objetivo, tal como expresa la iniciativa que pon-
go en consideración, es que la competencia en los ca-
sos de tenencia deberá corresponder, de pleno dere-
cho, al centro de vida del menor, con independencia
de cualquier otra circunstancia vinculada con este he-
cho, pero que no constituye el hecho mismo.

Es curiosa la contradicción de nuestro derecho y,
especialmente, de su aplicación. A un niño cuyos pa-
dres no están unidos por vínculo matrimonial, le co-
rresponde en la consideración de la tenencia la com-
petencia internacional de su centro de vida –el lugar
donde efectivamente vive–. De este modo se preserva
el interés del niño, sus vínculos afectivos, sociales edu-
cativos y hasta biológicos. Su personalidad existe a
partir de una realidad que es parte inescindible de su
propio ser, como lo desarrollaron los prominentes doc-
tores Melanie Klein, filósofa y psicóloga alemana, y
Florencio Escardó, pediatra y psicoanalista infantil ar-
gentino, entre otros.

Lo mismo ocurre en el caso de adopción interna-
cional, donde la disociación cultural del niño es un ries-
go que funda, junto a otros elementos igualmente im-
portantes, la posición reticente de la Argentina.

Cabe recordar que legisladores de distintos partidos
se manifestaron, entre 1986 y 1997, en contra de esta
forma de adopción; la evolución del tema tiende a ver
una posibilidad en la reglada por un convenio de adop-
ción bilateral, con profundos recaudos y garantías para
el menor, pero continúa la oposición a la suscripción
por la República de un convenio multilateral.

El niño dado en adopción es, en la mayoría de los
casos, huérfano y carente de estructura familiar que lo
contenga o lo proteja. Aun en este caso la Justicia y
las instituciones entienden que hace a la identidad de
ese niño la preservación de sus vínculos sociales, su
ambiente cultural y educativo, sus lazos afectivos y bio-
lógicos, que existen más allá de su orfandad.

La realidad muestra repetidamente cómo, para citar
uno de los casos posibles, un progenitor que ostenta
la tenencia de hecho o legalmente otorgada desapare-
ce con él o los menores sin dejar ningún indicio, den-
tro o fuera del país.

La legislación argentina establece que los menores
de edad sólo pueden trasponer las fronteras si presen-
tan un documento legal por el que ambos padres auto-
rizan la salida. Sin embargo, la vida nos muestra que
sacar un menor del país sin autorización resulta, en la

práctica, posible y lamentablemente frecuente. Por otra
parte, uno de los padres puede llevarse al menor fuera
del país con un permiso por tiempo limitado, como
suele concederse durante las vacaciones. No obstante,
si ese progenitor decidiera prolongar esas vacaciones
para siempre, en los hechos podría hacerlo sin verse
obligado, con la fuerza que la situación lo haría exigi-
ble, a restituir al menor.

Nuestro sistema judicial no dispone de una sanción
suficientemente limitadora que ponga fin a este delito
en forma rápida y efectiva. De por sí, el “robo” de un
menor por parte de uno de sus padres es un delito im-
perfecto: ¿cómo enmarcarlo, si quien lo realiza no es
un extraño sino uno de sus padres? Cuando esto suce-
de, se presenta una reclamación del menor, que es bus-
cado por Interpol y, en el mejor de los casos, devuelto
a su lugar de origen.

El padre que se ha apropiado del niño, en tanto, pue-
de realizar una presentación judicial en el país en el
que reside con él y alegar que se encuentra en su cen-
tro de vida.

El tema de la tenencia de por sí se complica aún
más cuando es planteado en estos términos. Si el me-
nor nació en el extranjero, o se encuentra con uno de
sus padres en otro país, debe determinarse a qué juz-
gado, de qué país, corresponde la competencia. Por eso
afirmamos, sosteniendo el derecho consagrado por la
Convención sobre los Derechos del Niño, que es nor-
ma constitucional para la Argentina, “el derecho del
niño a preservar su identidad, incluidos la nacionali-
dad, el nombre y las relaciones familiares”.

La situación de vida del menor argentino o criado
en el país y su adopción, al igual que en el caso del
hijo de padres no casados y su tenencia, están protegi-
das por la Justicia nacional por tener el menor pleno
derecho a ello. La competencia del tribunal argentino
es incontestable. Cabe entonces preguntarse: ¿cómo
puede la misma Justicia negar su competencia en rela-
ción con la tenencia de un menor argentino o domici-
liado en el país, sometiéndola al lugar donde sus pa-
dres contrajeron enlace o tuvieron su último domicilio,
si esos datos no representan más que una anécdota fren-
te a la realidad del niño constituida por su centro de
vida?

Múltiples casos revelan las graves consecuencias del
desentendimiento de la Justicia, tomamos uno extraí-
do de la jurisprudencia, “un matrimonio casado en
Roma, donde se encontraba por motivos de trabajo, y
vuelto a la Argentina cuando su hijo tenía 11 meses,
se separa cinco años después y uno de los padres re-
gresa a Italia. El progenitor que quedó con el niño en
nuestro país presenta un pedido de tenencia al tribu-
nal de su domicilio, pero su ex cónyuge, que durante
dos años no visitó al hijo ni cumplió con la prestación
de alimentos, interpuso la excepción de incompeten-
cia” a la que la Justicia hizo lugar, fundándose en la
ley que así lo establece. En consecuencia, la compe-
tencia pasó al tribunal italiano, que determinó que el



CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 18ª252

menor abandonara el único mundo que le era propio,
la familia que modeló su personalidad y el pariente a
cuyo cargo bien se encontraba, con completa satisfac-
ción de las necesidades afectivas, emocionales, psico-
lógicas, materiales y culturales del niño según sus
maestros, el concepto ambiente que se consultara, el
asistente social del tribunal de menores, instancia fun-
damental que nada pudo hacer frente a la denegación
de competencia por parte del tribunal civil. Este es un
expediente real, similar a muchos otros, cuyo antece-
dente consta en los tribunales de Buenos Aires y en la
Asociación Argentina de Padres Separados de sus Hi-
jos (Apadeshi).

Este imperio de la forma sobre el fondo del proble-
ma, cuya víctima principal es quien debería ser prote-
gido, el niño, parece reiterado en un sinnúmero de ca-
sos similares, cuya gravedad se profundiza al no poder
reclamar el menor porque, al denegar la Justicia ar-
gentina su competencia, la criatura resulta abortada por
quien debería cuidar de ella, con la preeminencia que
le otorga la realidad fáctica irrefutable del lugar don-
de vive efectivamente el niño, la niña o el adolescen-
te.

La modificación normativa o su adaptación a una
realidad distinta a la que fundó sus principios es ur-
gente, sólo así podrán corregirse:

a) La situación de desprotección en que el derecho
argentino coloca al hijo de padres casados, al no reco-
nocer competencia al lugar donde el menor tiene su
centro real de vida (familia, escuela, amigos, tradicio-
nes, cultura, origen biológico, afecto, identidad).

b) La grave discriminación respecto de los hijos de
padres que no están unidos por vínculo matrimonial y
del niño cuya adopción puede preverse o que es adop-
tado.

c) La omisión de la protección del menor por la Jus-
ticia que le es propia.

d) La discriminación en relación con los mayores
de edad nacionales o residentes en el país, respecto de
los cuales el derecho garantiza la protección de los tri-
bunales argentinos sobre la pauta de su “centro de vida”
o domicilio.

Es un caso específico de omisión de la protección
legal que el Estado debe al ciudadano. Es también una
contradicción que un menor de edad no pueda gozar
de las mismas garantías que los demás ciudadanos.

El Estado que con mayor o menor justicia resulta
competente para exigir el cumplimiento de múltiples
obligaciones, enviarlo a la guerra, exigirle la carga
impositiva para sustentar económicamente a la Nación,
convocarlo a emitir su voto, paradójicamente no lo es
para definir su tenencia en el único centro de vida que
el menor reconoce afectiva, psicológica, social, cultu-
ral y espiritualmente como propio.

El pilar más trascendente sobre el que se asienta su
vida está jurídicamente sometido al lugar donde sus
padres se casaron o donde vive, por caso, el mayor des-

entendido del deber de protegerlo, siendo que, por so-
bre todo, en las situaciones que nos preocupa, el me-
nor tiene su centro de vida en otra parte.

Las más importantes organizaciones internaciona-
les del planeta produjeron antecedentes que sustentan
el derecho del niño a ser defendido por los tribunales
competentes respecto de su centro de vida. Así ocu-
rrió con la Declaración de Ginebra de 1994, sobre los
Derechos del Niño, que consagró la igualdad y la
inalienabilidad de los derechos de todos los miembros
de la familia humana.

Esta misma defensa de la dignidad del niño y del
derecho a gozar de su ambiente vital fue adoptada por
la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos, en
1959.

Idénticamente la defensa de la personalidad infan-
til, a través de los actores que la constituyen, uno de
los cuales es el ambiente geográfico y territorial con
sus componentes afectivos, culturales y psicológicos,
es promovida por cada uno de los convenios constitu-
tivos de los organismos especializados y de las orga-
nizaciones internacionales que comprenden, en el mar-
co de sus objetivos, el bienestar de la infancia o que
están abocadas a él.

Podemos citar, especialmente, el Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
y “la protección del niño antes y después de su naci-
miento”, cuya consagración hace a la declaración men-
cionada, sancionada por la Asamblea General de la
ONU hace cuatro décadas.

Las circunstancias difíciles en la vida de un niño,
una niña o un adolescente, que ocasionan su pedido
de tenencia, refuerzan la especial consideración debi-
da a su persona, más aún que hacia la de un adulto,
cuya competencia en materia de acciones personales
es siempre territorial o, por lo menos, puede estar de-
terminada principalmente por este dato.

Ningún tratado internacional somete la tenencia del
niño a una competencia que no corresponda a sus tra-
diciones y valores culturales sino a la protección del
desarrollo armonioso, libre de disociaciones y a brin-
darle la mayor atención posible a las etapas de su evo-
lución.

Sobre esta pauta, numerosos países establecieron la
obligatoriedad de la competencia de los tribunales del
lugar donde el niño desarrolla su vida, en todas las cir-
cunstancias y, especialmente, tratándose de hijos ma-
trimoniales a fin de superar y actualizar el antecedente
histórico, hoy anacrónico y desactualizado, que subor-
dina su competencia a un hecho externo a su realidad
afectiva y cultural.

Señor presidente, por las razones expuestas y a fin
de asegurar la garantía constitucional, que incorpora
como un derecho vigente la Convención sobre los De-
rechos del Niño y en mérito a la “preservación de su
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identidad”, consagrada en el artículo 8º de la misma,
solicito el pronto tratamiento y la sanción definitiva
del presente proyecto de ley.

Mabel H. Müller.

–A la Comisión de Legislación General.

LXXXIV
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la suscripción del acta compro-
miso entre el gobierno de la provincia de Catamarca y
diversas entidades productivas y profesionales de la
provincia de Santiago del Estero, el 3 de agosto de
2004, que tiene por objeto:

–Reafirmar la voluntad de continuar las acciones que
faciliten los procesos de integración regional, en el con-
vencimiento de que los pasos dados contribuyen a la
realización de alianzas estratégicas que facilitarán el
desarrollo regional.

–Insistir en la necesidad de determinar acciones con-
cretas que involucren a representantes de los sectores
públicos y privados de la región como un paso hacia
el definitivo crecimiento de nuestros suelos, no des-
cuidando el amplio bagaje cultural que nos acerca y
nos propone trabajar firmemente por las necesidades
de nuestras comunidades.

–Alentar el uso y usufructo del Paso Internacional
de San Francisco como una vía alternativa para el nor-
te de la Argentina y Chile, favoreciendo las acciones
que pongan en funcionamiento todos los servicios que
la ruta internacional debe prestar, sin descuidar los
acuerdos internacionales realizados por ambos gobier-
nos nacionales.

Marita Colombo de Acevedo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Senado de la Nación, Cámara Legislativa Fede-

ral, representante de las jurisdicciones provinciales y
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, no puede
menos que manifestar su beneplácito ante la iniciativa
del gobierno de la provincia de Catamarca y de diver-
sas entidades productivas y profesionales de la pro-
vincia de Santiago del Estero, de aunar esfuerzos –en-
tre otros aspectos– para fortalecer y alentar el uso del
Paso Internacional de San Francisco –ubicado en la
primera de las jurisdicciones mencionadas–, como vía
alternativa para el norte de la Argentina y Chile, favo-
reciendo las acciones que pongan en funcionamiento
todos los servicios que la ruta internacional debe pres-
tar.

La visión estratégica de hacer un uso común de es-
pacios que les permita dinamizar sus economías y la
economía de la región mediante el fomento del comer-
cio internacional y el turismo, entiendo deben ser am-
pliamente respaldados no sólo por este Honorable Se-
nado, sino por el conjunto de actores públicos y
privados relacionados con la problemática del desa-
rrollo argentino, por lo que resulta auspiciosa esta in-
tegración entre el sector público de Catamarca y di-
versas entidades del sector privado de la provincia de
Santiago del Estero.

Es meritorio destacar el esfuerzo puesto de mani-
fiesto por el gobierno de la provincia de Catamarca,
que se ha lanzado a un proceso de enlace regional, que
encuentra en las actas y acuerdos suscritos oportuna-
mente con las provincias de La Rioja, Tucumán, con
la III Región de la República de Chile, con la inter-
vención federal de la provincia de Santiago del Estero
–estando en tratativas uno de similar tenor con la pro-
vincia de Córdoba– la voluntad de insertar a Catamarca
en el concierto regional, nacional e internacional, rom-
piendo el tradicional aislamiento que replegó a esta
provincia sobre la cordillera de los Andes. Entende-
mos necesaria esta iniciativa que permite al Honora-
ble Senado desde su ámbito de acción, acompañar los
ingentes esfuerzos del gobierno de Catamarca en pos
del desarrollo de su pueblo, a través de procesos de
integración regional.

A los fines de justificar la presente iniciativa, se ad-
junta como fundamento de la misma, el texto del acta
acuerdo de referencia, para mayor conocimiento de los
señores y señoras senadoras.

Por las razones arriba expuestas, solicito a los miem-
bros de este Honorable Senado el acompañamiento a
la presente iniciativa.

Marita Colombo de Acevedo.

ACTA DE COMPROMISO ENTRE
EL GOBIERNO DE CATAMARCA
Y LA INDUSTRIA DE SANTIAGO

DEL ESTERO

FUNDAMENTACIÓN

Las políticas de comercialización han cambiado en
los últimos años. Hoy se entiende la necesidad de acer-
car problemáticas comunes y necesidades similares,
como un paso insoslayable para insertarnos plenamente
en la economía internacional. La existencia de un mun-
do globalizado ha determinado exigencias concretas
para cada comunidad a fin de adecuarse a las reglas
que el mercado establece.

En este sentido, han cobrado especial preponderan-
cia las nuevas políticas económicas orientadas funda-
mentalmente al desarrollo del sector privado y el aliento
de las exportaciones, sobre la base de una región que
cuenta con una variada oferta de productos y materia
prima de alta calidad.
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Por todo ello reunidos en la ciudad de Santiago del
Estero, el gobernador de la provincia de Catamarca,
ingeniero Eduardo Brizuela del Moral y los presiden-
tes de las entidades productivas y profesionales de San-
tiago del Estero,

ACUERDAN

1. Reafirmar la voluntad de continuar las acciones
que faciliten los procesos de integración regional, en
el convencimiento de que los pasos dados contribu-
yen a la realización de alianzas estratégicas que facili-
tarán el desarrollo regional.

2. Insistir en la necesidad de determinar acciones
concretas que involucren a representantes de los sec-
tores públicos y privados de la región como un paso
hacia el definitivo crecimiento de nuestros suelos, no
descuidando el amplio bagaje cultural que nos acerca
y nos propone trabajar firmemente por las necesida-
des de nuestras comunidades.

3. Alentar el uso y usufructo del Paso Internacio-
nal de San Francisco como una vía alternativa para el
norte de la Argentina y Chile, favoreciendo las accio-
nes que pongan en funcionamiento todos los servicios
que la ruta internacional debe prestar, sin descuidar los
acuerdos internacionales realizados por ambos gobier-
nos nacionales.

4. Hacer conocer la presente resolución a los go-
biernos centrales de Chile y la Argentina, la intenden-
cia de Atacama, los representantes diplomáticos en la
región de ambos países y los miembros de la comisión
legislativa binacional.

5. A un solo efecto y en un mismo tenor se firman
tres ejemplares de la presente acta acuerdo en la ciu-
dad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los tres
días del mes de agosto del 2004.

Juan Carlos Bianchi Eduardo Brizuela
Presidente Del Moral

Cámara de Comercio Gobernador
y la Industria de Sgo. del Estero Provincia de Catamarca

Mario Raúl Vaulet H. Simonetti
Presidente Presidente

Cámara de Comercio Consejo Profesional
e Industria de La Banda de Ciencias Económicas

Marcelo Rolando Agüero Santiago Fonzo
Presidente  Presidente

Federación de Entidades Profesionales Colegio de Abogados
de Santiago del Estero

Presidente de la Federación Presidente
de Asociaciones Agropecuarias del Consejo de Ingenieros

Presidente de la Unión Presidente de la
Industrial Santiagueña Asociación de

Productores Forestales

Sandra García
Sociedad Rural

de Santiago del Estero

–A la Comisión de Economías Regiona-

les, Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

LXXXV
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la suscripción del acta compro-
miso entre los gobiernos de las provincias de
Catamarca y Santiago del Estero, el 3 de agosto de
2004, que tiene por objeto:

–Fortalecer todas las acciones tendientes a la firma
de alianzas estratégicas entre las provincias de
Catamarca y Santiago del Estero en orden a su desa-
rrollo productivo, cultural y social.

–Expresar conjuntamente la confianza en que, tal
como ocurriera en Catamarca hace más de una déca-
da, se alcance plenamente la reconstrucción y norma-
lización institucional de Santiago del Estero como cul-
minación de la intervención federal en Santiago del
Estero.

–Alentar el uso del Paso Internacional de San Fran-
cisco como vía para el comercio internacional, el tu-
rismo y el desarrollo y la integración regional.

–Apoyar las acciones tendientes a la pavimentación
del sector del límite internacional de la República Ar-
gentina sobre RN 60 con el Complejo Fronterizo de
Maricunga en la vecina República de Chile, en una
primera etapa.

–Impulsar conjuntamente la reconstrucción integral
de la ruta nacional 16 como vínculo interprovincial para
el comercio de las producciones regionales del NOA,
NEA y el Mercosur.

–Elaborar mecanismos de cooperación e intercam-
bio destinados a proveer herramientas de apoyo al de-
sarrollo local y regional fortaleciendo las produccio-
nes agroindustriales de ambas provincias, como la
algodonera y la caprina, entre otras.

–Instrumentar acciones y gestiones en los ámbitos
que correspondan tendientes a aumentar la
competitividad a través de la reconstitución del tejido
productivo local.

Marita Colombo de Acevedo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Senado Nacional, Cámara Legislativa Federal,

representante de las jurisdicciones provinciales y de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, no puede me-
nos que manifestar su beneplácito ante la iniciativa de
los gobiernos de las provincias de Catamarca y San-
tiago del Estero, de aunar esfuerzos –entre otros as-
pectos– para fortalecer y alentar el uso del Paso Inter-
nacional de San Francisco –ubicado en la primera de
las jurisdicciones mencionadas–, como vía para el co-
mercio internacional, el turismo y el desarrollo y la in-
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tegración regional.
En primera instancia cabe advertir que las diferen-

cias políticas o ideológicas que nutren a quienes se
encuentran en ejercicio del poder en ambas provincias,
no han hecho mella para que, dejando a un lado las
mismas, el señor gobernador de Catamarca y el señor
interventor federal de la provincia de Santiago del Es-
tero, con visión de futuro, hayan acercado posiciones
en un tema que les es común, como el de trabajar por
el desarrollo del territorio y pueblo a su cargo.

La visión estratégica de hacer un uso común de es-
pacios que les permita dinamizar sus economías y la
economía de la región mediante el fomento del comer-
cio internacional y el turismo, entiendo deben ser am-
pliamente respaldados no sólo por este Honorable Se-
nado, sino por el conjunto de actores públicos y
privados relacionados con la problemática del desa-
rrollo argentino.

Es meritorio destacar el esfuerzo puesto de mani-
fiesto por el gobierno de la provincia de Catamarca,
que se ha lanzado a un proceso de enlace regional, que
encuentra en las actas y acuerdos suscritos oportuna-
mente con las provincias de La Rioja, Tucumán y con
la III Región de la República de Chile –estando en
tratativas uno de similar tenor con la provincia de Cór-
doba– la voluntad de insertar a Catamarca en el con-
cierto regional, nacional e internacional, rompiendo el
tradicional aislamiento que replegó a esta provincia
sobre la cordillera de los Andes, y haciendo del Paso
Internacional de San Francisco localizado en la mis-
ma, una puerta al mundo.

Más allá del adecuado uso que las jurisdicciones de
Catamarca y Santiago del Estero han realizado sobre
las herramientas que el constituyente de 1994 les brin-
dó y que se encuentran plasmados en el texto de la
Constitución Nacional, entendemos necesaria esta ini-
ciativa que permite al Honorable Senado desde su ám-
bito de acción, acompañar los ingentes esfuerzos de
ambas jurisdicciones en pos del desarrollo de sus pue-
blos.

A los fines de justificar la presente iniciativa, se ad-
junta como fundamento de la misma, el texto del acta
acuerdo de referencia, para mayor conocimiento de los
señores y señoras senadoras.

Por las razones arriba expuestas, solicito a los miem-
bros de este Honorable Senado el acompañamiento a
la presente iniciativa.

Marita Colombo de Acevedo.

ACTA COMPROMISO CON EL GOBIERNO
DE SANTIAGO DEL ESTERO

Fundamentación

Los procesos de mundialización han producido un
rediseño de las políticas de distribución en el mundo y
en consecuencia una propuesta diferente de la norma-
tiva de desarrollo.

Hoy la construcción de grandes bloques regionales
aparece como una alternativa concreta para el desa-
rrollo, pensada, ya no en virtud de la proximidad geo-
gráfica, sino como una comunión de intereses, que ha-
cen que la integración exceda los límites naturales para
transformarse en una alianza a partir de objetivos co-
munes.

Integrarse ya no es una decisión global, sino una
necesidad insoslayable en el camino del desarrollo de
las microrregiones que entienden la importancia de
acordar alianzas estratégicas fundamentalmente orien-
tadas a su crecimiento productivo, pero atendiendo
también las simetrías culturales y sociales.

La formación del Mercado Común del Sur ha per-
mitido el fortalecimiento de los reclamos particulares
de cada nación miembro, con el objeto de que se en-
tienda a la comunidad ubicada al sur del globo, como
un conjunto en donde la comunión de intereses y la
propuesta de alternativas concretas para el desarrollo
orientan alternativas ciertas.

El Paso Internacional de San Francisco ubicado en
la provincia de Catamarca, abre la puerta a una alter-
nativa que permite la comercialización con el merca-
do internacional a través del océano Pacífico, gene-
rando una propuesta confiable –especialmente en los
períodos invernales cuando es frecuente el bloqueo de
los pasos australes– permitiendo el desarrollo de una
vasta zona del país.

En este sentido, han cobrado especial preponderan-
cia las nuevas políticas económicas fijadas por nues-
tro país orientadas fundamentalmente al desarrollo del
sector privado y el aliento de las exportaciones, sobre
la base de un país que sigue contando en América lati-
na con una oferta de productos y materia prima de la
más variada calidad.

De allí que alentar su uso y usufructo desde la re-
gión de influencia resulte de particular envergadura,
sobre todo cuando esto posibilitará alentar nuevos
mercados y resolver viejas problemáticas que obliga-
ban al norte de la Argentina a asumir costos cada vez
más altos para ingresar al mercado internacional.

Por todo ello, el gobernador de la provincia de
Catamarca, ingeniero agrimensor Eduardo S. Brizuela
del Moral, y el interventor federal de la provincia de
Santiago del Estero, doctor Pablo Lanusse, deciden fir-
mar la siguiente:

ACTA COMPROMISO

Artículo 1° – Fortalecer todas las acciones tendien-
tes a la firma de alianzas estratégicas entre las provin-
cias de Catamarca y Santiago del Estero en orden a su
desarrollo productivo, cultural y social.

Art. 2º – Expresar conjuntamente la confianza en
que, tal como ocurriera en Catamarca hace más de una
década, se alcance plenamente la reconstrucción y nor-
malización institucional de Santiago del Estero como
culminación de la intervención federal en esta provin-
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cia.
Art. 3º – Alentar el uso del Paso Internacional de

San Francisco como vía para el comercio internacio-
nal, el turismo y el desarrollo y la integración regio-
nal.

Art. 4° – Apoyar las acciones tendientes a la
pavimentación del sector límite internacional de la
República Argentina sobre la ruta nacional 60 con el
Complejo Fronterizo de Maricunga en la vecina Re-
pública de Chile, en una primera etapa.

Art. 5º – Impulsar conjuntamente la reconstrucción
integral de la ruta nacional 16 como vínculo interpro-
vincial para el comercio de las producciones regiona-
les del NOA, NEA y el Mercosur.

Art. 6º – Elaborar mecanismos de cooperación e in-
tercambio destinados a proveer herramientas de apo-
yo al desarrollo local y regional fortaleciendo las pro-
ducciones agroindustriales de ambas provincias, como
la algodonera y la caprina, entre otras.

Art. 7º – Instrumentar acciones y gestiones en los
ámbitos que corresponda tendientes a aumentar la
competitividad a través de la reconstitución del tejido
productivo local.

Art. 8° – Hacer conocer la presente resolución a los
gobiernos centrales de Chile y la Argentina, la inten-
dencia de Atacama, los representantes diplomáticos en
la región de ambos países y los miembros de la comi-
sión legislativa binacional.

Art. 9° – A un solo efecto se firman dos actas de un
mismo tenor, a los tres días del mes de agosto del 2004.
Comuníquese, protocolícese, regístrese y archívese.

Pablo Lanusse Eduardo S. Brizuela
Interventor federal del Moral

de Santiago del Estero Gobernador de Catamarca

–A la Comisión de Economía Regionales,
Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

LXXXVI
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Frente a trascendidos periodísticos que circulan acer-
ca de instrucciones escritas impartidas por el señor pre-
sidente de la Nación al señor procurador general de la
Nación instándolo a efectuar denuncias a funcionarios
de anteriores gobiernos por el presunto delito de en-
cubrimiento en el cruento atentado que sufriera la
AMIA, en el año 1994, este honorable cuerpo vería
con agrado, que el señor procurador general ratifique
o rectifique dichos trascendidos, explicitando si ver-
daderamente existieron dichas instrucciones y en su
caso cuál es el alcance de las mismas, por cuanto de
ser cierto constituiría, una inadmisible intromisión por
parte del Poder Ejecutivo nacional en el funcionamien-

to del Ministerio Público, en clara violación a normas
de rango constitucional y legales.

Ricardo A Bussi. – Delia N. Pinchetti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Poder Judicial es uno de los tres poderes del Es-

tado al cual le ha sido atribuida, con exclusividad, la
función de administrar justicia. En su carácter de po-
der del Estado es un órgano político, siendo las sen-
tencias que de él emanan actos políticos. Sin embar-
go, en la práctica, se lo califica como “no político”.
Esto se debe a la independencia e imparcialidad de todo
partidismo político, que lo distingue de los poderes
Ejecutivo y Legislativo. Es también un órgano de go-
bierno, por formar parte del mismo. Como ejerce el
control de constitucionalidad de las leyes y de los ac-
tos de gobierno, asegurando la supremacía de la Cons-
titución Nacional, se dice que es un órgano de con-
trol.

El Poder Judicial tiene una característica orga-
nizativa particular: no se agota en un solo órgano tal
como lo hacen los poderes Ejecutivo (su órgano es el
presidente de la República) y Legislativo (su órgano
es el Congreso de la Nación) sino que lo conforman
los jueces y tribunales de las distintas instancias que
forman una estructura piramidal cuyo órgano máximo
es la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Tam-
bién son órganos permanentes del Poder Judicial, el
Consejo de la Magistratura y el Ministerio Público.

La independencia del Poder Judicial es una condi-
ción indispensable para su buen funcionamiento. Con
ella se hace referencia a:

–La independencia e imparcialidad de todo partidis-
mo político (órgano o poder no político).

–A la independencia del juez, quien sólo debe estar
sujeto a la ley y no a órdenes de un superior, otro po-
der del Estado o la opinión pública. Nada debe presio-
nar al juez en tal o cual sentido, sólo la fuerza de la
ley y su obligación de buscar la verdad material del
caso.

El Ministerio Público como órgano del Poder Judi-
cial ejerce la acción publica, vela por la competencia
jurisdiccional y defiende a la sociedad y a la ley.

Haciendo un poco de historia vemos que el Minis-
terio Público, en nuestro país funcionó durante más
de cien años sin ley orgánica propia.

Las atribuciones del Ministerio Público estaban es-
tablecidas en los reglamentos judiciales, en las leyes
orgánicas de organización de la Justicia y por los có-
digos de Procedimiento en lo Civil y Comercial y Pro-
cesal Penal.

Las Constituciones de 1819, 1826 y 1853 incluían
al Ministerio Público dentro de la órbita del Poder Ju-
dicial, hasta la reforma de 1860.

A partir de 1989, los miembros del Ministerio Pú-
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blico pasaron a ser designados directamente por el
Poder Ejecutivo, dependiendo orgánicamente del Mi-
nisterio de Justicia, el ministerio estaba escindido en
dos organizaciones separadas, el Ministerio Público
Fiscal y el Ministerio Público de la Defensa, cuyo fun-
cionamiento era casi completamente independiente.

En la actualidad, el Ministerio Público es una insti-
tución definida y reglada por la Constitución Nacio-
nal en su artículo 120, incorporado en la reforma cons-
titucional del año 1994 y por la ley nacional 24.946,
en vigencia desde el 1º de abril de 1998, denominada
Ley Orgánica del Ministerio Público.

Se trata de un órgano bicéfalo constituido por el
Ministerio Público Fiscal y por el Ministerio Público
de la Defensa. El primero nuclea y coordina la acción
de los fiscales y el segundo la de los defensores ofi-
ciales. Fiscales y defensores son magistrados que se
desenvuelven en el ámbito del sistema judicial cum-
pliendo diferentes funciones de orden legal en los pro-
cedimientos judiciales.

El Ministerio Público Fiscal está dirigido por el pro-
curador general de la Nación, quien actúa en una do-
ble función. Es por un lado el fiscal ante la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación y se desenvuelve como
tal en los asuntos judiciales en los que tiene interven-
ción este cuerpo, dictaminando en las causas judicia-
les que a tal efecto le son remitidas. Es por otro lado
el jefe máximo de todos los fiscales y en tal sentido
coordina su accionar, estableciendo, entre otras potes-
tades y deberes, las pautas de la política criminal del
Estado.

A los efectos de asegurar su independencia y la im-
parcialidad en su funcionamiento, tanto la Constitu-
ción Nacional, en su artículo 120, como su ley orgáni-
ca (ley 24.496) en su artículo 1º, establecen que el
Ministerio Público es un organismo independiente, con
autonomía funcional y autarquía financiera, con lo cual
tanto los constituyentes como los legisladores preten-
dieron, en el juego armónico de las instituciones, pre-
servar a ésta, del juego de los poderes y las presiones,
con el fin de salvaguardar la independencia de funcio-
namiento como presupuesto esencial de la seguridad
jurídica.

Recordemos que la seguridad jurídica es un valor
del derecho justo que adquiere su plena dimensión
operativa en el estado de derecho.

Entonces si partimos de la base que vivimos en un
estado de derecho, donde el imperio de la ley es sobe-
rano, resulta contradictorio y malo para la percepción
ciudadana, que una figura tan relevante en el plano
institucional, como es el titular del Poder Ejecutivo
nacional, con una orden escrita, esté afectando el pos-
tulado de independencia, que debe regir el accionar
del Ministerio Público, a más de estar violando claros
preceptos constitucionales y legales.

La ley orgánica establece que el Ministerio Público
debe ejercer sus funciones, en coordinación con las
demás autoridades de la República (artículo 1°), pero

coordinación, significa aunar esfuerzos para un obje-
tivo común.

Cuestión que parece no compartir el Poder Ejecuti-
vo nacional, que pareciera entender por coordinación
la posibilidad de establecer lineamientos, directivas,
instrucciones, etcétera en un plano de subordinación,
que es justamente lo que la Constitución Nacional y la
Ley Orgánica tratan de evitar, por las razones ya ex-
puestas.

El hecho de que el procurador general de la Nación
haya sido designado por el Poder Ejecutivo, no impli-
ca por ello que éste tenga facultades para darle ins-
trucciones, a lo sumo podrá coordinar acciones y eso
por la vía correspondiente, que es el Ministerio de Jus-
ticia.

En definitiva, de haber existido dichas instruccio-
nes, pobre favor se le ha hecho a la imagen de las ins-
tituciones, lo que adquiere especial relevancia por los
protagonistas intervinientes y que no dudo en calificar
como de suma gravedad institucional.

Por ello resulta trascendental, que el procurador ge-
neral de la Nación, dé muestras a la sociedad, que su
accionar en todo momento se ajusta a derecho, ratifi-
cando que su único superior es la ley.

Por las razones expuestas, que entendemos serán
acompañadas por todos los señores senadores, es que
venimos a solicitar la pronta aprobación del presente
proyecto de comunicación.

Ricardo A Bussi. Delia N. Pinchetti.

–A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales.

LXXXVII
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su más profundo repudio y pesar por los lamenta-
bles hechos de violencia registrados el pasado 9 de ju-
lio del corriente año, en la ciudad de San Miguel de
Tucumán, donde piqueteros, sindicalistas, desocupa-
dos y empleados estatales se enfrentaron a golpes con
palos y piedras, empañando los festejos que se lleva-
ban a cabo con motivo de la celebración del 188º ani-
versario de la Independencia de la patria.

Instando además a la concordia y comprensión de
todos los protagonistas sociales, para que este tipo de
eventos no vuelva a ocurrir.

Ricardo A Bussi. – Delia N. Pinchetti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El pasado 9 de julio del corriente año, como se rea-

liza todos los años, desde 1991, se dispuso todo para
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llevar adelante los festejos principales con motivo de
celebrarse el 188º aniversario de la Independencia de
nuestra querida y amada patria, pero, lamentablemen-
te la iracundia, la discordia y la confrontación se hi-
cieron presentes y empañaron un acto que debiera ha-
ber sido una muestra de civilidad y unidad.

Mezquinos intereses se conjugaron y dieron mues-
tra de hasta dónde puede llegar la intolerancia, en lo
que tendría que haber sido un motivo de unión y con-
cordia de todos los argentinos más allá de sus diferen-
cia ideológicas.

Sin embargo tan relevante acto se transformó en un
remedo de lo que debiera haber sido, donde el único
ganador fue la mediocridad y la baja estofa de muchos
seudodirigentes políticos y sociales.

Grupos antagónicos trataron de copar el frente del
escenario donde iba a estar el señor presidente de la
República, su comitiva, autoridades provinciales, le-
gisladores y pueblo en general, generando una bata-
hola descomunal que causó una decena de heridos y
contusos, obligando a las autoridades presentes a des-
deñar el palco oficial ubicado en la plaza y mudar el
acto a la sede gubernamental.

Con lo cual, el único que perdió fue el pueblo, quien
se vio privado de una fiesta en manos de los
desubicados de siempre. Lamentablemente, este tipo
de acontecimientos a los cuales los argentinos lenta-
mente nos vamos acostumbrando, encuentra su razón
de ser, más allá de la legitimidad de algunos reclamos,
en la intemperancia de grupúsculos que utilizando la
violencia como método, persiguen no sólo fines polí-
ticos, que en general no son compartidos por el resto
de la sociedad, sino también beneficios económicos.

Esperemos que sobre el particular, se expida rápi-
damente la Justicia y no quede nuevamente en aguas
de borrajas.

A fuerza de ser objetivo, también debemos recono-
cer que muchas de estas situaciones se dan por una
suerte de actitud complaciente para con estos grupús-
culos de algunos estamentos de poder, quienes con su
accionar, no sólo les dan el reconocimiento que ellos
no supieron ganarse en el marco de la democracia, sino
que también apañan su actuar mediante gestos inequí-
vocos de tolerancia y complacencia.

Señor presidente, estos hechos de violencia no pue-
den ni deben tolerarse, por ello es fundamental que
esta Honorable Cámara, se expida con la mayor bre-
vedad posible, expresando su repudio y condena a los
mismos, de manera tal que aquellos que crean en la
violencia como metodología para hacer política, sepan
que no contarán ni con el respaldo ni la aquiescencia
de quienes a través de las reglas de la democracia fui-
mos honrados para representar a nuestras provincias.

Por las razones expuestas es que me permito solici-
tar a mis pares la pronta aprobación del presente pro-
yecto de declaración.

Ricardo A Bussi. – Delia N. Pinchetti.

–A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales.

LXXXVIII
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, a
través del organismo que corresponda, disponga la
pronta realización de las siguientes construcciones en
el tramo de la ruta nacional 34 que atraviesa la pro-
vincia de Salta, asignando a tal efecto las partidas pre-
supuestarias pertinentes:

–Puente sobre el río Seco, entre las localidades de
Urundel y Colonia Santa Rosa, en el departamento de
Orán.

–Rotonda de distribución de tránsito en la intersec-
ción de la ruta con los caminos de acceso a las locali-
dades de Colonia Santa Rosa y Saucelito.

Ricardo Gómez Diez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La ruta nacional 34 constituye una de las vías

troncales de transporte y comunicación de nuestro país.
Nace en la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe,
y luego de un largo recorrido llega hasta la frontera,
ligando a nuestro país con la República de Bolivia a
través del paso entre las ciudades de Salvador Mazza
(Argentina) y Yacuiba (Bolivia). Su importancia para
el desarrollo de la extensa región que atraviesa es fun-
damental, ya que las actividades económicas de toda
índole –agropecuarias, turísticas, industriales, etcétera–
dependen de ella para su desenvolvimiento.

Los reiterados accidentes ocurridos en ciertos sec-
tores a lo largo de la ruta, con la consiguiente pérdida
de vidas humanas, indican la urgencia de las medidas
a tomar. El mantenimiento de dicha ruta y la mejora
constante de sus condiciones de transitabilidad es una
tarea impostergable.

Es dentro de esta optimización de las condiciones
que hacen a la seguridad vial, que se plantea la urgen-
te necesidad de la construcción de la rotonda de dis-
tribución de tránsito en el cruce de la ruta nacional 34
con los caminos de acceso a Colonia Santa Rosa y
Saucelito, y la construcción del nuevo puente sobre el
río Seco en el departamento de Orán. El presente pro-
yecto persigue poner esta circunstancia en conocimien-
to de las autoridades nacionales pertinentes.

Ricardo Gómez Diez.

–A la Comisión de Infraestructura, Vivien-
da y Transporte.



11 y 12 de agosto de 2004 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 259

LXXXIX
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través
del organismo que corresponda, informe:

1. Qué empresa construyó la alcantarilla ubicada en
la progresiva o kilómetro 1.405 de la ruta nacional 34,
entre las localidades de General Ballivián y Coronel
Cornejo, provincia de Salta, hundida a poco de
habilitarse el tránsito.

2. Características de la obra y montos abonados.
3. Si dicha obra cuenta con la aprobación final y

recepción por parte de los organismos responsables.
4. Razón por la cual aún no cuenta con una correc-

ta señalización.

Ricardo Gómez Diez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Ante la importancia que la ruta nacional 34 tiene en

la región centro y norte del país y la realización cons-
tante de inversiones a fin de mantenerla en buen esta-
do de transitabilidad, se plantea la necesidad de con-
trolar adecuadamente la ejecución de las obras que se
ejecutan.

En fecha reciente se produjo en la progresiva o ki-
lómetro 1.405, entre las localidades de General
Ballivián y Coronel Cornejo, provincia de Salta, el
hundimiento de una alcantarilla a muy poco tiempo
de su construcción. Por otra parte, debe observarse que
aun después de habilitado el tránsito por el sitio la obra
carece de una correcta señalización.

El propósito del presente proyecto es colaborar con
la tarea de control que deben llevar a cabo las autori-
dades nacionales a fin de preservar tanto la seguridad
vial como la correcta aplicación de los fondos desti-
nados a obras públicas.

Ricardo Gómez Diez.

–A la Comisión de Infraestructura, Vivien-
da y Transporte.

XC
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

SUBSIDIO AL MUNICIPIO DE ALLEN,
DEPARTAMENTO DE GENERAL ROCA,

PROVINCIA DE RIO NEGRO

Artículo 1° – Otórguese un subsidio de $ 14.500
(pesos catorce mil quinientos) al municipio de la loca-
lidad de Allen, departamento de General Roca, pro-
vincia de Río Negro.

Art. 2° – Dicho subsidio deberá ser destinado como
único fin para proveer al Teatro Municipal de la loca-
lidad de Allen de equipos de sonido y luminarias apro-
piadas para su normal funcionamiento.

Art. 3° – A los efectos de dar cumplimiento a la pre-
sente ley, el municipio de la localidad de Allen, debe-
rá sancionar dentro del plazo de seis meses, a contar
desde la sanción de la presente, la ordenanza que de-
clare de interés municipal proveer al Teatro Municipal
de equipos de sonido y luminarias apropiadas para su
normal funcionamiento.

Art. 4° – Si no se diere cumplimiento al cargo im-
puesto en el artículo 3° de la presente ley, sin causa
que lo justifique, el Estado nacional podrá revocar la
efectiva transferencia de las partidas asignadas, sin que
ello autorice al municipio a reclamar indemnización
alguna al respecto.

Art. 5° – Los gastos que demande el cumplimiento
de la presente ley serán imputados a las partidas asig-
nadas al Programa de Desarrollo y Acción Cultural,
de la Secretaría de Cultura de la Nación, por la Ley de
Presupuesto General de la Administración Nacional
para el ejercicio 2004.

Art. 6° – En virtud de la delegación de facultades
establecidas en la Ley de Presupuesto General de la
Administración Nacional para el ejercicio 2004, al jefe
de Gabinete de Ministros, instrúyase al mismo a dis-
poner las reestructuraciones presupuestarias que con-
sidere necesarias a los efectos de cumplir con las dis-
posiciones de la presente ley.

Art. 7° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Luis A. Falcó.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Poder Ejecutivo nacional, a través del jefe de

Gabinete de Ministros el pasado 16 de septiembre de
2003 ingresó por Mesa de Entradas de la Honorable
Cámara de Diputados de la Nación el proyecto de ley
de presupuesto general de la administración nacional
para el ejercicio fiscal del año 2004.

El procedimiento se realizó como todos los años
sobre la base de lo establecido por el artículo 75, inci-
so 8 de la Constitución Nacional referido a la atribu-
ción con que cuenta este honorable cuerpo legislativo
de fijar anualmente el presupuesto general de gastos y
cálculo de recursos de la administración nacional, y
de acuerdo al artículo 100, inciso 6, de la Carta Mag-
na que asigna al jefe de Gabinete de Ministros la res-
ponsabilidad de enviar al Congreso el proyecto de pre-
supuesto nacional, previo tratamiento en acuerdo de
gabinete y aprobación del Poder Ejecutivo nacional.

En el mensaje de dicho proyecto de ley se puso de
manifiesto la importancia fundamental, tanto desde el
punto de vista del control republicano de la gestión
que el gobierno preveía desarrollar, como de su em-
pleo como instrumento de política económica y social.
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Asimismo, la necesidad de realizar un esfuerzo de con-
tención de los gastos primarios, preservando los pro-
gramas sociales prioritarios (de empleo y de emergen-
cia alimentaria y sanitaria), y de fortalecer el plan de
obras públicas. Dicho proyecto hoy es ley de la Na-
ción y rige la vida de económica, política y social de
todos los argentinos.

En el marco de la política de gasto público para el
actual año 2004, el gobierno nacional propuso conti-
nuar con la implementación de medidas tendientes a
superar la situación de riesgo colectivo originadas por
las graves circunstancias económicas y sociales atra-
vesadas por el país. Con ese objetivo, en el actual pre-
supuesto nacional se continuó dando prioridad a los
gastos sociales, a los de ciencia y tecnología y a las
asignaciones que tuvieran un efecto positivo en las
economías regionales. Vale decir que en la elaboración
de lo proyectado para el año 2004 se contemplaron es-
pecialmente los requerimientos provenientes de dichas
áreas.

Es en el marco de estas ideas que hoy proponemos a
través del presente proyecto de ley, a las autoridades de
la Secretaría de Cultura de la Nación, la posibilidad de
proveer al Teatro Municipal de la ciudad rionegrina de
Allen de equipos de sonido y luminarias apropiadas para
su normal funcionamiento.

Desde hace cuatro años el director de Cultura de la
localidad ha venido desplegando esfuerzos para la res-
tauración de las instalaciones del Teatro Municipal con
la sola ayuda de siete mujeres y tres trabajadores re-
munerados por el Plan Trabajar y el apoyo de la co-
munidad. Así es como hoy esta verdadera casa de la
cultura luce como en sus mejores épocas, pudiéndole
brindar a los vecinos los servicios culturales para los
que fue concebida allá por 1935.

Este teatro, de 400 m2 de superficie, constituye una
de las mejores construcciones de la arquitectura que
engalana a la ciudad y forma parte del propio edificio
de la intendencia. El salón fue construido por los anti-
guos pobladores como centro de reunión, expresión
cultural y solaz. Desde entonces, infinidad de grupos
culturales han pasado por su escenario realizando sus
presentaciones.

Este teatro es una verdadera maravilla que merece
todo el apoyo de las autoridades nacionales para des-
empeñar su misión con autonomía y calidad. La edifi-
cación cuenta con 224 butacas (teniendo capacidad
para 400), su piso es de pinotea y su techo, elaborado
con planchas de material acústico, se ubica a 6,20 me-
tros de altura. El escenario tiene una boca de 7 metros
de ancho y 4 metros de alto, siendo el sistema de aper-
tura y cierre de telón en base a poleas y sogas. La caja
interna del escenario es de 9 m x 9 m x 14 m de altura.
Los camarines y baños son amplios guardando armo-
nía estética con el conjunto de la obra.

El subsidio de $ 14.500 (pesos catorce mil quinien-
tos), que mediante este proyecto de ley se establece,
es para proveer al salón de equipos de sonido y de lu-
ces indispensables para su normal funcionamiento. En

la actualidad, el teatro sólo cuenta con luces de sala y
desafortunadamente, a pesar de los esfuerzos munici-
pales para conseguirlos, no posee luminarias y arte-
factos de sonido para acondicionar debidamente el es-
cenario.

El señor director de Cultura de Allen, Fernando
Zalazar, ha realizado los estudios básicos y solicitado
diversos presupuestos para cubrir tal necesidad. Como
las cifras, sin ser extremadamente elevadas, exceden
la capacidad presupuestaria del área, surge la propuesta
de establecerla mediante el presente subsidio.

Esta erogación, que ronda los 14.500 pesos, servirá
para dejar al teatro en óptimas condiciones al servicio
de la ciudadanía. Y así será, como este centro de expre-
sión artística y recreación cultural inaugurado el 8 de
julio de 1937, tendrá por muchos años el esplendor so-
ñado y la capacidad de generar eventos culturales que
la ciudad de Allen merece.

Por los motivos expuestos y teniendo en cuenta que
la erogación necesaria para volver realidad este pro-
yecto cultural, excede largamente las posibilidades fi-
nancieras del municipio, es que pongo a consideración
de mis pares el presente proyecto de ley, solicitándo-
les su voto afirmativo para su pronta aprobación.

Luis A. Falcó.

–A la Comisión de Presupuesto y Hacien-
da.

XCI
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

SUBSIDIO AL MUNICIPIO DE ALLEN,
DEPARTAMENTO DE GENERAL ROCA,

PROVINCIA DE RIO NEGRO

Artículo 1° – Otórguese un subsidio de $ 39.892 (pe-
sos treinta y nueve mil ochocientos noventa y dos), al
municipio de la localidad de Allen, departamento de
General Roca, provincia de Río Negro.

Art. 2° – Dicho subsidio deberá ser destinado como
único fin para la construcción de la Red de Alumbra-
do Público en el Parque Industrial de Allen.

Art. 3º – A los efectos de dar cumplimiento a la pre-
sente ley, el municipio de la localidad de Allen, debe-
rá sancionar dentro del plazo de seis meses, a contar
desde la sanción de la presente ley, la ordenanza que
declare de interés municipal la construcción de la Red
de Alumbrado Público en el Parque Industrial de la
localidad.

Art. 4º – Si no se diere cumplimiento al cargo im-
puesto en el artículo 3º de la presente ley, sin causa
que lo justifique, el Estado nacional podrá revocar la
efectiva transferencia de las partidas asignadas, sin que
ello autorice al municipio a reclamar indemnización
alguna al respecto.
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Art. 5º – Los gastos que demande el cumplimiento
de la presente ley serán imputados a las partidas asig-
nadas a “Gastos Prioritarios/Economías Regionales/
Plan Nacional de Obras Municipales” del Ministerio
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios,
por la ley de presupuesto general de la administración
nacional para el ejercicio 2004.

Art. 6º – En virtud de la delegación de facultades
establecidas en la ley de presupuesto general de la ad-
ministración nacional para el ejercicio 2004, al jefe de
Gabinete de Ministros, instrúyase al mismo a dispo-
ner las reestructuraciones presupuestarias que consi-
dere necesarias a los efectos de cumplir con las dispo-
siciones de la presente ley.

Art. 7º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Luis A. Falcó.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Poder Ejecutivo nacional, a través del jefe de

Gabinete de Ministros el pasado 16 de septiembre de
2003 ingresó por Mesa de Entradas de la Honorable
Cámara de Diputados de la Nación el proyecto de ley
de presupuesto general de la administración nacional
para el ejercicio fiscal del año 2004.

El procedimiento se realizó como todos los años
sobre la base de lo establecido por el artículo 75, inci-
so 8 de la Constitución Nacional referido a la atribu-
ción con que cuenta este honorable cuerpo legislativo
de fijar anualmente el presupuesto general de gastos y
cálculo de recursos de la administración nacional, y
de acuerdo al artículo 100, inciso 6, de la Carta Mag-
na que asigna al jefe de Gabinete de Ministros la res-
ponsabilidad de enviar al Congreso el proyecto de pre-
supuesto nacional, previo tratamiento en acuerdo de
gabinete y aprobación del Poder Ejecutivo nacional.

En el mensaje de dicho proyecto de ley se puso de
manifiesto la importancia fundamental, tanto desde el
punto de vista del control republicano de la gestión
que el gobierno preveía desarrollar, como de su em-
pleo como instrumento de política económica y social.
Asimismo, la necesidad de realizar un esfuerzo de con-
tención de los gastos primarios, preservando los pro-
gramas sociales prioritarios (de empleo y de emergen-
cia alimentaria y sanitaria), y de fortalecer el plan de
obras públicas. Dicho proyecto hoy es ley de la Na-
ción y rige la vida de económica, política y social de
todos los argentinos.

En el marco de la política de gasto público para el
actual año 2004, el gobierno nacional propuso conti-
nuar con la implementación de medidas tendientes a
superar la situación de riesgo colectivo originadas por
las graves circunstancias económicas y sociales atra-
vesadas por el país. Con ese objetivo, en el actual pre-
supuesto nacional se continuó dando prioridad a los
gastos sociales, a los de ciencia y tecnología y a las

asignaciones que tuvieran un efecto positivo en las
economías regionales. Vale decir que en la elaboración
de lo proyectado para el año 2004 se contemplaron es-
pecialmente los requerimientos provenientes de dichas
áreas. A tales requerimientos se los denominó dentro
del presupuesto de la administración nacional como
“Gastos prioritarios”.

En cuanto a los gastos prioritarios en el rubro Eco-
nomías Regionales, corresponde mencionar el Plan de
Inversión de la Dirección Nacional de Vialidad, el Plan
Más Escuelas Mejor Educación, la Atención del Esta-
do de Emergencia por Inundaciones, y el Plan Nacio-
nal de Obras Municipales del Ministerio de Planifica-
ción Federal, Inversión Pública y Servicios.

A este último plan, con un presupuesto anual para
el ejercicio 2004 de $ 41.111.000 (pesos cuarenta y un
millones ciento once mil) es al que está dirigido el pre-
sente proyecto de ley, y que tiene por objeto dar res-
puesta al demorado pedido de miles de vecinos de la
localidad de Allen.

La obra en cuestión permitirá el mejoramiento de la
calidad urbano ambiental de la ciudad revalorizando
su área central y favoreciendo el perfil productivo de
la localidad. La zona a proveer del servicio de ilumi-
nación se encuentra en los accesos Amadeo Biló, Mar-
tín Fierro, ruta provincial 65 y calle asfaltada sin nom-
bre. La designación catastral es la 04-1-H-003,
manzanas 1 a 22.

La realización del proyecto beneficiará a 25 indus-
trias, al total de las parcelas que componen el parque
y a la ciudad en general. El tendido de la red lumínica
no sólo significará disponer de visibilidad en horas
nocturnas sino también darle un impulso a la produc-
tividad coadyuvando a acrecentar las condiciones de
seguridad de Allen.

Estudios desarrollados por la municipalidad deter-
minaron la necesidad de emplazar 46 artefactos con
un total de 70 lámparas a vapor de sodio de alta pre-
sión de 250 W cada una y otros 29 artefactos, de simi-
lares especificaciones técnicas, para cubrir la totalidad
del frente Sur del parque.

El costo estimado del alumbrado interno asciende a
$ 16.730,80 y el costo del alumbrado perimetral a
$ 23.161,50. El costo total de las dos etapas es de
$ 39.892,30.

Según se afirma en la memoria descriptiva del pro-
yecto, realizada por la Dirección de Planeamiento de
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la co-
muna que me fue remitida mediante la nota 202/04
suscrita por el señor intendente municipal, Carlos
Sánchez, “la realización de la obra de alumbrado pú-
blico interno y perimetral del Parque Industrial repre-
senta un avance de gran importancia hacia la
optimización de los servicios brindados a las indus-
trias instaladas en él”.

Vale la pena destacar que esta obra ayudará a incre-
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mentar los niveles de ocupación laboral dotando al
Parque Industrial de Allen de un servicio elemental y
necesario para toda ciudad que tenga la posibilidad de
experimentar un fuerte proceso de expansión de la ac-
tividad económica.

Como la erogación necesaria para volver realidad
este proyecto excede largamente las posibilidades fi-
nancieras del municipio y de la provincia, es que soli-
cito por este medio el otorgamiento de un subsidio para
la ejecución de las obras.

Por los motivos expuestos pongo a consideración
de mis pares el presente proyecto de ley, solicitándo-
les su voto afirmativo para su pronta aprobación.

Luis A. Falcó.

–A la Comisión de Presupuesto y Hacien-
da.

XCII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

SUBSIDIO AL MUNICIPIO DE ALLEN,
DEPARTAMENTO DE GENERAL ROCA,

PROVINCIA DE RIO NEGRO

Artículo 1º – Otórguese un subsidio de $ 143.000
(pesos ciento cuarenta y tres mil) al municipio de la
localidad de Allen, departamento de General Roca,
provincia de Río Negro.

Art. 2º – Dicho subsidio deberá ser destinado como
único fin para la construcción del entubamiento del
desagüe pluvial acceso Martín Fierro de la localidad
de Allen.

Art. 3º – A los efectos de dar cumplimiento a la pre-
sente ley, el municipio de la localidad de Allen, debe-
rá sancionar dentro del plazo de seis meses, a contar
desde la sanción de la presente ley, la ordenanza que
“declare de interés municipal la construcción del
entubamiento del desagüe pluvial acceso Martín Fie-
rro de la localidad”.

Art. 4º – Si no se diere cumplimiento al cargo im-
puesto en el artículo 3° de la presente ley, sin causa
que lo justifique, el Estado nacional podrá revocar la
efectiva transferencia de las partidas asignadas, sin que
ello autorice al municipio a reclamar indemnización
alguna al respecto.

Art. 5º – Los gastos que demande el cumplimiento
de la presente ley serán imputados a las partidas asig-
nadas a “Gastos Prioritarios/Economías Regionales/
Provisión de Agua Potable, Ayuda Social y Saneamien-
to Básico” del Ministerio de Planificación Federal, In-
versión Pública y Servicios, por la ley de presupuesto
general de la administración nacional para el ejercicio
2004.

Art. 6º – En virtud de la delegación de facultades

establecidas en la ley de presupuesto general de la ad-
ministración nacional para el ejercicio 2004, al jefe de
Gabinete de Ministros, instrúyase al mismo a dispo-
ner las reestructuraciones presupuestarias que consi-
dere necesarias a los efectos de cumplir con las dispo-
siciones de la presente ley.

Art. 7º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Luis A. Falcó.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Poder Ejecutivo nacional, a través del jefe de

Gabinete de Ministros el pasado 16 de septiembre de
2003 ingresó por Mesa de Entradas de la Honorable
Cámara de Diputados de la Nación el proyecto de ley
de presupuesto general de la administración nacional
para el ejercicio fiscal del año 2004.

El procedimiento se realizó como todos los años
sobre la base de lo establecido por el artículo 75, inci-
so 8 de la Constitución Nacional referido a la atribu-
ción con que cuenta este honorable cuerpo legislativo
de fijar anualmente el presupuesto general de gastos y
cálculo de recursos de la administración nacional, y
de acuerdo al artículo 100, inciso 6, de la Carta Mag-
na que asigna al jefe de Gabinete de Ministros la res-
ponsabilidad de enviar al Congreso el proyecto de pre-
supuesto nacional, previo tratamiento en acuerdo de
gabinete y aprobación del Poder Ejecutivo nacional.

En el mensaje de dicho proyecto de ley se puso de
manifiesto la importancia fundamental, tanto desde el
punto de vista del control republicano de la gestión
que el gobierno previa desarrollar, como de su empleo
como instrumento de política económica y social. Asi-
mismo, la necesidad de realizar un esfuerzo de con-
tención de los gastos primarios, preservando los pro-
gramas sociales prioritarios (de empleo y de
emergencia alimentaria y sanitaria), y de fortalecer el
plan de obras públicas. Dicho proyecto hoy es ley de
la Nación y rige la vida de económica, política y so-
cial de todos los argentinos.

En el marco de la política de gasto público para el
actual año 2004, el gobierno nacional propuso conti-
nuar con la implementación de medidas tendientes a
superar la situación de riesgo colectivo originadas por
las graves circunstancias económicas y sociales atra-
vesadas por el país. Con ese objetivo, en el actual pre-
supuesto nacional se continuó dando prioridad a los
gastos sociales, a los de ciencia y tecnología y a las
asignaciones que tuvieran un efecto positivo en las
economías regionales. Vale decir que en la elaboración
de lo proyectado para el año 2004 se contemplaron es-
pecialmente los requerimientos provenientes de dichas
áreas. A tales requerimientos se los denominaron den-
tro del presupuesto de la administración nacional como
“Gastos prioritarios”.

En cuanto a los gastos prioritarios en el rubro Eco-
nomías Regionales, corresponde mencionar el Plan de
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Inversión de la Dirección Nacional de Vialidad, el Plan
Más Escuelas Mejor Educación, la Atención del Esta-
do de Emergencia por Inundaciones, el Plan Nacional
de Obras Municipales y el Plan de Provisión de Agua
Potable, Ayuda Social y Saneamiento Básico del Mi-
nisterio de Planificación Federal, Inversión Pública y
Servicios.

A este último plan, con un presupuesto anual para
el ejercicio 2004 de $ 15.651.400 (pesos quince mi-
llones seiscientos cincuenta y un mil cuatrocientos) es
al que está dirigido el presente proyecto de ley, y que
tiene por objeto dar respuesta al demorado pedido de
miles de vecinos de la localidad de Allen.

Esta obra, proyectada para llevarse a cabo bajo la
traza de la calle Martín Fierro entre Belgrano y Prime-
ros Pobladores de dicha localidad, permitirá la inten-
sificación de los controles ambientales y generará me-
joras tanto en la calidad del espacio público como en
la red de vías secundarias de circulación de la zona
oeste.

El impacto positivo de la obra beneficiará directa-
mente a 250 familias residentes en este sector de la
ciudad mediante el emplazamiento de una cañería de
PVC de 685 metros lineales y 800 mm de diámetro.

La realización de las obras de la red cloacal se pre-
senta como una necesidad de imperiosa ejecución en
una ciudad en expansión constante. En la actualidad,
el desagüe pluvial sobre la calle Martín Fierro se en-
cuentra expuesto a recibir distinto tipo de residuos só-
lidos, desechos industriales y de naturaleza orgánica
que favorecen la proliferación de malezas y alimañas,
volviéndolo peligroso para la salud.

Las aguas allí suelen estancarse y, cuando llueve,
las crecidas se transforman en una amenaza para los
vehículos que transitan por el lugar. Por tratarse de uno
de los principales accesos de la ciudad, tanto desde la
ruta nacional 22 como desde la circulación interurba-
na del Alto Valle, resulta imprescindible proceder a su
entubado para ganar en seguridad vehicular y dotar a
la ciudad de una zona de ingreso más prolija,
ambientalmente segura y menos anegable.

Según se afirma en la memoria descriptiva realiza-
da por la Dirección de Planeamiento de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos de la comuna, que me
fue remitida junto a la nota 199/04 suscrita por el se-
ñor intendente municipal Carlos Sánchez, “debe con-
siderarse que el deterioro y los perjuicios que ocasio-
na a la población se han incrementado deteriorando la
calidad de vida y los niveles de sanidad e higiene ur-
bana necesarios para un óptimo desarrollo urbano”.

El costo estimado de la obra –para cuyo cálculo y
proyecciones técnicas se requirió la colaboración del
Departamento Provincial de Agua– asciende a
$ 143.000.

Como la erogación necesaria para volver realidad
este proyecto sanitario-ambiental excede largamente las
posibilidades financieras del municipio y de la provin-

cia, solicito por medio del presente proyecto de ley, la
asignación de un subsidio para la ejecución de las
obras.

Por los motivos expuestos pongo a consideración
de mis pares este proyecto solicitándoles su voto afir-
mativo para su pronta aprobación.

Luis A. Falcó.

–A la Comisión de Presupuesto y Hacien-
da.

XCIII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

DECLARACION DE MONUMENTO HISTORICO
NACIONAL DEL TEATRO MUNICIPAL

DE ALLEN, PROVINCIA DE RIO NEGRO

Artículo 1º – Declárase monumento histórico nacio-
nal al Teatro Municipal de Allen, ubicado en la calle
Libertad 189, en la ciudad de Allen, provincia de Río
Negro.

Art. 2º – A los fines dispuestos en el artículo 1º, este
bien queda amparado por las disposiciones de las le-
yes 12.665 (modificada por la ley 24.252) y 25.197
sobre patrimonio nacional.

Art. 3º – La Comisión Nacional de Museos y de
Monumentos y Lugares Históricos inscribirá en el Re-
gistro Nacional de Bienes Históricos e Históricos Ar-
tísticos el monumento declarado en el artículo 1º de la
presente ley con la referencia “Monumento Arquitec-
tónico Nacional: Teatro Municipal de Allen”.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Luis A. Falcó.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La ciudad de Allen cuenta con una de las construc-

ciones más notables de principios del siglo XX del Alto
Valle de Río Negro, que es el conjunto de edificios
que se encuentran en la Municipalidad de esta ciudad.

La fachada que se encuentra sobre la calle Libertad
se ha convertido en un signo testimonial del tipo de
arquitectura de esa época. Sobre esta fachada se en-
cuentra la puerta principal del municipio que se abre a
un hall que distribuye distintas dependencias, entre
ellas la del teatro municipal, que fue construido por
los primeros pobladores de la ciudad, con el objetivo
de contar con un espacio que les permitiera reunirse
con fines recreativos y festivos.

El 16 de octubre de 1935 se colocó la piedra funda-
mental para la edificación del Teatro Municipal de
Allen. El 6 de marzo de 1936, el Concejo Municipal
llamó a licitación para la construcción del teatro, y el
11 de septiembre del mismo año se terminaron y se
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presentaron los planos que fueron proyectados por el
constructor Antonio Silenzi. El día 15 de septiembre
comenzó la construcción de la obra del teatro, que fi-
nalizó el 8 de julio de 1937 con la gran inauguración
de la sala.

A partir de ese momento muchos grupos relaciona-
dos con el teatro o distintas actividades culturales han
realizado aportes para la completitud del equipamiento
de la sala de teatro. También se desprendieron de la
vida social generada alrededor de la sala teatral gru-
pos de personas con intereses no tan afines al teatro,
que con los años fueron generando y encontrando sus
propios espacios donde realizar bailes, quermeses y
fiestas, dejando lugar a las actividades específicas del
teatro: presentaciones, obras y sus ensayos, espectá-
culos de música y danza, donde se han destacado, en-
tre otros, la Banda Municipal, la Escuela Municipal
de Folclore, el Grupo Coral Allen, y el Grupo de Tea-
tro Sueños del Valle.

El teatro cuenta con un aforo de 400 butacas en una
superficie de 22 metros de largo por 15,60 metros de
ancho, sin embargo, en la actualidad hay solamente 224
butacas instaladas. La altura de la sala supera los 6
metros y su cubierta se encuentra acondicionada con
material acústico. El escenario tiene una boca de 7
metros de ancho por 4 metros de alto y cuenta con un
sistema de poleas y sogas para la apertura y cierre del
telón, que abre del centro hacia los laterales. La boca
del escenario y el telón son contenidos por un pórtico
decorado arquitectónicamente, que realzan la imagen
y la calidez del teatro. Detrás del pórtico se encuentra
una caja interna y posterior del escenario de 9 metros
de ancho por 9 metros de fondo y 14 metros de altura.
A los costados del escenario se encuentran los camari-
nes con sus baños. El teatro posee luces de sala pero
no cuenta con artefactos lumínicos para espectáculos
ni equipo de sonido.

Una de las características más interesantes respecto
de la materialidad de la sala del teatro es que tiene un
piso de pinotea francesa que cubre más de 400 metros
cuadrados de su superficie.

Durante el año 2001 se realizaron trabajos de res-
tauración en 200 butacas, en paredes y mantenimiento
de solados, a cargo de tres mujeres beneficiarias del
Plan Jefas de Hogar.

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la
aprobación de este proyecto de ley por el que se de-
clara Monumento Histórico Nacional al Teatro Muni-
cipal de Allen.

Luis A. Falcó.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

XCIV
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su adhesión a la celebración del Día de la Fuerza
Aérea Argentina que se conmemora el 10 de agosto de
2004.

Luis A. Falcó.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El decreto 14.204/54 estableció el 10 de agosto como

Día de la Fuerza Aérea Argentina, por ser la fecha de
creación de la Escuela de Aviación Militar en el año
1912, primera unidad aérea militar de nuestro país (El
Palomar).

La Fuerza Aérea Argentina (FAA) tiene por misión
organizar los recursos aeronáuticos de la Nación para
proteger el espacio aéreo argentino. Además de esa
misión primaria de índole puramente militar, la fuerza
tiene jurisdicción administrativa sobre el sector
aeronáutico civil del país (excepto en lo referido a ru-
tas y tarifas del transporte aerocomercial) y responsa-
bilidades operativas sobre la infraestructura
aeroportuaria, las ayudas a la navegación y el tráfico
aéreo en todo el país. Además, puede ser convocada
para prestar apoyo logístico (transporte aéreo, inteli-
gencia electrónica, búsqueda y rescate, evacuación
aeromédica, etcétera) para fuerzas de seguridad que
combatan delitos y desórdenes internos tales como
narcotráfico, manifestaciones y desmanes, terrorismo,
etcétera. Al igual que las demás fuerzas armadas, la
Fuerza Aérea está subordinada al presidente de la Na-
ción y comandante en jefe de las fuerzas armadas a
través del Ministerio de Defensa.

Su dotación de personal, según cifras divulgadas
recientemente, comprende 2.300 oficiales, 9.300 sub-
oficiales, 1.500 soldados voluntarios y 8.500 emplea-
dos civiles.

Breves antecedentes históricos:

La aviación en nuestro país comenzó como un de-
porte de unos pocos, que competían por cruzar el Río
de la Plata o la cordillera de los Andes, en globo o en
avión, imitando a los extranjeros.

Por iniciativa de los primeros aficionados argenti-
nos, en 1912 se creó la Escuela de Aviación Militar.
Un aviador civil, Jorge Newbery, fue quien dio el paso
fundacional cuando se ofreció para adiestrar a los ofi-
ciales y realizó una colecta para comprar los primeros
aparatos militares.

Repasando la historia aeronáutica de nuestro país,
encontramos diversos hechos relevantes que años des-
pués contribuyeron a la creación de la Escuela de Avia-
ción Militar, dando origen a nuestra Fuerza Aérea. Al-
gunos de ellos fueron:

1845: El argentino José María Flores (el primer ae-
ronauta conocido de Latinoamérica) asciende en glo-
bo en países de la costa del Pacífico.

1864: El 24 de junio, el norteamericano Gibbons
Wells concretó la primera ascensión aerostática en el
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país, sobre la actual Plaza de Mayo.
1866: Se emplea un globo con objetivos militares

durante la Guerra de la Triple Alianza contra el Para-
guay.

1887: El 18 de septiembre, el español Esteban
Martínez cruza el río Uruguay en un globo de aire ca-
liente, a la altura de las ciudades de Salto (Uruguay) y
Concordia (Argentina), concretando la primera ascen-
sión aerostática que une a dos naciones sudamerica-
nas.

La hazaña aérea llevada a cabo en la navidad de 1907
marcó el origen de la Aeronáutica Argentina, cuando
por interés científico y deportivo se produjo la prime-
ra ascensión a cargo de dos argentinos: Aarón de
Anchorena y Jorge Newbery, quienes a bordo del glo-
bo “Pampero” lograron unir el Campo de la Sportiva
(actual Campo de Polo de Buenos Aires) con el depar-
tamento uruguayo de Colonia, luego de sobrevolar el
río de la Plata.

Semanas después, el 13 de enero de 1908 un selec-
to núcleo de idealistas fundaron el Aero Club Argenti-
no, uno de los primeros del mundo y cuna indiscutida
de las aviaciones civil y militar del país.

Desde principios de 1910, comenzaron a llegar al
país famosos y reconocidos aviadores extranjeros. El
italiano Ricardo Ponzelli tiene el honor de haber con-
cretado el primer vuelo argentino, cuando el 30 de ene-
ro de aquel año voló por primera vez. La novedosa
experiencia repercutió de manera extraordinaria en
nuestro pueblo, y trajo como lógica consecuencia una
amplia aceptación.

Así comenzaron a surgir los primeros aviadores ar-
gentinos, quienes inauguraron el primer aeródromo el
23 de marzo de 1910 en Villa Lugano, de Buenos Ai-
res, cumpliendo uno de los objetivos principales del
aeroclub, fundado en 1908 y que también se fijó, en-
tre sus propósitos primordiales, el de incorporar la avia-
ción militar a nuestro ejército. Tras 4 años de intensos
y provechosos trabajos, el 10 de agosto de 1912 se creó
la Escuela de Aviación Militar, piedra fundacional de
la Fuerza Aérea Argentina.

Desde entonces, la Fuerza Aérea Argentina ha de-
sarrollado su capacidad operativa de manera ascenden-
te y sus pilotos han ganado reputación internacional.
La prueba de fuego de nuestra aviación de guerra fue,
a mi entender, durante el conflicto de Malvinas donde
nuestros valientes hombres de alas mostraron su te-
meridad y pericia en misiones de enorme riesgo con-
tra una fuerza cualitativamente superior.

Durante estos combates y misiones de apoyo a las
tropas terrestres y a la armada en alta mar, la Fuerza
Aérea Argentina ganó la admiración del pueblo argen-
tino más allá de las atrocidades imperdonables que el
régimen militar imponía en su delirante intento por
perpetuarse en el poder.

Desde este cuerpo, y ante este nuevo aniversario,
adherimos a los festejos de esta importante institución

que con su accionar cotidiano asegura la soberanía de
nuestra Nación.

Por estas razones, solicito a los señores senadores
que acompañen esta iniciativa con su voto favorable
para su aprobación.

Luis A. Falcó.

–A la Comisión de Defensa Nacional.

XCV
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su satisfacción por el galardón otorgado a la em-
presa de tecnología rionegrina INVAP en el Bentley
Excellence Awards 2004, realizado el 24 de mayo de
2004 en los Estados Unidos, con motivo de la presen-
tación de un modelo tridimensional navegable e inte-
ligente desarrollado para monitorear el proyecto de
construcción del reactor nuclear que dicha empresa
construye en Australia.

Luis A. Falcó.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La empresa de tecnología rionegrina INVAP reci-

bió el primer premio en la categoría “Plantas y opti-
mización de procesos”, la principal entre las veintiún
categorías evaluadas en la conferencia anual BE
Awards of Excellence, para premiar a los proyectos que
mejoran la infraestructura e incrementan la calidad de
vida a escala mundial.

El INVAP es usuario de Bentley Systems Inc., un
proveedor global de software utilizado para diseñar,
proyectar, construir y operar grandes proyectos de in-
geniería, como es el caso del reactor nuclear que se
construye en Australia. Los productos de este provee-
dor son utilizados por más de 300.000 profesionales y
más de 20.000 compañías y organizaciones de todo el
mundo.

El modelo virtual (una especie de maqueta comple-
ta del reactor) distinguido por Bentley fue selecciona-
do entre ciento sesenta y tres proyectos de diverso ori-
gen y fue proyectado por los rionegrinos Alejandro
Reybaud, Adrián Schumperli y Alejandro Vera.

Mediante el modelo virtual se puede recorrer toda
la edificación, visualizar sus partes en detalle y la re-
lación entre ellas, de un modo tal que admite la detec-
ción en forma temprana de posibles errores dentro del
proyecto antes de su construcción.

La empresa INVAP ganó en junio de 2000 un con-
curso para construir un reactor nuclear en Australia,
obra que ya lleva el 70 % de su ejecución y que a su
finalización, a principios del año próximo, producirá
silicio para chips y radioisótopos para medicina.

En la actualidad el proyecto, que se desarrolla en el
Centro de Ciencia y Tecnología de Lucas Heights,
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cuenta con catorce técnicos e ingenieros argentinos di-
rigiendo el proceso y para el montaje del reactor está
previsto la incorporación de alrededor de treinta pro-
fesionales más provenientes de nuestro país. La inver-
sión es de casi 200 millones de dólares y a su finaliza-
ción esta gigantesca obra se erigirá en el reactor
mundial más moderno en su tipo.

Lo expuesto es apenas la síntesis de una de las gran-
des tareas que realiza esta empresa argentina que com-
pite en el primer nivel internacional de desarrollo de
tecnología. La labor del INVAP es un orgullo para los
rionegrinos y para todos los argentinos.

Como he afirmado tantas veces y lo seguiré hacien-
do, estoy convencido de que el dinero y el esfuerzo
invertidos en ciencia y tecnología es la gran apuesta al
crecimiento de nuestra Nación, por ello es que solici-
to a mis pares que me acompañen con su voto afirma-
tivo para la sanción del presente proyecto de declara-
ción.

Luis A. Falcó.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

XCVI
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario a la II Feria Nacional del
Comahue, que tendrá lugar del 1º al 7 de noviembre
de 2004 en Villa Regina, provincia de Río Negro.

Luis A. Falcó.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Con el objetivo de exponer las cualidades cultura-

les, económicas, tecnológicas y geográficas de la re-
gión del Comahue y con la expresa intención de “ge-
nerar un ámbito de intercambio que permita consolidar
el camino hacia el desarrollo sustentable”, se llevará a
cabo la II Feria Nacional del Comahue, en el predio
ferial Villa Regina, del 1º al 7 de noviembre de 2004.

Entre sus objetivos particulares figuran la creación
de un ámbito más propicio para la generación de ne-
gocios, la exhibición del potencial de los distintos sec-
tores económicos de la región, la facilitación del inter-
cambio de tecnologías y la proyección de la capacidad
creativa de los hombres y mujeres que con su trabajo
expresan la voluntad de crecimiento de la zona.

Esta feria, que se presenta como la vidriera ideal para
fomentar en los jóvenes el compromiso con su territo-
rio y la generación de su vocación emprendedora, per-
mitirá el encuentro de las últimas novedades tecnoló-
gicas del mercado vinculadas a la mejora de la
productividad regional.

Mediante stands, ciclos de conferencias económi-

cas, tecnológicas y rondas de negocios se tratarán te-
mas como el agroturismo, la modernización de la pro-
ducción frutihortícola y forestal, el cuidado de los re-
cursos naturales (fundamentalmente el agua y el suelo)
y el desarrollo funcional de la industria metalmecánica
en clave agropecuaria.

La región del Comahue incluye a las provincias de
Río Negro, Neuquén y el partido de Patagones corres-
pondiente a Buenos Aires; tiene 310.000 km2 y
1.000.000 de habitantes. Su privilegiada ubicación la
convierte en un factor integrador al servicio del desa-
rrollo activo de la economía del norte patagónico des-
tacándose importantes áreas de producción
agropecuaria, minera, de petróleo y de gas.

La primera feria exposición del Comahue se llevó a
cabo en abril de 1964 cuando la Cámara de Comercio,
Industria y Producción de Villa Regina tuvo a su car-
go la convocatoria. En aquella oportunidad la muestra
contó con el apoyo del entonces presidente de la Na-
ción, doctor Arturo Illia y de los tres gobernadores ti-
tulares de las provincias mencionadas que componen
la región.

Han pasado los años y los organizadores pretenden
hoy revivir y potenciar el espíritu pionero, no sólo de
aquellos que impulsaron la primera muestra sino tam-
bién de aquellos hombres y mujeres que –con enorme
visión de futuro– se afincaron en esta tierra de ensue-
ño.

En esta oportunidad las instituciones que han acep-
tado el desafío de la organización del evento son la
municipalidad de Villa Regina, la Cámara de Comer-
cio Industria y Producción, el Colegio de Arquitectos,
el Colegio de Ciencias Económicas, el Asentamiento
Universitario Villa Regina, la Cámara de Productores,
la Fundación Padre Rondini, el Rotary Club y Cáritas
- Hogar de Ancianos.

Los gobiernos de las provincias del Neuquén y de
Río Negro ya han comprometido su apoyo lo que ase-
gura un marco institucional de envergadura que ayu-
dará a garantizar el éxito.

Desde la Cámara de Senadores de la Nación y como
representante de la provincia de Río Negro no puedo
menos que hacerme eco de semejante y promisorio
esfuerzo, declarándolo de interés parlamentario a fin
de brindarle un nuevo aval institucional.

Por estas razones, solicito a los señores senadores
que acompañen esta iniciativa con su voto favorable
para su aprobación.

Luis A. Falcó.

–A la Comisión de Economías Regiona-
les, Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

XCVII
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:
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De interés parlamentario a las I Jornadas Naciona-
les AGSI 2004 - “La sociedad de la información, su
impacto en las empresas, el Estado y la educación”, a
desarrollarse los días 28, 29 y 30 de octubre del co-
rriente año, en la Facultad de Ciencias Económicas de
la Universidad Buenos Aires y organizadas por la Aso-
ciación de Graduados en Sistemas de Información.

Luis A. Falcó.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Con la denominación de Asociación de Graduados

en Sistemas de Información, se constituyó el 12 de
noviembre de 2002 la entidad sin fines de lucro que
agrupa a todos los graduados de la UBA en sistemas
informáticos.

Como uno de los objetivos de la asociación, es el
fomento de la investigación y el estudio de las proble-
máticas inherentes a la profesión, sus miembros han
decidido organizar las jornadas nacionales AGSI 2004
“Sociedad de la información. Su impacto en el Esta-
do, la empresa y la educación”, generando así un es-
pacio de estudio y reflexión interdisciplinario, a efec-
tos de promover la preocupación intelectual en la
intención de buscar una comprensión acabada sobre
la esencia de estos problemas que afectan al sector y
por ende a los tres ámbitos destacados en dichas jor-
nadas, el sector privado, el Estado y la educación.

El mundo actual ofrece una cara nueva, vertiginosa
y sin dudas la tecnología moderna aplicada mucho tiene
que ver con ese vértigo. La información y las comuni-
caciones son emergentes mimadas de esa transforma-
ción de la sociedad y también responsables de brechas
producidas entre sectores sociales. Por lo tanto, la pre-
ocupación de su “utilización racional, eficiente y equi-
tativa de dichas tecnologías, genéricamente conocido
como sociedad de la información”, es la esencia que
convoca a la AGSI a producir esta primeras jornadas y
consecuentemente allí radica, para mí, la importancia
de las mismas, justificando ello este pedido declarán-
dolas de interés parlamentario.

Todo avance tecnológico produce como inmediata
contrapartida a los primeros excluidos, a saber, los sec-
tores más vulnerables, con menor nivel de instrucción
y de más bajos recursos económicos. Políticamente,
revertir tal desigualdad es un imperativo, de allí que
todo aquello que vaya en esa dirección contará con mi
incondicional apoyo y más aún, si la iniciativa provie-
ne de quienes son los más aptos en el uso de dichas
tecnologías. Por todo lo expuesto, señor presidente,
solicito a mis pares me acompañen en la aprobación
de este proyecto.

Luis A. Falcó.

–A la Comisión de Sistemas, Medios de
Comunicación y Libertad de Expresión.

XCVIII
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario a la V Muestra Tecnológi-
ca Expofrutícola 2004, a realizarse del 26 al 28 de no-
viembre próximo en la estación experimental del INTA
Alto Valle, de la provincia de Río Negro.

Luis A. Falcó.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Organizada por el INTA y con el apoyo de impor-

tantes instituciones políticas, sociales y productivas del
Alto Valle del Río Negro tendrá lugar, entre el 26 y el
28 de noviembre de 2004, la quinta edición de la Mues-
tra Tecnológica Expofrutícola 2004. Este evento –que
promete ser multitudinario– se llevará a cabo en la
Estación Experimental del Alto Valle, próxima a la lo-
calidad de Allen.

La importante adhesión conseguida hasta el momen-
to por parte de productores, empresas y organismos
regionales se refleja en que, a esta altura del año, ya se
ha comercializado el 50% del espacio previsto. El éxi-
to de la convocatoria lanzada ha sido tal que las auto-
ridades del INTA ya están evaluando la posibilidad de
extender físicamente la muestra a fin de que nadie to-
dos los interesados puedan participar.

Este evento, que el organismo nacional realiza cada
dos años, exhibirá novedades tanto para productores
como profesionales de la región en todo lo que hace a
tecnologías de producción, empaque y conservación,
así como también en materia de transporte y
comercialización. Además, incluirá nuevos atractivos
tales como una muestra de fotografía a cargo de fotó-
grafos locales y una exposición de antiguas maquina-
rias rurales.

Esta exposición agroindustrial que cuenta con la
adhesión oficial del gobierno nacional (resolución 352/
04, B.O. 22/6/04) reunirá a 200 empresas y convocará
a más de 25.000 visitantes que disfrutarán de la mues-
tra de maquinaria en acción y de un ciclo de interesan-
tes conferencias técnicas.

Pero el principal atractivo de la muestra reside en
su capacidad para concentrar interesados en cuestio-
nes comunes ligadas a la modernización de la capaci-
dad productiva del sector frutícola. En tal sentido, la
convocatoria que el evento realiza sugiere apertura
hacia la superación tecnológica e interés por mejorar
sustancialmente el potencial operativo y el perfil
exportador de la región.

Esta muestra, además, implica una fuerte apuesta de
todas las comunidades que componen el norte
patagónico para la generación de nuevas fuentes de tra-
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bajo que dinamicen la economía promoviendo la dig-
nidad de su gente.

Por estas razones, solicito a los señores senadores
que acompañen este proyecto con su voto favorable
para su aprobación.

Luis A. Falcó.

–A la Comisión de Agricultura, Ganade-
ría y Pesca.

XCIX
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su adhesión a la celebración del Día Internacional
de las Poblaciones Indígenas que se conmemora el 9
de agosto de 2004.

Luis A. Falcó.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El 23 de diciembre de 1994 la Asamblea General

de las Naciones Unidas decidió que, durante el Dece-
nio Internacional de las Poblaciones Indígenas del
Mundo (1995-2004), se celebrara el 9 de agosto de
cada año el Día Internacional de las Poblaciones Indí-
genas. En esta fecha se conmemora el día en que el
Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas de la
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y
Protección a las Minorías celebró su primera reunión
en 1982.

La resolución 49/214 del organismo mencionado
establece esta conmemoración reconociendo explíci-
tamente en el punto 7 de su parte dispositiva “la impor-
tancia de fortalecer la capacidad humana e institucional
de las poblaciones indígenas para que puedan encon-
trar soluciones propias de sus problemas…”.

Para ello, entre muchas otras disposiciones de natu-
raleza político administrativa, la Organización de las
Naciones Unidas dispuso la ejecución de un progra-
ma de actividades del decenio internacional de las po-
blaciones indígenas del mundo. Este programa reco-
noce el valor y la diversidad de las culturas y formas
de organización social de esas
poblaciones y su contribución al progreso socioeco-
nómico, cultural y ecológico de todos los países del
mundo. Fija como meta principal del decenio “el for-
talecimiento de la cooperación internacional para la so-
lución de los problemas con que se enfrentan los pue-
blos indígenas en cuestiones tales como los derechos
humanos, el medio ambiente, el desarrollo, la educa-
ción y la salud”. Además, otro de los objetivos funda-
mentales del decenio consiste en educar a las socieda-
des indígenas y no indígenas acerca de la situación,
las culturas, las lenguas, los derechos y las aspiracio-
nes de las poblaciones indígenas.

La UNESCO destaca que existen unos 350 millo-
nes de indígenas en más de 70 países de todo el mun-

do que hablan lenguas autóctonas, que están margina-
dos y que frecuentemente se ven privados de los dere-
chos humanos fundamentales, comprendidos los de-
rechos culturales.

Mucho es lo que debemos trabajar para garantizarle
sus plenos derechos a las comunidades aborígenes ar-
gentinas como las de los chiriguanos, chorotes,
chulupíes, diaguitas, guaraníes, kollas, mapuches,
mocovíes, pilagás, ranqueles, tapietés, tehuelches,
tobas y wichís, entre otras.

Es por ello que al celebrarse un nuevo aniversario
de este día instituido por la ONU, las máximas autori-
dades de la Nación deberían reflexionar sobre qué gra-
do de cumplimiento se le está dando, en nuestro país,
a las directivas dadas por el máximo organismo inter-
nacional al respecto.

Los aborígenes argentinos son dueños primitivos de
nuestra tierra y todas sus formas de expresión compo-
nen nuestro patrimonio cultural. Es por ello que, en
este día, desde el Senado de la Nación, adhiero a esta
celebración en reconocimiento a la lucha y a los dere-
chos que asisten a las comunidades nativas argentinas,
y reafirmo el compromiso de trabajar con firmeza para
la mejora de su calidad de vida y la preservación de
sus identidades culturales.

Por estas razones, solicito a los señores senadores
que acompañen a esta iniciativa con su voto favorable
para su pronta aprobación.

Luis A. Falcó.

–A la Comisión de Población y Desarro-
llo Humano.

C
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Se dirige al Poder Ejecutivo nacional a fin de soli-
citarle que, por intermedio de las autoridades del Mi-
nisterio de Educación, tenga a bien otorgarle al Insti-
tuto Superior No Universitario de Río Colorado, anexo
General Conesa, de la provincia de Río Negro, la suma
de $37.000 en concepto de subsidio no reintegrable
para la financiación de su proyecto “La informática y
la gestión de empresas agropecuarias”.

Luis A. Falcó.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Llegó a mi conocimiento una interesante iniciativa

del Instituto Superior No Universitario de Río Colora-
do, anexo General Conesa, dependiente del Consejo
Provincial de Educación de la provincia de Río Ne-
gro. Se trata de un proyecto destinado a potenciar la
capacidad educativa de la entidad brindándole a los
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educandos y a los productores agrícolas de la región
el debido soporte y conocimiento informático aplica-
do para el desarrollo de sus proyectos.

Con el título “La informática y la gestión de empre-
sas agropecuarias”, esta iniciativa pretende potenciar
la inserción de la unidad educativa en la comunidad
mediante la capacitación en técnicas informáticas que
posibiliten el desarrollo de emprendimientos produc-
tivos ligados al campo buscando disminuir la desigual-
dad. Desigualdad que en regiones como esta se mani-
fiesta en la dificultad de acceso que productores y
alumnos tienen a modernos equipos informáticos y téc-
nicas adecuadas aplicadas al desarrollo agrario.

El departamento Conesa se encuentra ubicado en el
este de la provincia de Río Negro y cuenta con una
superficie total de 976.500 hectáreas; limita al norte
con el departamento Pichi-Mahuida, al sur con los de-
partamentos de San Antonio y Adolfo Alsina, al este
con el partido de Patagones (provincia de Buenos Ai-
res) y al oeste con San Antonio. Su localidad cabecera
es General Conesa, emplazada a 163 km de Viedma,
150 km de Río Colorado, 180 km de Choele Choel y
100 km de San Antonio Oeste. La población total del
departamento apenas supera los 6.500 habitantes.

La región del valle de Conesa presenta una amplia
diversidad de recursos naturales; su excelente clima
ha permitido el desarrollo de múltiples actividades
agropecuarias entre las que se destacan la fruticultura,
la horticultura, la ganadería, la forrajicultura, la fores-
tación y la apicultura.

Esta zona –típicamente apta para el desarrollo ru-
ral– debe ser potenciada. Resulta evidente que, dadas
estas condiciones y con relativamente muy poca in-
versión, cualquier beneficio educativo aplicado al cam-
po, multiplicaría los dividendos con creces. Así lo han
entendido las autoridades de la institución a las que,
por intermedio de este proyecto de comunicación, se
pretende ayudar.

En efecto, señor presidente: el proyecto en cuestión
se inscribe en el marco del diseño curricular del insti-
tuto mencionado y de la carrera de técnico superior en
gestión y organización de empresas agropecuarias con
el propósito de dar respuesta a las expectativas plan-
teadas por la sociedad conesina en función de su en-
torno productivo.

Así es como las autoridades de la institución edu-
cativa han proyectado la creación de un taller de in-
formática aplicada que estará al servicio de la comu-
nidad brindando sus servicios en el seno de la EGB
N° 9 de General Conesa. Para su concreción hacen falta
recursos económicos indispensables que, como sostu-
vimos más arriba, constituirán una inversión más que
redituable.

Este taller se plantea así como un nexo entre la co-
munidad educativa y la demanda de educación para la
producción que existe en la localidad vinculando a los
claustros con los distintos intereses rurales.

Los responsables del proyecto, representados por su
coordinadora Nora M. Lavayen, han estimado los cos-
tos de tal emprendimiento en $37.000; monto necesa-
rio para la instalación de 20 puestos de trabajo con una
computadora cada uno, 3 impresoras a inyección co-
lor, 2 escáneres y una computadora “madre” para man-
tener a todo el equipo funcionando en red.

Como esta cifra excede largamente la capacidad de
inversión del Instituto de Nivel Superior No Universi-
tario dependiente del Consejo Provincial de Educación
de Río Negro, solicito la intervención del Ministerio
de Educación de la Nación por este medio a fin de vol-
ver realidad este sueño de educación para la produc-
ción y bienestar para los habitantes de General Conesa.

Por estas razones, solicito a los señores senadores
que acompañen a este proyecto de comunicación con
su voto por la afirmativa para su pronta aprobación.

Luis A. Falcó.

–A la Comisión de Presupuesto y Hacien-
da.

CI
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Se dirige al Poder Ejecutivo nacional a fin de soli-
citarle tenga a bien remitir a este cuerpo un pormeno-
rizado informe sobre la detención del barco CSAV “Río
Puelo” por parte de la guardia costera de los Estados
Unidos de América, así como de todas las circunstan-
cias y derivaciones acaecidas a partir de ella. Interesa
fundamentalmente:

1. Que se detallen las circunstancias de su deten-
ción (dónde ocurrió, a qué puerto llevaron la nave,
cómo estaba compuesta su tripulación, puerto de ori-
gen y de destino, detalle de su carga).

2. Que se explique lo sucedido con parte de la car-
ga y si es cierto que la mercadería transportada (limo-
nes) de origen argentino fue incinerada bajo sospecha
de contener algún tipo de material biológico que se
constituyera en elemento idóneo para una amenaza te-
rrorista.

3. Que se consigne si se han realizado acciones di-
plomáticas tendientes a solicitar explicaciones al res-
pecto y, en caso afirmativo, adjunte las respuestas.

4. Que se exprese por escrito la opinión de las au-
toridades del área sobre el suceso, y se responda al in-
terrogante de si este episodio representa o no un ante-
cedente preocupante para el futuro del comercio
exterior de la República Argentina.

Luis A. Falcó.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:



CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 18ª270

En el marco de una denominada “investigación po-
licial continua”, la guardia costera de los Estados Uni-
dos detuvo y abordó un enorme barco carguero fuera
de las costas de Nueva Jersey.

Según trascendió, la detención tuvo su origen en
anónimo mensaje de correo electrónico que alertó a
las autoridades norteamericanas del Departamento de
Agricultura sobre la supuesta existencia de una “sus-
tancia biológica perjudicial” que estaría alojada en 5
contenedores numerados.

La nave en cuestión es el CSAV “Río Puelo”, perte-
neciente a una compañía chilena que llevaba carga con
destino a Canadá.

Técnicos y expertos en seguridad se movilizaron
enseguida para realizar los análisis correspondientes a
los contenedores denunciados y detectaron, nada más
y nada menos, que un millón de limones argentinos
que, según se constató, no resultaron peligrosos.

A pesar de ello, en conferencia de prensa, la guar-
dia costera afirmó que “todavía tenía que encontrar una
sustancia peligrosa” asociada a los limones argentinos
y que estaba planeando destruir la carga.

El “Río Puelo” fue abordado por efectivos de la fuer-
za mencionada y el área de los contenedores de limo-
nes fue examinada para detectar residuos biológicos
peligrosos. Se hicieron pruebas de ADN como parte
del procedimiento; se examinó la ventilación y nada
dio positivo.

A pesar de todo, los limones permanecen sellados
en los contenedores, no han sido examinados manual-
mente por los investigadores y, según parece, tampo-
co lo serán. Por “precaución”, el contenido de los con-
tenedores será incinerado previa fumigación contra el
ántrax y sus cenizas (tal como lo han prometido las
autoridades norteamericanas) serán estudiadas.

Este episodio, que remeda una tragicomedia, debe
llamar poderosamente la atención del gobierno nacio-
nal. ¿A los Estados Unidos les basta un simple anóni-
mo para destruir completamente una carga de inofen-
sivos productos regionales argentinos? ¿No sienta esto
un precedente grave? ¿No podría con esta excusa in-
cautarse y destruir cualquier tipo de mercadería de
manera antojadiza y dudosamente fundada?

Lo sucedido con esta carga argentina debe ser com-
pletamente aclarado por el bien de las relaciones bila-
terales y del futuro de nuestro comercio exterior.

Por estas razones presento este proyecto de comu-
nicación, para el que solicito el voto afirmativo de los
señores senadores.

Luis A. Falcó.

–A la Comisión de Relaciones Exteriores
y Culto.

CII
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional,
por medio de las autoridades de la Secretaría de Cul-
tura de la Nación, tenga a bien proveer al teatro muni-
cipal de la ciudad rionegrina de Allen de equipos de
sonido y luminarias apropiadas, para su normal des-
envolvimiento.

Luis A. Falcó.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto de comunicación tiene por ob-

jeto elevar a las autoridades de la Secretaría de Cultu-
ra de la Nación un pedido especial, relacionado con el
quehacer cultural de la localidad rionegrina de Allen.

Desde hace cuatro años el director de Cultura de la
localidad ha venido desplegando esfuerzos para la res-
tauración de las instalaciones del teatro municipal con
la sola ayuda de siete mujeres y tres trabajadores re-
munerados por el Plan Trabajar y el
apoyo de la comunidad. Así es como hoy, esta verda-
dera casa de la cultura luce como en sus mejores épo-
cas pudiéndole brindar a los vecinos los servicios cul-
turales para los que fue concebida allá por 1935.

Este teatro, de 400 m2 de superficie, constituye una
de las mejores construcciones de la arquitectura que
engalana a la ciudad y forma parte del propio edificio
de la intendencia. El salón fue construido por los anti-
guos pobladores como centro de reunión, expresión
cultural y solaz. Desde entonces, infinidad de grupos
culturales han pasado por su escenario realizando sus
presentaciones.

Este teatro es una verdadera maravilla que merece
todo el apoyo de las autoridades nacionales para des-
empeñar su misión con autonomía y calidad. La edifi-
cación cuenta con 224 butacas (teniendo capacidad
para 400), su piso es de pinotea y su techo, elaborado
con planchas de material acústico, se ubica a 6,20 me-
tros de altura. El escenario tiene una boca de 7 metros
de ancho y 4 metros de alto, siendo el sistema de aper-
tura y cierre de telón en base a poleas y sogas. La caja
interna del escenario es de 9 m x 9 m x 14 m de altura.
Los camarines y baños son amplios guardando armo-
nía estética con el conjunto de la obra.

La ayuda que mediante este proyecto de comunica-
ción solicito al Poder Ejecutivo nacional, es para pro-
veer al salón de equipos de sonido y de luces indis-
pensables para su normal funcionamiento. En la
actualidad, el teatro sólo cuenta con luces de sala y,
desafortunadamente, a pesar de los esfuerzos munici-
pales para conseguirlos, no posee luminarias y arte-
factos de sonido para acondicionar debidamente el es-
cenario.

El señor director de Cultura de Allen, Fernando
Zalazar, ha realizado los estudios básicos y solicitado
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diversos presupuestos para cubrir tal necesidad. Como
las cifras, sin ser extremadamente elevadas, exceden
la capacidad presupuestaria del área, cumplo en soli-
citar la colaboración de la Secretaría de Cultura para
poder así acceder a su compra.

Esta erogación, que ronda los 14.500 pesos, servirá
para dejar al teatro en óptimas condiciones al servicio
de la ciudadanía. Y así será como este centro de ex-
presión artística y recreación cultural inaugurado el 8
de julio de 1937, tendrá por muchos años el esplendor
soñado y la capacidad de generar eventos culturales
que la ciudad de Allen merece.

Por estas razones pongo a consideración de mis pa-
res este proyecto de comunicación solicitándoles su
voto afirmativo para su pronta aprobación.

Luis A. Falcó.

–A la Comisión de Presupuesto y Hacien-
da.

CIII
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional,
por medio de las autoridades del Ministerio de Plani-
ficación Federal, Inversión Pública y Servicios, tenga
a bien disponer la realización de obras o asistencia sub-
sidiaria no reintegrable para la construcción de la red
cloacal en los barrios Maldonado, Don Bosco y Las
Bardas de la localidad de Choele Choel, departamen-
to de Avellaneda, provincia de Río Negro.

Luis A. Falcó.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto de comunicación tiene por ob-

jeto elevar a las autoridades del Ministerio de Planifi-
cación Federal, Inversión Pública y Servicios el pedi-
do de la construcción de una obra que beneficiará a la
localidad rionegrina de Choele Choel.

La realización de las obras de la red cloacal para las
cuales solicitamos la colaboración del Poder Ejecuti-
vo nacional, permitirá el mejoramiento de la calidad
urbano-ambiental de la ciudad por medio de la revalo-
rización de su área central, del crecimiento ordenado
de la periferia y de la compatibilidad entre la produc-
ción, la recreación y la residencia permanente.

Según datos poblacionales recientes, Choele Choel
cuenta con más de 9.800 habitantes y no todos tienen
cubiertas sus necesidades básicas de provisión de los
servicios de cloacas. Fuentes del propio Ministerio del
Interior indican que el porcentaje de viviendas que
poseen inodoro con descarga de agua y desagüe a red

pública apenas asciende al 3,42 %, mientras que los
hogares que poseen inodoro con descarga de agua y
desagüe a cámara séptica y pozo llegan al 37,71 %.
Las viviendas con descarga de agua y desagüe a pozo
ciego u hoyo componen el 24,96 % del total y el 9,45
de ellas no tienen inodoro o lo tienen sin descarga.

Con la intención de paliar el déficit habitacional que
padece la ciudad, las máximas autoridades de la pro-
vincia entregaron hace pocos días 40 viviendas cons-
truidas a través de planes encarados por la empresa
provincial Viviendas Rionegrinas. Estas obras compo-
nen un complejo habitacional de casas apareadas en
planta baja, con posibilidades de crecimiento e ingre-
so vehicular. La superficie cubierta de cada una de ellas
es de 49,58 m2 y todas cuentan con servicios de red.

A pesar de que este loable esfuerzo del gobierno pro-
vincial, los indicadores de disponibilidad sanitaria que
hemos apuntado resultan preocupantes. Estos datos
muestran de manera contundente la imperiosa necesi-
dad de extender la red cloacal a fin de propender gra-
dualmente hacia la universalización de este servicio
sanitario básico.

Las obras cloacales proyectadas por el municipio
para las que solicitamos la colaboración del gobierno
nacional, afectarán a los barrios Maldonado, Don
Bosco y Las Bardas. En toda esta zona las napas
freáticas se encuentran muy altas debido a la proximi-
dad del río Negro y los pozos ciegos rebalsan con enor-
me asiduidad. Como secuela de ello se desprenden
malos olores y la formación de un verdadero cinturón
nocivo de riesgo sanitario.

El intendente municipal de Choele Choel, Jesús
Zuain, ha destacado en una nota que me ha remitido
(actuación 464) que habría que cubrir 19.000 metros
de cañerías. Para ello la municipalidad aportaría la
mano de obra mediante planes sociales de trabajo.

De esta manera y con la activa participación de los
vecinos, se llevaría una solución concreta y esperada
a más de 3.500 habitantes llegando a la meta
autoimpuesta de cubrir con este servicio básico al 90 %
de la población de la ciudad.

La asistencia financiera que se solicita asciende a
$ 1.159.000 (pesos un millón ciento cincuenta y nue-
ve mil), producto de multiplicar $ 61 por metro lineal
de los 19.000 metros de red troncal de cloacas que se
necesitaría para llevar a cabo la obra. Hay que tener
en cuenta que los vecinos de la localidad están prestos
a poner su trabajo y empeño para mejorar su bienes-
tar. La concreción de esta red cloacal ofrecerá un in-
discutido mejoramiento en la calidad de vida provo-
cando una superación de los parámetros ambientales
y de salubridad que, sin duda, beneficiarán a todos.

Como la erogación necesaria para volver realidad
este proyecto sanitario excede largamente las posibili-
dades financieras del municipio y de la provincia, so-
licito por este medio la colaboración del Poder Ejecu-
tivo nacional para la ejecución de las obras y/o su activa
colaboración para su financiamiento.
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Por los motivos expuestos pongo a consideración
de mis pares este proyecto de comunicación solicitán-
doles su voto afirmativo para su pronta aprobación.

Luis A. Falcó.

–A la Comisión de Presupuesto y Hacien-
da.

CIV
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

REGIMEN PARA LA RECUPERACION,
FOMENTO Y DESARROLLO

DE LA GANADERIA CAPRINA
TITULO I

Generalidades

CAPÍTULO I
Alcances del régimen

Artículo 1º – Institúyese un régimen para la recupe-
ración, fomento y desarrollo de la ganadería caprina,
que regirá con los alcances y limitaciones estableci-
dos en la presente ley y las normas complementarias
que en su consecuencia dicte el Poder Ejecutivo na-
cional, destinado a lograr la adecuación y moderniza-
ción de los sistemas productivos basados en el apro-
vechamiento del ganado caprino, en un marco
sostenible en el tiempo y que permita mantener, desa-
rrollar e incrementar las fuentes de trabajo y la radica-
ción de la población rural.

Esta ley comprende el aprovechamiento de la ha-
cienda caprina que tenga el objetivo final de lograr una
producción con vistas a su autoconsumo y comercia-
lización, tanto a nivel nacional como de exportación,
ya sea de animales en pie, carne, cuero, fibra, leche,
semen y embriones y otros productos y/o subproductos
derivados, en forma primaria o industrializada, y que
se realice en cualquier parte del territorio nacional, en
condiciones agroecológicas adecuadas.

Art. 2º – Las actividades relacionadas con la gana-
dería caprina comprendidas en el régimen instituido
por la presente ley son: la formación y recomposición
de los hatos, la mejora de la productividad, la mejora
de la calidad de la producción, la utilización de prácti-
cas y tecnologías adecuadas, la revalorización de los
recursos genéticos locales, el fomento a los empren-
dimientos asociativos, el control sanitario, el mejora-
miento genético, el control racional de la fauna silves-
tre, el apoyo a las explotaciones y las acciones de
comercialización e industrialización de la producción
realizadas en forma directa por el productor o a través
de cooperativas u otras empresas de integración verti-
cal donde el productor tenga una participación directa
y activa en su conducción.

Art. 3º – La ganadería caprina deberá llevarse a cabo
mediante el uso de prácticas enmarcadas en criterios

de sustentabilidad económica, social y de los recursos
naturales.

CAPÍTULO II
Beneficios

Art. 4º – Serán beneficiarios las personas físicas o
jurídicas y las sucesiones indivisas, programas, orga-
nizaciones gubernamentales y no gubernamentales que
realicen o inicien actividades objeto de la presente ley
y que cumplan con los requisitos que establezca su re-
glamentación.

Art. 5º – A los efectos de acogerse al presente régi-
men, los beneficiarios deberán presentar un plan de
trabajo o proyecto de inversión, dependiendo del tipo
de beneficio solicitado, a la autoridad encargada de
aplicar este régimen en la provincia en que está ubica-
do el establecimiento donde se llevaría a cabo la pro-
ducción. Luego de su revisión y previa aprobación por
el organismo provincial será remitido a la autoridad
de aplicación para su aprobación definitiva. Las pro-
puestas podrán abarcar períodos anuales o plurianuales.
Se priorizará la revisión y aprobación de los planes de
trabajo de aquellos productores en situación de crisis
o desastre.

Art. 6º – El presente régimen podrá dar un tratamien-
to diferencial en los beneficios económicos y en los
requisitos a cumplimentar a los productores de hacien-
da caprina que se encuentran con necesidades básicas
insatisfechas. Asimismo se podrán firmar convenios
con organizaciones gubernamentales y no gubernamen-
tales que cumplen funciones de desarrollo de este sec-
tor social a los efectos de optimizar la asistencia.

En este caso, la ayuda económica se podrá otorgar a
explotaciones que no cumplen con la condición de ser
económicamente sustentables, pero indefectiblemente
deberán llevarse a cabo por productores cuyo princi-
pal ingreso predial sea la producción de hacienda
caprina, en condiciones agroecológicamente adecua-
das, que cuenten con una cantidad de animales acorde
a la capacidad forrajera de las mismas y utilicen prác-
ticas de manejo de la hacienda que no afecten a los
recursos naturales.

CAPÍTULO III
Autoridad de aplicación, coordinador nacional

y comisión asesora técnica

Art. 7º – La autoridad de aplicación de la presente
ley será la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentos (SAGPyA), dependiente del Ministerio de
Economía, pudiendo descentralizar funciones en las
provincias conforme a lo establecido en el inciso a)
del artículo 21 de la presente ley.

Art. 8º – El secretario de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentos designará por concurso un coordi-
nador nacional, quien tendrá a su cargo la aplicación
de este régimen para la recuperación y desarrollo de la
ganadería caprina.

Art. 9º – Créase en el ámbito de la SAGPyA la Co-
misión Asesora Técnica (CAT) del Régimen para la
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Recuperación, Fomento y Desarrollo de la Ganadería
Caprina.

Art. 10. – La CAT tendrá funciones consultivas para
la autoridad de aplicación y realizará el seguimiento
de la ejecución del presente régimen, efectuando las
recomendaciones que considere pertinentes para el lo-
gro de los objetivos buscados; en especial, al estable-
cerse los requisitos que deberán cumplimentar los pro-
ductores para recibir los beneficios y al definirse para
cada zona agroecológica del país y para cada activi-
dad el tipo de ayuda económica que se entregará.

Asimismo actuará como órgano consultivo para re-
comendar a la autoridad de aplicación las medidas a
aplicar a los titulares de los beneficios que no hayan
cumplido con sus obligaciones.

Art. 11. – La CAT estará presidida por el secretario
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos y se in-
tegrará además por el coordinador nacional del régi-
men y por los siguientes miembros titulares y suplen-
tes: uno (1) por el Instituto Nacional de Tecnología
Agropecuaria; uno (1) por el Servicio Nacional de Sa-
nidad y Calidad Agroalimentaria, uno (1) por la
SAGPyA y uno (1) por cada una de las provincias que
adhieran al presente régimen y dos (2) por los produc-
tores de cada provincia adherida.

Art. 12. – Todos los miembros de la CAT tendrán
derecho a voto. El secretario de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentos será reemplazado como presi-
dente, en caso de ausencia o impedimento, por el coor-
dinador nacional del régimen. Las provincias y los
organismos integrantes de la comisión podrán reem-
plazar en cualquier momento a sus representantes. Los
miembros suplentes sustituirán a los titulares en caso
de ausencia o impedimento de los mismos.

La Comisión Asesora Técnica podrá incorporar para
su integración transitoria y en la medida que lo consi-
dere necesario, representantes de otras entidades y or-
ganismos nacionales, provinciales y privados, los que
no contarán con derecho a voto.

Art. 13. – La autoridad de aplicación, previa con-
sulta con la CAT, dictará el reglamento interno de su
funcionamiento.

Art. 13 bis. – La autoridad de aplicación convocará
al menos una vez por año al Foro Nacional de la Pro-
ducción Caprina, invitando a participar a productores
de ganado caprino, legisladores, funcionarios nacio-
nales y provinciales, y representantes de entidades y
organismos relacionados con temática del foro.

El objetivo de las reuniones será analizar la situa-
ción del sector y la aplicación del régimen para la re-
cuperación, fomento y desarrollo caprino, efectuando
recomendaciones consensuadas que sirvan de orienta-
ción a la autoridad de aplicación y a la CAT.

TITULO II

De los fondos

Art. 14. – Créase el fondo fiduciario denominado
Fondo para la Recuperación, Fomento y Desarrollo de
la Ganadería Caprina (FRAC), que se integrará con los
recursos provenientes de las partidas anuales presu-
puestarias del Tesoro nacional previstas en el artículo
15 de la presente ley, de donaciones, de aportes de or-
ganismos internacionales, provinciales, productores y
otros, del recupero de los créditos otorgados con el
FRAC y de los fondos provenientes de las sanciones
aplicadas conforme lo previsto en los incisos y artícu-
los correspondientes. Este fondo se constituye en for-
ma permanente para solventar los desembolsos deri-
vados de la aplicación de este Régimen para la
Recuperación, Fomento y Desarrollo de la Ganadería
Caprina.

Art. 15. – El Poder Ejecutivo nacional incluirá en
el presupuesto de la administración nacional durante
quince (15) años a partir de la publicación de la pre-
sente ley, un monto anual a integrar en el FRAC, el
cual no será menor a diez millones de pesos
($ 10.000.000).

Art. 16. – La autoridad de aplicación, previa con-
sulta con la CAT, establecerá el criterio para la distri-
bución de los fondos del FRAC dando prioridad a las
zonas agroecológicas del país en las cuales la ganade-
ría caprina tenga una significativa importancia para el
arraigo de la población y a los planes de trabajo o pro-
yectos de inversión en los cuales se incremente la ocu-
pación de mano de obra y/o en los que las personas
físicas titulares de los beneficios se comprometan a
radicarse dentro del establecimiento rural promovido.

Anualmente se podrá destinar hasta el diez por ciento
(10 %) de los fondos del FRAC para compensar los
gastos administrativos, en recursos humanos, en
equipamiento y en viáticos, tanto en el ámbito nacio-
nal como provincial y municipal, que demande la
implementación, seguimiento, control y evaluación del
presente régimen.

TITULO III

De los beneficios

Art. 17. – Los titulares de planes de trabajo y pro-
yectos de inversión podrán recibir los siguientes be-
neficios:

a) Apoyo económico reintegrable y/o no reinte-
grable para la ejecución del plan o proyecto,
variable por zona, tamaño de la explotación,
tipo de plan o programa y actividad propues-
ta, según lo determine la autoridad de aplica-
ción de acuerdo a lo establecido en la regla-
mentación;

b) Financiación total o parcial para la formula-
ción del plan de trabajo o proyecto de inver-
sión y de los estudios de base necesarios para
su fundamentación y de otros estudios nece-
sarios para la correcta elaboración del plan o
proyecto;
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c) Subsidio total o parcial para el pago de un pro-
fesional, en sus áreas de competencia, para que
lo asesore, en las etapas de formulación y eje-
cución del plan o proyecto propuesto;

d) Subsidio total o parcial para cubrir los gastos
necesarios para la capacitación de productores,
técnicos, supervisores, evaluadores de proyec-
tos, empleados de establecimiento productivo
y otros, para ejecutar las propuestas;

e) Subsidio a la tasa de interés de préstamos ban-
carios;

f) Realizar estudios de mercado y realizar accio-
nes tendientes a la apertura y mantenimiento
de los mercados;

g) Financiación y/o subsidio para asesoramiento
y desarrollo socio-organizativos.

Art. 18. – La autoridad de aplicación, previa con-
sulta con la CAT, podrá destinar anualmente hasta el
diez por ciento (10 %) de los montos disponibles en el
FRAC, para ayudar a los productores de ganado ca-
prino que en casos debidamente justificados a criterio
de la autoridad de aplicación y habiendo obtenido los
beneficios de la ley, se encuentren en condiciones de
emergencia debido a fenómenos naturales adversos de
carácter extraordinario y/u otras causas que afecten gra-
vemente y en forma generalizada al sector productivo
caprino. Esta ayuda podrá consistir en subsidios, cré-
dito en condiciones favorables o cualquier otra alter-
nativa que la autoridad de aplicación considere con-
veniente para lograr superar o atenuar la situación de
crisis.

Para acogerse a estos beneficios no se requerirá pre-
sentar un plan de trabajo o un proyecto de inversión,
siendo necesario únicamente que el afectado pruebe
su condición de productor caprino en situación de cri-
sis de acuerdo a los requisitos que establezca la auto-
ridad de aplicación.

Art. 19. – La autoridad de aplicación, previa con-
sulta con la CAT, podrá destinar anualmente hasta el
cinco por ciento (5 %) de los montos del FRAC para
la financiación de programas generales y/o regionales
para la recuperación, fomento y desarrollo de la gana-
dería caprina.

Art. 20. – Con relación a los beneficios económi-
co-financieros previstos en el presente capítulo, esta
ley tendrá vigencia durante quince (15) años desde su
promulgación o hasta que se utilice la totalidad de los
fondos del FRAC, cualquiera haya sido la fecha de
aprobación de los planes de trabajo o proyectos de in-
versión.

TITULO IV

Adhesión provincial

Art. 21. – El presente régimen será de aplicación en
las provincias que adhieran expresamente al mismo.
Para acogerse a los beneficios de la presente ley, las

provincias deberán:

a) Designar un organismo provincial encargado
de la aplicación del presente régimen, que de-
berá cumplir con los procedimientos que se
establezcan reglamentariamente dentro de los
plazos fijados, coordinando las funciones y
servicios de los organismos provinciales y co-
munales encargados del fomento caprino, con
la autoridad de aplicación;

b) Declarar exentos del pago de impuestos de se-
llos a las actividades comprendidas en el pre-
sente régimen, salvo que la provincia destine
los fondos recaudados por este concepto a la
implementación de medidas de acción directa
en favor de la producción caprina;

c) Respetar la intangibilidad de los planes de tra-
bajo y proyectos de inversión aprobados por
la autoridad de aplicación;

d) Declarar exentos del pago del impuesto sobre
los ingresos brutos u otro que lo reemplace o
complemente en el futuro, que graven la acti-
vidad lucrativa generada en los planes de tra-
bajo y proyectos de inversión beneficiados por
la presente ley;

e) Eliminar el cobro de guías u otro instrumento
que grave la libre circulación de la producción
obtenida en los planes de trabajos o proyectos
de inversión comprendidos en la presente ley,
salvo aquellas tasas que compensan una efec-
tiva contraprestación de servicios por el Esta-
do provincial o municipal, las cuales deberán
guardar una razonable proporción con el cos-
to de la prestación realizada. Asimismo podrán
preservarse las contribuciones por mejoras, las
que deberán guardar una adecuada proporción
con el beneficio brindado.

Al momento de la adhesión las provincias deberán
informar taxativamente qué beneficios otorgarán y
comprometerse a mantenerlos durante el lapso de vi-
gencia de la presente ley.

En los casos que el beneficio contemplado en el in-
ciso e) de este artículo corresponda ser otorgado por
una municipalidad, la misma deberá adherir obligato-
riamente al régimen aprobado por la presente ley y a
las normas provinciales de adhesión, estableciendo
taxativamente los beneficios otorgados.

TITULO V

Disposiciones complementarias

CAPÍTULO 1
Infracciones y sanciones

Art. 22. – Toda infracción a la presente ley y a las
reglamentaciones que en su consecuencia se dicten,
será sancionada, en forma gradual y acumulativa, con:

a) Caducidad total o parcial de los beneficios
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otorgados;
b) Devolución del monto de los subsidios;
c) Devolución inmediata del total de los montos

entregados como créditos pendientes de amor-
tización;

d) Pago a las administraciones provinciales o
municipales de los montos de los impuestos,
tasas y/o cualquier otro tipo de contribución
provincial o municipal no abonados por causa
de la presente ley, más las actualizaciones, in-
tereses y multas de acuerdo a lo que establez-
can las normas provinciales y municipales.

La autoridad de aplicación, a propuesta de la comi-
sión asesora, impondrá las sanciones indicadas en los
incisos a), b) y c), y las provincias afectadas impon-
drán las sanciones expuestas en el inciso d). La regla-
mentación establecerá el procedimiento para la impo-
sición de las sanciones, garantizando el derecho de
defensa de los productores.

CAPÍTULO II
Disposiciones finales

Art. 23. – La presente ley será reglamentada dentro
de los ciento ochenta (180) días de publicada en el
Boletín Oficial.

La presente ley será reglamentada por una comisión
integrada para tal efecto por representantes de los sec-
tores productivos, técnico, institucional y político re-
lacionados con el sector caprino.

Art. 24. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Liliana T. Negre de Alonso.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto de ley tiene por objeto la recu-

peración, el fomento y el desarrollo de la ganadería
caprina. Lamentablemente diversas circunstancias han
llevado a una merma tanto del ganado caprino como
de las actividades conexas con tal explotación. Desde
hace algunos años el sector atraviesa una profunda cri-
sis y necesita de instrumentos reales y concretos para
paliar tal realidad y, en definitiva, revertir esta situa-
ción.

El presente proyecto de ley es el fruto de un profun-
do, extenso y pormenorizado debate llevado a cabo
durante las Jornadas Caprinas Nacionales que tuvie-
ron lugar en la provincia de San Luis, entre el 1º y el 3
de julio de 2004; en las cuales se tuvieron en cuenta
diversos proyectos presentados tanto en la Cámara de
Diputados de la Nación como en el Senado de la Na-
ción.

La cría del ganado caprino, como las diversas acti-
vidades que en base a ella se desarrollan, es la princi-
pal fuente de ingresos de una gran parte de la pobla-

ción, especialmente de aquellas zonas que cuentan con
grandes extensiones semidesérticas.

Dichas actividades se realizan en forma precaria, casi
artesanal, con pocos o casi ningún fundamento cientí-
fico. Todo lo cual ha llevado a que los fundos que se
dedican a la cría de este tipo de ganado obtengan ma-
gros a casi nulos beneficios económicos.

Asimismo, el mal manejo de los pastos que, en al-
gunos casos, hasta ahora se ha hecho, ha impactado
profundamente en el medio ambiente tornando los pre-
dios en zonas casi desérticas, carentes de pastos aptos
para la cría de cualquier tipo de ganado.

Con el presente proyecto se pretende revertir esta
situación, aprovechando los conocimientos existentes
sobre esta actividad y tratando de brindar la asistencia
que la cría del ganado caprino requiere.

La poca o nula rentabilidad de la explotación ha
impactado de manera desfavorable en la población de
las zonas en que la cría del ganado caprino es la única
fuente de ingresos.

Esta situación ha producido y produce un éxodo por
parte de la población rural a los centros urbanos, en
busca de trabajo; el cual se percibe especialmente en
la gente joven que emigra en busca, no ya de oportu-
nidades de desarrollo, sino de su propia subsistencia.

Asimismo, dicho éxodo de los jóvenes trae apareja-
da, indefectiblemente, la desaparición de las poblacio-
nes rurales, en las cuales queda únicamente la gente
mayor. Con el transcurso del tiempo las poblaciones
rurales se transforman en poblaciones fantasmas.

Mediante el presente proyecto de ley se pretende
cambiar la ecuación económica y con ello evitar esta
lamentable migración. Asimismo, tornar atractivos para
las futuras generaciones aquellos lugares en los cuales
se realiza esta actividad.

Estamos convencidos de que existe tecnología como
para transformar la actividad, tecnificarla, diversificarla
en sus productos y convertirla en una verdadera alter-
nativa de desarrollo sustentable para zonas rurales.

El desarrollo de esta actividad sin duda será una efi-
caz herramienta contra el desempleo. La cría de la ga-
nadería caprina aportará, entre otras cosas, carne, cue-
ros, leche, productos artesanales, etcétera; lo que traerá
aparejado desarrollo y su consecuente prosperidad a
las familias del lugar.

Es intención de este proyecto de ley servir de ins-
trumento técnico y financiero para estos productores
que se dedican a la cría del ganado caprino.

Por lo expuesto solicito a mis pares la aprobación
del presente proyecto de ley.

Liliana T. Negre de Alonso.

–A la Comisión de Agricultura, Ganade-
ría y Pesca.

CV
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

PROGRAMA DE CAPITALIZACION DEL BNA

Artículo 1° – Establécese un programa de capitali-
zación del Banco de la Nación Argentina mediante la
asignación de los beneficios anuales del balance del
Banco Central de la República Argentina (BCRA) y
mediante la asignación específica de las partidas pre-
supuestarias reasignadas por el Jefe de Gabinete de
Ministros de la Nación que superen las previsiones de
recaudación del ejercicio 2004 hasta un monto de 5.000
millones de pesos.

Art. 2° – El programa de capitalización del BNA per-
mitirá atender la cartera crediticia de cuentas por co-
brar, afectadas por quiebras o situaciones que dificul-
tan la recuperación de las mismas, producto de factores
climáticos, de precios de productos primarios o de fac-
tores políticos, o institucionales.

Art. 3º – El programa de capitalización podrá ser gra-
dual, progresivo y su finalidad principal será dismi-
nuir sustancialmente la tasa de interés, aproximando
la misma a las tasas de referencia del Banco Central
de la República Argentina.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Jorge M. Capitanich.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El objeto del presente proyecto consiste en estable-

cer un sistema de financiamiento y un cronograma que
permita definitivamente constituir al BNA en una he-
rramienta para el financiamiento de las pymes.

En efecto, actualmente las tasas de interés del ban-
co alcanzan un promedio del 18 % anual cuando la tasa
de referencia del Banco Central de la República Ar-
gentina alcanza al 2,5 %. Esta realidad torna imposi-
ble el financiamiento para el desarrollo y, naturalmen-
te, genera un impacto negativo en la percepción del
riesgo. Hoy el BNA tiene una liquidez equivalente a
8.000 millones de pesos con dificultades de coloca-
ción por el costo financiero, y este costo se debe esen-
cialmente a la cartera dura, la incobrabilidad y la ne-
cesidad de financiar esta transición.

Por lo demás, este mecanismo con la fuerte de
financiamiento determinada permitirá avanzar
cualitativamente en el desarrollo de un esquema
superador.

Jorge M. Capitanich.

–A la Comisión de Economía Nacional e
Inversión.

CVI

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Establécese un sistema de financia-
miento de proyectos de inversión destinado a ejecutar
emprendimientos de hasta un millón de pesos con el
objeto de ampliar la capacidad instalada de plantas in-
dustriales en funcionamiento o promover la sustitución
de bienes de capital existentes o propiciar la inversión
de nuevas plantas industriales, preferentemente vincu-
lados a proyectos destinados a promover y desarrollar
economías regionales.

Art. 2° – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional
(PEN) a través de la Jefatura de Gabinete de Minis-
tros para reasignar las partidas presupuestarias desti-
nadas a constituir un fideicomiso de cien (100) millo-
nes de pesos para orientarlos a las jurisdicciones
provinciales que hasta la fecha de la sanción de la pre-
sente ley no cuenten con proyectos de inversión en la
Base de Inversiones del Centro de Estudios para la Pro-
ducción.

Art. 3° – El fideicomiso industrial creado por el ar-
tículo segundo de la presente ley podrá adquirir accio-
nes de empresas consideradas pymes en el marco de
la ley 25.300 con el objeto de financiar los proyectos
de ampliación, perfeccionamiento de nuevas plantas o
para la adquisición de bienes de capital destinados al
incremento de la productividad de la empresa. Las ac-
ciones podrán ser adquiridas siempre y cuando la em-
presa se encuentre organizada bajo la forma de socie-
dad anónima conforme las estipulaciones de la ley
19.550 y modificatorias. El fideicomiso estipulará en
el convenio de compra de las acciones las condicio-
nes de recompra, conforme a parámetros de cotización
en el mercado de capitales o conforme al valor de com-
pra de las mismas por parte del fideicomiso, el que
fuere mayor.

Art. 4° – El fideicomiso diseñará un sistema de se-
lección de los proyectos en base a una ponderación de
regiones, empleo directo e indirecto a generar, volu-
men de exportaciones posibles, estrategias de sustitu-
ción de importaciones, valor bruto a generar y renta-
bilidad estimada y plazo de recompra de las acciones
por parte de la empresa beneficiaria.

Art. 5° – La recuperación de los fondos por parte
del fideicomiso permitirá utilizar parte de estos recur-
sos excedentes para financiar en forma directa otros
proyectos alternativos.

Art. 6° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Jorge M. Capitanich.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto de financiamiento tiene por

objeto corregir profundas asimetrías de localización de
inversiones en extensas regiones de nuestro país que
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no cuentan con los requisitos mínimos y esenciales para
ejecutar un plan de inversiones que permita mejorar
su productividad, y consiguientemente su inserción en
el mercado nacional e internacional.

En efecto, el presente proyecto resulta fundamen-
talmente práctico, y esta practicidad consiste en esta-
blecer un mecanismo de provisión de fondos en for-
ma directa, adquiriendo las acciones de la empresa a
financiar con un pacto de reventa de las mismas en un
período determinado de tiempo, significado el costo
financiero nulo para el demandante de estos fondos a
través de la modalidad de uso fiel capital propio.

La reglamentación del PEN deberá contemplar la
participación del fideicomiso en ciertas decisiones es-
tratégicas con ejercicio de la acción de oro, lo cual
implica una reforma previa de los estatutos de la so-
ciedad anónima.

Ninguna pyme puede desarrollarse sin el condimento
necesario de financiamiento, condiciones para la in-
versión, infraestructura, mercado interno y externo,
accesibilidad a nuevas estrategias de desarrollo de bie-
nes y servicios para lograr un posicionamiento adecua-
do.

Muchas veces existen ideas creativas e interesantes,
pero no hay garantías, financiamiento y estrategias
posibles de expansión para atender la demanda. Las
líneas de subsidio a las tasas de interés, el rol de la
banca oficial, el supuesto financiamiento de las AFJP
y del mercado de capitales, o los fondos de garantía
no llegan a regiones, provincias o zonas que más lo
necesitan y que tienen ideas creativas para desarrollar-
se.

Por lo tanto, se necesita avanzar con una idea
innovadora y progresista que permita financiar ideas y
proyectos creativos que premien el espíritu emprende-
dor. Este proyecto de ley se encamina hacia una estra-
tegia de desarrollo con incentivos claros y transparen-
tes que combinados entre sí potenciarán el desarrollo
del país.

Jorge M. Capitanich.

–A la Comisión de Economías Regiona-
les, Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

CVII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Las comunicaciones realizadas por
medio de dispositivos electrónicos, en el territorio de
la República Argentina y en los lugares sometidos a
su jurisdicción, se regirán por esta ley y por los trata-
dos internacionales en que la Nación sea parte.

Art. 2º – A los efectos de esta ley, entiéndase como:

a) Correo electrónico a todo mensaje, dato o in-
formación transmitido a través de dispositivos

electrónicos;
b) Correo electrónico comercial a todo correo

electrónico transmitido con el fin de hacer de
publicidad, comercializar, ofrecer o demandar
bienes o servicios;

c) Correo electrónico comercial no solicitado a
todo correo electrónico comercial dirigido a un
receptor con quien el emisor no tiene una re-
lación comercial o personal existente o trans-
mitido sin que medie un pedido expreso del
receptor o sin su previo y expreso consenti-
miento;

d) Dirección de correo electrónico, toda dirección
o casilla electrónica expresada mediante cual-
quier tipo de caracteres, explicitados o no en
la pantalla, a la cual se puede enviar un correo
electrónico;

e) Emisor, toda persona que transmite un correo
electrónico;

f) Información del encabezamiento a la fuente,
destino e información de direccionamiento ad-
junta a un correo electrónico, incluyendo el
nombre de dominio y dirección de correo elec-
trónico originarios o cualquier otra informa-
ción que tenga por objeto identificar a la per-
sona que inicia la transmisión de un correo
electrónico;

g) Proveedor de Internet, toda persona, física o
jurídica, que provee a sus clientes un servicio
que permite el envío, recepción y almacena-
miento de correo electrónico;

h) Receptor, toda persona titular de una dirección
de correo electrónico al cual un correo elec-
trónico fue enviado o recibido;

i) Transmitir incluye pero no se limita al envío y
reenvío de correo electrónico o cualquier otro
acto u operación que consista o tenga por efec-
to el envío de un correo electrónico.

Art. 3º – El correo electrónico se equiparará a la co-
rrespondencia epistolar, a los efectos legales de res-
guardar su inviolabilidad.

Art. 4º – Cuando la dirección de correo electrónico
sea provista por el empleador para uso del empleado,
se deberá notificar fehacientemente la política respec-
to del acceso y uso del correo electrónico en el lugar
de trabajo.

Art. 5º – El correo electrónico comercial deberá con-
tener y exhibir de forma sencilla, clara y completa:

a) Datos de identificación del emisor, incluyen-
do nombre y apellido o razón social, CUIT, do-
micilio físico, teléfono y dirección de correo
electrónico;

b) Una descripción breve, precisa y representati-
va del contenido del correo electrónico y las
siglas “ADV” en el campo del asunto;

c) Un aviso de que el receptor puede declinar la
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recepción de otros correos electrónicos envia-
dos o retransmitidos por el emisor; y

d) Una dirección de correo electrónico de res-
puesta válida a la que el receptor pueda trans-
mitir un correo electrónico para notificar su vo-
luntad de no recibir adicionales correos del
emisor.

Art. 6º – El correo comercial no solicitado y su emi-
sor deberán cumplir con todos y cada uno de los re-
quisitos establecidos en el artículo anterior con más:

a) El tamaño máximo del correo no superará 300
kb;

b) Incluir un aviso de forma clara, simple y visi-
ble expresando que el receptor puede solicitar
expresamente la recepción futura de otros co-
rreos electrónicos comerciales enviados por el
emisor, con la inclusión de una dirección de
correo electrónico a la que el receptor puede
enviar un correo electrónico para notificar su
voluntad de seguir recibiendo adicionales co-
rreos electrónicos comerciales de parte del
emisor.

Art. 7º – Se prohíbe que toda persona:

a) Transmita correo electrónico comercial, sea o
no solicitado, con la intención de engañar, por
el medio que fuere, a los receptores acerca de
la identidad del emisor;

b) Transmita correo electrónico comercial, sea o
no solicitado, desde una dirección de correo
electrónico cuyo titular proveyó información
falsa, engañosa o incompleta acerca de su iden-
tidad;

c) Transmita correo electrónico comercial, sea o
no solicitado, que incluya una dirección de res-
puesta distinta a la utilizada para enviar dicho
correo electrónico;

d) Transmita correo electrónico comercial, sea o
no solicitado, conteniendo información falsa,
engañosa o incompleta en el campo del asun-
to o que no coincida con el contenido del co-
rreo electrónico;

e) Transmita correo electrónico a un receptor que
haya formulado el pedido para que no se le en-
víe dicho correo electrónico comercial;

f) Falsificar la información de encabezamiento en
correos electrónicos comerciales e intencio-
nalmente iniciar su transmisión; o

g) Omitir una cualquiera de las condiciones pre-
vistas en los artículos 5º o 6º anteriores.

Art. 8º – Los proveedores de Internet deberán:

a) Emplear todas las medidas tecnológicas a su
alcance tendientes a evitar la transmisión, a tra-
vés de sus servicios, de correo electrónico en
infracción a la presente ley y su reglamenta-

ción;
b) Incluir en los contratos de servicio celebrados

con sus clientes, cláusulas específicas que
prohíban la utilización de su servicio para el
envío de correo electrónico en infracción a esta
ley;

c) Cancelar, de forma inmediata, el servicio pres-
tado a todo cliente que envíe correo electróni-
co en infracción a la presente ley y su regla-
mentación; e

d) Impedir la transmisión de más de 500 correos
electrónicos en un día o de 150 en una hora
desde una misma dirección de correo electró-
nico, salvo que el proveedor en cuestión
hubiere obtenido fehaciente y verosímil evi-
dencia de que dichos envíos se ajustan a las
disposiciones de la presente ley.

Art. 9º – La autoridad de aplicación dispondrá una
multa no inferior a la suma de tres mil pesos ($ 3.000)
ni superior a la suma de ochenta mil pesos ($ 80.000)
a toda persona que incurriere en alguna de las conduc-
tas previstas en el artículo 7º de la presente ley.

Sin perjuicio la autoridad de aplicación podrá:

a) Disponer, por cuenta y orden del infractor, el
desmantelamiento de equipamiento utilizado
en cualquiera de las conductas prohibidas por
el artículo anterior;

b) Adoptar cualquier otra medida de resguardo
necesaria para impedir la utilización irregular
de dicho equipamiento.

Art. 10. – Sin perjuicio y en adición de las acciones
y sanciones aquí previstas, la autoridad de aplicación,
el receptor damnificado y los proveedores de Internet
tendrán derecho a promover contra el emisor las ac-
ciones legales que pudiere corresponder a causa o tí-
tulo de la violación de lo aquí previsto.

Art. 11. – La Secretaría de Comunicaciones de la
Nación será la autoridad de aplicación de la presente
ley.

Art. 12. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Guillermo R. Jenefes. – Mario D. Daniele. –
Jorge M. Capitanich. – Roxana I. Latorre.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Hoy constituyen una realidad incuestionable tanto

los beneficios que genera Internet y el comercio electró-
nico como el grado ilimitado que podría experimentar
su crecimiento. De forma unánime se reconoce que
dichos medios de comunicación se han convertido en
significativos instrumentos para el aumento de la pro-
ducción, la promoción de la educación y la extensión
del desarrollo económico y humano.

La preservación de Internet y del comercio electró-
nico como tan poderoso instrumento para el crecimien-
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to económico y el desarrollo humano depende, funda-
mentalmente, de su confiabilidad.

Lamentablemente, esta confiabilidad se halla seria-
mente amenazada por el constante aumento del correo
electrónico comercial no solicitado, conocido como
spam.

Se calcula que, en la actualidad, aproximadamente
14.500 millones de mensajes spam son enviados cada
día. Dicha cifra representa más de la mitad de todo el
tráfico de correo electrónico, cuando hace sólo tres
años representaba el 8 %.

La mayoría de estos mensajes son fraudulentos o
engañosos en su contenido. Asimismo, algunos men-
sajes de correo electrónico comercial no solicitado con-
tienen material que muchos receptores pueden consi-
derar de naturaleza vulgar o pornográfica. El spam se
ha convertido en el método elegido por quienes distri-
buyen pornografía y es necesario encontrar mecanis-
mos legales para proteger a los consumidores, espe-
cialmente a los menores, de la recepción de este tipo
de correo.

La recepción de correo electrónico comercial no so-
licitado genera una serie de inconvenientes para el re-
ceptor, quien no puede negarse a aceptar el mensaje y
de ese modo incurre en gastos. Asimismo, disminuye
la utilidad del correo electrónico y genera el riesgo de
que los correos electrónicos deseados, tanto comercia-
les como no comerciales, se pierdan, se pasen por alto
o se eliminen en medio de un gran volumen de men-
sajes no deseados, reduciendo así la confianza y utili-
dad del correo electrónico para el receptor.

Si bien algunos remitentes de correo electrónico
comercial ofrecen al receptor mecanismos simples y
confiables para rechazar la recepción de otros correos
electrónicos comerciales enviados por esos mismos
remitentes, otros remitentes no ofrecen ningún meca-
nismo de este tipo o se niegan a cumplir el pedido de
los receptores de no recibir correo electrónico de tales
remitentes en el futuro.

Un correo electrónico, entendido como mensaje,
dato o información transmitido a través de dispositi-
vos electrónicos, es muchas veces entendido como una
correspondencia privada protegida por el derecho al
secreto de las comunicaciones postales, derecho reco-
nocido en la Constitución Nacional. La cláusula cons-
titucional es muy clara: “…El domicilio es inviolable,
como también lo es la correspondencia epistolar y los
papeles privados…”.

Frente a tan presente como acuciante fenómeno, la
legislación argentina vigente no tiene respuestas ex-
presas y específicas. Los redactores de la Carta Mag-
na de 1853 nunca pudieron imaginar la existencia de
los sistemas informáticos actuales, ni de la posibili-
dad de recibir correspondencia vía dispositivos elec-
trónicos. A los fines, entonces, de la garantía constitu-
cional, se equiparan ambas modalidades de
correspondencia, otorgando de esta manera protección
a la nueva modalidad.

En este sentido, la Cámara Nacional de Apelacio-
nes en lo Criminal y Correccional de la Capital Fede-
ral, el día 4 de marzo de 1999, en la causa “Lanata,
Jorge c/ s/”, sostuvo: “…El avance de la tecnología en
este sentido pareciera haber dejado en la obsolescencia
el bien jurídico que tutela el capítulo III, título V del
Código Penal, en especial a los artículos que se ocu-
pan de la protección de los papeles privados y la co-
rrespondencia. Pero queda claro que el tan difundido
e-mail de nuestros días es un medio idóneo, certero y
veloz para enviar y recibir todo tipo de mensajes,
misivas, fotografías, archivos completos, etcétera; es
decir, amplía la gama de posibilidades que brindaba el
correo tradicional al usuario que tenga acceso al nue-
vo sistema”.

Por el contrario, los esfuerzos legislativos de otros
países en esta materia es amplia y variada. Dentro del
listado de los “tipos de delitos informáticos” elabora-
do por la Organización para la Naciones Unidas se
encuentra la violación de la intimidad de un individuo
a través, por ejemplo, de la lectura o publicación de su
correo electrónico. El Parlamento Europeo aprobó, en
el año 1995, la directiva relativa a la protección de las
personas físicas, en lo que respecta a la circulación de
datos, y creó un marco armonizado de normas que per-
miten proteger la confidencialidad del correo electró-
nico. Recientemente el Congreso de las Estados Uni-
dos, luego de un debate extenso, sancionó la Ley de
Control de Mensajes de Publicidad y Pornografía No
Solicitados o Ley Can-Spam, por la cual reglamenta
específicamente a los mensajes comerciales no solici-
tados, imponiendo límites y sanciones a la transmisión
de éstos a través de dispositivos electrónicos.

Se adelanta que pese a los más diversos esfuerzos
de los gobiernos y el sector privado, no existe una so-
lución simple, completa y definitiva a este fenómeno.
Toda respuesta a este flagelo es minimizada por una
inagotable innovación financiada por los más diver-
sos intereses económicos y estratégicos. De ahí que la
experiencia internacional y los consejos de los técni-
cos más reconocidos sean unánimes en reconocer que
la eficacia de cualquier política requiere del esfuerzo
mancomunado del Estado, la industria y los usuarios.

En esas circunstancias, entiendo que el presente pro-
yecto sienta las bases legislativas necesarias para esta-
blecer y promover un legítimo y eficiente control del
comercio electrónico. Corresponderá, luego, a la ad-
ministración y a todos los sectores de la comunidad
continuar este esfuerzo en la defensa de este medio de
comunicación.

Por las razones expuestas, y ante la necesidad de
dar respuesta a una problemática mundial que afecta a
los habitantes de la República Argentina, solicito el
voto afirmativo de mis pares al presente proyecto de
ley.

Guillermo R. Jenefes. – Mario D. Daniele. –
Jorge M. Capitanich. – Roxana I. Latorre.
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–A la Comisión de Sistemas, Medios de
Comunicación y Libertad de Expresión.

CVIII
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, a
través de la Subsecretaria de Recursos Hídricos de la
Nación y de la Dirección Nacional de Proyectos de
Obras Hídricas, informe sobre el estado de los siguien-
tes proyectos:

1. Reparación de dique móvil “Los Molinos”, con-
trol de erosión al pie de la presa, Jujuy. Indicando con
particular detalle la fecha estimativa de inicio, origen
del financiamiento, montos, tipos de obra, beneficia-
rios de las mismas y cualquier otro dato relacionado
obrante en los correspondientes organismos.

2. Defensas en margen izquierdo del río Chijra,
Jujuy. Indicando con particular detalle la fecha esti-
mativa de inicio, origen del financiamiento, montos,
tipos de obra, beneficiarios de las mismas y cualquier
otro dato relacionado obrante en los correspondientes
organismos.

Gerardo R. Morales. – Lylia M. Arancio de
Beller.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La provincia de Jujuy está situada en una región con

características geomorfológicas muy particulares, en-
tre las que se destacan –para la zona de puna y que-
brada– la de sedimentación por aluvión. Además exis-
ten épocas del año con lluvias por encima de los
promedios anuales, en las que se concentra práctica-
mente todo el índice pluvial anual.

Estas dos cualidades sumadas confieren una alta
inestabilidad, que origina desbordes y crecidas
aluvionales, las que en la mayoría de los casos se dan
en época estival, con el consiguiente perjuicio para la
infraestructura provincial.

El tipo de erosión, si bien está influenciado por el
suelo de arenisca y pedregullo, requiere de obras bási-
cas de prevención a los efectos de impedir el avance
de verdaderas montañas de lodo y piedra en las épo-
cas mencionadas.

Así, las dos obras por la que esta iniciativa requiere
del Poder Ejecutivo nacional los informes acerca de
su situación están enmarcadas dentro de un conjunto
de proyectos básicos de control de las crecidas; apun-
tando además a generar un sistema de defensas prima-
rias ante la temporada de lluvia de verano.

Nuestra provincia necesita de grandes obras de in-
fraestructura que integren definitivamente el territorio

jujeño dentro de las fronteras del desarrollo
agroganadero argentino: quizás la más importante de
éstas sea el sistema de control del río Bermejo, cuyo
bosquejo inicial ya ha cumplido más de cien años, sin
poder llegar a concretarse ni una de las obras que inte-
gran el conjunto.

Estas dos obras no son de tal magnitud, y quizás
por ello se vuelve más necesaria la aprobación de la
presente iniciativa, en la certeza de que su efectiva con-
creción generará una mejora en la calidad de vida de
la población de una de las regiones más olvidadas de
nuestro país.

Por todo lo expuesto, es que solicito de mis pares la
aprobación de esta iniciativa.

Gerardo R. Morales. – Lylia M. Arancio de
Beller.

–A la Comisión de Infraestructura, Vivien-
da y Transporte.

CIX
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – El derecho de exportación de la pro-
ducción tabacalera, dispuesto por el Poder Ejecutivo
nacional en función de lo previsto en las leyes 25.561
y 22.415, no podrá superar el cinco por ciento (5 %),
a partir de la entrada en vigencia de la presente ley.

Art. 2º – El Poder Ejecutivo nacional, a través del
Ministerio de Economía y Producción dictará la reso-
lución que cumpla con lo establecido en el artículo
precedente.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Gerardo R. Morales. – Lylia M. Arancio de
Beller. – Mario A. Losada.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La resolución 11/2002 del Ministerio de Economía

e Infraestructura, en su artículo 1º, fija un derecho del
diez por ciento (10 %) a la exportación para consumo
de las mercaderías comprendidas en la nomenclatura
común del Mercosur (NCM), detalladas en el anexo
de dicha resolución, dentro del cual se encuentra com-
prendida el tabaco.

Asimismo el artículo 2° de la mencionada resolu-
ción, establece un derecho del cinco por ciento (5 %)
a la exportación para consumo de las mercaderías com-
prendidas en la nomenclatura común del Mercosur
(NCM) no detalladas en el anexo.

La presente iniciativa ubica al derecho a la exporta-
ción para el caso del tabaco en el segundo artículo,
quedando reducido del diez al cinco por ciento. En la



11 y 12 de agosto de 2004 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 281

sección IV, cap. 24 de la nomenclatura común del
Mercosur, se especifican las categorías de la siguiente
manera: tabaco en rama o sin elaborar; desperdicios
de tabaco, tabaco sin desvenar o desnervar; tabaco to-
tal o parcialmente desvenado o desnervado.

El tabaco es uno de los cultivos regionales más im-
portantes de la Argentina. Las áreas tabacaleras ocu-
pan más de 50 mil hectáreas distribuidas en siete pro-
vincias: Jujuy, Salta, Tucumán, Catamarca, Misiones,
Corrientes, y Chaco.

En este escenario, la provincia de Jujuy ocupa el
primer lugar en la producción de la variedad Virginia
(producción de alta calidad con reconocimiento inter-
nacional) y participa con más del 30 % de la produc-
ción tabacalera nacional. El tabaco es el principal pro-
ducto exportado.

Se comienza a procesar en la provincia del NOA y
luego se lo exporta o se lo envía a plantas elaboradoras
de cigarrillos fuera de Jujuy. La exportación es el prin-
cipal destino de la producción primaria, concentrando
más del 70 % del acopio.

El proceso productivo del tabaco comprende cuatro
grandes etapas; la producción primaria, el acopio, la
primera industrialización y la elaboración de produc-
tos finales. La clave para alcanzar elevados niveles de
producción y calidad se sustenta en un eficiente ma-
nejo del cultivo en todas sus etapas, pues los sistemas
de producción de tabaco surgen de una integración e
interacción de numerosos factores que deben ser
optimizados para alcanzar elevados niveles de produc-
tividad y calidad, desde el trasplante hasta el acondi-
cionamiento del producto final, de ahí la importancia
de lograr optimizar las diferentes etapas del ciclo del
cultivo desde la etapa de preparación de almácigos
hasta el acondicionamiento y comercialización del pro-
ducto final.

El sector tabacalero es el principal empleador pri-
vado de la región, siendo el primero en la provincia de
Jujuy, altamente intensivo en el uso de mano de obra.
En la cadena productiva del tabaco uno de los dos sec-
tores fuertes en la generación de empleo es el sector
productivo que ocupa unos 46 mil trabajadores, lo que
implica un enorme efecto multiplicador en la econo-
mía regional.

La provincia de Jujuy cuenta con uno de los mayo-
res índices de desocupación del país, la medida pro-
puesta tiene un alcance netamente social, independien-
temente del efecto negativo que representa la retención
desde el punto de vista de la inversión necesaria para
el mejoramiento de la reconversión de la industria ta-
bacalera, motor impulsor de la economía de los muni-
cipios de regiones productivas, esencial no sólo para
la provincia de Jujuy, sino de gran importancia para la
economía regional del NOA.

Teniendo en cuenta los considerandos de la resolu-
ción que se pretende modificar, donde se indica que el
actual contexto económico se caracteriza, por un fuer-
te deterioro en los ingresos fiscales, y con el objetivo
de sostener el debido equilibrio desde el punto de vis-

ta del contexto económico, cabe señalar que los secto-
res de la región del NOA son justamente uno de los
más desprotegidos de nuestro país.

Atento al carácter transitorio respecto a la aplica-
ción de la mencionada resolución, la presente iniciati-
va se sustenta en el principio federal de equilibrio en
el desarrollo regional, ello nos permite insistir desde
esa perspectiva en la consecución de la misma toman-
do en cuenta el bienestar de todo el país.

Por todo lo expuesto solicito a mis pares me acom-
pañen en la firma de este proyecto.

Gerardo R. Morales. – Lylia M. Arancio de
Beller. – Mario A. Losada.

–A la Comisión de Presupuesto y Hacien-
da.

CX
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Créase el Plan Social para Familias
Numerosas en el ámbito del Ministerio de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social de la Nación, el cual tiene
por objeto ayudar a las familias numerosas que perci-
ban ingresos inferiores a la canasta familiar básica cal-
culada según datos del Instituto Nacional de Estadís-
tica y Censos (INDEC).

Art. 2° – El plan brinda una ayuda económica a las
familias beneficiarias a fin de garantizar:

1. Una adecuada alimentación, tendiente a lograr
el normal desarrollo de los seres humanos y
su inclusión social.

2. Los medios necesarios para la concurrencia es-
colar obligatoria.

Art. 3° – El gasto que demande el cumplimiento de
Plan Social para Familias Numerosas se imputará a la
jurisdicción del Programa 16, Acciones de Empleo,
Unidad Ejecutiva: Dirección Nacional de Políticas de
Empleo –Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad
Social de la Nación–, del presupuesto general de la
administración nacional. A los fines de completar los
recursos necesarios se realizarán las economías perti-
nentes en las diferentes jurisdicciones del Poder Eje-
cutivo nacional.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Liliana T. Negre de Alonso.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La crisis que atraviesa la República Argentina la

sumerge en una coyuntura económica y financiera muy
delicada.

Esta situación, se caracteriza, fundamentalmente, por
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someter a los seres humanos a niveles de pobreza ex-
trema, agudizada por una prolongada recesión.

Por lo tanto, es imperiosa la concreción de todo tipo
de medida tendiente a lograr una redistribución eco-
nómicamente justa del ingreso en la Argentina.

Atento a que la familia es la unidad esencial de la
sociedad, fue principal y fundamentalmente golpeada
por dicha crisis. Es por ello que el presente proyecto
trata de lograr un alivio para la misma a través de la
creación de un plan social para familias numerosas,
ya que éstas son las más vulnerables.

Nuestra Constitución Nacional, en su artículo 75,
inciso 23, con respecto a las atribuciones del Congre-
so, establece que el Congreso debe “legislar y promo-
ver medidas de acción positiva que garanticen la igual-
dad real de oportunidades y de trato, y el pleno goce y
ejercicio de los derechos reconocidos por esta Consti-
tución y por los tratados internacionales sobre dere-
chos humanos, en particular respecto de los niños, las
mujeres, los ancianos y las personas con discapacidad.
Dictar un régimen de seguridad social especial e inte-
gral en protección del niño en situación de desampa-
ro, desde el embarazo hasta la finalización del perío-
do de enseñanza elemental y de la madre durante el
embarazo y el tiempo de lactancia”.

A través del texto transcrito podemos apreciar cómo
nuestra Carta Magna nos impone legislar sobre reali-
dades que están directamente ligadas con la familia.

En el mismo rumbo el derecho internacional brinda
protección a la familia de distinta manera. Así, el Pac-
to Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales establece lo siguiente:

“Artículo 7°: Los Estados Partes en el presente pac-
to reconocen el derecho de toda persona al goce de
condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que
le aseguren en especial:

”a) Una remuneración que proporcione como mí-
nimo a todos los trabajadores:

”ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y
para sus familias conforme a las disposiciones del pre-
sente pacto…”.

Asimismo, dicho pacto establece en su artículo 10
lo siguiente: “Los Estados Partes en el presente pacto
reconocen que:

”1. Se debe conceder a la familia, que es el elemento
natural y fundamental de la sociedad, la más amplia
protección y asistencia posibles, especialmente para su
constitución y mientras sea responsable del cuidado y
la educación de los hijos a su cargo.

”2. Se debe conceder especialmente protección a las
madres durante el período de tiempo razonable antes
y después del parto…”.

Por lo tanto, la protección que mediante este pro-
yecto queremos dar a las familias numerosas está fun-
dada en el valor de la justicia.

Es por todas estas razones que proponemos a nues-

tros pares la aprobación del presente proyecto de ley.

Liliana T. Negre de Alonso.

–A la Comisión de Población y Desarro-
llo Humano.

CXI
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su satisfacción y agrado a raíz de la firma del con-
venio celebrado entre los gobernadores de la provin-
cia del Neuquén, don Jorge Omar Sobisch, y su par de
Río Negro, doctor Miguel Saiz, el pasado 16 de julio
en la ciudad de Barda del Medio –provincia de Río
Negro–; hito que contribuirá no sólo a la consolida-
ción del proceso de integración regional, sino que tam-
bién permitirá a los productores e industriales de la
región fortalecer sus estrategias exportadoras con la
finalidad de superar la crisis de un país que debe inde-
fectiblemente volver a generar trabajo y divisas genui-
nas.

Pedro Salvatori. – Luz M. Sapag. – Luis A.
Falcó. – Ricardo Gómez Diez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Con la rúbrica de este convenio, que indudablemente

contribuye a fortalecer el proceso de regionalización,
celebrado el pasado 16 de julio en entre las provincias
de Río Negro y del Neuquén se ha dado inicio a una
nueva etapa de cooperación y entendimiento, entre
ambas provincias.

Cabe destacar que el compromiso asumido por am-
bas provincias, que apuntalará el actual proceso de
regionalización, se sustenta en dos hitos político-
institucionales que son dables de destacar.

El primero de ellos, ocurrido el 19 de junio del año
2002, está representado por el compromiso que asu-
mieron los gobernadores de ambas provincias para
avanzar hacia un proceso de integración y regiona-
lización que ayudaría a mejorar el bienestar general
de cada una de las jurisdicciones provinciales.

Por otra parte, el segundo hito institucional que
jalonó el camino para el fortalecimiento del proceso
de integración en la región, está representado por la
realización de una cumbre de gobernadores, cuyo fin
era el de continuar con el estudio de todos aquellos
aspectos relacionados con la regionalización, realiza-
da el 27 de septiembre del mismo año en la ciudad de
Villa La Angostura.

A raíz de la crisis política, social y económica del
momento, y las dificultades para superarla, se poster-
garon en muchas oportunidades, las acciones compro-
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metidas por ambos gobiernos; pero esta situación de
ninguna manera ha podido desdibujar la idea central
de integración y regionalización propuesta en ese con-
texto como un diseño político superador.

En la actualidad, frente a un panorama económico
más previsible, se hace imprescindible retomar el cami-
no y dar continuidad e impulso a las relaciones inter-
provinciales, otorgándoles a las mismas un marco
institucional que tenga capacidad para identificar obje-
tivos y generar nuevos hechos que busquen concretar
su cumplimiento en el corto, mediano y largo plazo.

La decisión política de los dos Estados provincia-
les, que se tradujo en las precisas instrucciones impar-
tidas por los respectivos Poderes Ejecutivos a sus ga-
binetes, de ejecutar a la brevedad lo pautado entre
ambas provincias amerita la puesta en marcha de me-
canismos de ejecución coordinados, ágiles y eficaces
para avanzar hacia la concreción de políticas regiona-
les.

El convenio en cuestión, rubricado entre el gober-
nador de la provincia del Neuquén, don Jorge Omar
Sobisch, y de Río Negro, doctor Miguel Saiz, está in-
tegrado por varias actas de acuerdos que abordan te-
máticas específicas inherentes a las necesidades comu-
nes de ambas provincias, a saber:

Acta Acuerdo para el Manejo del Fuego

Con relación a esta problemática se estableció en el
Acta Acuerdo para el Manejo del Fuego, un plan de
manejo del fuego, elaborado y ejecutado en forma com-
partida y coordinada con la finalidad de proteger los
recursos naturales renovables; todo ello en pos de sal-
vaguardar los ecosistemas de alta fragilidad ambiental
ante la ocurrencia de los incendios en las áreas fores-
tales/rurales, como asimismo la integridad de las per-
sonas, ambientes y recursos económicos ante la ame-
naza que representan.

Acta Acuerdo Transporte de Pasajeros
en la Zona Turística “Corredor de los lagos andino-
patagónicos”

En esta cuestión, ambos gobernadores, acordaron
dirigirse al señor presidente de la República Argenti-
na para solicitarle:

–La aprobación de la norma que implemente el ré-
gimen definitivo que regule el otorgamiento de los per-
misos para la prestación de los servicios de transporte
automotor de pasajeros en la zona turística denomina-
da “Corredor de los lagos andino-patagónicos”.

–La extensión de lo requerido en el artículo prece-
dente, para ser aplicado en el resto del territorio de las
provincias intervinientes.

–Que los organismos de competencia nacional en
materia de transporte, participen juntamente con las
autoridades de competencia de la confluencia de los
ríos Limay y Neuquén para generar un ámbito en el
cual se pueda resolver la problemática del espacio ur-

bano único.
En dicho marco, las direcciones de transporte de las

provincias signatarias deberán establecer en conjunto,
los requisitos mínimos y básicos por la prestación de
servicios. Por último se acordó comunicar a la provin-
cia del Chubut e invitar a la presente en su carácter de
integrante de la circunscripción territorial del “Corre-
dor de los lagos andino-patagónicos”.

Acta Acuerdo Cooperación Interprovincial Turístico
entre las provincias
de Río Negro y Neuquén.

En la mencionada acta se pautó el trabajo, que en
forma conjunta, se realizaría en materia de desarrollo
turístico, intercambiando experiencias e infraestructu-
ra con el objetivo de consolidar el proceso de integra-
ción regional.

Con la finalidad de promover y promocionar el tu-
rismo, ambas provincias se comprometieron a desa-
rrollar los siguientes productos prioritarios:
paleontología, agroturismo, gastronomía y avistaje de
fauna, así como otros productos turísticos que se acuer-
den, tal como es el caso de la zona denominada “Este-
pa de los Dinosaurios” en Neuquén y “El Gran Valle”
en Río Negro.

En este mismo sentido, y en el marco del Programa
Aromas, Sabores y Colores de la Patagonia que inte-
gran ambas provincias, se buscará estructurar los pro-
ductos de las rutas alimentarías cuyos recorridos
involucran las localidades de ambas provincias, a sa-
ber: ruta del vino, ruta de la manzana y la pera. Ade-
más se diseñará conjuntamente un circuito paleonto-
lógico que estará comprendido por ciudades, museos
y lugares de interés de ambas provincias.

Acta Acuerdo para el Desarrollo Tecnológico
Productivo entre las provincias
del Neuquén y Río Negro

En el mencionado compendio, las gobiernos de am-
bas provincias, se comprometieron a brindarse mu-
tuo apoyo así como también una recíproca
complementación en materia económica como forma
de propiciar la formulación de políticas productivas
coherentes y compatibles.

Paralelamente se acordó trabajar en conjunto con el
propósito de avanzar en la unificación de políticas para
el desarrollo tecnológico-productivo de ambas provin-
cias, coincidiendo en la importancia de fortalecer las
instituciones radicadas en sus territorios para un ma-
yor aprovechamiento de los recursos disponibles y
mejorar la competitividad de las economías de ambas
provincias.

Finalmente, los dos gobiernos provinciales se com-
prometieron a vigorizar la prestación de los servicios
analíticos industriales relacionados con la producción,
procesamiento y comercialización de frutas y hortali-
zas.
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Acta Acuerdo para la Promoción
y Comercialización en el Exterior de Productos
y Actividades de las Provincias
del Neuquén y Río Negro

En el campo de la promoción y comercialización en
el exterior, se acordó entre otros aspectos:

–Aprobar el Convenio de Cooperación Productiva
firmado entre los ministros de Producción de las pro-
vincias del Neuquén, Río Negro, Mendoza y San Juan.

–Brindarse apoyo y complementación recíproca en
áreas de desarrollo productivo, propiciando la formu-
lación de estudios, proyectos y programas que den
lineamientos concretos al desenvolvimiento de las
economías regionales. Las áreas de colaboración y
complementación serán: tecnología industrial, tecno-
logía agropecuaria, vinculación tecnológica, capaci-
tación profesional, comercio exterior, calidad
agroalimentaria, gestión empresarial, planificación es-
tratégica, ferias comerciales y de promoción y atrac-
ción de inversores.

–Formular y presentar ante los distintos estamentos
del gobierno nacional, propuestas de solución a temá-
ticas fitosanitarias, arancelarias y toda otra problemá-
tica que incida en la competitividad de las economías
regionales, como ser las retenciones, promoción de las
exportaciones, créditos para reconversión, capital de
trabajo, prefinanciación de exportaciones e incentivos
a la innovación tecnológica.

–Abordar en forma conjunta la relación económica,
institucional y cultural con la República de China.

Acta de Barda del Medio

Es a raíz de la necesidad que implica para ambas
provincias la concreción y materialización de lo acor-
dado en las distintas actas que se tornó imperioso la
creación de una unidad ejecutora interprovincial, con-
formada por un representante de cada provincia.

La mencionada unidad ejecutora interprovincial, ten-
drá como tarea principal la coordinación de todas las
acciones que emprendan ambos Estados provinciales.
Asimismo, y dentro de sus obligaciones, deberá ele-
var informes bimensuales en los que se indique con
precisión el grado de avance de los proyectos impul-
sados, así como también la rendición de gastos que
genere su funcionamiento.

Convenio para la Conservación y Mejoramiento del
Complejo Hidráulico y Vial “Puente dique ingeniero
Villa Ballester”

En esta materia se acordó garantizar la conservación
y el mejoramiento del complejo hidráulico y vial
“Puente dique ingeniero Villa Ballester”. A tal efecto
se prohibió la circulación de tránsito pesado, acorda-
do en el convenio interprovincial de fecha 11 de sep-
tiembre de 1992.

Señor presidente, es por todo lo expuesto, y a raíz

de la innegable importancia que tiene para el desarro-
llo de las provincias involucradas la celebración y
ejecución de lo estipulado en dicho convenio, que so-
licito la aprobación del presente proyecto de declara-
ción.

Pedro Salvatori. – Luis A. Falcó. – Luz M.
Sapag. – Ricardo Gómez Diez.

–A la Comisión de Economías Regiona-
les, Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

CXII
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su adhesión a la conmemoración del 53º aniversa-
rio de la promulgación de la ley 14.037, de pro-
vincialización de los territorios nacionales del Chaco
y La Pampa, ocurrida el día 8 de agosto de 1951.

Alicia E. Mastandrea. – Mirian B. Curletti.
– Juan C. Marino.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El día 8 de agosto de 1951, marcó el inicio del pro-

ceso de incorporación de nuevas provincias a la Na-
ción, dando cumplimiento a lo establecido por los ar-
tículos 13 y 67 inciso 14 de la Constitución Nacional
de 1853, otorgando la autonomía institucional a los
hasta entonces territorios nacionales del Chaco y La
Pampa, mediante la promulgación de la ley 14.037 que
los declaró provincias.

La Ley de Provincialización de Territorios Nacio-
nales constituyó un viejo anhelo tanto de sus habitan-
tes como de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la
Nación; ejemplo de ello son los varios proyectos pre-
sentados en el Parlamento sobre el tema, a partir de la
ley 1.532 de 1884, orgánica de territorios nacionales.

En efecto, el primer antecedente surge de la Consti-
tución Nacional de 1853, según los artículos ya men-
cionados, interés contemplado en las sucesivas refor-
mas de 1860 y 1949.

Si bien la ley 1.532 de 1884 estableció los límites y
la división de los territorios nacionales en
gobernaciones a efectos administrativos, prevalecía en
ella la intención de convertirlos en provincias, tal como
lo expresa el artículo 4º: “Cuando la población de una
gobernación alcance a sesenta mil habitantes, consta-
tados por el censo general y los censos suplementa-
rios sucesivos, tendrá derecho para ser declarada pro-
vincia argentina”.

Desde entonces se sucedieron las iniciativas de le-
gisladores de ambas Cámaras pertenecientes a los par-
tidos políticos actuantes en cada época y llegaron ade-
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más mensajes de los presidentes de la Nación, así como
también pedidos de entidades particulares.

Citaremos algunos de ellos:
En 1904 el diputado Luque solicita la categoría de

provincia para La Pampa, fundamentando su pedido
en la superación del número de habitantes que exigía
la ley.

En 1908 los diputados Adrián Escobar y Benigno
Rodríguez Jurado presentan un proyecto de ley sobre
levantamiento de un censo en La Pampa a efectos de
su provincialización.

En 1914 el Poder Ejecutivo envió un proyecto de
ley orgánica de los territorios, estableciendo catego-
rías fundamentadas en buen desempeño de gobierno y
un mínimo de cien mil habitantes, requisitos que si se
cumplían, las gobernaciones podrían solicitar al Con-
greso de la Nación una ley para convocar a asamblea
constituyente.

En 1919 el presidente Hipólito Yrigoyen envió al
Congreso un proyecto de ley sobre provincialización
de La Pampa, en cuyos fundamentos entre otros con-
ceptos expresaba: “Nuestra carta fundamental ha esta-
blecido que los territorios nacionales deben gozar de
los beneficios inherentes a la soberanía de provincias
argentinas, cuando hayan alcanzado el desarrollo mo-
ral y material que los habilite para tener su ejercicio”,
haciendo referencia además al sensible abandono en
que han estado los territorios, retardando su progreso
e imposibilitando las tareas de una conducción ade-
cuada.

Ese mismo año envió otro proyecto similar al ante-
rior solicitando la provincialización de Misiones.

Esta intención se ve refrendada por la circular de la
Inspección de Escuelas de Territorios Nacionales pu-
blicada en 1920, disponiendo la realización de clases
alusivas sobre la provincialización, destacando las ven-
tajas que ello produciría en la vida cívica, social y eco-
nómica.

En 1921, habiéndose sucedido dos períodos parla-
mentarios desde el envío de sus proyectos, el Poder
Ejecutivo reiteró en un mensaje su petición.

Con fecha 20 de septiembre de 1922 el presidente
Yrigoyen envía al Congreso un nuevo proyecto de ley,
esta vez solicitando la provincialización del Chaco.

En el mensaje al Congreso Nacional, luego de enu-
merar las obras de seguridad, estudios de suelos, for-
mación de pueblos y colonias, instrucción pública y
levantamiento de un censo de población, agricultura,
ganadería, comercios e industrias realizado en los te-
rritorios, expresaba: “El Poder Ejecutivo considera un
demérito para esos pueblos el retardo del reconoci-
miento de la prerrogativa que les corresponde dentro
del organismo institucional de la República, porque
importa desconocerles su capacidad para gobernarse

por sí mismos, no obstante los esfuerzos propios rea-
lizados para acrecentar su progreso, a despecho de to-
das las irregularidades del régimen pasado, tienen y
ejercitan su gobierno comunal y electivo y su poten-
cialidad económica la han demostrado con el desarro-
llo de su producción agropecuaria, su comercio e in-
dustrias”.

Y finalizaba: “El Poder Ejecutivo, al someter a vues-
tra honorabilidad el proyecto adjunto, declarando pro-
vincia argentina al territorio nacional del Chaco, se
permite urgiros para que le prestéis vuestro voto jun-
tamente con los análogos proyectos relativos a La Pam-
pa y Misiones”.

El diputado Francisco Riú, en 1921, presenta un pro-
yecto de ley de creación de la provincia de La Pampa,
manteniendo sus límites.

En 1926 el diputado Eduardo Giufra presenta su pro-
yecto de provincialización de La Pampa y Misiones,
manteniendo límites y denominación, anteriormente,
en 1918, en colaboración con el diputado Romeo
Saccone habían propiciado un proyecto similar inclu-
yendo al territorio del Chaco. Con anterioridad a esta
última fecha aparece un proyecto del diputado Frugoni
Zabala solicitando la provincialización de La Pampa.

En 1928 y en 1929 fueron presentados varios pro-
yectos de provincialización de la Pampa, Chaco y Río
Negro.

Durante los períodos parlamentarios correspondien-
tes a la década de 1930 fueron presentados varios pro-
yectos de ley declarando provincias a los territorios na-
cionales de La Pampa, Chaco, Misiones, Formosa y
Río Negro. Entre ellos los de los diputados:

Demetrio Buira en 1932, González Maseda en 1935,
López Merino, Horne, Cisneros y Osores Soler en
1939, Clodomiro Hernández y Juan Cooke el mismo
año.

En 1938 el Poder Ejecutivo envía un proyecto de
ley orgánica de territorios estableciendo cláusulas que
imposibilitaban la provincialización, pues elevaba a
200.000 el número de habitantes necesarios para ad-
quirir la condición de provincias, luego de un plebis-
cito a fin de conocer la voluntad popular.

En 1946 solicitó la provincialización de varios te-
rritorios el diputado Ernesto Sanmartino, en 1947 lo
hicieron los diputados Gabriel del Mazo y Juan A.
Errecart y en 1949 el diputado Jacinto Maineri, así
como también los senadores Alberto Durand y Vicen-
te Saadi en 1946.

A partir de 1950 continúa el envío de proyectos a
ambas Cámaras sobre el tema.

El senador Madariaga presentó uno relativo a la
provincialización de Misiones, Chaco, La Pampa,
Neuquén, Río Negro y Formosa, un proyecto del se-
nador Ramella se refiere a los mismos territorios. Otro
proyecto del senador Eduardo Madariaga en colabo-
ración con el senador Gómez del Junco incluye los
mismos territorios, proponiendo en su articulado los
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nombres de “Provincia de San Martín” para Misiones
y “Provincia de Perón” para Chaco, y en los funda-
mentos sugiere el nombre de “Provincia de Yrigoyen”
para Río Negro, en “homenaje al ciudadano que luchó
por la libertad política de los argentinos”.

En 1951, aparece un proyecto del diputado Federi-
co Monjardín y otro de Arturo Frondizi.

Importa destacar que además de los proyectos pre-
sentados al Congreso de la Nación, existieron otros
antecedentes que aportaron fundamentos políticos para
la futura declaración de las nuevas provincias.

La Unión Cívica Radical, en su plataforma de ac-
ción política de 1945, con el propósito de reivindicar
las bases federalistas y comunales de la organización
constitucional argentina, establecía la provincialización
del Chaco, La Pampa, Río Negro, Misiones y de todos
los territorios que estuvieran en la situación prevista
por el artículo 4º de la ley 1.532.

El presidente Perón en su Plan Quinquenal lanzado
en 1947, en el capítulo referente a territorios naciona-
les, hace mención expresamente de “el deseo de llegar
a la provincialización de aquellos territorios que se
encuentran en condiciones de contar con autonomía”,
para ello incluyó normativas en lo referente al perfec-
cionamiento del Poder Ejecutivo local, fortalecimien-
to del régimen municipal y creación de Legislaturas.

La población de los territorios nacionales, conside-
rados hasta entonces como habitantes, en lugar de ciu-
dadanos, ante la injusta situación de incapacidad polí-
tica en que se encontraban, no obstante el esfuerzo en
todo tipo de actividades para lograr la grandeza de sus
territorios, decidieron aunar voluntades en la organi-
zación de juntas y movimientos locales propiciando la
provincialización.

Así es que desde principios de siglo aparecen mo-
vimientos provincialistas en La Pampa, creándose en
1907 el Comité Pro Autonomía, quien basándose en
el número de habitantes, en las cifras alentadoras de
la producción agropecuaria y sobre todo en la capaci-
dad de los pampeanos para acceder al gobierno pro-
pio, fija como objetivos la difusión entre la población
de los beneficios de la provincialización y su solicitud
permanente ante las autoridades nacionales.

A partir de entonces surgen otras agrupaciones en
idéntico sentido.

En 1913 la Junta Central de La Pampa provincia,
orientada por Pedro Luro, que en 1915 llevó 85 dele-
gados de pueblos a Buenos Aires para gestionar direc-
tamente la autonomía ante el gobierno central.

En 1918 El Comité de la Juventud Pro Autonomía
de La Pampa y el Comité Metropolitano Pro Autono-
mía –este último con sede en Buenos Aires–, organi-
zaron actos y movilizaciones de vecinos por las calles
de Santa Rosa.

Durante los últimos años de la década del 20 y pri-
meros de la década del 30, el Comité Metropolitano,
juntas provincialistas de las localidades y comités ra-

dicales organizaron convenciones, actos y expresiones
de reclamo. En estos años la acción se focalizó en el
norte del territorio y se produjo la incorporación de
los socialistas a los esfuerzos autonómicos.

A partir de 1918, aparecieron en el Chaco agrupa-
ciones que pedían la ampliación de los derechos cívi-
cos de los habitantes. En su organización jugó un pa-
pel central el periodismo. La participación política de
los directores de los periódicos fue decisiva, tanto en
el marco municipal como en la gestación de movimien-
tos y asociaciones territoriales.

En 1930, un grupo de jóvenes reunidos en Resis-
tencia, sin distinción de partidos políticos, sentaron las
bases de la Agrupación Pro Derechos Territoriales.

A comienzos de 1931, en la ciudad chaqueña de
Charata, un grupo de universitarios y figuras destaca-
das de la localidad, formaron un comité para luchar
por la autonomía. Haciéndose eco de su reclamo, el
periódico “El Provincial” se convirtió en su órgano
difusor.

En 1932 surge en Resistencia la Comisión Pro Ca-
pacitación Institucional a iniciativa del Rotary Club e
integrada por las más prestigiosas instituciones loca-
les de profesionales y asociaciones. Se proponía estu-
diar y discutir los problemas constitucionales y divul-
gar sus resultados para formar a los futuros ciudadanos
de la provincia.

En 1936 se constituyó la Alianza Civil Territorial,
con el fin de luchar por todos los asuntos de interés
general para el territorio y su progreso moral, cultural,
político y económico.

En 1940, la Junta Provincialista del Chaco, plan-
teaba abiertamente la necesidad de provincializar Cha-
co.

Otro importante espacio de discusión del problema
lo ofrecieron los congresos de municipios de los terri-
torios nacionales. Durante el Primer Congreso, reuni-
do en Buenos Aires en 1933 se debatió la cuestión de
los derechos políticos. En 1935 se reunió el Segundo
Congreso de Municipalidades Territorianas, declaran-
do la inmediata autonomía de La Pampa, Chaco, Mi-
siones y Río Negro. En 1939 una reunión de los con-
gresos generales de territorios nacionales que agrupaba
municipios, comisiones de fomento, y asociaciones
económicas, gremiales y culturales, planteó la cues-
tión de la “argentinización de los territorios”, que se
lograría a través de la ampliación de los derechos po-
líticos de sus habitantes.

Tampoco fue ajena al propósito de la provincia-
lización, la actividad de los gremios, quienes a partir
de 1946 organizaron una intensa campaña en el marco
de la CGT, fomentando el interés en la opinión públi-
ca a través de actos y firma de petitorios. Los recla-
mos de este sector se vieron ampliamente respaldados
por el notable desarrollo económico y muy especial-
mente por el decisivo apoyo de la señora Eva Perón.

Así llegamos a 1951, año en que a instancias del
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Poder Ejecutivo, los senadores Alberto Tesaire, Ale-
jandro Giavarini, Luis Cruz, Samuel Gómez
Hernández, Francisco Luco y Arcadio Avendaño, pre-
sentaron un proyecto de ley declarando provincias a
los territorios nacionales del Chaco y La Pampa, re-
sultando este último el que en definitiva la Comisión
de Asuntos Constitucionales del Senado tomó en cuen-
ta para la redacción del despacho, que fue puesto a
consideración en la sesión de la Honorable Cámara de
Senadores el 5 de julio de 1951.

Según dicho proyecto, se mantenían los límites te-
rritoriales; se determinaba la convocatoria y funciona-
miento de las convenciones constituyentes, las fechas
de elección de autoridades, la forma en que se realiza-
ría la transición en cuanto a los bienes públicos, la Jus-
ticia, la recaudación de impuestos y los distintos ser-
vicios administrativos.

El plenario contó con la presencia del ministro de
Asuntos Políticos doctor Román A. Subiza.

Acompañaba a los antecedentes del despacho de la
comisión, una nota de la señora Eva Perón fechada el
21 de junio de ese año, quien en su carácter de presi-
dente del Movimiento Peronista Femenino solicitaba
la provincialización del Chaco y de La Pampa, ya que
ambos territorios contaban con “recursos propios como
para constituir una unidad económica autónoma, y ade-
más población como para trabajar sus tierras y explo-
tar sus riquezas y cultura cívica”.

En una prolija y completa exposición, el miembro
informante de la Comisión de Asuntos Constituciona-
les, senador Pablo Ramella, que incluía aspectos his-
tóricos y geográficos de ambos territorios, anteceden-
tes legislativos, referencias al derecho comparado y
explicaciones sobre el dictamen del proyecto, comen-
zó su discurso expresando que “Para que la unidad de
la República sea una verdad y no una ficción, es nece-
sario terminar con el sistema de verdadero coloniaje
en que se encuentra cierta parte del territorio argenti-
no, no en la intención de las autoridades, pero sí en la
realidad de las cosas”.

Este concepto inicial prevaleció en el ánimo de los
presentes durante todo el debate del proyecto en cues-
tión, que finalmente, con el apoyo caluroso de todos
los oradores recibió votación favorable sin objeciones.

Girado inmediatamete a la Cámara de Diputados, el
proyecto se debatió entre el 19 y 20 de julio. En esta
oportunidad los diputados de la Unión Cívica Radi-
cal, que conformaban la bancada opositora, plantea-
ron la disidencia al artículo 1º, proponiendo agregar al
mismo la incorporación de los territorios nacionales
de Misiones, Formosa y Río Negro.

Esta posición fue defendida valiente y decoro-
samente por el diputado radical por Buenos Aires, Fe-
derico Monjardín, quien en defensa de un amplio con-
cepto de federalismo, expresaba que “si se sanciona
esta ley tal como viene del Senado seguirá existiendo
una prerrogativa de nacimiento y de residencia. Los

nacidos y los habitantes en aquellas regiones de la Re-
pública consideradas provincias gozarán de los dere-
chos políticos que son el fundamento de la organiza-
ción social, y aquellos que nazcan o habiten en los
territorios, seguirán en la condición de argentinos por
el nombre, pero no participarán en el desenvolvimien-
to de la República”.

Finalmente y después de un largo y acalorado deba-
te, tal como el momento político imponía, el proyecto
declarando provincias a los territorios del Chaco y La
Pampa, fue aprobado por mayoría.

Poco es lo que podemos agregar al relato histórico
de los hechos mencionados, lo que sí importa es re-
cordar con respeto y grandeza a todos los que en su
medida lucharon contra antiguos intereses mezquinos,
logrando la adquisición plena de los derechos cívicos
mediante la participación directa o indirecta en el al-
cance de esta ley, que convirtió en primeras nuevas pro-
vincias a los territorios nacionales del Chaco y La Pam-
pa, cumpliéndose así las previsoras cláusulas
constitucionales de nuestra Carta Fundamental.

En virtud de lo expuesto, solicito a los señores se-
nadores la aprobación del presente proyecto.

Alicia E. Mastandrea. – Mirian B. Curletti.
– Juan C. Marino.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

CXIII
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés para este honorable cuerpo la realización
de los dos campeonatos nacionales selectivos de
taekwon-do en el marco de la Federación de Taekwon-
do de la República Argentina (FETRA) los días 22 de
agosto (en el Club Banco Provincia de Olivos) y 28
de noviembre (con sede a confirmar) del corriente año,
eventos que tienen por finalidad seleccionar a los me-
jores cinturones negros del país para representar a la
Argentina en el Campeonato Mundial Alemania 2005.

Mario D. Daniele.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El taekwon-do es un arte marcial desarrollado en

Corea por el general Choi Hong Hi y dado a conocer
en el año 1955.

Los valores filosóficos y los objetivos del taekwon-
do están firmemente enraizados en la cultura moral del
Oriente, con la influencia de filósofos tales como
Confucio y Lao Tse, el budismo y la filosofía de las
artes marciales. El lado técnico y las tácticas defensi-
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vas están basados en los principios de la física, parti-
cularmente en la ley de Newton.

Para compartir los resultados de sus reflexiones fi-
losóficas y sus experimentos técnicos, el general Choi
planificó y escribió un trabajo referencial único, la En-
ciclopedia del taekwon-do, donde en sus quince volú-
menes explicó en detalle las reglas y prácticas de este
arte.

El general Choi presentó al taekwon-do como en un
estado de continua evolución, abierto a cambios que
mejorarían su efectividad, entendiendo que cualquier
emprendimiento que sea percibido como habiendo al-
canzado su objetivo, estará destinado a perder su pro-
pósito, estancarse y morir.

La filosofía del taekwon-do puede ser resumida por
las últimas dos frases del Juramento del Estudiante de
la Federación Internacional de Taekwon-Do (FIT):

–Seré un campeón de la justicia y la libertad.
–Construiré un mundo mejor y más pacífico.
La Federación Internacional de Taekwon-do (FIT)

se oficializa en 1966 a instancias del general Choi, con
el objetivo de universalizar la práctica del taekwon-
do, teniendo como sede a la ciudad de Montreal, en
Canadá.

En 1967 arriban los primeros profesores coreanos a
la Argentina, de cuya enseñanza surgen los primeros
cinturones negros del país. Los profesores coreanos
querían arrogarse la exclusividad y la dirección de la
instrucción del taekwon-do en la Argentina. Así surge
la Federación de Taekwon-do de la República Argen-
tina (FETRA), para defender el espacio argentino en
la enseñanza de este arte marcial y la posibilidad de
que puedan existir instructores argentinos que dirijan
la política organizacional del taekwon-do en la Argen-
tina.

Los campeonatos selectivos a realizarse en los me-
ses de agosto y noviembre del corriente en Capital Fe-
deral y Gran Buenos Aires, en los cuales participarán
entre 200 y 300 cinturones negros procedentes de to-
das las provincias del país, tienen como objetivo ele-
gir a los 12 mejores representantes argentinos en esta
disciplina para participar en el XIV Campeonato Mun-
dial en el marco de la Federación Internacional de
Taekwon-do.

Este campeonato mundial tendrá lugar en el estadio
cubierto “Helmut-Körnig-Halle” en Dortmund –Ale-
mania– entre el 28 y el 31 de julio del 2005, organiza-
do por la Federación Alemana de Taekwon-Do. Aquí
competirán los cinturones negros representantes de dis-
tintos países a lo largo y a lo ancho del mundo en: for-
mas y combate, roturas, salto en largo, salto en alto,
individualmente y por equipos.

Dada la trascendencia de este evento internacional
a realizarse en Alemania en el 2005 y la importancia
que para nuestro país tiene la selección de los compe-
tidores que participarán en este campeonato mundial,
es que solicito a mis pares que me acompañen en la

aprobación del presente proyecto.

Mario D. Daniele.

–A la Comisión de Salud y Deporte.

CXIV
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Se dirige al Poder Ejecutivo nacional a fin de soli-
citarle que, a través de la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentos, convoque con carácter
de urgencia a la Comisión Nacional de Emergencia
Agropecuaria a los efectos de considerar declarar en
emergencia agropecuaria, en los términos de la ley
22.913, a los distritos 2º, 4º y 6º del departamento de
Colón; suburbios, Yeruá y Yuquerí del departamento
de Concordia; Atencio al Este, Gualeguaycito,
Mandisoví y Tatutí del departamento de Federación y
Francisco Ramírez del departamento de Federal, todos
ellos en la provincia de Entre Ríos, en virtud de las
cuantiosas pérdidas provocadas por las heladas a los
productores citrícolas de dichos departamentos.

Laura Martínez Pass de Cresto. – Roberto
D. Urquía.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Han ocurrido en mi provincia fenómenos mete-

reológicos de gran intensidad en los departamentos de
Colón, Concordia, Federal y Federación en la provin-
cia de Entre Ríos, con heladas y vientos que afectaron
las plantaciones citrícolas, con pérdidas casi totales de
frutos y flores, lo que implica un perjuicio en la pro-
ducción actual y futura, con indudable repercusión eco-
nómica para los productores y para toda la región.

Cabe mencionar que los productores citrícolas afec-
tados, a los efectos de obtener más altos rendimien-
tos, llevan adelante prácticas agrícolas que incluyen
tratamientos fitosanitarios y de fertilización y que, en
virtud de los daños sufridos, no tendrán recupero eco-
nómico de dicha inversión, lo cual sólo podría recom-
ponerse con la próxima cosecha de primavera de 2005.

La situación se agrava, ya que no será posible co-
mercializar la fruta dañada, lo cual significa un que-
branto económico de gran importancia para todos los
productores afectados.

Esto ha sido corroborado por técnicos de la Direc-
ción General de Producción Vegetal dependiente de la
Secretaría de Producción de la provincia de Entre Ríos,
del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria
(INTA), y otras entidades vinculadas al sector, deter-
minándose daños que van del 50 al 100 % sobre las
plantaciones, afectando la fruta a cosechar y flores de
las diversas especies cítricas.
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El gobierno de la provincia de Entre Ríos ha decla-
rado mediante decreto 3.411, el estado de emergencia
agropecuaria en los departamentos afectados, a fin de
acudir en ayuda de los productores afectados, a quie-
nes les implicará un gran esfuerzo poder recuperarse
de los perjuicios sufridos sin la ayuda del Estado.

La ley nacional 22.913, en su artículo 5º, establece
que es función de la Comisión Nacional de Emergen-
cia Agropecuaria: “Proponer al Poder Ejecutivo nacio-
nal la declaración de emergencia agropecuaria de la
zona afectada con delimitación del área territorial a
nivel de departamento o partido, cuando factores de
origen climático, telúrico, biológico o físico, que no
fueren previsibles o siéndolo fueren inevitables, por
su intensidad o carácter extraordinario, afectaren la
producción o la capacidad de producción de una re-
gión dificultando gravemente la evolución de las acti-
vidades agrarias y el cumplimiento de las obligacio-
nes crediticias y fiscales”.

Destaco la importancia que esta actividad económi-
ca tiene como generadora de puestos de trabajo y fac-
tor de desarrollo en la región, por lo cual es imperioso
y urgente acudir también desde la Nación en ayuda de
los productores afectados.

Es por ello que solicito de mis pares la aprobación
del presente proyecto.

Laura Martínez Pass de Cresto. – Roberto
D. Urquía.

–A la Comisión de Agricultura, Ganade-
ría y Pesca.

CXV
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su satisfacción por la firma, por parte de los miem-
bros de la Organización Mundial de Comercio (OMC),
el 31 de julio de 2004, de la decisión 535, que abre el
camino hacia la eliminación de las subvenciones a las
exportaciones agrícolas del comercio mundial.

Guillermo R. Jenefes.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Después de dos años de complicadas negociaciones,

se firmó en Ginebra, durante la reunión de julio del
corriente año, del Programa de Doha para el Desarro-
llo, de la Organización Mundial de Comercio (OMC),
la decisión 535 (WT/GC/W/535), cuyo anexo A-Agri-
cultura consigna un marco de trabajo para la negocia-
ción de modalidades agrícolas, de conformidad con lo
establecido por el Mandato de Doha (noviembre 2001).
Con la firma de esta decisión por parte de la Unión

Europea y los Estados Unidos, éstos se comprometen
a eliminar los subsidios agrícolas y a reducir los aran-
celes a las importaciones.

La decisión 535 fue firmada por los 147 países
miembros de la OMC, después de intensas negocia-
ciones que contaron con el impulso del G-20 (grupo
de naciones en desarrollo entre las que se encuentran
la Argentina, Brasil, China e India) y del Grupo Cairns
(grupo de naciones que se oponen a los subsidios agrí-
colas como Australia, Canadá, Nueva Zelanda, etcéte-
ra).

La decisión 535 en su anexo A establece la base para
la negociación de modalidades que contendrán com-
promisos en tres materias: eliminación de subsidios a
las exportaciones, reducción sustancial de subsidios a
la producción, mejora sustancial de acceso a los mer-
cados.

En las negociaciones que desembocaron en la firma
de esta decisión, se lograron compromisos de reduc-
ción efectiva en los subsidios internos distorsivos, de
total eliminación de los subsidios a las exportaciones
y de negociar una apertura efectiva de los mercados,
con lo que la Argentina cumplió sus objetivos.

Para el logro de estos objetivos, el G-20 y el Grupo
Cairns se reunieron en el mes marzo, a fin de profun-
dizar sus coincidencias sobre la necesidad de eliminar
las subvenciones a las exportaciones agrícolas del mer-
cado mundial y diagramar una estrategia común para
impulsar la firma de un acuerdo marco que finalice
con las distorsiones al comercio agrícola.

Los subsidios agrícolas son aplicados por naciones
desarrolladas (Estados Unidos, Unión Europea y Ja-
pón) y suman 360.000 millones de dólares, provocan-
do grandes distorsiones al comercio mundial y a la pro-
ducción agrícola de los países en desarrollo. Estos
subsidios afectan principalmente a países
agroexportadores como la Argentina, impidiéndole
ganar nuevos mercados por ser imposible competir con
los precios subsidiados que ofrecen los países del pri-
mer mundo.

Por los fundamentos expuestos, solicito a mis pares
la aprobación del presente proyecto.

Guillermo R. Jenefes.

–A la Comisión de Relaciones Exteriores
y Culto.

CXVI
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés legislativo la edición del CD Quebrada
de Humahuaca - Patrimonio de la humanidad - Pai-
saje cultural - Su música, con sus músicos y cantores
populares, promovida por la Secretaría de Turismo y
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Cultura de la Provincia de Jujuy, que acompañará la
promoción turística y cultural de la quebrada de
Humahuaca como patrimonio de la humanidad.

Guillermo R. Jenefes.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Al cumplirse el primer aniversario de la inscripción

de la quebrada de Humahuaca como patrimonio
paisajístico y cultural por la UNESCO, el 1º de agosto
de 2004, en la inmensidad del paisaje quebradeño, en
la bella Purmamarca, se presentó la música que acom-
pañará la promoción cultural y turístico de la quebra-
da de Humahuaca como patrimonio de la humanidad.

A lo largo de 10.000 años, este valle andino ha sido
el escenario de gran parte de los desarrollos culturales
de la región y de los países vecinos de la América del
Sur, en un recorrido ininterrumpido que abarca desde
la instalación de los primeros pueblos cazadores, hace
unos diez milenios, hasta la actualidad. En tal sentido,
la quebrada de Humahuaca ha funcionado como per-
manente vía de interacción, longitudinal y transversal,
vinculando territorios y culturas distantes y diferentes,
desde el Atlántico al Pacífico y desde los Andes a las
llanuras meridionales.

Camino de arrieros y caravanas en época temprana,
ruta de los incas antes de la llegada de los españoles,
vía del comercio entre el Río de la Plata y el Potosí a
través del Camino Real, vínculo contemporáneo entre
diferentes países de la región, la quebrada de
Humahuaca ha representado y representa un camino
de ida y vuelta para la interfecundación cultural, como
fruto de su propia dinámica y funcionalidad, dejando
a su paso resultados patrimoniales tangibles e
intangibles que acreditan tanto su irrefutable autenti-
cidad histórica como su integridad patrimonial.

Las creencias, celebraciones, los usos y costumbres,
la música, las adaptaciones del lenguaje, las manifes-
taciones religiosas y tradicionales, los modos de vida
y hasta los sistemas productivos característicos, son
parte de los evidentes legados inmateriales de este iti-
nerario cultural como resultado de la fructífera cola-
boración entre pueblos y culturas diversas.

En consecuencia, el pasado 1º de agosto los músi-
cos más renombrados de la zona realizaron la presen-
tación de la música de la quebrada de Humahuaca Pa-
trimonio de la humanidad: Tomás Lipán, Fortunato
Ramos, Tukuta Gordillo, Daniel Vedia, Máximo Puma,
Mónica Pantoja, Las Hemanas Cari y Adelina Ramos,
Ricardo Vilca, Beatriz Cabana y el Grupo Cacharpaya,
a través de taquiraris, bailecitos, cuecas, zambas y al-
gunas chacareras que sonaron como una caricia al alma.
Se escuchó también, en la voz inmortalizada del fa-
moso poeta quebradeño Germán “Churqui”
Choquevilca, un poema que inundó el aire de
Purmamarca.

El evento contó con la presencia del secretario de
Turismo y Cultura de la provincia, Cristina del Valle
Tula, coordinadora de Acción y Gestión Cultural de
ese organismo, y el comisionado purmamarqueño, Da-
niel Tolaba.

En concordancia, antes de comenzar el espectácu-
lo, cerca de histórico algarrobo milenario, se llevó a
cabo la ceremonia típica de honra a la Pachamama, a
quien se le dio de comer y con un sentido profundo
“cusilla… cusilla…” se pidió protección.

Con tales características, la quebrada de Humahuaca
constituye, a manera de un verdadero sistema, un iti-
nerario cultural sin igual; cómo no rendirle entonces
el homenaje necesario a su música.

Por los motivos antes expresados, solicito el voto
afirmativo de mis pares al presente proyecto.

Guillermo R. Jenefes.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

CXVII
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Conmemora el décimo aniversario del reconocimien-
to de los derechos indígenas en la Constitución Na-
cional, a celebrarse el día 11 de agosto del corriente
año y, que significara dar por finalizado con 141 años
de exclusión para la temática indígena en la historia
argentina.

Hace votos para que todos los pueblos y comunida-
des originarias que habitan el territorio nacional dejen
de ser parte del olvido en la memoria colectiva.

Sonia M. Escudero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El hoy territorio argentino estaba poblado, a la lle-

gada de los españoles, por varias etnias indígenas, po-
seedoras de diversos grados de cultura. En el Noroes-
te argentino se asentaban los grupos que alcanzaron el
nivel cultural más avanzado. Eran éstos los omaguacas
–en la puna jujeña y la quebrada de Humahuaca–, los
diaguitas, los comechingones y los calchaquíes, por
nombrar algunos de ellos.

El Chaco estaba habitado por los chiriguanos,
chaquenses típicos (chorotes, matacos, tobas) y
vielegas, entre otros; en el Litoral se asentaban funda-
mentalmente los guaraníes; en la orilla del Uruguay se
encontraban diversos grupos indígenas: tupí, guaraníes,
guaymás, chaná-charrúas y otros; el centro del país,
desde los Andes al Río de la Plata estaba ocupado por
etnias que se conocen con el nombre general de pam-
pas, divididos en varios pueblos o naciones. Neuquén
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y el sur de Mendoza estaban poblados por los
pehuenches, y más tarde por grupos araucanos y
mapuches que cruzaron la cordillera desde Chile; en
Mendoza se encontraban los huarpes, y los querandíes
ocupaban la región cercana al Sancti Spíritu. Por últi-
mo, el amplio y deshabitado territorio patagónico es-
taba poblado por patagones, y los originarios fueguinos
en la Tierra del Fuego eran los onas y haushs al este,
yámanas y alakalufs al sur y oeste.

Según los cálculos de Angel Rosenblat, en el mo-
mento de pisar estas tierras los españoles la población
indígena ascendía a cerca de trescientos mil origina-
rios. La llegada de aquéllos provocó un impacto entre
los aborígenes que incidió en un importante descenso
poblacional y, en lo social, trajo consigo un proceso
de mestización, especialmente en el Noroeste argenti-
no, que determinó la formación de una estructura so-
cial estratificada.

Durante ese período tuvieron, los indígenas, un pe-
culiar estatus jurídico, diferente al resto de la pobla-
ción blanca, condición determinada por la situación de
inferioridad cultural respecto de los europeos. Ellos
quedaron encuadrados, social y jurídicamente, en la
categoría de los miserables.

Su situación cambió, al menos en teoría, a partir de
mayo de 1810. Así lo expresa Levaggi cuando afirma
que:

“La corona de Castilla había definido al indio como
un ser libre pero incapaz relativo de hecho y lo había
encuadrado en la categoría jurídica de los miserables.
Este régimen fue derogado a principios de la época
patria y reemplazado por el del derecho común de la
población. Es decir, que se abandonó el criterio de do-
tarlos de un estatuto especial, para someterlos al mis-
mo tratamiento jurídico que el resto de los habitantes
libres”.

Sin embargo, a poco de andar se planteó nuevamente
el problema de la incapacidad relativa de los aboríge-
nes, sustentada en las diferencias culturales frente a
los europeos y los criollos. Gran cantidad de decretos
y leyes –entre ellos la Constitución de 1819– insistie-
ron consecuentemente en la necesidad de promover la
mejora de la condición del indígena, asimilándolo en
lo posible al resto de la población.

Como ha quedado señalado, lentamente fue surgien-
do la conciencia de la diferencia cultural entre pobla-
ciones autóctonas y los descendientes de europeos,
planteándose la necesidad de contemplar su caso en
particular.

La Constitución de 1853 se encuadra en esta situa-
ción. En el inciso 15 del ex artículo 67 se reconocía
esta situación marginal del indígena, al incluir en las
atribuciones del Congreso la de proveer a la seguridad
de la fronteras; conservar el trato pacífico con los in-
dios y promover su conversión al catolicismo.

Tuvieron que esperar 141 años para que se hiciera
justicia, durante los cuales siempre reclamaron un ré-
gimen singular, que receptara sus diferencias y prote-

giera su identidad. Fue recién, a menos de quince días
para el término de reforma de la Constitución en 1994,
que lograron –participación mediante de decenas de
aborígenes que montaron guardia durante los tres me-
ses de discusión, ganándose el nombre de “conven-
cionales de pasillo”–, la inclusión del inciso 17 en el
artículo 75 cuyos puntos más sobresalientes son: el re-
conocimiento de la preexistencia étnica y cultural de
los pueblos indígenas y el derecho a la propiedad co-
munitaria de sus tierras.

Finalmente, el 11 de agosto de 1994 el presidente
de la comisión respectiva dio lectura al artículo final y
lo pasó a tratamiento de la asamblea plenaria para su
sanción definitiva. En ese momento, la sala estalló en
aplausos. Los indígenas presentes, emocionados, le-
vantaban sus manos y Victorino, wichí, salteño, ex-
clamaba: “Esto que conseguimos no es nada regalado.
Esto también es lucha y como constantes que somos
al fin lo conseguimos: en la nueva Constitución están
reconocidos los derechos de los aborígenes”.

La incorporación del inciso 17 al artículo 75 de nues-
tra Carta Magna supone mucho más que una simple
frase. Significa ni más ni menos que antes de la Cons-
titución de la Nación Argentina, y después de la con-
quista española, en el actual territorio argentino vivían
diferentes pueblos indígenas, poseedores de modos de
vida diferentes. El concepto de preexistencia cultural
incluye la preexistencia de un derecho de carácter con-
suetudinario.

Este derecho, referido especialmente a sus formas
asociativas, su organización política, el reconocimiento
de autoridades y liderazgos, la forma de organización
comunitaria, la organización familiar, la punibilidad
de sus miembros y, especialmente, la relación con su
territorio deja, a partir de la reforma del 94, de ser vio-
lentamente atacada tal como lo hicieran el conquista-
dor y, posteriormente, ignorada por la Nación Argen-
tina.

La nueva norma es de fundamental importancia en
cuanto reconoce, también, un plexo de derechos a los
pueblos originarios puestos en cabeza del Congreso
de la Nación e introduce un derecho humano que po-
demos caracterizar como el de un derecho a la exis-
tencia cultural alterna.

Por último, creo importante resaltar que en la Cons-
titución reformada se establecen nuevas pautas de re-
lación entre el Estado argentino y los pueblos indíge-
nas que deben, tal lo viene realizando este Senado,
desarrollarse en un marco de diálogo intercultural ba-
sado en el respeto a la identidad de estos pueblos y
traducirse en normas que interpreten y reconozcan las
particulares formas indígenas de ver el mundo.

Por todo ello, hoy, hacemos votos para que la co-
munidad nacional en general tenga presente la exis-
tencia, historia y derechos de los pueblos originarios y
dejen de ser parte del olvido en la memoria colectiva.

A mis pares, en particular, los invito a acompañar-
me con su voto en la aprobación de este proyecto y
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hacer suyo el estricto cumplimiento del artículo 75,
inciso 17, mediante el dictado de normas que regulen
y hagan efectivo su cumplimiento.

Sonia M. Escudero.

–A la Comisión de Población y Desarro-
llo Humano.

CXVIII
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Adhiere a las celebraciones realizadas el 9 de agos-
to del corriente año, por el Día Internacional de las
Poblaciones Indígenas, de acuerdo con lo dispuesto por
la Asamblea General de las Naciones Unidas el 23 de
diciembre de 1994.

Resalta que conmemoraciones como la menciona-
da constituyen una oportunidad especial para que la
comunidad internacional, y nuestra propia sociedad,
reflexionen acerca de los progresos alcanzados en el
mejoramiento de la vida de los pueblos y comunida-
des indígenas y adopten medidas eficaces para enfren-
tar los desafíos que aún quedan por delante.

Sonia M. Escudero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El creciente interés de la opinión pública en las po-

blaciones indígenas y un largo proceso de negociacio-
nes internacionales en el que participaron las organi-
zaciones originarias indujeron a la comunidad
internacional a proclamar 1993 el Año Internacional
de las Poblaciones Indígenas del Mundo, y, posterior-
mente, al período 1995-2004, Decenio Internacional
de las Poblaciones Indígenas del Mundo, con el obje-
to de centrar la atención en las cuestiones de interés
para estas poblaciones. Además, el 23 de diciembre
de 1994, la Asamblea General de la ONU decidió que
durante este decenio se celebrara el Día Internacional
de las Poblaciones Indígenas el 9 de agosto de cada
año por resolución 49/214. Esta fecha recuerda el día
en que se efectuara la primera reunión del Grupo de
Trabajo sobre las Poblaciones Indígenas de la Subco-
misión de Promoción y Protección de los Derechos Hu-
manos.

Cada una de estas medidas ha tenido importancia
en la lucha por el reconocimiento de los derechos de
las poblaciones indígenas y se relacionan en forma di-
recta con el histórico documento aprobado por Nacio-
nes Unidas: la Declaración Universal de Derechos
Humanos en la cual se reconoce la dignidad inherente
a todo ser humano y se establecen en detalle los dere-
chos que deben disfrutar todos, sin distinción de nin-
gún tipo por motivo de raza, color, sexo, idioma, reli-

gión, convicciones políticas o de otra índole, origen
nacional o social, propiedad, nacimiento u otra condi-
ción.

Las Naciones Unidas reconocieron oficialmente a
las poblaciones indígenas en 1982, cuando se estable-
ció en Ginebra el Grupo de Trabajo sobre Poblaciones
Indígenas, foro especial de expertos en derechos hu-
manos, para que representantes de las organizaciones
indígenas y de los gobiernos intercambiaran opinio-
nes sobre muy diversos temas. Las cuestiones que más
les interesan a las poblaciones indígenas han quedado
recogidas, aunque aún no se ha producido el documen-
to definitivo que debe aprobar la comunidad interna-
cional.

Al aprobar en 1995 el Programa de Actividades del
Decenio (resolución 50/157), la Asamblea General de
la ONU recordó que la meta del decenio era el fortale-
cimiento de la cooperación internacional para la solu-
ción de los problemas con que se enfrentan las pobla-
ciones indígenas en cuestiones tales como los derechos
humanos, medio ambiente, el desarrollo, la educación
y la salud. Alentando a los gobiernos a que establez-
can comités u otros mecanismos en los cuales partici-
pen las poblaciones indígenas a fin de que los objeti-
vos y actividades del decenio se planifiquen y ejecuten
sobre la base de una plena asociación con las pobla-
ciones originarias. Invitó, también, a los gobiernos y a
las organizaciones intergubernamentales y no guber-
namentales a que destinen recursos a actividades que
tuvieran por objeto alcanzar los objetivos del decenio
en colaboración con las poblaciones indígenas.

El éxito de la propuesta de Naciones Unidas, sin nin-
guna duda, dependerá de los medios que se pongan a
disposición para la ejecución de programas naciona-
les de desarrollo dirigidos a mejorar la calidad de vida
de las poblaciones indígenas, aprobar leyes naciona-
les en que se reconozcan sus derechos y la participa-
ción de los originarios en la planificación y realiza-
ción de actividades nacionales.

Frente a tamaño desafío, y a pocos meses de la fi-
nalización del Decenio Internacional de las Poblacio-
nes Indígenas del Mundo, considero que esta celebra-
ción, entre otras, constituyen oportunidades especiales
para que la comunidad internacional y nuestra propia
sociedad, en particular, reflexionen acerca de los pro-
gresos alcanzados en el mejoramiento de la vida de
quienes aún son marginados y desprotegidos y adop-
ten medidas eficaces para enfrentar los desafíos que
aún quedan por delante.

Es por todo lo expuesto que solicito la aprobación
de este proyecto.

Sonia M. Escudero.

–A la Comisión de Población y Desarro-
llo Humano.
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II

SANCIONES DEL HONORABLE SENADO

1

Ratificación de acta acuerdo
con Aguas Argentinas

–El texto del proyecto de ley sancionado
es el que figura en la pág.…

2

Prórroga de la delegación legislativa

–El texto del proyecto de ley sancionado
es el que figura en la pág.…

3

Modificación del plan de labor - Designación
de representante ante el jury

del Ministerio Público

–El texto del proyecto de resolución apro-
bado es el que figura en la pág.…

4

Creación de la empresa Energía Argentina
Sociedad Anónima

–El texto del proyecto de ley sancionado
es el que figura en la pág.…

III

INSERCIONES

1

Solicitada por el señor senador Salvatori
Discurso del senador ingeniero Pedro Salvatori

proyecto de ley de creación de ENARSA

Para incorporar a la versión taguigráfica
de fecha 11/8/04

Señor presidente:
Desde el punto de vista político, la creación de una

empresa energética estatal que procure ser la herra-
mienta para llevar a cabo los objetivos que, en esa
materia, se proponga el Poder Ejecutivo nacional, me-
diante una planificación energética consensuada con
todas las provincias, no es sólo bienvenida sino creo
que necesaria ya que entiendo que, al igual que lo ha-
cen muchos otros países, el Estado no puede ni debe
estar ausente en un área de la importancia estratégica
que reviste la energía. En ese marco puede ser conve-
niente la creación de instrumentos empresariales como
el que se propone.

Desde mi actividad parlamentaria he reclamado, en
distintas oportunidades, que el Estado nacional recu-
pere un rol protagónico, induciendo, no compitiendo,
en el área económica para promover la radicación de
proyectos e inversiones, que en el caso de la energía
asumen un rol fundamental pues la Nación no puede
resignar su responsabilidad y compromiso en materia
de planificación energética y en la necesidad de ela-
borar y mantener actualizado un plan energético na-
cional proyectado al mediano y largo plazo.

La presencia activa del Estado como catalizador de
acciones o emprendimientos que deban quedar reser-
vados para el mismo, o que no puedan ser resueltas
por el mercado a través de la inversión privada de ries-

go, justifican la existencia de iniciativas como la de
creación de ENARSA, siempre y cuando no goce de
privilegios de mercado y su desenvolvimiento se rea-
lice bajo el mismo paraguas legal que el resto de sus
competidores.

Aquí se ha mencionado a YPF en relación al proce-
so de privatización y muchos de los que prestaron su
acuerdo en aquel momento, hoy se desgarran las ves-
tiduras… pero hay que tener memoria…

Y no lo digo con ánimo de reproche sino para que
todos asimilemos amargas experiencias y las
circunstanciales mayorías en el Parlamento no se ajus-
ten a la disciplina partidaria ni a la obediencia debida,
de modo de refrendar sin un profundo estudio los pro-
yectos que provengan del Poder Ejecutivo.

Al que le quepa el sayo, que se lo ponga…
Nosotros desde el Movimiento Popular Neuquino

hemos sostenido una invariable actitud de apoyo a YPF,
empresa de signo nacional, cuya acción civilizadora y
de progreso en las provincias petroleras, creando pue-
blos, construyendo infraestructura y aportando recur-
sos para atender con solidaridad los problemas socia-
les de la gente, la hacen acreedora de un sincero
reconocimiento, es más: se puede decir sin temor a
equivocarse que en el caso de la Patagonia, YPF hizo
más que muchos gobiernos nacionales…

Y este es hoy el caso: ¡Cuánto se podría haber me-
jorado el proyecto de ENARSA si se hubieran tenido
en cuenta algunas observaciones!… Porque este es el
meollo de la cuestión. Cuando empezamos a tratar este
proyecto se advirtió que no se aceptaría ninguna mo-
dificación y esto acaba de ser ratificado en este recin-
to por el miembro informante…

Nobleza obliga, deseo destacar la valiosa tarea rea-
lizada por la Comisión de Minería, Energía y Com-
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bustible y por su presidente el amigo senador Nicolás
Fernández, quien convocó a una ronda de consultas
con especialistas, los futuros integrantes del directo-
rio de ENARSA, además de funcionarios de jerarquía
y hasta el ministro De Vido.

Pero el latiguillo de que no se aceptarían cambios,
a pesar de las fundadas y atinadas observaciones for-
muladas, se mantuvo inalterable.

Pasando a otro tema, también quiero informar que
como miembro de la delegación parlamentaria argen-
tina ante el Parlatino manifesté, en reiteradas oportu-
nidades, en relación a la importancia estratégica de la
energía, la advertencia formulada por la comunidad
internacional en la XXI Conferencia de Naciones Uni-
das de Río de Janeiro, acerca de que “La energía cons-
tituye uno de los factores decisivos para el desarrollo
sustentable”… “Sin energía los países en vías de de-
sarrollo no saldrán del subdesarrollo y la pobreza, los
reclamos y los conflictos sociales crecientes, dificul-
tarán en grado sumo la sustentabilidad política”. No
es posible hablar de desarrollo económico si no se pue-
de garantizar la disponibilidad de energía en el tiempo
y a precios que aseguren la competitividad de los pro-
ductos producidos por esa energía, en los mercados in-
ternacionales. Esa disponibilidad dependerá de una
adecuada planificación energética y ésta sólo puede ser
realizada con la participación del Estado, en un pro-
yecto muy sólido, consensuado con las provincias, y
que pueda ser expresado por el conjunto del sector y
destinado a satisfacer necesidades sociales que el mer-
cado no contempla. Y esto no es un tema menor; yo
diría que es clave…

Desde otra óptica también podemos visualizar las
ventajas que pueden obtenerse en una integración ener-
gética latinoamericana, si el país cuenta con una em-
presa estatal eficiente que le permita participar en alian-
zas estratégicas, que aseguren una disponibilidad
energética adicional cuando nuestros recursos tiendan
a declinar.

Ahora bien, mis objeciones, que determinaron que
suscribiera en disidencia parcial el dictamen de la co-
misión de Minería, Energía y Combustible, se refiere
al tratamiento, en particular de algunos artículos, cuya
modificación solicité sin tener éxito, a pesar de que
hubieran permitido clarificar algunos aspectos técni-
cos y legales tendientes a salvaguardar los legítimos
derechos de las provincias respecto al dominio y ju-
risdicción de sus recursos naturales.

Esta disidencia parcial está referida a los siguientes
aspectos particulares del proyecto:

a) El objeto societario propuesto en el artículo 1º
del proyecto, tal como ha sido redactado, entra en con-
flicto con los principios de organización de los merca-
dos de gas natural y electricidad en nuestro país, regi-
dos por las leyes 24.076 y 24.065.

En efecto, ambos marcos regulatorios definen cla-
ramente la incompatibilidad de roles entre los distin-

tos actores del mercado –generadores, productores,
transportistas y distribuidores– a fin de evitar situa-
ciones de abuso de posición dominante, promover la
competencia, etcétera.

Esas normas regulatorias del sector energético han
permitido inversiones, sólo en el sector eléctrico, de
más de 7.500 millones de dólares, aumentar en un 73 %
la capacidad de generación y reducir las tarifas pro-
medio a usuarios finales en un 20 %, todo ello como
inversión privada genuina y sin subsidios por parte del
Estado.

Resulta entonces llamativo que en una sola compa-
ñía se concentren negocios tan diversos como los que
se propone, máxime cuando nuestra propia experien-
cia en materia de empresas estatales fue diversificada
por segmento de actividad específica (A y EE, YPF,
Hidronor, Gas del Estado, etcétera).

Por todo ello, es necesario asegurar que la partici-
pación de ENARSA, en mercados regulados, se reali-
ce en condiciones de paridad e igualdad con el resto
de las empresas que participan en los distintos segmen-
tos de la cadena de valor de las industrias eléctrica y
gasífera y respetando plenamente los marcos legales
vigentes.

La redacción propuesta para este artículo se contra-
dice con los artículos 30 al 33 de la ley 24.065, y 33 al
36 de la ley 24.076, lo cual significaría introducir una
nueva señal de inseguridad jurídica, lo que no sería
aconsejable si lo que se pretende es que la actividad
privada también encuentre espacio para su desarrollo
y expansión a partir de esta iniciativa del Estado.

b) ENARSA tiene por objeto explorar, explotar, pro-
ducir, generar, transportar, distribuir y comercializar,
tanto local como internacionalmente, bienes energéti-
cos en todas sus formas, comprendiendo según lo ex-
plica el mismo texto del proyecto en consideración, el
petróleo, el gas natural, la energía eléctrica, el carbón,
la energía nuclear, las energías no convencionales, y
hasta el hidrógeno.

En relación a los hidrocarburos, mediante el artícu-
lo 2º del proyecto se confiere a ENARSA “la titulari-
dad de los permisos de exploración y de concesiones
de explotación de hidrocarburos sobre la totalidad de
las áreas marítimas nacionales”.

Según esta redacción, debe entenderse que se hará
uso del derecho conferido a las empresas estatales por
el artículo 11 de la ley 17.319, de asignación de las
áreas que, una vez delimitadas, serán adjudicadas por
el Poder Ejecutivo nacional –artículo 98 inciso e)– y
serán exploradas y explotadas por la empresa estatal
de conformidad a las regulaciones establecidas por los
artículos 92 a 96 de la misma ley.

O sea que se estarían poniendo todas las áreas del
Estado nacional en propiedad de una sociedad comer-
cial… Se estarían transfiriendo los recursos que la
Constitución reserva al Estado nacional, al capital pri-
vado, sin concurso ni licitación… ya que ENARSA
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sería una sociedad anónima comercial, con 53 % de
acciones de la Nación, 35 % de privados y 12 % de
las provincias, o sea una persona jurídica de derecho
privado en los términos de la ley 19.550.

Además, en esta delimitación explicamos que a
nuestro juicio se debía considerar que en las cuencas
existentes en el mar territorial argentino, hasta 12 mi-
llas de las líneas de base, son las provincias ribereñas
quienes tienen el dominio originario de los hidrocar-
buros, por lo tanto el Estado nacional sólo podría otor-
garle a ENARSA “permisos de exploración o conce-
siones de explotación” recién a partir de las 12 millas
marinas.

En jurisdicción provincial la empresa deberá atener-
se a la legislación vigente en cada caso, ya que son las
provincias las titulares originarias de los recursos na-
turales, de acuerdo al artículo 124 de la Constitución
Nacional.

c) La función reservada a ENARSA, por el artículo
4º, para intervenir en el mercado ante situaciones de
abuso de posición dominante ya está contemplada en
la ley 25.156 y atribuida a la Comisión Nacional de
Defensa de la Competencia, autoridad de aplicación
en esta materia, razón por la cual no corresponde otor-
gar esa facultad a esta empresa, lo que generaría un
eventual conflicto de normas.

d) El hecho de que el estatuto no forme parte del
proyecto no nos permite conocer como será la nueva
empresa, y creemos que por su importancia debería
tener asignada la partida presupuestaria necesaria para
dotarla de los recursos imprescindibles para su accio-
nar, no como simple reajuste de partidas existentes,
además de explicitarse si la empresa será objeto de

control externo de gestión y de los aspectos contables
y económico-financieros por los organismos específi-
cos del Estado nacional, como la SIGEN o la Auditoría
General de la Nación.

Por último y, en virtud de las expresiones vertidas
en este Honorable Senado por el señor ministro de Pla-
nificación Federal e Infraestructura, acerca de la even-
tual participación de ENARSA en futuros negocios
relacionados con proyectos que promuevan el uso de
las fuentes de energías renovables, quiero recordar que
esta Cámara, en el mes de diciembre pasado, ha dado
media sanción a un proyecto de ley de mi autoría por
el que se crea un régimen de fomento de inversiones
para el desarrollo de estas fuentes, con metas concre-
tas en el largo plazo.

El proyecto ha sido girado a la Cámara de Diputa-
dos y aprobado por la Comisión de Energía, restando
su tratamiento en la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda. El Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría
de Energía le ha dado apoyo explícito al mismo, soli-
citando su pronta aprobación.

En el entendimiento de que dicho régimen consti-
tuye el marco idóneo para que ENARSA pueda
proyectarse en este campo de actividad rápidamente,
creo conveniente exhortar al gobierno nacional para
que, haciendo uso de mayoría legislativa, impulse la
sanción definitiva de esta norma.

Por todas las razones expuestas, no obstante que al-
gunas de mis objeciones son de fondo, confío que se-
rán tenidas en cuenta en el tratamiento en particular,
por lo que adelanto en general mi voto favorable a este
proyecto de ley justificando mi disidencia parcial por
las razones que sintéticamente he señalado y funda-
mentado. Muchas gracias.


